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PROYECTO EDUCATIVO: OBJETIVOS GENERALES 

I. Conseguir una formación global, basada en el esfuerzo y el trabajo, en la 

que el alumnado adquiera las competencias básicas, destrezas y valores 

precisos, que permitan su integración tanto social como en el mundo 

laboral. 

II. Tratar la diversidad dentro del principio de no discriminación y de inclusión 

educativa, en función de las características del alumnado.  

III. Promover la participación de todos los sectores de la comunidad educativa 

en el Centro, e involucrar a las familias en el proceso educativo del 

alumnado.  

IV. Establecer los mecanismos necesarios para la prevención  de los problemas 

de convivencia.  

V. Potenciar el conocimiento y el respeto de los principales valores recogidos 

en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

VI. Adquirir estrategias y técnicas de trabajo que permitan al alumnado el 

procesamiento y asimilación de cualquier tipo de información de carácter 

intelectual, así como el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
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FINALIDADES EDUCATIVAS 

 

EDUCAR PARA INTEGRAR EN LA SOCIEDAD: 

 

� La educación ofrecida en este centro será integral, formativa y crítica. La formación del 
alumnado se enfocará desde la perspectiva de su futura integración en la sociedad como 
ciudadanos con igualdad de oportunidades, independientemente de su raza, género, estrato 
social o cultural. En este sentido deberá haber una conexión real entre los intereses sociales y 
el centro educativo, de tal manera que los/las estudiantes perciban su formación en el aula 
como una preparación íntimamente relacionada con la realidad social en la que se 
desenvolverán en un futuro cercano. Para conseguirlo se tendrán en cuenta aspectos 
relacionados con la educación vial,  la educación para el consumo y la salud laboral. 
 

� Se pretende una formación global con la que el alumnado adquiera los conocimientos, 
destrezas y valores precisos, para su integración en el mundo laboral. 
 

� Se pretenderá la continuidad educativa desde la etapa de la educación obligatoria hasta la 
educación superior. 
 

 

 

EDUCAR EN LA IGUALDAD: 

 

� La diversidad se tratará dentro del principio de no discriminación y de inclusión educativa. Se 
adoptarán las medidas necesarias tanto para atender a alumnos/as con mayores dificultades de 
aprendizaje, como para los que cuentan con mayor capacidad y motivación para aprender.  

 

� Se prestará especial atención a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. El currículo 
contribuirá a la superación de las desigualdades por razón de género, si las hubiere, y permitirá 
apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 
acumulado por la humanidad. 
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EDUCAR EN EL ESFUERZO Y LA RESPONSABILIDAD: 

 

� Se valorará la importancia del esfuerzo y responsabilidad en el trabajo, como un medio 
generador de satisfacción y realización personal. 

 

EDUCAR ENTRE TODOS: 

 

� Favorecer y potenciar la participación directa de todos los sectores de la comunidad educativa 
en la vida y gestión del Centro, propiciando que colaboren activamente utilizando los órganos e 
instrumentos existentes: Departamentos, E.T.C.P. Junta de Delegados, A.M.P.A., Escuela de 
Madres-Padres, Claustro y Consejo Escolar. 

 

� Se trabajará para involucrar a las familias en el proceso educativo del alumnado. Se potenciará 
una mayor participación y responsabilidad de las familias y demás agentes implicados en la 
formación de los alumnos/as, especialmente desde los programas de acción tutorial.  
 

 

 

EDUCAR PARA LA CONVIVENCIA: 

 

� Se potenciará un clima de convivencia basado en prácticas democráticas y solidarias, 
especialmente desde el trabajo de elementos transversales como el respeto a los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, fomentando la participación de todos los sectores de 
la comunidad educativa y persiguiendo la adquisición de actitudes basadas en el respeto a la 
dignidad de las personas, cualquiera que sea su condición social, raza, sexo o religión, y el uso 
adecuado de las instalaciones. 
 

� Los alumnos deberán conocer y respetar los principales valores recogidos en la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
 

� Se establece el diálogo como único medio de resolución de conflictos, siempre englobado en el 
principio de no discriminación por motivo alguno. 
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EDUCAR PARA ENTENDER Y RESPETAR EL ENTORNO: 

 

� Se educará para mejorar de las capacidades de comunicación, razonamiento, análisis, síntesis y 
pensamiento creativo. 

 

� Promover el respeto y la defensa de la identidad cultural, histórica, social y lingüística de 
nuestra localidad y comunidad autónoma. El currículo contemplará la presencia de contenidos 
y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos 
diferenciadores de Andalucía y del entorno de Los Palacios-Villafranca, para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura 
española y universal. 

 
 

� Se trabajará para que el alumnado adquiera estrategias y técnicas de trabajo que les permitan 
el procesamiento y asimilación de cualquier tipo de información de carácter intelectual. 

 

� Se fomentarán  hábitos que mejoren el autocuidado personal y la defensa del entorno. Analizar 
críticamente las actuaciones sociales que no colaboren con la salud y puedan provocar 
deterioro en el medio ambiente. 

 
� Se pondrá especial énfasis en el uso adecuado de los lenguajes con el fin de que los alumnos 

adquieran la capacidad comprender y seleccionar, de forma crítica, la información recibida a 
través de los medios de comunicación, así como producir e interpretar textos orales y escritos 
de manera clara. 

 

� Se fomentará el aprovechamiento del ocio y tiempo libre de forma responsable y positiva,  
favoreciendo la participación del alumnado en actividades culturales, deportivas y recreativas, 
inculcando hábitos de vida saludables, y potenciando la lectura como una forma adecuada de 
entretener y obtener información.   

 
 

 
UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD: 

 
� Se persigue una enseñanza de calidad, a través de la mejora progresiva de las instalaciones y 

materiales de trabajo, el aprovechamiento de los recursos del entorno y el perfeccionamiento 
permanente del profesorado. En este sentido es fundamental la implementación de los 
recursos necesarios para incorporar al Centro en la sociedad del conocimiento, con nuevas 
herramientas educativas que permitan elevar la calidad de la educación y mejorar la gestión del 
Centro, haciéndola más ágil y eficaz. 
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PRIORIDADES DE ACTUACIÓN 

 

� En todas las actividades del Centro se promoverá una mayor participación y responsabilidad de las 

familias y demás agentes implicados en la formación de los alumnos/as, especialmente a través de 

los programas de acción tutorial.  

� El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades relacionadas con el medio 

natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía y del entorno de Los 

Palacios-Villafranca, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio y en 

el marco de la cultura española y universal. 

� Se trabajará para que el alumnado adquiera estrategias y técnicas de trabajo que les permitan el 

procesamiento y asimilación de cualquier tipo de información de carácter intelectual. 

� La lectura estará presente en el currículo de todas las materias como una forma adecuada de 

entretener, obtener información, aprender vocabulario, construcciones gramaticales y mejorar la 

expresión hablada y escrita.   

� Se llevarán a cabo medidas alternativas para la resolución de los conflictos de convivencia. 
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COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO 

TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS, MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS 

ENSEÑANZAS 

SUBAPARTADO A. Parte troncal común a toda la Etapa 

Introducción 

Según el artículo 6 del R.D. 1631/2006, se entiende por currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria (en adelante E.S.O.), el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos 

pedagógicos y criterios de evaluación de esta etapa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en Andalucía y según el artículo 5 del D. 231/2007, el currículum de la 
E.S.O. debe entenderse como la expresión objetiva de las finalidades y de los contenidos de la educación 
que el alumnado debe y tiene derecho a adquirir y deberá plasmarse en aprendizajes relevantes, 
significativos y motivadores. 

 
En un primer nivel de concreción, serán las administraciones públicas quienes establecerán el currículo 

de la E.S.O. Se indica a continuación la normativa que recoge el diseño curricular base:  
 
� Ámbito nacional: 

o Ley Orgánica de Educación de 3 de mayo de 2006 (LOE 2/2006). 
o Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre de Enseñanzas Mínimas de Educación 

Secundaria Obligatoria.  
� Ámbito autonómico: 

o Ley de Educación de Andalucía de 10 de diciembre de 2007 (LEA 17/2007). 
o Decreto 231/2007 de 31 de julio de Enseñanzas de E.S.O. 
o Orden del 10 de agosto 2007 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

E.S.O. en Andalucía. 
 

Este diseño curricular base, tiene un carácter normativo para los centros educativos, y supone para 
ellos un instrumento pedagógico que recoge las intenciones educativas y estrategias pedagógicas más 
adecuadas a dichas intenciones. Consta de objetivos generales de la etapa expresados en términos de 
capacidades que el alumnado deberá haber alcanzado al final de la misma, definiciones de las áreas en las 
que se van a organizar los distintos ámbitos de conocimiento, objetivos generales de las áreas expresados 
también en términos de capacidad, bloques de contenidos no sólo relativos a situaciones, hechos y 
conceptos, sino también abierto a procedimientos y actitudes, orientaciones didácticas y para la 
evaluación, en las que se recogen ideas y principios para la planificación de las actividades de 
enseñanza/aprendizaje y de evaluación. 

 
En un 2º nivel de concreción, serán los centros educativos quienes desarrollarán y completarán el 

currículo establecido por las administraciones educativas, pasando éste a formar parte del proyecto 
educativo del centro. 

 
Según el artículo 5 del D.231/2007, el currículo de la E.S.O. se orientará a: 
 

a) Desarrollar las aptitudes y las capacidades del alumnado. 
 

b) Procurar que el alumnado adquiera los aprendizajes esenciales para entender la sociedad en 
la que vive, para actuar en ella y comprender la evolución de la humanidad a lo largo de la 
historia. 
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c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, actualizados y relevantes, 
posibilitados por una visión interdisciplinar de los contenidos. 
 

d) Integrar los aprendizajes y experiencias que se consiguen o adquieren en espacios y tiempos 
escolares con los que se puedan conseguir o adquirir fuera de ellos. 

 

e) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los 
contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta ordinaria 
de la acción educativa del profesorado. 
 

f) Atender las necesidades educativas especiales y la sobredotación intelectual, propiciando 
adaptaciones curriculares específicas para el alumnado. 

 
Así mismo, deberá incluir: 
 

a) El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y 
los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre y democrática, como elementos transversales. 

 

b) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 
c) Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la 

capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social, para el propio alumno o alumna y para los demás. 

 

d) Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de respeto al 
medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

 
e) Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros 

hechos diferenciadores de Andalucía para que sean conocidos, valorados y respetados 
como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 

f) Formación para la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 
estimulando su uso en los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las materias y 
en el trabajo del alumnado. 

 
Por último, y con objeto de potenciar la igualdad entre hombres y mujeres, el currículo deberá 

permitir la apreciación de la contribución de ambos sexos al desarrollo de la sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad. 

 
I.  Objetivos de la Etapa 

Los objetivos generales de la E.S.O, buscan fundamentalmente promover el desarrollo integral del 
alumnado en la sociedad actual y facilitar de esa forma la construcción de una sociedad más justa y 
solidaria. 

  
El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, establece, en su artículo 3, que la E.S.O. contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal. 

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo 
de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 
la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas,  utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
A estos objetivos, se les suman en Andalucía, según el artículo 4 del decreto 231/2007 de 31 de julio, 

los siguientes: 
 



 

11 
 

 

a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 
doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con 
actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 

 

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos 
artísticos, científicos y técnicos. 

 

c) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades 
democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la 
ciudadanía. 

 

d) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, 
valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir 
activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de 
la calidad de vida. 

 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

II.  Áreas de conocimiento de la Etapa 
 
A continuación se indica la organización de los cuatro cursos de los que se compone la Etapa, 

de acuerdo a lo recogido en los artículos 4 y 5 del R.D. 1631/2006. 
 
� Organización de los tres primeros cursos 

  
o Según lo establecido en el artículo 24.1 y 3 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las materias serán: 
� Ciencias de la naturaleza. 
� Ciencias sociales, geografía e historia. 
� Educación física. 
� Educación para la ciudadanía y los derechos humanos. 
� Educación plástica y visual. 
� Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 
� cooficial y literatura. 
� Lengua extranjera. 
� Matemáticas. 
� Música. 
� Tecnologías. 

 
o Según lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en cada uno de estos tres cursos, todo el 
alumnado cursará las materias siguientes: 

� Ciencias de la naturaleza. 
� Ciencias sociales, geografía e historia. 
� Educación física. 
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� Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y 
literatura. 

� Lengua extranjera. 
� Matemáticas. 

 
� Organización del cuarto curso 

  
o Según lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las materias serán: 
� Ciencias sociales, geografía e historia. 
� Educación ético-cívica. 
� Educación física. 
� Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y 

literatura. 
� Matemáticas. 
� Primera lengua extranjera. 

 
o Según el artículo 25.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, el alumnado deberá cursar tres materias de entre las siguientes: 
� Biología y geología. 
� Educación plástica y visual. 
� Física y química. 
� Informática. 
� Latín. 
� Música. 
� Segunda lengua extranjera. 
� Tecnología. 

 
 

o Se deberá contemplar en todas las materias de este curso, el 
tratamiento de la compresión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación, y la educación en 
valores. 

 

 
 

III.  Las competencias básicas 
 
Según el artículo 6 del D. 231/2007, debe entenderse por competencias básicas el conjunto de 

destrezas, conocimientos y actitudes que el alumnado deberá alcanzar durante la etapa de educación 
secundaria. El logro de estas competencias, según el R.D. 1631/2006 de 29 de diciembre, deberá 
capacitar a los alumnos y alumnas para su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía 
activa, la incorporación satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un aprendizaje permanente 
a lo largo de la vida. 

El mencionado Real Decreto indica que estas capacidades básicas permiten identificar los aprendizajes 
que se consideran esenciales, desde una perspectiva integradora y orientada a la aplicación de los 
conocimientos adquiridos. Así, se podrá identificar aquellos contenidos y criterios de evaluación que 
poseen un carácter imprescindible y adoptar las decisiones que se consideren oportunas relativas al 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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Es importante subrayar la no existencia de una relación unívoca entre la enseñanza de determinadas 
materias y el desarrollo de ciertas competencias básicas, sino que en general, cada materia contribuirá a la 
adquisición de varias competencias, y del mismo modo, cada competencia podrá ser abordada desde varias 
materias. 
 

El R.D. 1631/2006 establece, en su Anexo I, las ocho competencias básicas que el alumnado 
deberá haber adquirido al final de esta etapa, y especifica que el logro de estas competencias no sólo 
será a través de los contenidos mínimos establecidos para las distintas áreas, sino que a ello también 
contribuirán otros importantes factores tales como la organización y funcionamiento de los centros 
y de las aulas, las actividades docentes, las formas de relación que se establezcan entre los 
integrantes de la comunidad educativa y las actividades complementarias y extraescolares. 

Así mismo, la lectura constituirá un factor primordial para el desarrollo de estas competencias, y 
deberá por tanto, potenciarse en todas las materias. 

 
Se comentan a continuación las ocho capacidades básicas definidas en el R.D. 1631/2006. 
 

� Competencia en comunicación lingüística 
 

Se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita tanto en lengua 
española como en lengua extranjera, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, 
de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, 
las emociones y la conducta. 
 
Gracias a la adquisición de esta competencia, el alumnado será capaz de expresar de forma asertiva 
sus pensamientos y opiniones, de dar coherencia a su discurso, de comprender y disfrutar lo leído, etc. 
La habilidad para comunicarse, entablar conversaciones, escuchar de forma empática a los demás, 
adaptándose a diferentes contextos, situaciones y necesidades, reforzará así mismo la capacidad de 
convivencia y de resolución de conflictos de la persona. 
 
La habilidad de leer y escribir permitirá a la persona desarrollar su capacidad para buscar información, 
analizarla y seleccionarla de forma crítica, ya sea con fines comunicativos o creativos. La lectura abrirá 
las puertas a contextos desconocidos, será fuente de placer, de conocimiento, incentivará la 
imaginación y permitirá desarrollar la competencia comunicativa. 
 
Cabe resaltar el hecho de que saber comunicarse y saber comprender en diferentes contextos sociales 
y culturales, esto es, la habilidad de interactuación lingüística, no será posible sin un conocimiento 
reflexivo del funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso. 
 
Por último, la habilidad para comunicarse en, al menos, una lengua extranjera, permitirá el 
enriquecimiento de las relaciones sociales y el saber desenvolverse en un entorno y/o contexto 
distinto al propio, favoreciendo al mismo tiempo el acceso a un mayor número de fuentes de 
información, de comunicación y de aprendizaje. 

 

� Competencia matemática 
 

Entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de 
expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver 
problemas relacionados con la vida cotidiana y el mundo laboral. 
 
Esta competencia engloba, pues, la habilidad para analizar, interpretar y expresar con exactitud 
distintas informaciones y argumentos, potenciando así la participación activa en la vida social. 
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Conlleva un conocimiento preciso de los elementos matemáticos básicos tales como números, 
símbolos…y su utilización en diferentes situaciones cotidianas, ya sean reales o simuladas, empleando 
de forma efectiva los procesos de razonamiento matemático (por ej. de tipo inductivo o deductivo), 
tanto para la resolución de problemas como para la obtención de información y su análisis crítico. 
Favorece, así mismo, el desarrollo de una actitud positiva y confiada ante situaciones o contextos que 
conlleven tales elementos matemáticos, y el gusto por la búsqueda de la certeza haciendo uso del 
razonamiento. 
 
Por último, destacar el hecho de que esta competencia adquirirá su sentido pleno en tanto en cuanto 
los conocimientos matemáticos sean aplicados de manera espontánea en las situaciones de la vida 
diaria que así lo requieran (identificación y resolución de problemas diversos, toma de decisiones…), e 
integrados con otro tipo de conocimientos para dar una mejor respuesta a dichas situaciones 
cotidianas. 

 

� Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 
 

Recoge la habilidad para la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la 
actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás 
personas y del resto de los seres vivos. 
  
Supone el desarrollo de habilidades para que la persona sea capaz de desenvolverse de forma 
adecuada y con autonomía e iniciativa, en diferentes ámbitos de la vida y del conocimiento 
(salud, ciencia, tecnología…), y para que sea capaz, así mismo, de interpretar el mundo. 
 
La competencia de interactuar con el mundo físico, conlleva el ser consciente de las 
consecuencias que las actividades del ser humano tienen sobre el medio ambiente, la salud, y la 
calidad de vida de todas las personas. Así mismo, conlleva la toma de conciencia de la 
importancia de que el progreso esté a disposición de toda la sociedad y de que éste procure el 
respeto y la conservación del medio ambiente tanto en el presente como para las generaciones 
venideras. 
 
Engloba también, la capacidad de interpretar de forma crítica la realidad y los distintos 
mensajes  informativos y publicitarios que nos llegan, el desarrollo de hábitos de consumo 
responsables, y una disposición positiva a una actividad física y mental saludable en un 
contexto natural y social también saludable. 
 
Favorece el desarrollo de habilidades para la aplicación de métodos de pensamiento científico-
tecnológicos en la interpretación de la información y adopción de decisiones con autonomía 
personal, así como el desarrollo de habilidades para el diseño y utilización de soluciones 
técnicas según criterios de eficacia y economía. 
 
Resumiendo, el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado y la conservación del 
medio ambiente, la adopción de hábitos de consumo responsables, y la búsqueda y el respeto de 
la salud propia y colectiva, se constituyen en elementos clave de esta competencia. 

 
� Tratamiento de la información y competencia digital 

 
Entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y 
transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) como un elemento esencial para informarse y comunicarse. 
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En lo referente a la búsqueda, procesado y comunicación de la información, supone el conocimiento y 
la utilización de diversas estrategias en función de la fuente u origen de la información, y el soporte en 
el que ésta se encuentre (oral, gráfico, textual, sonoro…). 
 
Transformar la información obtenida por diversas fuentes en conocimiento útil, supone así mismo la 
disposición de habilidades de razonamiento para analizar, seleccionar de forma crítica, relacionar, 
sintetizar, y obtener conclusiones válidas. Supone también, a la hora de transmitir la información y 
además de conocer y utilizar recursos expresivos y distintos lenguajes, el conocimiento y uso de las 
posibilidades que ponen a nuestra disposición las TIC. 
 
Por otra parte, la competencia digital supone la utilización de las nuevas TIC obteniendo un máximo 
rendimiento de las mismas, no solo a la hora de obtener información, sino también a la hora de 
generarla. Engloba además, la capacidad para identificar y resolver problemas usuales de hardware y 
de software.  
 
El uso de las nuevas TICs, permite el manejo de ingentes cantidades de información, su organización y 
su procesamiento. La competencia digital supone, por último, la capacidad de identificar nuevas 
fuentes de información y nuevos avances tecnológicos, y realizar un análisis y selección de los mismos, 
en función del objetivo específico deseado. 
 

� Competencia social y ciudadana 
 

Entendida como aquella que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que 
se vive y ejercer la ciudadanía democrática. 
  
Supone usar el conocimiento sobre la evolución de las sociedades,  las características y valores en los 
que se asientan los sistemas democráticos, hacer uso del juicio moral en la adopción de decisiones y 
por supuesto, ejercer de forma activa los derechos y deberes de la ciudadanía. 
 
Potencia la habilidad para comprender la realidad histórica y social, cómo ésta evoluciona y posee un 
carácter plural, y cuáles son sus problemas, haciendo una reflexión crítica sobre ellos. Al mismo 
tiempo, permite entender cómo las diversas culturas hacen aportes propios para el progreso de la 
humanidad, favoreciendo el desarrollo de un sentimiento de pertenencia no sólo a la sociedad 
concreta y local en la que se está inmerso, sino también a la sociedad global. 
 
Del mismo modo, esta competencia engloba el desarrollo de las denominadas habilidades sociales, 
entre las que cabe destacar el saber conocerse y valorarse, saber comunicarse en función del contexto, 
expresar de forma asertiva los pensamientos e ideas propios y saber escuchar a la otra persona, tener 
la capacidad de colocarse en el lugar de los demás y así comprender otros puntos de vista aunque no 
coincidan con nuestra propia visión, y practicar el diálogo y la negociación en la resolución de 
conflictos. 
 
Esta competencia posee una dimensión ética que supone el ser consciente de los valores que rigen en 
el mundo, y a partir de ellos y de una reflexión personal, construir un sistema de valores propio basado 
en valores universales como los englobados en la Declaración de los Derechos Humanos.  
 
Por último, supone el ejercicio de una ciudadanía activa, conociendo y comprendiendo los valores en 
los que se asienta un sistema democrático, haciendo una reflexión crítica y personal sobre valores 
tales como democracia, libertad, solidaridad, igualdad, participación, y sobre la importancia de los 
derechos y deberes que se reconocen en todos las sociedades democráticas. 

 

� Competencia cultural y artística 
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Supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 
utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del 
patrimonio cultural de los pueblos. 
  
Esta competencia engloba el disponer de habilidades y actitudes necesarias para poder apreciar las 
distintas manifestaciones artísticas, así como de la sensibilidad para ser capaces de comprenderlas, 
valorarlas y disfrutarlas.  Facilita el saber expresarse, comunicarse, comprender y el enriquecerse con 
las distintas producciones artísticas y culturales. 
 
Implica hacer uso de la iniciativa, la imaginación y la creatividad para poder ser capaz de expresarse 
mediante distintos códigos artísticos. Del mismo modo, potencia las habilidades de trabajo 
cooperativo ya que en muchas ocasiones, las producciones artísticas y culturales son el resultado de 
un trabajo en grupo. 
 
Esta capacidad engloba también, el conocimiento básico de las técnicas principales y recursos 
utilizados por los distintos lenguajes artísticos. Implica saber identificar las relaciones existentes entre 
las distintas manifestaciones artísticas y la sociedad (mentalidad y posibilidades técnicas de la época) o 
la persona o grupo de personas que crea dichas manifestaciones. Supone ser conscientes de cómo el 
pensamiento, las corrientes estéticas, las modas y los gustos evolucionan. 
 
Finalmente, supone apreciar la creatividad en la expresión de ideas, sentimientos, a través de   
manifestaciones artísticas como la música, la literatura, las denominadas artes populares, etc. 
Contribuye al desarrollo de una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia las diversas expresiones 
artísticas, al desarrollo de la propia creatividad, y de un interés por participar en la vida cultural y 
contribuir a la conservación del patrimonio artístico y cultural. 
 

� Competencia para aprender a aprender 
 

Supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar aprendiendo 
de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades. 
 
Posee dos dimensiones bien definidas: por un lado, adquirir consciencia de las propias capacidades 
(intelectuales, emocionales, físicas), de las estrategias para desarrollarlas, así como de lo que se puede 
hacer por uno mismo o bien con ayuda de otras personas; por otro lado, desarrollar un sentimiento de 
competencia personal que potencie la motivación, la autoconfianza y el gusto por aprender. 
 
Implica el ser consciente de los propios conocimientos y de lo que se debe aprender, y el conocer los 
procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a la consecución de los propios objetivos 
personales, aumentando de forma progresiva la seguridad para poder afrontar nuevos y diferentes 
retos de aprendizaje. 
 
Supone además, conocer las capacidades que se activan en el aprendizaje, tales como la 
concentración, la atención, la memoria, la motivación, etc., y poder así obtener un rendimiento 
máximo de ellas haciendo uso de diversas estrategias como: técnicas de estudio, de planificación, de 
trabajo cooperativo, de resolución de problemas, de obtención de información y su tratamiento, etc.  
 
Implica desarrollar la curiosidad por plantearse preguntas e identificar las distintas respuestas posibles 
ante un problema o situación. Así mismo, engloba habilidades para obtener información, hacerla 
propia e integrarla con los conocimientos previos y la propia experiencia personal. 
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Por último, esta competencia requiere el plantearse retos alcanzables a corto, medio y largo plazo para 
ir elevando de forma progresiva y realista los objetivos de aprendizaje. Requiere así mismo, la 
perseverancia en el aprendizaje, valorándolo como elemento que enriquece la vida personal y social, y 
que merece, por tanto, el esfuerzo que se le dedica. Implica ser capaz de autoevaluarse, administrar el 
esfuerzo, aceptar los errores, y aprender de y con los demás. 

 

� Autonomía e iniciativa personal  
 

Se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y 
actitudes personales, tales como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la 
autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular 
riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción 
inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos. 
 
Por otra parte, supone la capacidad para elegir según criterios propios, y de realizar las acciones 
necesarias para desarrollar los planes personales, haciéndose responsable de los mismos en los planos 
personal, social y laboral. 
 
Implica transformar las ideas en acciones, esto es, proponerse objetivos, planificar y llevar a la práctica 
proyectos, siendo capaz, si es necesario, de reelaborar los planteamientos iniciales, o bien de 
desarrollar ideas nuevas. Supone conocer las fases de un proyecto, planificar, decidir, evaluar lo 
conseguido, obtener conclusiones y ser capaz de valorar las opciones de mejora. 
 
Así mismo, exige mantener la motivación para alcanzar el éxito en las tareas emprendidas, con una 
sana ambición personal, académica, y laboral, y ser capaz de relacionar la oferta académica, laboral o 
de ocio con las propias capacidades, deseos y objetivos personales. 
 
Comporta una actitud positiva y abierta ante el cambio, disponiendo de flexibilidad de planteamientos, 
y siendo capaz de entender dichos cambios como oportunidades, adaptándose a ellos de forma crítica 
y constructiva. 
 
Esta capacidad, en la medida en la que también puede afectar a otras personas, implica el desarrollo 
de habilidades sociales para relacionarse, colaborar y trabajar en equipo; habilidades tales como la 
empatía, el diálogo, la negociación, la asertividad, el ponerse en el lugar de la otra persona. 
 
Por último, engloba otras habilidades relativas al liderazgo de proyectos, tales como la confianza en 
uno mismo, el espíritu de superación, la organización de tiempos y tareas, la asunción de riesgos, el 
diálogo, la cooperación, y la capacidad de afirmar y defender derechos. 
 

IV.  Contribución de las áreas de la Etapa en el logro de las 
competencias 
 
Como se ha comentado en el apartado anterior, todas las materias que componen la Etapa   

contribuirán a la adquisición, por parte del alumnado, de las competencias básicas. Aunque, como 
también se ha ya comentado, no serán los únicos factores que potenciarán la asimilación de dichas 
competencias ya que la organización del centro, las relaciones dentro de la comunidad educativa, la 
lectura, etc., también contribuirán de manera decisiva al desarrollo de las competencias básicas. 

 
En el presente apartado,  se describe cómo las distintas áreas que componen la Etapa 

contribuyen a la adquisición de las competencias básicas, de acuerdo al Anexo II del R.D. 
1631/2006. 
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� Ciencias de la naturaleza 
 

La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una incidencia directa en la 
adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Precisamente 
el mejor conocimiento del mundo físico requiere el aprendizaje de los conceptos y procedimientos 
esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza y el manejo de las relaciones entre ellos: de 
causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, y requiere asimismo la habilidad para analizar 
sistemas complejos, en los que intervienen varios factores. Pero esta competencia también requiere 
los aprendizajes relativos al modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es 
necesario para ello lograr la familiarización con el trabajo científico, para el tratamiento de situaciones 
de interés, y con su carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del interés de las 
situaciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, que ayude a comprender y a 
acotar las situaciones planteadas, pasando por el planteamiento de conjeturas e inferencias 
fundamentadas y la elaboración de estrategias para obtener conclusiones, incluyendo, en su caso, 
diseños experimentales, hasta el análisis de los resultados. 
 
Algunos aspectos de esta competencia requieren, además, una atención precisa. Es el caso, por 
ejemplo, del conocimiento del propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y las formas de vida y la 
salud. También lo son las implicaciones que la actividad humana y, en particular, determinados hábitos 
sociales y la actividad científica y tecnológica tienen en el medio ambiente. En este sentido es 
necesario evitar caer en actitudes simplistas de exaltación o de rechazo del papel de la tecnociencia, 
favoreciendo el conocimiento de los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, la 
búsqueda de soluciones para avanzar hacia el logro de un desarrollo sostenible y la formación básica 
para participar, fundamentadamente, en la necesaria toma de decisiones en torno a los problemas 
locales y globales planteados. 
 
La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes de las Ciencias de la 
naturaleza. La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales, para 
analizar causas y consecuencias y para expresar datos e ideas sobre la naturaleza proporciona 
contextos numerosos y variados para poner en juego los contenidos asociados a esta competencia y, 
con ello, da sentido a esos aprendizajes. Pero se contribuye desde las Ciencias de la naturaleza a la 
competencia matemática en la medida en que se insista en la utilización adecuada de las herramientas 
matemáticas y en su utilidad, en la oportunidad de su uso y en la elección precisa de los 
procedimientos y formas de expresión acordes con el contexto, con la precisión requerida y con la 
finalidad  que se persiga. Por otra parte en el trabajo científico se presentan a menudo situaciones de 
resolución de problemas de formulación y solución más o menos abiertas, que exigen poner en juego 
estrategias asociadas a esta competencia. 
 
El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda, recogida, selección, 
procesamiento y presentación de la información que se utiliza además en muy diferentes formas: 
verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos relacionados con todo ello hace 
posible la contribución de estas materias al desarrollo de la competencia en el tratamiento de la 
información y competencia digital. Así, favorece la adquisición de esta competencia la mejora en las 
destrezas asociadas a la utilización de recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, 
mapas conceptuales, etc., así como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra 
parte, en la faceta de competencia digital, también se contribuye a través de la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, 
recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y el 
tratamiento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las ciencias de la naturaleza y que 
contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad científica. 
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La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y ciudadana está ligada, en 
primer lugar, al papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos de una sociedad 
democrática para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones; y ello por el papel 
que juega la naturaleza social del conocimiento científico. La alfabetización científica permite la 
concepción y tratamiento de problemas de interés, la consideración de las implicaciones y 
perspectivas abiertas por las investigaciones realizadas y la toma fundamentada de decisiones 
colectivas en un ámbito de creciente importancia en el debate social. 
 
En segundo lugar, el conocimiento de cómo se han producido determinados debates que han sido 
esenciales para el avance de la ciencia, contribuye a entender mejor cuestiones que son importantes 
para comprender la evolución de la sociedad en épocas pasadas y analizar la sociedad actual. Si bien la 
historia de la ciencia presenta sombras que no deben ser ignoradas, lo mejor de la misma ha 
contribuido a la libertad del pensamiento y a la extensión de los derechos humanos. La alfabetización 
científica constituye una dimensión fundamental de la cultura ciudadana, garantía, a su vez, de 
aplicación del principio de precaución, que se apoya en una creciente sensibilidad social frente a las 
implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el 
medio ambiente. 
 
La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de 
dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e informaciones sobre la 
naturaleza pone en juego un modo específico de construcción del discurso, dirigido a argumentar o a 
hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará adquirir desde los aprendizajes de estas materias. El 
cuidado en la precisión de los términos utilizados, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la 
expresión verbal de las relaciones hará efectiva esta contribución. Por otra parte, la adquisición de la 
terminología específica sobre los seres vivos, los objetos y los fenómenos naturales hace posible 
comunicar adecuadamente una parte muy relevante de las experiencia humana y comprender 
suficientemente lo que otros expresan sobre ella. 
 
Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico constituyen 
una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. El aprendizaje a lo 
largo de la vida, en el caso del conocimiento de la naturaleza, se va produciendo por la incorporación 
de informaciones provenientes en unas ocasiones de la propia experiencia y en otras de medios 
escritos o audiovisuales. La integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada 
persona se produce si se tienen adquiridos en primer lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro 
conocimiento del mundo natural y, en segundo lugar, los procedimientos de análisis de causas y 
consecuencias que son habituales en las ciencias de la naturaleza, así como las destrezas ligadas al 
desarrollo del carácter tentativo y creativo del trabajo científico, la integración de conocimientos y 
búsqueda de coherencia global, y la auto e interregulación de los procesos mentales. 
 
El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar prejuicios, 
permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es importante, en este sentido, 
señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu crítico en un sentido más profundo: la 
aventura que supone enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de 
soluciones, en definitiva, la aventura de hacer ciencia. En cuanto a la faceta de esta competencia 
relacionada con la habilidad para iniciar y llevar a cabo proyectos, se podrá contribuir a través del 
desarrollo de la capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las 
consecuencias que pueden tener. El pensamiento hipotético propio del quehacer científico se puede, 
así, transferir a otras situaciones. 

 
� Ciencias sociales, geografía e historia 
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El carácter integrador de la materia de Ciencias sociales, geografía e historia, hace que su aprendizaje 
contribuya a la adquisición de varias competencias básicas. 

 
La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de estudio. Puede 
decirse que todo el currículo contribuye a la adquisición de esta competencia, ya que la comprensión 
de la realidad social, actual e histórica, es el propio objeto de aprendizaje, pero lo hará realmente si se 
tiene la perspectiva de que el conocimiento sobre la evolución y organización de las sociedades, de sus 
logros y de sus problemas, debe poder utilizarse por el alumnado para desenvolverse socialmente. 
Contribuye obviamente a entender los rasgos de las sociedades actuales, su pluralidad, los elementos 
e intereses comunes de la sociedad en que se vive, contribuyendo así a crear sentimientos comunes 
que favorecen la convivencia. 
 
También ayuda a la adquisición de habilidades sociales. Por una parte, la comprensión de las acciones 
humanas del pasado o del presente, exige que éstas sean vistas por el alumnado desde la perspectiva 
de los propios agentes de su tiempo con lo que se favorece el desarrollo de la capacidad de ponerse en 
el lugar del otro, es decir, la empatía. Por otro lado, lo hace cuando dicha comprensión posibilita la 
valoración y el ejercicio del diálogo como vía necesaria para la solución de los problemas, o el respeto 
hacia las personas con opiniones que no coinciden con las propias, pero además prevé el ejercicio de 
esos valores al proponer un trabajo colaborativo o la realización de debates en los que se puedan 
expresar las propias ideas y escuchar y respetar las de los demás. El acercamiento a diferentes 
realidades sociales, actuales o históricas, o la valoración de las aportaciones de diferentes culturas 
ayuda, aunque sea más indirectamente, al desarrollo de las habilidades de tipo social. 
         
En la adquisición de la competencia Conocimiento y la interacción con el mundo físico la contribución 
es relevante. Dicha competencia incluye, entre otros aspectos, la percepción y conocimiento del 
espacio físico en que se desarrolla la actividad humana, tanto en grandes ámbitos como en el entorno 
inmediato, así como la interacción que se produce entre ambos. La percepción directa o indirecta del 
espacio en que se desenvuelve la actividad humana constituye uno de los principales ejes de trabajo 
de la geografía: la comprensión del espacio en que tienen lugar los hechos sociales y la propia vida del 
alumno, es decir, la dimensión espacial. Se contribuye a la competencia en la medida en que se 
asegure que dicha dimensión impregna el aprendizaje de los contenidos geográficos, adquiriendo 
especial importancia para ello los procedimientos de orientación, localización, observación e 
interpretación de los espacios y paisajes, reales o representados. 
 
Otra aportación, no menos significativa, se posibilita desde el conocimiento de la interacción hombre-
medio y la organización del territorio resultante. La materia proporciona abundantes ocasiones para 
analizar la acción del hombre en la utilización del espacio y de sus recursos, no sólo los problemas que 
a veces genera, sino también aquellas acciones que desde un uso responsable de ambos, buscan 
asegurar la protección y el cuidado del medio ambiente. 
  
La contribución a la competencia Expresión cultural y artística se relaciona principalmente con su 
vertiente de conocer y valorar las manifestaciones del hecho artístico. Dicha contribución se facilitará 
realmente si se contempla una selección de obras de arte relevantes, bien sea por su significado en la 
caracterización de estilos o artistas o por formar parte del patrimonio cultural, y se dota al alumnado 
de destrezas de observación y de comprensión de aquellos elementos técnicos imprescindibles para su 
análisis. Desde este planteamiento se favorece la apreciación de las obras de arte, se adquieren 
habilidades perceptivas y de sensibilización, se desarrolla la capacidad de emocionarse con ellas, 
además de que se ayuda también a valorar el patrimonio cultural, a respetarlo y a interesarse por su 
conservación. 
 
La contribución a la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital viene 
dada por la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales e históricos contar con 
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destrezas relativas a la obtención y comprensión de información, elemento imprescindible de una 
buena parte de los aprendizajes de la materia. Se contribuye, de manera particular, en la búsqueda, 
obtención y tratamiento de información procedente de la observación directa e indirecta de la 
realidad, así como de fuentes escritas, gráficas, audiovisuales, tanto si utilizan como soporte el papel 
como si han sido obtenidas mediante las tecnologías de la información y la comunicación. El 
establecimiento de criterios de selección de la información proporcionada por diversas fuentes según 
criterios de objetividad y pertinencia, la distinción entre los aspectos relevantes y los que no lo son, la 
relación y comparación de fuentes o la integración y el  análisis de la información de forma crítica son 
algunas de las aportaciones fundamentales que se hacen a la adquisición de esta competencia. 
 
Por otra parte, el lenguaje no verbal que se utiliza en numerosas ocasiones en la comprensión de la 
realidad contribuye al conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, simbólicos y de 
representación. Es el caso, en especial, del lenguaje cartográfico y de la imagen. El peso que tiene la 
información en esta materia singulariza las relaciones existentes entre esta competencia y la 
competencia en comunicación lingüística, más allá de la utilización del lenguaje como vehículo de 
comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, se facilita lograr habilidades para 
utilizar diferentes variantes del discurso, en especial, la descripción, la narración, la disertación y la 
argumentación y se colabora en la adquisición de vocabulario cuyo carácter básico habría de venir 
dado por aquellas palabras que, correspondiendo al vocabulario específico, debieran formar parte del 
lenguaje habitual del alumno o de aquellas otras que tienen un claro valor funcional en el aprendizaje 
de la propia materia. 
 
Se contribuye también, en cierta manera, a la adquisición de la competencia matemática. El 
conocimiento de los aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad permite colaborar en su 
adquisición en aquella medida en que la materia incorpora operaciones sencillas, magnitudes, 
porcentajes y proporciones, nociones de estadística básica, uso de escalas numéricas y gráficas, 
sistemas de referencia o reconocimiento de formas geométricas, así como criterios de medición, 
codificación numérica de informaciones y su representación gráfica. La utilización de todas estas 
herramientas en la descripción y análisis de la realidad social amplían el conjunto de situaciones en las 
que los alumnos perciben su aplicabilidad y, con ello, hacen más funcionales los aprendizajes 
asociados a la competencia matemática. 
 
La competencia para aprender a aprender supone tener herramientas que faciliten el aprendizaje, 
pero también tener una visión estratégica de los problemas y saber prever y adaptarse a los cambios 
que se producen con una visión positiva. A todo ello se contribuye desde las posibilidades que ofrece 
para aplicar razonamientos de distinto tipo, buscar explicaciones multicausales y predicción de efectos 
de los fenómenos sociales y proporciona conocimientos de las fuentes de información y de su 
utilización mediante la recogida y clasificación de la información obtenida por diversos medios y 
siempre que se realice un análisis de ésta. También contribuye cuando se favorece el desarrollo de 
estrategias para pensar, para organizar, memorizar y recuperar información, tales como resúmenes, 
esquemas o mapas conceptuales. 
 
Para que esta materia contribuya a la autonomía e iniciativa personal es necesario favorecer el 
desarrollo de iniciativas de planificación y ejecución, así como procesos de toma de decisiones, 
presentes más claramente en la realización de debates y de trabajos individuales o en grupo ya que 
implica idear, analizar, planificar, actuar, revisar lo hecho, comparar los objetivos previstos con los 
alcanzados y extraer conclusiones. 

 
� Educación física 

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos 
competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la 
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competencia social y ciudadana. El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la 
persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del 
máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable. 
 
Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, esta materia 
proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los 
jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de 
la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia 
cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del 
medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza. 
 
La Educación física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia 
social y ciudadana. Las actividades físicas, propias de esta materia, son un medio eficaz para facilitar la 
integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad 
y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exige la 
integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los 
participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada 
integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las 
actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad. 
 
La educación física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, 
fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos 
de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en 
aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en 
la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, 
perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel 
de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de 
aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo. 
 
Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y 
comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las 
manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, 
las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los 
pueblos. 
 
A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y 
utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de 
habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales 
propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las 
manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la 
adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural. 
 
En otro sentido, esta materia está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y 
respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica 
ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se 
producen. 
 
La Educación física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer 
recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de 
experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y 
práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, 
desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas 
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colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables 
para varias actividades deportivas. 
 
A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la materia contribuye, como el resto, 
ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que 
aporta. 

 
� Educación para la ciudadanía 

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se relacionan 
directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuyen a desarrollar algunos 
aspectos destacados de otras competencias básicas. 
 
En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal y público implícito en 
ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía 
democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal, 
favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, tomar decisiones, elegir la forma 
adecuada de comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las decisiones 
adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas.  
 
También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al trabajar las habilidades encaminadas a 
lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Impulsa 
los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de conflicto al 
proponer la utilización sistemática del diálogo y otros procedimientos no violentos para su resolución. 
La educación afectivo-emocional, la convivencia, la participación, el conocimiento de la diversidad y de 
las situaciones de discriminación e injusticia, permiten consolidar las habilidades sociales, ayudan a 
generar sentimientos compartidos y no excluyentes, a reconocer, aceptar y usar convenciones y 
normas sociales de convivencia e interiorizar los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, 
no violencia, compromiso y participación tanto en el ámbito personal como en el social. 
 
Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los 
fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades democráticos y de otros 
contenidos específicos como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en que se 
concretan y se respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto. En 
esta etapa, se incluyen contenidos relativos a la actuación de los organismos internacionales y de 
aquellos movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los derechos humanos y de la 
paz. 
 
Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana favoreciendo 
que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, puedan evaluarlos y 
comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al afrontar un conflicto. Los valores 
universales y los derechos y deberes contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y en la Constitución española constituyen el referente ético común. 
 
Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social y el carácter 
de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, facilitará a los alumnos y 
alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los 
valores democráticos, ejercitar los derechos y libertades, asumir las responsabilidades y deberes 
cívicos y, en definitiva, participar activa y plenamente en la vida cívica. 
 
La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender 
fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de  la educación afectivo emocional y las 
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relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. Asimismo, el estímulo de las habilidades 
sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la 
síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información 
y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores. 
 
Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica autonomía e iniciativa personal 
porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de 
responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la argumentación, la construcción de un 
pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las 
posibles soluciones. El planteamiento de dilemas morales, propio de la educación ético-cívica de 
cuarto curso, contribuye a que los alumnos y alumnas construyan un juicio ético propio basado en los 
valores y prácticas democráticas. 
 
El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, porque exige 
ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la comunicación de 
sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos de estas materias, al utilizar 
tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en 
fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad y en los medios de comunicación, también 
ayudan a la adquisición de la competencia. Finalmente, el conocimiento y del uso de términos y 
conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. 
 

� Educación plástica y visual 
 

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia artística y cultural. 
En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la 
utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver, 
observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores estéticos y 
culturales de las producciones artísticas. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se 
experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a 
través de la imagen. 
  
Colabora en gran medida en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que todo proceso 
de creación supone convertir una idea en un producto y por ello en desarrollar estrategias de 
planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al 
alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso, 
junto con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación, y la autocrítica fomentan la 
iniciativa y autonomía personal. 
 
Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. En 
aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán actitudes de 
respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. 
Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento 
creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas proporciona experiencias directamente 
relacionadas con la diversidad de respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las 
diferencias. 
 
A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la 
reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya que implica la toma de conciencia de las 
propias capacidades y recursos así como la aceptación de los propios errores como instrumento de 
mejora. 
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La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovisual y 
multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la competencia en 
tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que dicha información incorpora. 
Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo supone una herramienta potente para la 
producción de creaciones visuales sino que a su vez colabora en la mejora de la competencia digital. 
 
La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la 
interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimientos, relacionados con el 
método científico, como la observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión y el 
análisis posterior. Asimismo introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de 
materiales para la creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio 
cultural. 
 
Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es objetivo del 
área, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la 
geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades descritas anteriormente 
contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática. 
 
Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación plástica y 
visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresar ideas, sentimientos y emociones a 
la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y con ello enriquecer la 
comunicación. 
 

� Informática 
 

Esta materia contribuye de manera plena a la adquisición de la competencia referida a Tratamiento de 
la información y competencia digital, imprescindible para desenvolverse en un mundo que cambia, y 
nos cambia, empujado por el constante flujo de información generado y transmitido mediante unas 
tecnologías de la información cada vez más potentes y omnipresentes. En la sociedad de la 
información, las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen al sujeto la posibilidad de 
convertirse en creador y difusor de conocimiento a través de su comunicación con otros sujetos 
interconectados por medio de redes de información. La adaptación al ritmo evolutivo de la sociedad 
del conocimiento requiere que la educación obligatoria dote al alumno de una competencia en la que 
los conocimientos de índole más tecnológica se pongan al servicio de unas destrezas que le sirvan para 
acceder a la información allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad de dispositivos y siendo 
capaz de seleccionar los datos relevantes para ponerlos en relación con sus conocimientos previos, y 
generar bloques de conocimiento más complejos. Los contenidos de la materia de Informática 
contribuyen en alto grado a la consecución de este componente de la competencia. 
  
Sobre esta capa básica se solapa el desarrollo de la capacidad para integrar las informaciones, 
reelaborarlas y producir documentos susceptibles de comunicarse con los demás en diversos formatos 
y por diferentes medios, tanto físicos como telemáticos. Estas actividades implican el progresivo 
fortalecimiento del pensamiento crítico ante las producciones ajenas y propias, la utilización de la 
creatividad como ingrediente esencial en la elaboración de nuevos contenidos y el enriquecimiento de 
las destrezas comunicativas adaptadas a diferentes contextos. 
 
Incorporar a los comportamientos cotidianos el intercambio de contenidos será posible gracias a la 
adopción de una actitud positiva hacia la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Esa actitud abierta, favorecida por la adquisición de conductas tendentes a mantener 
entornos seguros, permitirá proyectar hacia el futuro los conocimientos adquiridos en la fase escolar. 
Dicha proyección fomentará la adopción crítica de los avances tecnológicos y las modificaciones 
sociales que éstos produzcan. 
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Desde este planteamiento, los conocimientos de tipo técnico se deben enfocar al desarrollo de 
destrezas y actitudes que posibiliten la localización e interpretación de la información para utilizarla y 
ampliar horizontes comunicándola a los otros y accediendo a la creciente oferta de servicios de la 
sociedad del conocimiento, de forma que se evite la exclusión de individuos y grupos. De esta forma se 
contribuirá de forma plena a la adquisición de la competencia, mientras que centrarse en el 
conocimiento exhaustivo de las herramientas no contribuiría sino a dificultar la adaptación a las 
innovaciones que dejarían obsoleto en un corto plazo los conocimientos adquiridos. 
 
Además, la materia contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia cultural y 
artística en cuanto que ésta incluye el acceso a las manifestaciones culturales y el desarrollo de la 
capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos. Los contenidos referidos al acceso a la 
información, que incluye las manifestaciones de arte digital y la posibilidad de disponer de 
informaciones sobre obras artísticas no digitales inaccesibles físicamente, la captación de contenidos 
multimedia y la utilización de aplicaciones para su tratamiento, así como la creación de nuevos 
contenidos multimedia que integren informaciones manifestadas en diferentes lenguajes colaboran al 
enriquecimiento de la imaginación, la creatividad y la asunción de reglas no ajenas a convenciones 
compositivas y expresivas basadas en el conocimiento artístico. 
 
La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana se centra en que, en tanto que 
aporta destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, interpretación y análisis requeridos 
para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos, permite acceder en tiempo 
real a las fuentes de información que conforman la visión de la actualidad. Se posibilita de este modo 
la adquisición de perspectivas múltiples que favorezcan la adquisición de una conciencia ciudadana 
comprometida en la mejora de su propia realidad social. La posibilidad de compartir ideas y opiniones 
a través de la participación en redes sociales, brinda unas posibilidades insospechadas para ampliar la 
capacidad de intervenir en la vida ciudadana, no siendo ajena a esta participación el acceso a servicios 
relacionados con la administración digital en sus diversas facetas. 
 
La contribución a la adquisición de la competencia para aprender a aprender está relacionada con el 
conocimiento de la forma de acceder e interactuar en entornos virtuales de aprendizaje, que capacita 
para la continuación autónoma del aprendizaje una vez finalizada la escolaridad obligatoria. En este 
empeño contribuye decisivamente la capacidad desarrollada por la materia para obtener información, 
transformarla en conocimiento propio y comunicar lo aprendido poniéndolo en común con los demás. 
 
Contribuye de manera importante en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, 
especialmente en los aspectos de la misma relacionados con el lenguaje escrito y las lenguas 
extranjeras. Desenvolverse ante fuentes de información y situaciones comunicativas diversas permite 
consolidar las destrezas lectoras, a la vez que la utilización de aplicaciones de procesamiento de texto 
posibilita la composición de textos con diferentes finalidades comunicativas. La interacción en lenguas 
extranjeras colaborará a la consecución de un uso funcional de las mismas. 
 
Contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia matemática, aportando la destreza 
en el uso de aplicaciones de hoja de cálculo que permiten utilizar técnicas productivas para calcular, 
representar e interpretar datos matemáticos y su aplicación a la resolución de problemas. Por otra 
parte, la utilización de aplicaciones interactivas en modo local o remoto, permitirá la formulación y 
comprobación de hipótesis acerca de las modificaciones producidas por la modificación de datos en 
escenarios diversos. 
 
A la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, se 
contribuye en tanto que proporciona destrezas para la obtención de información cualitativa y 
cuantitativa que acepte la resolución de problemas sobre el espacio físico. La posibilidad de 
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interactuar con aplicaciones de simulación que permitan observar procesos, cuya reproducción resulte 
especialmente dificultosa o peligrosa, colabora igualmente a una mejor comprensión de los 
fenómenos físicos. 
 
Por último, contribuye a la competencia de autonomía e iniciativa personal en la medida en que un 
entorno tecnológico cambiante exige una constante adaptación. La aparición de nuevos dispositivos y 
aplicaciones asociadas, los nuevos campos de conocimiento, la variabilidad de los entornos y 
oportunidades de comunicación exigen la reformulación de las estrategias y la adopción de nuevos 
puntos de vista que posibiliten resolución de situaciones progresivamente más complejas y 
multifacéticas. 

 

� Latín 
 

A partir de los elementos más significativos de su currículo, la materia de Latín contribuye de modo 
directo a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística. Desde todos sus contenidos se 
contribuye a la lectura comprensiva de textos diversos y a la expresión oral y escrita como medios 
indispensables para cualquier aprendizaje de calidad. El conocimiento de la estructura de la lengua 
latina hace posible una comprensión profunda de la gramática funcional de las lenguas europeas de 
origen romance y de otras que comparten con el latín el carácter flexivo, o han recibido una 
aportación léxica importante de la lengua latina. La interpretación de los elementos morfosintácticos y 
de vocabulario, así como la práctica de la traducción y de la retroversión, suponen la adquisición de la 
habilidad para recoger y procesar la información dada y utilizarla apropiadamente. 
  
El conocimiento de los procedimientos para la formación de las palabras y los fenómenos de evolución 
fonética colabora eficazmente a la ampliación del vocabulario básico y potencia la habilidad para 
utilizar el lenguaje como instrumento de comunicación. El conocimiento de las etimologías 
grecolatinas proporciona la comprensión e incorporación de un vocabulario culto y explica el 
vocabulario específico de términos científicos y técnicos. 
 
A partir del conocimiento de la historia y evolución de la lengua latina se fomenta el ser consciente de 
la variabilidad de las lenguas a través del tiempo y de los diferentes ámbitos geográficos y sociales, así 
como de la comunicación intercultural que su contacto supone. Ese conocimiento fomenta igualmente 
el interés y el respeto por todas las lenguas, incluyendo las antiguas y las minoritarias, y el rechazo de 
los estereotipos basados en diferencias culturales y lingüísticas. 
 
La contribución de la materia a la competencia en expresión cultural y artística se logra mediante el 
conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico romano en nuestro país y en Europa, 
que potencia el aprecio y disfrute del arte como producto de la creación humana y como testimonio 
de la historia, a la vez que fomenta el interés por la conservación de ese patrimonio. 
 
Asimismo, proporciona referencias para hacer una valoración crítica de creaciones artísticas 
posteriores inspiradas en la cultura y la mitología grecolatinas, o de los mensajes difundidos por los 
medios de comunicación que, en muchos casos, toman su base icónica del repertorio clásico. A su vez, 
con el conocimiento del mundo clásico y su pervivencia se favorece la interpretación de la literatura 
posterior, en la que perduran temas, arquetipos, mitos y tópicos, a la vez que se desarrolla el interés 
por la lectura, la valoración del carácter estético de los textos y el amor por la literatura. 
 
La contribución a la competencia social y ciudadana se establece desde el conocimiento de las 
instituciones y el modo de vida de los romanos como referente histórico de organización social, 
participación de los ciudadanos en la vida pública y delimitación de los derechos y deberes de los 
individuos y de las colectividades, en el ámbito y el entorno de una Europa diversa, unida en el pasado 
por la lengua latina. Paralelamente, el conocimiento de las desigualdades existentes en esa sociedad 
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favorece una reacción crítica ante la discriminación por la pertenencia a un grupo social o étnico 
determinado, o por la diferencia de sexos. Se fomenta así en el alumnado una actitud de valoración 
positiva de la participación ciudadana, la negociación y la aplicación de normas iguales para todos 
como instrumentos válidos en la resolución de conflictos. 
 
Desde esta materia se contribuye a la competencia en el tratamiento de la información y 
competencia digital ya que una parte de la materia requiere de la búsqueda, selección y tratamiento 
de la información. Además, las actividades relativas a la recogida, selección y análisis de la 
información, la aplicación de técnicas de síntesis, la identificación de palabras clave y la distinción 
entre ideas principales y secundarias aportan instrumentos básicos para la adquisición de esta 
competencia, tan relacionada con destrezas para la continua formación personal. Por otra parte, en 
aquella medida en que se utilicen las tecnologías de la información y la comunicación como un 
instrumento que universaliza la información y como una herramienta para la comunicación del 
conocimiento adquirido, se colaborará en la adquisición de la competencia digital. 
 
El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a aprender, en la medida en 
que propicia la disposición y la habilidad para organizar el aprendizaje, favorece las destrezas de 
autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos mediante la memorización y sitúa el 
proceso formativo en un contexto de rigor lógico. 
 
La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que se utilizan 
procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar decisiones. El trabajo 
cooperativo y la puesta en común de los resultados implica valorar las aportaciones de otros 
compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de corregirlos y no rendirse ante un 
resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades de mejoray fomenta el afán de superación. 

 

� Lengua castellana y literatura 
 

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de 
forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, 
contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la 
competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de 
una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque 
se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje 
contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general. 
 
Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero 
también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de 
comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del 
conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. 
 
Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes 
conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, 
ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, 
sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes 
esquemas sintácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se 
adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se 
reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua. 
 
Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, 
trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es 
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regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas 
contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con 
progresiva autonomía. 
 
La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una 
de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de 
información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la 
producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas 
informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, 
la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la 
competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de 
soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más 
eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, 
ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. 
También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los 
nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura 
y de los conocimientos. 
 

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye 
decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de 
habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las 
personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que 
éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene un 
componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los 
usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas 
para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la 
materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje 
transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la 
erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje. 
 
Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de 
forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a 
un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales 
del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las 
manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. 
También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, 
críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera 
sentido para el alumnado. 

 

� Lengua extranjera 
 

El aprendizaje de una lengua extranjera contribuye a la adquisición de la competencia en  
comunicación lingüística de manera directa, completando y enriqueciendo y llenando de nuevos 
matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua 
extranjera basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta 
competencia básica en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. Ahora bien, la aportación de la 
lengua extranjera al desarrollo de esta competencia es primordial en el discurso oral al adquirir las 
habilidades de escuchar, hablar y conversar, una relevancia singular en esta etapa. Asimismo, el 
aprendizaje de la lengua extranjera, mejora la competencia comunicativa general al desarrollar la 
habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las convenciones y el lenguaje apropiado 
a cada situación, interpretando diferentes tipos de discurso en contextos y con funciones diversas. Por 
otra parte, el reconocimiento y el aprendizaje progresivo de reglas de funcionamiento del sistema de 
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la lengua extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisición de esta 
competencia. 
 
A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento humano, en 
instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la herramienta de aprendizaje 
por excelencia. Esta materia pues, contribuye de manera esencial al desarrollo de la competencia para 
aprender a aprender puesto que acrecienta la capacidad lingüística general confiriéndole nuevas 
potencialidades y recursos diferentes para la comprensión y expresión, facilitando o completando la 
capacidad de alumnos y alumnas para interpretar o representar la realidad y así construir 
conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar sentimientos y emociones. Por otro 
lado, la competencia para aprender a aprender se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos 
directamente relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada alumno y cada 
alumna pueda identificar cómo aprende mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es la 
razón de la inclusión en el currículo de un apartado específico de reflexión sobre el propio aprendizaje 
que ya se inició en Educación primaria pero que debe adquirir en esta etapa un grado mayor de 
sistematización. El desarrollo de estrategias diversas de aprender a aprender prepara al alumnado de 
forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar y para seguir 
aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la vida. 

 
Esta materia es además un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. Las 
lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, forman parte de la cultura común de las 
diferentes comunidades y naciones. Pero también, en gran medida, son vehículo de comunicación y 
transmisión cultural, y favorecen el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras 
lenguas y el reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento. El 
intercambio de información personal ayuda a reforzar la identidad de los interlocutores. Por otro lado, 
en lengua extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo y en parejas y, a través de estas 
interacciones, se aprende a participar, a expresar las ideas propias y a escuchar las de los demás, se 
desarrolla la habilidad para construir diálogos, negociar significados, tomar decisiones valorando las 
aportaciones de los compañeros, conseguir acuerdos, y, en definitiva, se favorece aprender de y con 
los demás. 
 
Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la competencia en tratamiento 
de la información y competencia digital. Las tecnologías de la información y la comunicación nos 
ofrecen la posibilidad de comunicarnos en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el 
acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que crece cada día. El conocimiento de 
una lengua extranjera facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua, al 
tiempo que ofrece la posibilidad de comunicarnos utilizándola. Además, facilita la comunicación 
personal a través del correo electrónico en intercambios con jóvenes de otros lugares, y, lo que es más 
importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación. Asimismo, en la medida en que la 
lengua extranjera exige el contacto con modelos lingüísticos muy diversos, la utilización de recursos 
digitales para el aprendizaje, es inherente a la materia y este uso cotidiano contribuye directamente al 
desarrollo de esta competencia. 
 
Esta materia incluye específicamente un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la 
lengua y de los países en los que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir la competencia artística y 
cultural al propiciar una aproximación a obras o autores que han contribuido a la creación artística. 
Asimismo, el área contribuye al desarrollo de esta competencia si se facilita la expresión de opiniones, 
gustos y emociones que producen diversas manifestaciones culturales y artísticas y si se favorecen los 
trabajos creativos individuales y en grupo, como la realización y representación de simulaciones y 
narraciones. En definitiva, vehicular en lengua extranjera el conocimiento y la apreciación de la 
diversidad cultural a partir de manifestaciones artísticas, contribuirá al desarrollo de esta competencia. 
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El conocimiento de una lengua extranjera contribuye también a la adquisición de la competencia 
autonomía e iniciativa personal, en varios sentidos. El currículo fomenta el trabajo cooperativo en el 
aula, el manejo de recursos personales y habilidades sociales de colaboración y negociación, lo que 
supone poner en funcionamiento determinados procedimientos que permiten el desarrollo de 
iniciativas y toma de decisiones en la planificación, organización y gestión del trabajo, propiciando así 
la autonomía y la iniciativa personal. 
 

� Matemáticas 
 

Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia 
matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con 
objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de 
aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes 
que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y 
comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas e integrando el 
conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la 
incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad. 
 
Conviene señalar que no todas las formas de enseñar matemáticas contribuyen por igual a la 
adquisición de la competencia matemática: el énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes, su 
utilidad para comprender el mundo que nos rodea o la misma selección de estrategias para la 
resolución de un problema, determinan la posibilidad real de aplicar las matemáticas a diferentes 
campos de conocimiento o a distintas situaciones de la vida cotidiana. 
 
La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de 
la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, 
contribuye a profundizar la competencia en conocimiento e interacción con el mundo físico. La 
modelización constituye otro referente en esta misma dirección. Elaborar modelos exige identificar y 
seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y 
determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes a partir de las que poder hacer 
predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo. 
 
Por su parte, la incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el 
aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar la competencia en tratamiento de 
la información y competencia digital de los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los 
lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de 
comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: 
natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico como forma de ligar el tratamiento de la 
información con la experiencia de los alumnos. 
 
Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística ya que son concebidas 
como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y 
expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las matemáticas 
y en particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral 
como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a 
formalizar el pensamiento. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de 
comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para 
transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico y abstracto. 
 
Las matemáticas contribuyen a la competencia en expresión cultural y artística porque el mismo 
conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría 
parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender 
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el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y 
la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de 
esta materia. 
 
Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen de forma especial a fomentar la 
autonomía e iniciativa personal porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y 
contribuyen a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de 
decisiones. También, las técnicas heurísticas que desarrolla constituyen modelos generales de 
tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adquisición de destrezas involucradas 
en la competencia de aprender a aprender tales como la autonomía, la perseverancia, la 
sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio 
trabajo. 
 
La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utilización de las 
matemáticas para describir fenómenos sociales. Las matemáticas, fundamentalmente a través del 
análisis funcional y de la estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. 
También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de 
resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista 
ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

 

� Música 
 

La materia de Música contribuye de forma directa a la adquisición de la competencia cultural y 
artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de apreciar, comprender y 
valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través de experiencias 
perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas de diferentes culturas, épocas y estilos. Puede 
potenciar así, actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios 
fundamentados respecto a las distintas manifestaciones musicales, estableciendo conexiones con 
otros lenguajes artísticos y con los contextos social e histórico a los que se circunscribe cada obra. 
  
La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, permite adquirir 
habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, especialmente 
presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación y la composición, tanto 
individual como colectiva, que a su vez estimulan la imaginación y la creatividad. Por otra parte, una 
mejor comprensión del hecho musical permite su consideración como fuente de placer y 
enriquecimiento personal. 
 
Colabora al desarrollo de la Competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante el trabajo 
colaborativo al que antes se ha hecho referencia y la habilidad para planificar y gestionar proyectos. La 
interpretación y la composición son dos claros ejemplos de actividades que requieren de una 
planificación previa y de la toma de decisiones para obtener los resultados deseados. Por otra parte, 
en aquellas actividades relacionadas especialmente con la interpretación musical, se desarrollan 
capacidades y habilidades tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la 
autoestima, siendo éstos, factores clave para la adquisición de esta competencia. 
 
La música contribuye también a la Competencia social y ciudadana. La participación en actividades 
musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva 
que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la adquisición de habilidades para relacionarse 
con los demás. La participación en experiencias musicales colectivas da la oportunidad de expresar 
ideas propias, valorar las de los demás y coordinar las propias acciones con las de los otros integrantes 
del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado. La toma de contacto con una amplia 
variedad de músicas, tanto del pasado como del presente, favorece la comprensión de diferentes 
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culturas y de su aportación al progreso de la humanidad y con ello la valoración de los demás y los 
rasgos de la sociedad en que se vive.  
 
La música también contribuye de manera directa al desarrollo del Tratamiento de la información y 
competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la música posibilita el 
conocimiento y dominio básico del «hardware» y el «software» musical, los distintos formatos de 
sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación del sonido relacionados, entre 
otros, con la producción de mensajes musicales, audiovisuales y multimedia. Favorece, asimismo, su 
aprovechamiento como herramienta para los procesos de autoaprendizaje y su posible integración en 
las actividades de ocio. Además, la obtención de información musical requiere de destrezas 
relacionadas con el tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial 
consideración el uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor. 
 
La música también contribuye al desarrollo de la Competencia para aprender a aprender, potenciando 
capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo como la atención, la 
concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el sentido del orden y del análisis. Por una parte, 
la audición musical necesita una escucha reiterada para llegar a conocer una obra, reconocerla, 
identificar sus elementos y «apropiarse » de la misma. Por otra, todas aquellas actividades de 
interpretación musical y de entrenamiento auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las 
propias posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz 
de los propios procesos. En todos estos casos, es necesaria una motivación prolongada para alcanzar 
los objetivos propuestos desde la autoconfianza en el éxito del propio aprendizaje. 
 
Respecto a la Competencia en comunicación lingüística la música contribuye, al igual que otras áreas, 
a enriquecer los intercambios comunicativos y a la adquisición y uso de un vocabulario musical básico. 
También colabora a la integración del lenguaje musical y el lenguaje verbal, y a la valoración del 
enriquecimiento que dicha interacción genera. 
 
Desde el punto de vista de la Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico la 
música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente, identificando y 
reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso indiscriminado de la música, 
con el fin de generar hábitos saludables. Además, los contenidos relacionados con el uso correcto de la 
voz y del aparato respiratorio, no sólo para conseguir resultados musicales óptimos, sino también para 
prevenir problemas de salud, inciden en el desarrollo de esta competencia. 

 
� Segunda lengua extranjera 

 
La segunda lengua extranjera contribuye al desarrollo de las competencias básicas en el mismo sentido 
y con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera lengua extranjera. Son válidas pues, 
para la segunda lengua extranjera las consideraciones hechas sobre la contribución de la primera 
lengua extranjera al desarrollo de las competencias básicas. 

 

� Tecnologías 
 

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el 
medio físico principalmente mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y 
entornos tecnológicos y a través del desarrollo de destrezas técnicas y habilidades para manipular 
objetos con precisión y seguridad. La interacción con un entorno en el que lo tecnológico constituye un 
elemento esencial se ve facilitada por el conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica 
de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a necesidades, evaluando el desarrollo 
del proceso y sus resultados. Por su parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos 



 

34 
 

 

puntos de vista permite conocer cómo han sido diseñados y construidos, los elementos que los forman 
y su función en el conjunto, facilitando el uso y la conservación. 
  
Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para lograr un entorno 
saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el conocimiento y análisis crítico de la 
repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de actitudes responsables de 
consumo racional. 
 
La contribución a la Autonomía e iniciativa personal se centra en el modo particular que proporciona 
esta materia para abordar los problemas tecnológicos y será mayor en la medida en que se fomenten 
modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, se incida en la valoración reflexiva de 
las diferentes alternativas y se prepare para el análisis previo de las consecuencias de las decisiones 
que se toman en el proceso. 
 
Las diferentes fases del proceso contribuyen a distintos aspectos de esta competencia: el 
planteamiento adecuado de los problemas, la elaboración de ideas que son analizadas desde distintos 
puntos de vista para elegir la solución más adecuada; la planificación y ejecución del proyecto; la 
evaluación del desarrollo del mismo y del objetivo alcanzado; y por último, la realización de 
propuestas de mejora. A través de esta vía se ofrecen muchas oportunidades para el desarrollo de 
cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia frente a las 
dificultades, la autonomía y la autocrítica, contribuyendo al aumento de la confianza en uno mismo y a 
la mejora de su autoestima. 
 
El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, integrado en esta 
materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la competencia en el tratamiento de 
la información y la competencia digital, y a este desarrollo están dirigidos específicamente una parte 
de los contenidos. Se contribuir á al desarrollo de esta competencia en la medida en que los 
aprendizajes asociados incidan en la confianza en el uso de los ordenadores, en las destrezas básicas 
asociadas a un uso suficientemente autónomo de estas tecnologías y, en definitiva, contribuyan a 
familiarizarse suficientemente con ellos. En todo caso están asociados a su desarrollo los contenidos 
que permiten localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la 
tecnología. Por otra parte, debe destacarse en relación con el desarrollo de esta competencia la 
importancia del uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de 
simulación de procesos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con lenguajes específicos como 
el icónico o el gráfico. 
 
La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, en lo que se refiere a las 
habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la organización y funcionamiento de las 
sociedades vendrá determinada por el modo en que se aborden los contenidos, especialmente los 
asociados al proceso de resolución de problemas tecnológicos. El alumno tiene múltiples ocasiones 
para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a los demás, abordar 
dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, practicando el diálogo, la negociación, y 
adoptando actitudes de respeto y tolerancia hacia sus compañeros. 
 
Al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades colabora la materia de 
Tecnología desde el análisis del desarrollo tecnológico de las mismas y su influencia en los cambios 
económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia de la humanidad. 
 
El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de manera fuertemente 
contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la competencia matemática, en la medida 
en que proporciona situaciones de aplicabilidad a diversos campos, facilita la visibilidad de esas 
aplicaciones y de las relaciones entre los diferentes contenidos matemáticos y puede, según como se 
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plantee, colaborar a la mejora de la confianza en el uso de esas herramientas matemáticas. Algunas de 
ellas están especialmente presentes en esta materia como la medición y el cálculo de magnitudes 
básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos, la resolución de problemas basados 
en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos, que resuelven 
problemas prácticos del mundo material. 
 
La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de la adquisición de 
vocabulario específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, análisis, selección, 
resumen y comunicación de información. La lectura, interpretación y redacción de informes y 
documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad de utilización de diferentes tipos de 
textos y sus estructuras formales. 
 
A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye por el desarrollo de 
estrategias de resolución de problemas tecnológicos, en particular mediante la obtención, análisis y 
selección de información útil para abordar un proyecto. Por otra parte, el estudio metódico de objetos, 
sistemas o entornos proporciona habilidades y estrategias cognitivas y promueve actitudes y valores 
necesarios para el aprendizaje. 
 

V. Objetivos de todas las áreas de la Etapa 

Según se recoge en el artículo 8 del R.D. 1631/2007, en el Anexo II de dicho R.D. se recogen, entre 
otros puntos, los objetivos de todas las áreas de la Etapa. 

 
La enseñanza de las distintas materias en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 

capacidades que se indican a continuación para cada una de ellas. 

 
� Ciencias de la naturaleza 

 
1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza 

para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones 
de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones. 

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las 
ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de 
hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el 
análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio 
realizado y la búsqueda de coherencia global. 

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y 
escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas 
elementales, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de 
la ciencia. 

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, 
para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos. 

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas. 

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, 
facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en 
aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la 
sexualidad. 
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7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza 
para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en 
torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos. 

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio 
ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y 
la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, 
para avanzar hacia un futuro sostenible. 

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus 
aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes 
debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la 
evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida. 

  

� Ciencias sociales, geografía e historia 
 

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos 
sociales y las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este 
conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las 
sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas 
más relevantes. 

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan 
el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos 
establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de 
tipo económico, social, cultural, político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el 
medio en que se desenvuelven y al que organizan. 

4. Identificar, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del 
mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos físicos y humanos de 
Europa y España. 

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos 
relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva 
global de la evolución de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma que 
facilite la comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se pertenece. 

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras 
culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un 
juicio sobre ellas. 

7. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas 
en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, 
cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y 
apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo. 

8. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su 
incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore 
la comunicación. 

9. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, 
estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el 
entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, 
tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada 
e inteligible. 

10. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y 
tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como una 
vía necesaria para la solución de los problemas humanos y sociales. 
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11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases 
fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una 
condición necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e 
injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de 
sus derechos o de los recursos económicos necesarios. 

  
 
� Educación física 

 
1. Conocer los rasgos que definen una actividad física saludable y los efectos beneficiosos que 

esta tiene para la salud individual y colectiva. 
2. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para mejorar las 

condiciones de salud y calidad de vida. 
3. Realizar tareas dirigidas al incremento de las posibilidades de rendimiento motor, a la 

mejora de la condición física para la salud y al perfeccionamiento de las funciones de 
ajuste, dominio y control corporal, adoptando una actitud de autoexigencia en su ejecución. 

4. Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas básicas de respiración y relajación como 
medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida cotidiana y en la 
práctica físico-deportiva. 

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las capacidades 
físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial. 

6. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto 
ambiental, contribuyendo a su conservación. 

7. Conocer y realizar actividades deportivas y recreativas individuales, colectivas y de 
adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios técnicos y tácticos en situaciones de 
juego, con progresiva autonomía en su ejecución. 

8. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la 
participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias 
culturales, sociales y de habilidad. 

9. Practicar y diseñar actividades expresivas con o sin base musical, utilizando el cuerpo como 
medio de comunicación y expresión creativa. 

10. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del cuerpo, la actividad física y el deporte en 
el contexto social. 

  

� Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, 
Educación ético-cívica 

 
1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia 

identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias con los 
otros y desarrollando la autoestima. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud 
solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 
convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la 
violencia a los estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, 
identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar 
éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 
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5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de 
todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones 
existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-
sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa 
perturbadora de la convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 
funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del 
patrimonio común y de la diversidad social y cultural. 

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con 
ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el 
mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servicios 
públicos. 

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación 
ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 
desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar 
las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa 
como medio para lograr un mundo más justo. 

11. Reconocerse miembros de una 
ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de 
poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas 
y colectivos desfavorecidos. 

12. Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales conflictos 
sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos que 
se trasmiten a través de los medios de comunicación. 

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender 
sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como 
valorar las razones y argumentos de los otros. 

 
 
 

  

� Educación plástica y visual 
 

1. Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno 
natural y cultural, siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, 
conservación y mejora. 

3. Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir la 
fórmula expresiva más adecuada en función de las necesidades de comunicación. 

4. Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber 
relacionarlas con otros ámbitos de conocimiento. 

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, 
contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas. 

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones. 
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7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, las proporciones y 
la representación de las cualidades de las superficies y el detalle de manera que sean 
eficaces para la comunicación. 

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de 
realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final 
de cada fase, el estado de su consecución. 

9. Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibilidad y 
responsabilidad, favoreciendo el diálogo, la colaboración y la comunicación. 

 

� Informática 
 

1. Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacionadas, entre 
otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, la salud o 
el comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de forma 
apropiada. 

2. Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias 
producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la 
conveniencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización. 

3. Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus 
competencias al crecimiento de las mismas y adoptando las actitudes de respeto, 
participación, esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones 
colectivas. 

4. Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos y manejar las 
funcionalidades principales de los programas de tratamiento digital de la imagen fija, el 
sonido y la imagen en movimiento y su integración para crear pequeñas producciones 
multimedia con finalidad expresiva, comunicativa o ilustrativa. 

5. Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades 
complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas, aplicándolas en modo 
local, para apoyar un discurso, o en modo remoto, como síntesis o guión que facilite la 
difusión de unidades de conocimiento elaboradas. 

6. Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para 
elaborar contenidos propios y publicarlos en la Web, utilizando medios que posibiliten la 
interacción (formularios, encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión de 
elementos multimedia decidiendo la forma en la que se ponen a disposición del resto de 
usuarios. 

7. Conocer y valorar el sentido y la repercusión social de las diversas alternativas existentes 
para compartir los contenidos publicados en la web y aplicarlos cuando se difundan las 
producciones propias. 

8. Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de los datos 
y del propio individuo en sus interacciones en Internet. 

9. Valorar las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación y 
las repercusiones que supone su uso. 

  

� Latín 
 

1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que 
permitan el análisis y la traducción de textos sencillos. 

2. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los 
mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de 
textos latinos. 
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3. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del 
vocabulario y las estructuras gramaticales latinas. 

4. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la 
diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de Europa. 

5. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances e 
identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes contextos 
lingüísticos. 

6. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y 
comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes 
etimológicos. 

7. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas 
romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de 
lengua flexiva. 

8. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas 
fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en 
nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional. 

 
� Lengua castellana y literatura 

 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 

cultural. 
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos 

de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas 
y para controlar la propia conducta. 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta 
diversidad como una riqueza cultural. 

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar 
información y para redactar textos propios del ámbito académico. 

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos 
tipos y opiniones diferentes. 

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del 
mundo y consolidar hábitos lectores. 

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de 
cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. 

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo 
como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos 
histórico-culturales. 

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

  

� Lengua extranjera 
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1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. 

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. 

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 
aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas. 

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías 
de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información 
oralmente y por escrito. 

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.  

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 
entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando 
cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. 

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso 
de la lengua extranjera. 

  

� Matemáticas 
 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, 
elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando 
los recursos más apropiados. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar 
técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de 
los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos 
apropiados a cada situación. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, 
etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de 
información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos 
matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes. 

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar 
las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan 
al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación. 

6. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, 
etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

7. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos 
propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, 
la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la 
perseverancia en la búsqueda de soluciones. 
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8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y 
resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la 
conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su 
carácter exacto o aproximado. 

9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la 
propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima 
adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y 
utilitarios de las matemáticas. 

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo 
desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y 
crítica. 

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de 
vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las 
competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la 
diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de 
género o la convivencia pacífica. 

  

� Música 
 

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas 
y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando 
otras formas distintas de expresión. 

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación (vocal, 
instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales como en 
grupo. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas 
musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural 
y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales 
propias. 

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación 
artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y aplicando la 
terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente. 

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información medios audiovisuales, Internet, 
textos, partituras y otros recursos gráficos-para el conocimiento y disfrute de la música. 

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la 
comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las 
distintas actividades musicales y al aprendizaje autónomo de la música. 

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en 
diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, 
tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con 
las aportaciones de los demás. 

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos 
de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes 
producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación. 

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos 
sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a 
situaciones cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la 
comunidad. 



 

43 
 

 

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, 
tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus 
consecuencias. 

 

� Segunda lengua extranjera 

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a alcanzar los objetivos 
establecidos para la primera, con la necesaria adecuación al nivel de partida de los alumnos en el 
cuarto curso de la etapa. 

 

� Tecnologías 
 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos 
trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar 
información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, 
concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema 
estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, 
diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y 
sistemas tecnológicos. 

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus 
elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y 
entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance 
utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario 
adecuados. 

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y 
curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la 
investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio 
ambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo. 

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su 
funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones informáticas 
que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, 
empleando de forma habitual las redes de comunicación. 

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 
incorporándolas al quehacer cotidiano. 

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda 
de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con 
actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 

 
 

� Historia y cultura de las religiones 
 

1. Conocer el hecho religioso en sus diferentes manifestaciones e identificar los rasgos básicos 
de las grandes religiones como forma de ayudar a identificar y comprender la pluralidad 
religiosa existente en la sociedad actual. 

2. Reconocer el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión manifestando 
actitudes de respeto y tolerancia hacia las creencias o no creencias de las personas y de 
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rechazo hacia las situaciones de injusticia y fanatismo, así como cualquier discriminación 
basada en las creencias. 

3. Comprender el nacimiento y desarrollo de las religiones en el contexto político, social y 
cultural en que surgieron y relacionarlas con la trayectoria de los pueblos en las diferentes 
facetas de su realidad histórica. 

4. Valorar las manifestaciones culturales y artísticas y las tradiciones religiosas como parte del 
patrimonio cultural de los pueblos, asumiendo la responsabilidad que supone su 
conservación y apreciándolas como recurso para el enriquecimiento personal. 

5. Elaborar un juicio razonado acerca de las huellas que el hecho religioso ha dejado en la 
sociedad y la cultura. 

6. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender 
sus posiciones, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las 
razones y argumentos de los otros. 

  

VI.  Tratamiento transversal en las áreas y la Educación en 
valores 

En la normativa legal vigente, además de los bloques de contenidos a tratar en las distintas Áreas, se 
recoge otro tipo especial, por así decirlo, de contenidos, que no pertenecen o no están adscritos a ninguna 
Área Didáctica específica.  

Estos contenidos no son conceptos, por así llamarlos, con entidad autónoma, sino enseñanzas que 
impregnan los contenidos de las diversas Áreas. 

Estos tipos de contenidos, que tradicionalmente se han denominado temas transversales, se 
caracterizan por: 

 

� Atender aspectos fundamentales para la educación integral de la persona. 
� Conectar con las preocupaciones y problemas sociales. 
� Presentar una visión global e interrelacionada del saber. 
� Poner en primer plano la formación de hábitos y actitudes. 
 
Su principal singularidad es su decisiva contribución a la consecución de una  educación en valores o 

moral del alumnado. Así, el tratamiento de la educación para la igualdad de sexos o coeducación, la 
educación medioambiental, la educación para la paz, la educación para la salud, la educación sexual, la 
educación para la convivencia, la educación vial, la educación para el tiempo libre y de ocio, etc., se 
convierte en algo necesario y esencial que debe ser tenido presente en todas las Áreas.  

Educar en valores a nuestros jóvenes se hace cada vez más esencial para conseguir una sociedad más 
justa, más respetuosa, para conseguir una convivencia más pacífica, más tolerante. Debe tenerse en cuenta 
que la educación en valores no sólo corresponde a la familia, sino también a los medios de comunicación, al 
entorno social…así como por supuesto a la escuela, como escenario reproductor de la vida en sociedad. 

De acuerdo al artículo 39 de la Ley de Educación de Andalucía, se deberá considerar, tanto en las 
actividades de enseñanza como en la vida en el centro y en el currículo en general, el tratamiento de los 
siguientes temas para alcanzar una adecuada educación en valores de nuestros alumnos y alumnas: 

 

� Respeto hacia los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como un 
fortalecimiento de aquellos valores necesarios que favorecerán en el alumnado la asunción 
de una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

 
� Conocimiento y respeto a los valores que quedan recogidos en la Constitución Española y en 

el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
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� Contribución a la superación de las desigualdades por razón de sexo, si las hubiere, para así 

potenciar y favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Así mismo, se 
subrayará la aportación de las mujeres al desarrollo de la sociedad, y al conocimiento que 
la humanidad ha ido generando y acumulando. 

 
� Actividades que favorezcan la práctica efectiva de la igualdad, el desarrollo y adquisición de 

hábitos de vida saludable y deportiva, así como el desarrollo de la capacidad de decidir 
entre las distintas opciones que potencien el bienestar físico, mental y social propio y de 
los demás. 

 
� Consideraciones sobre educación vial, educación para el consumo, salud laboral, respeto a 

otras culturas y a la diversidad en general, educación medioambiental y uso responsable 
del tiempo libre y del ocio. 

 
A los anteriores puntos, el artículo 5.4 del D. 231/2007, suma los siguientes: 
 

� Tratamiento en contenidos y actividades, de aspectos relacionados con el medio natural, la 
historia, la cultura y hechos diferenciadores de Andalucía, para que sean considerados y 
valorados como patrimonio propio así como en el marco de la cultura española y universal. 

 
�  Formación en las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, potenciando y 

favoreciendo la utilización de las mismas en el proceso de enseñanza y aprendizaje que se 
desarrolle en todas las áreas que constituyen la Etapa. 

 
En definitiva, la escuela no debe conformarse con la mera transmisión de conocimientos y destrezas. 

La sociedad espera que la escuela contribuya de forma decisiva a conseguir que nuestros jóvenes se 
conviertan en personas sociales, capaces de convivir en armonía, respeto, tolerancia…La educación en 
valores de los alumnos y alumnas contribuirá a su desarrollo personal e integral, así como al desarrollo de 
forma general, de una sociedad más justa, pacífica y respetuosa tanto con las personas, como con el medio 
ambiente.  
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Criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las áreas 
 
Siguiendo lo recogido en la normativa legal vigente, principalmente el artículo 8 del D. 

231/2007 puntos 2-4-5, y el artículo 5.3 de la Orden 10-08-2007, cada centro educativo deberá 
establecer en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias, y en su caso, ámbitos que compongan la 
Etapa. 

 
Los departamentos didácticos desarrollarán las programaciones didácticas de los distintos 

cursos de las materias, y en su caso ámbitos que les correspondan, mediante la concreción de los 
objetivos, organización de los contenidos, establecimiento de la metodología así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación. Así mismo, deberán incluir las distintas medidas de 
atención a la diversidad previstas. Deberá tenerse siempre en consideración las características y 
necesidades de los alumnos y alumnas, la secuenciación coherente de los contenidos y su 
integración coordinada en el conjunto de las materias del curso y de la Etapa, así como la 
incorporación de los contenidos transversales previstos que contribuyan a la educación en valores 
del alumnado. 

 
El profesorado desarrollará su labor educativa tomando como marco de referencia las 

programaciones didácticas comentadas. 
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PROYECTO DE CENTRO: ASPECTOS A DESARROLLAR POR CADA 
DEPARTAMENTO DIDÁCTICO 

 
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 

La Tecnología ha ido adquiriendo, durante el último siglo, cada vez mayor importancia en la 
vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad en general. Puede definirse como el 
conjunto de actividades y conocimientos científico-técnicos utilizados por el hombre para la 
construcción de objetos y sistemas, teniendo como principal objetivo la resolución de problemas y 
la satisfacción de necesidades personales o colectivas, esto es, lograr que las personas puedan 
desenvolverse en el medio que les rodea, en unas condiciones tales que les garanticen una vida más 
segura y confortable. 

 
Existe una estrecha relación de interdependencia entre desarrollo tecnológico y desarrollo 

cultural, relación evidente en cualquier sociedad actual, así como en las civilizaciones antiguas: un 
avance tecnológico no es posible sin la evolución previa de distintos conocimientos, y, a la vez, 
dicho avance permite seguir progresando en otros campos culturales. 

 
Esta interdependencia otorga a la Tecnología un marcado carácter interdisciplinario, y un 

gran potencial educativo para la formación integral del alumnado, siendo el desarrollo integral 
de la persona, según el decreto 231/2007 de 31 de julio, el objetivo esencial de la educación 
obligatoria. Este potencial educativo se encuentra fundamentado en las distintas dimensiones que la 
Tecnología presenta: científica, técnica, comunicativa, organizativa, sociocultural; dimensiones que 
hacen que la Tecnología tenga un carácter integrador de los conocimientos adquiridos en otras 
áreas, y le dotan de grandes posibilidades para integrar cualquier tipo de enseñanza transversal 
(educación del consumidor, medioambiental, no sexista…). 

 
El área de Tecnología pretende fundamentalmente favorecer el aprendizaje de conocimientos y 

el desarrollo de habilidades y destrezas que permitan al alumnado comprender los objetos técnicos e 
intervenir sobre ellos. Impulsa así mismo, al uso de las Tecnologías de la Información como 
herramientas para buscar, analizar, intercambiar y presentar la información. Se pretende también el 
desarrollo de las capacidades necesarias para fomentar la actitud innovadora en la búsqueda de 
soluciones a problemas existentes. 

 
2. CRITERIOS DEL DEPARTAMENTO PARA LA ELABORACIÓN DE L AS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
 

De forma consensuada, los criterios generales que se seguirán en el departamento de Tecnología 
para elaborar la Programación Didáctica, serán los siguientes: 

 
• La Programación Didáctica será revisada anualmente a principios de cada curso 
académico, sin perjuicio de que puedan realizarse revisiones en cualquier momento del 
curso a petición de algún miembro del departamento. 
• Deberá estar enmarcada en el marco legal educativo vigente. 
• La programación y planificación de los contenidos de cada nivel académico, será 
realizada y/o revisada de manera consensuada por los profesores y profesoras del 
departamento que impartan clases en ese nivel, y posteriormente, será comentada y aprobada 
en una reunión del departamento (la más inmediata tras la realización de dicha 
programación y planificación). 
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• Cualquier modificación que decida hacer el jefe o jefa del departamento, bien a 
iniciativa propia o bien a propuesta de otro miembro del departamento, será enviada con la 
suficiente antelación vía e-mail a todo el departamento, para su posterior comentario y 
aprobación en una reunión del departamento (la más inmediata tras la comunicación de la 
modificación). 
• La programación deberá entenderse siempre como algo flexible y adaptable a cómo 
se vaya desarrollando en cada caso el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
• El documento oficial de la Programación Didáctica, sólo podrá ser modificado por el 
jefe o jefa del departamento, o bien por un miembro del departamento; en este último caso 
siempre previa comunicación y aprobación del jefe o jefa del departamento. 
 
 
1. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO 

 
Los Objetivos Generales del Área de Tecnología, deberán contribuir de forma decisiva a la 

consecución de los Objetivos Generales de la Etapa de la ESO. 
 
 La enseñanza de las Tecnologías en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 

siguientes capacidades: 
 
1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos 
trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar 
información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, 
diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar 
su idoneidad desde distintos puntos de vista. 
 
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos  suficientes para el análisis, intervención, 
diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas 
tecnológicos. 
 
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus 
elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos  y controlarlos y 
entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 
 
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance 
utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados. 
 
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y 
curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y 
el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el 
bienestar personal y colectivo. 
 
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su 
funcionamiento y  formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones informáticas que 
permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, empleando 
de forma habitual las redes de comunicación. 
 
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 
incorporándolas al quehacer cotidiano. 
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8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda 
de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud 
de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 
 
  
Los anteriores objetivos generales, se han concretado en los siguientes: 
 

1. Diseñar y construir objetos o sistemas técnicos, para la resolución de problemas 
tecnológicos sencillos. Se pretende que el alumnado descubra que ciertas necesidades pueden 
ser resueltas mediante objetos o sistemas técnicos. Para ello, han de elaborar estrategias de 
identificación (definir con claridad las condiciones de un problema), consultar e interpretar 
fuentes de información diversas (recopilar, analizar y utilizar datos y conceptos), elaborar 
soluciones posibles y elegir la más adecuada, proponer soluciones técnicas provisionales, 
confeccionar la documentación técnica necesaria (planos, memoria, diagramas, presupuestos, 
etc.) y evaluar lo construido (verificar y valorar el prototipo). En definitiva, seguir un 
procedimiento sistemático de diseño y construcción. Se deberá insistir, en cualquier caso, en las 
semejanzas y diferencias que existen entre los procesos de trabajo que se realizan en el aula y 
los que se realizan en el mundo laboral. 

2. Participar en la realización de actividades con autonomía y creatividad, manteniendo 
una actitud abierta y crítica en la organización del trabajo Individual y Colectivo. Se trata 
de conseguir que el alumnado participe como sujeto activo en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje; que valore sin prejuicios todas las opiniones en torno a un tema, formándose una 
opinión propia una vez adquirida la información suficiente mediante su actividad, libre y 
autónoma. Para ello, ha de favorecerse el desarrollo de actitudes positivas y desinhibidas, tanto 
en actividades individuales como colectivas. 

3. Analizar objetos y sistemas técnicos de nuestro entorno para comprender las razones 
de su diseño así como el funcionamiento, los mecanismos de control y sus aplicaciones. 
Con este objetivo se pretende que el alumnado, ante un objeto o sistema técnico de una 
complejidad adecuada, descubra el porqué de la forma que presenta y sus dimensiones, la 
función de cada uno de sus elementos, la relación entre ellos y su participación en el 
funcionamiento del conjunto, no limitándose a considerarlo como algo inexplicable. Para ello, 
ha de saber seleccionar y obtener información de distintas fuentes, interpretar códigos técnicos 
(Instrucciones de uso y mantenimiento, características y limitaciones técnicas, etc.) diseñar y 
utilizar métodos de ensayo y aplicar conocimientos de metrología, materiales y procesos de 
fabricación. 

4. Usar adecuadamente el vocabulario específico, los recursos gráficos y la simbología 
para expresar y comunicar sus ideas. Este objetivo, que impregna la mayoría de los del área, 
pretende la adquisición con el dominio y la precisión suficientes, del lenguaje verbal, escrito y 
gráfico, que permita comunicar y expresar sus ideas técnicas, describir los resultados de un 
análisis y confeccionar la documentación necesaria para la realización de un proyecto de diseño 
y construcción. Ello implica el correcto uso y aplicación de los sistemas de representación, de 
normalización básicos, la realización de esquemas, organigramas, gráficas, utilizando los 
recursos informáticos y herramientas de dibujo adecuadas, etc., teniendo presente aspectos 
estéticos tales como la forma, el color y la proporción. 

5. Desarrollar las habilidades necesarias y suficientes para el manejo de herramientas, 
máquinas-herramienta, objetos y sistemas técnicos con precisión y seguridad. Con este 
objetivo, se pretende que el alumnado adquiera las destrezas propias de los procedimientos de 
fabricación, mediante el aprendizaje del manejo de las diversas herramientas, máquinas, 
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equipos y otros sistemas técnicos, que lleva implícito el empleo de las distintas técnicas de 
fabricación, de forma que se garanticen unos mínimos de calidad, precisión y seguridad. 

6. Utilizar en los procesos de trabajo propios de la Tecnología, los conocimientos y 
habilidades adquiridos en otras áreas. La importancia de la interdisciplinariedad queda de 
manifiesto por la necesidad de utilizar conceptos y procedimientos diversos. Las propias 
actividades demandarán la aplicación, entre otros, de principios físicos y químicos tanto en el 
análisis de las propiedades de los materiales como en otras operaciones; la realización de 
cálculos matemáticos en la resolución de problemas; la obtención de información en otros 
idiomas; la incorporación del factor estético a las actividades de diseño; la redacción correcta 
de la documentación, etc. 

7. Desarrollar una actitud de indagación y curiosidad hacia el mundo tecnológico, 
analizando su evolución histórica, especialmente en los campos o sectores de más 
actualidad como son las tecnologías de la información y la comunicación, y valorando su 
incidencia en el desarrollo de la humanidad, especialmente en el marco de la comunidad 
autónoma de Andalucía. Se pretende con este objetivo, despertar el interés del alumnado por 
las consecuencias, positivas y negativas, que tienen los avances científicos y tecnológicos en su 
medio físico y social, analizando las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas 
y valorando las soluciones técnicas adoptadas a lo largo de la historia para satisfacer diferentes 
necesidades, con criterios que contemplen la relación objeto y problema desde puntos de vista 
técnicos, sociológicos, ecológicos, etc. Descubriendo, en definitiva, los condicionantes mutuos 
entre avances tecnológicos y organización social. En este sentido, las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, en constante evolución, deberían conducir al alumnado al 
estudio y realización de un análisis pormenorizado de la situación actual de estas tendencias. 

8. Valorar la importancia de trabajar como miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y el respeto a las normas de seguridad e higiene. 
Este objetivo, trata de desarrollar en el alumnado una serie de actitudes de relación personal, 
que le permitan comunicarse con otras personas de forma abierta y receptiva, rechazando 
cualquier tipo de discriminación y asumiendo el trabajo en equipo como un modelo de 
organización social eficaz, en el que el reparto de tareas, la asunción de responsabilidades 
individuales y colectivas, la aportación de ideas por parte de todos sus miembros y la 
valoración sin prejuicios de las opiniones de los demás, faciliten su consecución.  El respeto 
por las normas de seguridad e higiene, es necesario en todas las actividades que realice el 
alumnado, especialmente en tareas de grupo, por las repercusiones negativas que puede tener su 
inobservancia para los demás miembros del grupo. 

9. Incorporar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a la actividad 
normal del aula. Con este objetivo, se pretende que el alumnado maneje herramientas 
informáticas para intercambiar información: uso de Internet, correo electrónico, elaboración de 
páginas Web, "chats", videoconferencias... así como para la utilización de aplicaciones 
ofimáticas: Editores de textos, gráficos, bases de datos, hoja de cálculo, lenguajes sencillos de 
programación..., todo ello en el contexto de las actividades propias del área. 

10.  Analizar y valorar crítica mente los efectos del desarrollo científico y tecnológico en la 
evolución social y sus repercusiones en el medio ambiente. Este objetivo pretende desarrollar 
la capacidad de analizar la influencia en la vida cotidiana, en el entorno cercano en particular y 
en el medio ambiente en general, de una serie de factores que afectan de forma decisiva a la 
calidad de vida, tales como, la organización social del trabajo, el uso del tiempo de ocio, la 
influencia de los medios de comunicación, la utilización de los diversos recursos energéticos y 
medios de transporte, el desarrollo industrial descontrolado, la extracción abusiva de recursos 
naturales, etc. 
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11.  Conocer y respetar las normas que regulan la actividad técnica y sus consecuencias 
sobre la salud y el bienestar de las personas y la sociedad. Se trata de concienciar al 
alumnado acerca de la importancia de someter la actividad tecnológica a normas y criterios que 
limiten sus efectos sobre la salud colectiva y personal: manejo seguro de materiales y 
herramientas, medidas de autoprotección, hábitos postura les ante el ordenador, control de 
vertidos industriales, aprovechamiento de residuos sólidos urbanos..., adoptando una actitud 
crítica y responsable con respecto a dichos efectos. 

 
1. COMPETENCIAS 
 

Se comentan a continuación las ocho capacidades básicas definidas en el Real Decreto 
1631/2006, así como la contribución que realiza la Tecnología para la adquisición de cada una de 
ellas: 

 
• Competencia en comunicación lingüística: se refiere a la utilización del lenguaje 
como instrumento de comunicación oral y escrita tanto en lengua española como en lengua 
extranjera, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y 
comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las 
emociones y la conducta. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través de la 
adquisición de vocabulario específico que ha de ser usado en los procesos de búsqueda, 
análisis y comunicación de información, la lectura, interpretación y redacción de informes 
técnicos, etc. 
 
• Competencia matemática: entendida como la habilidad para utilizar números y 
operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático 
para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con la vida 
diaria y el mundo laboral. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través del uso de 
herramientas matemáticas aplicadas a distintas situaciones. Colabora a la mejora de la 
confianza del alumnado en el uso de esas herramientas. Algunas de estas herramientas están 
especialmente presentes en el área, como son la medición y el cálculo de magnitudes 
básicas, interpretación de gráficos, uso de escalas, resolución de problemas basados en la 
aplicación de expresiones matemáticas, etc. 
 
• Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico: recogerá la 
habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la 
actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través del 
conocimiento de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, y el desarrollo de 
habilidades para manipulación de objetos. La interacción con un entorno donde lo 
tecnológico constituye un factor esencial se ve favorecida por el conocimiento y aplicación 
del proceso de resolución técnica de problemas. El estudio específico del impacto 
medioambiental que la actividad tecnológica conlleva y soluciones a adoptar, es importante 
para desarrollar en el alumnado la capacidad y la disposición para crear un entorno saludable 
y una buena calidad de vida. 
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• Tratamiento de la información y competencia digital: entendida como la 
habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en 
conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) como un elemento esencial para informarse y comunicarse. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través del 
tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, de la 
búsqueda de la confianza del alumnado en el uso de los ordenadores, de un uso 
suficientemente autónomo de estas tecnologías. En relación con esta capacidad, tienen 
especial relevancia los contenidos orientados a localizar, procesar, elaborar, almacenar y 
presentar información con el uso de la tecnología. 
 
• Competencia social y ciudadana: entendida como aquella que permite vivir en 
sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía 
democrática. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través de la 
propiciación de situaciones en las que el alumnado tenga oportunidad de expresar y defender 
sus ideas, escuchar a los demás, resolver conflictos a través del diálogo, la negociación, y el 
respeto y tolerancia hacia sus compañeros y compañeras. También contribuye al 
conocimiento de las bases del funcionamiento de las sociedades a través del análisis de su 
desarrollo tecnológico y su influencia en la economía y organización social. 
 
• Competencia cultural y artística: supone apreciar, comprender y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de 
los pueblos. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través de varios 
contenidos, como el estudio de la luz y el color, el conocimiento del proceso del diseño 
gráfico, estudio de distintas formas de representaciones gráficas en el dibujo técnico 
(perspectiva cónica, oblicua, caballera…). 
 
• Competencia para aprender a aprender: supone disponer de habilidades para 
iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más 
eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades. 
 
El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través del desarrollo 
de estrategias de resolución de problemas, concretamente mediante la obtención, análisis y 
selección de información útil para la realización de un proyecto. 
 
Así mismo, el estudio metódico de objetos, sistemas o entornos, proporciona habilidades 
cognitivas y promueve valores y actitudes necesarias para el aprendizaje. 
 
• Autonomía e iniciativa personal: se refiere, por una parte, a la adquisición de la 
conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, 
como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la 
creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y 
de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción 
inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos. 
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El área de Tecnología contribuye a la adquisición de esta competencia a través de los 
métodos que proporciona para saber abordar problemas tecnológicos, métodos que deberán 
fomentar la valoración reflexiva de las distintas alternativas existentes, una actitud autónoma 
y creativa, etc., y que ayudarán al desarrollo de cualidades como el espíritu de superación, 
perseverancia, autonomía y autocrítica. Las diferentes fases del proceso tecnológico 
contribuyen a distintos aspectos de esta competencia: el adecuado planteamiento de los 
problemas, la elaboración de ideas y su análisis desde distintos puntos de vista para optar 
por la más adecuada, la planificación y ejecución de lo proyectado, la evaluación del 
desarrollo y del objeto construido, y finalmente, la elaboración de propuestas de mejoras. 
 
 
 
1. CONTENIDOS 
 

Una vez fijados los objetivos, delimitando qué se pretende enseñar a través del área de 
Tecnología, se pretende con la enumeración de los contenidos, concretar qué enseñar. Los 
contenidos están orientados a alcanzar las capacidades que se han señalado anteriormente señaladas. 

 
Atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, los contenidos 

para los cursos correspondientes a la etapa de la ESO, quedan ordenados en los siguientes bloques. 
Cabe resaltar, como se subraya en el mencionado decreto, que los contenidos integrados en dichos 
bloques, no pueden entenderse separadamente, sino que esta organización supone una estructura 
que ayuda a comprender el conjunto de conocimientos que se pretende a lo largo de la etapa. 

 
Bloques de contenidos para los cursos 1º a 3º de la ESO: 
 

• Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos 
• Bloque 2. Hardware y sistemas operativos 
• Bloque 3. Materiales de uso técnico 
• Bloque 4. Técnicas de expresión y comunicación 
• Bloque 5. Estructuras 
• Bloque 6. Mecanismos 
• Bloque 7. Electricidad 

 
Bloques de contenidos para 4º de la ESO: 
 

• Bloque 1. Instalaciones en viviendas. 
• Bloque 2. Electrónica. 
• Bloque 3. Tecnologías de la comunicación. 
• Bloque 4. Control y robótica. 
• Bloque 5. Neumática e hidráulica. 
• Bloque 6. Tecnología y sociedad. 

 
 
1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre enumera los criterios de evaluación del área de 
Tecnología para la etapa de la ESO, los cuales se detallan a continuación. Estos criterios serán 
concretados a la hora de establecer los criterios de evaluación de cada una de las unidades 
didácticas que conformarán la Programación de Aula: 
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Criterios de evaluación para los cursos 1º a 3º de la ESO: 
 
1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de 
problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más 
adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos. 
2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos 
materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y 
valorando las condiciones del entorno de trabajo. 
3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos electrónicos. 
Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunicación con la 
máquina. 

4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: madera, 
metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones comunes y 
emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado. 
5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando 
criterios de normalización. 
6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen 
información textual y gráfica. 
7. Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos resistentes y los esfuerzos a 
que están sometidos. 
8. Identificar y manejar operadores mecánicos encargados de la transformación y transmisión de 
movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en el conjunto y, en su caso, calcular la 
relación de transmisión. 
9. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras 
manifestaciones energéticas. Utilizar correctamente instrumentos de medida de magnitudes 
eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos 
formados por operadores elementales. 
10. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: navegación para la localización de 
información, correo electrónico, comunicación intergrupal y publicación de información. 
 
Criterios de evaluación para 4º de la ESO: 
 
1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda y las 
normas que regulan su diseño y utilización. Realizar diseños sencillos empleando la simbología 
adecuada y montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al ahorro 
energético, habitabilidad y estética en una vivienda. 
 
Se trata de valorar la capacidad de interpretar y manejar simbología de instalaciones eléctricas, 
de calefacción, aire acondicionado, comunicaciones, suministro de agua y saneamiento. Para 
ello se han de poner de manifiesto los conocimientos sobre los elementos, normativa básica y 
las destrezas para el montaje y la comprobación de instalaciones sencillas. Los alumnos deben 
ser capaces también de analizar los elementos componentes de las facturas de los diferentes 
suministros y conocer y aplicar las técnicas actuales de ahorro energético. 
 
2. Describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito electrónico y sus componentes 
elementales y realizar el montaje de circuitos electrónicos previamente diseñados con una 
finalidad utilizando simbología adecuada. 
 
Se pretende evaluar la capacidad para comprender el funcionamiento de circuitos electrónicos 
analógicos sencillos e intervenir sobre ellos para modificarlos. Para ello se han de conocer las 
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características y función de sus componentes básicos: resistor, condensador, diodo y transistor, a 
partir del análisis, la simulación y el montaje de circuitos. 
 
3. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar planteamientos 
lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos 
sencillos. 
 
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de diseñar circuitos con puertas lógicas para 
resolver un problema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole para obtener la función 
lógica simplificada que da solución al problema. Se valorará el conocimiento y uso de la 
simbología y funcionamiento de las puertas lógicas. 
 
4. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y los 
principios básicos que rigen su funcionamiento. 
Se pretende valorar la comprensión del principio de funcionamiento de los sistemas de 
comunicación mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. Para ello se ha de 
conocer los diferentes medios de transmisión de información y sus características, tipos de 
señales, elementos y procesos de transmisión, transformación y protección de la información. 
 
5. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes y montar automatismos sencillos. 
 
Con este criterio se pretende valorar la capacidad de analizar el funcionamiento de 
automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los sistemas de 
control en lazo abierto y cerrado. Se pretende, asimismo, conocer si se sabe representar y 
montar circuitos sencillos, empleando este tipo de componentes en sistemas eléctricos, 
hidráulicos, neumáticos y mecánicos. 
 
6. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su 
funcionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que reciba del entorno. 
 
Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, mediante lenguajes de programación simples, un 
programa que ejecute las instrucciones en un dispositivo técnico de fabricación propia o 
comercial. 
 
7. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática e identificar y 
describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas. Utilizar con soltura la 
simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos con la finalidad de diseñar y 
construir un mecanismo capaz de resolver un problema cotidiano, utilizando energía hidráulica 
o neumática. 
 
Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir sistemas hidráulicos o neumáticos 
sencillos. Para ello el alumnado ha de ser capaz de analizar aplicaciones habituales hidráulicas y 
neumáticas, conocer los elementos que componen estos sistemas, sus símbolos y función. 
Representar esquemas empleando la simbología y la nomenclatura adecuadas y comprendiendo 
los principios físicos de funcionamiento. 
 
8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. Analizar objetos técnicos y su 
relación con el entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida. 
 
Con este criterio se pretende valorar la elaboración de juicios de valor frente al desarrollo 
tecnológico a partir del análisis de objetos técnicos. Se trata también de establecer la capacidad 
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de relacionar inventos y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan interpretando 
las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo histórico. 
 

2. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

A continuación se indican las unidades didácticas en las que se han organizado y secuenciado 
los bloques de contenidos ya presentados en el presente documento: 

 
2º ESO 

 
Unidad Trimestre 

1. El proceso tecnológico 

1 2. Dibujo 

3. Materiales y madera 

4. Metales 

2 5. Estructuras 

6. Electricidad 

7. El ordenador y los periféricos 

3 
8. El software 

9. El procesador de textos 

10. Internet 

 
3º ESO 

 
Unidad Trimestre 

1. Los plásticos 

1 2. Materiales de construcción 

3. Mecanismos y máquinas 

4. Electricidad 
2 

5. Energía 

6. Diseño gráfico por ordenador 

3 
7. La hoja de cálculo 

8. Redes informáticas. Internet 

9. Internet y comunicación 

 
4º ESO 

 
Unidad Trimestre 

1. Electrónica 

1 2. Electrónica digital 

3. Tecnología de la comunicación 
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4. Control y robótica 

2 5. Control por ordenador 

6. Neumática e hidráulica 

7. Instalaciones 

3 8. Historia de la tecnología 

9. Introducción al dibujo técnico 

 
 
3. METODOLOGÍA 
 

La asignatura de Tecnología es eminentemente procedimental. A continuación se resumen los 
principios didácticos en los que se basará su enseñanza, los cuales se enmarcan dentro de las 
orientaciones metodológicas establecidas por las administraciones educativas: 

 
• Atención a la diversidad encontrada en cada grupo de alumnos/as, considerando los 
distintos ritmos de aprendizaje del alumnado. Cada alumno/a marcará su propio ritmo de 
aprendizaje. 
• Se tratará de dar la respuesta adecuada a alumnos/as con necesidades educativas 
específicas mediante la realización de la oportuna adaptación curricular ya sea significativa 
o no significativa. 
• Búsqueda del aprendizaje significativo; las explicaciones, ejemplos, actividades y 
proyectos estarán enmarcados en la medida de lo posible dentro del contexto y principales 
inquietudes del alumnado. 
• Impulso del aprendizaje funcional, ayudando a los alumnos/as a situar dentro de su 
estructura cognoscitiva los nuevos conocimientos adquiridos. 
• Búsqueda de la motivación y autoconfianza del alumnado. 
• Metodología activa y participativa. 
• Adecuación del proceso de enseñanza a los conocimientos previos del alumnado. 

• Abundancia de actividades para el alumnado, contemplándose distintos tipos (de inicio, de 
conocimientos previos, de profundización, de síntesis…). 
• Fomento del trabajo en grupo, para lograr una adecuada socialización. Dentro del trabajo en 
grupo se potenciará la responsabilidad individual ante el trabajo. 
• En el área de Tecnología, se utilizarán principalmente las siguientes metodologías que nos 
permitirán trabajar las anteriores intenciones educativas: la metodología de diseño, proyecto y 
construcción de objetos y sistemas, la metodología de análisis (a partir del estudio de lo concreto 
(el sistema), se llega a lo abstracto (el concepto que lo explica)) y la metodología de investigación 
histórica. 
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 PROYECTO EDUCATIVO: DEPARTAMENTO DE MÚSICA 

INTRODUCCIÓN 

EL DEPARTAMENTO DE MÚSICA PRESENTA LA SIGUIENTE CARGA HORARIA 

CURSO CARGA HORARIA 

1º ESO 2 horas semanales 

2º ESO 2 horas semanales 

3º ESO 2 horas semanales en 
el grupo de 
diversificación 

4º ESO 3 horas semanales en 
la optativa 

2. CRITERIOS DEL DEPARTAMENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

La programación didáctica del Departamento de Música se rige por lo establecido en el 
artículo 29.2 del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. Los apartados que 
contienen son: 

a. Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 
evaluación, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las 
características del centro y su entorno. 

b. En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de 
la contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas. 

c. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al 
currículo. 

d. La metodología que se va a aplicar. 

e. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas. 

f. Las medidas de atención a la diversidad. 

g. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros 
para uso del alumnado. 

h. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo 
que se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

3. En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá 
leer, escribir y expresarse de forma oral. 
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3. OBJETIVOS 

Los objetivos generales de la E.S.O, buscan fundamentalmente promover el 
desarrollo integral del alumnado en la sociedad actual y facilitar de esa forma la 
construcción de una sociedad más justa y solidaria. 

  
El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, establece, en su artículo 3, que la 

E.S.O. contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 

 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 

 
f) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 
g) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 

 
h) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 

i) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas,  utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 
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A estos objetivos, se les suman en Andalucía, según el artículo 4 del decreto 
231/2007 de 31 de julio, los siguientes: 

 
1. Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el 

ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se 
relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de 
prejuicios. 

 
2. Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que 

utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos. 
 

3. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 
todas sus variedades. 

 
4. CONOCER Y RESPETAR LA REALIDAD CULTURAL DE ANDALUCÍA, PARTIENDO 

DEL CONOCIMIENTO Y DE LA COMPRENSIÓN DE ANDALUCÍA COMO 
COMUNIDAD DE ENCUENTRO DE CULTURAS. 

4. CONTRIBUCIÓN DE LA ASIGNATURA DE MÚSICA A LA ADQUISICIÓN DE 
LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

 
1. Competencia en comunicación lingüística 
 

La comunicación es la habilidad para expresar e interpretar pensamientos, 

sentimientos y hechos. Esta competencia hace referencia a la utilización del lenguaje 

como instrumento de comunicación oral y escrita, de comprensión y representación 

de la realidad, de organización de ideas, emociones y conductas. 

Son numerosas las actividades que podemos proponer en Música para que el 

alumnado aprenda a expresarse oralmente y por escrito. Por ejemplo, mediante la 

realización de tareas relacionadas con la comunicación ligüística, la adquisición y uso 

adecuado de un vocabulario musical básico, valorando el enriquecimiento que el 

lenguaje verbal aporta a la música en la expresión vocal y el canto, etc. La audición y 

el análisis de diferentes ejemplos de música vocal ofrecen al alumnado la posibilidad 

de valorar críticamente el equilibrio y desequilibrio que se produce entre texto y la 

música en los diferentes géneros y estilo musicales 

El lenguaje debe ser instrumento básico en el Aula de Música porque se convierte en 

la base para aprender a exponer juicios personales, escuchar a los demás y dialogar. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia en 

comunicación lingüística 

Trabajar en el Aula de Música aspectos relativos a la fonética, entonación, acentos, 

pronunciación, etc.  
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A través de la expresión vocal y el canto la música integra el lenguaje verbal y el 

musical, por lo que procuraremos valorar el enriquecimiento que dicha interacción 

genera.  

Fomentaremos la utilización correcta del vocabulario para comprender y saber 

comunicar cuestiones relacionadas con la música. Con ello, el alumnado podrá 

expresar e interpretar de forma oral y escrita, pensamientos, emociones, vivencias y 

opiniones personales.  

Leer y comprender textos tanto en lengua castellana como en otras lenguas 

(descripciones y análisis musicales, indicaciones de una partitura, letras de canciones, 

etc.)  

La música plantean su discurso a través de funciones formales semejante a las que 

utiliza la comunicación lingüística: introducción, exposición, desarrollo, recapitulación 

y conclusión, por lo que, analizando determinadas composiciones musicales podemos 

establecer paralelismos entre el discurso musical y el discurso lingüístico.  

Formular y expresar los propios argumentos de una manera convincente y adecuada 

al contexto. Usar la comunicación para resolver conflictos y realizar críticas con 

espíritu constructivo.  

Disfrutar escuchando 

  

2. Competencia matemática 

 

Consiste en la habilidad para utilizar razonamientos matemáticos, producir e 

interpretar distintos tipos de información sobre aspectos cuantitativos, espaciales de 

la realidad, así como la capacidad de utilizar datos y argumentaciones matemáticas. 

El desarrollo de la competencia matemática en el área de Música conlleva la 

integración de elementos y razonamientos lógicos en las actividades o tareas 

propuestas en el Aula de Música. 

A través de los contenidos referidos a los bloques de escucha y creación, la música 

incide en la utilización de modos de pensamiento lógico y espacial aplicados a la 

identificación de los elementos que intervienen en la construcción de una obra musical 

(relaciones entre altura de sonido y su frecuencia, relaciones interválicas, 

organización de sonidos a través de escalas diatónicas, modal, tonal, dodecafónica; 

proporciones rítmicas, patrones de diferente duración sonora, etc.). Con la práctica y 

la interpretación musical se trabajan contenidos y procedimientos basados en la 

representación de las ideas e intenciones musicales mediante la notación musical 
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(pentagrama, signos, tablaturas, claves, notas y figuras, indicaciones metronómicas, 

etc.) con lo que también favorecemos que nuestro alumnado adquiera habilidades 

relacionadas con la competencia matemática. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia 

matemática 

La Música comparte con las matemáticas aspectos como la utilización de modos de 

representación y de pensamiento lógico y espacial.  

Manejar los elementos matemáticos básicos en actividades propuestas en el Aula de 

Música. Se pretende que el alumnado adquiera la habilidad para pensar de forma 

lógica utilizando y aplicando modelos existentes a las tareas propuestas. Poner en 

práctica procesos de razonamiento que llevan a la obtención de información.  

Seleccionar las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad 

a partir de la información disponible.  

Identificar situaciones cotidianas en el Aula de Música que requieran la aplicación de 

estrategias de resolución de problemas.  

Respeto a la verdad como base del pensamiento matemático.  

 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

 

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico tanto en sus aspectos naturales 

como en los generados por la acción humana. Esta competencia capacita al alumnado 

para desenvolverse, por ejemplo, en ámbitos de la vida como la salud, el consumo y 

la tecnología que nos rodea. 

Forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el que 

se desarrolla la actividad humana, del que el sonido y la música forman parte. Por 

ello, reconocer y analizar críticamente la presencia que determinados sonidos 

(naturales o no) tienen en nuestro entorno (paisaje sonoro) es fundamental para ser 

consciente de la importante incidencia que tiene el sonido en nuestra sociedad. 

Identificando y reflexionando sobre el exceso de sonido, sobre cuándo y cómo el 

sonido se convierte en ruido, sobre la contaminación sonora y sobre el nivel sonoro 

que soportamos en determinados lugares de ocio, sobre el uso de música 

indiscriminadamente son cuestiones fundamentales que se abordarán desde nuestro 

área. 

También capacitaremos a nuestro alumnado en esta competencia gracias a los 

contenidos referidos al conocimiento de la voz y del cuerpo humano (oído, aparato 
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fonador, respiratorio…) como medios de expresión y en la necesidad de generar en 

ellas y ellos hábitos saludables tanto físicos como mentales. Asimismo, supone la 

capacidad de tener en cuenta la doble dimensión de la salud (individual y colectiva) y 

mostrar actitudes de responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia en el 

conocimiento y la interacción con el mundo físico 

Realización de actividades que exploren, descubran y utilicen correctamente nuestras 

posibilidades expresivas. Incorporar la aplicación de conceptos científicos básicos para 

conocer el cuerpo humano.  

Conocimiento e interiorización de los elementos clave de la calidad de vida de las 

personas: buen estado de salud, higiene y nutrición personal. Sensibilizarnos con la 

necesidad de salud, tanto individual como colectiva.  

Habilidad para utilizar instrumentos musicales: curiosidad por comprender los 

fundamentos científicos y tecnológicos vinculados a la música.  

Analizar nuestros propios hábitos de consumo musical y el uso de la tecnología en 

ellos.  

Argumentar las consecuencias de un tipo de vida frente a otro en relación con el uso 

responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, los buenos 

hábitos de consumo, la protección de la salud, etc.  

Tomar decisiones sobre el mundo físico y sobre la influencia de la actividad humana 

en el medio ambiente.  

 

4. Competencia que desarrolla el tratamiento de la información y la 

competencia digital 

 

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, procesar y 

comunicar información y aprender a transformarla en conocimiento. Para ello, el 

alumnado necesita adquirir diferentes habilidades como, por ejemplo: 

• Ser capaz de buscar, seleccionar y tratar la información autónomamente y distintas 

fuentes y utilizando lenguajes específicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y 

sonoro). 

• Transformar la información en conocimiento mediante destrezas de razonamiento 

para organizarla, relacionarla, sintetizarla e integrarla en sus propios esquemas de 

conocimiento (aprendizaje significativo) 

• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para aprender 
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• Hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles. 

Desde nuestra materia Música contribuimos a que el alumnado adquiera esta 

competencia de diversas maneras: aprendiendo el uso de diferentes recursos 

tecnológicos como por ejemplo, el manejo de distintos formatos de audio, técnicas de 

tratamiento y grabación de sonidos, así como e la producción de mensajes musicales, 

audiovisuales y multimedia. 

Muchas de las actividades propuestas pretenden que el alumnado busque, obtenga, 

analice y comente audiciones, videos y todo tipo de información musical disponibles a 

través de Internet. De esta forma se incide en desarrollar la competencia digital. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con el tratamiento de la 

información y la competencia digital 

Comprensión de las principales aplicaciones de un ordenador (procesador de texto, 

hoja de cálculo, base de datos, almacenamiento y manejo de información) para 

trabajar contenidos de nuestro área  

Hacer uso habitual de nuevas tecnologías musicales y de las tecnologías de la 

información y la comunicación para informarse, aprender y disfrutar de la música, con 

conciencia crítica y generando hábitos responsables en diferentes contextos 

(educativo, familiar y de ocio).  

Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información relacionadas con la música: 

tomar conciencia de las oportunidades que ofrece el uso de Internet y las nuevas 

tecnologías de la comunicación (buscadores, blogs, correo electrónico, foros, etc.).  

Tomar conciencia de la necesidad de respetar principios éticos en el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

 

1. Competencia social y ciudadana 

 

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en la que vivimos. En el 

Aula de Música el trabajo colaborativo está presente en numerosas propuestas de 

trabajo mediante las que estamos integrando conocimientos y habilidades que 

permiten al alumnado participar en actividades en grupo, elegir cómo comportarse en 

determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones 

adoptadas. 

La Música contribuye a la competencia social y ciudadana fomentando la participación 

en actividades musicales relacionadas con la interpretación y la creación colectiva, 

expresando en ellas ideas propias, valorando las de los demás y coordinando sus 
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propias acciones con las de los otros integrantes del grupo para conseguir un 

resultado. 

Muchas de las actividades realizadas en el Aula de Música inciden en el conocimiento y 

la utilización de sistemas democráticos, así como utilizar determinados criterios 

morales para tomar decisiones. Se pretende con ellos que el alumnado trabaje, 

colabore y se ayude, desarrolle la capacidad de dialogo y de respeto a la hora de 

realizar de un proyecto musical común. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia social y 

ciudadana 

Habilidad para trabajar de forma cooperativa y flexible como parte de un equipo. Ser 

capaz de crear confianza y empatía, aprender a negociar y tener buena disposición 

para llegar a acuerdos.  

Ser conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad. 

Comprender la pluralidad de opiniones, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y 

comprender puntos de vista diferentes al nuestro. Valorar la diferencia y reconocer la 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres.  

Aprender a convivir. Manejar habilidades sociales y saber resolver los conflictos de 

forma dialogante, constructiva y pacífica.  

Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas: democracia, 

libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación, etc.  

 

2. Competencia cultural y artística 

 

Mediante el aprendizaje de la Música en la ESO se incide de forma muy directa en la 

adquisición de la competencia cultural y artística. Como dice el Real Decreto 

1631/2006, la materia de Música 

“Fomenta la capacidad de apreciar, comprender y valorar 

diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través de experiencias 

perceptivas y expresivas.” 

Apreciar el hecho musical como parte de la cultura lleva implícito disponer de 

habilidades perceptivas, sensibilidad y sentido estético para poder comprender, valorar 

y ser capaz de emocionarse y disfrutar la música. Nuestra materia favorece la 

adquisición de este tipo de habilidades. Muchos de los contenidos relacionados con la 

escucha, interpretación, creación y contextos musicales inciden en la adquisición de la 

capacitación cultural y artística. 
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Mediante la audición, la interpretación y el conocimiento de músicas de diferentes 

culturas, épocas y estilos, estamos desarrollando en nuestro alumnado una actitud de 

respeto y aprecio a la creatividad implícita en la expresión de ideas, experiencias o 

sentimientos a través de la música. Ello implica también poner en juego la iniciativa, 

la imaginación y la creatividad propia, puesto que comporta reelaborar ideas y 

sentimientos propios y ajenos así como habilidades de pensamiento divergente y 

convergente. También posibilita ofrecer elementos para la elaboración de juicios 

fundamentados en el respecto a las manifestaciones musicales distintas, 

estableciendo conexiones con lenguajes artísticos y con contextos sociales e históricos 

diferentes. 

Ser capaz de comprender la música enriquece personalmente a nuestro alumnado y, 

además, le capacita hacia una mejor valoración de esta manifestación del ser 

humano. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia cultural y 

artística 

Ejercitarse en la habilidad, actitud y sensibilidad que permita interpretar y escuchar 

manifestaciones musicales de diferente culturas, épocas y estilos. Tomar conciencia de 

la diversidad cultural y artística nacional y europea.  

Comprender la evolución del pensamiento y del gusto musical así como de la 

importancia de los factores estéticos que influyen en la vida cotidiana.  

Apreciar la creatividad implícita en la expresión de ideas a través de diferentes 

composiciones musicales. Utilizar la música como fuente de enriquecimiento y 

disfrute. Emplear nuestros recursos para realizar creaciones propias y la realización de 

actividades musicales en grupo.  

Considerar la música como parte de nuestro patrimonio cultural: conocer las 

principales obras musicales incluyendo la música popular como testimonio de nuestra 

historia.  

Interés e iniciativa por participar en la vida cultural de nuestro centro y nuestra 

comunidad.  

Desarrollar una actitud abierta a la diversidad de la expresión cultural.  

 

3. Competencia para aprender a aprender 

 

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y 

ser capaz de continuar aprendiendo de manera autónoma de acuerdo a nuestros 
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propios objetivos y necesidades. Esta competencia tiene dos dimensiones 

fundamentales: 

• Ser conscientes de nuestras capacidades, potencialidades y carencias (intelectuales, 

emocionales y físicas). Saber qué somos capaces de hacer por nosotros mismos y lo 

que podemos hacer con ayuda de otras personas; 

• Tener un sentimiento positivo hacia nuestra capacidad de aprender, que redunde en 

la motivación, la autoconfianza y el gusto por aprender. 

Llevar a cabo actividades de interpretación, tanto individuales como en grupo, el 

alumnado va tomando conciencia sobre sus propias capacidades, la utilización de 

distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos 

de aprendizaje y el desarrollo del sentido de responsabilidad. El desarrollo del sentido 

del orden y del análisis musical que se trabajan en actividades de audición inciden en 

este aspecto, ya que la Música contribuye a desarrollar capacidades como la atención, 

la concentración y la memoria. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con esta competencia para 

aprender a aprender 

Habilidad para concentrarse durante periodos cortos y largos de tiempo.  

Ser perseverante en el aprendizaje. Adquirir confianza en sí mismo. Plantearse metas 

a corto, medio y largo plazo. Administrar el esfuerzo. Adquirir responsabilidades y 

compromisos personales.  

Aplicar los nuevos conocimientos y capacidades a situaciones parecidas y contextos 

diversos.  

Resolver problemas, aceptar nuestros los errores y aprender de los demás.  

 

4. Competencia de autonomía e iniciativa personal 

 

Esta competencia hace referencia a la adquisición de la conciencia y de los valores y 

actitudes que cada uno tenemos. Supone transformar las ideas en acciones, es decir, 

adquirir la capacidad de planificar y llevar a cabo proyectos. La responsabilidad, la 

perseverancia, el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la creatividad, la 

autocrítica, la capacidad de elegir, de calcular y asumir riesgos, de afrontar los 

problemas y de aprender de los errores son importantes a la hora de valorar el grado 

de adquisición que el alumnado tiene de esta competencia. 

Tanto la interpretación musical como la composición son actividades que, para obtener 

los resultados deseados, requieren una planificación previa y de toma de decisiones 
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personales y en grupo. También permiten desarrollar capacidades como la 

perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, ya que muchas de las 

actividades musicales propuestas en el Aula de Música desarrollan habilidades sociales 

como la empatía, que ayudan a nuestro alumnado a trabajar de forma cooperativa y 

flexible, con creatividad, confianza y sentido crítico. 

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con esta competencia de 

autonomía e iniciativa personal: 

Afrontar problemas que puedan surgir, buscar soluciones creativas y aprender de los 

errores cometidos en las actividades de trabajo propuestas.  

Conocerse a sí mismo o a sí misma: nuestras capacidades, debilidades, fortalezas, 

aprender a controlar nuestras emociones.  

Desarrollar planes personales, aprender a adecuar nuestros proyectos con nuestras 

capacidades, aprender a mantener la motivación personal, ser autocrítico y tener 

autoestima.  

Organizar tiempos y tareas, saber dialogar y negociar, ser flexible y valorar las ideas o 

planteamientos de los demás, trabajar cooperativamente, tener confianza en sí 

mismo.  

Autoevaluarse, extraer conclusiones, reelaborar los planes iniciales, valorar 

posibilidades de mejora, tomar decisiones y tener una actitud positiva al cambio  

Clima de aula, desarrollo de habilidades sociales, integración de las herramientas 

digitales, trabajo cooperativo, desarrollo de la creatividad, inteligencia emocional, 

relaciones con el contexto sociocultural del centro, aprender a aprender… son 

elementos que deberemos tener en cuenta e ir integrando poco a poco en el 

desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje en el Aula de Música para lograr 

una capacitación de nuestro alumnado en las competencias básicas. 

 

 

5. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN PARA LA MATERIA DE MÚSICA 

 

UNIDADES TEMÁTICAS: Primero de ESO 
 

UNIDAD 1. EL SONIDO 

 

Contenidos: 
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- El sonido: producción, propagación y percepción. 
- Sonido determinado (musical)/sonido indeterminado o ruido. 
- Las cualidades del sonido: altura, intensidad, duración y timbre. 
- La voz: anatomía y fisiología (aparatos respiratorio, fonador y resonador). 
- Música culta y música popular. 
- Géneros musicales. 
- Discriminación auditiva de sonidos de diferentes cualidades: grave/agudo, 

fuerte/débil, largo/corto, timbres/distintos. 
- Ejercicios de respiración, de emisión y vocalización. 
- Diferenciación de las voces según sus características. 
- Audición de fragmentos musicales de distintos géneros. 
- Clasificación de piezas musicales de acuerdo a sus características. 
- Aprecio y reconocimiento de nuestro patrimonio cultural tanto culto como 

popular. 
- Reconocer la inconveniencia del uso indiscriminado de los sonidos y de la voz. 
- Respeto y valoración ante las manifestaciones artísticas y culturales de 

diferentes sociedades y épocas. 
 

 

UNIDAD 2. LAS NOTAS 

 

 

Contenidos 

 

- Signos musicales para representar sonidos de distinta altura: pentagrama, 
notas, líneas adicionales y claves. 

- Instrumento musical. 
- Clasificación de los instrumentos en aerófonos, cordófonos, membranófonos, 

idiófonos y electrófonos. 
- Instrumentos de teclado. 
- Origen de los signos musicales: neumas, tetragrama, nombre de las notas. 
- Lectura, entonación y reconocimiento auditivo de notas musicales en clave de 

Sol. 
- Escritura de notas en clave de Fa en cuarta. 
- Reconocimiento de las partes de un instrumento: vibrador, modificadores o 

selectores del tono, resonador. 
- Elaboración del proyecto y construcción de un instrumento musical inventado. 
- Clasificación de instrumentos. 
- Reconocimiento y clasificación de los instrumentos de teclado. 
- Valoración de la grafía musical como medio de comunicación y de difusión de la 

música. 
- Interés por aprender el lenguaje musical como medio para la interpretación y 

práctica musicales. 
- Aprecio y respeto por el patrimonio cultural occidental. 
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UNIDAD 3. DURACIONES 

 

Contenidos 

 

- Figuras y silencios. 
- Signos de prolongación: ligadura, puntillo y calderón. 
- La voz humana: voz natural y voz impostada. 
- Tipos de voces. 
- El oratorio El Mesías, de F. Händel. 
- Práctica de ritmos con figuras y silencios hasta la semicorchea. 
- Aplicación de los signos de prolongación. 
- Interpretación en grupo de una pieza sencilla con instrumentos escolares. 
- Discriminación auditiva de los tipos de voces. 

- Valoración del código de escritura musical como medio para acceder a la 
interpretación musical. 

- Colaboración y participación en la producción musical conjunta. 
UNIDAD 4. RITMO Y COMPÁS  

Contenidos 

 

- Pulso y acento. 
- Ritmo. Compás. Notación y tipos. 
- Instrumentos de la orquesta: cuerda y viento. 
- Sensación del pulso de la música y reconocimiento de la secuencia de acentuación 

en las piezas musicales. 
- Improvisación rítmica. 
- Realización y práctica de ritmos con figuras y silencios, hasta la semicorchea, en 

diferentes compases. 
- Reconocimiento del timbre de los instrumentos de cuerda y de viento de la 

orquesta sinfónica. 
- Atención y desarrollo de la escucha activa en las actividades de audición. 
 

 

UNIDAD 5. LA EXPRESIÓN MUSICAL 

Contenidos 

 

- La expresión musical: matices de intensidad, tempo o movimiento, carácter, 
acentos y articulación. 
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- Agrupaciones vocales: grupos de cámara y coros. 
- Interpretación rítmica con diferentes matices y velocidades. 
- -Audición de obras musicales para reconocer y analizar los distintos elementos de 

expresión musical: matices, tempo, carácter, articulación. 
- Desarrollo de la atención y la escucha activa en las actividades de audición. 
- Participación en las producciones musicales en grupo y respeto por las 

aportaciones de los compañeros. 
 

 

UNIDAD 6. SÍNCOPAS Y CONTRATIEMPOS 

Contenidos 

 

- Síncopas, contratiempo y grupos de valoración especial. 
- Familia de la percusión: instrumentos afinados y no afinados. 
- Instrumentos electrófonos. Clasificación. 
- Ejecución de acompañamientos en ritmos sincopados y a contratiempo. 
- Reconocimiento en la partitura de síncopas y notas a contratiempo. 
- Discriminación auditiva de timbres de instrumentos de percusión y diferenciación 

de los afinados de los no afinados. 
- Audición de instrumentos electrófonos. 
 

UNIDADES TEMÁTICAS: Segundo de ESO 

 

UNIDAD 1. INTERVALOS Y ALTERACIONES 

 

Contenidos 

 
- Intervalo. Tipos. 
- Tono y semitono. 
- Alteraciones: sostenido, bemol y becuadro. Alteraciones propias y accidentales. 
- Reconocimiento visual y auditivo de intervalos. Discriminación según tipos. 
- Aplicación de las alteraciones. 
- Desarrollo de la atención y de la capacidad de discriminación auditiva 
- El canto divino o gregoriano: su origen, características,  tipos de gregoriano, la 

escritura musical, estética y función del gregoriano. 

- La música trovadoresca: trovadores y troveros, cualidades de su música, las 
Cantigas de Alfonso X el Sabio. 

- La música instrumental en el Medievo: los instrumentos. 

- Nacimiento de la polifonía, el organum, el motete, el ars nova, las danzas 
medievales. 

- Audición activa de obras medievales religiosas y profanas. 
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- Prácticas sobre música medieval. 

 
UNIDAD 2. LA ESCALA Y EL RENACIMIENTO 

 

Contenidos 

 

- Concepto de escala. Escala diatónica. Grados de la escala diatónica. 
- Escalas diatónicas mayor y menor. Tonalidad y modalidad. 
- La armadura. 
- Otras escalas: pentatónica, cromática… 
- Agrupaciones instrumentales: grupos de cámara y orquesta sinfónica. 
- Repaso de las alteraciones y de los tonos y semitonos. 
- Construcción de escalas con armaduras de pocas alteraciones. 
- Discriminación auditiva entre escalas mayores y menores, y del modo en que está 

una pieza musical. 
- Audición de piezas interpretadas por diferentes agrupaciones y reconocimiento de 

las mismas. 

- La polifonía en el Renacimiento: principales técnicas de composición de la música 
renacentista, contrapunto imitativo, técnica del Cantus firmus, técnica de la 
variación. 

- El canto polifónico religioso: las escuelas y sus formas: las escuelas de polifonía. 

- El canto polifónico profano 

- Construcción de ejes cronológicos que relacionen la música con el arte 
renacentista. 

- Audición activa de obras polifónicas y técnicas de composición renacentista. 

- Lectura comprensiva y comentario de textos del Medievo y el Renacimiento. 

- El canto polifónico profano. 

- La música instrumental del Renacimiento. 

- Interpretación, con instrumentos de obras sencillas de la primera música 
instrumental. 

- Audición activa de obras instrumentales, para comprender sus técnicas de 
composición. 

 

UNIDAD 3. LA MELODÍA Y EL BARROCO 

 

 

Contenidos 

 

- La melodía y sus elementos: estructura, cadencias, intervalos, ámbito, perfil y 
ritmo melódicos. 
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- Reconocimiento, interpretación y análisis de melodías sencillas y fragmentos 
melódicos. 

- Audición, comentario y análisis de aspectos dramáticos, musicales y culturales  

- La música barroca: Los períodos de la música barroca, cómo se construye la 
música del Barroco: nuevas técnicas. 

- La ópera, tipos de ópera barroca, la música para la escena en España, la ópera en 
Inglaterra y Francia. 

- Las músicas barrocas al servicio de la religión: grandes formas de la música 
religiosa barroca, el oratorio, la cantata, la pasión, la nueva expresión vocal en 
Alemania, la música religiosa en Alemania: Johann Sebastián Bach,la música 
religiosa en la España barroca. 

- Construcción de ejes cronológicos del período barroco. 

- Audición de la  ópera barroca. 

- Audición activa de obras que permitan la comprensión del bajo continuo. 

- Los diferentes tipos de música vocal barroca  

- La música instrumental barroca: elementos que definen la música instrumental 
barroca, los instrumentos del Barroco: cuerda, viento y percusión, la orquesta 
barroca, formas instrumentales: la suite, la sonata y el concierto. 

- La música instrumental barroca y sus grandes compositores 

- Interpretación con instrumentos de obras sencillas de la música instrumental 
barroca. 

- Audición activa de obras instrumentales para comprender sus técnicas de 
composición y los colores instrumentales. 

- Saber valorar los diferentes timbres de los instrumentos barrocos y la ley del 
contraste dinámico y tímbrico de la música de este período. 

- Actitud positiva para comprender el valor artístico de la música instrumental. 

- Apreciar y disfrutar, con las audiciones, el timbre de los instrumentos barrocos. 

- Desarrollar la sensibilidad para distinguir auditivamente las grandes formas 
barrocas. 

- Curiosidad intelectual y artística ante la música instrumental barroca. 

- Respetar la disciplina de grupo y el silencio ante las manifestaciones artísticas de 
danza barroca y las audiciones. 

 

 

 
UNIDAD 4. LA FORMA y EL CLASICISMO 

 

Contenidos 

 

- La forma musical. 
- Principios formales de composición: repetición, variación, contraste, desarrollo e 
- imitación. 
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- Formas básicas elementales: binarias, ternarias. Otras formas: rondó, variaciones. 
- Los signos de repetición. 
- Reflexión y comprensión del concepto de forma como estructura y modelo 

prefijado. 
- Creación de respuestas rítmicas y melódicas a modelos dados usando la repetición, 

la variación y el contraste. 
- Creación de formas básicas sencillas. 
- Apreciación de la forma musical en la audición y partitura de obras sencillas. 
- Reconocimiento y aplicación de los signos más habituales de repetición. 
- Análisis formal e interpretación de una sencilla pieza musical de Mozart. 
- Audición y análisis de obras instrumentales de distinta forma. 

- La música clásica: cómo se construye la música clásica, los nuevos instrumentos 
de la música clásica, la orquesta clásica. 

- Las formas de la expresión instrumental: la sonata, la sinfonía, los creadores de la 
música instrumental, Joseph Haydn, W. Amadeus Mozart. 

- La ópera clásica y sus creadores: C.W.Gluck, las óperas de Mozart, L.van 
Beethoven. La plenitud del sinfonismo. 

- El Clasicismo en España. 

 
 

UNIDAD 5. ARMONÍA Y EL ROMANTICIMO 

 

Contenidos: 

 

- Concepto de armonía y acorde. 
- Construcción y tipos de acorde tríada. 
- Interpretación de piezas sencillas armonizadas. 
- Construcción de acordes a partir de una escala. 
- Diferenciación de tipos de acorde por los intervalos que lo forman y auditivamente. 
- Armonización de melodías sencillas. 
- Valoración de la zarzuela como género propio del patrimonio musical español. 
- El lied y la canción romántica 

- La ópera romántica  

- España. La ópera, la zarzuela y la escuela nacionalista 

- Audición de fragmentos de óperas y zarzuelas con comentario. 
 

 

UNIDAD 6: LA MÚSICA DEL SIGLO XX 

 

Contenidos: 
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- La música en el tránsito entre los siglos XIX y XX 

- Las primeras revoluciones musicales del siglo XX. 

- España se incorpora a Europa: Granados y Albéniz 

- La música desde 1945.La vanguardia: Los sintetizadores, El serialismo integral, 
La música aleatoria., Minimalismo y nueva tonalidad. 

- Audición activa de obras de las vanguardias musicales. 

 

UNIDADES TEMÁTICAS: Tercero diversificación de ESO 

 
 

0· Elementos para el análisis musical: presentación, esquemas de lenguaje y cuadros 
de contexto. 

 

1. Antigüedad y Edad Media 

· Cuadro cronológico. 

· Edad Media: música vocal religiosa, música vocal profana, nacimiento de la polifonía. 

· Los instrumentos medievales. 

· La Edad Media en España. 

 

2. Renacimiento 

· Cuadro cronológico. 

· Música vocal religiosa. 

· Música vocal profana. 

· Música instrumental: formas instrumentales, los instrumentos. 

· La danza en el Renacimiento: los pares de danza, el origen del ballet. 

· El Renacimiento en España. 

 

3. Barroco 

· Cuadro cronológico. 

· Música vocal profana: el nacimiento de la ópera, tipos de ópera. 

· Música vocal religiosa: cantata, oratorio, pasión. 
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· Música instrumental: fuga, suite, sonata, concierto. 

· La danza en el Barroco: el desarrollo del ballet, la danza de sociedad. 

· El Barroco en España. 

 

4. Clasicismo 

· Cuadro cronológico. 

· Música vocal profana: la ópera clásica. 

· Música instrumental: el esquema sonata. 

· La danza en el Clasicismo: el ballet, la danza de sociedad. 

· El Clasicismo en España. 

 

5. Romanticismo 

· Cuadro cronológico. 

· Grandes formas instrumentales: sinfonía, concierto, música programática. 

· Pequeñas formas: el lied, el piano. 

· La ópera romántica. 

· Los nacionalismos. 

· La danza en el Romanticismo: grandes ballets, la danza de salón. 

· El Romanticismo en España. 

 

6. Siglo XX 

· Cuadro cronológico. 

· Evolución: Impresionismo, Expresionismo, Igor Stravinsky. 

· Ruptura: Futurismo, Dadaísmo, Dodecafonismo. 

· La vuelta atrás: Neoclasicismo. 

· Nuevas corrientes de vanguardia: Serialismo, Concreta, Electrónica, Aleatoria. 

· La danza contemporánea: los Ballets Rusos, la danza moderna, nuevas danzas 

urbanas. 
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UNIDADES TEMÁTICAS: Cuarto de ESO 

 

Bloque 1: Lenguaje musical 

 

Contenidos conceptuales: 

 

- Las figuras musicales. 

- Las notas musicales. 

- Compases simples y compuestos 

- Las escalas mayores y menores. 

 

Contenidos procedimentales: 

 

- Reconocer los elementos musicales en las partituras. 
- Crear composiciones musicales propias, que desarrollen la creatividad, 

utilizando los elementos musicales. 
-  

Contenidos actitudinales: 

 

- Interés en el aprendizaje de este nuevo tipo de lenguaje musical. 
- Motivación hacia la creación de composiciones musicales. 
- Trabajo en equipo, colaboración y coordinación entre los compañeros/as. 

 

Bloque 2. El jazz y su evolución. 

 

Contenidos conceptuales: 

 

1. El jazz. 

- Cualidades formales que definen el jazz. 

- Variantes: los Espirituales. El Blues. El Ragtime. 

- Historia del jazz. 
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2. Historia de la música popular moderna. 

- Rock and roll y derivados. 

- El Beat. 

- El folk y el pop. 

- El rock duro. 

- El pop. 

− Otros movimientos: country & western; música disco y punk; new 
wave o nueva ola. 

 

 

3. La música popular urbana hoy. 

- Los modernos: acid jazz. Drum’n’bass. House. 

- Los alternativos: art rock. Grunge. 

- Independientes o Indies. 

 

Contenidos procedimentales: 

 

1. Interpretación con instrumentos y voz de obras sencillas actuales. 

2. Trabajos en la biblioteca para reconocer los diversos movimientos musicales 
y sus representantes más importantes. 

3.  Audición activa de estas obras y comparación entre intérpretes. 

 

Contenidos actitudinales: 

 

1. Tener actitud abierta para comprender el valor artístico de estas músicas. 

2. Apreciar y disfrutar con las audiciones de todos los movimientos y no sólo 
con algunos. 

3. Curiosidad por descubrir músicas populares más antiguas que las actuales. 
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Bloque 3. Música Y Tecnología 

 

 

Contenidos conceptuales: 

 

1. Las nuevas tecnologías. 

- El camino hacia la electrónica. 

- La producción de música electrónica. 

- Música concreta. 

- Música electrónica. 

- Música electroacústica. 

2. El sintetizador y la síntesis de sonidos. 

- Síntesis de sonidos. 

- Clases de sonidos. 

- Los sintetizadores. 

- Sistemas de comunicación digital. El MIDI. 

- El estudio personal. 

- La música por ordenador. 

3. Las nuevas tecnologías y la música popular urbana. 

- El tecno. 

- El rap. 

- New age. 

- Ciberpunk. 

4. Música en la red. 

- El impacto de internet. 

- Los portales de música. 

 

Contenidos procedimentales: 
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1.  Experiencias con los medios audiovisuales: teclados, sintetizadores y todo 
tipo de medios tecnológicos de que se disponga en el aula. 

2. Crear unos efectos especiales para una obra de teatro. 

3.  Escuchar música electrónica y comentarla. 

4.  Leer revistas de nuevas tecnologías para comprender mejor los avances de 
la electrónica y comprender los nuevos lenguajes. 

5. Estudios con grabaciones hechas por el alumnado sobre la música de 
consumo y la contaminación acústica de su ciudad: audición, exposición y 
debate en clase. 

6. Creación musical utilizando los programas musicales existentes para tal fin. 

 

Contenidos actitudinales: 

 

1. Respeto a los nuevos músicos como testigos de los avances científicos de 
nuestro tiempo. 

2. Interés por la comprensión de los nuevos lenguajes y descubrimientos 
musicales. 

3. Actitud crítica ante el consumo indiscriminado de la música y la 
contaminación acústica. 

4. Creatividad en los trabajos de producción sonora. 

5. Desarrollo de la sensibilidad auditiva y aprecio por los ambientes de silencio 
como contraste a la contaminación acústica que nos invade. 

 

Bloque 4. LA Música para el cine y la radio. 

 

Contenidos conceptuales: 

 

1. La música en el Cine. Funciones de la música en el cine. 

1.1. Evolución de la música de cine. Los inicios. El cine mudo. 

1.2. El cine sonoro. Los inicios: la Wagner. 
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1.3. Las décadas de los 40 y los 50: la Fox o la primera edad de oro. 

1.4. Los años 60 y 70. La manipulación electrónica del sonido: Mancini, 
Barry, Morricone, el pop. 

1.5. Los años 80 y 90. La recuperación de la banda sonora. España. 

 

2. El Teatro y el cine musical. El Musical. 

2.1. Origen. 

2.2. Desarrollo. 

2.3. El cine y el musical. 

2.4. El cine musical regresa. 

3. La música y la televisión. 

4.  La música y la radio. 

4.1. La radio, creadora de música. 

 

Contenidos procedimentales: 

 

1. Experiencias con la música de cine: comparación entre diversos bandas de 
cine que se disponga en el aula o por los alumnos. 

2. Proyectar un DVD con alguna película de especial relieve musical e ir 
comentándola. 

3. Estudiar grabaciones de distintos ambientes sonoros de las películas y 
compararlas. 

4. Montajes sobre la música en el cine aplicando una banda sonora diferente a 
fragmentos de películas famosas y valorando el resultado al compararla con la 
banda sonora original. 

5. Realización de fragmentos musicales (cine, musial, zarzuela…) 
 

 

Contenidos actitudinales: 
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1.  Interés intelectual por las músicas de cine, así como otras manifestaciones 
musicales audiovisuales. 

2. Adquirir la capacidad de análisis y síntesis en la realización de estudios de 
investigación acerca de la música y los medios de comunicación social. 

3. Desarrollo de la sensibilidad auditiva y aprecio por los ambientes de silencio 
como contraste a la contaminación acústica que nos invade. 

 

 

Bloque 5. El flamenco. 

 

Contenidos conceptuales: 

 

- Los orígenes del flamenco. 
- Evolución histórica del flamenco. 
- Los compases: binario, ternario y de amalgama en el flamenco. 
- Los diferentes palos flamencos 
- El baile, el cante y los instrumentos 
- El flamenco fusión 

 

Contenidos procedimentales: 

 

- Realización de un esquema cronológico donde se refleje la evolución del 
flamenco, desde sus orígenes hasta la actualidad. 

- Acompañamiento, mediante percusión corporal de los diferentes ritmos de los 
palos flamencos. 

- Audición y análisis de los palos flamencos. 
- Visionado de vídeos sobre los palos flamencos, instrumentos, baile, cantaores, 

agrupaciones… 
- Búsqueda de información sobre los principales artistas flamencos. 

 

Contenidos actitudinales: 

 

- Respeto hacia la manifestación cultural y artística del flamenco. 
- Interés hacia los diferentes palos flamencos. 
- Motivación en relación a la profundización en el conocimiento de esta 

manifestación artística. 
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Bloque 6. Músicas del mundo. Música popular en Iberoamérica, 

Asia y África. 

 

Contenidos conceptuales 

 

1. Músicas del mundo. 
2. La música popular y tradicional en Latinoamérica. 

2.1. La danza y la música. 
2.2. Las músicas populares de salón. 
2.3. Las danzas urbanas. 
2.4. El mundo de los instrumentos. 

3. La música popular en la India, China y Japón. 
3.1. La música en la India. 
3.2. La música en China. 
3.3. La música en Japón. 

4. La música popular en África. 
4.1. Características generales. 
4.2. Instrumentos. 
4.3. La música africana hoy. 
4.4. Las músicas del Norte. 
4.5. Las músicas del Sur. 

 

Contenidos procedimentales 

 

1. Audición de músicas populares en los diversos países de América. 
2. Interpretar alguna canción o danza famosa de los países hispanos. 
3. Ver vídeos de danzas y fiestas regionales de Hispanoamérica. 
4. Audición de músicas populares en los diversos países de Asia y África. 
5. Realizar un trabajo de investigación sobre algún aspecto de la música en los 

continentes africano o asiático. 
 

Contenidos actitudinales 

 

1. Respeto ante las manifestaciones de música lejanas a las nuestras. 
2. Reconocer el valor expresivo de estas músicas. 
3. Apertura de mente para valorar objetivamente las producciones de las 

diversas zonas del mundo. 
4. Interés por el estudio de esta peculiaridad de la cultura de los pueblos 

africanos y asiáticos. 
5. Desarrollo de la sensibilidad auditiva y aprecio por los ambientes que crean 

estas músicas como contraste a la contaminación acústica que nos invade. 
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA MATERIA DE MÚSICA 

La evaluación, desde el departamento de Música, se identifica con las 
siguientes características: 

 
* Continua. La evaluación es un elemento inseparable del proceso educativo. Está 

inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y aprendizaje. 

 
* Integradora. El carácter integrador de la evaluación en la ESO exige tener en 

cuenta las capacidades generales establecidas en los objetivos de etapa, a través de 
las expresadas en los objetivos de las distintas materias. En este caso, música. 

 
* Formativa, cualitativa y contextualizada. La evaluación estará vinculada a su 

entorno y a un proceso concreto de enseñanza y aprendizaje. Por eso debo tener muy 
en cuenta las características de estos alumnos/ as, la realidad en la que se mueven y 
sus inquietudes. 

 
 
 

¿QUÉ EVALUAR? ¿CÓMO EVALUAR? 

a) Aprendizaje del alumnado. 

b) El trabajo como profesor/a. 

Se hará mediante varios procedimientos: 

La observación: Individual,  pequeños 
grupos, gran grupo  

La autoevaluación y la coevaluación.  

El cuaderno de clase.  

La actitud.  

¿CUÁNDO EVALUAR? 

Estableceremos tres momentos principales en este proceso: 

Evaluación inicial 

Evaluación formativa o procesual 

CONCEPTOS 

- Pruebas Escritas y orales. 

- Aplicación en actividades de clase. 

PROCEDIMIENTOS 

- Cuaderno de clase. 

- Interpretación de partituras. 
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- Ejercicios de clase  

- Criterios de calificación 40% 

- Trabajos de  investigación, etc. 

- Interpretación instrumental, flauta, Orff, 
vocal y psicomotriz, basándonos en las 
partituras asignadas para este curso. 

- Criterios de calificación 50% 

  

ACTITUDES 

- Respeto al profesor/a. y a los/as 
compañeros/as. 

- Actitud activa. 

- Interés demostrado. 

-Asistencia a clase con materiales 
(cuaderno, flauta,...) 

- Utilización del silencio cuando se solicite. 

- Respeto a su turno de actuación. 

- Falta de asistencia y puntualidad. 

- Curiosidad del material del aula y de la 
materia. 

- Orden en su trabajo personal.  

- Criterios de calificación 10% 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Se usará como instrumento de evaluación un 
diario de clase en el que se anotará  
periódicamente los progresos así como:  

- Falta de asistencia y puntualidad. 

- Conocimientos de terminología musical. 

- Actitud, atención, concentración y silencio. 

- Actitud ante su grupo e individualmente. 

- Capacidad de trabajo individual, en pequeño 
grupo y en gran grupo. 

- Capacidad  de lecto-escritura musical. 

- Cuaderno de clase. 

- Material aportado para la asignatura. 

- Prueba escrita: ejercicios, trabajos, 
exposiciones... 

-Capacidades en las distintas formas de 
expresión musical: vocal, instrumental, 
movimiento y danza. 

-Prueba de interpretación instrumental. 

Evaluación sumativa o final. 

Funciona como valoración global definitiva. Se realiza al final de la fase de aprendizaje. 
Valora el aprendizaje realizado, utilizando como referentes los criterios de evaluación. 
Orienta la planificación de nuevas secuencias de enseñanza-aprendizaje 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

Para llevar a cabo la evaluación se ha de tener en cuenta unos criterios que 
establezcan el tipo y el grado de aprendizaje que se espera que hayan alcanzado el 
alumnado en un momento determinado respecto de las capacidades indicadas en los 
objetivos, por lo tanto, los criterios de evaluación son los indicadores que permitirán 
conocer si un alumno/a o grupo de alumnos/as está llevando a cabo un proceso de 
enseñanza-aprendizaje adecuado o si es necesario modificar en algo la intervención 
educativa. 
 

Los criterios de evaluación general se desarrollan en el Real Decreto 
1631/2006. de 29 de Diciembre, tal como presentamos a continuación: 
 
1. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen 
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula, interesándose 
previamente por ampliar sus preferencias. Con este criterio se pretende comprobar en 
qué medida el alumnado es capaz de relacionar las características que permiten situar 
en su contexto una obra musical y de mostrar una actitud abierta y respetuoso ante 
diferentes propuestas. La evaluación se realizará a partir de la audición de piezas 
musicales conocidas por el alumnado o eventualmente, de otras con características 
muy similares que puedan identificarse con facilidad. 
 
2. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes, (gráfico, corporal o 
verbal), algunos elementos y formas de organización y estructuración musical, (ritmo, 
melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación…), de una obra musical y 
para expresar lo que ha reconocido a través de distintos lenguajes. El criterio se 
aplicará mediante la audición de diferentes ejemplos, explicitando previamente cuál o 
cuales son los ejemplos que se han de identificar y describir. 
 
3. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada. Este 
criterio permite evaluar la capacidad para comparar y enjuiciar diferentes tipos de 
música: Al mismo tiempo, permite valorar la asimilación de algunos conceptos 
musicales básicos necesarios a la hora de dar opiniones o hablar de música. 
 
4. Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o 
coreográfica, adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo 
distintos roles. Se trata de comprobar si el alumnado, independientemente del grado 
de desarrollo técnico alcanzado, participa activamente y con iniciativa personal en las 
actividades de interpretación, actuando indistintamente como cantante, 
instrumentista, bailarín, director, solista, etc, intentando concertar su acción con la del 
resto del conjunto y colaborando en la consecución de unos resultados que sean 
producto del trabajo en equipo. 
 
5. Utilizar con autonomía algunos de los recursos tecnológicos disponibles, 
demostrando un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para 
gravar y reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales. Con 
este criterio se observa la utilización funcional de algunos dispositivos electrónicos, 
audiovisuales e informáticos para la grabación y reproducción de audio y video. No se 
trata de evaluar el grado de dominio técnico de estor recursos, sino de observar el 
interés y la disposición a utilizarlos de forma autónoma en aquellas actividades que lo 
requieren, así como la coherencia de su uso en relación a la finalidad pretendida. 
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6. Elaborar un arreglo para una canción o una pieza instrumental utilizando 
apropiadamente una serie de elementos dados. Con este criterio se observa la 
habilidad del alumnado para seleccionar y combinar distintos elementos musicales a 
fin de obtener un resultado adecuado en la elaboración de un arreglo sencillo para una 
pieza musical. Se partirá siempre de elementos previamente trabajados en el aula y 
se valorará tanto el proceso como los resultados obtenidos. 
 
7. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del 
aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición. A través de este criterio se 
trata de comprobar el grado de comprensión de algunos de los signos y símbolos 
usados para representar la música y la utilización funcional de la lectura musical. Lo 
que se valora no es la capacidad para solfear, sino la destreza con que el alumnado se 
desenvuelve en la lectura una vez creada la necesidad de apoyarse en la partitura 
para interpretar una pieza musical o para seguir mejor una obra durante la audición. 
 
8. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso 
indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones. Este 
criterio intenta evaluar el grado de concienciación del alumnado ante las situaciones 
de contaminación acústica, especialmente de aquellas provocadas por un uso 
inadecuado de la música, y su capacidad para propones soluciones originales y 
contribuir activamente al cuidado de la salud y a la conservación de un entorno libre 
de ruidos molestos. 

Además de los criterios anteriormente presentados, añadimos para cuarto 
curso:  
1. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la vida de las personas y 
en la sociedad. Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento del alumnado 
acerca del papel de la música en situaciones y contextos diversos: actos de la vida 
cotidiana, espectáculos, medios de comunicación, etc. 
2. Analizar diferentes piezas musicales apoyándose en la audición y en el uso de 
documentos impresos como partituras, comentarios o musicogramas y describir sus 
principales características. Este criterio intenta evaluar la capacidad del alumnado 
para identificar algunos de los rasgos distintivos de una obra musical y para describir, 
utilizando una terminología adecuada, aspectos relacionados con el ritmo, la melodía, 
la textura o la forma. El análisis se realizará siempre en situaciones contextualizadas y 
a partir de la audición de obras previamente trabajadas en el aula o con 
características similares a las mismas. 
3. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a distintas músicas y eventos 
musicales, argumentándola en relación a la información obtenida en distintas fuentes: 
libros, publicidad, programas de conciertos, críticas, etc. Este criterio pretende evaluar 
la capacidad para expresar una opinión fundamentada respecto a una obra o un 
espectáculo musical, así como la habilidad para comunicar de forma oral o escrita y 
argumentar correctamente las propias ideas apoyándose en la utilización de diferentes 
fuentes documentales. 
4. Ensayar o interpretar en pequeño grupo, una pieza vocal o instrumental o una 
coreografía aprendidas de memoria a través de la audición u observaciones de 
grabaciones de audio y video o mediante la lectura de partituras y otros recursos 
gráficos. Con este criterio se trata de comprobar la autonomía del alumnado y su 
disposición y colaboración con otros miembros del grupo, siguiendo los pasos 
necesarios e introduciendo las medidas correctivas adecuadas para lograr un 
resultado acorde con sus propias posibilidades. 
5. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias para la celebración de 
actividades musicales en el centro: planificación, ensayo, interpretación, difusión, 
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etc. A través de este criterio se pretende valorar el conocimiento de los pasos que se 
han de seguir en la organización y puesta en marcha de un proyecto musical, su 
iniciativa e interés por la búsqueda de soluciones ante los problemas que puedan 
surgir. 
6. Explicar los procesos básicos de creación, edición y difusión musical considerando la 
intervención de distintos profesionales. Esta criterio pretende evaluar el conocimiento 
del alumnado sobre el proceso seguido en distintas producciones musicales, (discos, 
programas de radio y televisión, cine, etc), y el papel jugado en cada una de las fases 
del proceso por los diferentes profesionales que intervienen. 
7. Elaborar un arreglo de una pieza musical a partir de la transformación de distintos 
parámetros, (timbre, número de voces, forma, etc.), en un fichero MIDI, utilizando un 
secuenciador o un editor de partituras. Con este criterio se intenta evaluar la 
capacidad del alumnado para utilizar diferentes recursos informáticos al servicio de la 
creación musical. Se trata de valorar la aplicación de las técnicas básicas necesarias 
para utilizar algunos de los recursos tecnológicos al servicio de la música y la 
autonomía del alumnado para tomar decisiones en el proceso de creación. 
8. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en movimiento, utilizando diferentes 
recursos informáticos. Este criterio pretende comprobar los criterios de selección de 
fragmentos adecuados a la secuencia de imágenes que se pretende sonorizar y la 
aplicación de las técnicas básicas necesarias para la elaboración de un producto 
audiovisual. 
 
 
 
 

7. METODOLOGÍA 

Orientaciones metodológicas 
 

La metodología constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan, de 
forma global, la acción didáctica en el aula, es decir, es la manera de enseñar los 
contenidos para una mejor consecución de los objetivos propuestos. 

Será activa, participativa y flexible, haciendo uso de las enseñanzas de los 
grandes pedagogos musicales como Orff, Kodaly, Ward y Dalcroze entre otros. 
Trabajamos diferentes contextos de la historia de la música desde la interpretación, la 
audición y vivenciación de las actividades, derivando en la creación de una miscelánea 
de obras musicales que servirán como colofón final de curso en un concierto conjunto 
y grabación para su posterior difusión (TIC) al alumnado que servirá a su vez para el  
análisis y motivación, sintiéndose partícipe de una creación conjunta. 

El alumno/a será el protagonista de su propio aprendizaje; el profesor, una guía 
para la consecución de los objetivos propuestos, creando un ambiente distendido en el 
que se facilite la predisposición a la participación en actividades tanto individuales 
como colectivas, al interés por la música y por los valores que ayudan a llevar a cabo 
una convivencia pacífica y agradable. 

Trabajaremos desde un enfoque globalizador, creando así aprendizajes 
significativos, coordinando las actividades con los profesores/as de las distintas 
materias y sirviéndonos de efemérides cercanas, como la “Navidad”, el “Día de la 
Interculturalidad /Paz”, o el “Día de Andalucía” entre otras, como hilo conductor de las 
unidades que el alumnado ha de trabajar durante todo el curso.  

Las actividades y ejercicios serán propuestos por el profesor según las necesidades 
de cada curso o de cada caso personal, atendiendo siempre a la consecución de los 
objetivos y a la adquisición de las competencias básicas. Los ejercicios o actividades, 
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que incluyen lecturas rítmicas, equivalencias de figuras musicales, reconocimiento de 
figuras rítmicas y notas musicales, cuestionarios diversos, etc.;  se les facilitará al 
alumnado en fotocopias para que las vaya realizando según se vaya avanzando en el 
temario. 

La audición será uno de los instrumentos esenciales para la ilustración de los 
contenidos, analizando y discriminando diferentes ritmos, melodías, voces e 
instrumentos. 

Se trabajará asimismo las interpretaciones vocales, instrumentales y de 
movimiento potenciando la conciencia del papel personal dentro del grupo. 

Se fomentará la realización de trabajos de investigación escritos, para promover la 
búsqueda de información, la capacidad de procesarla y de expresarla por escrito. Así 
como exposiciones orales por parte de los alumnos, que les permitan aprender a 
expresar en público sus conocimientos e ideas. 

Los alumnos realizarán esquemas y resúmenes de los contenidos trabajados en 
clase en su cuaderno de apuntes. 
El uso de las nuevas tecnologías será un apoyo importante, utilizando la página Web 
que el Departamento ha elaborado con enlaces relacionados con los diversos objetivos 
que se pretenden alcanzar. Trabajando tanto en el aula de música (principalmente con 
el alumnado de 1º, que tienen el ordenador facilitado por el Programa TIC 2.0), como 
en el aula TIC.  

estrategias metodológicas 
 
Las estrategias para el desarrollo de los diferentes contenidos serán las siguientes: 
-Evaluación de los conocimientos previos del tema. Realizándose un sondeo oral 

sobre los conocimientos previos, a través de una serie de preguntas que hace el 
profesor, requiriendo para ello una participación activa del alumnado. Dicha 
evaluación tiene como fin, introducir los nuevos contenidos relacionándolos con los 
conocimientos que poseen los alumnos.  

-Presentación y desarrollo de los diferentes contenidos. Se explicarán los 
contenidos conceptuales, alternando esta labor expositiva por parte del profesor, con 
la realización de las actividades relacionadas con dichos contenidos, por parte del 
alumnado. 

-Síntesis de los contenidos trabajados. En la que se dará una visión global de lo 
trabajado con el fin de que el aprendizaje sea significativo. 

Las actividades de enseñanza aprendizaje que llevaremos a cabo en el aula tienen 
las siguientes características: 

-El alumno/ a debe creer que es  capaz de aprender los objetivos y contenidos 
planteados; así como querer aprenderlos (motivación). 

-Las actividades deben adaptarse al ritmo del aula. 
-Han de tener coherencia interna perceptiva en cuanto a dificultad y consecución de 

objetivos. 
-Son variadas y flexibles. 
Además de estas características, las actividades se pueden clasificar en: 

demostrativas, de investigación, de análisis comparativo, aplicación práctica, 
audiciones, técnico instrumentales, de ejecución individual, en pequeño grupo, en 
gran grupo, etc. 

Gracias a éstas, y a otros recursos como el diálogo, el debate y la confrontación de 
experiencias, ideas y vivencias en actividades de grupo, los alumnos/ as  podrán 
enriquecerse y ayudarse, facilitando además, la consecución de los objetivos y 
contenidos propuestos. 
 
 



 

90 
 

 

PROYECTO EDUCATIVO  LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
1. CARGA HORARIA DEL DEPARTAMENTO 
 
 
De acuerdo con el reparto horario el Departamento de Lengua Castellana y 
Literatura queda establecido de la siguiente forma: 
 
Primero de ESO: cuatro horas  más dos de refuerzo, cuando el curso tiene refuerzo de 
lengua, más una de libre disposición si se considera conveniente. 
Segundo de ESO: cuatro horas más dos de refuerzo, cuando el curso tiene refuerzo de 
lengua, más una de libre disposición si se considera conveniente. 
Tercero de ESO: cuatro horas más dos de refuerzo, cuando el curso tiene refuerzo de 
lengua. 
Cuarto de ESO: tres horas. 
Cuarto ESO: cuatro horas. 
PCPI- 6 horas. 
PDC- 6 horas 
Proyecto integrado (ICO)-1 hora. 
 
 
2. CRITERIOS DEL DEPARTAMENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 
 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura ha establecido una serie de 
criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas: 
 
La coordinación para la elaboración de las programaciones didácticas recaerá en la 
figura del la jefe del Departamento. 
La elaboración de cada una de las mismas se repartirá cada uno de los profesores 
implicados en las áreas que corresponden a dicho departamento. 
 
Tiempos- La elaboración de las programaciones didácticas se llevará a cabo 
anualmente durante la primera evaluación, según calendario establecido por el equipo 
directivo. Posteriormente estas se revisarán trimestralmente. 
 
Formato- El formato de las programaciones será a partir de este curso enteramente 
digital. Una copia de la programación se quedará en el ordenador del Centro, y se 
enviarán copias tanto al equipo directivo, como al responsable de área, así como a 
cada uno de los miembros del departamento. 
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3. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 
 

 
 Hemos creído conveniente indicar la relación entre cada objetivo 
general y cada una de las competencias que establece la LOE para la Educación 
Secundaria. Para ello, al lado de cada objetivo hemos incluido las competencias 
con las que consideramos que está relacionado, indicando éstas con las letras con 
que las que a continuación las identificamos: 
 

 
a. Competencia en comunicación lingüística. 
b. Competencia matemática. 
c. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
d. Tratamiento de la información y competencia digital. 
e. Competencia social y ciudadana. 
f. Competencia cultural y artística. 
g. Competencia para aprender a aprender. 
h. Autonomía e iniciativa personal. 
  
     3.1.Objetivos generales de la ESO concretados en el Departamento 
 
1) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas 
y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. (a, d, e, f, g) 
 
2) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. (a, c, e, f, g) 
 
3) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. (a, d, e, f, g) 
 
4) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
(a, d, e, f, g) 
 
5) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica 



 

92 
 

 

en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. (a, c, e, f, g) 
 
6) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. (a, c, f, g) 
 
7) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. (a, c, d, e, f, g) 
 
8) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 
de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. (a, c, d, e, f, g) 
 
9) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
(a, d, f, g) 
 
 

3.2. Objetivos del área de Lengua Castellana y Literatura, concretados en el 
Departamento 

 
 Para establecer los objetivos de este Departamento hemos tenido 
en cuenta los objetivos de etapa establecidos en la LOE, adaptándolos y 
concretándolos para el Departamento de Lengua Castellana y Literatura. Son los 
siguientes: 

 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural. 
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios 
sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar 
esta diversidad como una riqueza cultural. 
4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 
distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la 
comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 
6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 
procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. 
7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 
social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar 
informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 
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8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de 
conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. 
9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las 
convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los 
recursos estilísticos. 
10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 
valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en 
diferentes contextos histórico-culturales. 
11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del 
uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 
12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas 
 

La Orden de Andalucía (10-8-07) se remite a los mismos contenidos que el 
Decreto (231/2007), tan sólo añade la necesidad de reforzar cuatro núcleos de 
destrezas básicas que se corresponderían con el desarrollo de las cuatro capacidades 
recogidas en el Real Decreto: 1) comprender discursos orales y escritos en los 
diversos contextos de la actividad social y cultural, 2) utilizar la lengua para 
expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para 
controlar la propia conducta, 3) conocer la realidad plurilingüe de España y las 
variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural, 4) 
utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 
distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
 

 
        4. COMPETENCIAS. 

APORTACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA PARA EL DESARROLLO Y LA ADQUISICIÓN DE L AS 

MISMAS 
 

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento 
en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento 
integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene la finalidad de 
integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes 
áreas o materias, como los informales y no formales. Además, ha de permitir a todos 
los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de 
contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en 
diferentes situaciones y contextos, así como orientar la enseñanza, al permitir 
identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter 
imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de 
enseñanza y de aprendizaje. 
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La consecución de las competencias básicas es el fin primordial hacia el que se 
ha orientado nuestro trabajo, fundamentalmente participativo y motivador de los 
aprendizajes.   

Así mismo, la acción tutorial permanente puede contribuir de modo 
determinante a la adquisición de competencias relacionadas con la regulación de los 
aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con 
las consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias 
básicas: 
 
a. Competencia en comunicación lingüística. 
b. Competencia matemática. 
c. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
d. Tratamiento de la información y competencia digital. 
e. Competencia social y ciudadana. 
f. Competencia cultural y artística. 
g. Competencia para aprender a aprender. 
h. Autonomía e iniciativa personal. 
 

a. En nuestra área, tiene importancia primordial la competencia en 
comunicación lingüística. Esta competencia entiende la utilización del lenguaje 
como instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y 
comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de 
organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 

Para el aprendizaje de dicha competencia se requiere  el dominio de la lengua 
oral y escrita en múltiples contextos, y donde vemos integrados las tres formas de 
“saber” que se ha mencionado anteriormente: 
 
 - Conocimientos lingüísticos, textuales y discursivos ( saber qué, saber teórico): 
reflexión sobre los mecanismos  lingüísticos que intervienen en el uso del lenguaje, 
características, intención comunicativa y estructuras lingüísticas. 
- Habilidades para usar estos conocimientos en relación con tareas comunicativas 
específicas (Saber cómo, saber práctico). 
- Saberes actitudinales y axiológicos (saber ser): saber escuchar, saber contrastar 
opiniones, tener en cuenta las ideas y opiniones de otros… 
 

El área de Lengua castellana y Literatura contribuye de un modo decisivo al 
desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación 
lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua 
determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación son 
capacidades que se transfieren y aplican al aprendizaje de otras lenguas, lo cual 
contribuye a su vez a acrecentar la competencia sobre el uso del lenguaje en general. 
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La lengua es un instrumento de comunicación, pero también es el instrumento 
de acceso a nuevos conocimientos. El acceso al saber y a la construcción de 
conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia 
básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua 
recogen un conjunto de saberes conceptuales y procedimentales que se reutilizan para 
optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua. 
 

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y 
resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión. Por ello, la 
adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa 
personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía. 
 

La materia contribuye al tratamiento de la información y a la competencia 
digital, puesto que una de sus metas es proporcionar conocimientos y destrezas para 
la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes 
necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y 
escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones 
requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet. A 
ese desarrollo contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de 
soportes electrónicos en la composición de textos, de modo que puedan abordarse 
más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de  escritura 
(planificación, ejecución del texto, revisión…). También puede contribuir al 
desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de 
comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de 
los conocimientos. 
 

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia 
comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y 
ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las 
relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, 
aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que estos 
transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, un componente 
estrechamente vinculado con esta competencia es la constatación de la variedad de 
los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas 
como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de 
representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la 
medida en que se analizan los usos discriminatorios del lenguaje mediante los cuales 
se transmiten prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo. 
 

Dentro de esta materia, la lectura, la interpretación y la valoración de las obras 
literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y 
cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas 
recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su 
contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las 
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manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la 
pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo 
social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la 
presencia de lo literario en la prensa) adquiera sentido para el alumnado. 
 

El carácter interdisciplinar  de nuestra competencia se ve reflejada en el resto, ya 
que como indica la nueva normativa, se alcanzará una competencia básica  como 
consecuencia del trabajo de varias áreas. 
 

 
Pero además de la competencia lingüística, que será la prioritaria, desde nuestra 

área  se trabajará también poniendo de manifiesto el carácter interdisciplinar, otras 
como: 
 

b. La competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, 
donde el alumno podrá poner de manifiesto en los contenidos lingüísticos y literarios 
la implicación de la percepción del espacio físico en el que se desarrolla la vida y la 
actividad humana . 

c. El tratamiento de la información y competencia digital , donde quedará 
reflejada la habilidad del alumno de trabajar  el lenguaje escrito( entre otros  
contenidos lingüísticos)  en formato digital  y el uso de las nuevas tecnologías. 

d. Competencia cultural y artística. Implica conocer, comprender, apreciar y 
valorar críticamente las manifestaciones culturales y artísticas, que se llevará a cabo 
desde el punto de vista lingüístico   en el análisis crítico y valoración de obras 
literarias. 

e. La competencia social y ciudadana  hace posible comprender la realidad 
social en que se vive, esto es lo que intentaremos extraer a  través de los textos 
literarios. 

f. En cuanto a la competencia para aprender a aprender  se intentará que el 
alumnado adquiera una conciencia de sus propias capacidades  intelectuales, 
emocionales… a través de sus propias producciones. 

g. Autonomía e iniciativa personal, con ella se pretende que el alumno sea 
capaz de imaginar, emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales 
o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico; que el 
alumno adquiera las herramientas necesarias para ser autónomo en su propio 
aprendizaje, con la lectura de textos,  la organización del trabajo, los trabajos 
voluntarios... 
 

Estas competencias básicas deben haber sido desarrolladas al finalizar la 
Enseñanza Secundaria, y deberían actuar como la base para el posterior aprendizaje  a 
lo largo de la vida. 
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 5. CONTENIDOS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS                   

5.1. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
Primer curso. Contenidos 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. Comprensión de noticias de 

actualidad próximas a los intereses del alumnado procedentes de los medios de 
comunicación audiovisual. 

Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de 
comunicación. Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos 
relacionados con la experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad, 
insertando descripciones sencillas e incluyendo ideas y valoraciones en relación con 
lo expuesto, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación. Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito 
académico atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de 
documentales tomados de los medios de comunicación. Participación activa en 
situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en la 
petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el modo de 
organizar las tareas, en la descripción de secuencias sencillas de actividades 
realizadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de conclusiones. Actitud 
de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. Utilización de 
la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos 
propios y para regular la propia conducta. 

 
 
Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo a la 

estructura del periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con 
especial atención a las noticias relacionadas con la vida cotidiana y la información de 
hechos. Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a 
los de carácter expositivo y explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la 
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de 
información, como enciclopedias y webs educativas. Utilización dirigida de la 
biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la comunicación como 
fuente de obtención de información y de modelos para la composición escrita. Actitud 
reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación. 

 
Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente 

noticias, destinados a un soporte impreso o digital. Composición, en soporte papel o 
digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes, 
exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes 
efectuados. Interés por la composición escrita como fuente de información y 
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aprendizaje, como forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y 
conocimientos propios y como forma de regular la conducta. Interés por la buena 
presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a 
las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
Lectura de varias obras adecuadas a la edad. 
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos 

del ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes. Lectura comentada 
de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, reconociendo 
los elementos del relato literario y su funcionalidad. Lectura comentada y 
dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, reconociendo los aspectos 
formales del texto teatral. Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de 
las lecturas comentadas. Composición de textos de intención literaria utilizando 
algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas. Utilización 
dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales. Desarrollo de la 
autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento 
del mundo. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre 

comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los 
propios del ámbito escolar. 

Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica 
de las lenguas de España, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y 
colectivo. Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo 
como formas de expresar las intenciones de los hablantes. Identificación y uso de las 
formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres personales, posesivos y 
terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas. 
Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención 
a los temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia 
interna, tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como 
léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis). Reconocimiento y uso coherente de las 
formas verbales en los textos, con especial atención a los tiempos de pretérito en la 
narración. Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente 
a partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, 
constatando la existencia de complementos necesarios o argumentales frente a los no 
necesarios o circunstanciales; comprensión de una terminología sintáctica básica: 
oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y 
complementos. Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo 
cohesionado, especialmente la inserción en la oración de expresiones con valor 
explicativo, como la aposición, el adjetivo y la oración de relativo. Distinción entre 
palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes categorías 
gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras (composición y 
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derivación). Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de 
palabras, relaciones semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y normativa. 
Iniciación al uso de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de 
textos. Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor 
social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos. 

 
 
Segundo curso. Contenidos 
 
Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar. 
Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de 

comunicación audiovisual. 
Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo 

de relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios. 
Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre temas de interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación. Comprensión de textos orales 
utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación de 
tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la 
obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos y 
documentales. Participación activa en situaciones de comunicación propias del 
ámbito académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la 
actividad, en la aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y en la 
exposición de breves informes sobre las tareas realizadas. Actitud de cooperación y 
de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. Utilización de la lengua para 
tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para 
regular la propia conducta. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
Comprensión de textos escritos: Comprensión de textos propios de la vida 

cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del 
alumnado, como normas, avisos, y comunicaciones. 

Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de 
información sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo a la estructura del 
periódico digital (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales. Comprensión 
de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos y 
explicativos, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos 
soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como 
enciclopedias, y webs educativas. Utilización progresivamente autónoma de las 
bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de 
información y de modelos para la composición escrita. Actitud reflexiva y crítica con 
respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo 
de discriminación. 
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Composición de textos escritos: 
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 

en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como participación en foros y 
cartas de solicitud. 

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente 
crónicas, destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo. Composición, 
en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente 
resúmenes, exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e informes de tareas y 
aprendizajes efectuados. Interés por la composición escrita como fuente de 
información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y los 
conocimientos propios, y como forma de regular la conducta. Interés por la buena 
presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a 
las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. La educación literaria. 
 Lectura de varias obras adecuadas a la edad. 
Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico 

del lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, 
reconociendo los procedimientos de la versificación y valorando la función de todos 
estos elementos en el poema. Lectura comentada de relatos, comparando y 
contrastando temas y elementos de la historia, formas de inicio, desarrollo 
cronológico, desenlaces. Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras 
teatrales, reconociendo algunos subgéneros y prestando atención a la estructura y 
componentes del texto teatral. Diferenciación de los principales subgéneros literarios 
a través de las lecturas comentadas. Composición de textos de intención literaria 
utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas 
virtuales. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente 
de placer y de conocimiento de otros mundos y culturas. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre 

comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos 
ajenos y en la elaboración de los propios. 

Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las 
modalidades de la oración. Identificación y uso de las formas de deixis personal, 
temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y 
escritos. Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de 
orden, explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la 
elipsis y el uso de hiperónimos de significado concreto. Reconocimiento y uso 
coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los distintos 
valores del presente de indicativo. Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del 
verbo a partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, 
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distinguiendo entre argumentales y no argumentales, transformando oraciones para 
observar diferentes papeles semánticos del sujeto (agente, causa, paciente). 
Utilización de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; 
predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y 
paciente. Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo 
cohesionado, especialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de 
construcciones de participio y de gerundio. Interpretación de las informaciones 
lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, 
especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del léxico y normativa. 
Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del corrector ortográfico de 
los procesadores de textos. 

 
Tercer curso.  Contenidos 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
 Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, 

como reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión. 
Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un 

tema de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral. 
Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del 
alumnado, con ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y 
la comunicación. tecnologías de la información y la comunicación. Comprensión de 
textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la 
presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 
orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en 
informativos, documentales, reportajes o entrevistas. Intervención activa en 
situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las 
propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de informaciones 
útiles para el trabajo en común y la exposición de informes sobre las tareas 
realizadas. Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje 
compartido. Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las 
ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
 Comprensión de textos escritos: 
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 

como convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos. 
Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las 

diferencias entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas. 
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la 
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de 
información. Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la 
comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de 
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información. Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante 
los mensajes que suponen cualquier tipo de discriminación. 

Composición de textos escritos: 
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 

como participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares. 
Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes 

o entrevistas destinados a un soporte escrito o digital, a audio o a vídeo. 
Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, 
especialmente textos expositivos y explicativos elaborados a partir de la información 
obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así 
como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes. Interés por 
la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de 
comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios, y como forma de regular 
la conducta. Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte 
papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, relacionándolos con los 

grandes periodos y autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII. 
Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos 

temas recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los 
elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema. Lectura 
comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica 
medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de 
novela. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos 
representativos del teatro clásico español, reconociendo algunas características 
temáticas y formales. Composición de textos de intención literaria y elaboración de 
trabajos sencillos sobre lecturas. Utilización progresivamente autónoma de la 
biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales. Desarrollo de la 
autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento 
de otros mundos, tiempos y culturas. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la 

lengua y conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados. 
Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las 

modalidades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal. Identificación y 
uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adoptan las formas 
deícticas en relación con la situación. Identificación y uso reflexivo de conectores 
textuales, con especial atención a los distributivos, de orden, contraste, explicación y 
causa, y de los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos, 
especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de significado abstracto como 
fenómeno, elemento o característica. Reconocimiento y uso coherente de las formas 
verbales en los textos, con especial atención a los valores aspectuales de perífrasis 
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verbales. Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo 
verbo en algunas de sus acepciones, identificación del sujeto y de los diferentes 
complementos verbales, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma 
oracional (subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología 
sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; 
predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y 
paciente; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; 
complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; 
oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. Uso de procedimientos 
para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente mediante la 
transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxtapuestas en 
subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se expresan 
diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas. 
Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y 
análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los 
aspectos relacionados con la normativa. Interpretación de las informaciones 
lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, 
especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los verbos (transitivos e 
intransitivos) y las relacionadas con el registro y con la normativa. Uso 
progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de los 
procesadores de textos. Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, 
apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística. 
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Cuarto curso Contenidos 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación 

audiovisual, como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes. 
Exposición de la información tomada de varios medios de 

comunicación acerca de un tema de actualidad contrastando los diferentes 
puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos medios, respetando 
las normas que rigen la interacción oral. Presentaciones orales bien 
estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la 
actualidad que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el apoyo de 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Comprensión de presentaciones, exposiciones o 
conferencias realizadas en el ámbito académico relacionadas con 
contenidos de diferentes materias. Intervención activa en las situaciones de 
comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las 
propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de 
informes de seguimiento y evaluación de las tareas. Actitud de cooperación 
y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. Utilización de la 
lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 
sentimientos propios y para regular la propia conducta. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
Comprensión de textos escritos: 
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales como disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia 
institucional y comercial. 

Comprensión de textos de los medios de comunicación atendiendo 
especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o columnas. 
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a 
la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes 
de información, incluyendo fragmentos de ensayos. Utilización de las 
bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de 
forma autónoma para la localización, selección y organización de 
información. Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información 
disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de 
discriminación. 

Composición de textos escritos: 
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum 
vitae y folletos. 
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Composición de textos propios de los medios de comunicación como 
cartas al director y artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados 
a un soporte escrito o digital. Composición, en soporte papel o digital, de 
textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos, 
explicativos y argumentativos elaborados a partir de la información 
obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas 
conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes 
sobre tareas y aprendizajes. Interés por la composición escrita como fuente 
de información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y 
los conocimientos propios, y como forma de regular la conducta. Interés 
por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
 Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad. 
Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con 

especial atención a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al 
lenguaje poético, valorando la función de los elementos simbólicos y de los 
recursos retóricos y métricos en el poema. Lectura comentada de relatos 
contemporáneos de diverso tipo que ofrezcan distintas estructuras y voces 
narrativas. Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales 
contemporáneas, o de fragmentos, de carácter diverso constatando algunas 
innovaciones en los temas y las formas. Conocimiento de las características 
generales de los grandes periodos de la historia de la literatura desde el 
siglo XIX hasta la actualidad. Acercamiento a algunos autores relevantes de 
las literaturas hispánicas y europea desde el siglo XIX hasta la actualidad. 
Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos 
sobre lecturas. Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, 
de las del entorno y de bibliotecas virtuales. Desarrollo de la autonomía 
lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento 
de otros mundos, tiempos y culturas. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden 

en el uso de la lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la 
importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la 
situación comunicativa. 

Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y 
dialectos) y de la situación actual del español en el mundo. Reconocimiento 
y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de 
carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las 
variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones 
de comunicación. Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos 
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de conexión en los textos, con especial atención a conectores de causa, 
consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales y 
léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de 
los propios textos. Reconocimiento y uso coherente de la correlación 
temporal en la coordinación y subordinación de oraciones y en el discurso 
relatado (paso de estilo directo a indirecto). Reconocimiento de los 
esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y 
oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, 
verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración impersonal; 
oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; 
complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y 
atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. Uso 
de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado 
y empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de 
relativo explicativos; construcción de participio y de gerundio; oración 
coordinada (copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva); 
subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva. Distinción entre 
la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como 
conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el 
cambio de categoría. Interpretación de las informaciones lingüísticas que 
proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales, semánticas, 
registro y normativa). Uso con cierta autonomía de diccionarios y 
correctores ortográficos de los procesadores de textos. Conocimiento y uso 
reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apropiados en 
la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando 
su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística. 

 
 
5.2. LATÍN. CONTENIDOS 

Bloque 1. El sistema de la lengua latina. 
El abecedario y la pronunciación del latín. Lectura de textos en latín y 

reconocimiento de términos transparentes. 
El latín como lengua flexiva. Los casos y sus principales valores 

sintácticos. Reconocimiento de las diferencias y similitudes básicas entre la 
estructura de la lengua latina y la de las lenguas romances utilizadas por el 
alumno. Clases de palabras. La flexión nominal, pronominal y verbal. 
Reconocimiento de las categorías gramaticales de la flexión latina y 
comparación con los elementos flexivos de las lenguas actuales. Léxico 
latino de frecuencia. Las estructuras oracionales básicas. La concordancia y 
el orden de palabras. Nexos coordinantes más frecuentes. Análisis 
morfosintáctico, traducción de textos breves y sencillos en lengua latina y 
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retroversión de oraciones simples. Valoración de la lengua latina como 
principal vía de transmisión y pervivencia del mundo clásico e instrumento 
privilegiado para una comprensión profunda del sistema de las lenguas 
romances. 

 
Bloque 2. La historia y evolución de la lengua latina. 
El origen y la evolución del latín. Clasificación de las lenguas 

indoeuropeas. 
Latín culto y latín vulgar. La formación de las lenguas romances. 

Diferenciación entre lengua hablada y escrita. Análisis de los procesos de 
evolución de las lenguas romances. La evolución fonética. Términos 
patrimoniales y cultismos. Explicación de los cambios fonéticos más 
frecuentes. Relación semántica entre palabras de una misma raíz latina y 
evolución fonética diferente. La aportación léxica del latín a las lenguas 
modernas no derivadas de él. Lectura de textos en lenguas no romances e 
identificación en ellos de términos de origen latino. Valoración del origen 
común de las principales lenguas europeas, interés por la adquisición de 
nuevo vocabulario, respeto por las demás lenguas y aceptación de las 
diferencias culturales de las gentes que las hablan. 

 
 
 
Bloque 3. La formación de las palabras. 
Componentes grecolatinos en las lenguas romances. Identificación de 

lexemas, sufijos y prefijos grecolatinos usados en la propia lengua. 
Definición de palabras a partir de sus étimos. 

El vocabulario de la ciencia y de la técnica. Reconocimiento de étimos 
griegos y latinos en las terminologías específicas. Latinismos y locuciones 
latinas. Reconocimiento de las expresiones latinas incorporadas a la lengua 
hablada y escrita. Curiosidad por conocer el significado etimológico de las 
palabras e interés en la adecuada utilización del vocabulario. 

 
Bloque 4. Otras vías de transmisión del mundo clásico. 
El marco geográfico e histórico de la sociedad romana. Uso de fuentes 

primarias y secundarias para conocer el pasado. 
Las instituciones y la vida cotidiana. Interpretación de sus referentes 

desde nuestra perspectiva sociocultural. Comparación y análisis crítico de 
las estructuras sociales y familiares. Las huellas materiales de la 
romanización. Observación directa e indirecta del patrimonio arqueológico 
y artístico romano, utilizando diversos recursos, incluidos los que 
proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación. La 
mitología en la literatura y en las artes plásticas y visuales. Reconocimiento 
de elementos de la mitología clásica en manifestaciones literarias y 
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artísticas de todo tipo e interpretación de su significado. Valoración del 
papel de Roma en la historia de Occidente, respeto por la herencia de su 
patrimonio arqueológico, artístico y literario e interés por la lectura de 
textos de la literatura latina. 

 
5.3. REFUERZO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

(1º,2º,3º) CONTENIDOS 

Los contenidos serán los mismos para cada uno de los tres cursos 
donde se imparten los  Refuerzos, pero adecuados al nivel de cada curso. 

Estos contenidos van dirigidos a alumnos que han mostrado 
carencias en los aprendizajes de comprensión y expresión o problemas de 
motivación. Por ello, los contenidos propuestos son fundamentalmente de 
procedimiento y de actitud, relacionados con las capacidades básicas 
previstas para la etapa y seleccionados a partir de los que se recogen en el 
área de Lengua Castellana y Literatura. 

No se pretende trabajar un número amplio de contenidos, sino 
reforzar aquéllos que puedan tener una mayor incidencia en el desarrollo de 
la competencia comunicativa. Han de ser contenidos útiles para satisfacer 
las necesidades de comunicación de los alumnos y que potencien las 
capacidades de comprensión crítica y expresión personal, así como las 
actitudes de tolerancia e interacción afectiva. 

Los contenidos se organizan en cuatro grandes bloques: 
Ortografía, Léxico, Gramática y Comprensión textual, pensados para 
dar respuesta a los problemas más frecuentes. La propuesta está organizada 
de manera recurrente para afianzar las capacidades esenciales de 
comprensión y expresión oral y escrita, y será el profesor quien seleccione 
aquellos contenidos y actitudes que considere más eficaces en cada 
momento. Así mismo, cada unidad que se trabaje incluirá un apartado de 
Comprensión  y Expresión oral que se trabajará continuamente a lo largo 
de todo el curso a lo largo de actividades y en el propio desarrollo normal 
de las clases. 

Los bloques en los que se han estructurado esta propuesta educativa 
son los siguientes: 

Bloque 1: Ortografía 

Es evidente que la forma más positiva de desarrollar una destreza 
básica como la escritura es practicándola. Hay que atender a los alumnos 
que presentan deficiencias instrumentales, bien por un dominio deficiente 
de la lectoescritura o porque no realizan una lectura fluida, no discriminan 
los fonemas que se escriben con varios grafemas y tampoco han logrado un 
dominio suficiente de los textos escritos más elementales, así como otras 
carencias básicas como omisiones, repeticiones o adiciones de letras, 
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sílabas, palabras, frases, desatención a los signos de puntuación, etc. 

Los contenidos que se proponen para este módulo son los siguientes: 

• Expresión escrita y dominio de la ortografía natural. 

• Conocimiento de las normas básicas de la lengua escrita: ortografía, 
pausas, signos de puntuación, separación de palabras, etc. 

• Conocimiento y uso de las reglas de acentuación de las palabras. 

• Reconocimiento de la estructura de una palabra: separación de 
sílabas. 

• Conocimiento y uso de marcas de pausa menor, como la coma, o 
mayor, como el punto o punto y coma. 

• Conocimiento de las correspondencias directas fonema/grafía. 

• Separación de palabras. 

• Reflexión sobre la ortografía del discurso (puntuación, guiones, etc.), 
de la oración (concordancia, signos de interrogación y exclamación, etc.) 
de la palabra (acentuación, diéresis), así como las reglas básicas (m antes 
de m o p, v ante n, -aba final de pretérito imperfecto, etc.). 

 

 

Bloque 2: Léxico 

El alumno se ve en la necesidad de interpretar palabras o expresiones 
que no pertenecen a su registro personal, y aquí radica una de las mayores 
dificultades para la comprensión de un texto escrito. Además tenemos que 
pretender que no sólo comprenda palabras sino la globalidad del texto, 
distinguiendo la idea principal de las secundarias, relacionado elementos 
como la palabra, la oración o el párrafo con el significado global del texto. 
De esta forma, los contenidos que aquí se proponen son: 

• Uso del diccionario para descubrir el significado de una palabra, sus 
sinónimos, antónimos, etc. 

• Reconocimiento de las relaciones semánticas de distintas palabras. 

• Enriquecimiento del vocabulario básico. 

• Uso de expresiones hechas de carácter popular: refranes, sentencias, 
etc. 

Bloque 3: Gramática 

En este bloque se propone un acercamiento a las distintas categorías 
gramaticales de nuestra lengua. Este acercamiento no debe constituir un fin 
en sí mismo, sino que debe ser un recurso más para la mejora de la 
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competencia comunicativa del alumno. El conocimiento, reconocimiento y 
uso de las unidades gramaticales deben fortalecer el uso lingüístico del 
alumno. El carácter instrumental de la asignatura debe conducir a una 
reflexión de la lengua que ayude al alumno a un mejor conocimiento de su 
idioma, de manera que tenga reflejo en el uso propio de una manera más 
adecuada. 

Los contenidos propuestos son los siguientes: 

• Reconocimiento en un texto de las diferentes categorías 
gramaticales. 

• Identificación del nombre, elementos que lo componen, tipos, etc. 

• Reconocimiento y uso de las formas verbales de diferentes 
conjugaciones. 

• Utilización adecuada de los tiempos verbales en un texto. 

• Identificación y diferenciación de pronombres y determinantes. 

• Reconocimiento y uso de los elementos constitutivos de las 
diferentes palabras. 

• Enriquecimiento de la adjetivación. 

• Reconocimiento de la estructura de una oración, así como de las 
reglas que rigen su construcción (concordancia). 

 

 

Bloque 4: Expresión y comprensión textual 

Leer y comprender obliga al hablante a resumir, extraer la idea 
principal, hacer inferencias sobre el desarrollo de la historia, apreciar la 
función de los protagonistas, el punto de vista, reconocer el espacio y el 
tiempo, etc. 

El alumno se ve en la necesidad de interpretar palabras o 
expresiones que no pertenecen a su registro personal, y aquí radica una de 
las mayores dificultades para la comprensión de un texto escrito. Además 
tenemos que pretender que no sólo comprenda palabras sino la globalidad 
del texto, distinguiendo la idea principal de las secundarias, relacionado 
elementos como la palabra, la oración o el párrafo con el significado global 
del texto y, finalmente, tendrá que resumir con sus propias palabras y 
relacionar el contenido del texto con su propia experiencia o las que ha 
extraído de su entorno. 

Se proponen como contenidos de este módulo : 

• Comprensión de un texto adecuado, discriminando cada una de sus 
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partes. 

• Reconocimiento de la idea global. 

• Identificación de elementos de la estructura externa de un texto 
(párrafos). 

• Comprensión del significado del texto, globalmente o de un párrafo. 

• Uso de técnicas como el subrayado, notas al margen, etc. como 
ayuda para la comprensión y producción de un resumen. 

• Uso de los elementos que dan cohesión al texto: pronombres, enlaces 
y conectores. 

• Distinción entre la idea principal y las secundarias. 

• Uso de elementos contextuales para descubrir el significado de una 
palabra. Reconocimiento de los elementos de la estructura interna de 
distintos tipos de textos. 

• Comprensión de las normas de presentación de los escritos: letra 
clara, distribución de los espacios, etc. 

• Comprensión del sentido figurado de una palabra o expresión dentro 
de un texto: connotación, ironía, etc. 

• Conocimiento de la estructura de los textos, su distribución en 
párrafos y el conocimiento de las relaciones entre las ideas. 

• Producción de textos sencillos y breves con sentido completo y 
léxico adecuado. 

• Producción de textos escritos a partir de creaciones orales. 

• Rechazo de usos discriminatorios en el empleo de la lengua. 

• Imitación de textos sencillos. 

• Elaboración de textos a partir de fichas, guiones, etc. 

• Justificación de su opinión personal. 

• Reconocimiento de las categorías gramaticales desde el punto de 
vista de la construcción de textos. 

• Reconocimiento de datos no implícitos en el texto. 

• Diferenciación de las ideas principales y secundarias. 

• Conocimiento de documentos formales de uso cotidiano. 

• Reconocimiento y uso de diversas modalidades discursivas: 
narración, descripción, exposición y argumentación. 

• Conocimiento y uso de diversos tipos de escritos: carta, diario, 
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reportaje, noticia, entrevista, etc. 

• Acercamiento a modelos literarios: cuento, prosa poética, poesía, 
texto dramático, etc... 

• Reconocimiento de la estructura externa e interna de un texto. 

 

Bloque 5: Expresión y compresión oral. 

Con este módulo se pretende generar  en los alumnos actitudes que 
hagan posible la superación de inhibiciones y les ayuden a expresarse con 
coherencia y corrección de acuerdo con las distintas situaciones 
comunicativas. Del mismo modo, se busca que aprendan a escuchar e 
interpretar mensajes orales respetando las normas del diálogo. 

  Se pondrán en práctica las reglas que regulan el intercambio 
comunicativo donde se evite la superposición en el uso de la palabra, o la 
interrupción, tales como desarrollar la actitud y la habilidad de ceder el 
turno de palabra, saber escuchar e intervenir en el momento oportuno y en 
relación con el tema que se está tratando, no interrumpir, usar tono 
respetuoso, etc. Al mismo tiempo, se irán introduciendo las fórmulas 
esenciales de la cortesía verbal para la petición, el agradecimiento, la 
disculpa, la felicitación… 

           Los contenidos propuestos son: 

- Reglas que regulan el intercambio comunicativo (saber escuchar, 
no interrumpir, usar un tono respetuoso). 

- Reconocimiento de las diferentes estructuras de textos orales 
adecuados a su edad, atendiendo a su intención comunicativa y a sus 
elementos formales. 

- Observación en textos orales del uso de mensajes implícitos, 
prejuicios y estereotipos de la lengua oral, ironía, mensajes que denoten 
discriminación, opiniones, etc. 

- Discriminación de la información relevante e irrelevante de un 
texto oral. 

- Conocimiento e interpretación de los distintos códigos (verbales y 
no verbales) que aportan informaciones a los mensajes que se emiten y 
reciben (tono, gesto, mirada) y mejoran las producciones orales. 

- Valoración y respeto por las producciones ajenas. 

- Respeto por los diferentes puntos de vista y actitud crítica ante 
ellos. 

–  Planificación y producción de textos orales adecuados a la 
edad y finalidad atendiendo a los principios de coherencia, cohesión y 
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corrección: preparación del tema, temporalización del discurso, 
intencionalidad, destinatario, organización de las ideas, etc. 

–  Argumentación oral de las opiniones propias. 

 
  5. 4. ICO. PROYECTO INTEGRADO. CONTENIDOS 
 
Teniendo en cuenta que la optativa sólo dispone de una hora semanal, 

los contenidos conceptuales se ven obligados a ser reducidos. Por esa 
razón, aunque se procurará tratar (al menos tangencialmente) todos los 
medios de comunicación, se hará especial hincapié en la televisión, la 
publicidad y el cine por su evidente importancia en la actualidad y por la 
proximidad al alumnado, al que se pretende motivar en todo momento. 
    
Contenidos 
 
1.Conceptos de Información y Comunicación. 
2.La imagen y la palabra. 
3.La publicidad. Técnicas y mensajes. 
4. La publicidad en los distintos medios de comunicación. 
5.Los medio de comunicación de masas. Características generales. 
6.La comunicación verbal y no verbal. 
7.La televisión y vídeo. 
8. Desarrollo de una actitud investigadora de los alumnos para convertirlos 
en sujetos de su aprendizaje a través de técnicas de trabajo individuales  y  
grupales. 
9. Creación de programas de televisión. 
10.La imagen en movimiento. Cine y vídeo. 
11.El lenguaje cinematográfico. 
12.Los géneros cinematográficos. 
13.Elaboración de guiones. 
14.Creación de cortos 
15.Proyectos colectivos de fotografía, prensa, vídeo y publicidad. 
16. Planteamiento y resolución de problemas, adoptando las estrategias 
necesarias en función de los recursos. 
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  5.5. ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO. 4º ESO. CONTENIDOS 
 
BLOQUE: HISTORIA  
 
CONCEPTOS 
 
Primer trimestre 
 La figura del historiador 
Cronologías 
La cooperación entre estados 
La Unión Europea 
Los conflictos actuales y el Derecho Internacional Humanitario 
Las teocracias. Las relaciones entre estado y religión. 
El movimiento obrero 
El sufragismo y el movimiento feminista 
Los movimientos por los derechos civiles 
Los movimientos por los derechos indígenas 
Los derechos humanos universales 
 
Segundo trimestre 
La Guerra Civil española 
La dictadura franquista 
La España democrática 
La Constitución de 1978 
Poderes del Estado Democrático 
 
Tercer trimestre 
La construcción de una Europa Unida 
Participación política y Democracia 
La mujer en la sociedad actual 
El arte en el siglo XX 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Elaboración de gráficos lineales de acontecimientos históricos. 
Análisis de textos históricos , códigos, leyes, declaraciones, constituciones. 
Estudio de textos literarios que ofrezcan una amplia visión sobre la 
Historia. 
Elaboración de murales y trabajos en grupo. 
Preparación de mapas históricos. 
Estudio de biografía de personajes históricos relevantes. 
Exposiciones orales y comentarios escritos que relacionen estos hechos. 
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Debates sobre los conflictos actuales que heredamos de épocas anteriores. 
Investigación en enciclopedias y atlas históricos. 
Visionado y análisis de películas de contenido histórico o literario. 
 
 
ACTITUDES 
 
Actitud crítica ante la herencia que nos ha dejado la Historia. 
Respeto por las ideologías ajenas. 
Visión crítica de nuestra sociedad, de los elementos que el desarrollo 
histórico e ideológico ha convertido en marginales. 
Reconocimiento de los derechos de los demás. 
Actitud no sexista ni discriminatoria. 
 
 BLOQUE: LITERATURA  
 
CONCEPTOS 
 
Primer trimestre 
Los géneros literarios. Prosa y verso 
El lenguaje literario: principales figuras literarias 
Características de la literatura en el siglo XX 
Iniciación al comentario de textos 
La literatura como expresión artística de la situación histórica 
 
Segundo trimestre 
Literatura española del siglo XX 
Poesía 
Narrativa 
 
Tercer trimestre 
Literatura española del siglo XX 
Teatro 
Literatura europea del siglo XX 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Clasificación de géneros con sus particularidades. 
Detección y clasificación de elementos métricos, rítmicos y retóricos en los 
textos. 
Elaboración y clasificación de una colección diacrónica de autores y textos. 
Lectura y comentario de los textos de dicha colección. 
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Relación comentada de cada uno de los textos con la situación histórica y 
artística de la época estudiada en los dos bloques anteriores. 
Creación de textos literarios propios. 
Trabajo en biblioteca. 
 
ACTITUDES 
 
Hábito y placer de la lectura. 
Actitud crítica y estética ante las manifestaciones artísticas. 
Interés por mejorar la escritura personal. 
Valoración crítica del propio estilo de escritura. 
Afición a la creación literaria. 
 
 

6. EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BASADOS EN LA ADQUISICIÓN 

DE CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS 
 

La evaluación tendrá una función fundamentalmente procesal, 
formativa y pedagógica. En la ESO, en el I.E.S Marismas de los Palacios,  
pretendemos que la evaluación proporcione orientaciones sobre la 
adaptación de las actividades de enseñanza-aprendizaje a las necesidades 
de los alumnos, sobre la validez de la metodología empleada, las soluciones 
organizativas adoptadas y la optimización del proceso en general. 

Por tanto, los criterios de evaluación son muy variados y recogen todas 
las habilidades requeridas en el Área de Lengua y Literatura. Así el alumno 
será evaluado de acuerdo a los objetivos propuestos para cada curso, 
teniendo en cuenta su relación con cada una de las competencias básicas 
establecidas para la ESO y con los contenidos específicos de cada curso. 
Los criterios de evaluación serán los siguientes: 
 
1. Extraer el tema y formular la idea principal de textos orales o escritos 

de diferente tipo y nivel. (a,d,g,h) 
2. Resumir textos orales o escritos utilizando diferentes técnicas que 

recojan tanto el contenido como la intencionalidad de los textos. 
(a,d,g,h) 

3. Exponer oralmente un tema o determinadas ideas sobre él, utilizando un 
lenguaje adecuado y manteniendo la atención del receptor. 
(a,c,d,e,f,g,h) 

4. Escribir textos sencillos de diferentes tipos (narrativos, descriptivos, 
expositivos, persuasivos...) organizando su contenido de acuerdo con la 
estructura textual característica de cada uno de ellos y adaptándolos a la 
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situación comunicativa en que se producen. (a,c,d,e,f,g,h) 
5. Utilizar técnicas adecuadas en la planificación y revisión de la propia 

actividad y en la organización de la información (resumir, subrayar, 
interpretar señales tipográficas, elaborar fichas y recensiones...). 
(a,b,d,g,h) 

7.  Saber estructurar un trabajo escrito, presentándolo de manera ordenada 
y limpia, y en la fecha indicada. (a,b,d,g,h) 

8.  Leer de forma correcta y expresiva cualquier tipo de texto. (a,c,d,e,f,g,h) 
9.  Realizar las lecturas obligatorias y sus ejercicios complementarios. 
(a,d,f,g,h) 
10.Realizar otras lecturas voluntarias, bajo la supervisión del profesor, con 

sus fichas de lectura y sus comentarios correspondientes.(a,d,f,g,h) 
11.Trabajar sistemáticamente dentro y fuera del aula. (a,c,d,e,g,h) 
12.Demostrar hábitos de puntualidad, respeto, interés, participación y de 

traer y usar el material necesario para cada tema. (a,e,g,h) 
13.Realizar los trabajos y controles individuales de forma autónoma, sin 

copiar ni dejarse copiar. (a,c,d,g,h) 
14.Participar en debates y trabajos de grupo, respetando las opiniones 

ajenas, así como mostrarse dispuesto a aprender de los demás y a 
ayudar a los compañeros que lo precisen. (a,c,d,e,g,h) 
15. Realizar pruebas de control escritas, en relación con los 
contenidos concretos de las unidades explicadas y estudiadas. Estos 
contenidos serán evaluados de acuerdo con las distintas estrategias 
lingüísticas y literarias: ejercicios de comprensión, dictados, actividades 
morfosintácticas y lexicológicas, actividades de creación. 
(a,b,c,d,e,f,g,h) 
16.  Tener los cuadernos limpios, ordenados y con las actividades 
realizadas y corregidas. (a,b,d,g,h) 
17. Escribir sin cometer errores ortográficos. La 
valoración de las pruebas tendrá muy en cuenta la ortografía. (a,g,h) 

18.Asistir a clase de acuerdo a la obligatoriedad de la Educación 
Secundaria, presentando justificantes oficiales siempre que se pueda. El 
alumno utilizará para ello los documentos establecidos en el ROF.(e,h) 

19.Mostrar un comportamiento correcto y respetuoso con los compañeros y 
profesores. (e,h) 

20.Cuidar el material de trabajo propio y ajeno y las instalaciones del 
centro educativo. (e,h) 

 
 
 
6.1. indicaciones generales para la evaluación y  calificación de la 
materia 
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  Recogemos en estas indicaciones los sistemas, estrategias e 
instrumentos mediante los cuales va a llevarse a cabo la evaluación: 
pruebas, controles, elementos de diagnóstico, etc. 

En primer lugar, hay que señalar que la evaluación que se realizará 
será continua (continuada) y formativa (útil para los alumnos), una 
evaluación que les ayude a ser conscientes de sus dificultades con el fin de 
subsanarlas. Se trata de valorar constantemente el progreso y esfuerzo de 
los alumnos partiendo de la prueba inicial que se realiza a principios de 
curso. Se llevará a cabo una evaluación continúa en aquellos bloques que se 
consideren objetivos mínimos del área (ortografía, comprensión, expresión, 
gramática y comunicación) lo que implicará el no eliminar la materia 
evaluable de un control a otro. Sólo se considerarán bloques independientes 
los de Literatura. 

Los contenidos conceptuales y procedimentales se evaluarán de 
forma periódica y habitual mediante controles y pruebas escritas que se 
fijarán a lo largo de cada trimestre. Se dispondrán  con tanta frecuencia 
como los profesores estimen oportuno y de acuerdo con la materia 
impartida hasta el momento. 

Insistimos en la necesidad de cumplir con las fechas de las pruebas. 
Salvo casos muy especiales, no se realizarán exámenes fuera de las fechas 
acordadas. La falta de asistencia a un examen, deberá ir acompañada por la 
justificación oportuna si se desea realizar el examen otro día. En caso de no 
presentar una justificación, los profesores podrán optar por no repetir la 
prueba al alumno ausente y considerarla como suspensa.   

Los contenidos actitudinales también serán evaluables, al igual que 
los trabajos, el cuaderno de clase, las lecturas, la ortografía y presentación 
de los escritos, y el trabajo de clase y de casa. 

De esta manera, el Departamento seguirá las siguientes indicaciones 
a la hora de evaluar: 

• Los alumnos entregarán el cuaderno cuando el profesor se lo 
pida. Éste podrá llevar una nota que influirá en la calificación global del 
trimestre. El no entregar el cuaderno implica el suspenso inmediato de la 
evaluación, independientemente de las notas de los controles. 

Asimismo, se efectuará un seguimiento del cuaderno y la 
realización de tareas lo más frecuente y actualizado posible, de modo 
que la no realización tres veces de la tarea supone la notificación a los 
padres, además de afectar negativamente a la nota final de la 
evaluación. Esto significa que los alumnos deberán preocuparse de 
cumplimentar las tareas y de atender a las indicaciones de los 
profesores para realizarlos. 

• Una lectura al trimestre será obligatoria, de manera que el 
hecho de que un alumno no lea los libros fijados por el Departamento podrá 
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significar una evaluación negativa del trimestre. Cada trimestre se realizará 
un control y seguimiento de las lecturas obligatorias de cada curso. Los 
profesores podrán evaluarlas mediante controles, trabajos de composición e 
investigación, controles orales o incluyendo preguntas acerca de las 
mismas en las pruebas periódicas antes mencionadas. Además se ofrecerá 
la oportunidad de hacer lecturas optativas que servirán para subir la nota de 
cada trimestre, ya que por cada lectura válida (se valorará con una prueba, 
un trabajo, un test oral, o cualquier  otra medida que el profesor considere 
oportuna) se añadirá 0,25 puntos a la nota media de la evaluación, hasta un 
máximo de 1 punto por trimestre. Los alumnos escogerán esta lectura de la 
lista elaborada por el departamento, siempre que no sea una lectura 
obligatoria del curso anterior. 

•  En todo trabajo, examen o escrito que se realice deberán 
tenerse en cuenta estos aspectos formales: limpieza, caligrafía, puntuación, 
tildes y faltas de ortografía, márgenes, títulos y apartados bien 
delimitados,... Si no se presentan los textos de la forma correcta, los 
profesores podrán dar por no presentado el trabajo hasta que no sea legible 
o presente el aspecto formal adecuado. El uso correcto de la normativa 
lingüística y la expresión verbal será un aspecto de especial importancia de 
cara a la evaluación de cada trimestre y final, pudiendo producirse una 
evaluación negativa si el alumno no alcanza la corrección requerida. 

• Las faltas de ortografía restarán 0,1 cada una a la nota del 
trabajo, examen, etc.  A aquellos alumnos que presenten graves dificultades 
de ortografía y expresión de forma reiterada, se les podrá encomendar 
actividades de refuerzo y recuperación. Además, los ejercicios de 
composición y redacción están orientados también en este sentido.                                     

•  La actitud ante la asignatura y en el aula también se 
ponderará de cara a la nota del trimestre, pudiendo afectarla de forma 
negativa y positiva. En este sentido, se considerarán normas de 
comportamiento básicas para colaborar con el buen funcionamiento de las 
clases  las siguientes: 

- Levantar la mano, pedir el turno de intervención y esperar a que el 
profesor se lo de. 

- Respetar los turnos de intervención de los compañeros, así como 
mantener siempre el respeto por los demás. 

- No interrumpir al profesor en las explicaciones. 
- No levantarse de la silla sin pedir permiso antes. 
- Esperar al profesor dentro del aula, ya que todo aquel que llegue al 

aula después del profesor, sin causa justificada, podrá ser expulsado o 
sancionado. 

- Traer el material todos los días (cuaderno, libro de texto, 
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bolígrafo,...). 
- Atender al profesor y realizar todas las actividades que éste le 

proponga. 
  
 En general, el alumno debe manifestar atención, interés, 

colaboración, participación y respeto con respecto a su propio trabajo y al 
de los demás, buena disposición para corregir los errores que le sean 
advertidos, preocupación por esforzarse y seguir las indicaciones de los 
profesores. Su responsabilidad, constancia, predisposición en sus tareas, 
tanto de clase como de casa; su curiosidad y aprecio por la asignatura se 
valorarán como actitudes necesarias para el desarrollo del alumno en 
nuestra área. La buena presentación, la limpieza, el orden y la corrección en 
las actividades no son meros adornos, inician el camino de la disciplina y la 
rigurosidad en el trabajo. De nuevo, recordamos la importancia de cumplir 
con las fechas de entrega de los trabajos así como del día acordado para los 
exámenes. 
 Se valorará, en definitiva, la responsabilidad de los alumnos ante su 
proceso de aprendizaje; no olvidemos que el hecho de no asumir las 
responsabilidades aquí mencionadas podría llegar a considerarse como 
abandono de la asignatura, circunstancia que impide la decisión de 
promoción y titulación en la evaluación final. 
 

 
 

 
7. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 
7.1. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

PRIMERO DE ESO 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del 

alumnado procedentes de los medios de comunicación audiovisual. 
Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de 

comunicación. Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, 
de hechos relacionados con la experiencia, presentada de forma 
secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e incluyendo 
ideas y valoraciones en relación con lo expuesto, con ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 
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Bloque 2. Leer y escribir. 

 Participación activa en situaciones de comunicación propias del 
ámbito académico, especialmente en la petición de aclaraciones ante una 
instrucción, en propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en la 
descripción de secuencias sencillas de actividades realizadas, en el 
intercambio de opiniones y en la exposición de conclusiones. Actitud de 
cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las 
ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
Lectura de varias obras adecuadas a la edad. 
Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de 

diferentes culturas, reconociendo los elementos del relato literario y su 
funcionalidad. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre 

comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, 
especialmente los propios del ámbito escolar. 

Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución 
geográfica de las lenguas de España, valorándola como fuente de 
enriquecimiento personal y colectivo. Conocimiento de las modalidades de 
la oración y de los modos del verbo como formas de expresar las 
intenciones de los hablantes.  Distinción entre palabras flexivas y no 
flexivas y reconocimiento de las diferentes categorías gramaticales y de los 
mecanismos de formación de palabras (composición y derivación). 
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases 
de palabras, relaciones semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y 
normativa. Iniciación al uso de diccionarios y correctores ortográficos de 
los procesadores de textos. Conocimiento y uso reflexivo de las normas 
ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma 
lingüística en los escritos. 

 
 
SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico 

atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
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su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de 
informaciones de documentales tomados de los medios de comunicación. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
 
 Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los 

aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas. Utilización dirigida de 
la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales. Desarrollo de la 
autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 
conocimiento del mundo.Comprensión de textos del ámbito académico, 
atendiendo especialmente a los de carácter expositivo y explicativo, a las 
instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de 
diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias 
y webs educativas. 
 

Bloque 3. La educación literaria. 
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos 

básicos del ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes. 
 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
 
Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal 

(pronombres personales, posesivos y terminaciones verbales) en textos 
orales y escritos como cartas y normas. Identificación y uso reflexivo de 
algunos conectores textuales, con especial atención a los temporales, 
explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) 
como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis). 

 
TERCER TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar 
Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo a 

la estructura del periódico (secciones y géneros) y a los elementos 
paratextuales, con especial atención a las noticias relacionadas con la vida 
cotidiana y la información de hechos. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 

    Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información y 
de modelos para la composición escrita. Actitud reflexiva y crítica con 
respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan 
cualquier tipo de discriminación.Composición de textos propios de los 
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medios de comunicación, especialmente noticias, destinados a un soporte 
impreso o digital. Composición, en soporte papel o digital, de textos 
propios del ámbito académico, especialmente resúmenes, exposiciones 
sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes efectuados. 
Interés por la composición escrita como fuente de información y 
aprendizaje, como forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y 
conocimientos propios y como forma de regular la conducta. Interés por la 
buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. La educación literaria. 
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de 

fragmentos, reconociendo los aspectos formales del texto teatral. 
Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de las lecturas 
comentadas. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 

       Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, 
con especial atención a los tiempos de pretérito en la narración. 
Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a 
partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos del 
verbo, constatando la existencia de complementos necesarios o 
argumentales frente a los no necesarios o circunstanciales; comprensión de 
una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos. Uso de 
procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 
especialmente la inserción en la oración de expresiones con valor 
explicativo, como la aposición, el adjetivo y la oración de relativo. 

 
 

SEGUNDO DE ESO 
 
PRIMER TRIMESTRE 

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar. 
Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los 

medios de comunicación audiovisual. 
Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación 

poniendo de relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en 
distintos medios. Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, 
previamente preparadas, sobre temas de interés del alumnado, con ayuda de 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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Bloque 2. Leer y escribir. 
Comprensión de textos escritos: 
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como 
instrucciones de uso, normas y avisos. 
 

Bloque 3. La educación literaria. 
 Lectura de varias obras adecuadas a la edad. 
Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor 

simbólico del lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más 
importantes, reconociendo los procedimientos de la versificación y 
valorando la función de todos estos elementos en el poema. 
 

Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes 

entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en 
los discursos ajenos y en la elaboración de los propios. 
 
 
SEGUNDO TRIMESTRE 
 

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar. 
 Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico 
atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de 
informaciones de los medios de comunicación en informativos y 
documentales. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 

 Comprensión de textos de los medios de comunicación, 
especialmente de información sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo 
a la estructura del periódico digital (secciones y géneros) y a los elementos 
paratextuales. Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo 
especialmente a los expositivos y explicativos, a las instrucciones para 
realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, 
glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias, y webs 
educativas. Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de 
las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de 
información y de modelos para la composición escrita. Actitud reflexiva y 
crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación. 

Composición de textos escritos: 
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Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 
sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como 
participación en foros y cartas de solicitud. 

 
Bloque 3. La educación literaria. 

 Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y 
elementos de la historia, formas de inicio, desarrollo cronológico, 
desenlaces. Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras 
teatrales, reconociendo algunos subgéneros y prestando atención a la 
estructura y componentes del texto teatral. Diferenciación de los 
principales subgéneros literarios a través de las lecturas comentadas. 

 
 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 

 Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden 
adquirir las modalidades de la oración. Identificación y uso de las formas 
de deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo 
y lugar) en textos orales y escritos. Identificación y uso reflexivo de 
algunos conectores textuales, como los de orden, explicativos y de 
contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la 
elipsis y el uso de hiperónimos de significado concreto. Reconocimiento y 
uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a 
los distintos valores del presente de indicativo. 

 
 
TERCER TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar 

 Participación activa en situaciones de comunicación propias del 
ámbito académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de 
organizar la actividad, en la aportación de informaciones útiles para el 
trabajo en común y en la exposición de breves informes sobre las tareas 
realizadas. Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de 
aprendizaje compartido. Utilización de la lengua para tomar conciencia de 
los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la 
propia conducta. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 

 Composición de textos propios de los medios de comunicación, 
especialmente crónicas, destinados a un soporte impreso o digital, a audio o 
a vídeo. Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del 
ámbito académico, especialmente resúmenes, exposiciones y explicaciones 
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sencillas, glosarios e informes de tareas y aprendizajes efectuados. Interés 
por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y 
como forma de regular la conducta. Interés por la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas 
gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
 
Bloque 3. La educación literaria. 
Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los 

aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas. Utilización 
progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas 
virtuales. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura 
como fuente de placer y de conocimiento de otros mundos y culturas. 

 
 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 

 Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de 
su significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, 
distinguiendo entre argumentales y no argumentales, transformando 
oraciones para observar diferentes papeles semánticos del sujeto (agente, 
causa, paciente). Utilización de una terminología sintáctica básica: oración; 
sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y 
complementos; agente, causa y paciente. Uso de procedimientos para 
componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la 
inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de 
participio y de gerundio. Interpretación de las informaciones lingüísticas 
que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, 
especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del léxico y 
normativa. Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del 
corrector ortográfico de los procesadores de textos. 

 
TERCERO DE ESO 

 
PRIMER TRIMESTRE 

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar. 
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación 

audiovisual, como reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la 
televisión. 

Exposición de la información tomada de un medio de comunicación 
acerca de un tema de actualidad, respetando las normas que rigen la 
interacción oral. Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, 
previamente preparadas, sobre hechos de actualidad social, política o 
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cultural que sean del interés del alumnado, con ayuda medios audiovisuales 
y de las tecnologías de la información y la comunicación. tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo 

las diferencias entre información y opinión en crónicas, reportajes y 
entrevistas. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, relacionándolos 

con los grandes periodos y autores de la literatura desde la Edad Media 
hasta el siglo XVIII. 

Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento 
de ciertos temas recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la 
función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos 
en el poema. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
 
Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y 

formales de la lengua y conciencia de las situaciones comunicativas en que 
resultan adecuados. 

Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden 
adquirir las modalidades de la oración y las perífrasis verbales de carácter 
modal. Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de 
cortesía) que adoptan las formas deícticas en relación con la situación. 
Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial 
atención a los distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de 
los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos, 
especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de significado 
abstracto como fenómeno, elemento o característica. 

 
 
SEGUNDO TRIMESTRE 
 

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar. 
 Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico 

atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de 
informaciones de los medios de comunicación en informativos, 
documentales, reportajes o entrevistas. 
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Bloque 2. Leer y escribir. 
 
 Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo 

especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios 
y otras fuentes de información. Utilización de las bibliotecas y de las 
tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para 
la localización, selección y organización de información. Actitud reflexiva 
y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
suponen cualquier tipo de discriminación. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
 
Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos 

sencillos sobre lecturas. Utilización progresivamente autónoma de la 
biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente 
de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas. 

 
 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
 
Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, 

con especial atención a los valores aspectuales de perífrasis verbales. 
Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo 
verbo en algunas de sus acepciones, identificación del sujeto y de los 
diferentes complementos verbales, incluyendo entre estas funciones las que 
tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales) y 
uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, 
frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; 
sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y 
oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, 
indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones 
subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. 

 
 

 
TERCER TRIMESTRE 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito 

académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la 
actividad, la aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y 
la exposición de informes sobre las tareas realizadas. Actitud de 
cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
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Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las 
ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales como convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y 
reglamentos. 

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 
sociales como participación en foros, diarios personales, reglamentos o 
circulares. 

Composición de textos propios de los medios de comunicación, como 
reportajes o entrevistas destinados a un soporte escrito o digital, a audio o a 
vídeo. Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del 
ámbito académico, especialmente textos expositivos y explicativos 
elaborados a partir de la información obtenida y organizada mediante 
esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de 
proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes. Interés por la 
composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios, y 
como forma de regular la conducta. Interés por la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas 
gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la 

narrativa desde la épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, 
y del héroe al personaje de novela. Lectura comentada y dramatizada de 
obras teatrales breves y fragmentos representativos del teatro clásico 
español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos 
sencillos sobre lecturas. Utilización progresivamente autónoma de la 
biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente 
de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
 Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo 

cohesionado, especialmente mediante la transformación de oraciones 
independientes, coordinadas o yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o 
en oraciones subordinadas mediante las que se expresan diferentes 
relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas. 
Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de 
palabras y análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que 
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se refiere a los aspectos relacionados con la normativa. Interpretación de 
las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares 
y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico 
de los verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y 
con la normativa. Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de 
correctores ortográficos de los procesadores de textos. Conocimiento y uso 
reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse a la norma lingüística. 

 
 
 
CUARTO DE ESO 
 
PRMER TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación 

audiovisual, como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes. 
Exposición de la información tomada de varios medios de 

comunicación acerca de un tema de actualidad contrastando los diferentes 
puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos medios, respetando 
las normas que rigen la interacción oral. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales como disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia 
institucional y comercial. 

Comprensión de textos de los medios de comunicación atendiendo 
especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o columnas. 

Composición de textos escritos: 
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum 
vitae y folletos. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
 Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad. 
Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con 

especial atención a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al 
lenguaje poético, valorando la función de los elementos simbólicos y de los 
recursos retóricos y métricos en el poema. Composición de textos de 
intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas. Utilización con 
cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y de 
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bibliotecas virtuales. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la 
literatura como fuente de placer y de conocimiento de otros mundos, 
tiempos y culturas. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
 
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden 

en el uso de la lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la 
importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la 
situación comunicativa. 

Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y 
dialectos) y de la situación actual del español en el mundo. Reconocimiento 
y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de 
carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las 
variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones 
de comunicación. Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos 
de conexión en los textos, con especial atención a conectores de causa, 
consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales y 
léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de 
los propios textos. 

 
 
 
SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
 Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas relacionados con 

la actividad académica o la actualidad que admitan diferentes puntos de 
vista, utilizando el apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación. Comprensión de presentaciones, 
exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito académico 
relacionadas con contenidos de diferentes materias. 

 
 Bloque 2. Leer y escribir. 

 
Comprensión de textos escritos: 
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo 

especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, 
glosarios, y otras fuentes de información, incluyendo fragmentos de 
ensayos. Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y la comunicación de forma autónoma para la localización, 
selección y organización de información. Actitud reflexiva y crítica con 
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respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan 
cualquier tipo de discriminación. 

 
 
Bloque 3. Educación literaria. 
 
Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo que 

ofrezcan distintas estructuras y voces narrativas. 
Conocimiento de las características generales de los grandes periodos 

de la historia de la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad. 
Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y 
europea desde el siglo XIX hasta la actualidad. 

Conocimiento de las características generales de los grandes periodos 
de la historia de la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad. 
Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y 
europea desde el siglo XIX hasta la actualidad. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la 

coordinación y subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso 
de estilo directo a indirecto). Reconocimiento de los esquemas semántico y 
sintáctico de la oración, construcción y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria en 
las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y 
paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración 
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, 
circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales. 

 
 
TERCER TRIMESTRE 
 
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar. 
 Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del 

ámbito académico, especialmente en las propuestas de planificación de las 
actividades y en la presentación de informes de seguimiento y evaluación 
de las tareas. Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de 
aprendizaje compartido. Utilización de la lengua para tomar conciencia de 
los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la 
propia conducta. 

 
Bloque 2. Leer y escribir. 
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Composición de textos propios de los medios de comunicación como 

cartas al director y artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados 
a un soporte escrito o digital. Composición, en soporte papel o digital, de 
textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos y 
explicativos. 

 Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, 
las ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta. y 
argumentativos elaborados a partir de la información obtenida en diversas 
fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, 
así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y 
aprendizajes. Interés por la composición escrita como fuente de 
información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y los 
conocimientos propios, y como forma de regular la conducta. Interés por la 
buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 
Bloque 3. Educación literaria. 
Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales 

contemporáneas, o de fragmentos, de carácter diverso constatando algunas 
innovaciones en los temas y las formas.. Composición de textos de 
intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas. Conocimiento 
de las características generales de los grandes periodos de la historia de la 
literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad. Acercamiento a algunos 
autores relevantes de las literaturas hispánicas y europea desde el siglo XIX 
hasta la actualidad. 

 
Bloque 4. Conocimiento de la lengua. 
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo 

cohesionado y empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y 
oración de relativo explicativos; construcción de participio y de gerundio; 
oración coordinada (copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva); 
subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva. Distinción entre 
la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como 
conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el 
cambio de categoría. Interpretación de las informaciones lingüísticas que 
proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales, semánticas, 
registro y normativa). Uso con cierta autonomía de diccionarios y 
correctores ortográficos de los procesadores de textos. Conocimiento y uso 
reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apropiados en 
la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando 
su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística. 
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7.2. LATÍN 
 

PRIMER TRIMESTRE 
Bloque 1 
 
- El latín  y las lenguas indoeuropeas. 
- Grafía y sistema fonológico. 
- 1ª y 2ª declinación. Adjetivos de 1ª clase. 
- Verbos: indicativo en voz activa.  Sum. 
- Sintaxis: sujeto, atributo, complemento directo. 
 
Bloque 2 
- Del latín al castellano: consonantismo simple. 

       - Vocabulario: Latinismos 
- Orígenes de Roma: realidad y leyenda. Etapas de la historia de Roma. 
- Literatura: Género elegía. Tópico del Carpe diem. 
- Mitología: Metamorfosis 
–  La muerte entre los romanos. 
 
SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Bloque 1 
- Sustantivos 3ª declinación. Adjetivos de 2ª clase. 
- Pronombres: personales, posesivos. demostrativos. 
- Sintaxis: Complemento indirecto y circunstancial. 
- Verbos: subjuntivo en voz activa. 
 

Bloque 2 
- Del latín al castellano: grupos consonánticos. 

       - Vocabulario: Latinismos. 
       - Literatura: Poesía de amor y tópicos amorosos. 
       - Mitología: Júpiter y sus amores. Afrodita. 

 -El amor en Roma. La situación de la mujer. 
 
TERCER TRIMESTRE 
 
Bloque 1 
-  Sustantivos  4ª, 5ª declinación. 
- Adjetivos en grado comparativo y superlativo. 
- Pronombres interrogativos. Numerales. 
- Verbos: indicativo y subjuntivo en voz pasiva. 
- Sintaxis: aposición ,  complemento agente, 
complemento del comparativo y del superlativo. 
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Bloque 2 
- Del latín al castellano: vocalismo. 
- Vocabulario: patronímicos. 
- Literatura: el teatro. 
- Mitología: Hércules. 
–  Urbanismo. La romanización: la Bética. 
 
 

7.3. REFUERZOS DE LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 

             (1º,2º,3º) Los mismos contenidos establecidos para los niveles 
de cada curso. 
 
PRIMER TRIMESTRE 
 
-Expresión: 
• La argumentación. 
• Uso del punto. 
• Dar razones. 
• Uso de la coma. 
• Definir la tesis. 
• Uso del punto y coma. 
• Tipos de argumentos. 
• Uso de los dos puntos. 
-Gramática: 
• El enunciado. 
• La modalidad del enunciado. 
• El sujeto y el predicado. 
• El predicado y sus clases. 
-Ortografía: 
• Reglas ortográficas generales. 
• Grafía j. 
• Grafía g. 
• Uso de la g y la j. 
- Lecturas: 
• Las establecidas por el departamento 
-Técnicas de estudio: 
• El texto y su estructura. 
• Tema principal y temas secundarios. 
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SEGUNDO TRIMESTRE 
 
-Expresión: 
• La prescripción. 
• Uso de los puntos suspensivos. 
• Dar instrucciones. 
• Uso de los signos de admiración e interrogación. 
• Ordenar las ideas. 
• Uso del paréntesis. 
• Escribir una receta. 
• Uso de la raya. 
-Gramática: 
• Perífrasis verbales. 
• Los complementos y sus clases. 
• El objeto directo. 
• El objeto indirecto. 
-Ortografía: 
• La grafía ll . 
• La grafía y. 
• Uso de la ll y la y. 
• La grafía x. 
-Lecturas: 
• Las establecidas por el Departamento 
-Técnicas de estudio: 
• Ideas principales y secundarias. 
• El subrayado. 
 
TERCER TRIMESTRE 
 
-Expresión: 
• La exposición. 
• Uso de las comillas. 
• Ordenar la información. 
• División de las palabras. 
• Utilizar conectores. 
• Uso de los corchetes. 
• Organizar las oraciones. 
• Abreviaturas y tratamientos. 
-Gramática: 
• El complemento preposicional. 
• El complemento circunstancial. 



 

137 
 

 

• El atributo. 
• El complemento predicativo. 
-Ortografía: 
• Principios de la acentuación. 
• Acentuación de diptongos, triptongos e hiatos. 
• Monosílabos y tilde diacrítica. 
• Repaso de ortografía. 
-Lecturas: 
• Las establecidas por el Departamento para el curso 
-Técnicas de estudio: 
• El resumen. 

• El esquema. 

 
7.4. ICO 4º DE ESO 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
1.Conceptos de Información y Comunicación. 
2.La imagen y la palabra. 
3.La publicidad. Técnicas y mensajes. 
4. La publicidad en los distintos medios de comunicación. 
 
 
SEGUNDO TRIMESTRE 
 
1.Los medio de comunicación de masas. Características generales. 
2.La comunicación verbal y no verbal. 
3.La televisión y vídeo. 
4. Creación de programas de televisión. 
 
TERCER TRIMESTRE 
 
1.La imagen en movimiento. Cine y vídeo. 
2.El lenguaje cinematográfico. 
3.Los géneros cinematográficos. 
4.Elaboración de guiones. 
5.Creación de cortos. 
 
 
 
7.5 ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO. 4º ESO. CONTENIDOS 
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BLOQUE: HISTORIA  
 
CONCEPTOS 
 
Primer trimestre 
 La figura del historiador 
Cronologías 
La cooperación entre estados 
La Unión Europea 
Los conflictos actuales y el Derecho Internacional Humanitario 
Las teocracias. Las relaciones entre estado y religión. 
El movimiento obrero 
El sufragismo y el movimiento feminista 
Los movimientos por los derechos civiles 
Los movimientos por los derechos indígenas 
Los derechos humanos universales 
 
Segundo trimestre 
La Guerra Civil española 
La dictadura franquista 
La España democrática 
La Constitución de 1978 
Poderes del Estado Democrático 
 
Tercer trimestre 
La construcción de una Europa Unida 
Participación política y Democracia 
La mujer en la sociedad actual 
El arte en el siglo XX 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Elaboración de gráficos lineales de acontecimientos históricos. 
Análisis de textos históricos , códigos, leyes, declaraciones, constituciones. 
Estudio de textos literarios que ofrezcan una amplia visión sobre la 
Historia. 
Elaboración de murales y trabajos en grupo. 
Preparación de mapas históricos. 
Estudio de biografía de personajes históricos relevantes. 
Exposiciones orales y comentarios escritos que relacionen estos hechos. 
Debates sobre los conflictos actuales que heredamos de épocas anteriores. 
Investigación en enciclopedias y atlas históricos. 
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Visionado y análisis de películas de contenido histórico o literario. 
 
 
ACTITUDES 
 
Actitud crítica ante la herencia que nos ha dejado la Historia. 
Respeto por las ideologías ajenas. 
Visión crítica de nuestra sociedad, de los elementos que el desarrollo 
histórico e ideológico ha convertido en marginales. 
Reconocimiento de los derechos de los demás. 
Actitud no sexista ni discriminatoria. 
 
 BLOQUE: LITERATURA  
 
CONCEPTOS 
 
Primer trimestre 
Los géneros literarios. Prosa y verso 
El lenguaje literario: principales figuras literarias 
Características de la literatura en el siglo XX 
Iniciación al comentario de textos 
La literatura como expresión artística de la situación histórica 
 
Segundo trimestre 
Literatura española del siglo XX 
Poesía 
Narrativa 
 
Tercer trimestre 
Literatura española del siglo XX 
Teatro 
Literatura europea del siglo XX 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Clasificación de géneros con sus particularidades. 
Detección y clasificación de elementos métricos, rítmicos y retóricos en los 
textos. 
Elaboración y clasificación de una colección diacrónica de autores y textos. 
Lectura y comentario de los textos de dicha colección. 
Relación comentada de cada uno de los textos con la situación histórica y 
artística de la época estudiada en los dos bloques anteriores. 
Creación de textos literarios propios. 
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Trabajo en biblioteca. 
 
ACTITUDES 
 
Hábito y placer de la lectura. 
Actitud crítica y estética ante las manifestaciones artísticas. 
Interés por mejorar la escritura personal. 
Valoración crítica del propio estilo de escritura. 
Afición a la creación literaria. 
 

 
8. METODOLOGÍA 

 PRINCIPIOS DIDÁCTICOS GENERALES EN LENGUA Y 
LITERATURA CASTELLANA 

 
Partiendo  de los objetivos establecidos se intentará aplicar la metodología 
que de forma más integral permita la consecución de los mismos. Se tratará 
de una metodología activa y participativa, donde el profesor sea el guía del 
aprendizaje, pero no su protagonista. Se comenzará a trabajar con 
informaciones que adaptadas al nivel de conocimientos de los alumnos irán 
evolucionando de acuerdo con el ritmo de aprendizaje de los mismos. 
Trabajaremos con informaciones que serán estudiadas desde perspectivas 
variadas, de manera que la información resulte completa e imparcial. En 
todo momento se ha intentado que el clima de la clase sea agradable, 
permitiendo así la mayor motivación de los alumnos. 
  El objetivo último del área es enriquecer el lenguaje oral y escrito en su 
doble vertiente de expresión y comprensión, de modo que se progrese en 
las cuatro destrezas básicas e instrumentales de la lengua: escuchar, hablar, 
leer y escribir. También hay que llevar a cabo una reflexión sistemática 
acerca de las características del lenguaje, para lo cual es necesario 
introducir los conceptos y procedimientos de análisis de la Lingüística y, en 
general, de las ciencias del lenguaje. Por último, la educación ha de incluir 
una iniciación a la literatura promoviendo el conocimiento y el aprecio del 
hecho literario. 
 
Se ha diseñado un proceso con las siguientes características: 
 
- Finalidad: potenciar la capacidad de comunicación lingüística de los 
alumnos y propiciar la reflexión permanente sobre el lenguaje como medio 
de comunicación, de representación y de regulación de la propia actividad. 
- Metodología: se trabaja fundamentalmente con textos, haciendo al 
alumno protagonista activo del proceso de comunicación lingüística en su 
doble dirección: receptiva y productiva. 
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–  Estructura: los contenidos se articulan en cuatro grandes bloques 
distribuidos para una mejor comprensión metodológica en tres apartados. 
 
a) Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar y Bloque 2: Leer y escribir 
 
Estudio del texto (hablar, escuchar, leer, escribir): su objetivo es que los 
alumnos adquieran un método que les permita trabajar con distintos tipos 
de textos. Ese método tiene tres pasos: 
 Conocer la estructura y las características de los distintos tipos de 
textos (narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos...). 
 Complementar la teoría con la observación y el análisis de textos 
representativos. 
 Aplicar los conocimientos adquiridos a la producción oral y escrita 
de textos. 

Este primer bloque se organiza en cuatro secciones: 
 La teoría: en este apartado se tratan los rasgos estructurales y las 

características más sobresalientes de cada tipo de texto o forma de 
elocución. 

 Los textos: se presentan leyendas, mitos, cuentos tradicionales y 
modernos, textos expositivos, textos periodísticos... Estos textos 
están elegidos atendiendo a su pertinencia en relación al rasgo textual 
trabajado, a su interés y adecuación al nivel y a la riqueza de su 
contenido, y son un excelente instrumento para trabajar los temas 
transversales. 

 El análisis: se centra en el estudio detenido de los textos propuestos 
atendiendo especialmente a su contenido, a su forma de organización 
y a los elementos de la situación de comunicación que condicionan el 
texto. A través de este estudio se puede observar el modo en que los 
rasgos estructurales y otras características textuales vistas en la teoría 
se manifiestan en textos reales. 

 
 

b) Bloque 3. Educación literaria: persigue una iniciación al texto 
literario guiada por tres propósitos: 
 Conocer algunos grandes hitos literarios de la cultura occidental. 
 Construir las nociones de género y época literarios, puesto que son 

los ejes básicos de la historia de la literatura. 
  Crear el gusto por la literatura mediante el acercamiento a textos 

adecuados a los intereses y capacidades de los alumnos. 
 
c) Bloque 4. Conocimiento de la Lengua: pretende fomentar una 
actitud permanente de análisis y reflexión sobre la lengua. Para ello, es 
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preciso que se reúnan tres condiciones: 
 Adquirir los conocimientos relativos a los mecanismos fonéticos, 

morfológicos, sintácticos y textuales que regulan el funcionamiento 
del sistema lingüístico. 

 Observar y comprobar el funcionamiento del sistema a través del 
trabajo con las diferentes unidades lingüísticas: textos, enunciados, 
palabras, monemas, etc. 

 Adquirir los conocimientos que permiten evitar las incorrecciones y 
resolver las principales dudas que se plantean en el uso diario del 
lenguaje. 

  A lo largo del primer ciclo se realiza una reflexión 
activa y contextualizada sobre el sistema lingüístico atendiendo 
especialmente a tres niveles: la gramática, el vocabulario y la ortografía. 
Los tres tienen una aplicación inmediata en las producciones lingüísticas, 
de modo que su estudio contribuye a mejorar la capacidad de expresión 
de los alumnos. 

 La gramática: tiene por objeto la adquisición de las nociones básicas 
de morfología y de sintaxis que permitan hacer un uso consciente del 
lenguaje y aporten criterios para el análisis y la corrección de las 
producciones propias y ajenas. 

 El vocabulario: desarrolla los mecanismos para la comprensión y la 
multiplicación del léxico que permiten emplear el lenguaje de un 
modo preciso y variado. 

 La ortografía: se centra en el estudio sistemático de los principios y 
normas que rigen la correcta representación escrita de la lengua. 
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Proyecto Curricular Departamento de Inglés 

 

1. JUSTIFICACION TEORICA DEL PROYECTO 

 

Las exigencias y necesidades en la sociedad del siglo XXI han propiciado ajustes en el ámbito 

escolar, preparando a los alumnos y alumnas para vivir en un mundo progresivamente más 

internacional, multicultural y multilingüe a la vez que tecnológicamente más avanzado. 

Nuestro país se encuentra comprometido como miembro de la Unión Europea en el fomento 

del conocimiento de otras lenguas comunitarias, tal como se recoge en uno de los objetivos de 

la Estrategía de Lisboa. Por su parte, el Consejo de Europa en el Marco de Referencia Común 

Europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras, establece directrices tanto para el 

aprendizaje de lenguas como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de 

un hablante. Estas pautas han sido un referente clave para la elaboración de nuestro proyecto 

curricular. 

 

Objetivos de la etapa: La Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los 

alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de 

las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 

la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

Objetivos del área de lengua extranjera y su integración en nuestro proyecto 

El objeto de la materia en la etapa de Educación secundaria obligatoria es el aprendizaje de las destrezas 
discursivas que pueden tener lugar en ámbitos diversos. Al finalizar la Educación Primaria, los alumnos y 
las alumnas han de ser capaces de utilizar la lengua extranjera para expresarse e interactuar oralmente y 
por escrito en situaciones sencillas y habituales. En Educación secundaria obligatoria se continúa el 
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proceso de aprendizaje de la Lengua Extranjera, con el objetivo de que al finalizar esta etapa hayan 
consolidado las destrezas productivas y sean capaces de mantener una interacción y hacerse entender en 
un conjunto de situaciones, como ofrecer y pedir explicaciones personales en un debate informal, 
expresar de forma comprensible la idea que se quiere dar a entender, utilizar un lenguaje amplio y 
sencillo para explicar lo que se quiere, comprender las ideas principales de textos en lengua estándar, aun 
con pausas evidentes para realizar cierta planificación gramatical y léxica. Asimismo, al finalizar la etapa, 
deberán saber enfrentarse de forma flexible a problemas cotidianos de comunicación oral y escrita, como 
participar en conversaciones habituales, plantear quejas, relatar experiencias o planes, explicar algo o 
pedir aclaraciones. En definitiva, esta etapa debe suponer un punto de partida sólido para continuar, de 
forma progresivamente autónoma, con un aprendizaje que ha de durar toda la vida. 

Por otra parte, el aprendizaje de una lengua extranjera transciende el marco de los aprendizajes 
lingüísticos, va más allá de aprender a utilizarla en contextos de comunicación. Su conocimiento 
contribuye a la formación del alumnado desde una perspectiva integral en tanto que favorece el respeto, el 
interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas, desarrolla la conciencia intercultural es un 
vehículo para la comprensión de temas y problemas globales y para la adquisición de estrategias de 
aprendizaje diversas. El proceso de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera en esta etapa 
educativa conlleva un claro componente actitudinal, en la medida en que contribuye a desarrollar 
actitudes positivas y receptivas hacia otras lenguas y culturas y, al mismo tiempo, a comprender y valorar 
la lengua o lenguas propias. 

Se pretende, en la medida de lo posible, globalizar las experiencias sin olvidar la etapa 

concreta de aprendizaje en que se encuentran los alumnos.  

El proyecto tiene como objetivo desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos, garantizando 

que estos asimilen las reglas gramaticales de la lengua inglesa y adquieran el vocabulario básico necesario 

para comunicarse. Ese principio general se desglosa en los siguientes objetivos específicos: 

5. Transmitir a los alumnos de Secundaria un vocabulario útil y necesario para comunicarse en 
inglés. Para ello, en cada unidad se presenta, practica y recicla vocabulario relativo a un tema 
determinado. 

6. Explicar expresiones típicamente inglesas a través de diálogos entre alumnos de la misma edad que 
los estudiantes 

7. Ayudar a los alumnos a comprender la gramática inglesa y utilizar la lengua de forma correcta, 
sobre la base de explicaciones claras y una práctica progresiva que va de conceptos sencillos a otros 
más complejos. 

8. Trasladar a los alumnos aspectos de la cultura británica y propiciar una comparación con su 
propia cultura a través de secciónes  especificas de cultura 

9. Permitir a los alumnos centrarse en la vida diaria y las costumbres de los adolescentes 
británicos, viendo cómo se desenvuelven en diversos contextos ilustrados tanto en el Student’s Book 
como en los vídeos y los DVDs que incluye el curso. 

10. Plasmar el mundo real más allá del aula con la ayuda de textos y secciónes  informativas, dentro 
de las unidades 

11. Proporcionar a los alumnos herramientas para expresarse, tanto de forma oral como por 
escrito, acerca de temas que les resultarán interesantes y motivadores. Se les ofrece, no solo la 
práctica necesaria, sino también ayuda para preparar tanto textos orales como escritos. 

12. Dar a los alumnos la oportunidad de reciclar y repasar el vocabulario y las estructuras que van 
aprendiendo en los apartados de repaso  

13. Permitir a los alumnos evaluar su propio progreso utilizando los diferentes ejercicios de auto-
evaluación de todas las unidades. 
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14. Hacer posible que los alumnos se conviertan en mejores estudiantes de idiomas, y también más 
independientes. Se les anima a utilizar las secciones de referencia (apartado de gramática, listas de 
vocabulario), así como componentes mulimedia para practicar en casa. 

15. Contribuir a que los alumnos de Secundaria disfruten de las clases de inglés gracias a un 
material de lo más motivador: canciones auténticas, ejercicios que incluye juegos, sopas de letras, 
crucigramas, etc., y un materiales multimedia en el que encontrarán diversos juegos. 

 

Gracias al equilibrio entre el nivel de exigencia y la ayuda que se proporciona, todos los alumnos tendrán 
la oportunidad de desarrollar sus competencias al máximo. 
 

La enseñanza del inglés en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes 

capacidades relacionadas con las competencias básicas que se desarrollarán en el apartado 3:  

 
1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 

comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 

comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 
3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado 

con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de 
enriquecimiento personal. 

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados 
de cohesión y coherencia. 

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la 
lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y 
transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras 
lenguas. 

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por 
escrito. 

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos. 

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento 
entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación 
y de estereotipos lingüísticos y culturales.  

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera. 

 

2. LOS CONTENIDOS 

 

Los contenidos se han agrupado en bloques que ordenan los elementos de análisis de una 

realidad compleja, en relación a cuatro centros de atención con características y necesidades 

específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: el lenguaje oral; el lenguaje 

escrito; los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y relaciones; y la 

dimensión social y cultural de la lengua extranjera. 

Auque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma 

capacidad, cada uno exige diferentes habilidades y conocimientos por los que los contenidos 

se refieren a ellos por separado: 
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Bloque 1- Escuchar, hablar y conversar 

El modelo lingüístico aportado por la escuela es la primera fuente de conocimiento y 

aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el aula son al mismo tiempo vehículo y 

objeto de aprendizaje, por lo que el Currículo y nuestro proyecto han atendido tanto al 

conocimiento de los elementos lingüísticos como a la capacidad de utilizarlos para otras tareas 

comunicativas. 

Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe provenir de un cierto número de hablantes 

para recoger la variación y matices que un modelo lingüístico ambiental ofrece a los hablantes 

tanto en el aspecto fonético y prosódico como en la elección de expresiones concretas en 

situaciones conocidas de comunicación. De ahí la presencia en el Currículo en nuestro 

proyecto del uso de los medios audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la 

información y comunicación. 

 

Bloque 2- Leer y escribir  

Se pretende con ello la competencia discursiva en el uso escrito. En lengua extranjera los 

textos escritos son también modelo de composición textual y de práctica y adquisición de 

elementos lingüísticos.  El uso progresivo del lenguaje escrito dependerá del grado de 

conocimiento del código, que está en relación directa con el grado de seguridad que dicho 

código ofrezca en la representación gráfica de los sonidos de la lengua. Para superar esta falta 

de seguridad, el Currículo y nuestro proyecto incluyen estrategias y recursos como el uso de 

diccionarios y otros medios de consulta convencionales o digitales para la comprensión y 

composición de todo tipo de textos. 

 

 

Bloque 3– Conocimiento de la lengua  

El contacto con la lengua extranjera y su uso, permiten elaborar a quienes están 

aprendiéndola, un sistema conceptual elemental sobre su funcionamiento. El punto de partida 

serán las situaciones de uso que fomenten la inferencia de reglas de funcionamiento de la 

lengua para que los alumnos/as adquieran confianza en sus propias capacidades. 

Este bloque se divide en conocimientos lingüísticos y reflexión sobre el aprendizaje. 

 

Bloque 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Este bloque contribuye a que el alumnado conozca costumbres, formas de relación social, 

rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extranjera, en definitiva, 

formas de vida diferentes a las propias. Este conocimiento promoverá la tolerancia y 
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aceptación, acrecentará el interés por el conocimiento de las diferentes realidades sociales y 

culturales y facilitará la comunicación intercultural. 

  

3. CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA DE INGLÉS AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

 

La incorporación de competencias básicas al Currículo permite poner el acento en aquellos 

aprendizajes que se consideren imprescindibles. Son aquellas competencias que debe haber 

desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su 

realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera 

satisfactoria y ser capaz de desarrollar una aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

La inclusión de las competencias básicas en el Currículo tiene varias finalidades: 

- integrar los diferentes aprendizajes 
- relacionar el aprendizaje con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera 

efectiva cuando resulten necesarios. 
- orientar la enseñanza para tomar decisiones relativas al proceso de la enseñanza y el 

aprendizaje. 
 

Con las áreas y materias del Currículo se alcanzan los objetivos educativos y se adquieren las 

competencias básicas. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes 

competencias y a su vez cada una de las competencias básicas se alcanzará como consecuencia 

del trabajo en varias áreas o materias.   

 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las 

consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas: 

 

1. Competencia en comunicación lingüística 

2. Competencia matemática 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

4. Tratamiento de la información y competencia digital 

5. Competencia social y ciudadana 

6. Competencia cultural y artística 

7. Competencia para aprender a aprender 

8. Autonomía e iniciativa personal 
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El aprendizaje del inglés contribuye al desarrollo de las competencias básicas: 

 

- Contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, complementando, 

enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad 

comunicativa general.  La competencia en comunicación lingüística se refiere a la utilización 

del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, 

interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento 

y de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 

 

A su vez, la competencia comunicativa incluye diversas subcompetencias: 

 

Competencia gramatical: Capacidad de poner en práctica las unidades y reglas de 

funcionamiento del sistema de la lengua. 

 

Competencia discursiva: Capacidad de utilizar diferentes tipos de discurso y organizarlos en 

función de la situación comunicativa y de los interlocutores. 

 

Competencia sociolingüística: Capacidad de adecuar los enunciados a un contexto concreto, 

atendiendo a los usos aceptados en una comunidad lingüística determinada. 

 

Competencia estratégica: Capacidad para definir, corregir, matizar o, en general, realizar 

ajustes en el curso de la situación comunicativa. 

 

Competencia sociocultural: Grado de familiaridad en el contexto social y cultural en el que se 

utiliza una determinada lengua. 

 

 

- Contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender al contribuir a la mejora 

de la capacidad comunicativa general. Por ello el aprendizaje de una lengua extranjera debe 

incluir la reflexión sobre el propio aprendizaje, identificando las estrategias y recursos que los 

hacen más eficaces.  Esto comporta la conciencia de aquellas capacidades que entran en juego 
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en el aprendizaje como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión, la expresión 

lingüística y la motivación del logro entre otras. 

 

- Contribuye al desarrollo de la competencia en tratamiento de la información y competencia 

digital al utilizar la lengua extranjera como una posibilidad de comunicación tecnológica, 

creando contextos reales y funcionales de comunicación. Esta competencia consiste en 

disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y 

transformarla en conocimiento. 

 

- Contribuye al desarrollo de la competencia social y ciudadana, ya que conocer una lengua 

extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes 

comunidades de hablantes de las mismas. Este hecho favorece la comprensión de la realidad 

social en que se vive, el respeto, el reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y 

de comportamiento, promueve la tolerancia y la integración y ayuda a comprender y apreciar 

tanto los rasgos de identidad como las diferencias. 

 

- Contribuye al desarrollo de la competencia artística y cultural si las producciones lingüísticas 

que se utilizan contienen un componente cultural. 

 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Primer curso de ESO 

 

1. Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos 

orales emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos, si se habla 

despacio y con claridad. 

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para comprender lo 

esencial de diálogos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, aunque no se comprenda 

su totalidad. Se trata de evaluar esencialmente si se identifica el significado de instrucciones, 

comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cortos, descripciones y narraciones breves. 
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2. Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre temas 

conocidos o trabajados previamente, utilizando las estrategias adecuadas para facilitar la 

continuidad de la comunicación y produciendo un discurso comprensible y adecuado a la 

intención de comunicación. 

Este criterio evalúa la capacidad de comunicarse oralmente participando en conversaciones, 

reales o simuladas, sobre temas conocidos. Éstas consistirán esencialmente en plantear y 

contestar preguntas, intercambiar ideas e información, relatar experiencias sobre temas 

familiares en situaciones predecibles, utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias que 

aseguren la comunicación. Las producciones podrán tener algunas incorrecciones léxicas, 

morfosintácticas o fonéticas que no dificulten la comunicación. 

 
3. Reconocer la idea general y extraer información específica de textos escritos adecuados a la edad, 
con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y otros relacionados con 
algunas materias del currículo.  
A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender textos diversos: instrucciones, 
correspondencia, descripciones y narraciones breves, mensajes, cuestionarios, etc. aplicando estrategias 
básicas de lectura como la inferencia de significados por el contexto o por elementos visuales, o la 
comparación con las lenguas que conoce. 
Con este criterio también se evalúa la capacidad de leer textos, en soporte papel o digital, de 

cierta extensión, para aprender o para disfrutar de la lectura, recurriendo al diccionario 

cuando sea preciso. 

 
4. Redactar textos breves en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones y el léxico 
adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de modelos, y respetando las 
reglas elementales de ortografía y de puntuación. 
Este criterio evalúa la capacidad para redactar, aunque de forma elemental, notas, 

descripciones, correspondencia postal o electrónica, o mensajes. Los textos contendrán las 

palabras de uso habitual, oraciones simples y conectores básicos. Se valorará también la 

presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital. 

 
5. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua extranjera 
(morfología, sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de 
autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias ,y para comprender mejor las 
ajenas. 
A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para aplicar sus 

conocimientos sobre el sistema lingüístico, al usar los aspectos sonoros, de ritmo, entonación y 

organización de la lengua en actividades diversas, y para reflexionar sobre la necesidad de la 

corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de 

las ajenas. 

 
6. Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progresar en el 
aprendizaje. 
Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias básicas que favorecen el proceso de 

aprendizaje como: la capacidad de ir valorando los progresos, la reflexión sobre cómo aprende 

uno mismo más y mejor, la incorporación y aceptación del error como parte del proceso de 

aprendizaje; la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el 

uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de 
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recursos bibliográficos, informáticos y digitales para recabar información, ampliar o revisar 

aspectos trabajados en el aula, etc. 

 
7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar 
información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones personales, 
mostrando interés por su uso. 
Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y 

la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades 

habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se 

establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados y se realizarán a partir de 

modelos. También se tendrá en cuenta la actitud hacia la lengua extranjera, los intentos por 

utilizarla y si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor. 

 
8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de los países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 
Este criterio pretende comprobar que se conocen algunos rasgos importantes del contexto 

sociocultural y geográfico de los países donde se habla la lengua extranjera y se muestra 

interés y aprecio por hábitos culturales distintos a los propios y actitudes de respeto hacia los 

valores y comportamientos de otros pueblos. 

 

Segundo curso de la ESO  
1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un 

interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos. 

Este criterio quiere valorar la capacidad para comprender la idea general y detalles específicos 

de exposiciones breves y conversaciones sobre temas familiares. Asimismo se pretende medir 

la capacidad para comprender la idea general de textos orales procedentes de los medios de 

comunicación con pronunciación estándar. 

 

2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las 

experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las 

expresiones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la 

comunicación. 

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en situaciones interactivas que 

suponen la integración de la comprensión y de la expresión. Las conversaciones se darán en 

situaciones de dos tipos: las habituales de clase (pedir información y aclaración, pedir permiso, 

trabajar en grupo, etc.) y las creadas por el docente (juegos, simulaciones, juegos de rol, 

comunicación a través de las tecnologías de la información y la comunicación, etc.) Los 

mensajes pueden ser todavía titubeantes y contener errores morfosintácticos y léxico 

reducido, siempre que el mensaje sea comprensible. 
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3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, adaptados 

y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la comprensión a 

través de una actividad específica. 

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender textos escritos de carácter 

interpersonal como correspondencia, anuncios, folletos diversos, narraciones, artículos de 

revistas juveniles, páginas Web, letras de canciones, etc., aplicando estrategias de lectura 

como la inferencia de significados por el contexto, o los conocimientos transferidos de las 

lenguas que conoce o vinculados a otras materias del currículo. 

También se evalúa la capacidad para leer textos, en soporte papel o digital, de una cierta 

extensión, recurriendo al diccionario de forma espontánea cuando resulte difícil la 

comprensión global del argumento por desconocimiento de alguna palabra clave, y 

demostrando su comprensión a través de actividades lingüísticas y no lingüísticas. 

 

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estructuras, 

conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando las 

reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y 

presenten una corrección aceptable. 

Por medio de este criterio se evalúa la capacidad para expresar por escrito, en soporte papel o 

digital, de forma comprensible para el lector, descripciones sobre acontecimientos y 

actividades cotidianas y familiares, narraciones sobre experiencias personales, planes y 

proyectos, cartas, postales, formularios, y correos electrónicos de forma guiada. Se valorará 

también la presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital. 

 
5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, en 
diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección 
de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. 
Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y 

reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto 

de sus propias producciones como de las ajenas. 

 
6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para progresar en 
el aprendizaje. 
Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias que favorecen el proceso de 

aprendizaje: como la capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el propio 

aprendizaje, la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el 

uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de 

recursos bibliográficos, informáticos y digitales con el fin de recabar información, ampliar o 

revisar aspectos trabajados en el aula, la participación en la evaluación del propio aprendizaje, 

y el uso de algunos mecanismos de auto-corrección. 
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7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar 
información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales mostrando 
interés por su uso. 
Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y 

la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades 

habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se 

establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en 

cuenta si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, la actitud hacia la 

lengua extranjera y los intentos por utilizarla. 

 
8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geográficos o 
literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por 
conocerlos. 
A través de este criterio se apreciará el conocimiento de los rasgos más importantes y 

característicos de la sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los países donde se 

habla la lengua extranjera. Asimismo, se evaluará si alumnos y alumnas muestran respeto 

hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos 

estereotipos. 

 

Tercer curso de la ESO 

 

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos detalles 

relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos 

emitidos con claridad por medios audiovisuales. 

A través de este criterio se apreciará la capacidad para seguir instrucciones, comprender 

avisos, diálogos o exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a temas conocidos 

como ocio y tiempo libre, preferencias, experiencias personales, organización de la clase, y 

aquellos en los que identifiquen la intención del hablante. Asimismo se pretende medir la 

capacidad para comprender tanto la idea general como informaciones específicas de textos 

orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar. 

 

2. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de 

interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de 

la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la 

interacción. 

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando las 

estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar gustos, 

necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar experiencias. Las 

conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en el aula o 

personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros. 
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Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten la 

comunicación. 

 

3. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos 

auténticos y adaptados, de extensión variada diferenciando hechos y opiniones e 

identificando en su caso, la intención comunicativa del autor. 

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos 

escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de interés general, o 

relacionados con otras materias del currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y 

otras nuevas como la identificación del tema por medio de elementos textuales y para-

textuales. 

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, noticias, 

instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con finalidades 

diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea específica, 

aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento. 

 

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las 

estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre 

ideas y hacerlos comprensibles al lector. 

Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y revisión 

de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como mínimo 

una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado al contexto, y la 

ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las necesidades de 

comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los escritos, se 

evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso de los 

medios informáticos para la elaboración y presentación de textos. 

 

5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos 

adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-

corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 

comprender las producciones ajenas. 

A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más 

autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la 

corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de 

las ajenas. 
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6. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para progresar en 

el aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favorecen el 

proceso de aprendizaje como la valoración de  sus progresos y la reflexión sobre el propio 

aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; 

el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, informáticos y digitales; 

el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 

mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la utilización consciente de las 

oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso de mecanismos de auto-

corrección. 

 

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir 

mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, 

mostrando interés por su uso. 

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y 

la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades 

habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las 

comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. 

También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como elemento 

enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla. 

 

8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua 

extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes 

y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de 

patrones culturales distintos a los propios. 

A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar en 

textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general de 

los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma clara y sencilla y 

muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este 

modo algunos estereotipos. 

Cuarto curso de la ESO 

 

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y los detalles más 

relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por los 

medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados. 

Con este criterio se evalúa la capacidad de alumnos y alumnas para comprender mensajes 

emitidos en situación de comunicación cara a cara y que giren en torno a necesidades 
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materiales y relaciones sociales, sensaciones físicas y sentimientos u opiniones. Asimismo se 

pretende medir con este criterio la capacidad para comprender charlas, noticias y 

presentaciones, emitidas por los medios de comunicación audiovisual de forma clara, breve y 

organizada. 

 

2. Participar en conversaciones y simulaciones utilizando estrategias adecuadas para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado a 

las características de la situación y a la intención comunicativa. 

Con este criterio se valora la capacidad para desenvolverse en conversaciones con intenciones 

comunicativas diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumentar, describir y dar 

instrucciones), utilizando las estrategias y los recursos que aseguren la comunicación con los 

interlocutores habituales en el aula o hablantes nativos. 

Los intercambios comunicativos contendrán elementos de coordinación y subordinación básica 

que pueden presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación. 

 

3. Comprender la información general y específica de diversos textos escritos auténticos y 

adaptados, y de extensión variada, identificando datos, opiniones, argumentos, 

informaciones implícitas e intención comunicativa del autor. 

A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender los textos más usuales y 

útiles de la comunicación escrita, o textos literarios y de divulgación que traten temas 

relacionados con la cultura y la sociedad de los países donde se habla la lengua extranjera 

estudiada, aplicando las estrategias adquiridas y progresando en otras nuevas como la 

realización de inferencias directas. 

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma textos de mayor 

extensión con el fin de consultar o buscar información sobre contenidos diversos, para 

aprender, o por placer o curiosidad, haciendo uso correcto de diccionarios y de otras fuentes 

de información en soporte papel o digital. 

 

4. Redactar con cierta autonomía textos diversos con una estructura lógica, utilizando las 

convenciones básicas propias de cada género, el léxico apropiado al contexto y los 

elementos necesarios de cohesión y coherencia, de manera que sean fácilmente 

comprensibles para el lector. 

Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse por escrito de forma ordenada, iniciándose 

en la producción de textos libres (avisos, correspondencia, instrucciones, descripciones, relatos 

de experiencias, noticias…), con una estructura adecuada lógica y prestando especial atención 

a la planificación del proceso de escritura. 
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En todos los escritos, en papel o en soporte digital, se evaluará la progresiva utilización de las 

convenciones básicas propias de cada género y la presentación clara, limpia y ordenada. 

 

5. Utilizar conscientemente los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-

corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 

comprender las producciones ajenas. 

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y 

reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto 

de sus propias producciones como de las ajenas. 

 

6. Identificar, utilizar y explicar estrategias de aprendizaje utilizadas, poner ejemplos de 

otras posibles y decidir sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favorecen el 

proceso de aprendizaje, como la aplicación autónoma de formas diversas para almacenar, 

memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos 

bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de 

diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce; 

la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella; la 

participación en la evaluación del propio aprendizaje; o el uso de mecanismos de auto-

corrección. 

 

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación con cierta autonomía para buscar 

información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo 

electrónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por 

su uso. 

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y 

la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades 

habituales de aula y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las 

comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados 

en el aula. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como 

elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla. 

 

8. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla 

la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más 

significativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se 

estudia y la propia y mostrar respeto hacia los mismos. 
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Este criterio pretende comprobar si conocen algunos rasgos significativos y característicos de 

la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si establecen semejanzas y 

diferencias entre algunos de sus rasgos perceptibles en relación con los propios y si valoran y 

respetan patrones culturales distintos a los propios. 

 

 

 

4.2 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

                         Tomando como punto de referencia los resultados de la evaluación inicial y el 

análisis de los mismos, la evaluación tendrá un carácter prioritariamente continuo aunque ya 

el área de inglés lleve implícito la necesaria  continuidad en  el proceso de aprendizaje de la 

misma. 

                 Para asegurar dicha continuidad será imprescindible la observación y recogida 

permanente de información por parte de los profesores en relación tanto a los procedimientos 

como las  actitudes: grado de cumplimiento con las tareas en clase y en casa, nivel de 

participación en clase, buena predisposición hacia la asignatura, sus compañeros y profesor,   

grado de consecución de los objetivos marcados para cada clase tanto si es a nivel oral o 

escrito. 

               Esta información recogida dará  a la evaluación el carácter formativo y orientativo 

necesario porque exigirán  medidas inmediatas de intervención en el proceso de aprendizaje 

de los alumnos. 

              La observación continuada ofrecerá al profesor información diaria de cada alumno  

que se irá registrando según el criterio individual de cada miembro del departamento. 

Así mismo, y teniendo en cuenta el grupo específico de alumnos, se realizarán pruebas 

objetivas   escritas y orales cuando lo crean necesario (al menos una, al finalizar cada 

trimestre) para evaluar el nivel de adquisición de competencias programadas para cada unidad 

didáctica. 

            Pasamos ahora a detallar los criterios de calificación que aplicaremos a toda la 

información que hemos ido registrando durante todo un trimestre: 
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PRIMER CICLO 

 

-Pruebas escritas. 

- Pruebas orales a decidir por el profesor de acuerdo con el 

departamento. 

Competencia gramatical, discursiva y 

sociolingüística.                              

 

                    50% 

 

-Tareas realizadas en  clase: workbook y cuaderno. 

-Tareas realizadas en casa: wokbook y cuaderno. 

-Proyectos. 

-Expresión oral: diálogos y role-plays. 

-Lectura de textos breves. 

Competencia estratégica y sociocultural 

 

                     30% 

 

-Esfuerzo y predisposición en la realización de las tareas. 

-Correcto cumplimiento con las normas de conviviencia del 

centro. 

- Puntualidad 

- Participación voluntaria en las actividades propuestas por el 

departamento. 

Demás competencias no comunicativas 

 

                     20% 
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SEGUNDO CICLO 

- Pruebas escritas. 

- Prueba oral en 4º ESO (2º y 3º evaluación: lectura y breve 

conversación. 

   Competencia gramatical, discursiva y 

sociolingüística.                              

  Competencia estratégica y sociocultural      

                     70%  

 

- Tareas realizadas en clase. 

- Tareas realizadas en casa. 

- Elaboración de proyectos.  

Demás competencias no comunicativas                     

20% 

 

             

 La estimación global de lo anterior y la síntesis de los instrumentos propuestos para cada 

bloque temático evaluado determinarán si la calificación es positiva o negativa en la 

asignatura. 

        

       Por otra parte, los profesores que tengan alumnos con la asignatura pendiente de curso 

anterior o cuesos anteriores,  seguirán el Programa de refuerzo para la adquisición de 

aprendizajes no adquiridos que se detalla a continuación. 

 

4.3 EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

 

 

1.- Al inicio del curso se hará entrega por escrito a los alumnos y a sus padres la información 

detallada de la tarea a desarrollar en este período así como el método de seguimiento, 

supervisión y evaluación de la misma. 
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2.- Cada alumno tendrá un cuaderno específico para la asignatura de inglés pendiente, donde 

realizará las tareas encomendadas. 

 

3.-Durante treinta minutos de la última clase de cada semana se resolverán las dudas y 

dificultades que los alumnos hayan podido encontrar en la realización de las tareas. 

 

4.- El carácter de continuidad y de currículo en espiral que tiene nuestra área favorece el 

seguimiento permanente que el profesor puede hacer de sus alumnos con programa de 

recuperación. 

 

5.- Se considerará que el alumno ha adquirido las competencias pendientes tras haber 

realizado correctamente las actividades propuestas y haber respondido acertadamente a dos 

breves preguntas sobre el contenido de la materia pendiente que se incluirán trimestralmente 

en cada examen de evaluación del presente curso. Las actividades mencionadas se 

supervisarán al final de curso. 

 

6.- En el caso de no resultar aprobado, el alumno tendrá la opción de presentarse a la prueba 

extraordinaria de septiembre, donde se exigirá también la entrega del cuaderno de la materia 

pendiente, con  los ejercicios correspondientes a los tres trimestres completos.    

 

7.- Se recuerda encarecidamente que el no superar a final de curso la materia del curso o 

cursos anteriores cierra por completo la posibilidad de aprobar el presente, es decir, si un 

alumno no aprueba, por ejemplo, el inglés de primero de ESO, no podrá hacerlo con el de 

segundo. 

 

5. LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

La atención a la diversidad adquiere en nuestro centro cierta relevancia en cuanto que cada 

año aumenta la matrícula de alumnos de otra nacionalidad. Esto supone un trabajo de 

colaboración con el departamento de orientación y en la medida de lo posible, participar en 

iniciativas encaminadas a la elaboración de materiales didácticos que faciliten la integración de 

estos alumnos lo antes posible.  
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Por otra parte, a los alumnos que vayan mostrando dificultades notorias en el proceso de 

aprendizaje les serán preparadas sus correspondientes adaptaciones, teniendo en cuenta las 

siguientes criterios: 

 

 

5.1 Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/o conducta 

 

Las adaptaciones se centrarán en los siguientes aspectos: 

• Tiempo y ritmo de aprendizaje. 

• Metodología más personalizada. 

• Refuerzo de las técnicas de aprendizaje. 

• Mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes. 

• Aumentar la atención orientadora. 

 

 

 

5.2 Alumnos con dificultades de aprendizaje graves 

 

  Se priorizarán la adquisición de las competencias básicas arriba citadas, buscando la 

integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos 

conceptuales. Hay que insistir en los contenidos instrumentales o de material considerados 

como tales. Estas adaptaciones serán significativas (supondrán la eliminación de contenidos, 

objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos a aprendizajes que pueden 

considerarse básicos o nucleares). Cuando las adaptaciones no sean suficientes, se recurrirá a 

la diversificación curricular, por medio de la cual un alumno o alumna podría dejar de cursar 

parte del tronco común de la etapa y emplear ese tiempo en otro tipo de actividades 

educativas, bien las ofertas en espacios de optatividad, bien actividades diseñadas 

especialmente para él/ella, que se podrían cursar dentro o fuera del centro. Este/a alumno/a 

seguirá teniendo en todo momento como referencia los objetivos generales de la etapa, pero 

accederá a ellos a través de otro tipo de contenidos y actividades. 

 

  Partimos del reconocimiento de que en toda clase de Secundaria hay alumnos con diferentes 

estilos y ritmos de aprendizaje, y también con diversos grados de motivación. Se marca como 
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objetivo que todos los alumnos participen en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción 

y tengan el éxito que corresponda a su capacidad e interés. 

Será importante la diversidad de ejercicios y actividades a desarrollar que posibilitará que 

todos los alumnos encuentren alguno que se adapte a su estilo de aprendizaje. Por ejemplo, 

los diversos enfoques que se adoptan para el estudio de la gramática proporcionan formas 

diferentes de acceder a un mismo contenido, y, según su estilo individual de aprendizaje, los 

alumnos se beneficiarán de uno u otro enfoque. 

En cuanto a los ritmos de aprendizaje, una gran cantidad de actividades permite que quienes 

lo necesiten dispongan de actividades de ampliación o de refuerzo.  

Además, el material curricular ayuda al profesor a responder a las diferencias individuales del 

aula, proporcionándole actividades de ampliación para alumnos que terminan antes su 

trabajo, así como pistas para la explotación de otro tipo de material de refuerzo atendiendo 

siempre a las necesidades que muestran los alumnos, y permitiendo que cada uno trabaje de 

acuerdo a su ritmo y nivel lingüístico. No conviene olvidar el importante aspecto de la 

motivación, que se ve altamente incrementada gracias a la utilización de dinámicas de clase 

tan variadas como las arriba citadas. 

Importante será la programación de  actividades deliberadamente sencillas que garantizan que 

todos los alumnos sean capaces de realizar alguna actividad con éxito. Esto es muy motivador 

para los alumnos más lentos, ya que contribuye a aumentar la confianza en sí mismos como 

aprendices de lenguas extranjeras. 

También tener en cuenta que hay alumnos que, sin tener una capacidad grande como 

aprendices de lenguas, pueden sin embargo ser buenos en otros campos como el dibujo o las 

ciencias, o tener alguna afición interesante que el profesor pueda aprovechar en clase. Eso 

aumentará la motivación de estos alumnos y demostrará a todos el valor que se concede a 

diversas destrezas o habilidades, y no solo a la lingüística.  

 

 

5.3. Programa para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

 

Al inicio del curso se hará entrega por escrito a los alumnos y a sus padres la 

información detallada de la tarea a desarrollar en este período así como el método de 

seguimiento, supervisión y evaluación de la misma. Cada alumno tendrá un cuaderno 

específico para la asignatura de inglés pendiente, donde realizará las tareas comendadas. 

Dichas tareas serán extraídas de cuadernillos de actividades usados en el curso cuyas 

competencias y contenidos no fueron adquiridos. Durante treinta minutos de la última clase 

de cada semana se resolverán las dudas y dificultades que los alumnos hayan podido encontrar 

en la realización de las tareas.  
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El carácter de continuidad y de currículo en espiral que tiene nuestra área favorece el 

seguimiento permanente que el profesor puede hacer de sus alumnos con programa de 

recuperación. Se considerará que el alumno ha adquirido las competencias pendientes tras 

haber realizado correctamente las actividades propuestas y haber respondido acertadamente 

a dos breves preguntas sobre el contenido de la materia pendiente que se incluirán 

trimestralmente en cada examen de evaluación del presente curso. Las actividades 

mencionadas se supervisarán al final de curso. En el caso de no resultar aprobado, el alumno 

tendrá la opción de presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, donde se exigirá 

también la entrega del cuaderno de la materia pendiente, con  los ejercicios correspondientes 

a los tres trimestres completos.  

5.4. Programa para la atención al alumnado que no promociona de curso 

 

 Al igual que sucede con los/as alumnos/as que deben recuperar el aprendizaje no 

adquirido, el desarrollo curricular del área de inglés facilita el seguimiento del alumnado 

repetidor de curso, dado su carácter continuo a lo largo de las distintas etapas de la ESO. Por 

eso, se propone la monitorización de dicho alumnado en el curso presente a través de las 

actividades que el propio libro de texto y el Resource Pack proporcionan la para la atención al 

estudiante que se ajusta a este perfil. El/la profesor/a le prestará una  atención individualizada 

suministrándole actividades concretas que estimulen su aprendizaje y aumenten su 

autoestima ante el reto de adquirir un idioma extranjero. 

 

 

6. OBJETIVOS GENERALES DE CONTENIDO PRIMER CICLO DE SECUNDARIA 

(Se trabajarán en todas las unidades a través del material didáctico) 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

� Escucha y comprensión de mensajes orales de progresiva complejidad, como instrucciones 
o explicaciones, interacciones orales dirigidas o grabaciones en soporte audiovisual e 
informático, para obtener información global y específica. 

� Interacción oral en situaciones reales o simuladas con progresiva autonomía, eficacia y 
complejidad de las expresiones utilizadas. 

� Producción de textos orales con progresiva autonomía, eficacia y complejidad basados en 
modelos y estructuras lingüísticas conocidas.  

� Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso de 
contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación 
transferidos desde las lenguas que conoce, a la lengua extranjera. 

� Inferencia de significados de información, mediante la interpretación de elementos 
contextuales. 

� Identificación de rasgos que diferencien el código oral y escrito. 
� Transmisión de información esencial a otras personas sobre lo que se ha escuchado o 

leído. 
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� Planificación en la emisión de mensajes, considerando la intención comunicativa, la 
situación de comunicación y los interlocutores. 

� Negociación de significados en la comunicación, desarrollando estrategias que ayuden a 
comunicar con éxito, manteniendo un equilibrio entre la corrección formal y la fluidez. 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

� Lectura y comprensión de diferentes textos, en soporte papel y digital, adaptados a la 
competencia lingüística del alumnado, para utilizar información global y específica en el 
desarrollo de una tarea o proyecto o para disfrutar de la lectura. 

� Uso progresivo autónomo de estrategias de lectura: uso del contexto visual y verbal y de 
los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que 
conoce, identificando la información más importante, deduciendo el significado de 
palabras y expresiones no conocidas, utilizando diccionarios. 

� Lectura y escritura de textos propios de situaciones cotidianas de relación social, de 
medios de comunicación y de textos para aprender y para informarse. 

� Composición de textos propios de distintas situaciones de comunicación, progresivamente 
más extensos y ricos en léxico y estructuras, con diversas intenciones comunicativas. 

� Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para producir textos y 
presentaciones y para transmitir información. 

� Producción de textos escritos que contengan elementos de coordinación y subordinación. 
 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

� Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: 
sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposiciones, etc, 

� Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos. 

� Pronunciación cuidada, ritmo, entonación y acentuación adecuados tanto en la 
interacción y expresión oral como en la recitación, dramatización o lectura en voz alta. 

� Asociación de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos, expresiones 
orales conocidas, establecimiento de las relaciones analíticas grafía-sonido y conocimiento 
de algunas irregularidades relevantes. 

� Utilización de las estrategias básicas de la producción de textos (elección del destinatario, 
propósito, planificación, redacción del borrador, revisión del texto y versión final) a partir 
de modelos. 

� Uso progresivo de recursos para el aprendizaje como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas  y utilización de soportes multimedia y de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

� Iniciación en estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones orales y 
escritas. 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

� Valoración de la lengua extranjera como medio para comunicarse y relacionarse con 
compañeros y compañeras de otros países, como posibilidad de acceso a informaciones 
nuevas y como instrumento para conocer otras culturas y formas de vivir diferentes y 
enriquecedoras. 
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� Conocer costumbres, formas de relación social, rasgos y particularidades de los países en 
los que se habla la lengua extranjera, fomentando la tolerancia y el conocimiento de otras 
culturas a través del idioma. 

� Identificación de las normas y los comportamientos propios de pueblos y culturas que 
hablan la lengua extranjera. 

� Uso apropiado de formulas lingüísticas (cortesía, acuerdo, discrepancias, etc) asociadas a 
situaciones concretas de comunicación. 

� Conocimiento y valoración de elementos de trasfondo cultural propios de los países donde 
se habla la lengua extranjera. 

� Interés por propiciar encuentros e intercambios comunicativos reales con hablantes de la 
lengua extranjera. 

� Desarrollo de actitudes que ayuden a valorar la cultura propia a partir del contraste con 
otras. 

� Respeto hacia los hablantes de la lengua extranjera con independencia de su origen, raza 
o lengua materna, propiciando el acercamiento y la eliminación de barreras en la 
comunicación. 

� Valoración de la importancia de la lengua extranjera como forma de acceder a la 
comunicación con otras personas que aprenden la misma lengua extranjera. 

� Reconocimiento de la presencia de la lengua extranjera en los nuevos sistemas de 
comunicación tecnológica y su utilidad para comunicarse con personas de procedencias 
diversas. 

 
6.1. DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BASICAS  

(Se trabajarán en todas las unidades a través del material didáctico) 
 

El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las siguientes 

competencias básicas en el Primer Ciclo de Secundaria: 

 

i. competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de 

comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, 

construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética. 

 

ii.  competencia de aprender a aprender; en todas las unidades los alumnos desarrollarán 

destrezas y aprenderán estrategias y habilidades que les harán conscientes de lo que saben y 

de lo que es necesario aprender como; la observación visual y auditiva, la memoria a través de 

la repetición, la concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por 

ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de 

estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje 

identificarán cómo aprender mejor y que estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la 

autonomía e iniciativa personal así como la toma de decisiones racional y críticamente. En 

síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos. 
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iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital, disponiendo de 

habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información. Para ello en todas las 

unidades habrá espacio para proyectos de búsqueda, selección y elaboración de información 

adicional en la red relacionada con el centro temático de la unidad.  

 

iv. competencia social y ciudadana 

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, 

tanto de los países de habla inglesa  como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y 

resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas 

democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, 

constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

cívicas. Todas estas habilidades sociales se trabajarán y reflejarán en nuestro proyecto 

educativo. 

 

 

v. competencia artística y cultural  

Uno de nuestros objetivos como departamento de inglés es fomentar e incrementar la 

comprensión cultural, que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan 

comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, 

comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del 

patrimonio de otros pueblos. 

 

 

 

7. OBJETIVOS GENERALES DE CONTENIDO SEGUNDO CICLO DE SECUNDARIA 

(Se trabajarán en todas las unidades a través del material didáctico) 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Comprensión de instrucciones en contextos reales y simulados. 

Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes cara a cara sobre 

temas concretos y conocidos. 

Escucha y comprensión de mensajes sencillos emitidos por los medios audiovisuales 

pronunciados con lentitud y claridad. 
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Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no verbal 

y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave, 

identificación de la intención del hablante. 

Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones breves sobre acontecimientos, 

experincias y conocimientos diversos. 

Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

Empleo de respuestas espontáneas a situaciones de comunicación en el aula. 

Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

Uso progresivamente autónomo en el uso de estrategias de comunicación para iniciar, 

mantener y terminar la la interacción, así como para resolver las dificultades durante la misma. 

Producción de textos orales que contengan elementos de coordinación y subordinación. 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Identificación del tema y el contenido de un texto escrito con el apoyo de elementos verbales y 

no verbales. 

Comprensión de la información general y específica de textos, en soporte papel y digital, 

auténticos, sobre temas cotidianos de interés general y relacionados con contenidos de otras 

materias del currículo. 

Identificación de la intención del emisor del mensaje. 

Lectura autónoma de textos relacionados con sus intereses. 

Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener información con 

el fin de realizar actividades individuales o en grupo. 

Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de elementos textuales y no textuales, 

usos del contexto, de diccionarios o aplicación de reglas de formación de palabras para inferir 

significados. 

Producción guiada de textos sencillos y estructurados, con algunos elementos de cohesión 

para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en el proceso 

de composición escrita (planificación, textualización y revisión). 

Reflexión sobre el proceso de escritura con especial atención a la revisión de borradores. 

Uso progresivamente autónomo del registro apropiado al lector al que va dirigido el texto 

(formal e informal). 
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Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de correspondencia 

postal o utilizando medios informáticos. 

Uso adecuado de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 

Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital. 

 

 

 

 

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

Conocimientos lingüísticos 

Uso progresivamente autónomo de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre temas 

de interés personal y general, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos de otras 

materias del currículo. 

Identficación de antónimos, “falsos amigos”, y palabras con prefijos y sufijos más habituales. 

Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes patrones de ritmo, entonación y 

acentuación de palabras y frases. 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Valoración de la lengua extranjera como medio para comunicarse y relacionarse con 

compañeros y compañeras de otros países, como posibilidad de acceso a informaciones 

nuevas y como instrumento para conocer otras culturas y formas de vivir diferentes y 

enriquecedoras. 

Conocer costumbres, formas de relación social, rasgos y particularidades de los países en los 

que se habla la lengua extranjera, fomentando la tolerancia y el conocimiento de otras culturas 

a través del idioma. 

Identificación de las normas y los comportamientos propios de pueblos y culturas que hablan 

la lengua extranjera. 

Uso apropiado de formulas lingüísticas (cortesía, acuerdo, discrepancias, etc.) asociadas a 

situaciones concretas de comunicación. 

Conocimiento y valoración de elementos de trasfondo cultural propios de los países donde se 

habla la lengua extranjera. 
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Interés por propiciar encuentros e intercambios comunicativos reales con hablantes de la 

lengua extranjera. 

Desarrollo de actitudes que ayuden a valorar la cultura propia a partir del contraste con otras. 

Respeto hacia los hablantes de la lengua extranjera con independencia de su origen, raza o 

lengua materna, propiciando el acercamiento y la eliminación de barreras en la comunicación. 

Valoración de la importancia de la lengua extranjera como forma de acceder a la comunicación 

con otras personas que aprenden la misma lengua extranjera. 

Reconocimiento de la presencia de la lengua extranjera en los nuevos sistemas de 

comunicación tecnológica y su utilidad para comunicarse con personas de procedencias 

diversas. 

 

7.1 DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BASICAS  

(Se trabajarán en todas las unidades a través del material didáctico) 

 

El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las siguientes 

competencias básicas a lo largo del Segundo Ciclo de Secundaria: 

 

i. competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de 

comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, 

construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética. 

 

ii.  competencia de aprender a aprender; los alumnos desarrollarán destrezas y aprenderán 

estrategias y habilidades que les harán conscientes de lo que saben y de lo que es necesario 

aprender como; la observación visual y auditiva, la memoria a través de la repetición, la 

concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la 

organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de estudio para la 

consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje identificarán 

cómo aprender mejor y que estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la autonomía e 

iniciativa personal así como la toma de decisiones racional y críticamente. En síntesis, 

conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital, disponiendo de 

habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información.  
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iv. competencia social y ciudadana 

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, 

tanto de los países de habla inglesa  como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y 

resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas 

democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, 

constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

cívicas. Todas estas habilidades sociales se trabajarán y reflejarán en nuestro proyecto 

educativo. 

 

v. competencia artística y cultural  

Uno de nuestros objetivos es fomentar e incrementar la comprensión cultural. Sus secciones 

están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan 

comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, 

comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del 

patrimonio de otros pueblos. 

 

8. CONTENIDOS CURRICULARES POR CURSOS 

 

8.1. PRIMERO DE ESO 

 

UNIT 1- MY FAMILY 

 

1.-OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a la familia y los amigos, así como las partes del cuerpo. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos escritos tales como descripciones de familiares y amigos, haciendo hincapié en la utilización de las 

mayúsculas. 

� Aplicar aspectos gramaticales como el verbo have got: affirmative, negative and interrogative. 

� Practicar la pronunciación del sonido /h/. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con el tema de la familia. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 
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Listening 

� Identificar a los personajes de dos conversaciones y completar información sobre la familia y los 
amigos. 

� Localizar los lugares que se citan en la grabación. 
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada 

� Escuchar y traducir expresiones habituales. Practicar un dialogo, identificando los lugares que se 
citan en él. 

� Construir y practicar un diálogo por parejas. 
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

� Identificar a los personajes de la foto. 
� Responder a preguntas de comprensión sobre  un texto. 
 

Writing 

� Aprender y aplicar varias normas de uso sobre las mayúsculas. 
� Redactar un texto sobre la familia con la ayuda de un plan de redacción. 
 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Presentar y describir a la gente 
� Pedir y dar información sobre la familia y los amigos  
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

have got: formas afirmativa, negativa e interrogativa 

El posesivo en ‘s 
 

VOCABULARIO 

Tema: La familia                           

Léxico:  
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� Terminos de parentesco 
� Partes del cuerpo 
 

 FONETICA 

El sonido /h/            

 

Grammar 

� Completar varias frases y una entrevista  
� Construir frases negativas, preguntas y respuestas breves 
� Construir frases utilizando posesivos 
 

Vocabulary 

� Relacionar ilustraciones y palabras; construir frases sobre el tema  
� Escuchar y repetir vocabulario; identificar términos femeninos y masculinos; traducirlos a la lengua 

materna 
� Hacer y responder preguntas sobre la familia propia;escribir frases sobre ella 
� Identificar y traducir varios términos de la historia ilustrada 
� Dibujar una persona y poner nombre a las distintas partes de su cuerpo 
 

Pronunciation 

� Identificar en diversos contextos el elemento fónico en estudio. 
 

 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre el Reino Unido. 

 

� Responder a las preguntas de un cuestionario; comprobar las respuestas.  
� Localizar lugares citados en el texto. 
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  
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Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

realizando un cuestionario. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo. 

Educación moral y cívica: la importancia de reflexionar acerca de la familia y las relaciones 

familiares. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Dibujar una persona y ponder nombre a las distintas partes del cuerpo. 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Aprender sobre países y nacionalidades  
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UNIT 2- MY DAY    

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relacionado con hábitos diarios, días de la semana y meses del año. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos escritos tales como descripciones de costumbres y planes, haciendo hincapié en los signos de 

puntuación. 

� Aplicar aspectos gramaticales como el present simple affirmative, los adverbios de frecuencia o los pronombres y 

adjetivos posesivos. 

� Practicar la pronunciación de la desinencia de la tercera persona del singular. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con las celebraciones de distintos países. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

� Captar información global y específica y responder a preguntas de comprensión. 
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia. 

� Escuchar una conversación para completarla por escrito; practicarla en voz alta. 
� Construir un diálogo con ayudas visuales; representarlo por parejas. 
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

� Identificar al personaje de la foto 
� Completar frases a partir de la información del texto  
� Localizar en el mapa ciudades que se citan en el texto  
Writing 

� Relacionar los signos de puntuación con sus nombres en inglés  
� Añadir signos de puntuación a varias frases  
� Redactar un texto con la ayuda de léxico y de un plan de redacción, sobre sugerencias 

para el tiempo libre  
�  
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del usos 
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FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Mantener conversaciones telefónicas. 
� Pedir y dar información acerca de hábitos diarios. 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present simple affirmative 

Adverbs of frequency 

Pronouns and possessive adjectives 
 

VOCABULARIO 

Tema: Las rutinas diarias                  

Léxico:  

� Actividades y rutinas diarias. 
� Dias de la semana y meses del año  
 

 

FONETICA 

La tercera persona del singular (he/she/it). 

 

Grammar 

� Completar frases y un texto a partir de la información de una tabla  

� Traducir varios adverbios y utilizarlos para construir frases  

� Completar una tabla de pronombres y adjetivos  
� Escoger el término adecuado para completar diversas frases  
 

� Vocabulary 

� Escuchar y repetir diversos elementos léxicos, relacionar actividades y horarios  
� Completar frases acerca de los propios hábitos y comparar el resultado por parejas  
� Identificar elementos léxicos en la historia ilustrada; completar términos relativos al tema, 

así como un calendario  
� Realizar un intercambio comunicativo por parejas  
 

Pronunciation 

� Practicar las distintas pronunciaciones de este elemento gramatical  
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BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Hablar sobre las celebraciones entorno al fuego  

 

� Localizar los países citados en el texto  

� Distinguir frases verdaderas y falsas; corregir estas últimas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS BASICAS 
Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución del aprendizaje de la lengua 

extranjera a las competencias básicas y particularmente como se reflejan en esta unidad: 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la salud: reflexión en torno a los hábitos saludables para el tiempo de ocio. 

Educación para la paz: conocimiento de realidades distintas a las propias para favorecer el 

entendimiento entre los pueblos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 
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En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Aprender a localizar diferentes países en un mapa físico.      

 

 

 

 

UNIT 3- SPORT     

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario deportivo, así como preposiciones incluidas en las expresiones temporales. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como entrevistas a deportistas, haciendo hincapié en los sujetos de las frases. 

� Trabajar el present simple negative and interrogative y las partículas interrogativas. 

� Practicar la entonación de las oraciones interrogativas. 

� Establecer una reflexión sociocultural sobre un tema universal: las Olimpiadas. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 

� Completar una ficha a partir de la información de un texto grabado  
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  

� Responder a preguntas de comprensión acerca de un diálogo  
� Escuchar, repetir y traducir expresiones del diálogo; practicar la lectura de dicho diálogo  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 
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Reading 
� Captar información global y específica en un texto escrito, sobre una estrella de fútbol 
� Localizar en un mapa la ciudad que se cita en el texto  
 
Writing 
� Completar frases utilizando los pronombres adecuados  
� A partir de las notas, escribir una entrevista con una deportista  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Hacerse socio de un polideportivo 
� Pedir y dar información acerca de los propios hábitos deportivos, así como de las otras 

personas. 
� Preparar una entrevista.              
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present simple: affirmative, negative and interrogative 

Partículas interrogativas 

 

VOCABULARIO 

Tema: El deporte              

Léxico:  

� Deportivo. 
� Preposiciones propias de expresiones de tiempo  
 

FONETICA 

La entonación de las oraciones interrogativas.              

 

Grammar 

� Completar frases a partir de la información de una tabla de verbos  
� Construir frases negativas e interrogativas; utilizarlas en intercambios comunicativos por parejas  
� Completar un diálogo con formas de presente  

� Relacionar las preguntas con las respuestas del recuadro; traducir las preguntas  
Completar un cuestionario; practicarlo por parejas utilizando partículas interrogativas  

 
Vocabulary 
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� Relacionar ilustraciones y palabras; completar una tabla utilizando ese léxico; construir frases sobre 
el tema  

� Identificar información específica para completar una ficha  
� Identificar varios términos en la historia ilustrada; completar una tabla con dicho léxico  
 
Pronunciation 
� Escuchar y practicar la entonación de diversas frases  
 

 

 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Hablar sobre Las Olimpiadas  

 

� Identificar los deportes de las fotos  
� Leer un texto y responder a preguntas de comprensión sobre él  
� Localizar en el mapa las ciudades que se citan en el texto  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución del aprendizaje de la lengua 

extranjera a las competencias básicas y particularmente como se reflejan en esta unidad: 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 
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iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión acerca de los comportamientos idóneos para desarrollar 

actividades tanto individuales como de grupo en el ámbito deportivo. 

Educación para la salud: la importancia de realizar actividades deportivas, beneficiosas para el 

equilibrio tanto físico como psicológico de las personas. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 4 – AROUND THE WORLD    

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo al tiempo meteorológico, los países y las nacionalidades. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como mensajes de correo electrónico, haciendo hincapié en la ortografía. 

� Practicar aspectos gramaticales como el present continuous. 

� Trabajar el present simple negative and interrogative y las partículas interrogativas. 

� Practicar la pronunciación de la desinencia -ing (/IN/). 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con los animales y su entorno natural. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

� Identificar en la grabación lo que ha comprado cada personaje  

� Captar información específica para escoger los precios correctos   
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Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Completar y practicar un diálogo tras escuchar su grabación  
� Construir un diálogo con ayudas visuales; representarlo por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

� Identificar el país del remitente en un email; amigos por correspondencia cibernética  

 
Writing 
� Corregir los errores que incluye un texto  
� Redactar un email para responder al de Erica con la ayuda de un plan de redacción  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Mantener conversaciones telefónicas. 
� Pedir y dar información para adquirir algo en un establecimiento 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present continuous 

 

VOCABULARIO 

Tema: Los paises del mundo.             

Léxico:  

� El tiempo meteorológico. 
� Paises y nacionalidades (Word check). 
 

FONETICA 

La desinencia –ing                    

 

Grammar 
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� A partir de la información de una tabla, construir formas verbales en -ing y completar diversas frases 
y dos textos  

� Construir preguntas ordenando sus elementos; responder a ellas con ayudas visuales 
 

Vocabulary 

� Escuchar y repetir elementos léxicos  
� Escribir frases acerca del tiempo en diversas ciudades; practicarlas por parejas  

� Completar una tabla utilizando léxico de la historia ilustrada  
� Localizar en un mapa los países correspondientes a varias nacionalidades  
 
Pronunciation 
� Escuchar y practicar la pronunciación de las formas en –ing  
 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre los animales y sus hábitats. 

 

� Responder a un cuestionario; comprobar las respuestas en la grabación  
� Localizar en un mapa los lugares que se citan en el cuestionario  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución del aprendizaje de la lengua 

extranjera a las competencias básicas y particularmente como se reflejan en esta unidad: 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación, en esta 

unidad se trabajarán los mensajes de correo electrónico. 
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iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación ambiental: la importancia de aprender datos relativos a distintas especies animales 

como primer paso para respetar su entorno natural. 

Educación para el consumo: observación de convenciones propias de las transacciones 

comerciales. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Aprender características de diferentes lugares del mundo y su meteorología.                                                     

 

 

 

UNIT 5 – MY TOWN     

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a los edificios de las ciudades, así como a preposiciones de lugar. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como descripciones de entornos urbanos, haciendo hincapié en el uso de and y 

but. 

� Practicar las formas verbales there is / there are y el imperativo. 

� Practicar el acento en la palabra. 

� Establecer una reflexión sociocultural acerca del uso de diversos medios de transporte. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
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2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 

� Captar en la grabación la información (indicaciones) necesaria para localizar varios 
edificios. 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  

� Aplicar el criterio dado para distinguir diversas expresiones  

� Captar información global y específica en el diálogo para completar un texto y localizar un edificio 
en el plano  

� Construir un diálogo y practicarlo por parejas   
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Encontrar información global y específica en un texto; juegos de ordenador, para identificar lugares 

de una ciudad y responder a preguntas de comprensión  
Writing 
� Completar frases utilizando preposiciones dadas  
� Describir la ciudad ideal con la ayuda de un plan de redacción  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 
 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Dar indicaciones para llegar a un lugar. 
� Describir pueblos y ciudades.                                  
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

There’s/there are 

El imperativo 

And y but 

 

VOCABULARIO 

Tema: La ciudad y sus partes 

Léxico:  
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� Lugares de la ciudad. 
� Preposiciones de lugar. 
 

FONETICA 

El acento en la palabra             

 

Grammar 

� Estudiar una tabla de verbos para contrastar las formas con las de la lengua materna  
� Construir frases afirmativas y negativas incluyendo las formas verbales en estudio  
� Completar preguntas y respuestas breves; practicar con frases similares acerca de una calle de 

nuestra ciudad  

� Completar frases en imperativo utilizando verbos dados y pistas visuales  
� Vocabulary 
� Relacionar ilustraciones y palabras; escucharlas y practicar su pronunciación  
� Construir frases a partir de la información de una tabla  
� Completar frases utilizando preposiciones dadas; traducirlas en el cuaderno  
 
Pronunciation 

� Clasificar diversas palabras en función de la sílaba acentuada  
�  
BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Hablar sobre los medios de transporte  

� Identificar los medios de transporte en las fotos  
� Predecir si varias frases relativas al texto son verdaderas o falsas; comprobar las hipótesis leyendo y 

escuchando el texto  
� Localizar en los mapas las ciudades que se citan en el texto  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución del aprendizaje de la lengua 

extranjera a las competencias básicas y particularmente como se reflejan en esta unidad: 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 
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iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación vial: reflexión en torno a la utilización de diversos métodos de transporte, así como 

a su impacto ambiental.                      

Educación moral y cívica: la observación de las convenciones sociales adecuadas cuando nos 

movemos en ámbitos urbanos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Aprender a interpretar mapas            

 

 

UNIT 6 – FOOD AND HEALTH 

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a alimentos y bebidos, así como al plural de los sustantivos. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como las descripciones de los hábitos alimenticios, haciendo hincapié en la 

revisión de los aspectos gramaticales. 



 

189 
 

 

� Aplicar aspectos gramaticales como los sustantivos contables e incontables, some y any y los pronombres 

indefinidos. 

� Practicar el acento en la frase. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con temas como el de la alimentación. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 

� Captar información global y específica en un texto grabado  
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones en la historia ilustrada   

� Captar información en una conversación para completar una tabla e identificar estructuras de futuro; 
practicar dicha conversación  

� Construir y practicar un diálogo  
BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Captar información global y específica para responder a preguntas de comprensión 
� Localizar en el mapa el país de origen del personaje del texto  

Writing 
� Corregir errores gramaticales en un texto  
� Redactar un texto con la ayuda de un plan de redacción, haciendo sugerencias e invitaciones  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Formular invitaciones 
� Pedir y dar información acerca de hábitos alimenticios. 
� Expresar cantidades.          
                 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Sustantivos contables e incontables 

Some and any 

Pronombres indefinidos 
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VOCABULARIO 

Tema: La alimentación y la salud        

Léxico:  

� Alimentos y bebidas. 
� Plural de los sustantivos. 
 

FONETICA 

El acento en la frase                        

 

Grammar 

� Completar una tabla y varias frases a partir de información sobre sustantivos  

� A partir de la información de la tabla, escoger el elemento adecuado para completar cada frase  
� Completar un párrafo con elementos dados Realizar un intercambio comunicativos por parejas  

� A partir de di versos ejemplos, completar frases con pronombres indefinidos  
 
Vocabulary 
� Escuchar y practicar los términos de la actividad  
� Clasificar alimentos según el criterio propuesto  
� Realizar un intercambio comunicativo por parejas sobre el tema de la sección  
� Construir el plural de sustantivos extraídos de la historia  
� Identificar las reglas de formación que se aplican a los distintos sustantivos  
 
Pronunciation 
� Identificar en la grabación los elementos que se acentúan en cada frase.                                 
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre la comida rápida. 

 

� Completar un texto con palabras dadas  
� Encontrar información específica en el texto para identificar las frases correctas  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución del aprendizaje de la lengua 

extranjera a las competencias básicas y particularmente como se reflejan en esta unidad: 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  
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Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la salud: reflexión acerca de la importancia de la alimentación en nuestra 

salud. 

Educación para la paz: aproximación a aspectos de la cultura de países geográficamente 

distantes para lograr un entendimiento y una proximidad a otros niveles. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Matemáticas 

Aprender sobre cantidades  

 

UNIT 7 –SCHOOL DAYS 

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a las asignaturas escolares y los números ordinales. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 



 

192 
 

 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como emails, haciendo hincapié en la división en párrafos. 

� Practicar aspectos gramaticales como el past simple de be y there was / there were. 

� Practicar las formas débiles /w@z/, /w@(r)/. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con los centros de Secundaria. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información específica sobre hechos del pasado reciente, para distinguir entre frases 

verdaderas y falsas; correguir estas últimas  
Speaking 
� Identificar asignaturas escolares por escrito y en una grabación; escuchar y practicar sus nombres  

� Realizar intercambios comunicativos por parejas sobre el tema  
� Ilustrar el horario de cada cual y escribir acerca de él 

� Completar una tabla con elementos de la historia; escuchar y practicar los ordinales  
� Responder a preguntas relativas al orden de varias clases  
BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Encontrar información general y específica para completar una tabla sobre centros escolares 

británicos  
� Localizar en el mapa la ciudad que se cita  
 
Writing 
� Identificar el tema de cada párrafo  
� Añadir frases adecuadas a cada fárrafo  
� Redactar un mensaje de email con la ayuda de un plan de redacción  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Hablar acerca del pasado         
� Pedir y dar información sobre la vida escolar. 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Be: past simple  

There was/There were 

 

VOCABULARIO 
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Tema: El colegio 

Léxico:  

� Asignaturas escolares. 
� Números ordinales  
 

FONETICA 

Formas débiles                                          

 

Grammar 

� Construir frases a partir de la información de una tabla; ponerlas en la forma negativa  
� Completar un texto, varias frases interrogativas y respuestas breves con las formas verbales en 

pasado 
� Construir frases afirmativas, interrogativas y respuestas breves con las formas verbales adecuadas; 

formular la regla de uso que corresponda  
 
Vocabulary 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Captar información en la grabación para responder a preguntas de comprensión  
� Leer, practicar y traducir expresiones de un diálogo; practicar dicho diálogo  

Redactar un diálogo con términos dados; practicarlo en un intercambio por parejas 
 

Pronunciation 

� Escuchar y practicar la pronunciación de las formas débiles  
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Conocer datos sobre los centros de educación secundaria en Gran Bretaña. 

 

PROCEDIMIENTOS 

� Responder a un cuestionario; comprobar las respuestas en la grabación  
� Responder a preguntas sobre el centro de cada cual  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 
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ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

en esta unidad responder un cuestionario. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación, por ejemplo 

en esta unidad escribiendo un email. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: observación de las convenciones de otros países en relación con 

actividades de los jóvenes. 

Educación para la salud: reflexión acerca de la importancia de incluir ejercicio físico en el 

currículo escolar.                                                                                         

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Leer y aprender sobre la educación en Gran Bretaña                                      
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Matemáticas 

Trabajar los números ordinales 

 

UNIT 8 – IN THE PAST 

 



 

195 
 

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a las partes de la casa y las fechas. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como la descripción de una civilización antigua, haciendo hincapié en la 

construcción de adjetivo + sustantivo. 

� Aplicar aspectos gramaticales como el past simple affirmative (verbos regulares e irregulares). 

� Realizar una reflexión acerca de momentos clave de la historia de las civilizaciones. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

� Captar información global y específica para identificar un problema y responder a preguntas de 
comprensión  

Speaking 
� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  
� Completar un diálogo con palabras dadas; comprobar las respuestas y practicar el diálogo  
� Construir un diálogo con la ayuda de un póster; representarlo por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Identificar información global para relacionar textos e imágenes  
� Encontrar información específica en un texto sobre festejos egipcios, para responder a preguntas de 

comprensión  
Writing 
� Ordenar diversos elementos para construir frases  
 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Acceder a un lugar público; por ejemplo un museo 
� Dar y pedir información acerca de elementos culturales. 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Past simple: regular and irregular verbs 

VOCABULARIO 

Tema: Las civilizaciones antiguas     
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Léxico:  

� Partes de la casa 
� Fechas  
 

FONETICA 

La desinencia del past simple      

 

Grammar 

� Completar frases a partir de la información de una tabla  

� Escribir las formas de pasado de varios verbos  

� Completar un párrafo con formas verbales de pasado  

� Relacionar distintas formas verbales; consrtuir frases que las incluyan  
 

Vocabulary 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  

� Completar un diálogo con palabras dadas; comprobar las respuestas y practicar el diálogo  

 
Pronunciation 

� Escuchar e identificar distintas pronunciaciones de un elemento gramatical  
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Conocer datos sobre las civilizaciones de la antigüedad. 

 

� Responder a un cuestionario; comprobar las respuestas  
� Localizar en un mapa los lugares que se citan en el texto 
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje; por ejemplo 

en esta unidad respondiendo a un cuestionario 
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iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: interés por acercarnos a nuestro pasado como base para construir un 

futuro en paz.                

Educación para el consumidor: observación de convenciones sociales para acceder a lugares 

públicos a cambio de dinero.                                                                

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Aprender sobre la cultura egipcia 
� Conocer los entresijos de un museo. 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Aprender sobre la cultura y la localización física de antiguas civilizaciones 

 

 

 

 

UNIT 9 – HOLIDAYS          
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1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a prendas de ropa y adjetivos. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como una descripción de planes para las vacaciones, haciendo hincapié en 

términos de secuenciación. 

� Aplicar aspectos gramaticales como el going to y must/mustn’t. 

� Practicar el ritmo en la frase. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con lugares curiosos de otros países. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información global y específica para identificar varios lugares y escoger las 

respuestas correctas  en un texto sobre planes de tiempo libre  
Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Escuchar una conversación para responder a preguntas de comprensión global  
� Practicar y traducir expresiones del diálogo  
� Tras leer un modelo, construir un diálogo con la ayuda de un esquema; representarlo 

por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Encontrar información global para ordenar diversos planes  
� Responder a preguntas de comprensión específica sobre las vacaciones  
� Localizar varios lugares en un mapa  
 
Writing 
� Completar un texto incluyendo elementos de secuenciación  
� Redactar un texto acerca de los propios planes de vacaciones  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Formular sugerencias 
� Expresar normas 
� Hablar de planes para vacaciones de verano 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 
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Must/mustn’t 

Going to 

 

VOCABULARIO 

Tema: Las vacaciones            

Léxico:  

� Prendas de ropa 
� Adjetivos  
 

FONETICA 

El ritmo en la frase                         

 

Grammar 

� Completar y construir frases a partir de la información de una tabla de verbos  

� Construir frases acerca de planes para el futuro próximo 

� Realizar un intercambio comunicativo por parejas sobre planes  

� A partir de la información de una tabla, expresar normas positivas y negativas  

 
Vocabulary 

� Tras escuchar y repetir varios términos, identificarlos en la ilustración  
� Construir frases acerca de una ilustración; realizar intercambios comunicativos por parejas  
� Describir la indumentaria de los compañeros  

� Encontrar en la historia los antónimos de varios adjetivos  
� Relacionar adjetivos y sus antónimos  
 
Pronunciation 

� Leer y practicar un poema centrándose en el ritmo de las frases  
 

� BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 
 

Hablar sobre hoteles peculiares  

 

� Leer y relacionar varios textos con las ilustraciones correspondientes  

� Localizar en un mapa los países citados  
� Responder a preguntas de comprensión específica acerca del texto 
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3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para el consumidor: observación de objetos que los jóvenes pueden adquirir, 

incidiendo en el elemento utilitario  y no consumista, de dicha adquisición. 

Educación para la salud: la importancia de disfrutar de vacaciones como algo beneficioso para 

el bienestar tanto físico como psicológico de las personas. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Conocer hoteles curiosos del mundo 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Lengua y literatura 

Aprender antónimos                                          

8.2 SEGUNDO DE ESO 
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UNIT 1: FRIENDS 

 

1.-OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relacionado con actividades y deportes. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como descripciones de amigos íntimos, haciendo hincapié en las mayúsculas y 

los signos de puntuación. 

� Trabajr aspectos gramaticales como el present simple, las partículas interrogativas, los adverbios de 

frecuencia y los pronombres objeto. 

� Practicar el acento en la palabra. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con países situados en las antípodas. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información global y específica en una grabación  
 

Speaking 

� Completar un diálogo identificando varios términos en la grabación; practicar y traducir expresiones 
del texto, y el diálogo completo  

� Construir y practicar un diálogo por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Captar información global y específica en un texto escrito sobre las amigas íntimas  
 

Writing 
� Construir frases con la puntuación adecuada  
� Redactar un texto con la ayuda de un plan de redacción  
 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Hablar de las cosas que nos gustan y no nos gustan 
� Describir a los amigos                                                  
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ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present simple 

Partículas interrogativas 

Adverbios de frecuencia 

Pronombres objeto 

 

VOCABULARIO 

Tema: Los amigos 

Léxico:  

� Actividades propias de los fines de semana 
� Disciplinas deportivas 
 

FONETICA 

El acento en la palabra 

 

Grammar 

� Completar frases con la información de una tabla de verbos; ponerlas en negativa  
� Ordenar elementos para construir frases correctas  
� Redactar un email utilizando las formas adecuadas de los verbos  

� Traducir partículas interroga-tivas; utilizarlas para completar frases; practicarlas por parejas  

� Completar una tabla y construir varias frases utilizando adverbios dados  

� Identificar semejanzas y diferencias entre los pronombres de sujeto y objeto  

 
Vocabulary 

� Relacionar ilustraciones y palabras; comprobar las respuestas en la grabación  
� Identificar las actividades de cada personaje; completar una tabla sobre la frecuencia de las mismas  
� Identificar y clasificar actividades deportivas en función de los verbos que rigen; realizar 

un intercambio comunicativo sobre el tema  
 

Pronunciation 

� Practicar la pronunciación de varios términos prestando atención a la sílaba acentuada  
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 



 

203 
 

 

 

� Captar información global para relacionar textos e imágenes, e información específica para 
responder a preguntas de comprensión  

� Localizar ciudades citadas en el texto  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: conocimiento de elementos geográficos, sociales y culturales de países 

que nos resultan éxoticos por su lejania. 

Educación para la salud: reflexión acerca de hábitos de ocio y aficiones que pueden resultar 

beneficiosos para el equilibrio de las personas. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 
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Ciencias Sociales (Geografía) 

 

 

UNIT 2- MUSIC  

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relacionado con músicos, instrumentos musicales y prendas de ropa. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como emails descriptivos, haciendo hincapié en el orden en las palabras en la 

construcción de las frases. 

� Aplicar aspectos gramaticales como el present continuous, present continuous con valor de futuro y can/can’t. 

� Distinguir los sonidos /i/, /I/. 

� Establecer una comparación sociocultural sobre la música y el baile de diversos países. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información global y específica y responder a preguntas de comprensión  
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Encontrar a un personaje en la ilustración  
� Practicar y traducir varias expresiones; practicar la lectura del diálogo  

� Construir un diálogo y practicarlo por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Identificar el grupo de la foto; completar una ficha sobre él  
 

Writing 
� Analizar el orden de la frase en inglés; construir frases que reflejen dicho orden  
� A partir de la información de la ficha, escribir un email a un amigo sobre una banda de pop  
 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 
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FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Describir a las personas 
� Pedir y dar información acerca de los grupos de música que nos gustan 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present continuous 

Present continuous with future meaning 

Can/can’t 

 

VOCABULARIO 

Tema: La música                            

Léxico:  

� Músicos e instrumentos musicales 
� Ropa 
 

FONETICA 

Los sonidos /i/, /I/  

 

Grammar 

� Completar una tabla de verbos, una postal y varias frases; poner las frases en negativa  

� Construir preguntas y respuestas afirmativas y negativas  

� Construir preguntas y respuestas con la ayuda de varias notas  
� Analizar una tabla para identificar diferencias formales  
� Construir frases sobre las ilustraciones; realizar un intercambio comunicativo por parejas  
 

Vocabulary 

� Relacionar vocabulario e ilustraciones; construir frases con palabras dadas  
� Identificar instrumentos en la grabación  

� Describir la indumentaria de varios personajes; realizar intercambios comunicativos por parejas  
� Realizar un intercambio comunicativo por parejas sobre el tema  
 
� Pronunciation 
� Distinguir en ejemplos prácticos los sonidos en estudio  
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BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre la música y el baile  

 

� Relacionar cada texto con el estilo musical que describe  
� Identificar en la grabación diversos tipos de música y baile  
� Localizar en el mapa los países que se citan en el texto  
� Realizar un intercambio comunicativo sobre el tema  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia.  

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación del consumidor: observación del hábito de los jóvenes en la forma de vestir y 

reflexionar sobre el tema del consumo racional y sostenible. 

Educación para la paz: conocimiento de aspectos culturales de países muy diferentes, p.ej. la 

música y el baile que pueden unir a la gente que vive en ellos.              

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Aprender sobre música y músicos. 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 
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En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Aprender a localizar en el mapa los países que se citan en el téxto 

Música 

Aprender sobre música y músicos 

 

UNIT 3- TELEVISION 

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

� Utilizar vocabulario relativo a programas de televisión, así como adjetivos. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como descripciones de programas de televisión, haciendo hincapié en la 

utilización de la conjunción because. 

� Trabajar los adjetivos en grado comparativo y superlativo. 

� Practicar la pronunciación de la vocal débil /@/. 

� Establecer una reflexión sociocultural sobre cuestiones tales como la industria del cine. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información en la grabación para responder a preguntas de comprensión y 

completar frases.  
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  

� Identificar información global para completar un diálogo con elementos dados 

� Escuchar, repetir y traducir expresiones del diálogo; practicar la lectura del mismo   
� Construir y practicar un diálogo  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
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� Identificar información global y específica para expresar una opinión y responder a preguntas de 
comprensión sobre la televisión  

 

Writing 
� A partir de una norma de uso, construir frases uniendo sus proposiciones  
� Redactar un texto sobre nuestro programa de televisión preferido con la ayuda de un plan de 

redacción  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Expresar opiniones 
� Pedir y dar información sobre nuestros programas de televisión favoritos 
� Comparar 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Adjetivos comparativos 

Adjetivos superlativos 

La conjunción because 

 

VOCABULARIO 

Tema: La televisión            

Léxico:  

� Programas de televisión 
� Adjetivos 
 

FONETICA 

La vocal débil /ae/                                        

Grammar 

� Estudiar tablas informativas para poner varios adjetivos en grado comparativo y completar frases  

� A partir de reglas de formación, completar y construir frases con adjetivos en grado superlativo  
� Hacer y responder a preguntas con el elemento en estudio  
 
� Vocabulary 
� Identificar programas de televisión en una grabación; proponer ejemplos  
� Realizar intercambios comunicativos por parejas sobre el tema  
� Encontrar en la historia los antónimos de adjetivos dados 
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� Relacionar adjetivos y sus antónimos; traducirlos a la lengua materna  
 
Pronunciation 

� Escuchar y practicar vocabulario centrándose en el sonido en cuestion  
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre el cine  

 

� Captar información global y específica para realizar las tareas propuestas  
� Realizar un intercambio comunicativo por parejas sobre el tema de la sección  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para el consumidor: reflexión acerca de la industria del cine y su consumo.  

Educación moral y cívica: la observación de la oferta de los medios de comunicación, con el fin 

de realizar un uso sensato y crítico de los mismos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 
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� Aprender sobre cine y televisión. 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

 

UNIT 4: PEOPLE IN THE PAST 

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
� Utilizar vocabulario relativo a profesiones y lugares de trabajo. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como biografías, haciendo hincapié en la utilización de notas para redactar un 

texto. 

� Practicar aspectos gramaticales como el past simple y could/couldn’t. 

� Practicar la pronunciación de la desinencia -ed de pasado. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con lugares de interés de las ciudades. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

� Captar información global y específica para responder a preguntas de comprensión  
 

� Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Completar un diálogo con palabras dadas; escuchar expresiones del mismo y traducirlas; practicar la 
lectura del diálogo  

� Construir un diálogo con la ayuda de pistas y de un plan de redacción; representarlo por 
parejas 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Identificar en un texto los datos que se piden del personaje de William Shakespeare  
 
� Writing 
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� Escribir frases completas a partir de notas biográficas  
� Redactar una breve biografía de un pintor famoso  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Hablar acerca de los hábitos de tiempo libre y fin de semana 
� Preguntar sobre las personas 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Past simple affirmative (regular e irregular verbs). 

Could/couldn’t 

 

VOCABULARIO 

Tema: Los trabajos y las rutinas             

Léxico:  

� Profesiones 
� Lugares de trabajo 
 

FONETICA 

La desinencia del pasado /d/, /t/, /Id/ 

 

Grammar 
� Completar una tabla de verbos y varias frases  
� Relacionar el infinitivo y el pasado de varios verbos; completar frases utilizando dichos verbos  
� Construir frases y completar un texto cambiando el tiempo verbal  
� A partir del análisis de una tabla, construir frases y preguntas sobre personajes famosos  

Realizar un intercambio comunicativo por parejas sobre la biografía de cada cual  
 
� Vocabulary 
� Escuchar y practicar nombres de profesiones; identificar uno en concreto y responder a preguntas 

sobre las profesiones de personajes famosos  

� Identificar en la historia varios lugares de trabajo; relacio-narlos con las profesiones 
correspondientes  

 
Pronunciation 

� Clasificar las distintas pronunciaciones de la desinencia en estudio  
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BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre los museos y particularmente el de Madame Tussaud  

 

� Identificar información específica para responder a preguntas de comprensión  
� Localizar en un mapa las ciudades que se citan en el texto  
 

� 3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: acercamiento a personajes que han entrado a formar parte del 

patrimonio de la humanidad como Shakespeare. 

Educación moral y cívica: observación de las diversas opciones profesionales que se abren 

ante los alumnos.        

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Aprender sobre museos 
� Conocer datos sobre un personaje universal William Shakespeare 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 
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En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Lengua y literatura 

Aprender sobre William Shakespeare 

 

UNIT 5:  INCREDIBLE  JOURNEYS 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
� Utilizar vocabulario relativo a medios de transporte, así como terminología de viajes. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como la narración de un viaje, haciendo hincapié en secuenciar hechos. 

� Practicar las formas negativa e interrogativa del past simple, y las preposiciones de movimiento. 

� Practicar la pronunciación de los sonidos /b/ y /v/. 

� Establecer una reflexión sociocultural acerca del uso de diversos medios de transporte. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

PROCEDIMIENTOS 

Listening 
� Captar en la grabación la información necesaria para completar dos tablas de datos con indicaciones  

� Localizar varias ciudades en el mapa  
 

� Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  

� Captar información global y específica en el diálogo para identificar frases verdaderas y falsas  
� Escuchar, practicar y traducir diversas expresiones; practicar la lectura del diálogo  
� Construir un diálogo y practicarlo por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Encontrar información global y específica en un texto, sobre organización de viajes, para responder a 

preguntas de comprensión  
� Localizar en una mapa las ciudades que se citan en el texto  
 

Writing 
� Reescribir un párrafo utilizando elementos de secuenciación  
� Completar una tabla de actividades como preparación para redactar una narración  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 
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FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Dar indicaciones para llegar a un lugar 
� Dar y pedir información para viajar en diversos medios de transporte 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Past simple negative and affirmative 

Preposiciones de movimiento              

 

VOCABULARIO 

Tema: Las vacaciones y los viajes 

Léxico:  

� Medios de transporte 
� Términos relativos a los viajes 
 

 

FONETICA 

Los sonidos /b/ y /v/                 

 

PROCEDIMIENTOS 

Grammar 
� Estudiar una tabla de verbos para completar varias frases, un texto y una conversación  
� Construir frases poniendo en orden sus elementos  

� Traducir varias preposiciones y utilizarlas para completar frases  
 
� Vocabulary 
� Relacionar ilustraciones y palabras; identificar diversos medios de transporte para completar tablas 

de datos sobre el tema  
� Realizar un intercambio comunicativo por parejas sobre el tema de la sección  
� Completar el resumen de la historia ilustrada utilizando léxico dado  
 
� Pronunciation 
� Distinguir los sonidos en estudio: paracticarlos en un trabalenguas  
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar de los exploradores  
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� Asociar los textos a los exploradores que correspondan  
� Encontrar información específica para responder a preguntas de comprensión  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: valoración del patrimonio que supone para la humanidad el desarrollo 

de diversos hechos históricos anteriores a nuestro tiempo. 

Educación vial: reflexión en torno a la utilización de diversos medios de transporte, 

atendiendo entre otras cuestiones, a su impacto ambiental. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 
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Aprender a localizar países en un mapa. 

 

 

UNIT 6 MYSTERY 

 

2.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
� Utilizar vocabulario relativo a los objetos del hogar y las partes de la casa. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como narraciones breves, utilizando la conjunción so. 

� Aplicar aspectos gramaticales como el past continuous. 

� Practicar las formas verbales débiles /w@z/, /w@(r)/. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con hechos inexplicables. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
Captar información global y específica en una grabación para responder a preguntas y corregir 

errores  

 

Speaking 

� Relacionar términos e ilustraciones; identificar las palabras que faltan en la historia  

� Identificar y traducir varias expresiones en la historia ilustrada  

� Completar un diálogo a partir de una grabación; practicar y traducir varias expresiones; practicar la 
lectura del diálogo  

� Construir y practicar un diálogo  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Captar información global y específica sobre experiencias extrañas para responder a preguntas de 

comprensión  
Writing 
� Construir frases consecutivas uniendo las proposiciones adecuadas  
� Redactar una narración breve con la ayuda de una ilustración y un plan de redacción  
 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 
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FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Dar y pedir permiso para hacer cosas 
� Hablar sobre experiencias extrañas 
                 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Past continuous 

 

VOCABULARIO 

Tema: La casa                           

Léxico:  

� Objetos del hogar 
� Partes de la casa 
 

FONETICA 

� Las formas débiles /w@z/, /w@(r)/. 
 

Grammar 
� Completar y construir diversas frases a partir de información de una tabla  

� Construir frases correctas a partir de una imagen  
� Completar un texto conjugando verbos dados  
� Construir preguntas y respuestas breves sobre una ilustración y diversas horas del día 
� Realizar intercambios comunicativos por parejas utilizando las formas verbales adecuadas 
 

Vocabulary 

� Escuchar y practicar varios términos; identificar los que aparecen en la ilustración  
� Realizar un intercambios comunicativo por parejas para situar los objetos del aula  
 
Pronunciation 
� Escuchar, practicar e identificar las formas débiles en varias frases  
BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre el Triángulo de las Bermudas  

 

� Encontrar información global y específica para responder a preguntas de comprensión  
� Localizar en el mapa el lugar al que se refiere el texto  
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3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión acerca de las normas de convivencia entre los diversos 

miembros de una familia; p. ej. Pedir permiso para hacer algo. 

Educación para la igualdad de ambos sexos: la importancia de colaborar en las tareas de la 

casa indistintamente del sexo. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Aprender sobre fenómenos extraños 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 
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UNIT 7:  OUR WORLD 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
� Utilizar vocabulario relacionados con la naturaleza. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como folletos publicitarios, haciendo hincapié en la preparación previa a la 

redacción de un texto. 

� Practicar los sustantivos contables e incontables, some y any, how much / how many y should/shouldn’t. 

� Practicar la entonación inglesa. 

� Establecer una comparación sociocultural en relación con las cimas del mundo. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información global y específica en una grabación 
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Completar un diálogo con palabras dadas  
� Leer, practicar y traducir expresiones de un diálogo; practicar dicho diálogo  
� Redactar un diálogo con términos dados; practicarlo en un intercambio por parejas  
 

� BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Encontrar información general y específica para responder a preguntas de comprensión  
� Localizar en el mapa las montañas que se citan  
 

Writing 
� Preparar notas sobre un lugar para preparar un folleto turístico sobre él  
� Redactar un folleto turístico con la ayuda de unas notas y un plan de redacción  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 
 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Formular sugerencias.  
� Dar y pedir consejos. 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Sustantivos contables e incontables 

Some y any 
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How much/How many? 

Should/shouldn’t                              

 

VOCABULARIO 

Tema: La naturaleza                 

Léxico:  

� El mundo natural 
� Naturalez salvaje 
 

FONETICA 

La entonación 

 
Grammar 
� Clasificar sustantivos según el criterio dado; corregir errores para construir frases correctas  
� Completar tablas de sustantivos siguiendo normas de uso  
� Completar un diálogo utilizando los indefinidos adecuados  
� Completar preguntas a partir de reglas de uso; comprobar las respuestas en la grabación  
� Formular sugerencias a partir de la información de una tabla  
 
Vocabulary 

� Relacionar palabras e ilustraciones; comprobar y practicar las respuestas en la grabación 
� Completar descripciones utilizando términos dados  

� Completar una tabla con palabras tomadas de la historia; trabajar por parejas para ampliar el grupo 
léxico  

 
Pronunciation 
� Escuchar y practicar varias frases prestando atención a la entonación   
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre la montaña más alta del mundo  

 

� Responder a preguntas de comprensión global acerca de un texto  
� Localizar en un mapa los lugares que se citan en el texto 
� Completar varias frases con palabras dadas  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 



 

221 
 

 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación ambiental: reflexión acerca de nuestro entorno natural y como debemos contribuir 

a preservar. 

Educación moral y cívica: reflexión acerca del valor del esfuerzo común, tanto en el día a día 

como en las grandes hazañas de la historia. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Sociales (Geografía) 

Localizar geograficamente montañas importantes 

 

 

UNIT  8: GOING  OUT 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
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� Utilizar vocabulario relacionado con lugares de interés y con alimentos y bebidas. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como emails de felicitación, haciendo hincapié en la utilización de 

pronombres. 

� Trabajar las estructuras going to y must/mustn’t. 

� Realizar una reflexión acerca de los hábitos de tiempo libre de los jóvenes. 
� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
 
2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

PROCEDIMIENTOS 

Listening 
� Captar información global y específica para identificar el producto que falta y 

completar una comanda  
 

Speaking 

� Añadir términos de la historia a una tabla de vocabulario 
� Clasificar sustantivos contables e incontables  

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia ilustrada  

� Completar un diálogo con palabras dadas. 
� Construir un diálogo con la ayuda de la carta de una cafetería; representarlo por parejas  
 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 
� Identificar información global y específica para responder a preguntas de comprensión sobre las 

fiestas de cumpleaños  
 

Writing 
� Sustituir sustantivos por pronombres  
� Redactar un email de felicitación con la ayuda de un esquema  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Hablar del pasado. 
� Describir libros y películas. 
� Expresar gustos y preferencias en cuanto a libros y películas. 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Going to + expresiones de tiempo 

Must/mustn’t 
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VOCABULARIO 

Tema: Las salidas de tiempo de ocio    

Léxico:  

� Lugares para visitar 
� Alimentos y bebidas 
 

FONETICA 

Contracciones                      

 

PROCEDIMIENTOS 

Grammar 
� Completar una tabla de verbos; relacionar expresiones e ilustraciones a partir de esa información  

� Completar frases en la forma negativa  

� Ordenar expresiones de futuro  

� Construir preguntas y respuestas; completar una conversación  

� Analizar estructuras dadas; completar frases a partir de esa información  
 
� Vocabulary 
� Relacionar palabras e ilustraciones; escuchar y practicar las respuestas  
� Construir frases con los datos de una tabla  
� Realizar un intercambio comunicativo por parejas acerca de los lugares ilustrados  
 
Pronunciation 
� Escuchar e identificar el elemento en estudio  
 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre fiestas relacionadas con la comida  

 

� Relacionar los textos y las fotos  
� Localizar en un mapa los países que se citan en el texto  
� Identificar la fiesta que describe cada frase  
 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 
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ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la salud: reflexión en torno a los hábitos de tiempo libre y ocio de los jóvenes 

Educación moral y cívica: observación de convenciones sociales para pedir cosas en lugares 

donde se reúnen jóvenes.                                                                   

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Aprender que tipo de fiestas y reuniones sociales se celebran en otros lugares. 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT  9: THE  FUTURE 

1.-OBETIVOS DIDÁCTICOS 
� Utilizar vocabulario relativo al mundo de la informática. 

� Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

� Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en la unidad. 

� Producir textos orales y escritos tales como anuncios publicitarios, haciendo hincapié en la división de un texto en 

párrafos. 

� Aplicar aspectos gramaticales como will y el condicional de primer grado. 

� Practicar la acentuación y el ritmo en la frase. 
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� Establecer una reflexión sociocultural acerca de nuestro entorno sideral, el Sistema Solar. 

� Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

2.- CONTENIDOS 
 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
� Captar información global y específica para identificar un tipo de película y escoger las 

respuestas correctas  
 

Speaking 

� Identificar y traducir varias expresiones de la historia  

� Escuchar una conversación para responder a preguntas de comprensión global; practicar su lectura  
� Tras leer un modelo, construir un diálogo con la ayuda de un esquema, y representarlo 

por parejas  
 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 
Reading 
� Encontrar información global para poner título a cada párrafo, en un texto sobre las casas y ciudades 

del futuro  Identificar información específica para corregir varias frases  
 
Writing 
� Asociar cada frase a uno de los párrafos del texto  
� Redactar un anuncio publicitario sobre una colonia espacial  
 
BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

� Realizar predicciones de futuro 
� Comprar entradas para asistir a un espectáculo 
� Redactar un anuncio publicitario 
 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Will 

El condicional de primer grado 

 

VOCABULARIO 
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Tema: El futuro y las nuevas tecnologías 

Léxico:  

� Ordenadores 
� Informática 
 

FONETICA 

Acentuación y ritmo                           

 

Grammar 
� A partir de la información de una tabla, completar y construir predicciones de futuro 
� Realizar intercambios comunicativos por parejas sobre el futuro  
� Completar una entrevista con la forma verbal en estudio  

� A partir de normas de uso, construir y completar frases de condicional  

 

 
Vocabulary 

� Tras relacionar términos e ilustraciones, escuchar y practicar las respuestas  

� Encontrar en la historia los verbos correspondientes a sustantivos dados  
� Relacionar varios verbos y su complemento directo; traducir las estructuras resultantes  
 
Pronunciation 

� Practicar varias frases prestando atención a su acentuación y ritmo  
 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre el sistema solar  

 

� Completar un texto con adjetivos dados  
� Responder a preguntas de comprensión específica acerca del texto  
 

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 
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iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación, por ejemplo 

en esta unidad aprendiendo cosas de las nuevas tecnologías informáticas. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión entorno a la posición de nuestro planeta en el cosmos para 

adquirir un sentido proporcionado de la dimensión humana. 

Educación para el consumidor: conciencia de lo que cuestan las cosas, para que los jóvenes se 

den cuenta de los gastos que implican las salidas durante el tiempo de ocio. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

� Aprender a manejarse para conseguir entradas para un espectáculo 
 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias Naturales 

Aprender sobre el sistema solar                         

 

8.3 TERCERO DE ESO 

 

UNIT 1: TIME OUT          

               

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
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Utilizar vocabulario relacionado con aficiones y hobbies. 

Escuchar y entender textos orales y escritos de distintas características y estilos. 

Realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y estructuras trabajadas en la 

unidad. 

Producir textos  escritos tales como una auto descripción 

Aplicar aspectos gramaticales como el present simple. 

Practicar la pronunciación de la acentuación en las palabras. 

Establecer una comparación sociocultural en relación con el disfrute del ocio y del tiempo 

libre. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 

Completar una conversación telefónica con expresiones habituales para concretar y cancelar 

citas 

Completar un cuestionario sobre la cancelación de un compromiso  

 

Speaking 

Practicar en voz alta expresiones que aparecen en un diálogo  

Escuchar y leer un diálogo sobre una cita determinando de qué tipo de cita se trata.  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Identificar al personaje de la foto  
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Responder preguntas a partir de la información del texto, relacionado con el futbol 

Encontrar palabras en el texto que se correspondan con ciertos significados  

 

Writing 

Leer un texto y contestar  preguntas  

Redactar un texto en el que el alumno se describe a si mismo con ayuda de un plan de 

redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

  

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Intercambiar información sobre aficciones y hobbies 

Pedir y dar información de cómo concretar y cancelar una cita. 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present simple 

Adverbs of frequency 

Contraste entre present simple y present continuous 

 

VOCABULARIO 

Tema: El tiempo de ocio                    

Léxico:  

Aficciones y hobbies 

Similar words (word help) 

 

 FONETICA 

Word stress (el acento en la palabra) 
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Grammar 

Estudiar tabla de formación del Present simple en afirmativa, interrogativa, negativa y 

respuestas cortas  

Completar las reglas de formación del presente  

Completar un texto  

Construir frases afirmativas y negativas, preguntas y respuestas utilizando el Present simple   

Ordenar los adverbios de frecuencia en una lista según su intensidad  

 

Vocabulary 

Escuchar, repetir y relacionar una lista de hobbies con unas fotos.  

Escuchar un texto oral e identificar a ciertas personas con sus correspondientes aficiones.   

Completar unas frases con palabras terminadas en - ation y –ity 

 

Pronunciation 

Practicar la pronunciación de vocablos terminados en –ation y –ity, identificando las reglas a 

aplicar  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre la gente joven  (Teen time). 

 

Expresar opinión ante un informe sobre la gente joven y contestar una serie de preguntas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

realizando un cuestionario. 
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iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: conocimiento de realidades distintas a las propias para favorecer el 

entendimiento entre pueblos. 

Educación moral y cívica: reflexión en torno a la importancia del respeto a unas normas 

básicas de conducta y convivencia. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

Aprender como se divierten los jóvenes de otros lugares 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 2- HIGHS AND LOWS                      

 

1.- OBJETIVOS DIDACTICOS 

Utilizar adjetivos para expresar estados de ánimo. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 
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Producir textos orales y escritos sobre las vacaciones. 

Trabajar la estructura verbo + nombre, el auxiliar could, el Past simple y las formas was/were 

del verbo be. 

Practicar la pronunciación del pasado de los verbos regulares. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de las relaciones personales. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening  

Completar información en una tabla a partir de un texto oral sobre las vacaciones  

Decir si unas frases sobre el texto oral anterior son verdaderas o falsas, corrigiendo las falsas  

 

Speaking 

Tras escuchar, repetir y traducir expresiones de un diálogo, leer éste   

Escuchar y leer un diálogo respondiendo a unas preguntas de comprensión  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Leer un texto y responder a preguntas de comprensión  

Encontrar adjetivos en el texto y emparejarlos con sus correspondientes significados   

 

Writing 

Aprender y aplicar adverbios de tiempo utilizándolos como conectores.  

Redactar un texto sobre un día en el colegio siguiendo un plan de redacción  
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BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del usos 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir unas vacaciones. 

Pedir y dar información sobre diferentes estados de ánimo. 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present simple affirmative, negative, interrogative y respuestas cortas 

 

VOCABULARIO 

Tema: Los estado de ánimo                  

Léxico:  

Adjetivos que expresan estado de ánimo 

Nombre + verbo  (Word help)                          

 

 

FONETICA 

El pasado de los verbos regulares.           

 

Grammar 

Estudiar tabla de construcción del Past simple y completar unas reglas de uso  

Completar un texto con el pasado simple afirmativo y rescribirlo en forma negativa  

Escribir frases verdaderas sobre el día anterior  

Leer unas frases y hacer preguntas sobre ellas  

 

Vocabulary 

Escuchar, repetir y traducir los adjetivos de una tabla  
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Elegir el adjetivo adecuado en unas frases  

Agregar una serie de palabras a una tabla y traducir las expresiones resultantes  

Completar unas frases utilizando expresiones del ejercicio anterior  

 

Pronunciation 

Escuchar y practicar la pronunciación de las variantes del pasado en -ed  

Tras escuchar la pronunciación de unos verbos en pasado, decidir a que grupo corresponden 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre una artísta y su canción  

 

Completar la canción  

Elegir la(s) frase(s) que mejor sinteticen la letra de la canción  

Completar un texto sobre la canción y el artista 

 

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital; 

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 
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iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión acerca de la adopción de actitudes solidarias con nuestros 

semejantes. 

Educación para la paz: conocimiento de realidades de otras partes del mundo. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; conocer el músico 

y la obra que propone la unidad. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Alternativa o religión 

Aprender a empatizar y entender los sentimientos de la gente. 

 

 

UNIT THREE CRIME SCENE 

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con nombres de comercios y palabras compuestas. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como un interrogatorio policial 

Aplicar aspectos gramaticales como el past continuous y los adverbios. 

Practicar la pronunciación de la desinencia de los sonidos /eə/ y /ɜ:/ 

Establecer una comparación sociocultural en relación con la delincuencia. 
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Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un diálogo (en un supermercado) e identificar donde se desarrolla  

Responder unas preguntas de comprensión discriminando entre tres opciones. 

 

Speaking 

Practicar en voz alta las expresiones de un diálogo   

Escuchar y leer una conversación sobre como orientarse en una ciudad  

Leer el diálogo y a continuación representarlo para el resto de la clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Leer un artículo de periódico (sobre un atraco) y decidir si trata sobre un asesinato o un robo y 

ordenar unos dibujos cronológicamente  

Encontrar palabras en el texto y relacionarlas con sus significados   

 

Writing 

Escuchar y leer un interrogatorio policial, hacer preguntas y completar frases usando 

conectores  

Redactar un interrogatorio policial siguiendo un plan de redacción  

Listening 

Escuchar un diálogo e identificar donde se desarrolla  

Responder a unas preguntas con opciones a, b ó c  
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BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir un acontecimiento 

Pedir y dar información acerca de un suceso. 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Past continous 

Adverbs 

 

VOCABULARIO 

Tema: El crimen y la delincuencia 

Léxico:  

Tiendas 

Palabras compuestas (world help) 

 

FONETICA 

Los sonidos /ea/ y /3/                                    

 

Grammar 

Completar una tabla, un texto y unas frases con verbos en past continuous  

Redactar  unas preguntas, contestarlas y completar unas frases  

Completar unas frases utilizando adverbios  

 

Vocabulary 

Asignar un nombre a cada tienda en unos dibujos de un centro comercial, practicar los 

nombres en voz alta y traducirlos  

Relacionar los artículos de una lista de compra con tiendas donde se pueden adquirir  
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Interrelacionar las palabras de dos columnas para formar palabras compuestas  

Encontrar unas palabras compuestas a partir de unas definiciones  

 

Pronunciation 

Escuchar y practicar la pronunciación de los sonidos del apartado FONÉTICA 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre la delincuencia juvenil   

 

Ordenar las palabras de una lista de delitos según su gravedad y hacerlas coincidir con unas 

fotos  

Leer un informe, elegir las respuestas correctas y decidir si unas frases son verdaderas o falsas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación del consumidor: reflexión en torno a nuestros hábitos de consumo. 

Educación moral y cívica: reflexión acerca del crimen y el delito 
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Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

 

 

 

UNIT 4: HOUSE AND HOME                           

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con las faenas domésticas. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como la descripción de un cuarto de dormir. 

Trabajar el verbo have to, contables e incontables. 

Practicar la entonación del acento en la frase. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre un tema universal: las falsas apariencias. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

. 

 

2.- CONTENIDOS 
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BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar una conversación y responder  una serie de cuestiones 

 

Speaking 

Practicar en voz alta y traducir expresiones de un diálogo   

Escuchar un diálogo sobre planes de futuro próximo y responder a unas preguntas  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno a elegir entre varios posibles y representarlo en 

clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Leer un texto y contestar unas preguntas de comprensión  

 

Writing 

Leer una descripción y asignar un encabezamiento a cada párrafo rectificando algunas 

incorrecciones  

Redactar un texto describiendo un cuarto siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir una habitación 

Preparar una entrevista 

Pedir y dar información acerca de las tareas de la casa               

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 
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Have to 

Some/any 

Much/many/a lot of 

 

VOCABULARIO 

Tema: La casa                           

Léxico:  

Tareas domésticas 

Make and do (world help) 

 

FONETICA 

El acento en las frases                  

 

Grammar 

Tras completar tabla con las formas de have to en afirmativa, negativa, interrogativas y 

respuestas cortas, escribir frases sobre obligaciones diarias  

Completar un quiz y hacer y responder preguntas sobre éste   

Completar las reglas de uso de some y any  y rellenar los huecos en una conversación  

Completar las reglas de utilización de much, many y a lot of con nombres contables e 

incontables 

Tomando como referencia un dibujo, completar preguntas con how much y how many y 

contestarlas  

 

 

Vocabulary 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir las palabras de un cuadro.  

Escuchar y decidir el orden cronológico de ciertas tareas caseras  

Escribir frases sobre las faenas domésticas que realiza o no el alumno  

Completar una tabla usando make y do  
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Completar unas frases utilizando expresiones del ejercicio anterior  

 

Pronunciation 

Escuchar y practicar la entonación de diversas frases  

Escuchar y subrayar las sílabas tónicas de cada frase  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Conocer datos sobre un artísta y su obra (Sorry seems to be he hardest word, Blue) 

 

 Encontrar palabras o expresiones que respondan a ciertos significados  

Tras leer información sobre la canción y el artista, contestar una serie de preguntas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la igualdad de ambos sexos: reflexión acerca de la igualdad de participación y 

responsabilidad en las tareas del hogar.         
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Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo para 

favorecer el entendimiento entre los pueblos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

 

UNIT 5: WHAT ARE YOU LIKE?                    

 

1.-OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con la personalidad. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como la descripción de la personalidad de alguien. 

Aplicar aspectos gramaticales como el comparativo y superlativo. 

Practicar la pronunciación de los sonidos /ʌ/ y /ǽ/ 

Establecer una comparación sociocultural en relación con las celebraciones de distintos países. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 
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Tras oir tres textos orales sobre la gente que conoces, completar una tabla y decidir que 

adjetivos se pueden aplicar a los protagonistas de los textos  

 

Speaking 

Practicar en voz alta las expresiones de un diálogo y traducirlas  

Leer y escuchar un diálogo sobre likes and dislikes y practicarlo en voz alta  

Escribir un diálogo y representarlo en clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Contestar unas preguntas, leer un artículo de revista y responder a un cuestionario que trata 

sobre el orden de nacimiento y la personalidad  

Determinar qué frases del ejercicio anterior son aplicables al alumno   

 

Writing 

Leer un texto modelo sobre una descripción de personalidad y decidir a qué personaje se 

pueden aplicar ciertos adjetivos  

Redactar una descripción de dos personas con la ayuda de léxico y de un plan de redacción  

Estudiar una tabla sobre el orden de los adjetivos y reordenar los adjetivos de unas frases  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir a la gente 

Pedir y dar información sobre fechas de nacimiento.                                   

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 
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Adjetivos comparativos y superlativos 

Too and enough 

 

VOCABULARIO 

Tema: La personalidad       

Léxico:  

Adjetivos que describen personalidad 

Prefijos negativos          

 

FONETICA 

Los sonidos /v/ y /ae/              

 

Grammar 

Tras completar una tabla con adjetivos, comparativos y superlativos dar forma a las reglas de 

formación  

Comparar ciudades o personajes de una historia utilizando comparativos y superlativos  

Responder a las preguntas de un quiz sobre cultura general  

Estudiar unas frases ejemplo y completar frases con be + too o enough  

 

Vocabulary 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unos adjetivos  

Emparejar unos adjetivos con sus opuestos  

Escribir frases describiendo a diferentes personas  

Copiar una tabla con los encabezamientos in-, un-, im- y completarla con los adjetivos de un 

cuadro    

Completar unas frases con adjetivos precedidos de prefijo y decidir cuáles son aplicables al 

alumno  
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Pronunciation 

Escuchar y practicar los sonidos en voz alta  

Discriminar entre palabras que se diferencian sólo por dichos sonidos  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Hablar sobre las modas juveniles  

 

Identificar estilos de vida de diferentes épocas y relacionarlos con unas fotos  

Leer un informe, relacionarlo con las fotos anteriores  

Leer las descripciones de cuatro modas actuales y relacionarlas con las diferentes partes de un 

texto oral  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión sobre el respeto debido a la gente con la que convivimos 
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Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo para 

favorecer el entendimiento entre los pueblos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 6: LIVING DANGEROUSLY            

 

1.-OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario de actividades deportivas de riesgo. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como el relato de una experiencia personal. 

Trabajar el present perfect. 

Practicar la pronunciación de las contracciones del present perfect. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre un tema universal: las Olimpiadas. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 
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Escuchar un texto oral sobre una experiencia límite y responder unas preguntas  

 

Speaking 

Escuchar, practicar en voz alta y repetir ciertas expresiones de un diálogo  

Tras escuchar y leer un diálogo, responder unas preguntas  

Escribir un diálogo sobre deportes de riesgo y representarlo en clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Identificar un deporte a través de unas fotos  

Leer un texto, la descripción de una experiencia personal, ordenar unas frases y encontrar 

palabras en dicho texto que respondan a ciertos significados  

 

Writing 

Tras leer un texto dividido en dos partes y relacionarlo con dos fotografías, seleccionar frases 

que aparecen en el texto corrigiendo las que sean incorrectas  

Escribir una redacción sobre una experiencia personal siguiendo un plan establecido  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Relatar una experiencia personal 

Pedir y dar información acerca de los hábitos deportivos de riesgo, propios y ajenos 

Preparar una entrevista       

                 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present perfect, forma afirmativa y negativa 
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Present perfect with just 

 

VOCABULARIO 

Tema: Las emociones peligrosas y de riesgo 

Léxico:  

Deportes de riesgo. 

Get (word help). 

 

FONETICA 

Contracciones del present perfect 

            

Grammar 

Estudiar la tabla de formación del present perfect y completar otra tabla con participios 

irregulares  

Completar y escribir frases utilizando el present perfect en afirmativa y negativa  

Completar una tabla sobre actividades deportivas y responder a una pregunta en afirmativa y 

negativa 

Mirar fotos y escribir frases con present perfect utilizando just en las oraciones afirmativas 

 

Vocabulary 

Relacionar las palabras de un cuadro con unas fotos, practicarlas en voz alta y traducirlas  

Responder a preguntas sobre  dónde se practican ciertos deportes  

Estudiar una tabla de significados del verbo get y decidir el significado de éste en diferentes 

frases  

Hacer preguntas con get y responderlas por parejas 

 

Pronunciation 

Tras escuchar y practicar en voz alta las formas contraidas y sin contraer, decidir que formas 

reproduce un texto oral  
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BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre un cantante y su obra  

 

Escuchar y decidir que frase  resume mejor la canción 

Encontrar palabras en la canción que respondan a ciertos significados  

Tras leer información sobre la canción y el artista, responder ciertas preguntas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos: reflexión acerca de la 

idoneidad de ambos sexos para el deporte. 

Educación moral y cívica: reflexión sobre el papel de la solidaridad en los momentos difíciles. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 
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4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Educación física (deporte) 

Aprender sobre deportes, beneficios y riesgos que conllevan 

 

UNIT 7: FAME!                              

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con el cine. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como la biografía de un personaje famoso. 

Aplicar aspectos gramaticales como el present perfect con for y since. 

Practicar la entonación de las oraciones interrogativas. 

Establecer una comparación sociocultural con el tema del éxito y la fama. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 

Escuchar una conversación en el metro entre tres personas e identificar el problema  

Volver a escuchar y rellenar un cuestionario  
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Speaking 

Practicar en voz alta las expresiones de un diálogo y traducirlas  

Escribir y leer un diálogo sobre el metro en Londres y encontrar en un plano la estación dónde 

se desarrolla el diálogo  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno parecido y representarlo para el resto de la clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Tratar de identificar los personajes de unas fotos, leer un artículo de revista sobre niños de 

Hollywood, y relacionar los personajes con unas descripciones  

Contestar preguntas y encontrar la forma nominal de unos adjetivos en el texto. 

 

Writing 

Tratar de identificar a un personaje a través de unas fotos, leer un texto y responder unas 

preguntas  

Sustituir los nombres de unas frases por sus correspondientes pronombres para evitar la 

repetición de  

Escribir una biografía de un personaje famoso siguiendo la información de una guía  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Dar indicaciones de cómo llegar a un lugar 

Pedir y dar información acerca del desarrollo de una actividad 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present perfect interrogativa 

For and since 
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How long? 

 

VOCABULARIO 

Tema: La fama 

Léxico:  

El cine 

False friends (word help) 

 

FONETICA 

La entonación en las frases interrogativas              

 

Grammar 

Copiar, completar una tabla, hacer preguntas y responderlas  

Repetir el ejercicio anterior con las actividades que el alumno haya realizado ese día  

Tras completar las reglas, llenar los huecos de un texto usando ambas palabras  

Rescribir en present perfect con for y since frases que presentan la estructura …ago   

Por parejas, escribir y responder preguntas con How long?  y el present perfect  

 

Vocabulary 

Escuchar, repetir y traducir un conjunto de palabras relacionadas con el cine 

Dividir dichas palabras en dos grupos y completar frases que contengan una palabra de cada 

grupo  

Intentar traducir las palabras de un cuadro y después averiguar su verdadero significado con la 

ayuda de un diccionario o del profesor  

Completar una serie de frases 

 

Pronunciation 

Escuchar y repetir unas frases interrogativas prestando atención a la entonación  
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Leer unas preguntas y comprobar si la entonación coincide con la de una grabación  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre la música juvenil  

 

Leer un artículo, responder a unas preguntas y completar unas frases con palabras del texto  

Por parejas, responder a un quiz y comparar las respuestas con las del compañero  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

en esta unidad responder un cuestionario y a un quiz de preguntas. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: reflexión sobre la música como medio de entendimiento entre jóvenes 

de diferentes pueblos y naciones. 

Educación para el consumidor: reflexión sobre la piratería informática y audivisual.                                                                       

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 
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Aprender sobre diferentes manifestaciones musicales y culturales del mundo    

 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Música 

Aprender sobre música y músicos. 

 

UNIT 8: A BRIGHT FUTURE?                     

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con los verbos de acción. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como la realización de predicciones de futuro. 

Trabajar el futuro y las oraciones condicionales. 

Practicar la pronunciación del sonido /əʊ/ 

Establecer una reflexión sociocultural sobre un tema universal: el compromiso. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto y responder unas preguntas  
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Speaking 

Escuchar, repetir y traducir expresiones de un diálogo  

Leer y escribir un diálogo, practicarlo en voz alta, escribir uno similar y representarlo en clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Debatir sobre los beneficios de la  tecnología  

Leer un texto sobre la nanotecnología y responder unas preguntas  

Encontrar palabras en el texto y relacionarlas con ciertos significados  

 

Writing 

Leer un texto modelo y responder unas preguntas  

Estudiar las expresiones de un cuadro y utilizarlas en una serie de frases  

Redactar un texto prediciendo el futuro propio  siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Predecir el futuro 

Dar y pedir consejos 

Preparar una entrevista                                      

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Will 

Primer condicional 
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VOCABULARIO 

Tema: El futuro     

Léxico:  

Verbos de acción 

Phrasal verbs (word help) 

 

FONETICA 

El sonido /əʊ/ 

 

Grammar 

Tras estudiar tabla sobre uso de will, en afirmativa, interrogativa, negativa y respuestas cortas, 

escribir frases utilizando will y won´t y hacer predicciones 

Hacer y responder preguntas   

Completar la primera parte de una entrevista y relacionar la segunda parte  con unos dibujos  

Estudiar unos ejemplos y completar las reglas de utilización  

Tras escribir unas frases a partir de una serie de dibujos, rescribir las frases en sentido 

contrario 

 

Vocabulary 

Relacionar los verbos de un cuadro con unos dibujos, practicarlos en voz alta y traducirlos  

Completar frases con verbos del ejercicio anterior  

Relacionar unos phrasal verbs con unos dibujos, encontrar parejas de verbos con significados 

opuestos y traducirlos  

Completar frases utilizando los phrasal verbs del ejercicio anterior  

 

Pronunciation 

Escuchar y practicar  palabras que contienen dicho sonido  



 

258 
 

 

Escuchar una serie de palabras y decir si presentan el citado sonido  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre una artista y su obra  

 

Completar la canción con las palabras de un cuadro  

Encontrar palabras en la canción que respondan a ciertos significados  

Leer una ficha sobre la canción y el artista y responder unas preguntas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la paz: reflexión sobre la música como medio de entendimiento entre jóvenes 

de diferentes lugares del mundo. 

Educación ambiental: relación sobre el impacto de la tecnología en la naturaleza.                                                                 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 
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Aprender sobre tecnólogia 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 9: DELICIOUS                               

 

1.-OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con los alimentos. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como un cuestionario sobre hábitos alimentarios. 

Aplicar aspectos gramaticales como la voz pasiva. 

Practicar la pronunciación del ritmo en la frase. 

Establecer una comparación sociocultural sobre la composición del Reino Unido. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Oír un texto oral sobre la música disco y asignar unas opiniones a ciertos personajes  

Volver a escuchar y ordenar cronológicamente una serie de sucesos  

 

Speaking 
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Escuchar y practicar en voz alta las expresiones de un diálogo y traducirlas  

Leer, escuchar y completar un diálogo con las palabras de un cuadro  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto de la clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Leer un texto y relacionar ciertos alimentos con los lugares de donde proceden  

Responder  unas preguntas sobre el texto y encontrar palabras que respondan a unos 

significados determinados  

 

Writing 

Leer un cuestionario y completar unas frases  

Insertar comas en unas frases  

Copiar las preguntas de un cuestionario y responderlas  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Dar y recibir información sobre los alimentos 

Describir un poema 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

La voz pasiva en presente: afirmativa, interrogativa y negativa 

 

VOCABULARIO 

Tema: Los alimentos               

Léxico:  
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Alimentación  

Homófonos (word help) 

 

FONETICA 

El ritmo en la frase                         

 

Grammar 

Tras estudiar la tabla de formación de la voz pasiva, establecer la regla y la relación entre las 

voces activa y pasiva Transformar unas frases de activas a pasivas 

Completar unas frases sobre un proceso industrial  

Completar un texto en pasiva afirmativa y negativa  

Responder a un cuestionario y contestar unas preguntas  

 

Vocabulary 

Relacionar las palabras de un cuadro con unos dibujos, practicarlas en voz alta y traducirlas  

Dividir un vocabulario por categorías  

Preguntar y responder sobre likes y dislikes  

Tras leer ejemplos de palabras homófonas, tratar de encontrar otras  

 

Pronunciation 

Escuchar y repetir un limerick prestando atención al ritmo  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre los jóvenes en el Reino Unido  

 

Leer el informe y contestar unas preguntas  

Completar unas definiciones  con las palabras de un cuadro y unas frases con información 

verdadera  
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Relacionar unas fotografías con los cuatro países del Reino Unido y responder unas preguntas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

realizar un cuestionario. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación para la salud: refllexión entorno a las ventajas de una dieta saludable.                                                                  

Educación para la paz: conocimiento de realidades distintas a las propias para favorecer el 

entendimiento entre los pueblos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

Conocer sobre las aficiones de los jóvenes de otras partes del mundo 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 
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8.4 CUARTO DE E.S.O. 

 

UNIT 1 THE RIGHT IMAGE                        

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con apariencia personal adjetivos terminados en -ing y -ed. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos como una descripción personal. 

Trabajar el contraste entre tiempos presentes. Verbos tipo like y dislike y preguntas sobre el 

sujeto y el objeto. 

Practicar la pronunciación de la acentuación y la entonación. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de las apariencias en la sociedad. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Tras escuchar un texto oral, determinar el tipo de cita que se concreta y contestar unas 

preguntas  

 

Speaking 

Encontrar palabras en un texto que respondan a ciertos significados y rescribir unas frases 

utilizándolas  

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unas expresiones de un texto oral  

Leer y escuchar un texto oral y completarlo  con las palabras de un cuadro  
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Practicar el texto en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto de la clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Leer un texto y decidir si una serie de frases son verdaderas o falsas  

Encontrar unas palabras en el texto y hacerlas coincidir con unos significados  

 

Writing 

Leer un texto modelo y determinar si unas frases son verdaderas o falsas.  

Elegir entre varias contrasting words/phrases posibles para completar unas frases  

Escribir una auto descripción (sobre el aspecto físico) siguiendo un plan de redacción  

 

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir a las personas 

Concretar una cita por teléfono                                         

 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Contraste entre presentes 

Like/Dislike + gerund 

Subject and object questions                      

 

VOCABULARIO 

Tema: La imagen y las apariencias 
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Léxico:  

Aspecto físico 

Adjetivos terminados en –ed/-ing (word help) 

 

FONETICA 

Acentuación y número de sílabas 

 

Grammar 

Establecer reglas de uso con ayuda del Grammar Bank  

Elegir la forma correcta del verbo, completar unas frases y una conversación  

Completar unas frases con el verbo en gerundio  

Por parejas, hacer un ejercicio de preguntas y respuestas 

Escribir preguntas con Who o what  

Escribir preguntas sobre la información ausente en unas frases y responderlas  

 

Vocabulary 

Hacer coincidir las palabras de un cuadro con unos dibujos y escribir frases de auto descripción 

propia y familiar   

Escuchar, practicar en voz alta y traducir las palabras de un cuadro  

Escuchar la descripción de una persona e identificarla de entre varias fotos. Describir a las 

personas que aparecen en las fotos restantes  

Seleccionar el adjetivo correcto en unas frases  

 

Pronunciation 

Escuchar y practicar la pronunciación de varias palabras, determinando si constan de 2 ó 3 

sílabas 

Volver a escuchar y determinar la sílaba acentuada  
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BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre la multiculturalidad en Gran Bretaña  

 

Leer un informe y establecer similitudes y diferencias entre la Gran Bretaña y el país propio  

Responder a unas preguntas, encontrar unas palabras en el texto e insertarlas en unas frases  

Escuchar un texto oral, identificar personajes, elegir las respuestas correctas y debatir unos 

temas con el resto del grupo. 

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje; por ejemplo 

haciendo un debate propuesto en la unidad. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia.  

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión acerca de la adopción de actitudes solidarias con nuestros 

semejantes.                                             

Educación para la paz: conocimiento de aspectos culturales de países muy diferentes.              

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 
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Aprender sobre la cultura británica. 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 2: CHANGES                          

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con paisajes urbanos y adjetivos absolutos. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos sobre la ciudad. 

Aplicar estructuras gramaticales de los pasados simple y continuo. 

Practicar la pronunciación de la acentuación y la entonación. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de la vida en las ciudades. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

 

Listening 

Escuchar un diálogo (sobre coincidir en los gustos) y contestar unas preguntas  
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Speaking 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unas expresiones de un texto oral  

Escuchar y leer un diálogo, determinando el tema principal    

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto del grupo 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Leer un texto (sobre Liverpool) y determinar la importancia de ciertas fechas y decidir si unas 

frases son verdaderas o falsas corrigiendo las falsas  

Encontrar palabras en el texto y relacionarlas con ciertos significados  

 

Writing 

Leer un texto, responder unas preguntas y clasificar las palabras y frases de un cuadro según 

correspondan al presente o al pasado.  

Producir un texto escrito sobre la ciudad/pueblo del alumno en el pasado y en el presente, 

siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir el entorno vital en el pasado y en el presente 

Pedir y dar información sobre gustos y pareceres 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Past simple and past continuous 

Used to 
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VOCABULARIO 

Tema: La tciudad y sus cambios 

Léxico:  

Paisajes urbanos 

Adjetivos absolutos (word help). 

 

FONETICA 

Acentuación y entonación 

 

 

 

Grammar 

Discernir entre el past simple y past continuous, consultar Grammar Bank y completar unas 

frases  

Escuchar un texto oral  y escribir frases utilizando las expresiones de un cuadro  

Completar unas frases y un texto, utilizando cualquiera de las dos formas  

Completar unas frases utilizando  used to en afirmativa y negativa y el present simple 

Escribir frases sobre la infancia de una persona  

Escribir frases contrastando there is/there used to be  

 

Vocabulary 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir las palabras de unos dibujos  

Completar unas frases, escribir otras sobre la ciudad/pueblo propios 

Emparejar unos adjetivos de intensidad variable con sus correspondientes absolutos  

Contestar preguntas utilizando adjetivos absolutos  

Encontrar expresiones en un texto que respondan a ciertos significados y rescribir unas frases 

utilizándolos  
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Pronunciation 

Escuchar y practicar en voz alta unas frases, prestando especial atención a la acentuación y 

entonación  

Subrayar las sílabas acentuadas en unas frases, practicarlas en voz alta, escuchar un texto oral 

y comprobar fallos  

 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre un grupo y su música   

 

Completar la letra con las palabras de un cuadro, escuchar y verificar  

Encontrar unas palabras y frases en la letra y responder a unas preguntas 

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión sobre la ciudad/pueblo como marco de convivencia y de 

relación humana.                                           
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Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otros lugares para respetar culturas 

distintas a la nuestra. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

 

UNIT 3 : SIXTH SENSE                       

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con los sentidos. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos sobre los recuerdos 

Aplicar estructuras gramaticales como el present perfect con already, yet y just. 

Practicar la pronunciación de grupos consonánticos. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de cultura norteamericana. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 
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BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto oral (sobre las urgencias) y responder unas preguntas  

 

Speaking 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unas expresiones de un texto oral  

Leer y escuchar un diálogo respondiendo a una pregunta  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto del grupo  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

 Leer el texto y  determinar la veracidad de las afirmaciones y contestar unas preguntas  

 Encontrar en el texto palabras, relacionándolas con unos significados  

 

Writing 

Leer el texto y hacer coincidir las dos listas de palabras.  

Escribir un texto sobre sensaciones sensoriales siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Relatar recuerdos personales 

Describir las sensaciones físicas 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present perfect 
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Already/yet 

Just 

 

VOCABULARIO 

Tema: Los sentidos y las sensaciones     

Léxico:  

Los sentidos 

Nombres y verbos indistintamente (word help) 

 

FONETICA 

Grupos consonánticos                            

 

Grammar 

Completar la regla de formación, escribir los participios de unos verbos regulares e irregulares 

y completar unas frases  

Completar la regla y contestar unas preguntas utilizando already  

Escribir frases negativas en present perfect utilizando yet 

Escribir frases de present perfect utlizando just  

  

Vocabulary 

Escuchar, repetir y traducir los nombres de los diferentes sentidos, relacionándolos con unas 

frases  

Completar frases y hacer preguntas y responderlas  

Tras decidir si unas palabras ejercen como nombre o como verbo en unas frases, hacer un 

ejercicio completando otras   

Encontrar expresiones en un texto que respondan a ciertos significados y rescribir unas frases 

utilizándolos  

 

Pronunciation 
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Escuchar y practicar en voz alta palabras que presentan estos grupos  

Escuchar, repetir y practicar unos trabalenguas  

 

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

 

Conocer datos sobre la cultura norteamericana (Teen USA) 

 

Hacer un brainstorming  sobre cultura norteamericana, leer el informe y contestar unas 

preguntas  

Hacer coincidir unas palabras con sus definiciones  

Escuchar un texto oral, relacionarlo con unas fotos, completar una tabla y elegir la respuesta 

adecuada para unas preguntas. 

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

realizar un brainstorming (tormenta de ideas). 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  
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Educación para la paz: acercamiento a los jóvenes de otras partes del mundo. 

Educación para la salud: reflexón sobre la importancia de la medicina para una vida sana.                      

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

Aprender sobre la cultura norteamericana 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

 

UNIT  4: RELATIONSHIPS                      

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con relaciones y encuentros. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos sobre la historia de una relación. 

Aplicar estructuras gramaticales como present perfect con for, since y  past simple con ago. 

Practicar la pronunciación de verbos terminados en -aught y -ought. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de las relaciones personales. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 
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Listening 

Escuchar tres textos orales y relacionarlos con diferentes ítems  

Volver a escuchar y responder  unas preguntas  

 

Speaking 

Escuchar, repetir  y traducir unas expresiones de un texto oral  

Leer, escuchar y completar un diálogo con las palabras de un cuadro  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto del grupo  

 

 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Leer un texto, hacer coincidir una descripción con cada párrafo y contestar unas preguntas  

Encontrar adjetivos en el texto utilizando como unos sustantivos como referentes  

 

Writing 

Leer el texto, responder preguntas con for y since y rellenar los huecos de unas frases  

Completar unas frases utilizando both…and…, neither…nor…   

Redactar un texto utilizando una tabla de información como guía  

 

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  
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Pedir comida en un restaurante 

Describir el desarrollo de una relación 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Present perfect con for y since 

Past simple con ago 

Past simple vs present perfect           

 

VOCABULARIO 

Tema: Las relaciones                  

Léxico:  

Relaciones y citas   

Nombres terminados en –ion y –ment (word help) 

FONETICA 

Los verbos terminados en –aught y –ought. 

 

Grammar 

Tras concretar la regla de utilización y completar unas frases y un texto, escribir frases 

verdaderas utilizando el present perfect  con for y since  

Escribir frases verdaderas utilizando un periodo de tiempo y ago  

Tras concretar las reglas de utilización, completar unas frases y rellenar huecos en una 

conversación utilizando el past simple y el present perfect   

 

Vocabulary 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir las frases de un cuadro  

Hacer coincidir las palabras subrayadas de un texto con unos dibujos  

Escribir una historia siguiendo las viñetas de unos dibujos y compararla con la de un texto oral  
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Transformar los verbos de un cuadro en sustantivos utilizando un diccionario en caso de 

necesidad y completar unas frases con nombres terminados en -ion y -ment  

Encontrar los equivalentes de unas frases en un texto, traducirlos y rescribir unas frases 

utilizando dichas expresiones  

 

Pronunciation 

 Comprobar los participios de unos verbos irregulares utilizando la lista de verbos irregulares  

Escuchar y practicar en voz alta la pronunciación de estos participios   

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre un músico y su música. 

 

Insertar las palabras de un cuadro en la letra de la canción  

Encontrar palabras y expresiones en el texto relacionándolas con unos significados  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  
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Educación del consumidor: reflexión sobre un hecho social como el consumir algo en una 

cafetería. 

Educación para la igualdad de ambos sexos: reflexión acerca de la igualdad de derechos y 

obligaciones en las relaciones de pareja.                  

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales. 

 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 5 : THE WORLD OF WORK                      

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con trabajos y profesiones. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos como una solicitud de empleo. 

Trabajar con estructuras gramaticales como los comparativos y superlativos. 

Practicar la pronunciación de las vocales no acentuadas. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema del mundo laboral. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
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2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto oral (en Correos), completar una tabla y decir si unas afirmaciones son 

verdaderas o falsas, corrigiendo las falsas  

 

Speaking 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unas expresiones de un texto oral  

Escuchar un diálogo y contestar una pregunta  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto de la clase  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Tras responder  sobre la idoneidad de unas frases, leer un texto y responder unas preguntas  

Encontrar palabras en el texto y hacerlas coincidir con unos significados. 

 

Writing 

Tras leer un anuncio con una oferta de empleo y una carta respondiendo al anuncio, responder 

a unas preguntas. Escribir una carta solicitando empleo siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir la consecuencia de una premisa o acción 

Dar y pedir información en una oficina de Correos 

Hacer comparaciones 
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ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Comparativos y superlativos 

Not as…as 

So y such 

 

VOCABULARIO 

Tema: El mundo laboral                  

Léxico:  

Empleos y profesiones 

Sufijos –er/-or/ist (word help). 

 

FONETICA 

acentuación y sílabas átonas 

 

Grammar 

Completar regla de formación, comprobar las reglas de ortografía y transformar varios 

adjetivos en comparativos y superlativos  

Completar unas frases con comparativos y escribir otras utilizando superlativos 

Comparar a dos futbolistas siguiendo la información de una tabla 

Completar las reglas de utilización y unir unas frases utilizando so…that  y such…that   

 

Vocabulary 

Tras relacionar el vocabulario de un cuadro con unas fotos, escuchar la pronunciación y 

practicar en voz alta Completar unas frases  

Identificar unas profesiones en un texto oral 

Estudiar la regla de formación y añadir un sufijo a unas raíces  
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Encontrar expresiones en un texto que respondan a ciertos significados y rescribir unas frases 

utilizándolas  

 

Pronunciation 

Tras escuchar un texto oral prestando especial atención a las sílabas acentuadas y a las átonas, 

marcar ambos tipos de sílaba en unas palabras  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Hablar sobre los derechos del niño  

 

Completar la Declaración Universal de los Derechos del Niño y debatir sobre cuáles son los más 

importantes Responder unas preguntas y encontrar palabras en el texto que respondan a 

ciertos significados 

Leer una ficha, escuchar un texto oral y responder unas preguntas  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje; por ejemplo 

en esta unidad conocer la Declaración Universal de los Derechos del Niño y debatir sobre ella. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  
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Educación moral y cívica: reflexión acerca de la importancia de la infancia en la configuración 

de la sociedad del futuro.                          

Educación para la igualdad de ambos sexos: reflexión sobre los derechos del niño y como 

afectan por igual a ambos sexos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

 

 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 6 : TAKE ACTION!                           

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con temas de importancia mundial. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos como un panfleto de propaganda. 

Aplicar estructuras gramaticales como will y first conditional. 

Practicar la pronunciación de los sonidos /j/ y /ʤ/   . 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema del mundo en que vivimos. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
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2.- CONTENIDOS 

 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto (sobre una manifestación), decidir una frase verdadera de entre tres y 

completar unas respuestas tipo multiple choice  

 

Speaking 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unas expresiones de un texto oral  

Escuchar un texto oral y decidir si las afirmaciones que aparecen son ciertas, posibles o 

imposibles  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el grupo  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Relacionar unos temas con unas fotos, leer un texto (sobre la importancia de tu aportación) y 

decidir si unas frases son verdaderas o no  

Explicar el significado de unas cifras en el texto y encontrar palabras relacionadas con ciertos 

significados  

 

Writing 

Leer un panfleto modelo y contestar unas preguntas  

Corregir los errores de unas frases y redactar un panfleto siguiendo un plan establecido  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  
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Expresar diferentes grados de probabilidad 

Dar y pedir opinión sobre temas generales 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Will: offers, promises and decisions 

Predicciones: goint to 

First conditional                              

 

VOCABULARIO 

Tema: Temas de importancia mundial  

Léxico:  

Temas importantes globalmente 

Verbo + sustantivo (word help) 

 

FONETICA 

Los sonidos /j/ y /dz/ 

 

Grammar 

Tras traducir unos ejemplos, hacer coincidir una serie de frases con otras que se habrán de 

completar de antemano Completar unas frases con I’ll… 

Estudiar unos ejemplos y completar unas frases en relación con unos dibujos  

Estudiar unos ejemplos y completar unas frases  

Leer las reglas de utilización, responder unas preguntas y completar un texto  

 

Vocabulary 

Hacer coincidir las palabras de un cuadro con unas fotos y comprobar las respuestas a través 

de un texto oral Escuchar un texto oral y responder unas preguntas  

Escuchar un texto oral y completar unas frases con los verbos de un cuadro  
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Encontrar expresiones en un texto que respondan a ciertos significados, traducirlas y rescribir 

unas frases utilizándolas  

 

 

Pronunciation 

 Escuchar y repetir las palabras de un texto oral prestando especial atención a los sonidos /j/ y 

/ʤ/ 

Escuchar y practicar en voz alta la pronunciación de unos trabalenguas  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre una cantante y su canción  

 

Tras escuchar la canción, determinar el tema principal  

Hacer coincidir unas palabras o frases con sus significados y determinar la importancia de unas 

fechas tras leer una ficha informativa sobre la canción y el artista  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, en esta 

unidad por ejemplo se intentará profundizar en temas universales tales como los 

acontecimientos sociales. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 
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iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación ambiental: reflexión acerca de los problemas medioambientales globales y como 

debemos contribuir para paliar o mejorar la situación. 

Educación moral y cívica: reflexión acerca del respeto por los Derechos Humanos. 

 

v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 7: THE MATERIAL WORLD                    

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con el mundo del dinero. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos sobre un evento imaginario. 

Trabajar estructuras gramaticales como el condicional hipotético. 

Practicar la pronunciación de las contracciones verbales. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de la economía. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 
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2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto oral y responder unas preguntas  

Volver a escuchar y responder otras preguntas  

 

Speaking 

Encontrar expresiones en un texto oral, traducirlos y rescribir unas frases utilizándolos  

Escuchar un diálogo y responder una pregunta  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el  grupo  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Tras decir si unas frases son, en opinión del alumno, verdaderas o falsas, leer un texto (en el 

que se piensa en el mundo como un pueblo), contestar unas preguntas y encontrar palabras 

que correspondan a ciertos significados  

 

Writing 

Leer un texto modelo, responder unas preguntas, decir si unas frases son verdaderas o falsas y 

completar unas frases. Escribir un texto sobre un caso hipotético para gastar una fortuna, 

siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Pedir y dar consejos 

Describir un concierto musical. 
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ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Condicional hipotético 

Should         

 

VOCABULARIO 

Tema: El dinero y las finanzas          

Léxico:  

El mundo financiero 

Palabras relacionadas; nombres y adjetivos (word help) 

 

FONETICA 

Contracciones                      

 

Grammar 

Estudiar unas frases sobre la formación del Second Conditional y de su utilización  

Hacer coincidir dos grupos de frases y determinar cuales de las resultantes son verdaderas 

para el alumno  

Completar frases con las palabras de un cuadro y con las propias ideas del alumno  

Estudiar una tabla de formación y completar unas frases. 

 

Vocabulary 

Hacer coincidir las palabras de un cuadro con unas fotos, escucharlas, repetirlas y comprobar 

fallos  

Completar unas frases con las palabras de un cuadro  

Contestar un quiz sobre dinero  

Estudiar la formación de adjetivos y transformar los sustantivos de un cuadro en adjetivos  
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Pronunciation 

Escuchar prestando especial atención a la diferencia entre una frase afirmativa y una negativa  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre varios jóvenes ricos  

 

Leer un informe, hacer coincidir unos encabezamientos con las diferentes secciones del 

informe y decir si unas frases son verdaderas o falsas  

Encontrar palabras en el texto y relacionarlas con unos significados  

Escuchar textos orales, responder unas preguntas y debatir sobre unas afirmaciones  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, en esta 

unidad se debatirá sobre el tema de la riqueza. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión sobre aspectos de la vida cotidiana como el dinero.                         
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v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales; 

Aprender que tipo de acontecimientos sociales se celebran en otros lugares. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

 

UNIT 8 : INNNOVATE!                           

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con productos y materiales. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como la descripción de un estilo de vida, utilizando 

too/either. 

Aplicar estructuras gramaticales como la voz pasiva y las oraciones de relativo. 

Practicar la pronunciación de las formas débiles del pasado was/were. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema de los avances tecnológicos. 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto (en un autobús) y responder una pregunta  
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Volver a escuchar y responder más preguntas 

 

Speaking 

Escuchar, practicar en voz alta y traducir unas expresiones  

Leer, escuchar un diálogo y responder una pregunta  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto del grupo 

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

Reading 

Tras debatir sobre la importancia de algunos inventos,  leer un texto sobre los inventos en la 

vida diaria y ordenar cronológicamente unos sucesos  

Responder unas preguntas y encontrar unas palabras y frases en el texto relacionándolas con 

unos significados  

 

Writing 

Leer un texto identificando el tema principal y contestar unas preguntas.  

Estudiar una frase y buscar ejemplos en el texto modelo  

Completar unas frases usando too o either   

 

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir un estilo de vida 

Pedir y dar información sobre transporte público 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Voz pasiva 
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Oraciones de relativo; who/which/where 

 

VOCABULARIO 

Tema: Inventos e innovaciones        

Léxico:  

Materiales  

Adjetivo + preposición (word help) 

 

 

FONETICA 

La pronunciación de las formas débiles de pasado was/were;  /e/. 

 

PROCEDIMIENTOS 

Grammar 

Tras completar la regla de formación, transformar unas oraciones a la voz pasiva usando by 

cuando sea necesario Completar un texto usando la pasiva en pasado y unas frases y 

preguntas con past simple o present perfect  

Tras completar la regla, rellenar los huecos de unas frases con who/which/ where  

 

Vocabulary 

Escuchar, practicar en voz alta, traducir y relacionar con unos dibujos las palabras de una lista  

Hacer preguntas y responderlas por parejas   

Hacer preguntas para que contesten otros miembros de la clase  

Escuchar un texto oral y unir las preposiciones de un cuadro con los adjetivos de una lista  

Completar unas frases y  decidir si son aplicables al alumno  

Encontrar en un texto las expresiones equivalentes a unas frases y traducirlas  

Rescribir unas frases con las expresiones del ejercicio anterior  
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Pronunciation 

Escuchar y practicar unas frases prestando atención a la pronunciación de was/were  

 

BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre una artista y su obra  

 

Completar la letra con las palabras de un cuadro, escuchar y comprobar 

Relacionar unas palabras y expresiones con sus significados  

Tras leer una ficha técnica sobre el artista y la canción, responder unas preguntas. 

 

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación, por ejemplo 

en esta unidad aprendiendo cosas de las nuevas tecnologías informáticas. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación medioambiental: reflexión sobre el hábito de utilizar transporte público. 

Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo para cultivar 

el respeto de otros usos y costumbres.                            
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v. competencia artística y cultural  

Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

 

UNIT 9 : COMMUNICATION                      

 

1.- OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

Utilizar vocabulario relacionado con el lenguaje gestual. 

Entender textos orales y escritos de diferentes características. 

Poder realizar intercambios comunicativos utilizando las expresiones y diálogos trabajados en 

la unidad. 

Producir textos orales y escritos tales como cartas informales. 

Aplicar estructuras gramaticales como el estilo indirecto. 

Practicar la pronunciación del ritmo de la frase. 

Establecer una reflexión sociocultural sobre el tema del lenguaje corporal  . 

Evaluar la participación y el progreso en el proceso de aprendizaje. 

 

2.- CONTENIDOS 

 

BLOQUE 1- Escuchar, hablar y conversar 

Listening 

Escuchar un texto oral y responder unas preguntas  

Volver a escuchar y corregir la información de unas frases  
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Speaking 

Tras leer y escuchar un diálogo, responder unas preguntas  

Practicar el diálogo en voz alta, escribir uno similar y representarlo para el resto del grupo  

 

BLOQUE 2- Leer y escribir 

 

Reading 

Leer un texto sobre el lenguaje corporal y responder unas preguntas   

Tras hacer conjeturas sobre el significado de ciertos gestos, escuchar un texto oral y 

comprobar las respuestas comparando las diferencias y similitudes del país propio. 

 

Writing 

Leer un texto modelo y contestar unas preguntas.  

Identificar las diferentes partes del texto  

Escribir una carta informal a un conocido siguiendo un plan de redacción  

 

BLOQUE 3- Reflexión y conocimiento de la lengua a través del uso 

 

FUNCIONES DEL LENGUAJE  

Describir un estilo de vida 

Pedir y dar información sobre transporte público 

 

ESTRUCTURAS-GRAMATICA 

Voz pasiva 

Oraciones de relativo; who/which/where 

 

VOCABULARIO 
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Tema: Inventos e innovaciones        

Léxico:  

Materiales  

Adjetivo + preposición (word help) 

 

 

FONETICA 

El ritmo 

 

Grammar 

Estudiar unas frases y comprobar como cambia el tiempo verbal en el estilo indirecto  

Transformar frases de estilo directo a indirecto y viceversa  

Completar unas frases con say y tell   

Leer una conversación y unos textos y completar conversaciones y bocadillos utilizando el 

estilo indirecto  

 

Vocabulary 

Relacionar las expresiones de un cuadro con unos dibujos, escuchar, practicar en voz alta y 

comprobar las respuestas Completar unas frases con vocabulario del ejercicio anterior  

Verificar el significado de los verbos de una tabla y añadir más verbos   

Completar unas frases y decir si se está de acuerdo con su significado  

Encontrar en un texto los significados equivalentes a unas frases y traducirlos  

Rescribir lo subrayado de una frases con expresiones del ejercicio anterior  

 

Pronunciation 

Escuchar y completar un limerick  

Volver a escuchar y repetir en voz alta prestando atención al ritmo  
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BLOQUE 4- Aspectos socioculturales y conciencia intercultural 

Conocer datos sobre Europa  

 

Responder a un quiz, leer un informe y encontrar palabras y frases en el texto. 

Poner los nombres de los países de Europa en un mapa  

Escuchar un texto oral y responder unas preguntas 

Por parejas, debatir si se está de acuerdo con unas afirmaciones  

 

3.- CONTRIBUCION DEL AREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS BASICAS 

 

ii.  competencia de aprender a aprender;  

Los alumnos reflexionan y potencian su iniciativa personal opinando sobre diferentes aspectos 

y aprenden a gestionar sus recursos mediante diferentes técnicas de aprendizaje, por ejemplo 

ser capaz de realizar un debate. 

 

iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital,  

Ver en la introducción los aspectos generales de la contribución a esta competencia. 

Los alumnos a través de la lengua extranjera  crearán contextos reales y funcionales de 

comunicación utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

iv. competencia social y ciudadana  ya que al conocer una lengua implica el conocimiento de 

rasgos sociales y hechos culturales vinculados a los hablantes de las mismas y que pueden ser 

trabajados paralelamente que la unidad.  

Educación moral y cívica: reflexión sobre la realidad de Europa como marco de convivencia. 

Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo para cultivar 

el respeto de otros usos y costumbres.                            

 

v. competencia artística y cultural  
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Las producciones lingüísticas contienen componentes artísticos y culturales. 

 

4. RELACION CON OTRAS AREAS DEL CURRICULUM 

En toda la unidad se hará hincapié en diversos temas interdisciplinarios, trasladando el 

vocabulario y estructuras a un contexto de vida real y ayudando en el desarrollo de su 

conocimiento del mundo fuera de la clase de inglés. 

Ciencias sociales (Geografía) 

Aprender datos sobre Europa y localizar sus países geograficamente. 

 

8.5 ÁMBITO DE COMUNICACIÓN DEL PCPI 2 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los programas de cualificación profesional inicial persiguen los siguientes fines según lo 

establecido en la Orden de 24 de junio de 2008: 

a) Contribuir al desarrollo personal del alumnado, potenciar su autoestima y el ejercicio 

satisfactorio de la ciudadanía. 

b) Promover la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas de la educación 

secundaria obligatoria y posibilitar la obtención de la titulación correspondiente. 

c) Fomentar la continuidad de estudios en diferentes enseñanzas para continuar aprendiendo 

a lo largo de la vida. 

d) Favorecer el aprendizaje autónomo y en colaboración con otras personas, con confianza en 

las propias posibilidades y de acuerdo con los intereses y necesidades personales. 

e) Contribuir a la adquisición de las competencias necesarias para permitir la inserción social y 

profesional cualificada del alumnado. 

f) Promover y facilitar el conocimiento del mercado laboral y la búsqueda activa de empleo a 

través de la tutoría y orientación sociolaboral personalizados del alumnado. 

El objetivo principal de estos programas es ampliar las competencias básicas del alumnado 

para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas, para conseguir que alcance una 

cualificación de nivel uno, o para dotarlo de posibilidades reales para una inserción 

sociolaboral satisfactoria. 
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El programa consta de tres módulos: el Módulo de Comunicación, el Módulo Social, y el 

Módulo Científico-tecnológico. El Módulo de comunicación consta de 10 horas (6 para Lengua 

castellana y 4 para Lengua extranjera), tiene como referente el ámbito de comunicación e 

incluye los aspectos básicos del currículo de las materias de Lengua castellana y literatura y 

Primera lengua extranjera de la educación secundaria obligatoria. Ambas materias se 

impartirán procurando seguir en todo momento una coherencia entre las unidades tratadas y 

persiguiendo en todo momento unos mismos objetivos básicos comunes. Del mismo modo, la 

evaluación será conjunta formando un único bloque con una única nota. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

La enseñanza del módulo de comunicación tendrá como finalidad el desarrollo de las 

siguientes capacidades:  

a) Adquirir conceptos lingüísticos generales, reflexionar sobre los elementos formales y los 

mecanismos de las lenguas en sus planos fonológico, morfosintáctico, léxico-semántico y 

textual, y sobre las condiciones de producción y recepción de los mensajes en contextos 

sociales de comunicación, relacionando las propias producciones con modelos alternativos. 

b) Desarrollar la capacidad de saber construir un discurso, oral y escrito, de forma coherente y 

adecuada en los distintos contextos de la actividad social, laboral y cultural, de acuerdo con 

diferentes finalidades y situaciones comunicativas, distinguiendo entre formas de 

comunicación formal e informal.  

c) Comprender discursos orales y escritos, reconociendo sus diferentes finalidades y las 

situaciones de comunicación en que se producen, interpretándolos con una actitud crítica y 

aplicando su comprensión a nuevas situaciones de aprendizaje.  

d) Conocer y utilizar las normas que rigen el intercambio social de las lenguas, y de aquellas 

normas socioculturales que regulan el comportamiento comunicativo en los diferentes 

contextos de situación. 

e) Desarrollar los conocimientos, los hábitos, habilidades y actitudes que hacen posible el uso y 

disfrute de los textos literarios.  

f) Adquirir las habilidades y actitudes, así como de los conocimientos necesarios que favorecen 

una interpretación crítica de los usos y formas de los medios de comunicación de masas y de la 

publicidad, especialmente en relación con la vida cotidiana y laboral. 

g) Desarrollar una actitud de rechazo a los usos lingüísticos que implican actitudes sexistas, así 

como estereotipos o prejuicios basados en exclusiones raciales, sociales o religiosas. 

h) Valorar la importancia del conocimiento de la lengua propia y de las extranjeras como 

medio para acceder a otras culturas, personas y países y llegar a un mejor entendimiento 

internacional. 
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i) Desarrollar las habilidades y destrezas comunicativas básicas en una segunda lengua con el 

fin de que se garantice la comunicación en situaciones cotidianas. 

 

METODOLOGÍA 

El uso de una metodología u otra depende en todo momento del tipo de alumnado al que 

tendremos que impartir las clases. En el caso del PCPI de 2º, nos referimos a un conjunto de 

alumnos y alumnas que presentan, con frecuencia, experiencias negativas de su paso por el 

sistema educativo ordinario, y que tienen como objetivo conseguir el título para poder 

proseguir estudios o insertarse en el mundo laboral y en la sociedad actual de manera 

satisfactoria. Por eso la enseñanza de las lenguas en estos programas debe ir orientada a la 

adquisición y ampliación de la competencia comunicativa, entendiendo por ésta las 

habilidades que permiten leer y escribir distintos tipos de textos, buscar, recopilar y procesar 

información, utilizar herramientas de ayuda y formular y expresar los propios argumentos de 

una manera convincente y adecuada al contexto. Éstas son algunas de las habilidades 

expresivas y comprensivas que la sociedad actual exige a la ciudadanía y que el sistema 

educativo ha de facilitar al alumnado.  

La metodología debe estar orientada a que los aprendizajes educativos escolares trasciendan 

el marco educativo y el alumnado interiorice que lo que aprende en el aula es un aprendizaje 

para la vida. 

En cada bloque aparecen integrados contenidos referidos tanto a la lengua castellana como a 

la lengua extranjera. De esta manera se pretende eliminar interferencias entre las lenguas, 

mostrando las diferencias y las similitudes y facilitando la compresión de que el aprendizaje de 

una lengua extranjera tiene la misma finalidad que  el aprendizaje de la propia: la 

comunicación. Por esa razón, se propondrán actividades similares con diferente nivel de 

profundización en el uso, siempre que sea posible. Asimismo, lo que se pretende desarrollar 

no son contenidos gramaticales, sino situaciones comunicativas en las que el alumnado 

interactúe, sea protagonista y se relacione con la lengua. La enseñanza de la lengua se basará, 

por tanto, en los procedimientos y la realización de tareas que lleven finalmente a los 

conceptos, una metodología inductiva en la que el alumno por sí mismo sacará sus 

conclusiones tras el trabajo realizado previamente. 

Desde esta perspectiva, la coordinación y la programación conjunta de ambos profesores es 

imprescindible para el desarrollo adecuado de los contenidos. 

 

4. CONTENIDOS 

  

El módulo de comunicación se distribuye en seis bloques que integran contenidos referidos 

tanto a la lengua castellana como a la inglesa. Este modelo de organización pretende la 

eliminación de las interferencias entre los idiomas al plantear la lengua materna como un 
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apoyo en el aprendizaje de la extranjera, puesto que la segunda se abordará a partir de las 

diferencias y similitudes con la primera, facilitando así la comprensión de ambas. Este 

acercamiento a los contenidos de comunicación se centra en subrayar que el aprendizaje de la 

lengua extranjera tiene la misma finalidad que el aprendizaje de la lengua propia. Así, se 

proponen actividades similare con distinto nivel de profundización tanto en castellano como 

en inglés con la pretensión de mostrar que el objetivo final es la resolución de situaciones 

comunicativas en un contexto específico definido por cada bloque de contenidos. Esta 

perspectiva se hace patente en la presente programación conjunta que presentan el 

Departamento de lengua castellana y literatura y el Departamento de inglés. 

De acuerdo con lo anterior, los bloques se articulan en torno a situaciones comunicativas 

donde el alumnado interactúa y es protagonista, en lugar del mero desarrollo de un tema 

gramatical. Esto se hará especialmente patente en el aprendizaje del inglés, que se enfocará a 

partir de su uso significativo en contextos reales en vez de a través de una secuencia 

gramatical. Será fundamental la buena organización de actividades y tareas significativas. 

Además, los bloques que se especifican más adelante tienen el propósito añadido de afianzar 

los procedimientos y generar en el alumnado los hábitos comunicativos necesarios en las 

situaciones tratadas, por lo que deben alternar la concurrencia y la recurrencia de los patrones 

y recursos demandados en cada una de dichas situaciones.  

Por otra parte, la organización de los bloques viene determinada por la práctica de las 

destrezas comunicativas de hablar, escuchar, conversar, leer y escribir. De esta forma, el 

énfasis recae en la capacidad de saber hacer, saber comunicar, en lugar de la adquisición de 

datos teóricos aislados de un contexto real. El diseño de actividades en cada bloque prestará 

especial atención a equilibrar estas destrezas en el aprendizaje de ambas lenguas, puesto que 

los contenidos gramaticales deben integrarse en función de la adquisición de las habilidades 

antes mencionadas. La perspectiva práctica que se ofrece en los bloques queda patente en su 

diseño en torno a un tópico de situación comunicativa con el que se pretende un acercamiento 

a los intereses y situaciones cotidianas del alumnado, así como la facilitación al profesorado de 

la programación de unidades didácticas caracterizadas por la integración y la interrelación 

entre los distintos módulos del currículo voluntario del programa. 

Aparte de los bloques específicos de del módulo de comunicación, se trabajarán los siguientes 

contenidos comunes a todos los demás módulos del programa: 

-Participación respetuosa y responsable en situaciones de comunicación oral (diálogos, 

debates, coloquios) y valoración de las normas específicas que las rigen. 

-Ejecución clara, precisa y ordenada de las intervenciones en debates y coloquios que permitan 

una comprensión y participación ágiles. 

-Adaptación del registro lingüístico a las características del intercambio comunicativo y de 

quienes en él participan. 

-Realización de lecturas en voz alta  según los recursos expresivos de la lengua oral y en la 

modalidad lingüística propia. 
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-Valoración positiva de las distintas comunidades de habla. 

-Interés por la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer. 

-Lectura diaria de textos breves en clase. 

-Aprecio y esfuerzo por el uso correcto de la lengua escrita, así como por que sea ordenada, 

precisa y coherente. 

-Aplicación rigurosa de las normas que rigen la lengua escrita (ortografía, precisión léxica, 

organización de la oración) como garantía para facilitar la comunicación. Uso habitual del 

diccionario.  

-Interés ante las tecnologías de la información y la comunicación y actitud crítica ante su uso. 

 

 

5. EVALUACIÓN 

 

La evaluación del módulo de comunicación será continua, siendo los criterios de evaluación el 

referente fundamental para valorar la adquisición de competencias básicas y profesionales. En 

este sentido, se remite a las programaciones del Departamento de lengua castellana y 

literatura y del Departamento de inglés para consultar los criterios generales de evaluación 

consensuados por sus miembros de acuerdo con la Orden de 10 de agosto de 2007. La 

calificación final de este módulo vendrá determinada en una proporción del 60% procedente 

de la evaluación del rendimiento en lengua castellana y del 40% respecto al del aprendizaje del 

inglés, dada la distribución de la carga horaria acordada entre los departamentos implicados: 

seis horas semanales de lengua castellana y cuatro de lengua inglesa. 

 

6. CONTENIDOS DE LENGUA INGLESA 

 

BLOQUE 1: UNA SOCIEDAD MULTICULTURAL 

 

1.- Objetivos: 

a. Conocer, comprender y valorar textos de diferentes lenguas y culturas que conviven en la 

sociedad actual. 

b. Leer e interpretar diferentes tipos de textos de forma expresiva. 
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c. Conocer el uso de diferentes formas de comunicación escrita (carta, correo electrónico, 

blog, chat, SMS), su estructura y las normas básicas que regulan la escritura. 

d. Reconocer la riqueza multicultural que existe en la sociedad actual y respetar y valorar las 

diferentes manifestaciones socioculturales. 

 

2.- Contenidos: 

a. Hablar, escuchar, conversar. 

a.1. Debatir sobre la multiculturalidad en el entorno anglosajón y su contraste con la realidad 

cotidiana del alumnado. 

a.2. Valorar el enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertenecientes a 

otras culturas. Fomentar el intercambio comunicativo con personas angloparlantes. 

a.3. Audición de canciones y textos en lengua inglesa. 

a.4. Reconocimiento del inglés como vehículo de comunicación en el aula o con personas de 

otras culturas: práctica de funciones como la presentación personal, el conocimiento de otras 

personas, la descripción de uno mismo o del otro, la descripción del entorno personal 

cotidiano. 

 b. Leer y escribir 

 b.1. Escribir SMS, correos electrónicos y cartas sencillas en inglés. 

 b.2. Producir textos breves relacionados con lecturas en un nivel inicial. Los textos 

proporcionados como punto de partida girarán en torno a la realidad adolescente en países 

anglosajones, con el fin de que el alumnado reflexione sobre su realidad cotidiana y 

costumbres en contraste con lo descrito en los textos. 

  

3.- Criterios de evaluación 

 a. Ser capaz de utilizar la lengua extranjera en situaciones sencillas de de intercambio 

verbal, tales como la presentación personal, el conocimiento inicial de otra persona, la 

descripción de la realidad cotidiana, la expresión básica de gustos y opiniones. 

 b. Producir textos escritos relacionados con breves lecturas y audiciones sobre la 

realidad cotidiana de adolescentes en el mundo anglosajón, así como cartas y correos 

electrónicos sobre la presentación de uno mismo. 

  

4.- Unidad didáctica: A Multicultural World 
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Competencias: Presentarse y pedir información sobre los otros. Dialogar para descubrir 

quiénes y cómo son los demás (Role play). Describirse a uno mismo/a y a los demás. Aprender 

sobre diferentes países y culturas, especialmente sobre la realidad adolescente, a un nivel 

básico en comparación con nuestro cotidiano. Escribir pequeños textos sobre la información 

personal y descripciones de los demás (formatos SMS, email, cartas informales). Extraer 

información sobre textos orales (conversaciones y canciones) donde diferentes personas de 

distintas culturas se presentan e interactúan entre sí.  

 

 BLOQUE DOS: PUEBLOS Y CIUDADES 

 

 1.- Objetivos: 

 a. Conocer y valorar positivamente la diversidad lingüística europea, especialmente en 

lo referido a la inclusión del inglés como la lengua común de intercambios comunicativos a 

nivel internacional. 

 b. Valorar positivamente el uso de las TIC como elemento facilitador de la 

comunicación y del trabajo entre personas que viven en distintos lugares. En este contexto se 

encuadra la valoración del inglés como lengua facilitadora de la inserción laboral en el marco 

europeo. 

 

 2.- Contenidos 

 a. Hablar, escuchar, conversar 

 a.1. Audición de testimonios reales de habitantes en zonas anglosajonas tanto rurales 

como urbanas. 

 a.2. Uso de estrategias verbales y no verbales para dar y solicitar información en inglés 

sobre direcciones, medios de transporte y personas. 

 a.3. Situación de la lengua inglesa en el mundo. 

 b. Leer y escribir 

 b.1. Realización de descripciones sencillas de paisajes y situaciones cotidianas propias 

del entorno de los estudiantes. 

 b.2. Producción de diálogos sencillos y breves que reflejen el modo de vida en el 

campo y en la ciudad. 

 b.3. Lectura de textos relacionados con el medio ambiente. 
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 3.- Criterios de evaluación 

 a. Ser capaz de ofrecer y dar información sobre una dirección o un itinerario 

adecuando el vocabulario empleado para la resolución de los problemas comunicativos. 

 b. Escribir breves descripciones de la realidad cotidiana del entorno de los estudiantes. 

 c. Valorar el papel del inglés como herramienta comunicativa esencial en el marco de 

la movilidad laboral que caracteriza a nuestra sociedad. 

 d. Extraer información de textos sobre la situación de las personas en el campo y la 

ciudad en relación con los problemas medioambientales. 

 

 4.- Unidad didáctica: Urban and rural landscapes 

Competencias: Dar y pedir información sobre direcciones mediante diálogos escritos y orales 

(Role play). Extraer la información necesaria para llegar a una determinada dirección a partir 

de textos orales (audiciones). Dar y pedir información acerca de los medios de transporte 

necesarios para llegar a un lugar determinado (horarios, itinerarios) usando material auténtico 

en formato papel y digital (consulta online de las páginas web de empresas anglosajonas de 

transporte). Producir breves descripciones sobre la realidad cotidiana de los estudiantes, 

centrándose en su hábitat y rutina diaria. Comprender textos escritos sobre los conflictos 

medioambientales relacionados con el entorno de los estudiantes, así como sobre los 

contrastes entre la vida cotidiana en la ciudad y el mundo rural en los países anglosajones. 

Elaborar un itinerario sencillo por la ciudad de Londres a partir de planos reales de su centro 

histórico con el fin de que el alumnado se familiarice con una de las ciudades más 

emblemáticas del mundo anglosajón. 

 

 BLOQUE TRES: LA ACTIVIDAD LABORAL 

 

 1.- Objetivos: 

 a. Adecuar el registro lingüístico a las diferentes situaciones comunicativas formales e 

informales. 

 b. Cumplimentar adecuadamente documentos personales o profesionales de uso 

común. 

 c. Conocer algunos de los principales instrumentos para la solicitud de empleo: la 

entrevista de trabajo y el curriculum. 

 d. Valorar el uso de la lengua extranjera como medio para comunicarse con personas 

de procedencias diversas en contextos laborales cercanos. 
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 2.- Contenidos 

 a. Hablar, escuchar, conversar 

 a.1. Entrevista de trabajo: escenificación de situaciones de solicitud de empleo, 

horarios y llamadas telefónicas. 

 a.2. Diferenciación de las características más relevantes de los usos coloquiales y 

formales, especialmente los propios del ámbito laboral. 

 a.3. Identificación y adecuación del registro lingüístico a la situación comunicativa: 

elección del tono formal apropiado en entrevistas de trabajo. 

  

b. Leer y escribir 

b.1. Cumplimentar impresos de carácter laboral, trabajando el uso de expresiones de 

frecuencia y cantidad. Realización de un curriculum vitae sencillo. 

b.2. Utilizar un vocabulario sencillo relativo a la descripción de diferentes trabajos y oficios. 

b.3. Lectura de textos informativos sencillos (instrucciones, funcionamiento de aparatos, 

publicidad laboral, etc.), así como escritura de normas, avisos y advertencias. 

 

3.- Criterios de evaluación 

a. Ser capaz de usar el registro lingüístico adecuado y el léxico preciso en entrevistas de 

trabajo, llamadas telefónicas y conversaciones formales dentro del ámbito laboral. 

b. Cumplimentar adecuadamente solicitudes, becas y otros impresos habituales de la vida 

cotidiana y laboral. 

c. Redactar un curriculum vitae y una carta de presentación. 

d. Valorar la importancia de la corrección en la escritura en documentos administrativos. 

e. Valorar la importancia del conocimiento de una lengua extranjera en el ámbito laboral. 

 

4.- Unidad didáctica: At work! 

Competencias: Leer e interpretar correctamente un anuncio de empleo. Elaborar u curriculum 

vitae sencillo, así como la carta de presentación personal que normalmente lo acompaña en el 

mundo laboral anglosajón. Cumplimentar adecuadamente una solicitud de empleo. Aprender 

la dinámica y el vocabulario necesario para participar en una entrevista de trabajo (Role play), 

prestando atención tanto al lenguaje verbal como al no verbal. Extraer la información 
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necesaria de una oferta de trabajo a partir de una audición (anuncio por la radio). Buscar 

información en páginas web anglosajonas sobre ofertas de empleo y seleccionar una 

apropiada para el perfil personal de cada estudiante, justificando dicha elección. 

 

BLOQUE CUATRO: MUJERES Y HOMBRES EN IGUALDAD 

 

1.- Objetivos:  

a. Respetar y valorar puntos de vista diferentes tanto en la comunicación escrita como en la 

oral. 

b. Fomentar y asumir la conciencia de igualdad y tolerancia en término comunicativos. 

c. Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando los 

estereotipos lingüísticos, en especial los sexistas. 

 

2.- Contenidos: 

a. Hablar, escuchar, conversar 

a.1. Trabajar las expresiones relacionadas con la resolución de problemas domésticos, tales 

como expresar los derechos y deberes, realizar peticiones, sugerencias y órdenes. 

a.2. Usar adecuadamente las normas de cortesía en la interacción oral. 

a.3. Realizar representaciones sencillas sobre situaciones cotidianas de temática sexista. 

a.4. Analizar críticamente el papel de la mujer en los medios de comunicación, especialmente 

en la publicidad con carácter sexista. 

b. Leer y escribir 

b.1. Producir textos breves sobre situaciones de igualdad y desigualdad en relaciones entre 

hombres y mujeres. 

b.2. Analizar anuncios publicitarios sencillos. Y elaborar carteles no sexistas en inglés. 

b.3. Elaborar cómics que reflejen situaciones de igualdad y discriminación en la sociedad. 

b.4. Elaborar descripciones breves en las que se presenten distintos personajes. 

 

3.- Criterios de evaluación 
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a. Reconocer y valorar la importancia que posee el lenguaje en la creación de estereotipos y 

discriminaciones sociales. 

b. Ser capaz de expresar el acuerdo y el desacuerdo. 

c. Comprender mensajes publicitarios sencillos relacionados con el sexismo. 

d. Conocer y valorar la presencia de la mujer en la literatura y en los distintos ámbitos de la 

vida. 

 

4.- Unidad didáctica: Gender differences in equality 

Competencias: Producir textos breves tanto escritos como orales donde se expresen 

comparaciones entre las típicas características masculinas y femeninas. Reflexionar sobre los 

mensajes recogidos en la tarea anterior, debatiendo sobre los estereotipos que hay detrás de 

las comparaciones emitidas. Producir textos escritos breves sobre los derechos y obligaciones 

que caracterizan las relaciones cotidianas entre hombres y mujeres. Conversar sobre las 

distintas tareas que realizan hombres y mujeres en el ámbito laboral y doméstico (Role play: 

street interview). Expresar opiniones tanto escritas como orales a partir de la observación y 

audición de material real publicitario, poniendo especial énfasis en el diferente tratamiento de 

hombres y mujeres. Lectura y comprensión de un texto de la escritora canadiense Margaret 

Atwood en el que se aborda la cuestión de los estereotipos femeninos en la sociedad actual. 

 

BLOQUE CINCO: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

1.- Objetivos: 

a. Utilizar los medios de comunicación social y la TIC para obtener e interpretar informaciones 

de diverso tipo. 

b. Desarrollar la capacidad crítica ante los mensajes de toda índole que se transmiten a través 

de los medios de comunicación. 

 

2.- Contenidos: 

a. Hablar, escuchar, conversar 

a.1. Analizar los contenidos no verbales que acompañan a la comunicación oral  escrita que 

facilitan la comprensión. 

a.2. Escenificar anuncios preparados en clase o vistos en la televisión. 

a.3. Contra hechos pasados y noticias. 
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a.4. Valorar críticamente los mensajes audiovisuales. 

b. Leer y escribir 

b.1. Utilizar los recursos digitales para la presentación de textos. 

b.2. Utilizar los aspectos básicos de la comparación y el vocabulario esencial de los medios de 

comunicación. 

b.3. Realizar composiciones audiovisuales en inglés a través del ordenador. 

b.4. Usar correctamente la puntuación y los instrumentos de cohesión textual. 

b.5. Identificar información específica en un texto.  

b.6. Elaborar cartas formales e informales, solicitudes y reclamaciones. 

b.7. Valorar críticamente los mensajes verbales y no verbales. 

 

3.- Criterios de evaluación: 

a. Comprender y expresar mensajes a través de los distintos medios de comunicación, usando 

códigos verbales y no verbales. 

b. Familiarizarse con el inglés que utilizan los medios de comunicación con el objetivo de tener 

mayor acceso a la información. 

c. Respetar las normas ortográficas. 

d. Valorar la importancia del conocimiento del inglés para la inserción laboral. 

 

4.- Unidad didáctica: Mass Media today 

Competencias: Producir una descripción de un hecho pasado desarrollándolo en formato de 

noticia (wh- questions). Seleccionar la información básica de noticias extraídas de ediciones 

digitales de prensa británica y americana. Producir una carta informal y otra formal (solicitud 

de empleo) y comparar los distintos registros. Analizar imágenes y textos publicitarios 

anglosajones y producir textos breves a modo de comentario (expresando opinión). Role-play: 

simular la grabación de una entrevista para un canal de TV usando un guión previamente 

elaborado. Audiciones y visionado de noticias de televisiones y radios anglosajonas con el fin 

de extraer la información fundamental. 

 

BLOQUE SEIS: HACEMOS NUESTRA REVISTA 
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Desde el área de lengua inglesa contenida en este módulo, se propone el trabajo de este 

bloque a modo de proyecto para los meses de mayo y junio. Los objetivos y contenidos 

coinciden con los de lengua castellana, puesto que se trata de abordar las mismas secciones y 

temática desde la competencia adquirida a lo largo del curso en lengua inglesa. El punto de 

vista es acercarse al proyecto como una recopilación de los materiales producidos durante los 

meses anteriores, puesto que éstos suponen un resumen de los contenidos, las competencias 

y las actitudes que se han trabajado con el alumnado. 
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Proyecto educativo: Educación Física 
1. Justificación: 

Nuestro departamento tiene una carga horaria de 40 horas, distribuídas entre sus 
docentes (14+10+16). A esto hay que añadir algunas horas de tecnología, alternativa a la 
religión y una tutoría de tercero. 
 
 
 

2. Criterios del departamento para la elaboración de las programaciones 
didácticas: 

Durante el primer trimestre se ha trabajado principalmente la condición física, basada 
sobre todo en la cuatro cualidades físicas básicas: resistencia, velocidad, fuerza y 
flexibilidad. Estas actividades están orientadas para que los alumnos adquieran unos 
hábitos deportivos y una mejora de sus salud. 
 
En el segundo trimestre se desarrolla el aprendizaje de las habilidades deportivas. Se 
trabajan los deportes colectivos: baloncesto, voleibol, balonmano y fútbol. 
 
Por último, en el tercer trimestre, condicionados por la climatología de la zona, se 
trabajan sobre todo deportes alternativos y expresión corporal. Este tipo de actividades 
se pueden realizar en un menor espacio intentando evitar el calor. También, en este 
tercer trimestre se realizan la mayoría de las salidas de los grupos en actividades 
extraescolares y complementarias. 
 

3. Competencias: 
Se trabajan todas, sobre todo las relacionadas con el medio físico, aprender a aprender y 
autonomía personal y social. 
 

4. Contenidos de cada una de las áreas: 
Los contenidos teóricos que se trabajan son: condición física y salud, calentamiento, 
cualidades físicas básicas y coordinativas, expresión corporal, habilidades deportivas, 
atletismo, orientación y actividades en la naturaleza. 
 
Los contenidos procedimentales son la aplicación práctica de de los contenidos teóricos 
anteriormente expuestos. 
 
Los contenidos actitudinales tienen mucha importancia en la asignatura de Educación 
Física, ya que muestran el interés del alumno por la asignatura, el esfuerzo, la 
autosuperación, cooperación con el resto del grupo, respeto por el material, 
socialización,... 
 

5. Criterios de evaluación: 

 CONCEPTOS PROCEDIMIENTOS ACTITUDES 

1º CICLO 25,00% 25,00% 50,00% 

2º CICLO 40,00% 30,00% 30,00% 

 
6. Secuenciación: 

Se ajusta a lo escrito en el segundo apartado de este documento. 
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7. Metodología: 

Nuestra metodología está basada en aspectos lúdicos, en la participación del alumnado, 
en la cooperación, en el desarrollo de hábitos deportivos y también en la 
interdisciplinariedad con otras áreas. Como procedimientos metodológicos utilizaremos 
la asignación de tareas, descubrimiento guiado, mando directo, creativo, así como otros. 
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PROYECTO EDUCATIVO DEL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA 

NATURALEZA  
 

1. INTRODUCCIÓN 
  

 
Situación 
Administrativa 

Cargo Asignaturas que imparte 

Francisco Alarcón 
Azopardo 

Definitivo 
Jefe Dpto de Matemáticas 
 

• CNA 1º E.S.O. B, E y G 
 

Mercedes Barroso Paz Definitivo 
Tutora 1º E.S.O. A 
 

• CNA 1º E.S.O. A 
•  ACT  4º E.S.O. 
• BYG 4º E.S.O. B y D 

 
 
Antonio García Álvarez 
 

Definitivo Director • CNA 1º E.S.O.  C y D   

Jorge Martín Mancha 
Profesor en 
expectativa de destino 

Tutor de 2º de P.C.P.I. 

• A.C.T. del  P.C.P.I.  
• BYG 4º E.S.O.  A, B y 

D 
 

Sonia Sánchez Sánchez 
 

Profesor en 
expectativa de destino 

Tutor 3º E.S.O. D 

• CNA  1º E.S.O. F  
• CNA 2º E.S.O. C y D   
• BYG 3º E.S.O.                                         

 

 
Francisco Javier 
Villalobos Fernández 
 

Definitivo  

• CNA 2º E.S.O. A y  F 
•  FYQ 3º E.S.O. B y C     
•  FYQ 4º A,  B y D 

 

 
Gloria Blasco Ramírez 
 

Definitivo Jefa Dpto de C.C.N.N 

• CNA 2º E.S.O. B 
• FYQ 3º E.S.O. A y D 
• ACT  3º E.S.O. 

 

 

2. CRITERIOS DEL DEPARTAMENTO PARA LA ELABORACIÓN 

DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS  

Con esta programación se pretende: 

a) Que el alumno adquiera las competencias básicas que se consideran acordes a la educación 
secundaria obligatoria. 
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b) Que el alumno/a no sea un sujeto pasivo que recibe información, sino que aprenda a adoptar una 
postura activa ante la construcción de su propia formación. Se entiende ésta como la adquisición 
tanto de conocimientos y habilidades como de actitudes y valores. 

c) Ofrecer al alumno una cierta diversidad en las tareas y actividades cotidianas. Se entiende que la 
realización de éstas constituye su trabajo diario. 

d) Ayudar al alumno/a en la elaboración de un método de trabajo propio, que le organice y facilite el 
proceso de estudio. 

e) Que durante el transcurso del año el alumno realice actividades donde ponga en práctica la lectura 
e igualmente la expresión oral. 

f) Se facilitará también la realización de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de 
naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 

 

3. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO 

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
 

2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

 
3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

 
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

 
6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 
8. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
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9. Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 
doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con 
actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 
 

10. Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos 
artísticos, científicos y técnicos. 
 

11. Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, 
valorar las repercusiones que sobre él tienen la actividades humanas y contribuir 
activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de 
la calidad de vida. 
 

4. COMPETENCIAS  

En el presente apartado,  se describe cómo Ciencias de la Naturaleza contribuye a la 

adquisición de las competencias básicas, de acuerdo al Anexo II del R.D. 1631/2006. 

 

 
La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una incidencia directa 
en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo 
físico. Precisamente el mejor conocimiento del mundo físico requiere el aprendizaje de 
los conceptos y procedimientos esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza y el 
manejo de las relaciones entre ellos: de causalidad o de influencia, cualitativas o 
cuantitativas, y requiere asimismo la habilidad para analizar sistemas complejos, en los 
que intervienen varios factores. Pero esta competencia también requiere los aprendizajes 
relativos al modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es necesario 
para ello lograr la familiarización con el trabajo científico, para el tratamiento de 
situaciones de interés, y con su carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del 
interés de las situaciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, 
que ayude a comprender y a acotar las situaciones planteadas, pasando por el 
planteamiento de conjeturas e inferencias fundamentadas y la elaboración de estrategias 
para obtener conclusiones, incluyendo, en su caso, diseños experimentales, hasta el 
análisis de los resultados. 
 
Algunos aspectos de esta competencia requieren, además, una atención precisa. Es el 
caso, por ejemplo, del conocimiento del propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y 
las formas de vida y la salud. También lo son las implicaciones que la actividad humana y, 
en particular, determinados hábitos sociales y la actividad científica y tecnológica tienen 
en el medio ambiente. En este sentido es necesario evitar caer en actitudes simplistas de 
exaltación o de rechazo del papel de la tecnociencia, favoreciendo el conocimiento de los 
grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, la búsqueda de soluciones 
para avanzar hacia el logro de un desarrollo sostenible y la formación básica para 
participar, fundamentadamente, en la necesaria toma de decisiones en torno a los 
problemas locales y globales planteados. 
 
La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes de las Ciencias 
de la naturaleza. La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos 
naturales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos e ideas sobre la 
naturaleza proporciona contextos numerosos y variados para poner en juego los 
contenidos asociados a esta competencia y, con ello, da sentido a esos aprendizajes. Pero 
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se contribuye desde las Ciencias de la naturaleza a la competencia matemática en la 
medida en que se insista en la utilización adecuada de las herramientas matemáticas y en 
su utilidad, en la oportunidad de su uso y en la elección precisa de los procedimientos y 
formas de expresión acordes con el contexto, con la precisión requerida y con la finalidad  
que se persiga. Por otra parte en el trabajo científico se presentan a menudo situaciones 
de resolución de problemas de formulación y solución más o menos abiertas, que exigen 
poner en juego estrategias asociadas a esta competencia. 
 
El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda, recogida, 
selección, procesamiento y presentación de la información que se utiliza además en muy 
diferentes formas: verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos 
relacionados con todo ello hace posible la contribución de estas materias al desarrollo de 
la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. Así, favorece 
la adquisición de esta competencia la mejora en las destrezas asociadas a la utilización de 
recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, mapas conceptuales, etc., así 
como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra parte, en la faceta 
de competencia digital, también se contribuye a través de la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, 
recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y 
el tratamiento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las ciencias de la 
naturaleza y que contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad científica. 
 
La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y ciudadana está 
ligada, en primer lugar, al papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos de 
una sociedad democrática para su participación activa en la toma fundamentada de 
decisiones; y ello por el papel que juega la naturaleza social del conocimiento científico. 
La alfabetización científica permite la concepción y tratamiento de problemas de interés, 
la consideración de las implicaciones y perspectivas abiertas por las investigaciones 
realizadas y la toma fundamentada de decisiones colectivas en un ámbito de creciente 
importancia en el debate social. 
 
En segundo lugar, el conocimiento de cómo se han producido determinados debates que 
han sido esenciales para el avance de la ciencia, contribuye a entender mejor cuestiones 
que son importantes para comprender la evolución de la sociedad en épocas pasadas y 
analizar la sociedad actual. Si bien la historia de la ciencia presenta sombras que no deben 
ser ignoradas, lo mejor de la misma ha contribuido a la libertad del pensamiento y a la 
extensión de los derechos humanos. La alfabetización científica constituye una dimensión 
fundamental de la cultura ciudadana, garantía, a su vez, de aplicación del principio de 
precaución, que se apoya en una creciente sensibilidad social frente a las implicaciones 
del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio 
ambiente. 
 
La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se realiza a 
través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e 
informaciones sobre la naturaleza pone en juego un modo específico de construcción del 
discurso, dirigido a argumentar o a hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará 
adquirir desde los aprendizajes de estas materias. El cuidado en la precisión de los 
términos utilizados, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la expresión verbal 
de las relaciones hará efectiva esta contribución. Por otra parte, la adquisición de la 
terminología específica sobre los seres vivos, los objetos y los fenómenos naturales hace 
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posible comunicar adecuadamente una parte muy relevante de las experiencia humana y 
comprender suficientemente lo que otros expresan sobre ella. 
 
Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico 
constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a 
aprender. El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la 
naturaleza, se va produciendo por la incorporación de informaciones provenientes en 
unas ocasiones de la propia experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La 
integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada persona se 
produce si se tienen adquiridos en primer lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro 
conocimiento del mundo natural y, en segundo lugar, los procedimientos de análisis de 
causas y consecuencias que son habituales en las ciencias de la naturaleza, así como las 
destrezas ligadas al desarrollo del carácter tentativo y creativo del trabajo científico, la 
integración de conocimientos y búsqueda de coherencia global, y la auto e interregulación 
de los procesos mentales. 
 
El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar 
prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es 
importante, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu 
crítico en un sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a problemas 
abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la aventura 
de hacer ciencia. En cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad 
para iniciar y llevar a cabo proyectos, se podrá contribuir a través del desarrollo de la 
capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las 
consecuencias que pueden tener. El pensamiento hipotético propio del quehacer 
científico se puede, así, transferir a otras situaciones. 

 

5. CONTENIDOS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS 

CIENCIAS DE LA NATURALEZA DE 1º DE LA E.S.O.    

1. Los seres vivos, características, funciones vitales y composición.  
2. La célula, estructura, tipos y funciones.  
3. Células eucariotas animales y vegetales. 
4. Niveles de organización de los seres vivos. 
5. Los cinco reinos.  
6. Las especies y su nomenclatura.  
7. La biodiversidad y su conservación. 
8. Características del reino animal y diferencia entre vertebrados e invertebrados 
9. Animales vertebrados: definición, características comunes y clasificación.  
10. Los cinco grupos de vertebrados: cómo son, cómo viven, características específicas y 

subgrupos. 
11. La especie humana: características, clasificación y origen.  
12. Características de estructura, organización y función de los invertebrados. 
13. Diversidad de los invertebrados: grupos más importantes y sus características. 
14. Adaptaciones al medio. 
15. Las plantas, definición del reino, características comunes y clasificación.  
16. Las partes de las plantas: raíz, tallo y hojas. Estructuras y funciones. 
17. La nutrición, la relación y la reproducción de las plantas. 
18. El reino hongos: características y clasificación. 
19. Características generales del reino Protoctistas. 
20. El reino Moneras, sus características principales, estructura y ciclo vital.  
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21. Características, estructura y ciclo de infección de los virus 
22. Los microorganismos y su papel en la biosfera. 
23. Las enfermedades infecciosas, su proceso infectivo, prevención y curación 
24. Los minerales: definición, componentes, características 
25. Materia amorfa y materia cristalina 
26. Clasificación y origen de los minerales.) 
27. Propiedades, extracción y usos de los minerales.  
28. Rocas: definición, clasificación y origen.  
29. Ciclo de las rocas. 
30. Usos de las rocas. 
31. La materia y sus propiedades generales y específicas. 
32. Magnitudes fundamentales y derivadas 
33. Unidades: sistema internacional de unidades y unidades de uso común 
34. La materia: formas, estados y cambios.  
35. Mezclas: definición y métodos de separación. 
36. Sustancias puras: compuestos y elementos. 
37. Materiales del siglo XXI.  
38. Residuos y reciclado. 

 

CIENCIAS DE LA NATURALEZA DE 2º DE LA E.S.O. 

 
1. Las ondas sísmicas y el estudio del interior de la Tierra 
2. La litosfera, las placas tectónicas y su dinámica 
3. Los volcanes: estructura, tipos y productos que expulsan. Los riesgos volcánicos. Predicción y 

prevención de los riesgos volcánicos 
4. Los terremotos: hipocentro y epicentro. Intensidad y magnitud de un terremoto. Los riesgos 

sísmicos y su prevención 
5. El relieve terrestre. Tipos de relieves. Las rocas que constituyen el relieve terrestre.  El 

ciclo litológico 
6. Las rocas sedimentarias. El origen del petróleo y del carbón 
7. Las rocas magmáticas y metamórficas: origen, yacimientos, clasificación y texturas. Las 

rocas magmáticas y metamórficas más importantes. Tipos de metamorfismo. 
8. La energía de la Tierra y los procesos geológicos exógenos. La formación del suelo. 
9. Interpretación de mapas del tiempo atmosférico. Interpretación de mapas topográficos 
10. El modelado de las aguas de escorrentía superficial: aguas de arroyada, torrentes y ríos 
11. Las aguas de infiltración. El modelado kárstico  
12. La dinámica de las aguas marinas. El modelado del litoral 
13. El hielo y la acción geológica de los glaciares. La acción modeladora del viento. 
14. Los organismos unicelulares y pluricelulares y sus funciones vitales 
15. La célula: su descubrimiento y su morfología. Los tipos de células 
16. La nutrición: sus tipos y los procesos de la nutrición 
17. La organización y los procesos de nutrición en las plantas 
18. El aparato digestivo, el aparato respiratorio y la excreción en los animales 
19. El aparato circulatorio y el transporte de sustancias en los animales 
20. La función de relación en los seres vivos: estímulos y respuestas 
21. La función de relación en las plantas: tipos de respuestas a los estímulos 
22. Concepto de receptor y tipos de receptores 
23. La coordinación hormonal y nerviosa en los animales y los efectores 
24. Concepto de reproducción y sus tipos 
25. La reproducción asexual en las plantas 
26. La reproducción asexual en los animales 
27. La reproducción sexual en las plantas sin semillas y en las plantas con semillas 
28. La reproducción sexual y el desarrollo de los animales 
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29. La biosfera y los ecosistemas. La ecosfera del sistema solar 
30. Los componentes abióticos del ecosistema 
31. Los componentes bióticos del ecosistema 
32. La estructura trófica del ecosistema. El flujo de la energía y la circulación de la materia en 

el ecosistema 
33. Ecosistemas terrestres. Los biomas 
34. Ecosistemas acuáticos 
35. La constitución del universo. Materia, energía y cambio  
36. Propiedades de la materia. Escalas macroscópica y microscópica 
37. La energía en el universo y en la Tierra 
38. Clasificación de los cambios. Cambio y transferencia de energía 
39. Cambios físicos. Tipos de cambios 
40. El movimiento. Sistemas de referencia. Relatividad del movimiento 
41. Trayectoria, posición y distancia recorrida 
42. El movimiento rectilíneo uniforme: ecuación general y representación gráfica. Rapidez 
43. Las fuerzas. Tipos de fuerzas. Efectos de las fuerzas 
44. Cambios térmicos en la materia. Estados de agregación y cambios de estado 
45. Cambios químicos. Sustancias atómicas, moleculares y cristalinas 
46. Elementos y compuestos  
47. Ecuaciones químicas y su interpretación. Formulación y nomenclatura 
48. Intercambio de energía entre sistemas materiales. Principio de conservación de la energía 
49. Concepto de energía y su medida. Tipos de energía 
50. Concepto de calor. Degradación de la energía 
51.  La propagación del calor. Mecanismos de transferencia 
52. Concepto de temperatura. Escalas termométricas. Percepción del calor 
53. Las máquinas y su clasificación. La cultura y las máquinas 
54. Obtención de la energía térmica. Tipos de máquinas térmicas y su rendimiento 
55. Nuestras fuentes de energía. Energías renovables y no renovables 
56. Soluciones para un desarrollo sostenible. Los recursos energéticos del planeta. Soluciones a 

los problemas energéticos 
 

BIOLOGIA Y GEOLOGIA DE 3º DE LA E.S.O. 

1. Niveles de organización del ser humano.  
2. Células humanas: estructura y orgánulos.  
3. Tejidos: tipos, función y localización en el organismo.  
4. Órganos, sistemas y aparatos humanos.  
5. Microscopios: tipos.  
6. La alimentación, la nutrición y los nutrientes.  
7. Valor energético y nutricional de los alimentos.  
8. Necesidades energéticas y nutricionales del organismo 
9. Tipos de alimentos.  
10. Dieta equilibrada y hábitos saludables en la nutrición 
11. Técnicas de conservación de alimentos.  
12. Tipos de aditivos 
13. Aparatos digestivo y respiratorio: órganos que los forman y sus funciones 
14. Procesos de la nutrición  
15. Movimientos respiratorios e intercambio de gases  
16. Enfermedades más frecuentes del aparato digestivo y respiratorio, hábitos saludables y 

medidas de prevención de enfermedades 
17. El medio interno.  
18. El sistema circulatorio: componentes, funciones y participación en procesos nutritivos. 
19. La sangre: componentes y función. 
20. El corazón: estructura, función y funcionamiento. 
21. Excreción humana: órganos y funciones. 
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22. La reproducción humana: etapas y características. 
23. Caracteres sexuales primarios y secundarios. 
24. Aparatos reproductores femenino y masculino. 
25. Ciclos del aparato reproductor femenino. Fecundación, embarazo y parto 
26. Reproducción asistida y métodos anticonceptivos 
27. Sexo, sexualidad y reproducción. 
28. Definición de salud y enfermedad. Tipos de enfermedades 
29. Enfermedades infecciosas: agentes causantes, contagio, transmisión  
30. Enfermedades de transmisión sexual. 
31. Defensas del organismo: sistema inmunitario. 
32. Prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas 
33. Enfermedades no infecciosas: tipos, enfermedades más comunes, prevención. 
34. Prevención y actuación en caso de accidentes. 
35. Donaciones y transplantes. 
36. Sistemas de coordinación y relación. 
37. Sistema nervioso: sistema nervioso central y sistema nervioso periférico, funcionamiento. 
38. Sistema endocrino: glándulas, hormonas, funcionamiento. 
39. Enfermedades del sistema endocrino y nervioso. 
40. Órganos de los sentidos: estructura, función, enfermedades y salud 
41. El aparato locomotor: sistema esquelético y muscular 
42. Los huesos y articulaciones: funciones, tipos y estructura  
43. Los músculos: estructura, funciones y tipos 
44. Lesiones del aparato locomotor y hábitos saludables  
45. Relieve, paisaje, agentes geológicos y clima 
46. Meteorización de las rocas. 
47. Formas de modelado. 
48. Origen de las rocas sedimentarias. 
49. Impactos ambientales: definición y tipos  
50. Impactos negativos sobre el medio natural: la atmósfera, la hidrosfera, el paisaje natural, el 

suelo y la biosfera 
51. Los residuos y su gestión  
52. Prevención y corrección de impactos ambientales  
53. Los recursos naturales: características, tipos y explotación. 
54. Los recursos energéticos: producción de electricidad. 
55. Los recursos hídricos y los biológicos. 
56. El desarrollo sostenible: gestión de la oferta y gestión de la demanda. 

 

FISICA Y QUIMICA DE 3º DE LA E.S.O. 

1. El Sistema Internacional de unidades. 
2. Aproximación al método científico. 
3. Las etapas del método científico. 
4. Ordenación y clasificación de datos. 
5. Representación de gráficas. 
6. Leyes de los gases. 
7. Ley de Boyle. 
8. Ley de Charles-Gay-Lussac. 
9. Teoría cinético-molecular. 
10. Cambios de estado: fusión, solidificación, ebullición y condensación. 
11. La teoría cinética explica los cambios de estado. 
12. Aplicación de método científico al estudio de los gases. 
13. La materia y sus estados físicos. 
14. Propiedades generales y propiedades específicas de la materia. 
15. Propiedades generales de la materia: masa, volumen y temperatura. 
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16. La densidad: propiedad característica de las sustancias. 
17. Concentración de una disolución. 
18. Formas de expresar la concentración de una disolución: masa/volumen, % en peso. 
19. La solubilidad: propiedad característica. 
20. Teoría atómico-molecular de Dalton. 
21. Identificación y clasificación de sustancias cercanas a la realidad del alumno. 
22. Partículas que forman el átomo.  
23. Modelos atómicos de Thomson, Rutherford y Bohr y modelo actual. 
24. Átomos, isótopos e iones: número atómico, número másico y masa atómica.  
25. Sistema periódico actual. Propiedades periódicas. 
26. Metales, no metales y gases nobles. 
27. Los elementos químicos que forman la materia viva. 
28. Las biomoléculas y sus funciones en el organismo de los seres vivos. 
29. La agrupación de los elementos en la materia. 
30. Átomos aislados. 
31. Moléculas. 
32. Cristales. 
33. Los elementos y el enlace químico. 
34. El enlace y los compuestos químicos. 
35. Compuestos iónicos. 
36. Masa molecular relativa. Composición centesimal. 
37. Distinguir entre cambio físico y cambio químico. 
38. Ecuación química: información que proporciona y ajuste. 
39. Cálculos estequiométricos sencillos. 
40. Ley de conservación de la masa: Lavosier. 
41. Concepto de mol y número de Avogadro. 
42. Reacciones químicas más importantes: ácido – base y combustión.  
43. Química y medio ambiente 
44. Industrias químicas. Medicamentos. 
45. La química y el progreso (agricultura, alimentación y materiales). 

 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA DE 4º DE LA E.S.O. 

1. La teoría celular.  
2. Niveles de organización de la materia.  
3. Células procariotas y eucariotas.  
4. Los cromosomas y la cromatina.  
5. Cariotipos y cromosomas homólogos.  
6. Mitosis y meiosis. Formación de gametos.  
7. Ciclos biológicos.  
8. Ácidos nucleicos, composición, tipos y estructura.  
9. La replicación del ADN.  
10. La información genética: los genes y el genoma. 
11. Las mutaciones y sus tipos.  
12. Expresión de la información genética: transcripción y traducción.  
13. El código genético.  
14. La biotecnología y la ingeniería genética. 
15. Reproducción sexual y asexual. 
16. La genética mendeliana: genes y alelos. Genes dominantes y recesivos. Individuos 

homocigóticos y heterocigóticos, genotipo y fenotipo. 
17. Las leyes de la herencia.  
18. La genética humana.  
19. La herencia del sexo. 
20. La herencia ligada al sexo. 
21. Enfermedades hereditarias.  
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22. Origen de la vida. Principales teorías.  
23. Fijismo.  
24. Evolucionismo: lamarckismo, darwinismo, neodarwinismo y equilibrio puntuado.  
25. Pruebas de la evolución.  
26. Variabilidad, selección natural, presión de selección y adaptación.  
27. Especiación. Mecanismos de aparición de nuevas especies.  
28. Evolución de los homínidos.  
29. Relieve y paisaje.  
30. Procesos geológicos externos. Meteorización, erosión, transporte y sedimentación.  
31. Cuencas sedimentarias.  
32. Los principales relieves terrestres.  
33. Modelado fluvial y torrencial.  
34. Modelado eólico.  
35. Modelado litoral.  
36. Modelado glaciar.  
37. Modelado cárstico.  
38. Factores que condicionan el modelado.  
39. Estructura, características y composición interna de la Tierra. 
40. El ciclo de las rocas.  
41. Teorías fijistas y movilistas.  
42. La deriva continental de Wegener.  
43. La teoría de la tectónica de placas: desarrollo y consecuencias.  
44. Pruebas de la tectónica de placas.  
45. Las placas litosféricas.  
46. Bordes constructivos, pasivos, destructivos y de colisión.  
47. Fenómenos y estructuras asociados a los bordes de placa.  
48. La dinámica interna: movimientos convectivos.  
49. Penachos térmicos y puntos calientes.  
50. Fenómenos asociados a las dorsales oceánicas.  
51. Fenómenos asociados a las zonas de subducción.  
52. Orógenos y arcos de islas.  
53. Deformación de las rocas. Clasificación.  
54. Evolución del relieve. Procesos internos y externos.  
55. Riesgos geológicos. Medidas de previsión, prevención y predicción.  
56. La edad de la Tierra. Actualismo y uniformitarismo.  
57. Datación absoluta y relativa.  
58. Principios de geocronología relativa.  
59. Fósiles. El proceso de fosilización.  
60. Escala de tiempo geológico.  
61. Los eones, las eras y los periodos de la historia del planeta.  
62. Las eras. Acontecimientos geológicos, climáticos y biológicos.  
63. Las eras. Características de la vegetación y la fauna. 
64. Medio ambiente. Factores bióticos y abióticos.  
65. Adaptaciones de los seres vivos a los distintos medios.  
66. Ecosistema. Componentes: biotopo y biocenosis.  
67. Niveles tróficos de un ecosistema.  
68. Cadenas y redes tróficas.  
69. Hábitat y nicho ecológico.  
70. Medio terrestre. El suelo: composición, biocenosis y biotopo.  
71. Ecosistemas acuáticos y terrestres de España.  
72. El flujo de la energía y el ciclo de la materia en un ecosistema. Parámetros tróficos.  
73. Los ciclos biogeoquímicos.  
74. Cambios de los ecosistemas.  
75. Sucesión ecológica y clímax.  
76. Las poblaciones. Autorregulación.  
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77. Las plagas y la lucha biológica.  
78. Recursos naturales e impactos ambientales. 
79. Espacios naturales protegidos.  

 

FISICA-QUÍMICA DE 4º DE LA E.S.O. 

1. Sistema de referencia. 

2. Carácter relativo del movimiento. 

3. Conceptos básicos para describir el movimiento: trayectoria, posición, desplazamiento. 

4. Clasificación de los movimientos según su trayectoria. 

5. Velocidad. Carácter vectorial. Velocidad media e instantánea. 

6. Aceleración. Carácter vectorial. 

7. MRU. Características. Ley del movimiento. Gráficas x-t, v-t. 

8. MCU. Características. Magnitudes angulares. Ley del movimiento. 

9. MRUA. Características. Ley del movimiento. Gráficas x-t, v-t, a- 

10. Definición de fuerza. 

11. Unidad de fuerza en el SI. 

12. Efectos dinámicos y estáticos de las fuerzas. 

13. Fuerza: magnitud vectorial. 

14. Leyes de Newton: principio de inercia. 

15. Principio de acción de fuerzas. 

16. Principio de acción y reacción. 

17. Las fuerzas y el movimiento. 

18. La fuerza de rozamiento. 

19. Historia de la astronomía. Evolución desde las primeras teorías hasta el universo actual. 

20. La ley de la gravitación universal. 

21. Características de la fuerza gravitatoria. 

22. La masa y el peso. 

23. Los movimientos y la ley de la gravedad. 

24. Cuerpos que caen. Cuerpos que ascienden. 

25. Las mareas. 

26. El peso. 

27. Equilibrio. 

28. El universo actual. 

29. Principio de Arquímedes. 

30. Fuerza ascensional en un fluido. 

31. Flotabilidad. 

32. Concepto de presión. 

33. Presión hidrostática. 

34. Presión atmosférica. 

35. La presión y la altura. 

36. Presiones sobre líquidos. 

37. Principio de Pascal 

38. Concepto de energía. 

39. Tipos de energía. 

40. Energía mecánica. 
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41. Energía cinética y energía potencial. 

42. Principio de conservación de la energía mecánica. 

43. Trabajo mecánico. Unidades. 

44. Trabajo de la fuerza de rozamiento. 

45. Potencia mecánica. Unidades. 

46. Máquinas mecánicas: palanca, plano inclinado. 

47. Potencia máxima. 

48. Rendimiento. 

49. Fuentes de energía. Consumo de energía. 

50. La temperatura de los cuerpos. 

51. Equilibrio térmico. 

52. Medida de temperatura: termómetros. 

53. Calor y variación de temperatura: calor específico. 

54. Calor y cambios de estado: calor latente. 

55. Dilatación de los cuerpos. 

56. Equivalencia entre calor y trabajo mecánico. 

57. Principio de conservación de la energía. 

58. Transformación de la energía: máquinas térmicas. 

59. Transmisión del calor: conducción, convección y radiación. 

60. Constitución del átomo. 

61. Número atómico, número másico e isótopos de un elemento. 

62. Modelo atómico de Bohr. Modelo atómico actual. 

63. Distribución de los electrones en un átomo. 

64. El sistema periódico de los elementos. 

65. Propiedades periódicas de los elementos. 

66. Enlace iónico. Propiedades de los compuestos iónicos. 

67. Enlace covalente. Propiedades de los compuestos covalentes. 

68. Enlace metálico. Propiedades de los metales. 

69. Representar reacciones químicas a través de ecuaciones químicas. 

70. Realizar cálculos estequiométricos de masa y volumen en reacciones químicas. 

71. Relacionar el intercambio de energía en las reacciones con la ruptura y formación de enlaces 

en reactivos y productos.  

72. Conocer los factores que influyen en la velocidad de reacción. 

73. Describir reacciones químicas ácido-base y oxidación y combustión. 

74. Reacciones exotérmicas y endotérmicas. 

75. Velocidad de reacción. 

76. Factores que influyen en la velocidad de reacción. 

77. El mol. 

78. Concentración de las disoluciones. 

79. Ajuste de ecuaciones químicas. 

80. Cálculos estequiométricos de masa y volumen. 

81. Cálculos estequiométricos con disoluciones. 

82. Reacciones ácido-base. 

83. Reacciones de oxidación y combustión. 

84. Radiactividad. 
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ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE 3º DE E.S.O. 
 

1. Características de los seres vivos. 
2. Composición y estructura de los seres vivos. 
3. La célula Procariota: bacterias 
4. La célula Eucariota: animales y vegetales.  
5. Funciones vitales en las células: nutrición, reproducción y relación. 
6. Niveles de organización. 
7. Los virus en nuestra sociedad 
8. Aparatos digestivo y respiratorio: órganos que los forman y sus funciones 
9. Movimientos respiratorios e intercambio de gases  
10. Enfermedades más frecuentes del aparato digestivo y respiratorio, hábitos saludables y 

medidas de prevención de enfermedades 
11. El sistema circulatorio: componentes, funciones y participación en procesos nutritivos. 
12. La sangre: componentes y función. 
13. El corazón: estructura, función y funcionamiento. 
14. Excreción humana: órganos y funciones. 
15. La reproducción humana: etapas y características. 
16. Caracteres sexuales primarios y secundarios. 
17. Aparatos reproductores femenino y masculino. 
18. Ciclos del aparato reproductor femenino. Fecundación, embarazo y parto 
19. Reproducción asistida y métodos anticonceptivos 
20. Sexo, sexualidad y reproducción. 
21. Concepto de minerales y rocas. 
22. Propiedades de los minerales.- Clasificación de las rocas. 
23. Ciclo de las rocas. 
24. Aplicaciones y utilidades de minerales y rocas. 
25. Características de un ecosistema. 
26. Influencia de los factores abióticos y bióticos en los ecosistemas 
27. Ecosistemas acuáticos de agua dulce y marina 
28. Ecosistemas terrestres. 
29. Organismos productores, consumidores y descomponedores 
30. Necesidad de cuidar el medio ambiente. 
31. Conductas solidarias y de respeto al medio ambiente. 
32. Investigaciones sencillas sobre un ecosistema del entorno. 
33. Los biomas: desierto, bosque mediterráneo, dunas y marismas. 
34. Concepto de energía.  
35. Medida del consumo eléctrico. El kilovatio hora. 
36. Tipos de energía: mecánica, térmica, química, radiante, acústica y eléctrica. 
37. Transformaciones de la energía. 
38. Tipos de centrales eléctricas: hidroeléctrica, térmica de combustibles fósiles,  
39. térmica nuclear, térmica solar, solar fotovoltaica, eólica. 
40. Energía de la biomasa. 
41. Números naturales. Propiedades. Operaciones. 
42. Relación de divisibilidad. Múltiplos y divisores. 
43. Números primos y compuestos. 
44. Números enteros: valor absoluto de un número entero. 
45. Operaciones con números enteros. 
46. Potencia de un número natural y entero. 
47. Factorización de números. 
48. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de números, descomponiéndolos en factores 

primos. 
49. Raíces cuadradas de números naturales 
50. Números fraccionarios. 
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51. Fracciones equivalentes. 
52. Simplificación. Fracciones irreducibles. 
53. Ordenación de fracciones. 
54. Operaciones con fracciones. 
55. Aplicaciones de las fracciones: porcentajes y escalas. 
56. Números decimales. 
57. Decimales exactos y periódicos.. 
58. Operaciones con números decimales. 
59. Magnitudes directamente proporcionales e inversamente proporcionales. 
60. Regla de tres simple directa. 
61. Regla de tres simple inversa. 
62. Regla de tres compuesta directa 
63. Repartos directa e inversamente proporcionales. 
64. Interés simple. 
65. Coordenadas cartesianas. 
66. Interpretación de gráficas. 
67. Tablas y expresión algebraica de una función. 
68. Representación gráfica de funciones. 
69. Comparación de gráficas. 
 

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO  4º E.S.O. 
1. Número primo y número compuesto. 
2. Descomposición en factores primos. 
3. Máximo común divisor. 
4. Mínimo común múltiplo. 
5. Los números enteros. 
6. Suma, resta, multiplicación y división de números enteros. 
7. Fracción. Fracción opuesta. Fracción inversa. 
8. Suma, resta, multiplicación y división de fracciones. 
9. Suma, resta, multiplicación y división de números decimales. 
10. Fracción decimal. 
11. Fracción ordinaria. 
12. Estimación. Redondeo. 
13. Número decimal exacto. 
14. Número decimal periódico puro. 
15. Número decimal periódico mixto. 
16. Período de un número decimal. 
17. Anteperíodo de un número decimal. 
18. Fracción generatriz. 
19. Número racional 
20. Número irracional 
21. Potencia de base entera y exponente natural. 
22. Potencia de base entera y exponente negativo. 
23. Cuadrado y cubo perfecto. 
24. Producto de potencias de la misma base. 
25. Cociente de potencias de la misma base. 
26. Potencia de un producto.  
27. Potencia de un cociente. 
28. Raíz cuadrada. Radicando, índice y raíz. 
29. Razón. Proporción. Antecedente y consecuente. Medios y extremos. 
30. Cuarto proporcional. 
31. Proporción continua. Medio proporcional. 
32. Magnitudes directamente proporcionales. 
33. Magnitudes inversamente proporcionales. 
34. Tanto por ciento. Descuentos y aumentos porcentuales. 



 

328 
 

 

35. Proporcionalidad compuesta. 
36. Interés simple. 
37. La materia y sus propiedades. 

38. El Sistema Internacional de unidades. 

39. La materia y sus propiedades. 

40. El Sistema Internacional de unidades. 

41. Magnitudes fundamentales y derivadas. 

42. Aproximación al método científico. Las etapas del método científico. 

43. Ordenación y clasificación de datos. 

44. Representación de gráficas. 

45. La materia y sus estados físicos. 

46. Propiedades generales y propiedades específicas de la materia. 

47. Propiedades generales de la materia: masa, volumen y temperatura. 

48. La densidad: propiedad característica de las sustancias. 

49. Concentración de una disolución. 

50. Formas de expresar la concentración de una disolución: masa/volumen, % en peso. 

51. La solubilidad: propiedad característica. 

52. Teoría atómico-molecular de Dalton. 

53. Identificación y clasificación de sustancias cercanas a la realidad del alumno. 

54. Distinguir entre cambio físico y cambio químico. 

55. Ecuación química 

56. Cálculos estequiométricos sencillos. 

57. Química y medio ambiente 

58. Industrias químicas. Medicamentos. 

59. La química y el progreso (agricultura, alimentación y materiales). 

60. Ecuación de 1er grado.  

61. Solución de una ecuación de 1er grado. 

62. Ecuaciones equivalentes. Transformaciones que mantienen la equivalencia. 

63. Ecuación de segundo grado incompleta y completa. 

64. Descomposición factorial. 

65. Ecuación lineal de dos incógnitas. 

66. Solución de una ecuación lineal con dos incógnitas. 

67. Sistema lineal de dos ecuaciones con dos incógnitas. 

68. Solución de un sistema. Sistemas equivalentes. 

69. Sistema compatible e incompatible. 

70. Método de resolución: gráfico, sustitución, reducción e igualación. 

71. Población y muestra. 

72. Carácter estadístico cualitativo, cuantitativo, cuantitativo discreto y cuantitativo continuo. 

73. Frecuencia: absoluta y relativa. 

74. Marca de clase. 

75. Diagrama de barras, diagrama de sectores e histograma. 

76. Parámetro de centralización: moda, mediana y media. 

77. Medio ambiente. Factores bióticos y abióticos.  

78. Adaptaciones de los seres vivos a los distintos medios.  

79. Ecosistema. Componentes: biotopo y biocenosis.  

80. Niveles tróficos de un ecosistema.  
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81. Cadenas y redes tróficas.  

82. Hábitat y nicho ecológico.  

83. Ecosistemas acuáticos y terrestres de España.  

84. Cambios de los ecosistemas.  

85. Sucesión ecológica y clímax.  

86. Las poblaciones.   

87. Las plagas y la lucha biológica.  

88. Recursos naturales e impactos ambientales. 

89. Espacios naturales protegidos.  
 

 MÓDULO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE 2º PCPI 

1.-Economía familiar: 
- Porcentajes. Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Tipos de IVA. Análisis de precios y ofertas. 
- Matemáticas relacionadas con operaciones bancarias. 
- Análisis y valoración crítica de la publicidad sobre alimentación, productos financieros, cosmética, 
productos de limpieza,... desde los puntos de vista científico matemático. 
2.-Problemas de nuestro mundo: 
- Contaminación: clasificación, causas, agentes contaminantes, efectos y tecnologías correctoras. 
- Los residuos: tipos, tratamiento. 
- Agotamiento de los recursos. 
- La erosión del suelo y la desertificación. 
- Impacto ambiental. 
- Desarrollo sostenible. 
- Biodiversidad. La clasificación de los seres vivos en los cinco reinos. La pérdida de biodiversidad en 
el  
  planeta. Gráficos estadísticos sobre algún aspecto relacionado con el medio ambiente: 
- Población y muestra, variable estadística cualitativa o cuantitativa, tipos de gráficos estadísticos y  
  valoración crítica de las informaciones que aparecen en los medios de comunicación basados en 
gráficos y     
  estudios estadísticos. 
- La Tierra como planeta: 
- La Tierra en el Universo y en el Sistema Solar. 
- Movimientos de traslación y rotación: estaciones, día y noche y eclipses. Latitud y longitud. Husos 
horarios. 
- La hidrosfera. 
- La atmósfera y el tiempo meteorológico. 
- La influencia de los océanos y la atmósfera en el clima. 
- Geología: 
- El relieve terrestre. 
- Erosión, transporte y sedimentación. Rocas sedimentarias. 
- La Tierra por dentro: volcanes y terremotos. Rocas ígneas y metamórficas. 
- Introducción a la tectónica de placas. 
- Historia de la Tierra. 
- La medida: 
- Concepto de medida. 
- Sistemas de medida. El Sistema Métrico Decimal. 
- Longitud, superficie, volumen y tiempo: unidades, múltiplos y submúltiplos. 
- Mapas, planos y maquetas. Obtención y manejo de escalas. Cálculo de distancias y superficies. 
- La notación científica y su manejo con la calculadora. 
- Las funciones vitales: 
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- Materia viva, materia muerta, materia inerte. 
- La organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas. 
- La función de nutrición en las personas: 
- El sistema digestivo. Principales enfermedades y su prevención. 
- Aparato circulatorio, respiratorio y excretor. Principales enfermedades y su prevención. 
- Alimentación y hábitos de vida saludables. 
- Estadística descriptiva asociada a informaciones relativas a la alimentación, dietas y trastornos de 
salud.  
  Elección de muestras significativas, elaboración de tablas de datos, cálculo con hoja de cálculo o  
  calculadora de las medidas de centralización: media, mediana y moda y de medidas de dispersión: 
varianza,  
  desviación típica y coeficiente de variación, elaboración de gráficas y presentación crítica de 
resultados. 
- La función de relación en las personas: 
- Percepción, coordinación y movimiento. 
- Sistemas nervioso y endocrino. Principales enfermedades y su prevención. 
- El sistema locomotor y el ejercicio físico. Ergonomía. 
- La función de reproducción en las personas: 
- El sistema reproductor. Principales enfermedades y su prevención. 
- Sexualidad y adolescencia. Métodos anticonceptivos. El proceso de gestación. 
- Salud y enfermedad: 
- Evolución del concepto de salud. 
- Estilos de vida saludables. Adicciones. Prevención y tratamiento. 
- El sistema inmune. Enfermedades infecciosas. 
- La materia: 
- Composición de la materia. Átomos y moléculas. 
- Estados de la materia y sus propiedades. Teoría cinético molecular. 
- Masa, volumen, temperatura, presión y densidad. Unidades de medida. 
- Introducción al lenguaje algebraico (concepto de variable y de incógnita, obtención de valores 
numéricos  
   en fórmulas y resolución de ecuaciones de primer grado en relación con las magnitudes estudiadas).  
   Manejo de las fórmulas que relacionan dichas magnitudes. 
- Materias primas y materias elaboradas. 
- Los movimientos: 
- Magnitudes básicas para describir el movimiento: posición, trayectoria, espacio recorrido y 
velocidad. 
- La velocidad como magnitud vectorial. Dirección, módulo y sentido de un vector. Representación 
gráfica de  
   vectores en coordenadas cartesianas. Módulo de un vector. Teorema de Pitágoras. Suma y 
diferencia de  
   vectores y producto de un vector por un escalar. 
- Estudio y representación gráfica del movimiento uniforme (rectilíneo y circular). Estudio de la 
función  
   lineal espacio- tiempo. Concepto de pendiente de una función lineal como velocidad de un movimiento  
   uniforme. Obtención de la ecuación punto-pendiente a partir de la gráfica. Estudio de la función 
velocidad- 
   tiempo. Características de las funciones de proporcionalidad inversa. 
- La aceleración. Estudio y representación gráfica del movimiento rectilíneo uniformemente 
acelerado. La  
  ecuación de 2º grado. La parábola. 
- Estudio y representación gráfica de movimientos simples reales. Funciones a trozos. 
- Resolución de problemas sencillos de encuentros de objetos en movimiento rectilíneo usando 
sistemas de  
  ecuaciones. 
- Las fuerzas: 
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- Fuerzas que intervienen en la vida cotidiana. Tipos de interacciones. Equilibrio de fuerzas. 
- Las fuerzas y las deformaciones. Esfuerzos a los que se encuentran sometidos los materiales. 
- Estudio de la relación entre las fuerzas y los cambios en el movimiento. Las leyes de Newton. 
- Energía, el motor de la vida: 
- Definición y principio de conservación de la energía. 
- Tipos de energía. 
- Unidades. Cambios de unidad. 
- Energía mecánica y energía térmica: 
- Energía cinética y potencial. Principio de conservación de la energía mecánica. 
- Expresiones algebraicas asociadas a la energía cinética y potencial y valores numéricos. Resolución 
de  
   ecuaciones de primer y segundo grado asociadas a las fórmulas estudiadas. 
- Representación y estudio de las gráficas de funciones asociadas a las magnitudes implicadas en las  
   fórmulas de la energía cinética y potencial: lineales (por ejemplo energía potencial-altura) y 
cuadrática  
   (energía cinética-velocidad). 
- Energía térmica y temperatura. Escalas termométricas Calor intercambiado y variación de 
temperatura. 
- Energía eléctrica: 
- Generación y transporte de energía eléctrica. 
- La factura de la luz. Estudio de las magnitudes relacionadas y sus unidades: consumo y potencia. 
Función  
  afín consumo-gasto asociado al consumo de la energía eléctrica. 
- Energías renovables y no renovables. Medidas de ahorro energético. 
- Cómo se organiza la vida: 
- Biosfera y ecosistemas. Componentes de un ecosistema. 
- Factores bióticos y abióticos. 
- Fotosíntesis. 
- Redes tróficas. 
- El misterio de la vida: 
- Origen de la vida. 
- Evolución de los seres vivos. Selección natural. 
- Origen y evolución de la especie humana. La transmisión de la vida. Cromosomas, genes y ADN 
- Genética básica: genotipo y fenotipo, probabilidad asociada a la transmisión de la vida (sexo, grupo  
   sanguíneo,...). 
- Las leyes de Mendel. 
- Sucesión de Fibonacci. El número de oro. 
- El agua, base de nuestra existencia: 
- Composición del agua. Estructura molecular. 
- Disoluciones. Disolvente, soluto y composición. 
- Ciclo del agua. Recursos hídricos. 
- Medidas de ahorro de agua. 
- Cálculo de áreas y volúmenes de envases cotidianos y recipientes de menor o mayor tamaño que 
puedan  
   contener líquidos. 
- Cálculos basados en proporcionalidad relativos a gasto doméstico de agua y las repercusiones en el 
gasto  
   local, regional y nacional. 
- Resolución de problemas sencillos de ecuaciones de primer grado relacionados con el consumo de 
agua. 
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CADA UNA DE LAS 

ÁREAS. 

6.1. Sobre la adquisición de conceptos básicos se pretende valorar la capacidad de: 
– Poseer un bagaje conceptual básico que les ayude a comprender e interpretar el medio que les rodea.  
– Tener capacidad para utilizar esos conocimientos en la explicación de algunos fenómenos 
sencillos. 
6.2. Sobre el planteamiento y la resolución de problemas se pretende valorar la capacidad 

de: 
– Formular problemas relacionados con el medio natural, incorporarlos a sus procesos habituales de 
construcción de conocimientos, delimitarlos y contextualizarlos. 
– Abordar las posibles soluciones, formular hipótesis, llevar a la práctica una estrategia concreta de 
resolución o para comprobar y criticar algunas soluciones. 
– Manifestar actitudes de curiosidad e interés indagatorio en relación con el medio físico y los 
fenómenos naturales.  
6.3. Sobre la expresión y comprensión se pretende valorar la capacidad de: 
– Analizar críticamente la información de las distintas fuentes, distinguiendo lo relevante de lo accesorio 
y los datos de las opiniones. 
– Extraer información de gráficas, tablas y textos divulgativos. 
– Comprender textos sencillos en los que se haga uso de conceptos aprendidos. 
– Comunicar con claridad y precisión las conclusiones de una investigación. 
6.4. Sobre la noción de Ciencia se pretende valorar la capacidad de: 
– Relativizar modelos teóricos propuestos por la Ciencia. 
– Analizar y comparar diferentes respuestas dadas para una misma actividad. 
– Analizar las consecuencias de los avances científicos. 
– Analizar críticamente el uso en diversos mensajes de alusiones supuestamente científicas. 
6.5. Sobre la participación y el trabajo en grupo se pretende valorar la capacidad de: 
– Implicarse en la realización de las tareas de clase. 
– Trabajar en equipo, escuchando, rebatiendo, argumentando, dividiendo el trabajo, etc. 
– Considerar el resultado no como la suma de contribuciones individuales sino como una síntesis de las 
aportaciones de cada uno de los componentes del grupo de los debates que hayan tenido lugar. 
 

 

 

7. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE CADA ÁREA DE 

LA ETAPA. 
Los contenidos están agrupados en temas que se secuencian de la siguiente forma. Para 
ver los contenidos que engloba cada uno hay que acudir al documento de la programación 
del departamento. 
CIENCIAS DE LA NATURALEZA DE 1º DE LA E.S.O. 

  1erTRIMESTRE: Temas 1, 2 y 3 
  2º TRIMESTRE: Temas 4, 5 y 6  
  3 er  TRIMESTRE : Temas 7, 8 y 9  

 
CIENCIAS DE LA NATURALEZA DE 2º DE LA E.S.O. 
                1erTRIMESTRE: Las unidades 7 , 8 , 9  y 10 
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                2º TRIMESTRE: Las unidades 11 ,1  y 2 
                3º TRIMESTRE: Las unidades 3 , 4 , 5  y 6 
 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA DE 3º DE LA E.S.O. 

  1er TRIMESTRE: Unidades 1, 2,3  y 4. 
  2º TRIMESTRE: Unidades 5, 6, 7 y 8 
  3er TRIMESTRE: Unidades 9, 10 y 11. 

 
FISICA Y QUIMICA DE 3º DE LA E.S.O. 

  1er TRIMESTRE: Unidades 1, 2 y 3. 
  2º TRIMESTRE: Unidades 4, 5 y 6 
  3er TRIMESTRE: Unidades 7 y 8 
 

BIOLOGIA Y GEOLOGIA DE 4º DE LA E.S.O. 
  1erTRIMESTRE: Temas 1,2 ,3 y 4  
  2º TRIMESTRE:  Temas 5,6, y 7 
  3er TRIMESTRE: Temas 8,9,y 10 
 

FISICA-QUÍMICA DE 4º DE LA E.S.O. 
               1erTRIMESTRE:        UNIDADES 7 Y 8. 
          2º TRIMESTRE:     UNIDADES 8, 1, 2 Y 3. 
          3er TRIMESTRE:        UNIDADES 4, 5, Y 6 
 

 

8. METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS MARCADOS 

a) Exposiciones teórico-prácticas del profesor, con la ayuda del libro de texto Para el mejor 
aprovechamiento por parte de los alumnos/as de las clases, se seguirán estos pasos: 

 

El profesor va explicando los puntos del tema. En esta actividad los alumnos/as no deben limitarse 
a “copiar“ mecánicamente todo lo que dice el profesor, sino que hay que practicar la destreza 
en la “toma de apuntes“. Hay que concentrarse en entender las ideas importantes y darse 
cuenta de lo que no se entiende para poder preguntarlo. Simultáneamente hay que ir tomando 
notas breves. 

 

En casa el alumno/a hace una lectura de los puntos trabajados y “anota las dudas“ que aparezcan 
para consultarlas al día siguiente. 

 

b) Cuestiones: El alumno/a las irá haciendo a medida que va avanzando cada tema y, de esta manera, 
se va orientando sobre si va captando o no las ideas fundamentales (la mayor parte de éstas tienen 
una respuesta directa en la información del texto). La forma adecuada y provechosa de realizar 
las cuestiones no es copiando literalmente lo que dice el texto, sino primero repasar lo que se ha 
dado en el día y luego hacerlas ya que luego ha de defender sus respuestas en clase. 

 

c) Visionado de vídeos: Servirán como introducción o bien como refuerzo final de los temas e irán 
acompañados de un cuestionario. 
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d) Prácticas: estarán en función de las disponibilidades existentes en el laboratorio (materiales, 
horario, etc.). Al finalizar cada práctica el alumno/a elaborará una memoria que constará de los 
siguientes apartados: 

1. Resultados obtenido 
2. Cuestiones relacionadas 
3. Comentario personal (incidencias, sugerencias de mejora, etc.) 

 

e) Comprensión lectora en Ciencias: Lecturas de textos científicos como artículos de actualidad, 
biografías de científicos, mujeres en la Ciencia y fragmentos de libros.  Búsqueda de términos 
científicos en el Diccionario, cuestionarios sobre las lecturas y esquemas. Se utilizará para ello los 
propios libros de texto o publicaciones u otros libros. 

 

f) Los libros de texto recomendados por el departamento son los siguientes: 
- Primero de E.S.O.:  Ciencias Naturales . Editorial Santillana 

o Segundo de E.S.O.: Ciencias Naturales . Editorial Anaya 
o Tercero de E.S.O.: Física y Química . Editorial Santillana 
o Tercero de E.S.O.: Biología y Geología: Editorial Santillana 
o Cuarto de E.S.O. : Física y Química. Editorial Santillana 
o Cuarto de E.S.O.: Biología y Geología: Editorial Santillana 

 

g) Se establecen como libros de lectura obligatorios los siguientes: 
o 1º de E.S.O.:   Darwin el viajero. Editorial Rompecabezas 
o 2º de E.S.O.:   Viaje al centro de la Tierra. Editorial Anaya 
o 3º de E.S.O.:   No me baciles. Editorial Octaedro 
o 4º de E.S.O.:   Hello Dolly . Ed Octaedro 

 

h)  Para concienciar a los alumnos de la importancia de escribir correctamente, los miembros de este 
departamento hemos decidido que en las pruebas escritas se restará una décima a la nota final de 
la prueba por cada falta que el alumn@ cometa. 

          

Nota.- También se realizarán salidas al entorno del centro y se utilizará el Aula de Informática como 
recursos complementarios 
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DEPARTAMENTO DE DIBUJO 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO:  COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN  DE LOS 

CONTENIDOS CURRICULARES  

 

 

� INTRODUCCIÓN 

 

La nueva ordenación del sistema educativo (establecida en la Ley Orgánica de Educación 

2/2006, de 3 de mayo), se empezó a implantar en 1º y 3º de ESO durante el curso 

académico 2007-2008, y durante el curso 2008-2009 se terminó de aplicar en 2º y 4º de 

ESO. 

Según la nueva ley, la asignatura de Educación Plástica y Visual (E.P.V), queda 

establecida en el primer ciclo de ESO, impartiéndose tanto en primero como en segundo, 

2 horas a la semana respectivamente. 

La presencia de la asignatura en  el segundo ciclo de secundaria se limita a una oferta 

como optativa en 4º de ESO de 3 horas semanales. 

 

 

� CRITERIOS DEL DEPARTAMENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 

 

Dña. Natalia Donaire Rus y Dña. Inmaculada Alés González de la Higuera, ambas 

profesoras de dibujo y con destino definitivo en eI IES Marismas, son las titulares del 

Departamento de Dibujo y las responsables de la elaboración de la Programación Didáctica. 

 

Durante el primer mes de cada curso escolar, y siguiendo un guión facilitado por el equipo 

directivo, de acuerdo con la normativa vigente y con las directrices dadas desde la 
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Delegación de Educación, este departamento, sus dos profesoras, proceden a revisar y 

reelaborar la Programación Didáctica.  

La profesora con el cargo de jefe de departamento asume el trabajo de redactar y dar 

cuerpo a este documento partiendo de lo elaborado en borradores durante las reuniones de 

departamento. 

A este efecto, en los últimos años, está resultando práctico y útil utilizar el material que nos 

cede SM, la editorial del libro y cuadernillo de trabajo propuestos. 

 

 

 

 

� OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO 

 

 

 

Los objetivos del Departamento - área de Educación Plástica y Visual para la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria son los siguientes:  

 

 

1. Observar, percibir, comprender e interpretar críticamente la comunicación a través 

de las imágenes y las formas de su entorno natural y cultural, y ser sensibles a sus 

cualidades evocadoras, plásticas, estéticas y funcionales. 

 

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando 

sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su 

respeto, conservación y mejora. 

 

 

3. Comprender las relaciones del lenguaje visual y plástico con otros lenguajes y 

buscar la manera personal y expresiva más adecuada para comunicarse según sus 

necesidades. También saber  interpretar correctamente  la imagen publicitaria para 

un consumo responsable. 
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4. Desarrollar la creatividad y expresarla, preferentemente, con la subjetividad del 

lenguaje personal, utilizando los códigos, la terminología y los procedimientos del 

lenguaje visual y plástico, con la finalidad de enriquecer estéticamente sus 

posibilidades de comunicación. 

 

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e 

ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las 

personas. 

 

6. Apreciar las posibilidades expresivas que ofrece la investigación con diversas 

técnicas plásticas y visuales y las tecnologías de la información y comunicación, 

valorando el esfuerzo de superación que comporta el proceso creativo. 

 

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el dominio de la perspectiva, las 

proporciones y la representación de las cualidades de las superficies y el detalle, de 

manera que sean eficaces para la comunicación. 

 

8. Planificar y reflexionar, de manera individual y cooperativamente, sobre el proceso 

de realización  de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y 

valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución. 

 

9. Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo, adoptando 

actitudes de flexibilidad, responsabilidad, solidaridad, interés y tolerancia, superando 

inhibiciones y prejuicios y rechazando discriminaciones o características personales 

o sociales. 

 

10. Contribuir activamente al respeto, la conservación, la divulgación y la mejora del 

patrimonio europeo, español y andaluz como señas de identidad propia. 

 

11. Conocer y valorar el patrimonio artístico y cultural andaluz, como base de nuestra 

identidad e idiosincrasia y contribuir activamente a su defensa, conservación y 

desarrollo, aceptando la convivencia con valores artísticos propios  de otras culturas 
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que coexisten con la nuestra, para hacer de la diversidad un valor enriquecedor e 

integrador. 

 

12. Respetar, apreciar y aprender a interpretar otras maneras de expresión visual y 

plástica distintas de la propia y de las formas dominantes en el entorno, superando 

estereotipos y convencionalismos, y elaborar juicios o adquirir criterios personales 

que permitan al alumnado actuar con iniciativa responsable. 

 

13. Aceptar y participar en el respeto y seguimiento de los valores y las normas que 

regulan el comportamiento  en las diferentes situaciones que surgen en las 

relaciones humanas y en los procesos comunicativos, reconocerlos como 

integrantes de una formación global e integrarlos en la expresión de ideas a través 

de mensajes visuales. 

 

 

 

� COMPETENCIAS 

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas 

 

 

La Educación Plástica y Visual está vinculada a las competencias básicas a través de los 

siguientes objetivos: 

 

COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA: 

 

- ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y de las técnicas y los 

recursos que les son propios;  

- aprender a mirar, ver, observar y percibir; 

- apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas; 

- experimentar e investigar con diversidad de técnicas plásticas y visuales; 

- ser capaz de expresarse a través de la imagen. 
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COMPETENCIA COMUNICATIVA:   como lenguaje, la Educación plástica y visual permite: 

 

- hacer uso de unos recursos específicos para expresar ideas, sentimientos y 

emociones; 

- integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes; 

- enriquecer la comunicación. 

 

 

AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL: 

 

- desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y 

evaluación de    resultados  (tomar decisiones de manera autónoma); 

- estimular el espíritu creativo, la experimentación, la investigación y la autocrítica 

para fomentar la iniciativa y autonomía personal. 

 

 

COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA: 

 

- trabajar en equipo y promover actitudes de respeto, tolerancia, cooperación y 

flexibilidad; 

- adquirir habilidades sociales; 

- trabajar con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento 

creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas; 

- plantear experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas 

ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias. 

 

 

COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER: 

 

- acostumbrarse a reflexionar sobre los procesos de trabajo y de estudio; 
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- llevar a cabo tareas de experimentación creativa que impliquen la toma de 

conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los 

propios errores como instrumento de mejora. 

 

 

COMPETENCIA DIGITAL Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: 

 

- reconocer la importancia de la imagen como soporte de la información; 

- utilizar recursos tecnológicos específicos. 

 

 

COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO: 

 

- utilizar procedimientos relacionados con el método científico, como la observación, 

la experimentación y el descubrimiento, y la reflexión y análisis posterior; 

- introducir valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto al empleo de materiales 

para la creación de obras propias; 

- analizar obras ajenas; 

- desarrollar actitudes de conservación del patrimonio cultural. 

 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA: 

 

- aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico; 

- profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad mediante la 

geometría y la representación objetiva de las formas. 

 

 

 

� CONTENIDOS 
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Materiales, técnicas, procedimientos y recursos en la expresión plástica. 

 

- Materiales para el aula de plástica: de trazado artístico y geométrico. 

- Materiales y técnicas grafico-plásticas: técnicas secas y húmedas; bi y 

tridimensionales. 

- Técnicas de estampación y de grabado. 

- Recursos informáticos y nuevas tecnologías aplicadas a la creación de 

imágenes plásticas. 

 

 

Los lenguajes visuales. 

 

- Percepción visual. 

- Efectos visuales e ilusiones ópticas.  

- Comunicación visual. 

- Lectura de imágenes. 

- Significado y función de las imágenes. 

- Tipos de imágenes. 

- La imagen secuenciada. El cómic. 

- La imagen fotográfica. La cámara fotográfica. Historia de la fotografía. 

Géneros. 

- Lenguaje cinematográfico. Elementos del lenguaje cinematográfico. Géneros 

cinematográficos. 

- Lenguaje visual en prensa, publicidad y televisión. Diseño gráfico y 

publicitario. 

- Las imágenes y las nuevas tecnologías. Imágenes digitales y creadas por 

ordenador. 

 

 

Elementos configurativos de los lenguajes visuales. 
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- Elementos conceptuales (punto, línea, plano y volumen); elementos gráfico-

plásticos (forma, color, textura y tamaño) ; elementos de relación (posición, 

situación, peso visual, etc) 

- Punto, línea y plano, como elementos expresivos y compositivos. 

- La textura. Clasificación. Cualidades expresivas. 

- El color como fenómeno físico y visual. 

- Clasificación de los colores. Mezclas sustractivas y aditivas. 

- Codificación del color: propiedades y sistemas cromáticos. 

- Gamas cromáticas. Armonías y contrastes. 

- Simbología y psicología del color. 

 

 

Representación de las formas planas. 

 

- La forma. Clasificación. 

- Relaciones entre las formas. Representación. 

- La forma en nuestro entorno natural y artificial. 

- Trazados geométricos básicos. 

- Construcción de polígonos. Polígonos regulares y estrellados. 

- Tangencias y enlaces. Curvas técnicas. 

- Curvas cónicas. 

- Relaciones geométricas en el plano. Simetría y semejanza. 

- El tamaño. Formato, proporción y escalas. Escalas gráficas. 

- La figura humana: proporción, encajado y ritmo. 

- Redes modulares simples y compuestas. Anomalías. 

 

 

 

Luz, espacio y volumen. 

 

- Tipos de luz. Las claves tonales. 

- Cualidades de la luz: dirección, calidad e intensidad. 

- El claroscuro. 
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- Estructuras modulares tridimensionales. 

- Sistemas de representación: Diédrico, axonométrico, cónico y acotado. 

- Normalización industrial. 

 

 

La composición. 

 

- Composición. Esquemas compositivos. Criterios de composición. 

- Ritmos visuales. 

- Equilibrio visual de una composición. 

- Leyes compositivas. 

 

 

Proceso de creación. 

 

- Fases de una obra: idea, boceto, guión y maqueta, y obra definitiva. 

- Fases de un proyecto. Croquis, proyecto, presentación final y evaluación. 

- Elaboración de proyectos plásticos de forma cooperativa. 

 

 

� CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

  

 

Los criterios de evaluación que a continuación se enuncian se relacionan con los objetivos 

establecidos. Pretenden ser una guía que sirva al profesorado para establecer, de forma 

general, las capacidades y destrezas que el alumno/a debe ser capaz de desarrollar a lo 

largo del curso. 

 

 

� Comprender la naturaleza del lenguaje visual: sus amplias posibilidades 

comunicativas y su capacidad expresiva. 
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� Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores 

y las normas de las sociedades democráticas. 

 

� Distinguir los elementos configurativos de los lenguajes visuales: el 

punto y la línea, las texturas naturales y artificiales y el color. 

 

� Comprender la naturaleza del color (tanto color-luz como color-materia), 

sus mezclas aditiva y sustractiva y su empleo como medio de 

expresión. 

 

� Dibujar y dividir internamente formas geométricas simples: 

circunferencia, triángulos y cuadriláteros. Asimilar con claridad conceptos 

geométricos básicos como direccionalidad, concepto de medida y 

transporte de medidas. 

 

� Representar con formas planas sensaciones espaciales, utilizando 

cambios de tamaño, superposiciones y contrastes. 

 

� Representar el espacio y volumen del entorno utilizando como recurso 

expresivo el contraste lumínico y claroscuro. 

 

� Conocer los medios de expresión gráfico-plásticos, especialmente 

aquellos fundamentales para el trabajo en el aula: lápices de grafito, 

ceras, lápices de colores, rotuladores, témperas y collage. 

 

� Valorar las cualidades estéticas de entornos, objetos e imágenes de la 

vida cotidiana. 

 

� Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio cultural de la 

comunidad autónoma y de otras culturas. 

 

� Describir objetivamente las formas con la aplicación de los sistemas de 

representación y normalización. 

(Se tendrá en cuenta la corrección en el trazado, la adecuada relación entre 

distancia y tamaño y su disposición en el espacio). 
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� Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, 

diseño, manifestaciones multimedia,...).  

Se pretende conocer si el alumno es capaz de tener actitudes críticas, de aprecio y 

respeto hacia manifestaciones plástico-visuales de su entorno. 

 

� Conocer y utilizar recursos informáticos y nuevas tecnologías en el campo de la 

imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador. 

Se pretende comprobar si el alumno es capaz de utilizar herramientas varias, 

relacionadas con las tecnologías de la información, para realizar sus propias 

creaciones. 

 

 

� SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

 

1º ESO 

 

INTRODUCCIÓN A LOS MATERIALES, PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS DE 

EXPRESIÓN PLÁSTICA.  

 

� Los materiales para el dibujo artístico y  pintura. 

� Instrumentos necesarios para el dibujo geométrico. 

� Materiales complementarios y soportes. 

� Técnicas plásticas paso a paso: lápices de grafito, lápices de color y acuarelables, 

ceras, rotuladores, témperas y collage. 

 

 

LENGUAJE VISUAL.  

 

� Comunicación visual 

� Lenguaje visual 

� Percepción visual 
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� Finalidad de las imágenes 

 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA.  

 

� El punto 

� La línea 

� El plano 

� La textura 

 

 

EL COLOR.  

 

� Colores primarios y secundarios 

� Cualidades del color 

� Gamas cromáticas 

� Relaciones armónicas entre colores 

 

LAS FORMAS.  

 

� Conceptos básicos sobre las formas 

� Recursos para representar formas 

� Expresividad de las formas 

� Relaciones espaciales entre las formas 

� Estilos artísticos 

 

TRAZADOS GEOMÉTRICOS 

 

� La geometría y sus elementos 

� Instrumentos de dibujo 

� Rectas en el plano 

� Recta, semirrecta y segmento 

� Ángulos 
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� Circunferencia 

 

FORMAS POLIGONALES.  

 

� Los polígonos 

� Triángulos 

� Construcción de triángulos 

� Cuadriláteros 

� Construcción de cuadriláteros 

� Construcción de polígonos regulares 

� Construcción de polígonos estrellados 

 

FORMAS SIMÉTRICAS.  

 

� Simetría 

� Simetría geométrica 

� Simetría aparente 

� Expresividad de la simetría 

 

LA FORMA EN EL ESPACIO.  

 

� Concepto de espacio 

� De la forma plana al volumen 

� Representación del volumen 

� Luz y sombra en el volumen 

� El modelado 

 

 

LA FIGURA HUMANA.  

 

� Análisis de la figura 

� El movimiento en la figura humana 

� El lenguaje del cuerpo 
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� La figura en el cómic 

 

 

2º ESO 

 

PERCEPCIÓN Y LECTURA DE IMÁGENES.  

 

▪ La percepción visual y la observación. Relaciones y diferencias.  

▪ Los principios perceptivos básicos.  

▪ Efectos visuales: proximidad y semejanza, continuidad, contraste y homogeneidad. 

▪ Ilusiones ópticas, figuras imposibles y figuras cinéticas. 

▪ La comunicación visual: significado y significante. Elementos de la comunicación visual. 

▪ El lenguaje visual. Clases de lenguajes visuales. Clases de imágenes. 

▪ Funciones de las imágenes.  

 

LENGUAJE AUDIOVISUAL.  

 

▪ Lenguaje audiovisual. Características. 

▪ Lenguaje cinematográfico. Planos, movimientos y angulaciones de la cámara. 

▪ Lenguaje visual en prensa. Finalidades de las imágenes en prensa. 

▪ Lenguaje visual en publicidad. Elementos visuales que lo componen. 

▪ Lenguaje televisivo. Géneros. 

▪ Nuevas tecnologías aplicadas a la imagen. Infografía, arte interactivo y videoarte. 

 

ANÁLISIS DE LAS FORMAS.  

 

 

▪ Cualidades de la forma. 

▪ Clasificación de las formas: naturales y artificiales, geométricas y orgánicas. 

▪ Modalidades de dibujo: boceto, apunte del natural, bosquejo y croquis. 

▪ Expresividad gráfica de formas abiertas y cerradas. 

▪ Expresividad gráfica en la infancia. 
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▪ Los estilos de la expresión plástica: realista, abstracto y figurativo. 

 

ELEMENTOS DE EXPRESIÓN.  

 

 

▪ Elementos de expresión. 

▪ El punto: descripción y características estructurales. El punto como elemento expresivo y 

compositivo. 

▪ La línea: descripción y características estructurales. La línea como elemento expresivo y 

compositivo. 

▪ El encajado a partir de líneas. La línea en el dibujo decorativo y en el cómic. 

▪ El plano: descripción y características estructurales. El uso del plano para conseguir 

sensación de espacio tridimensional. El plano como elemento compositivo. 

▪ La textura: tipos de textura. Texturas táctiles y gráficas, naturales y artificiales. 

 

 

EL COLOR.  

 

▪ Naturaleza del color. Descomposición de la luz blanca.  

▪ Síntesis aditiva. Colores luz primarios, secundarios y complementarios. 

▪ Percepción del color. 

▪ Síntesis sustractiva. Colores pigmento primarios, secundarios y complementarios. 

▪ Cualidades del color: tono, valor y saturación. 

▪ El círculo cromático y los colores terciarios. 

▪ Armonías cromáticas. 

▪ Valor expresivo de los colores. 

 

 

LUZ Y VOLUMEN.  

 

▪ La luz y las formas: luz natural y luz artificial 

▪ Claves tonales: alta, baja y contrastada. 

▪ Cualidades de la luz: dirección, calidad e intensidad. 
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▪ El volumen y su representación. Zonas de luz y de sombra en los objetos iluminados. 

▪ El claroscuro. Procedimientos para representar el claroscuro: rayado, mancha y grisalla. 

 

 

LA COMPOSICIÓN.  

 

▪ Tipos de formato: plano, tridimensional e irregular. 

▪ Esquemas compositivos simples y compuestos. 

▪ Figura y fondo en la composición: contraste y conjunto visual homogéneo. 

▪ Ritmo: clasificación y aplicaciones. 

▪ Equilibrio y peso visual: ley de la balanza y rectángulo áureo. 

 

 

DIBUJO GEOMÉTRICO.  

 

▪ Trazados geométricos básicos: rectas paralelas y perpendiculares, mediatriz, bisectriz y 

ángulos. 

▪ Construcción de polígonos regulares conocido el lado. Método general. 

▪ Construcción de polígonos regulares conocido el radio de la circunferencia circunscrita. 

Método general. 

▪ Polígonos estrellados y espirales. 

▪ Óvalos y ovoides. 

▪ Tangencias. Enlaces de arcos de circunferencias sobre una línea poligonal. 

▪ Curvas cónicas: elipse, parábola e hipérbola. 

▪ Las formas geométricas en los distintos ámbitos artísticos. 

 

 

PROPORCIÓN Y ESTRUCTURAS MODULARES.  

 

▪ Proporcionalidad. Teorema de Tales y teorema de la altura. Sección áurea. 

▪ Relaciones de proporcionalidad entre figuras: igualdad, simetría y semejanza.  

▪ Escalas: natural, de reducción y de ampliación. Escalas gráficas. 



 

351 
 

 

▪ Redes modulares: simples y compuestas. Anomalías. 

▪ El módulo. Movimientos del módulo: giro y desplazamiento.  

▪ La circunferencia en la composición modular. 

▪ Composiciones modulares tridimensionales. Recursos para crear sensación de volumen. 

▪ Transformaciones del módulo. 

 

 

SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN.  

 

▪ Sistema diédrico: fundamentos. Representación de puntos, rectas y formas planas. 

▪ Representación diédrica de sólidos: representación de piezas. 

▪ Normas de acotación: elementos y sistemas de acotación. Croquis acotado. 

▪ Sistema axonométrico. Representación de sólidos a partir de sus vistas. 

▪ Perspectiva caballera: fundamentos. Representación de sólidos. 

 

 

PERSPECTIVA CÓNICA.  

 

▪ Perspectiva cónica. Fundamentos de la perspectiva cónica.  

▪ Posición del punto de vista del observador. 

▪ Perspectiva cónica frontal. Medida de las distancias en perspectiva. Trazado de la 

perspectiva frontal de un cubo.  

▪ Dibujo en perspectiva frontal de una figura en diédrica. 

▪ Perspectiva cónica oblicua. Trazado de la perspectiva cónica oblicua de un cubo.  

▪ Dibujo en perspectiva cónica oblicua de una figura en diédrica. 

 

 

MATERIALES Y TÉCNICAS EN LA EXPRESIÓN PLÁSTICA. 
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4º ESO 

 

BLOQUE TEMÁTICO I:  ANÁLISIS DE FORMAS 

 

 

LAS FORMAS EN LA NATURALEZA.  

 

Análisis y representación de las formas naturales. 

Estructura de los vegetales. 

Estructura de los animales. 

El paisaje. 

 

EL PAISAJE URBANO Y SU EXPRESIÓN EN EL ARTE.   

 

Configuración y estética de las ciudades. 

Elementos compositivos del paisaje urbano. 

Representación del espacio. 

Elementos visuales del paisaje urbano. 

 

ASPECTOS PLÁSTICOS DE LA FIGURA HUMANA. 

   

Anatomía y proporción de la figura humana. 

Movimiento y equilibrio. 

Estructura del rostro. 

Interpretaciones populares de la figura humana. 

La figura humana en el cómic. 

 

 

BLOQUE TEMÁTICO II:  DISEÑO Y PUBLICIDAD 
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FUNDAMENTOS DEL DISEÑO.   

 

Modalidades y función del diseño. 

Elementos visuales del diseño. 

El color en el diseño. 

Formas básicas del diseño. 

Composiciones modulares. 

 

 

 

DISEÑO GRÁFICO.  

  

Áreas y finalidades del diseño gráfico. 

La imagen corporativa de empresa. 

Diseño de embalajes. 

Diseño de logotipos: espirales, óvalos y ovoides. 

Diseños de comunicación visual. 

Diseño editorial. 

 

DISEÑO PUBLICITARIO.  

 

Fundamentos de la publicidad. 

El diseño publicitario. 

Estilos publicitarios. 

Elementos y composición de los mensajes publicitarios. 

 

 

 

 

BLOQUE TEMÁTICO III:  REPRESENTACIÓN GEOMÉTRICA DEL ESPACIO 
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SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN.  

 

La geometría descriptiva. 

Sistema diédrico. 

Representación de sólidos en el sistema diédrico. 

Sistema axonométrico. 

 

 

DISEÑO INDUSTRIAL.  

 

El diseño tridimensional. 

La normalización del dibujo técnico industrial. 

Escalas y acotaciones. 

Dibujo de piezas. 

 

BLOQUE TEMÁTICO IV:  LA IMAGEN FOTOGRÁFICA, CINEMATOGRÁFICA Y 

MULTIMEDIA 

 

 

LA FOTOGRAFÍA.  

Antecedentes históricos de la fotografía. 

Evolución de las cámaras fotográficas. 

Corrientes estéticas clásicas. 

Corrientes estéticas modernas. 

Géneros fotográficos. 

 

EL CINE.  

 

Antecedentes del cine. 

Pioneros y fundadores del cine. 
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Géneros cinematográficos. 

Elementos del lenguaje cinematográfico. 

Proceso de realización de una película. 

 

 

LAS IMÁGENES DIGITALES.  

 

Características de la imagen digital. 

El bit y la profundidad de color. 

La cámara digital. 

Multimedia e interactividad. 

 

 

CREACIÓN DE IMÁGENES POR ORDENADOR.  

Programas de tratamiento de imágenes. 

Programas de diseño gráfico. 

Programas de animación. 

 

RECURSOS Y TÉCNICAS DE LA EXPRESIÓN PLASTICA. 

 

Creación de imágenes subjetivas. 

Grabado y estampación. 

El modelado. 

El vídeo digital. 

 

 

� METODOLOGÍA 

 

 

- La metodología es activa y participativa, facilitando el aprendizaje individual y 

colectivo. 
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- Se potencian todas las competencias a través del desarrollo  de los 

contenidos, tanto conceptuales como procedimentales y actitudinales. 

- Pretende potenciar las capacidades individuales basándose en la motivación 

de los alumnos. 

- Trata de contemplar la diversidad de los alumnos. Para ello contamos con 

materiales de refuerzo y de ampliación, de consolidación y de evaluación y 

autoevaluación. 

- Se potencia de forma especial la observación y apreciación del entorno, y de 

las diferentes manifestaciones artísticas. 

- Se fomenta en el alumno su papel activo como emisor (creador de imágenes 

), así como de receptor (interpretación y análisis) de mensajes 

audiovisuales. 

- Se intenta impulsar el uso de los medios audiovisuales y tecnológicos. 

- Se fomenta el aprovechamiento de los medios y recursos más cercanos al 

alumno. 

- Una parte de la programación es la referida al arte y al análisis de obras 

artísticas o bien de objetos cotidianos como posibles modelos de la obra de 

arte. 
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PROYECTO CURRICULAR ÁREA DE 
 

 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: 

 

 

 

FRANCÉS 

 

E.S.O. 
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1.OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

 

    Los objetivos que se especifican están estrechamente relacionados con las competencias 

básicas, y siempre encaminados a  desarrollar (como se especifica en el Anexo I del Real 

Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre) el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes 

adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa educativa debe alcanzar 

para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la integración 

social y el empleo. 

 

1. Comprender la informaciôn global y los datos más relevantes de rnensajes orales 
sencillos en lengua extranjera, en situaciones de comunicaci6n próximas al alumno, mediante 
el uso consciente de estrategias de comprensión oral, atendiendo a la Comprensión y 
producción de mensajes orales y escritos en castellano, atendiendo a las peculiaridades del 
habla andaluza, con propiedad, autonomía, creatividad. utilizándolos para comunicarse y 
organizar el pensamiento. (C.B. a) 

 

 

2. Utilizar de forma oral la lengua extranjera en los intercambios comunicativos dentro del 
aula desarrollando pautas de interacción que permitan reajustar el discurso. (C.B. d,e) 

 

3. Producir mensajes orales sencillos en lengua extranjera, en situaciones relacionadas con 
el entorno comunicativo del alumno, combinando recursos expresivos lingüísticos y no 
lingüísticos, con el fin de satisfacer sus necesidades más básicas de comunicación. (C.B. d, e) 
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4. Leer de forma comprensiva documentos auténticos sencillos en la lengua extranjera 
(formularios, instrucciones, recetas, folletos...) recurriendo conscientemente a estrategias de 
reconocimiento e identificación, posibilitando con ello el análisis de los mecanismos básicos 
que rigen el funcionamiento del medio fisico y natural, valorando las repercusiones que sobre 
él tienen las actividades humanas; contribuyendo activamente a la defensa, conservación y 
mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida; conociendo y 
apreciando, mediante comparaciones, el patrimonio natural, cultural e histórico de Andalucía y 
analizando los elementos y rasgos básicos del mismo, así como su inserción en la diversidad de 
comunidades del estado, y de la Comunidad Europea. (C.B. b,c) 

 

5. Producir mensajes escritos de carácter práctico y/o cotidiano (invitaciones, 
felicitaciones, instrucciones...),respetando los rasgos básicos del código y adecuando, para su 
elaboración, los esquemas formales correspondientes al tipo de texto. (C.B. a ; relación con el 
punto 5 de las competencias referido a la lectura). 

 

6. Reflexionar sobre el funcionamiento del sistema lingüístico en la comunicación como 
elemento facilitador del aprendizaje de la lengua francesa y como instrumento para mejorar 
las producciones propias, contribuyendo así a la adquisición autónoma del idioma. (C.B. e, g) 

 

7. Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de 
grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios, captando y 
contrastando lo que es diferente o semejante entre la cultura extranjera y su propia cultura en 
lo que se refiere a la visión del mundo y a las interacciones personales, relativizando las 
propias creencias culturales, conociendo también las creencias, actitudes y vabores básicos de 
nuestra tradición y patrimonio cultural, valorándolos críticamente y eligiendo aquellas 
opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral coma persona; posibilitando igualmente 
el conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y la 
incidencia que tienen en diversos actos y decisiones personales, tanto en la salud individual 
como en la colectiva. (C.B. b,c,f) 

 

8.-    Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades y actuar 
de forma autónoma, valorando el esfuerzo y la superación de dificultades, aplicando la 
experiencia previa del aprendizaje de otras lenguas, desarrollando la capacidad de aprender de 
manera autónoma, interpretando y produciendo con propiedad, autonomía y creatividad 
mensajes que utilicen códigos artísticos, visuales, científicos y técnicos, reflexionando sobre los 
propios procesos de aprendizaje u desarrollando el interés por incorporar mejoras. (C.B. f) 

 

9.   Apreciar y reaccionar ante los usos imaginativos y creativos de la lengua francesa a partir de 

narraciones, poemas, canciones, películas, etc, para estimular la propia creatividad. (C.B. f) 
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10. Analizar las mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, especialmente lo 

relativo a los derechos y deberes de las ciudadanos. (C.B. e, f, h) 

 

11.  Conocer y valorar el patrimonio multi-cultural y cantribuir activamente a su 
conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un 
derecho de los pueblos y de los individuos. Desarrollar una actitud de interés y 
respeto hacia el ejercicio de este derecho, llegando así a un mejor 
entendimiento internacional. (C.B. e, f)  
 

12.  Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicacianes e incidencias en el 
medio fisico, natural y social. (C.B. c, d) 

 

13.  Transferir al conocimiento de la lengua francesa las estrategias de comunicación 
adquiridas en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, con el fin de realizar 
tareas y como instrumento para el desarrollo de la autonomía, elaborando estrategias de 
identificación y resolución de problemas en los diversas campos del conocimiento y la 
experiencia, contrastándola y reflexionando sobre el proceso seguido. (C.B. g, h) 

 

14. Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos ( diccionarios, libros de consulta, 
material multimedia, etc. ), con el fin de buscar información y resolver situaciones de 
aprendizaje de forma autónoma. (C.B.d, h) 

 

15.  Obtener y seleccionar información, tratarla de forma autónoma y crítica y transmitirla a 
los demás de manera organizada e inteligible. (C.B. g) 

 

16.  Comprender y valorar la diversidad como una característica inherente a la condición 
humana. (C.B. e,f) 

 

 

 

 

 

2.Relación de los objetivos enumerados anteriormente con las 

competencias básicas. 
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a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como 

instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua 

extranjera. 

b) Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar 

números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento 

matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados 

con la vida diaria y el mundo laboral. 

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá 

la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la 

actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.  

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para 

buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, 

incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un 

elemento esencial para informarse y comunicarse. 

e) Competencia social y ciudadana, entendida como aquélla que permite vivir en sociedad, 

comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática. 

f) Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente 

diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos. 

g) Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida. 

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de optar con 

criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la 

opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, 

planificar, desarrollar y evaluar un proyecto. 

3. La adquisición de las competencias básicas permitirá al alumnado tener una visión ordenada 

de los fenómenos naturales, sociales y culturales, así como disponer de los elementos de juicio 

suficientes para poder argumentar ante situaciones complejas de la realidad.  

4. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de 

relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las actividades 

Complementarias y extraescolares pueden facilitar también el logro de las competencias 

básicas. 

5. La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias básicas. Los 

centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiempo dedicado a 

la misma en todos los cursos de la etapa. 
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3.OBJETIVOS GENERALES DEL PRIMER CICLO DE LA E.S.O.  
  
1. Comprender la información global, los datos más relevantes y específicos de 
mensajes orales emitidos directamente por hablantes y por medios de comunicación en 
la Lengua Extranjera (L.E.) en situaciones de comunicación contextualizadas y 
descontextualizadas, mediante el uso consciente de estrategias de comprensión oral. 
2.  Producir mensajes orales sencillos en la lengua extranjera, en situaciones 
relacionadas con el entorno comunicativo del alumno, combinando recursos expresivos 
linguísticos y no linguísticos, con el fin de satisfacer sus necesidades más básicas de 
comunicación, mostrando una actitud de respeto e interés por comprender y hacerse 
comprender. 
3. Leer de forma comprensiva documentos sencillos en la Lengua extranjera 
(formularios, instrucciones, recetas, folletos...), obteniendo informaciones globales. 
4. Producir mensajes escritos de carácter práctico y/o cotidiano (invitaciones, 
felicitaciones...), respetando los rasgos básicos del código. 
5. Obtener, organizar y exponer, de forma general, la información contenida en 
documentos escritos y orales en la Lengua extranjera utilizando estrategias de 
reconocimiento e identificación. 
6. Reproducir oralmente y por escrito, de manera comprensiva, los modelos propuestos 
en situación, y combinando, en el caso de los modelos orales, aspectos verbales con 
aspectos no verbales (iniciación). 
7. Comprender y expresar la información de mensajes orales y escritos, afirmando, 
negando, interrogando y utilizando las entonaciones expresivas necesarias dadas el 
contexto. 
8. Iniciar la reflexión sobre conceptos y estrategias que ya se poseen en L.M. y en L.E.1 
para permitir una mejor sistematización (conceptualización y adquisición) en la L.E. 2. 
9. Conceptualizar los aspectos fonológicos que permitan mejorar la comunicación 
escrita y oral.   
10. Analizar los errores propios y los de los demás para hacer hipótesis de corrección 
(iniciación). 
11. Valorar y respetar las formas de vida, las creencias, hábitos y los aspectos culturales 
de la L.E. 2 (francofonía). 
 12. Iniciar y valorar la reflexión, individual y en grupo, sobre los procesos de 
aprendizaje para alcanzar un mayor grado de autonomía. 
13. Respetar y valorar el trabajo en grupo, el sentido de la cooperación, as¡ como las 
opiniones y las decisiones del grupo. 
  
  
 
 

 
4.OBJETIVOS GENERALES DEL SEGUNDO CICLO DE LA E.S.O. 
 
1. Comprender la información global, los datos m s relevantes y específicos de mensajes 
orales emitidos directamente por hablantes y por medios de comunicación en la Lengua 
Extranjera (L.E.) en situaciones de comunicación contextualizadas y 
descontextualizadas, mediante el uso consciente de estrategias de comprensión oral.  
2.   Utilizar de forma oral la lengua extranjera en los intercambios dentro del aula.   
3.   Utilizar estrategias de comunicación y de compensación que permitan iniciar, 
mantener y concluir intercambios comunicativos.  
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4. Producir mensajes escritos de carácter práctico y/o cotidiano (invitaciones, 
felicitaciones, instrucciones...) respetando los rasgos básicos del código adecuando, para 
su elaboración, los esquemas formales correspondientes al tipo de texto.  
5.  Leer de forma comprensiva y autónoma documentos en la Lengua extranjera 
(instrucciones, folletos...), obteniendo informaciones globales y específicas.   
6.   Extraer informaciones y resumir textos y di logos, distinguiendo lo principal de lo 
secundario.  
7. Activar conceptos (funcionales, nocionales, semánticos y culturales) y 
procedimientos ante situaciones de comunicación nuevas produciendo enunciados 
correctos y apropiados.  
8.  Aplicar funciones discursivas, estructuras y entonaciones apropiadas en situaciones 
contextualizadas y descontextualizadas.  
9. Analizar errores, hacer hipótesis de corrección reflexionando sobre el diagn¢stico 
emitido por el profesor y/o los compañeros y reformular reglas morfo-sintácticas.  
10. Reflexionar, analizar y sistematizar los conceptos y estrategias de los sistemas 
linguísticos (gramatical y fonológico), semánticos, y culturales de la L.M. y de la L.E. 1 
para conseguir un mejor aprendizaje de la L.E. 2.  
11. Valorar y respetar las formas de vida, los aspectos culturales y las visiones del 
mundo de la L.E. 2 (francofonía).   
12. Comprender/interpretar críticamente aspectos culturales vehiculados a la L.M. y a la 
L.E. (francofonía) que permita reflexionar sobre la realidad e intentar transformarla. 
13. Valorar la reflexión, individual y en grupo, sobre los ritmos, las estrategias y los 
procesos de aprendizaje para alcanzar un mayor grado de autonomía.  
14. Respetar y valorar el trabajo en grupo y la cooperación.  
 

 

5.TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

PRIMERO DE E.S.O. (ÇA MARCHE 1) 

 

Primer Trimestre  

 

UNIDAD  1  La rentrée   
 

 

I Objetivos 
 

-Identificar y describir un objeto.  
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-Presentar y presentarse.  

-Reconocer las materias escolares.  

 

UNIDAD  2  Chez moi   
 

I Objetivos 
 

-Preguntar y dar información. 

-Expresar la fecha. 

-Expresar la posesión. 

 

Protége-cahier: Folletos, programas, publicidad. 

Vídeos, cuentos y canciones relacionados con situaciones y funciones y cn los conceptos 

socioculturales. 

 

Segundo Trimestre 

 

UNIDAD  3  Les amis   
 

I Objetivos 
 

           -Decir y preguntar la edad. 

           -Expresar una preferencia. 

           -Exclamar. 

           -Describir a alguien. 

 

UNIDAD  4  Combien ça coûte ?   
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I Objetivos 
 

      -Pedir y decir un precio 

      -Expresar la cantidad. Enumerar. 

      -Expresar una apreciación. 

      -Interrogar 

 

Vídeos, cuentos y canciones relacionados con situaciones y funciones y cn los conceptos 

socioculturales. 

 

 

Tercer Trimestre 

 

UNIDAD  5  Un peu de temps  
 

I Objetivos 
 

      -Dar y pedir una explicación 

      -Hablar del tiempo de ocio. 

      -Redactar una invitación. 

      -Situarse en el tiempo 

      -Expresar la hora 

 

UNIDAD  6  À moi, les vacances ! 
 

I Objetivos 
 

    -Expresar una acción pasada. 
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    -Hablar sobre las vacaciones y los viajes. 

    -Comparar cualidades. 

 

Vídeos, cuentos y canciones relacionados con situaciones y funciones y cn los conceptos 

socioculturales. 

 

6.TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

SEGUNDO DE E.S.O. (ÇA MARCHE 2) 

  

Primer Trimestre 

 

Repaso 
 

Saluer e identifier, compter de 1 á 100, les pronoms personels, être. 

Observer e identifier. 

Identifier et présenter: c`est, le/la, qui?, comment?, le masculin et le le féminin. 

Dire l`alphabet. 

Identifier genre et nombre. Étre, avoir, le pluriel, les articles définis. Observer, déduire. 

Presenter des personnes, exprimer la possession, les articles indéfinis, les adjetif possessifs. 

Distinguir les structures 

Protége-cahier: Folletos, programas, publicidad. 

Vídeos, cuentos y canciones relacionados con situaciones y funciones y con los conceptos 

socioculturales. 

 

Unidad 1  C’est parti ! 
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I Objetivos 
-Hablar del instituto y de las materias escolares. 

-Expresar la fecha y la hora. 

-Dirigirse a alguien con corrección. 

-Situarse en el tiempo. 

 

 

Unidad 2  Combien ça coûte ? 

 

 

I Objetivos 
-Hablar sobre la moda y el consumo. 

-Comprar ropa: hablar de prendas, tejidos, precios y tallas. 

-Expresar gustos y preferencias. 

-Hablar sobre las vacaciones escolares. 

Segundo Trimestre 

 

Unidad 3  À moi, la famille ! 

 

I Objetivos 
 

-Mantener una conversación telefónica. 

-Expresar una opinión. 

-Hablar de la familia, de la casa y de las tareas domésticas. 

-Despedirse. 
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Unidad 4  Faites la fête ! 

 

I Objetivos 
-Invitar y aceptar o rechazar una invitación. 

-Agradecer. Responder a un agradecimiento. 

-Hablar de los amigos, los deportes, las fiestas y la música. 

-Expresar el dolor. 

 

Vídeos, cuentos y canciones relacionados con situaciones y funciones y con los conceptos 

socioculturales. 

 

Tercer Trimestre 

 

Unidad  5  La planète en 

péril_________________________________________________________ 

 

I Objetivos 
 

-Hablar del medioambiente y de los medios de comunicación. 

-Expresar una apreciación. 
-Describir los rasgos de carácter. 

-Formular hipótesis. 

 

 

Unidad  6  Vivement 

l’Europe______________________________________________________ 
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I Objetivos 
-Hablar de la ciudad. Indicar la dirección. 

-Hablar de las vacaciones. 

-Expresar la obligación. 

-Hablar de la Unión Europea. 

 

Vídeos, cuentos y canciones relacionados con situaciones y funciones y con los conceptos 

socioculturales. 

 

7.TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

TERCERO DE E.S.O. (ÇA MARHE 3) 

 

Primer Trimestre 
 

Unidad 1  Retour au collège 

I Objetivos 
-El instituto y su organización. 

-Expresar la obligación. 

-Expresar la duración. 

-Expresar la presencia y la ausencia de objetos. 

 

Unidad 2  Où est-ce qu'on va ? 

I Objetivos 
-Expresar la posesión. 

-Expresar una apreciación positiva. 

-Hablar sobre los espectáculos y los medios de transporte. 
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Segundo Trimestre 
 

Unidad 3  À vendre et à acheter 

I Objetivos 
-El consumo y la restauración. 

-Comparar y comprar. 

 

 

 

Unidad 4  Partons découvrir 

I Objetivos 
-Hablar sobre la naturaleza, los deportes y las actividades de ocio. 

-Redactar una carta. Rellenar una hoja de inscripción. 

-Expresar la voluntad y la obligación. 

 

Tercer Trimestre 
Unidad 4  Partons découvrir 

I Objetivos 
-Hablar sobre la naturaleza, los deportes y las actividades de ocio. 

-Redactar una carta. Rellenar una hoja de inscripción. 

-Expresar la voluntad y la obligación. 

 

Unidad 6 On y va ? 

I Objetivos 
-Las diferentes formas de comunicación a distancia. 

-Expresar una opinión. 

-Hablar de los viajes y las profesiones. 
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8.TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

CUARTO DE E.S.O. (ÇA MARCHE 4) 

Primer Trimestre 

  

Unidad 1 Je me souviens 

 

I Objetivos 
-Hablar de los recuerdos de las vacaciones. 

-Caracterizar a las personas. 

-Mantener una conversación telefónica. 

-Escribir un correo electrónico. 

-Redactar un retrato. 

 

Unidad 2 Oh, là, là, la famille !   

I Objetivos 
-Hablar de la casa y de los conflictos familiares. 

-Protestar, pedir perdón y disculparse. 

-Escribir un relato. 

-Situar una acción en el tiempo. 

 

Segundo Trimestre 

 

Unidad 3 La planète bleue 
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I Objetivos 
-Hablar de la contaminación. 

-Hablar del tabaquismo. 

-Hablar de la salud y de la enfermedad. 

-Pedir y dar explicaciones.  

-Preparar un relato. 

-Escribir un diálogo. 

-Utilizar el imperfecto y el passé composé. 

 

Unidad 4  Au secours ! 

 

I Objetivos 
-Hablar de la violencia escolar: los robos y las peleas. 

-Expresar asombro o sorpresa. 

-Pedir información precisa. 

-Describir un paisaje. 

-Comprender la forma pasiva de los verbos. 

 

 

 

Tercer Trimestre  
 

Unidad 5 L’avenir prochain. 

 

I Objetivos 
-Hablar de los estudios y del trabajo. 
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-Escribir un C.V. 

-Prepararse para una entrevista de trabajo. 

-Responder al agradecimiento. 

-Exponer un sentimiento. 

-Escribir la propia autobiografía. 

 

Unidad 6  À la rencontre de l’autre. 

 

I Objetivos 
-Hablar de los intercambios escolares y lingüísticos. 

-Expresar la certeza, la probabilidad y la imposibilidad. 

-Clasificar, desarrollar y oponer ideas y hechos. 

-Escribir un ensayo. 

 

 

 

9.SELECCION Y SECUENCIA DE CONTENIDOS 
 

 

Primer curso  

UNIDAD  0  C'est du français ?   
 

 

I Objetivos 
 

    -Identificar el francés entre otras lenguas. 

    -Presentarse. 
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    -Saludar. 

    -Contar hasta 10. 

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras y pequeños diálogos.  

-Participación en conversaciones breves muy guiadas y producción  de mensajes 

sencillos con la pronunciación adecuada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

 

• Bloque 2. Leer y escribir 
-Comprensión de instrucciones para la realización de actividades. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y reconocimiento de su importancia. 

 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
 

3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-Je m’appelle …, Comment tu t’appelles ? 

 

3.1.2. Léxico 

-Los días de la semana. 

-Los números del 1 al 10. 
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-Los saludos. 

 

3.1.3. Fonética 

-Sensibilización con los sonidos, el ritmo y la entonación de la lengua francesa. 

 

• 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Identificar sonidos en francés. 

-Comprender instrucciones en francés. 

-Identificar los saludos en francés. Saludar. 

-Contar de 1 a 10. 

-Aprender a presentarse y a preguntar el nombre. 

-Reflexión y comparación entre la lengua materna y el francés. 

-Uso activo de estrategias de aprendizaje. 

 
• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

-Sensibilización a la lengua y a la cultura francesas. 

-Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de comunicación con personas 

de otras culturas y como elemento favorecedor de las relaciones sociales e 

interpersonales. 

-Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de otras 

culturas. 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Descubrimiento de la lengua francesa; 

saludar; presentarse. 

-Competencia matemática. Contar de 1 a 10. 

-Competencia social y ciudadana. Sensibilización a la cultura francesa (descubrimiento 

de signos, símbolos y productos franceses). 
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UNIDAD  1  La rentrée   

 

I Objetivos 
 

-Identificar y describir un objeto.  

-Presentar y presentarse.  

-Reconocer las materias escolares.  

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras, pequeños diálogos y canciones. 

-Comprensión global de mensajes orales breves. 

-Producción de mensajes orales cortos y sencillos con estructura lógica y 

pronunciación adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales cortos y sencillos. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas 

para mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los 

demás. 

-Iniciación en estrategias de auto-evaluación, auto-corrección y reflexión sobre lo 

aprendido. 

-Utilización correcta de las fórmulas de interacción en el aula (petición de ayuda, 

aclaraciones, demanda de repetición). 
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• Bloque 2. Leer y escribir 
-Comprensión de las consignas del libro relacionadas con las actividades del aula sin 

necesidad de recurrir a la traducción. 

-Percepción y anticipación del contenido del texto escrito apoyándose en elementos 

textuales y paratextuales. 

-Comprensión de textos escritos sencillos de extensión breve y tipología variada. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Lectura autónoma de textos en lengua extranjera. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y reconocimiento de su importancia. 

 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
 

3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El alfabeto. 

-Los números de 11 al 20. 

-Los artículos definidos e indefinidos. 

-La estructura interrogativa Qu'est-ce que c'est ? y las respuestas con C'est… y Ce 

sont…   

-La estructura interrogativa Qu'est-ce qu'il y a ? y la respuestas con Il y a …  

-Los pronombres personales sujeto. 

-El presente del verbo être.  

-El presente y el imperativo de los verbos en -er. 

-La frase negativa. 

 

3.1.2. Léxico 
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-Las materias escolares.  

-Los objetos característicos del aula.  

-Los días de la semana. 

-Los colores. 

-Los números de 11 a 20. 

 

3.1.3. Fonética 

-Los sonidos [a], [ε], [i], [o], [y] y [u].  

 

  

3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

-Identificar y describir un objeto. 

-Presentar a alguien y presentarse. 

-Expresar gustos. 

-Deletrear. 

 
• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

-Reconocimiento de algunas peculiaridades del sistema educativo francés.  

-Introducción, a través del cómic, en la geografía de Francia (el «Mont-Saint-Michel», 

Normandía).  

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

identificar y describir un objeto; expresar lo que gusta y lo que no gusta; deletrear el 

nombre. 

-Competencia matemática. Contar hasta 20. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre las vacaciones escolares en Francia. 
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-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el sistema 

educativo francés. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : charades, canciones. 

Leer y comprender un tebeo. Actividad de fabricación de una cartuchera. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas de comprensión de 

vocabulario. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad para 

juzgar (Plaisir de faire), puesta en común de los resultados, respeto por las producciones 

propias y las de los demás. 

 

UNIDAD  2  Chez moi   
 

I Objetivos 
-Preguntar y dar información. 

-Expresar la fecha. 

-Expresar la posesión. 

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras y pequeños diálogos. 

-Comprensión global de mensajes orales breves. 

-Producción de mensajes orales cortos y sencillos con estructura lógica y 

pronunciación adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales cortos y sencillos. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 
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-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas 

para mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los 

demás. 

-Iniciación en estrategias de auto-evaluación, auto-corrección y reflexión sobre lo 

aprendido. 

-Utilización correcta de las fórmulas de interacción en el aula (petición de ayuda, 

aclaraciones, demanda de repetición). 

 

• Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Comprensión de las consignas del libro relacionadas con las actividades del aula sin 

necesidad de recurrir a la traducción. 

-Percepción y anticipación del contenido del texto escrito apoyándose en elementos 

textuales y paratextuales. 

-Comprensión de textos escritos sencillos de extensión breve y tipología variada. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Lectura autónoma de textos en lengua extranjera. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y reconocimiento de su importancia. 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
 

3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El adjetivo posesivo (un solo poseedor). 

-Las preposiciones de lugar: à droite, à gauche, devant, derrière… 

-El presente de indicativo del verbo avoir. 

-La estructura interrogativa Qui est-ce ? 

-Las expresiones: Tu habites où ? y Tu as des frères et des sœurs ? 

-La expresión de la fecha. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos habiter y regarder. 
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-Contracción de la preposición à con el artículo determinado. 

 

3.1.2. Léxico 

-La familia. 

-La casa. 

-Los muebles de la casa. 

 

 

3.1.3. Fonética 

-Las consonantes finales 

  

• 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Preguntar y dar información sobre personas. 

-Presentar a alguien. 

-Expresar la fecha. 

-Expresar la posesión. 

-Describir la habitación. Situar objetos. 

 
• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

            -Aproximación al sistema familiar francés. 

-Nombres de persona típicamente franceses. 

-Distribución de las casas en Francia. 

  

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para pedir 

y dar información sobre alguien; expresar la fecha, situar objetos y personas.  

-Competencia matemática. Contar hasta 31. 
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-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : la familia y la 

casa. 

-Competencia cultural y artística. Actividad de manipulación y fabricación de una caja 

secreta. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para comprender a 

alguien que habla. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal 

d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad para 

juzgar (Plaisir de faire), puesta en común de los resultados, respeto por las producciones 

propias y las de los demás. 

 

UNIDAD  3  Les amis   
 

I Objetivos 
 

           -Decir y preguntar la edad. 

           -Expresar una preferencia. 

           -Exclamar. 

           -Describir a alguien. 

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras, poesías y trabalenguas. 

-Comprensión global de mensajes orales breves. 

-Producción de mensajes orales cortos y sencillos con estructura lógica y 

pronunciación adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales cortos y sencillos. 
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-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas 

para mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los 

demás. 

-Iniciación en estrategias de auto-evaluación, auto-corrección y reflexión sobre lo 

aprendido. 

-Utilización correcta de las fórmulas de interacción en el aula (petición de ayuda, 

aclaraciones, demanda de repetición). 

 

• Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Comprensión de las consignas del libro relacionadas con las actividades del aula sin 

necesidad de recurrir a la traducción. 

-Percepción y anticipación del contenido del texto escrito apoyándose en elementos 

textuales y paratextuales. 

-Comprensión de textos escritos sencillos de extensión breve y tipología variada. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Lectura autónoma de textos en lengua extranjera. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importancia. 

 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El adjetivo calificativo: género y número. 

-La exclamación. 

-Los adjetivos interrogativos: quel, quelle, quels, quelles. 

-Quel âge as-tu ? / a-t-il ? 

-J’ai 12 ans. Elle a 13 ans. 

-J’aime (bien / mieux). Je préfère… 
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-Los determinantes. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos porter, penser y trouver. 

 

3.1.2. Léxico 

-Las partes del cuerpo humano 

-Las prendas de vestir 

-Los rasgos de carácter 

-Las estaciones del año 

  

3.1.3. Fonética 

-La e muda [ə] 

-Los sonidos representados por las letras g y j.  

  

• 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Decir y preguntar la edad. 

-Expresar una preferencia. 

-Exclamar. 

-Describir a alguien. 

 
• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
    -La manera de vestir en Francia. 

    -Particularidades del sistema familiar francés. 

-Francia en la unión europea: semejanzas y diferencias con respecto a otros países. 

    -Introducción, a través del cómic a la francofonía: la ciudad suiza de Ginebra. 

 

III Competencias básicas 
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-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

preguntar y decir la edad; expresar una preferencia; describir a alguien; aprender a pedir 

ayuda oralmente. 

-Competencia matemática. Lectura de porcentajes (La famille et les loisirs). 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de nombres 

de moda. Observación sobre el mal uso de las nuevas tecnologías. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : acercamiento 

a las festividades en Francia, las relaciones personales. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : descubrimiento de una 

comptine. Leer y comprender un tebeo. Actividad creativa : organización y preparación 

de un desfile de moda. 

-Competencia para aprender a aprender. Utilización del francés en intercambios orales. 

Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad para 

juzgar (Plaisir de faire), puesta en común de los resultados, respeto por las producciones 

propias y de los demás. Realización de un proyecto en grupo. Trabajo de cooperación 

(preparación del desfile de moda). 

 

UNIDAD  4  Combien ça coûte ?   
 

I Objetivos 
 

      -Pedir y decir un precio 

      -Expresar la cantidad. Enumerar. 

      -Expresar una apreciación. 

      -Interrogar 

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
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-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras, poemas y trabalenguas. 

-Comprensión global de mensajes orales breves. 

-Producción de mensajes orales cortos y sencillos con estructura lógica y 

pronunciación adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales cortos y sencillos. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas 

para mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los 

demás. 

-Iniciación en estrategias de auto-evaluación, auto-corrección y reflexión sobre lo 

aprendido. 

-Utilización correcta de las fórmulas de interacción en el aula (petición de ayuda, 

aclaraciones, demanda de repetición) 

 

• Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Comprensión de las consignas del libro relacionadas con las actividades del aula sin 

necesidad de recurrir a la traducción. 

-Percepción y anticipación del contenido del texto escrito apoyándose en elementos 

textuales y paratextuales. 

-Comprensión de textos escritos sencillos de extensión breve y tipología variada. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Lectura autónoma de textos en lengua extranjera. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importancia. 

 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 
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3.1.1. Gramática 

-La frase interrogativa. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos aller, manger, acheter y 

perdre. 

-El futur proche. 

-Los verbos en -ger. 

-El partitivo. 

-La suma, la resta, la multiplicación y la división: calcular cifras. 

-D’abord, ensuite, enfin… 

 

3.1.2. Léxico 

-Las compras. 

-El consumo. 

-Los números hasta 1000. 

-Las comidas. 

-Los alimentos. 

-Los precios. 

-Las cantidades 

-Las fórmulas de cortesía. 

-Fórmulas para expresar la apreciación. 

 

3.1.3. Fonética 

-Las vocales [ i ] [ y ] [ u ]. 

-Los sonidos [ b ] y [ v ]. 

 

• 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
            -Pedir y decir un precio. 

            -Expresar la cantidad. Enumerar. 
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            -Utilizar las fórmulas de cortesía. 

            -Expresar una apreciación. 

            -Aprender a hacer preguntas. 

• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
-El consumo en Francia: productos y precios. Comparación con España o con la propia 

comunidad.                                    

           -El dinero de los adolescentes franceses. 

           -Reflexión sobre una alimentación equilibrada. 

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

preguntar y decir el precio; dirigirse a alguien cortesmente; enumerar; expresar una 

apreciación; expresar una preferencia. 

-Competencia matemática. Utilizar y conocer la terminología relativa al cálculo (sumar, 

restar, multiplicar y dividir). Contar hasta 1000.  

-Competencia en el conocimiento y la interacción en el mundo físico. Conocer las 

ventajas de algunas prácticas para una vida saludable : una alimentación equilibrada. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el consumo, 

las compras y el comercio en Francia. Los distintos registros de lengua. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : chistes, poesía. 

Actividad de manipulación y fabricación de una funda para CD. 

-Competencia para aprender a aprender. Utilización del francés en intercambios orales. 

Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad para 

juzgar (Plaisir de faire), puesta en común de los resultados, respeto por las producciones 

propias y las de los demás. 

 

 

UNIDAD  5  Un peu de temps  
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I Objetivos 
 

      -Dar y pedir una explicación 

      -Hablar del tiempo de ocio. 

      -Redactar una invitación. 

      -Situarse en el tiempo 

      -Expresar la hora 

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras, canciones y trabalenguas. 

-Comprensión global de mensajes orales breves. 

-Producción de mensajes orales cortos y sencillos con estructura lógica y 

pronunciación adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales cortos y sencillos. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas 

para mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los 

demás. 

-Iniciación en estrategias de auto-evaluación, auto-corrección y reflexión sobre lo 

aprendido. 

-Utilización correcta de las fórmulas de interacción en el aula (petición de ayuda, 

aclaraciones, demanda de repetición). 

 

• Bloque 2. Leer y escribir 
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-Comprensión de las consignas del libro relacionadas con las actividades del aula sin 

necesidad de recurrir a la traducción. 

-Percepción y anticipación del contenido del texto escrito apoyándose en elementos 

textuales y paratextuales. 

-Comprensión de textos escritos sencillos de extensión breve y tipología variada. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Lectura autónoma de textos en lengua extranjera. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importancia. 

 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El presente y el imperativo de los verbos faire, lire y écrire. 

-Los artículos contractos con de. 

-Los interrogativos: Qui ? Quand ? Où ? Quoi ? Pourquoi ? 

-La expresión del tiempo: horas, días, meses y estaciones del año. 

-La expresión de la hora. 

-Las palabras terminadas en -ette. 

-El futuro simple de los verbos de la primera conjugación. 

-Los tipos de frase. 

-Pourquoi ? - Parce que… 

 

3.1.2. Léxico 

-La meteorología. 

-El ocio. 

-Las fiestas. 

-Los deportes. 
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-Los días de la semana, los meses y las estaciones del año. 

  

3.1.3. Fonética 

-Los sonidos [ s ] y [ z ] 

  

• 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
            -Dar y pedir una explicación. 

            -Hablar del tiempo de ocio. 

            -Expresar la hora. 

            -Hablar sobre la meteorología. 

            -Situarse en el tiempo. 

• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
            -Introducción, a través del cómic, en la ciudad de París y sus monumentos. 

            -El tiempo de ocio de los jóvenes franceses: aficiones y deportes. 

            -La tecnología en los hogares franceses: Internet, la televisión y los móviles. 

  

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para dar y 

pedir una explicación; situarse en el tiempo; expresar la hora; hablar sobre la 

meteorología; hablar del tiempo de ocio; redactar una invitación. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números (la fecha; los números de 

teléfono). Leer un gráfico. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción en el mundo físico. Conocer las 

ventajas de algunas prácticas para una vida saludable : el deporte. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de los 

programas de televisión predilectos de los jóvenes franceses. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : las aficiones y 

los deportes en Francia. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : trabalenguas, chistes, 

adivinanzas y refranes. Actividad de fabricación de un reloj. 



 

392 
 

 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para elaborar una 

invitación. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad para 

juzgar (Plaisir de faire), puesta en común de los resultados. 

 

 

UNIDAD  6  À moi, les vacances ! 
 

I Objetivos 
    -Expresar una acción pasada. 

    -Hablar sobre las vacaciones y los viajes. 

    -Comparar cualidades. 

 

II Contenidos 

 
• Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Anticipación del contenido general de lo que se escucha gracias a la utilización del 

componente visual. 

-Audición y repetición oral de sonidos, palabras y trabalenguas. 

-Comprensión global de mensajes orales breves. 

-Producción de mensajes orales cortos y sencillos con estructura lógica y 

pronunciación adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales cortos y sencillos. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas 

para mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los 

demás. 

-Iniciación en estrategias de auto-evaluación, auto-corrección y reflexión sobre lo 

aprendido. 
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-Utilización correcta de las fórmulas de interacción en el aula (petición de ayuda, 

aclaraciones, demanda de repetición). 

 

• Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Comprensión de las consignas del libro relacionadas con las actividades del aula sin 

necesidad de recurrir a la traducción. 

-Percepción y anticipación del contenido del texto escrito apoyándose en elementos 

textuales y paratextuales. 

-Reconocimiento de características y convenciones del lenguaje escrito. 

-Comprensión de textos escritos sencillos de extensión breve y tipología variada. 

-Lectura autónoma de textos en lengua extranjera. 

-Desarrollo de la escritura de forma guiada. 

-Realización de actividades mediante el empleo de modelos de ayuda. 

-Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importancia. 

 

• Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-Los verbos de la segunda conjugación (en -ir). 

-Las preposiciones y los medios de transporte. 

-Las preposiciones y los nombres de país. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos partir, venir, finir y choisir. 

-La comparación de los adjetivos: plus … que, aussi … que, moins … que. 

-El passé composé con el verbo auxiliar avoir. 

-Indicaciones de tiempo: dernier/dernière, hier … 

 

3.1.2. Léxico 

-Las vacaciones. 
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-Los viajes. 

-Los medios de locomoción. 

-Nombres de animales. 

                    -Nombres de países y regiones de Francia con sus respectivas 
preposiciones. 

  
3.1.3. Fonética 

-Los sonidos representados por las grafías siguientes: oi, oin, ion y ien.  

 

• 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
            -Hablar sobre las vacaciones y los viajes. 

            -Expresar una acción pasada. Hablar sobre proyectos futuros. 

            -Comparar cualidades. 

            -Escribir una tarjeta postal. 

 

• BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
-Diferentes formas de viajar. Ciudades y regiones francesas. 

-La presencia de los animales en la vida de las personas. Respeto y consideración. 

-Sensibilización a la cultura medioambiental. Toma de conciencia ante el 

medioambiente. 

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de una acción pasada y de las vacaciones. 

-Competencia matemática. Expresar la velocidad. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción en el mundo físico. Conocer las 

repercusiones de las actividades industriales en el entorno : contaminación. La presencia 

de los animales en la vida de las personas. Sensibilización al medioambiente. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : viajes y 

vacaciones, patrimonio cultural (Le jeu des sept familles). 
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-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : trabalenguas, 

expresiones. Actividad de manipulación y fabricación: preparar y observar huellas 

digitales, creación de naipes (Le jeu des sept familles). 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para aprender a 

escribir una tarjeta postal. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal 

d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad para 

juzgar (Plaisir de faire), puesta en común de los resultados, respeto para las producciones 

propias y las de los demás.  

 

 

10.SELECCIÓN Y SECUENCIA DE CONTENIDOS 

Segundo curso 

 

 

Unidad 1  C’est parti ! 
 

 

I Objetivos 
-Hablar del instituto y de las materias escolares. 

-Expresar la fecha y la hora. 

-Dirigirse a alguien con corrección. 

-Situarse en el tiempo. 

 

II Contenidos 

 
16. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
-Anticipación del contenido general del texto a partir de la observación de elementos visuales 

que permitan contextualizar la situación. 

-Audición y repetición de sonidos, palabras, pequeños diálogos, poemas... 
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-Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos, 

procedentes de diferentes fuentes de información, de extensión y tipología variadas. 

-Producción de mensajes orales breves y coherentes con estructura lógica y pronunciación 

adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales y simulaciones dentro del aula desarrollando las 

estrategias básicas para iniciar, mantener y hacer progresar la comunicación produciendo un 

discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la intención de 

comunicación. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas para 

mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los demás. 

-Capacidad para organizarse en grupo, colaborando y participando positivamente. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros.      

 

17. Bloque 2. Leer y escribir 
-Anticipación del contenido general de lo que se lee. 

-Comprensión de la información global y específica de textos de extensión, tipología y temática 

variadas, en soporte papel y digital. 

-Identificación de la estructura propia de distintos tipos de textos: cartas, diálogos, artículos... 

-Uso de estrategias de comprensión lectora: recurso a elementos textuales y paratextuales 

(formato, imágenes...), inferencia del significado por el contexto o por comparación con otras 

lenguas conocidas. 

-Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencien el lenguaje formal 

e informal en las comunicaciones escritas. 

-Producción de textos escritos sencillos con estructura coherente (introducción, desarrollo y 

conclusión) atendiendo a diferentes necesidades e intencionalidades comunicativas. 

-Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera como medio 

de obtener información y disfrute personal. 
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18. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

5. Gramática 
-La interrogación. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos boire y voir. 

-Los adjetivos numerales ordinales. 

-Los interrogativos : qui, que, quand, où, comment, combien. 

-Quelle est ta date de naissance ? / Tu es né quand ? 

-C'est le ... / Je suis né (e) le ... 

-Las preposiciones y las locuciones prepositivas de lugar. 

-Quelle heure est-il ? Il est ... 

-À quelle heure ? Á ... heure (s). 

-El género de los sustantivos. 

-Signos ortográficos : el apóstrofo, la cedilla y el guión. 

 

- Léxico 
-El instituto y las materias escolares. 

-La comida. 

-Las fórmulas de cortesía. 

 

3.1.3.      Fonética 

-El abecedario. 

-La ç seguida de a, o, u. 

 

19. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Hablar sobre el instituto, las materias escolares, horarios. 

-Hablar sobre los alimentos. 

-Expresar la fecha y la hora. 
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-Situarse en el espacio. 

-Dirigirse a alguien correctamente. 

-Expresar preferencias.  

-Interrogar. 

 
20. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
      -La comida típica francesa. 

      -La buena alimentación. 

      -Los programas de cooperación internacional.  

 

 

III Competencias básicas 
 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de las materias escolares, expresar preferencias, decir la hora, situarse en el 

espacio y dirigirse a alguien con corrección. 

-Competencia matemática. Utilización de las cifras y los números para expresar la hora, 

la fecha, un número de teléfono, porcentajes. Utilización de los ordinales para indicar el 

orden y el rango. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de la receta 

de la tarta Tatin. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el instituto, 

las materias escolares, el horario de un estudiante francés. Los franceses a la hora de 

comer. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía, las expresiones 

metafóricas. Leer y comprender un tebeo. Descubrimiento de Louis Braille. Actividad 

creativa: dibujo de un plano de la clase ideal. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para  comprender 

un texto oral. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de poner 

en práctica y realizar un proyecto individual (Plaisir de faire). 

 

Unidad 2  Combien ça coûte ? 
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I Objetivos 
-Hablar sobre la moda y el consumo. 

-Comprar ropa: hablar de prendas, tejidos, precios y tallas. 

-Expresar gustos y preferencias. 

-Hablar sobre las vacaciones escolares. 

 

II Contenidos 

 
21. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
-Anticipación del contenido general del texto a partir de la observación de elementos visuales 

que permitan contextualizar la situación. 

-Audición y repetición de sonidos, palabras, pequeños diálogos, canción, trabalenguas... 

-Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos, 

procedentes de diferentes fuentes de información, de extensión y tipología variadas. 

-Producción de mensajes orales breves y coherentes con estructura lógica y pronunciación 

adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales y simulaciones dentro del aula desarrollando las 

estrategias básicas para iniciar, mantener y hacer progresar la comunicación produciendo un 

discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la intención de 

comunicación. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas para 

mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los demás. 

-Capacidad para organizarse en grupo, colaborando y participando positivamente. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros.      

 

22. Bloque 2. Leer y escribir 
-Anticipación del contenido general de lo que se lee. 

-Comprensión de la información global y específica de textos de extensión, tipología y temática 

variadas, en soporte papel y digital. 

-Identificación de la estructura propia de distintos tipos de textos: cartas, diálogos, artículos... 
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-Uso de estrategias de comprensión lectora: recurso a elementos textuales y paratextuales 

(formato, imágenes...), inferencia del significado por el contexto o por comparación con otras 

lenguas conocidas. 

-Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencien el lenguaje formal 

e informal en las comunicaciones escritas. 

-Producción de textos escritos sencillos con estructura coherente (introducción, desarrollo y 

conclusión) atendiendo a diferentes necesidades e intencionalidades comunicativas. 

-Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera como medio 

de obtener información y disfrute personal. 

 

23. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

- Gramática 
-La negación: ne ... pas, ne ... rien, ne ... personne, ne ... jamais. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos préférer, dire, faire y ouvrir. 

-Combien ça coûte ? Il / Elle coûte combien ?. 

-C'est cher /Ce n'est pas cher. 

-Los adjetivos demostrativos. 

-Être en tain de + infinitivo. 

-Faire du / de la / des ... 

-La expresión de la causa: Pourquoi ? Parce que ..., Puisque ..., Pour + infinitivo. 

 

- Léxico 
-Las prendas de vestir. 

-Los tejidos. 

-Los colores. 

-Los deportes. 
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- Fonética 
-La liaison. 

 

24. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Hablar sobre la moda y el consumo. 

-Comprar ropa: hablar de prendas, tejidos, precios y tallas. 

-Hablar sobre los deportes. 

-Hablar sobre las vacaciones escolares. 

-Identificar diferentes tipos de mensajes. 

-Preguntar la causa y dar una explicación. 

-Negar acciones. 

   

25. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONSCIENCIA INTERCULTURAL  
-Reflexión sobre el consumo. 

-Las diferentes formas de comprar. La compra en tiendas tradicionales y la 
compra a través de Internet. 
-El sistema escolar francés. Las vacaciones escolares. 

  

III Competencias básicas 
 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de la ropa preferida, las compras, las vacaciones escolares, preguntar, decir el 

precio, expresar la negación y pedir y dar una explicación. 

-Competencia matemática. Utilización de las cifras y los números para pedir y 

comprender los precios, la talla. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Toma de 

conciencia de un consumo razonable : elección de productos consumidos (tejidos ). 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el consumo; 

las vacaciones escolares en Francia. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : trabalenguas, canción 

de Navidad. Actividad creativa: fabricación de una postal navideña de azúcar. 
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-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para representar 

una escena. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Plaisir de faire); puesta en común de los resultados. 

 

 

Unidad 3  À moi, la famille ! 

 

 

I Objetivos 
 

-Mantener una conversación telefónica. 

-Expresar una opinión. 

-Hablar de la familia, de la casa y de las tareas domésticas. 

-Despedirse. 

 

II Contenidos 

 
26. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
-Anticipación del contenido general del texto a partir de la observación de elementos visuales 

que permitan contextualizar la situación. 

-Audición y repetición de sonidos, palabras, pequeños diálogos, poemas, chistes... 

-Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos, 

procedentes de diferentes fuentes de información, de extensión y tipología variadas. 

-Producción de mensajes orales breves y coherentes con estructura lógica y pronunciación 

adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales y simulaciones dentro del aula desarrollando las 

estrategias básicas para iniciar, mantener y hacer progresar la comunicación produciendo un 

discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la intención de 

comunicación. 
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-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas para 

mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los demás. 

-Capacidad para organizarse en grupo, colaborando y participando positivamente. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros.      

 

27. Bloque 2. Leer y escribir 
-Anticipación del contenido general de lo que se lee. 

-Comprensión de la información global y específica de textos de extensión, tipología y temática 

variadas, en soporte papel y digital. 

-Identificación de la estructura propia de distintos tipos de textos: cartas, diálogos, artículos... 

-Uso de estrategias de comprensión lectora: recurso a elementos textuales y paratextuales 

(formato, imágenes...), inferencia del significado por el contexto o por comparación con otras 

lenguas conocidas. 

-Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencien el lenguaje formal 

e informal en las comunicaciones escritas. 

-Producción de textos escritos sencillos con estructura coherente (introducción, desarrollo y 

conclusión) atendiendo a diferentes necesidades e intencionalidades comunicativas. 

-Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera como medio 

de obtener información y disfrute personal. 

 

28. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

- Gramática 
 

-Los verbos pronominales. 

-El presente de indicativo y el imperativo de attendre, envoyer, dormir y sortir. 

-Los tres acentos. 

-Las palabras terminadas en –an. 
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-El passé composé de los verbos terminados en –er. 

 

3.1.2. Léxico 

-La familia. 

-La casa. 
-Las actividades de ocio. 

-Las tareas domésticas. 

 

3.1.3. Fonética 

-Los sonidos ☯e� y ☯�� abierta. 

 

29. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Mantener una conversación telefónica. 

-Expresar una opinión. 

-Hablar de la familia, la casa y las tareas domésticas. 

-Hablar sobre acciones cotidianas y actividades de ocio. 

-Utilizar fórmulas para despedirse. 
 
30. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
-El sistema familiar francés. Los trabajos domésticos y las acciones cotidianas. 

-El tiempo de ocio de los jóvenes franceses. 

-La lectura y la música en Francia : la fiesta de la música y el festival internacional de BD. 

-Reflexión sobre la igualdad de sexos. 
 

III Competencias básicas 
 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

mantener una conversación telefónica, expresar una opinión, despedirse, hablar de la 

familia, la casa, las tareas domésticas y las acciones cotidianas. 

-Competencia matemática. Utilización de las cifras y los números para expresar y 

comprender números de teléfono, fechas y porcentajes. 
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-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre los discos más vendidos en Francia. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el tiempo de 

ocio de los jóvenes franceses. La familia. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía, chistes, charade. 

Leer y comprender un tebeo. Descubrimiento de Mme Curie. Actividad creativa : 

elaboración de un árbol genealógico. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para escribir un 

pequeño texto. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Plaisir de faire); puesta en común de los resultados. Respetar las producciones propias y 

las de los demás. 

 

 

 

Unidad 4  Faites la fête ! 

 

 

I Objetivos 
-Invitar y aceptar o rechazar una invitación. 

-Agradecer. Responder a un agradecimiento. 

-Hablar de los amigos, los deportes, las fiestas y la música. 

-Expresar el dolor. 

 

II Contenidos 

 
31. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
-Anticipación del contenido general del texto a partir de la observación de elementos visuales 

que permitan contextualizar la situación. 

-Audición y repetición de sonidos, palabras, pequeños diálogos, chistes, trabalenguas... 
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-Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos, 

procedentes de diferentes fuentes de información, de extensión y tipología variadas. 

-Producción de mensajes orales breves y coherentes con estructura lógica y pronunciación 

adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales y simulaciones dentro del aula desarrollando las 

estrategias básicas para iniciar, mantener y hacer progresar la comunicación produciendo un 

discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la intención de 

comunicación. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas para 

mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los demás. 

-Capacidad para organizarse en grupo, colaborando y participando positivamente. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros.      

 

32. Bloque 2. Leer y escribir 
-Anticipación del contenido general de lo que se lee. 

-Comprensión de la información global y específica de textos de extensión, tipología y temática 

variadas, en soporte papel y digital. 

-Identificación de la estructura propia de distintos tipos de textos: cartas, diálogos, artículos... 

-Uso de estrategias de comprensión lectora: recurso a elementos textuales y paratextuales 

(formato, imágenes...), inferencia del significado por el contexto o por comparación con otras 

lenguas conocidas. 

-Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencien el lenguaje formal 

e informal en las comunicaciones escritas. 

-Producción de textos escritos sencillos con estructura coherente (introducción, desarrollo y 

conclusión) atendiendo a diferentes necesidades e intencionalidades comunicativas. 

-Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera como medio 

de obtener información y disfrute personal. 

 

33. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 
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3.1.1. Gramática 

-El passé composé de los verbos regulares con avoir. 

-El presente de indicativo y el imperativo de los verbos courir, rire, vouloir y pouvoir. 

-Los pronombres demostrativos: celui / celle qui + verbo. 

-Avoir mal au / à la / à l’ / aux ... 

-Jouer du / de la / de l’ / des ... 

-Los nombres terminados en –al y en –f. 

-Meilleur (e) / mieux. 

-Las palabras que empiezan por af-, ef-, of-, dif- y dé-. 

 

3.1.2. Léxico 

-El deporte. 

-Los gustos musicales y los instrumentos de música. 

-Los rasgos físicos y de carácter. 

-La amistad. 
 

3.1.3. Fonética 

-Los sonidos ☯� �y ☯��.  

 

34. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Invitar, aceptar, rechazar una invitación. 

-Agradecer. Responder a un agradecimiento. Excusarse. 

-Expresar una opinión. Argumentar. 

-Hablar sobre los amigos, los deportes, las fiestas y la música. 

-Expresar el dolor. 

-Situar una acción en el pasado. 

 
35. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
        -Introducción en la cultura popular francesa : la Foire du Trône de París. 
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      -La música. Los instrumentos musicales. 

      -La práctica del deporte como medio de vida saludable. 

 

III Competencias básicas 
 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

invitar y aceptar o rechazar una invitación. Hablar de los amigos, los deportes, las fiestas 

y la música. Expresar el agradecimiento. Expresar el dolor. Hablar de una acción pasada. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción en el mundo físico. Conocer las 

ventajas de algunas prácticas para una vida saludable: el deporte. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : las fiestas y 

las ferias: la Foire du Trône de París. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : trabalenguas, chistes. 

Actividad de fabricación de un cartel para una competición en el instituto. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para expresar una 

opinión. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Plaisir de faire) ; puesta en común de los resultados. 

 

Unidad  5  La planète en péril 

 

I Objetivos 
 

-Hablar del medioambiente y de los medios de comunicación. 

-Expresar una apreciación. 
-Describir los rasgos de carácter. 

-Formular hipótesis. 
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II Contenidos 

 
36. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
-Anticipación del contenido general del texto a partir de la observación de elementos visuales 

que permitan contextualizar la situación. 

-Audición y repetición de sonidos, palabras, pequeños diálogos, poemas, trabalenguas... 

-Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos, 

procedentes de diferentes fuentes de información, de extensión y tipología variadas. 

-Producción de mensajes orales breves y coherentes con estructura lógica y pronunciación 

adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales y simulaciones dentro del aula desarrollando las 

estrategias básicas para iniciar, mantener y hacer progresar la comunicación produciendo un 

discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la intención de 

comunicación. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas para 

mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los demás. 

-Capacidad para organizarse en grupo, colaborando y participando positivamente. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros.      

 

37. Bloque 2. Leer y escribir 
-Anticipación del contenido general de lo que se lee. 

-Comprensión de la información global y específica de textos de extensión, tipología y temática 

variadas, en soporte papel y digital. 

-Identificación de la estructura propia de distintos tipos de textos: cartas, diálogos, artículos... 

-Uso de estrategias de comprensión lectora: recurso a elementos textuales y paratextuales 

(formato, imágenes...), inferencia del significado por el contexto o por comparación con otras 

lenguas conocidas. 

-Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencien el lenguaje formal 

e informal en las comunicaciones escritas. 

-Producción de textos escritos sencillos con estructura coherente (introducción, desarrollo y 

conclusión) atendiendo a diferentes necesidades e intencionalidades comunicativas. 

-Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 
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-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera como medio 

de obtener información y disfrute personal. 

 

38. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

- Gramática 
-El futuro de indicativo. 

-El presente de indicativo y el imperativo de salir, jeter, connaître y disparaître. 

-La negación de un verbo en infinitivo. 

-La interrogación indirecta. 

-La condición con si + verbo en presente , verbo en futuro. 

-El plural de los nombres terminados en -au. 

-El femenino de los adjetivos terminados en -el. 

 

- Léxico 
-El medio natural y su protección. 

-Los animales 

-La radio y la televisión 

 

- Fonética 
-Los sonidos ☯	� y ☯
�. 

 

39. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Hablar del medioambiente. 

-Hablar de los animales. 

-Los medios de comunicación. 

-Expresar una apreciación. 

-Formular hipótesis. 
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-Describir rasgos de carácter. 

-Hablar de una acción futura. 

 
40. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
        -Sensibilización a la cultura medioambiental. 

        -La defensa de los animales. Sensibilización con especies animales en vías de    extinción.  

        -Los animales de compañía. 

        -Modos de vida en Francia. El campo y la ciudad. 

        -Las regiones francesas y sus lenguas. 

        -La televisión francesa. El cine. Introducción, a través del cómic, en el origen del cine: los 

hermanos Lumière. 

 

III Competencias básicas 
 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar del medioambiente, los medios de comunicación, los rasgos de carácter. Expresar 

una apreciación, una condición y una acción futura. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y comprender un 

porcentaje. Interpretar una gráfica. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción en el mundo físico. Conocer las 

ventajas de algunas prácticas para proteger el medioambiente. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre la isla de la Martinica. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : los programas 

de televisión. Los franceses y el medioambiente. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : trabalenguas, comptine. 

Actividad de fabricación del colage de un animal imaginario. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para expresarse en 

voz alta. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Plaisir de faire); puesta en común de los resultados. 
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Unidad  6  Vivement l’Europe 

 
 

I Objetivos 
-Hablar de la ciudad. Indicar la dirección. 

-Hablar de las vacaciones. 

-Expresar la obligación. 

-Hablar de la Unión Europea. 

 

II Contenidos 

 
41. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
-Anticipación del contenido general del texto a partir de la observación de elementos visuales 

que permitan contextualizar la situación. 

-Audición y repetición de sonidos, palabras, pequeños diálogos, poema, trabalenguas... 

-Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos, 

procedentes de diferentes fuentes de información, de extensión y tipología variadas. 

-Producción de mensajes orales breves y coherentes con estructura lógica y pronunciación 

adecuada. 

-Participación activa en intercambios orales y simulaciones dentro del aula desarrollando las 

estrategias básicas para iniciar, mantener y hacer progresar la comunicación produciendo un 

discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la intención de 

comunicación. 

-Utilización consciente de estrategias de comunicación lingüísticas y/o no lingüísticas para 

mejorar la expresión oral propia y comprender mejor las producciones de los demás. 

-Capacidad para organizarse en grupo, colaborando y participando positivamente. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros.      

 

42. Bloque 2. Leer y escribir 
-Anticipación del contenido general de lo que se lee. 
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-Comprensión de la información global y específica de textos de extensión, tipología y temática 

variadas, en soporte papel y digital. 

-Identificación de la estructura propia de distintos tipos de textos: cartas, diálogos, artículos... 

-Uso de estrategias de comprensión lectora: recurso a elementos textuales y paratextuales 

(formato, imágenes...), inferencia del significado por el contexto o por comparación con otras 

lenguas conocidas. 

-Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencien el lenguaje formal 

e informal en las comunicaciones escritas. 

-Producción de textos escritos sencillos con estructura coherente (introducción, desarrollo y 

conclusión) atendiendo a diferentes necesidades e intencionalidades comunicativas. 

-Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera como medio 

de obtener información y disfrute personal. 

 

 

43. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

- Gramática 
-Los pronombres personales COD. 

-El presente y el imperativo de descendre, prendre, vivre y suivre. 

-El futur proche. 

-La obligación : devoir / il faut + infinitivo. 

-El pronombre y. 

-Oui / Si. 

-El femenino de las palabras terminadas en -n. 

 

- Léxico 
-El medio urbano. 

-Los nombres de comercios. 
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-Las señales de tráfico. 

-Las vacaciones. 

 

- Fonética 
-Los sonidos ☯g� y ☯�� 

 

44. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Hablar de la ciudad. Indicar una dirección. 

-Hablar de las vacaciones y los proyectos futuros. 

-La Unión Europea. 

-Expresar la obligación. 

-Prever algo. 

 

45. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
-La ciudad. El barrio. Los tipos de  comercio. 

-Reflexión sobre la educación vial. Conocer las señales y respetarlas. 

-Diferentes formas de viajar. 

-Regiones de Francia y países de la Unión Europea.  
 

III Competencias básicas 
 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de la ciudad, del barrio, de las vacaciones, de la Unión Europea, indicar la 

dirección, prever algo y expresar la obligación. 

-Competencia en el conocimiento e interacción en el mundo físico. Tomar conciencia de 

los peligros de la carretera. Seguridad vial. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : la ciudad, el 

barrio. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : trabalenguas, poesía. 

Actividad creativa: fabricación del cartel de una isla imaginaria. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para hacer un 

resumen. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Mon journal d’apprentissage). 
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-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Plaisir de faire); puesta en común de los resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

11.SELECCIÓN Y SECUENCIA DE CONTENIDOS 

 

Segundo ciclo.   3º curso 

Unidad 1  Retour au collège 

 
 

I Objetivos 
 

-El instituto y su organización. 

-Expresar la obligación. 

-Expresar la duración. 

-Expresar la presencia y la ausencia de objetos. 

 

II Contenidos 
 

6. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones breves) sobre 

acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 



 

416 
 

 

-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

 

 

 

7. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos sencillos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  
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-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

8. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El imperfecto de indicativo. 

-Il faut / il ne faut pas. 

-On doit / On ne doit pas. 

-Il y a trois ans / une semaine … 

-Il y avait / Il n’y avait pas … 

-Las palabras terminadas en –té. 

-C’est le … / Je suis né (e) le … 

-Los signos de puntuación y las sílabas. 

                    -El comparativo de superioridad de bon y mauvais. 

                    -Los verbos devoir y faire. 

 

 

3.1.2. Léxico 

-El instituto y su organización. 

-Fórmulas para comunicar y redactar conclusiones. 

 

3.1.3. Fonética 
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-El acento tónico en francés. 

                    -La entonación para expresar la sorpresa. 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

-Expresar la obligación. 

-El instituto y su organización. El reglamento interno de un instituto. 

            -Expresar, en presente y pasado, la presencia y ausencia de objetos. 

            -Formular y comunicar conclusiones. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
           -Introducción en el sistema escolar francés. 

           -Aproximación al sistema escolar suizo. 

           -La enseñanza en Francia a través del tiempo.  

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar del instituto y del material escolar en presente y en pasado, del reglamento 

interno del centro, expresar la obligación y formular y comunicar conclusiones. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para expresar la duración, la 

hora y la fecha.  

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer la 

evolución de la escuela: desde su creación hasta nuestros días. La importancia de las 

nuevas tecnologías en el sistema escolar. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre la ciudad de Ginebra y sobre la historia de la educación. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el reglamento 

interno de un centro escolar: normas de convivencia, horarios ... La enseñanza en Francia 

a través del tiempo. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : expresiones francesas 

con la palabra langue; poesía. Actividad creativa: fabricación de un colage representando 

la clase ideal. 



 

419 
 

 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para comprender un 

texto oral y hablar sobre uno mismo. Tomar conciencia del propio aprendizaje ( Carnet de 

route ). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de 

realizar un proyecto individual (Projet). Puesta en común de los resultados. 

 

Unidad 2  Où est-ce qu'on va ? 

 

I Objetivos 
-Expresar la posesión. 

-Expresar una apreciación positiva. 

-Hablar sobre los espectáculos y los medios de transporte. 

 

II Contenidos 

 
9. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones breves) sobre 

acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 

-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 
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-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

10. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos sencillos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

11. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El passé composé con el verbo être. 

-El pronombre en. 
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-Los adjetivos posesivos para varios poseedores: notre , votre , leur ; nos , vos , 

leurs . 

-Las palabras terminadas en -ion. 

-La ortografía con ph o f. 

-Los verbos partir y descendre. 

 

3.1.2. Léxico 

-Las actividades de ocio y los espectáculos. 

-Los medios de transporte. 

-Fórmulas para dirigirse a alguien con corrección y/o pedir un favor. 

-Locuciones para clasificar la sucesión de acciones. 

 

3.1.3. Fonética 

-La discriminación de los sonidos : ☯	� y ☯�� 

-La entonación da la frase imperativa 

 

12. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Expresar la posesión. 

-Expresar una apreciación positiva.        

-Hablar sobre los espectáculos y los medios de transporte. 

-Dirigirse a alguien con corrección. Pedir un favor. 

-Hablar de acciones pasadas. 

-Utilizar fórmulas para clasificar la sucesión de acciones.     

 
13. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

      -El mundo del espectáculo en Francia: el circo, el cine y los museos. 

      -La tradición circense en Francia. 

      -Introducción en la geografía de Francia a través de la ciudad de Lyon. 
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III Competencias básicas 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

expresar una apreciación positiva, la posesión, dirigirse a alguien o pedir un favor. 

Clasificar acciones. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para decir y comprender la 

fecha y la hora. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre la ciudad de Lyon y sobre los hermanos Lumière. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : los 

espectáculos y las artes. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía y expresiones 

idiomáticas. Actividad creativa: fabricación de una careta. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para hacer una 

exposición y clasificar los hechos. Tomar conciencia del propio aprendizaje ( Carnet de 

route ). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Projet ). Puesta en común de los resultados. 

 

Unidad 3  À vendre et à acheter 

 

I Objetivos 
-El consumo y la restauración. 

-Comparar y comprar. 

 

II Contenidos 

 
14. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones breves) sobre 

acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
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-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

15. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos sencillos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 
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-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

16. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El condicional presente. 

-El futuro simple irregular. 

-Los pronombres demostrativos. 

-La concordancia de los adjetivos de color. 

-La ortografía de las palabras terminadas en -oir y en -oire. 

-Comparar cantidades : autant / plus / moins + de + nom + que. 

-Comparar acciones : verbo + autant que /  plus que / moins que. 

-Verbos : payer y essayer. 

 

3.1.2. Léxico 

-La restauración. 

-El consumo. 

-Dar una opinión sobre la comida. 

-Hacer preguntas. 

-Pedir información. 

-Pedir un favor con corrección. 

-Exponer conclusiones. 

 

3.1.3. Fonética 

-Las vocales nasales: ☯��, ☯��, ☯�� y ☯��. 
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17. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Comprar. El consumo. 

-Comparar cantidades y acciones. 

-Hablar sobre la comida. Expresar una opinión sobre la comida. 

-Pedir información: hacer preguntas. 

-Expresar la cortesía. 

-Exponer conclusiones. 

    

18. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
     -El consumo de los adolescentes franceses. 

     -La restauración. Diferentes tipos de comidas y bebidas. 

     -El dinero de los adolescentes franceses. 

     -Reflexión sobre la evolución de los derechos de la mujer a través del tiempo. 

     -Iniciación a la historia de Francia: la Revolución francesa. 

  

III Competencias básicas 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de las compras, del consumo y la restauración: saber pedir en un restaurante, dar 

una opinión sobre la comida, expresar la cortesía y formular un deseo. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para expresar y comprender 

los precios, la talla, la cantidad y el porcentaje. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre el dinero de los adolescentes y sobre la Revolución francesa. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el dinero de 

los adolescentes. Evolución de los derechos de la mujer a través de la historia. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía, expresiones. 

Actividad creativa: fabricación de un objeto inexistente. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para realizar una 

encuesta. Tomar conciencia del propio aprendizaje ( Carnet de route ). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Projet ). Puesta en común de los resultados. 
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Unidad 4  Partons découvrir 

 

I Objetivos 
-Hablar sobre la naturaleza, los deportes y las actividades de ocio. 

-Redactar una carta. Rellenar una hoja de inscripción. 

-Expresar la voluntad y la obligación. 

 

II Contenidos 

 
19. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones breves) sobre 

acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 

-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 
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20. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos sencillos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

21. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-El presente de subjuntivo 

-El passé récent. 

-La negación parcial: ne ... aucun , ne ... plus , ne … plus , ne … ni … ni…  



 

428 
 

 

-Los pronombres posesivos. 

-Las palabras que comienzan por ☯ak�  

-Los verbos répondre y entendre. 

3.1.2. Léxico 

-Los deportes. 

-El tiempo de ocio. 

-Los animales. 

-Fórmulas para dirigirse y despedirse de alguien. 

 

3.1.3. Fonética 

-Los sonidos ☯�� y ☯���. 

-La entonación para expresar una amenaza. 

 

22. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Hablar sobre la naturaleza y los animales. 

-Hablar sobre los deportes y las actividades de ocio. 

-Expresar la voluntad y la obligación. 

-Expresar la negación parcial. 

-Escribir una carta: dirigirse y despedirse de alguien. 

 
23. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

      -La defensa del medioambiente: la naturaleza y los animales. 

       -Los deportes de los jóvenes franceses: Les Semaines Nationales des Jeunes  Cyclotouristes. 

       -Las actividades al aire libre: el contacto con la naturaleza. 

       -Los intercambios escolares. 

 

III Competencias básicas 
-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de los deportes, de la naturaleza y de las actividades de ocio, expresar la 

obligación, los gustos y las preferencias, expresar la negación parcial, rellenar una ficha, 
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escribir una carta y un correo electrónico, mandar repetir y comprobar si se ha 

entendido. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para decir y comprender el 

precio, la fecha y la hora. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer los 

beneficios de ciertas prácticas para una buena salud: el deporte. La protección del 

medioambiente. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre el departamento de Ain y el macizo del Jura francés. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : Les Semaines 

Nationales des Jeunes Cyclotouristes. Los intercambios escolares. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía. Actividad 

creativa: fabricación de un póster sobre la protección del medioambiente. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para hacer un 

resumen y describir. Tomar conciencia del propio aprendizaje  ( Carnet de route ). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Projet ) Puesta en común de los resultados. 

 

 

Unidad 5  Regarde, écoute et participe. 

 

I Objetivos 
-Dar una opinión argumentando. 

-Pedir una precisión. 

-Hacer hipótesis. 

-Expresar la simultaneidad de acciones. 

-Hablar de los medios de comunicación. 
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II Contenidos 

 
24. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones breves) sobre 

acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 

-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

25. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 
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-Producción guiada de textos escritos sencillos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

26. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-Los pronombres relativos : qui , que , dont  y où. 

-La hipótesis improbable : si + imparfait + conditionnel présent. 

-El femenino de las palabras terminadas en –eur y –teur. 

-La simultaneidad de acciones : le gérondif. 

-La ortografía de las palabras que comienzan por ap- 

-Los verbos croire y savoir.  

 

3.1.2. Léxico 

-Los medios de comunicación. Los periódicos. 

-El mundo de la moda. 

 

3.1.3. Fonética 

-La r después de consonante. 

-La entonación para expresar alegría. 
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27. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Dar una opinión argumentando. 

-Pedir un punto de vista. Pedir una precisión. 

-Hacer hipótesis. 

-Expresar la frecuencia. 

-Expresar la simultaneidad de acciones. 

-Hablar de los medios de comunicación. 

 
28. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

-Importancia del mundo de los medios de comunicación : prensa, radio, televisión e         

Internet. 

-Introducción en el mundo de la moda francesa: visión de la moda a través del tiempo. 

  

III Competencias básicas 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para dar 

una opinión argumentando, pedir un punto de vista, hacer hipótesis, expresar la 

frecuencia y la simultaneidad de acciones y hablar de los medios de comunicación. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y comprender una 

fecha. 

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer y 

descubrir las nuevas tecnologías en comunicación: los medios de comunicación. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre el modisto Balenciaga. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : los medios de 

comunicación. La moda de ayer a hoy. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía. Actividad 

creativa: fabricación de un colage para presentarse. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para preparar una 

entrevista. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de route ). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de juzgar 

(Projet ). Puesta en común de los resultados. 
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Unidad 6 On y va ? 

 

I Objetivos 
-Las diferentes formas de comunicación a distancia. 

-Expresar una opinión. 

-Hablar de los viajes y las profesiones. 

 

II Contenidos 

 
29. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones breves) sobre 

acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 

-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

30. Bloque 2. Leer y escribir 
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-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos sencillos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

31. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

-Los pronombres personales COI. 

-El adjetivo indefinido tout. 

-El superlativo. 

-La negación de un tiempo compuesto. 

-La formación de los adverbios de modo. 

-La preposición de en ciertas expresiones. 
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-Los adverbios de cantidad : peu , trop , beaucoup , assez + de + nom. 

-Las palabras terminadas en –tion , -ssion  y -sion. 

-Los verbos mettre y recevoir. 

 

3.1.2. Léxico 

-Los viajes 

-Las profesiones. 

-Fórmulas para pedir y tomar la palabra y dar una opinión. 

 

3.1.3. Fonética 

-Palabras cuya ortografía y pronunciación difieren. 

-La entonación de la frase negativa. 

 

32. 3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 
-Las diferentes formas de comunicación a distancia. 

-Pedir y tomar la palabra. 

-Dar una opinión. Expresar el acuerdo y el desacuerdo. 

-Expresar una cantidad. 

-Hablar del sistema escolar francés. 

-Hablar de los viajes y las profesiones. 

 
33. BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  

      -El sistema escolar francés. 

      -Las nuevas tecnologías en Francia.  

  

 

III Competencias básicas 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar del sistema escolar francés,  comunicar a distancia, hablar de los viajes y de las 
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profesiones, expresar una cantidad, pedir y tomar la palabra, dar una opinión y expresar 

el acuerdo y el desacuerdo. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y comprender un 

porcentaje y una fecha.  

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer y 

descubrir las nuevas tecnologías en comunicación: el chat. Reflexionar sobre la 

importancia de la evolución de las nuevas tecnologías en el medioambiente.  

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre personajes célebres de un mismo signo zodiacal. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa : el sistema 

escolar francés después de la ESO, la importancia de las nuevas tecnologías. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa : poesía. Actividad 

creativa: fabricación de un póster representando el futuro de la humanidad. 

-Competencia para aprender a aprender. Tomar conciencia del propio aprendizaje ( 

Carnet de route ). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de 

realizar un proyecto (Projet ).  

 

12.SELECCIÓN Y SECUENCIA DE CONTENIDOS 

Segundo ciclo.   4º curso 

Unidad 1 Je me souviens 

 

I Objetivos 
 

-Hablar de los recuerdos de las vacaciones. 

-Caracterizar a las personas. 

-Mantener una conversación telefónica. 

-Escribir un correo electrónico. 

-Redactar un retrato. 
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II Contenidos 
 

34. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Comprensión de la comunicación interpersonal con el fin de contestar en el 
momento. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones 
breves) sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Selección del léxico, tono y conectores necesarios para mantener una conversación telefónica. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

35. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Lectura y comprensión de pequeños textos literarios pertenecientes a escritores franceses. 
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-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos diversos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Selección del léxico y conectores apropiados para mantener correspondencia epistolar y 

escribir un correo electrónico. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

36. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

 

-El imperfecto, el passé composé y el pluscuamperfecto.  

-El orden del adverbio en la frase. 

-El orden del adjetivo calificativo en la frase. 

-La negación de los verbos en infinitivo. 

-Los prefijos. 

-Los adverbios de modo, de tiempo y de cantidad. 

-Los verbos pouvoir y vouloir. 

 

3.1.2. Léxico 



 

439 
 

 

 

-Aceptar y rechazar una proposición. 

-Caracterizar a una persona. 

-Comenzar y terminar una carta.  

-La amistad. 

-El amor. 

-Adjetivos para redactar un retrato. 

-El femenino de los adjetivos en –et. 

 

3.1.3. Fonética 

 

-El sonido        . 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

       

              -Hablar de los recuerdos de las vacaciones. 

                    -Caracterizar a las personas: redactar un retrato. 

                    -Mantener una conversación telefónica. 

                    -Mantener correspondencia. Escribir un correo electrónico. 

                    -Aceptar y rechazar una proposición. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
                      

                   -Introducción en la historia de Francia: la Ilustración. 

-Personajes franceses célebres del siglo XVIII relativos al mundo de las artes, la 

filosofía y la ciencia. 

                   -Literatura francesa: Marcel Pagnol y Voltaire. 
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III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para hablar de 

los recuerdos de las vacaciones, caracterizar a las personas, mantener una conversación 

telefónica, escribir un correo electrónico y describir un retrato. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y expresar la fecha y 

contar los puntos (Carnet de route).  

-Tratamiento de la información y competencia digital. Conocer las nuevas tecnologías: el 

correo electrónico. Búsqueda en Internet de información sobre hechos importantes en tu país, 

tu región o tu ciudad durante el siglo en que vivió Voltaire. Búsqueda de información sobre 

Voltaire y los personajes de su época. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa: las normas de la 

correspondencia escrita y de la comunicación telefónica. 

 -Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa: extracto de La gloire de mon 

père de Marcel Pagnol. Descubrimiento de Voltaire y la sociedad de su tiempo. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para escribir un retrato y 

caracterizar a una persona. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de route). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de concebir, 

poner en marcha y desarrollar un proyecto (À toi !). Hacer un retrato. 

 

Unidad 2 Oh, là, là, la famille !   

 

I Objetivos 
 

-Hablar de la casa y de los conflictos familiares. 

-Protestar, pedir perdón y disculparse. 

-Escribir un relato. 

-Situar una acción en el tiempo. 
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II Contenidos 

 
37. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Comprensión de la comunicación interpersonal con el fin de contestar en el 
momento. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones 
breves) sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Utilización del léxico adecuado para expresar sentimientos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

 

 

38. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 



 

442 
 

 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Lectura y comprensión de pequeños textos literarios pertenecientes a escritores franceses. 

 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos diversos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Selección del léxico y conectores apropiados para organizar, estructurar y redactar un relato. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

 

 

39. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

 

-Los pronombres personales COD. 

-El lugar de los pronombres personales en imperativo. 

-Los verbos tenir, suivre, naître y mourir. 
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-La concordancia del participio pasado. 

 

3.1.2. Léxico 

 

-Expresar la negación. 

-Protestar y disculparse. 

-La familia. 

-Estructurar el discurso. 

-La ortografía de las palabras en or-, ur-, ar-, er-, ir-. 

 

3.1.3. Fonética 

 

-Los sonidos de la letra /s/:        y        

-La entonación de la tristeza. 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

 

              -Hablar de la casa y los conflictos familiares. 

              -Protestar, pedir perdón y excusarse. 

              -Aprender a escribir un relato. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
      

                    -Reflexión sobre la familia y los conflictos familiares. 

                    -Los adolescentes e Internet. 

                    -Introducción en la geografía francesa: Bourgogne y Normandie (Bilan). 

                    -Literatura francesa: Le Clézio y Marguerite Duras. 
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III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para hablar de 

la casa y de los conflictos familiares, protestar, pedir perdón y disculparse. Redactar un relato. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y expresar porcentajes y 

contar los puntos (Carnet de route). 

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer y valorar las 

nuevas tecnologías: el acceso a Internet 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de información 

sobre Marguerite Duras. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa: las relaciones entre 

los padres y los hijos. El acceso de los jóvenes a Internet. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa: extracto de L’amant de 

Marguerite Duras. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para realizar un jeu de 

rôle. Redactar un texto narrativo. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de route). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de concebir, 

poner en marcha y desarrollar un proyecto (À toi !). Preparar el borrador de una historia 

sencilla. 

 

Unidad 3 La planète bleue 

 

I Objetivos 
 

-Hablar de la contaminación. 

-Hablar del tabaquismo. 

-Hablar de la salud y de la enfermedad. 

-Pedir y dar explicaciones.  

-Preparar un relato. 

-Escribir un diálogo. 
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-Utilizar el imperfecto y el passé composé. 

 

II Contenidos 
 

40. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Comprensión de la comunicación interpersonal con el fin de contestar en el 
momento. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones 
breves) sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Utilización del lenguaje adecuado para participar en conversaciones y simulaciones sobre 

temas cotidianos y de actualidad, de interés para el alumno con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

41. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 
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-Lectura y comprensión de pequeños textos literarios pertenecientes a escritores franceses. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos diversos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Selección del léxico y estilo adecuados para escribir un diálogo de teatro. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

42. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

 

-El imperfecto y el passé composé. 

-Los prefijos dé- y pré- delante de un verbo. 

-Los verbos en –ger, -cer y –oyer. 

-El pronombre indefinido chacun / chacune. 

-El adjetivo indefinido nul / nulle. 

-Los verbos rendre y craindre. 

 

3.1.2. Léxico 
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-Expresar una restricción y una oposición. 

-La salud. 

-La enfermedad. 

-La ortografía de las palabras que empiezan por in-. 

 

3.1.3. Fonética 

 

-Los sonidos         y        . 

-La entonación del enfado. 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

 

              -Hablar sobre la salud y la enfermedad. 

              -Hablar sobre la contaminación. 

              -Dar y pedir explicaciones. 

                    -Preparar un relato. 

                    -Aprender a escribir un diálogo de teatro. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
   

                    -Reflexión ante el problema del tabaquismo en la sociedad. 

                    -Sensibilización con el medioambiente. 

                    -Introducción en la historia de Francia: el siglo XIX. 

  -Personajes franceses célebres del siglo XIX relativos al mundo de la política, las 

artes y la ciencia. 

                   -Literatura francesa: Jean Tardieu y Victor Hugo. 
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III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para hablar de 

la contaminación, el tabaquismo, la salud y las enfermedades, dar y pedir explicaciones, 

preparar un relato y escribir un diálogo.  

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y expresar porcentajes, 

leer y decir la fecha y contar los puntos (Carnet de route). 

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer las 

enfermedades de nuestro siglo. Reflexionar sobre los perjuicios del tabaco para la salud. 

Valorar la importancia de la economía del agua. 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de información 

sobre Victor Hugo y algún escritor coetáneo en tu país o región. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa: Francia y el 

tabaquismo. Los franceses y el consumo de agua. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa: extracto de Le guichet de Jean 

Tardieu. Descubrimiento de Victor Hugo y la sociedad de su tiempo. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para preparar una 

conferencia, escribir un diálogo. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de route). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de concebir, 

poner en marcha y desarrollar un proyecto (À toi !). Escribir un pequeño diálogo. 

 

Unidad 4  Au secours ! 

I Objetivos 
 

-Hablar de la violencia escolar: los robos y las peleas. 

-Expresar asombro o sorpresa. 

-Pedir información precisa. 

-Describir un paisaje. 

-Comprender la forma pasiva de los verbos. 
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-Escribir un poema. 

 

II Contenidos 
 

43. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Comprensión de la comunicación interpersonal con el fin de contestar en el 
momento. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones 
breves) sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal 

con diversos fines comunicativos. 

-Utilización del lenguaje adecuado para participar en conversaciones y simulaciones sobre 

temas cotidianos y de actualidad, de interés para el alumno con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

 

44. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 



 

450 
 

 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Lectura y comprensión de pequeños textos literarios pertenecientes a escritores franceses. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos diversos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Selección del léxico y estilo adecuados para escribir un poema y describir un paisaje. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

45. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

 

-La acción inmediata: être sur le point de + infinitivo. … 

-La hipótesis irreal: Si + pluscuamperfecto + condicional compuesto. 

-La negación parcial. 

-Los adjetivos y los pronombres indefinidos. 

-La voz activa y la voz pasiva. 

-Los verbos: résoudre y obéir. 
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3.1.2. Léxico 

 

-Expresar asombro y sorpresa. 

-Describir un paisaje. 

-La violencia. 

-El respeto. 

-La ortografía de las palabras que empiezan por ab-, ad- y ag-. 

 

3.1.3. Fonética 

 

-Los sonidos de la letra /c/:        y        . 

-La entonación de la duda. 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

 

              -Hablar sobre la violencia escolar. 

              -Describir un paisaje. 

              -Expresar asombro o sorpresa. 

              -Expresar una hipótesis. 

              -Aprender a escribir un poema. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
 

                    -Reflexión ante el problema de la violencia escolar. 

                    -Literatura francesa: J.Prévert, J. Charpentreau y G. Apollinaire. 

III Competencias básicas 

 



 

452 
 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de la violencia escolar, expresar asombro o sorpresa, pedir informaciones precisas, 

describir un paisaje y escribir un poema. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para contar los puntos 

(Carnet de route). 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de 

información sobre las medidas adoptadas en las escuelas en Francia: la charte ruban vert. 

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa: la violencia en 

la escuela y las medidas adoptadas para combatirla: la charte ruban vert. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa: los escritores y la poesía: 

Jacques Prévert, J. Charpentreau y G. Apollinaire. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para               elaborar 

un slogan, escribir un poema. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de route). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de 

concebir, poner en marcha y desarrollar un proyecto (À toi !). Escribir un poema. 

 

Unidad 5 L’avenir prochain. 

 

I Objetivos 
 

-Hablar de los estudios y del trabajo. 

-Escribir un C.V. 

-Prepararse para una entrevista de trabajo. 

-Responder al agradecimiento. 

-Exponer un sentimiento. 

-Escribir la propia autobiografía. 

 

II Contenidos 

 
46. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
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-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Comprensión de la comunicación interpersonal con el fin de contestar en el 
momento. 
-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones 
breves) sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Utilización del lenguaje adecuado para participar en conversaciones y simulaciones sobre 

temas cotidianos y de actualidad, de interés para el alumno con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

47. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Lectura y comprensión de pequeños textos literarios pertenecientes a escritores franceses. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos diversos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 
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-Selección del léxico y estructuras adecuados para redactar un C.V. y escribir la propia 

biografía.  

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  

-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

48. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

 

-La anterioridad, la simultaneidad y la posterioridad. 

-La frase impersonal. 

-Las preposiciones. 

-La frase infinitiva. 

-El presente de indicativo de los verbos valoir y convaincre. 

 

3.1.2. Léxico 

 

-El trabajo. 

-La ortografía de los verbos terminados en –onner y –ommer. 

 

3.1.3. Fonética 
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-Los sonidos        y 

-La entonación de la interrogación. 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

 

              -Hablar sobre los estudios y el trabajo. 

              -Redactar un C.V.. Preparar una entrevista de trabajo. 

              -Expresar un sentimiento. Responder al agradecimiento. 

              -Expresar la anterioridad, la simultaneidad y la posterioridad. 

              -Aprender a escribir la propia autobiografía. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
  

                    -El mundo laboral de los franceses. 

                    -Los jóvenes y el trabajo. 

                    -Introducción en la historia del siglo XX. 

-Personajes franceses célebres del siglo XX relativos al mundo de las artes y la 

ciencia. 

                    -Literatura francesa: J.Paul Sartre y M. Yourcenar. 

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para hablar de 

los estudios y el trabajo, prepararse para una entrevista de trabajo, responder al 

agradecimiento, exponer un sentimiento, escribir un C.V. y la propia autobiografía. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para leer y expresar porcentajes, 

leer y comprender un gráfico, leer y expresar fechas y contar los puntos (Carnet de route ) 

-Tratamiento de la información y competencia digital. Búsqueda en Internet de información 

sobre Marguerite Yourcenar y sobre alguna escritora coetánea en tu país o región. 
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-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa: los franceses y el 

mundo laboral. 

-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa: extracto de Les Mots de J.P. 

Sartre. Descubrimiento de Marguerite Yourcenar y la sociedad de su tiempo. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para tener éxito en una 

entrevista, escribir la propia biografía. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de 

route). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de concebir, 

poner en marcha y desarrollar un proyecto (À toi !). Escribir la propia biografía. 

  

 

 

Unidad 6  À la rencontre de l’autre. 

 

I Objetivos 
 

-Hablar de los intercambios escolares y lingüísticos. 

-Expresar la certeza, la probabilidad y la imposibilidad. 

-Clasificar, desarrollar y oponer ideas y hechos. 

-Escribir un ensayo. 

 

II Contenidos 

 
 

49. Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
 

-Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes 
orales sencillos emitidos directamente por hablantes o por medios 
audiovisuales sobre temas concretos y conocidos. 
-Comprensión de la comunicación interpersonal con el fin de contestar en el 
momento. 
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-Producción de mensajes orales (descripciones, narraciones, explicaciones 
breves) sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 
-Uso de estrategias de comunicación para activar, mantener y hacer progresar la comunicación 

produciendo un discurso comprensible adaptado a las características de la situación y a la 

intención comunicativa. 

-Recurso a elementos lingüísticos y no lingüísticos para participar en las diferentes 

interacciones en el aula mostrando interés por comprender y hacerse comprender. 

-Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 

conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

-Utilización del lenguaje adecuado para participar en conversaciones y simulaciones sobre 

temas cotidianos y de actualidad, de interés para el alumno con diversos fines comunicativos. 

-Uso consciente y progresivo de los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera como instrumento de autocorrección y autoevaluación. 

-Respeto por las producciones orales de los demás compañeros. 

 

50. Bloque 2. Leer y escribir 
 

-Identificación del contenido general de un texto escrito apoyándose en elementos verbales y 

no verbales. 

-Comprensión de la información general y específica de textos de extensión, tipología y 

temática variadas, en soporte papel y digital, referentes a temas cotidianos de interés general. 

-Lectura autónoma de distintos tipos de textos en lengua extranjera, adecuados a las 

capacidades o intereses del alumno, como medio de obtener información y/o disfrute 

personal. 

-Lectura y comprensión de pequeños textos literarios pertenecientes a escritores franceses. 

-Recurso a estrategias de comprensión lectora: utilización de elementos textuales y 

paratextuales, inferencia del significado por el contexto, recurso a otras lenguas conocidas o 

empleo del diccionario. 

-Producción guiada de textos escritos diversos con estructura coherente utilizando elementos 

de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en 

el proceso de composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

-Selección del léxico y estilo adecuados para escribir un ensayo. 

-Uso progresivamente autónomo de fórmulas que diferencien el lenguaje formal e informal en 

las comunicaciones escritas.  
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-Uso adecuado de las reglas de ortografía y puntuación valorando su importancia en la 

comunicación escrita. 

-Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para obtener información y realizar actividades individuales o en grupo. 

-Interés por realizar intercambios comunicativos escritos en lengua extranjera con hablantes 

de esa lengua a través de correspondencia postal u otros medios de comunicación. 

-Interés por la organización, planificación y presentación de las actividades, en soporte papel y 

digital.  

 

51. Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
3.1. Conocimientos lingüísticos 

3.1.1. Gramática 

 

-La mise en relief: C’est … qui, C’est … que. 

-El orden y lugar de los pronombres personales COD y COI en la frase. 

-Los verbos terminados en –eler y –eter. 

-La nominalización. 

-La causa, la consecuencia y la finalidad. 

-Los verbos accueillir y s’asseoir. 

 

 

3.1.2. Léxico 

 

-Los cursos de verano. 

-Establecer una relación de causa, de consecuencia y de finalidad. 

 

3.1.3. Fonética 

 

-Las onomatopeyas. 
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-La ortografía de las palabras con g+u o g+e. 

-La entonación de la insistencia. 

 

      3.2. Reflexión sobre el aprendizaje 

 

              -Hablar sobre los intercambios escolares y lingüísticos. 

              -Expresar la certeza, la probabilidad y la imposibilidad. 

              -Exponer y oponer ideas y hechos. 

              -Aprender a escribir un ensayo. 

 

           BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONCIENCIA INTERCULTURAL  
 

                    -Los jóvenes y la música: la academia internacional de música de Nancy. 

                    -Importancia de los intercambios escolares y lingüísticos. 

                    -Literatura francesa: Jean Giono. 

 

 

 

III Competencias básicas 

 

-Competencia en comunicación lingüística. Adquisición de estrategias básicas para 

hablar de los intercambios escolares y lingüísticos, expresar la certeza, la probabilidad y 

la imposibilidad, clasificar, desarrollar y oponer ideas y hechos y escribir un ensayo. 

-Competencia matemática. Utilizar las cifras y los números para expresar las fechas y los 

precios y contar los puntos (Carnet de route). 

-Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Conocer y 

reflexionar sobre el consumo y el comercio internacional. Sensibilización con el 

medioambiente (Voyager autrement ).  

-Competencia social y ciudadana. Comprender la realidad social francesa: los 

intercambios lingüísticos y los cursos de verano.  
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-Competencia cultural y artística. Compartir la cultura francesa: extracto de Les terrasses 

de l’île d’Elbe de Jean Giono. 

-Competencia para aprender a aprender. Uso de estrategias básicas para escribir un 

texto argumentativo. Tomar conciencia del propio aprendizaje (Carnet de route). 

-Autonomía e iniciativa personal. Responsabilidad y desarrollo de la capacidad de 

concebir, poner en marcha y desarrollar un proyecto (À toi !). Escribir una carta 

 

 

 

 

14.ORIENTACIONES DIDÁCTICAS  
  
ENFOQUE METODOLÓGICO DEL ÁREA  
  
     El principio fundamental será  el de tener en cuenta el punto de partida del alumnado 
y la forma en que éste va construyendo los conocimientos. 
  
   El método consiste en la realización de una serie de actividades sobre los distintos 
aspectos que inciden en el hecho comunicativo. Estas actividades se irán diseñando 
teniendo en cuenta las necesidades e inquietudes de los alumnos, tratando temas 
significativos actuales y cercanos a ellos. 
  
   La experiencia de años anteriores en el primer curso de la E.S.O, nos ha reafirmado la 
idea de que es necesario acercar las segunda lengua extranjera de una forma lúdica, 
entretenida, sin exigencias que puedan provocar rechazos. Para conseguir esto, hemos 
comprobado la importancia que tiene la canción como punto de partida, por lo que la 
incluiremos de una forma continua a lo largo del ciclo. 
  
Los objetivos planteados en este Proyecto son los siguientes: 
  

•   Desarrollar los conocimientos formales y funcionales comunicativos (verbales 
y no verbales), aunando lo indispensable a lo práctico para conseguir una 
aproximación positiva al mundo francófono y una adecuada enseñanza y 
aprendizaje de la lengua francesa. 

 
•   Desarrollar los valores interculturales y humanistas que favorezcan la 

comprensión y la tolerancia. 
  

•   Realizar una evaluación que contemple globalmente el proceso de 
construcción de conocimientos que permita al alumno seguir su progresión. 
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   Para la consecución de estos objetivos se intenta una  metodología adecuada para 
evitar el fracaso escolar y ayudar al alumno a realizar progresos en el aprendizaje de la 
lengua francesa: 
  

•   Haciendo más fluidas las relaciones en clase mediante la implicación y la 
participación de los alumnos en el proceso de enseñaanza y aprendizaje. 

  
•   Potenciando un aprendizaje autónomo. 

  
•   Dando un enfoque altamente comunicativo y un desarrollo sistemático de la 

gramática. 
  

•   Interesando y motivando a los jóvenes con temas sugestivos. 
  

•   Realizando un tratamiento equilibrado de las cuatro destrezas para practicar 
tanto la comprensión como la expresión oral y escrita. 

 
     Se presenta el conjunto de los contenidos a tratar en el primer ciclo; la 
profundización en los mismos por niveles se har  de acuerdo con las caracterísiticas de 
los alumnos. 
 
     Los medios audiovisuales de comunicación jugarán un papel decisivo como recurso 
en el aula. Así mismo, se potenciará el intercambio entre el alumnado y la participación 
activa desinhibida del mismo, procurando unas adecuadas relaciones . 
     En relación con las competencias, y concretamente con la comunicación lingüística, 
referida a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, 
tanto en lengua española como en lengua extranjera, se propondrán diversas lecturas por 
niveles: 
 
   Se ha puesto en práctica una nueva metodología basada en la canción; constatándose que, si 

se utiliza adecuadamente, ofrece todo tipo de posibilidades para trabajar los distintos bloques 

de la lengua extranjera (expresión y comprensión orales y escritas).  Se ha basado este método 

en la canción popular francesa, distribuyéndose el conjunto de las seleccionadas en bloques 

temáticos, y extrayendo el vocabulario fundamental a la vez que se ha incluido el relacionado.  

   Se constanta que la memorización del mismo se ha dado de forma casi inmediata, y el 

vocabulario pasa a ser  activo casi desde el mismo momento. Este se extrae junto con sus 

determinantes, adyacentes y expresiones hechas; y los verbos se conjgan en los tiempos en 

que apareccen en la canción. Paralelamente se realizan baterías de ejercicios encaminados a la 

práctica  de las concordancias y distinción de los distintos tipos de palabras. 

Se complementarán las canciones con el vocabulario relacionado con los distintos campos 

semánticos del libro de texto utlizado. 

 
15. LAS UNIDADES DIDÁCTICAS  
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    La unidad didáctica es el núcleo desde donde el alumno desarrolla sus capacidades 
para aprender; los planteamientos metodológicos se explotación desde éstas y de una 
forma abierta y flexible. 
  
    Las tareas y actividades que se realizarán estarán relacionadas con sus intereses, 
conocimientos y experiencias. Éstas se organizarán de manera que se facilite el trabajo 
con el mismo material en distintos niveles de complejidad. 
 
    Para realizar la secuencia de unidades se ha tenido  en cuenta no sólo los bloques de 
contenido marcados por el currículo, sino también el nivel  que se ha estimado tendrán 
los alumnos en cuanto a heterogeneidad, grado de motivación ante la lengua que 
aprenden, sus dificultades y su capacidad de progresar. 
  
   Se  ofrecen caminos variados y motivadores para que los alumnos puedan desarrollar 
las técnicas de enseñanza y aprendizaje orientadas a la comunicación, no sólo 
potenciando la comprensión y expresión oral y escrita, sino también proporcionando un 
marco reflexivo de la lengua que aprenden. 
 
   Se estimulará al alumno a que participe, se exprese, aun a riesgo de equivocarse, 
haciéndole comprender que el error forma parte del aprendizaje, intentando en lo 
posible la autocorrección, la corrección por parte de sus compañeros; se posibilitará el 
trabajo en grupo. 
  
Los diferentes tipos de elecciones que integran cada unidad didáctica pretenden: 
  

•   Desarrollar conocimientos básicos de la competencia y realización 
comunicativas. 

  
•   Desarrollar las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita. 

  
•   Ampliar y reforzar el vocabulario. 

  
     Se tendrá  muy presente: 
   
  Motivar y mantener la atención, con temas sugerentes, necesarios y adecuados, 
potenciando la anticipación del sentido de los diálogos y texto, haciendo que la 
progresión sea adecuada al ritmo 
de la adquisición. 
  Poner en práctica técnicas de observación de análisis e identificación de pistas, de 
elaboración de hipótesis, de reflexión, de solución de problemas y de evaluación. 
  Los contenidos adquiridos por el alumnado, no sólo en esta área, sino también en 
aquéllas que puedan incidir. 
  Adecuar las actividades a los distintos niveles y habilidades del aula, de forma que 
las opciones de trabajo sean diversas. 
  Fijar claramente la producción final que se desea obtener. 
  Implicar directamente al alumnado en la reflexión sobre lo que necesita hacer y 
conocer. 
  Las destrezas orales y escrita, presentándose y trabajándose de forma integrada, y 
simulando en lo posible la comunicación en la vida real 
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18. EVALUACIÓN 

 

 A partir de los objetivos y contenidos seleccionados, y el entorno educativo, los 

criterios de evaluación serán el referente constante a lo largo de todo el proceso de enseñanza 

y aprendizaje a lo largo de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 La evaluación valorará las cuatro destrezas comunicativas adquiridas por los 

estudiantes a lo largo de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje ( comprensión y 

expresión oral y escrita), sin perder de vista los siguientes condicionantes: 

 

*En el aprendizaje de una segunda lengua extranjera, el estudiante no parte de cero, pues 

cuenta con los conocimientos adquiridos en el aprendizaje de la lengua materna y en el de la 

primera lengua extranjera. 

 

*El ritmo de aprendizaje de los adolescentes es muy variado. 

 

 La evaluación atenderá a esta realidad utilizando diferentes estrategias y, por tanto, 

diferentes ejercicios y actividades. Se utilizará el error como información valiosa con el fin de 

conocer los puntos débiles y encontrar soluciones a los problemas surgidos. Esto permitirá 

adaptar el ritmo de enseñanza y aprendizaje a las posibilidades de los alumnos. 

 

 Consideramos el proceso evaluador fundamental, por lo que se presenta al alumno de 

forma clara, concretado en diversos documentos que están en manos de todos y cada uno de 

los alumnos (para uso diario), y que continuamente (no sólo trimestralmente) llegan a los 

padres. En éstos, se especifican todas y cada una de las notas que el alumno va obteniendo en 

lo que se refiere a adquisición de contenidos concretos , así como la aplicación de los mismos, 

pudiendo constatar por sí mismo su progreso diario. Incluso, llegado el caso, se facilitará el 

progreso individual (atención a la diversidad).   

      Así que, para establecer la nota de cada evaluación, se aplicará la autoevaluación y la 

coevaluación, llegándose a cambios  puntuales si en revisiones posteriores se  vieran 

necesarios. 

     Se pretende con ello que el alumnado se haga responsable de su propio aprendizaje, 

comprendiendo su carácter continuo y buscando en todo momento el interés, participación y 

esfuerzo; desechando el valor primordial que se le suele dar a los aspectos cognitivos. Para 

ello, se proporcionará información sobre su proceso de aprendizaje, con el fin de que se le 

ayude a regularlo, adecuando incluso, si fuera necesario, la metodología a las necesidades de 

cada uno. 



 

464 
 

 

 

 

 

19. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

 

            Aquellos alumnos que no superan la materia de un curso pero tienen continuidad en el 

siguiente son seguidos y evaluados mediante un Plan Específico Personalizado por el profesor 

que le imparta clase en dicho curso. Este seguimiento se realizará trimestralmente y quedará 

constancia de ello. 

  

 Mención aparte merecen los alumnos con el francés pendiente, es decir, aquellos que 

no superaron la materia y no la cursan el año siguiente. Para ellos también se hará uso de los 

Planes Específicos Personalizados. Se decide que tendrán ejercicios de forma periódica; 

periodicidad que será mensual, y se recogerán para ser corregidos y anotar cuantas incidencias 

se crean convenientes a fin de tener en cuenta para la evaluación final del alumno. Para 

establecer la nota final de la pendiente, se realizará un control en el mes de mayo. Se 

considerará imprescindible la realización de la tareas propuestas para poder realizar el control. 

De lo contrario se considerará abandono de la asignatura. 

El control de las entregas periódicas será exhaustivo, y se pondrá en conocimiento del “tutor 

de pendientes” (si lo hubiere) con el fin de ser notificado a los padres. Por otra parte, los 

profesores del departamento estarán a disposición de los alumnos que pidan orientaciones. 

 

20. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD   
  
     Se intentará  en todo momento:  
  

•   Facilitar esquemas de estrategias a los alumnos que tienen mas dificultades de 
escucha o lectura. 

•   Proponer ejercicios complementarios para realizar de forma individual en 
función de los conocimientos. 

•   Evaluar formativamente. 
•   Motivar a los alumnos mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas 

que enriquezcan su aprendizaje. 
•   Proporcionar diferentes técnicas de tratamiento de la información y de la 

documentación. 
 
   Se irá ajustando, cuando se requiera, la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades 
del alumnado; facilitando recursos y estrategias variadas que permitan dar respuesta a 
las diversas motivaciones, intereses y capacidades, que presentan los alumnos de estas 
edades. 
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   La diversidad del alumnado, de las circunstancias de la enseñanza y del aprendizaje es 
una de las grandes dificultades a las que debe enfrentarse tanto el profesor como el 
alumno. 
   Este problema se acentúa cuando coinciden en un grupo alumnos principiantes con 
otros que ya han cursado esta optativa en cursos anteriores. Nuestra intención es 
precisamente la de procurar ofrecer a cada alumno la ayuda pedagógica que necesite, 
ajustando la intervención educativa a la individualidad del alumnado y  hacer, también, 
que cada alumno sea consciente de su peculiar forma de aprender y entender. 
   La atención a la diversidad constituye una característica de la práctica docente que 
exige una educación comprensiva. Debido a que dentro de un mismo grupo se pueden 
encontrar alumnos con diferentes niveles de conocimiento, diferentes intereses, grado de 
motivación, grado de dificultad para seguir un determinado ritmo de aprendizaje, se 
actuará de la siguiente manera: 
 
1. Se establecerán diversos niveles de rendimiento de cada curso, una vez observada la 
evolución a partir de la evaluación inicial, y se adoptarán organizaciones flexibles en el 
aula. 
   Se organizará el espacio-clase y el agrupamiento del alumnado según: 

• Las actividades (rincones de trabajo, exposiciones en el exterior de la clase,…) 
• Los intereses y las motivaciones de los alumnos (reparto de tareas en trabajos 

cooperativos, de roles en las dramatizaciones,…) 
 
   Las actividades en pareja o grupo permiten a los alumnos acostumbrarse a distintas 
formas de trabajar y de pensar, y a respetarlas aun cuando, en ocasiones, las cuestionen. 
También posibilitan que cada alumno aporte sus ideas en función de lo que más le 
gusta, lo que le apetece hacer, lo que mejor sabe hacer, etc. 
 
2. El profesor hará un análisis de los contenidos de la materia para determinar cuáles 
son fundamentales y cuáles complementarios y de ampliación.  
 
   Las actividades estarán clasificadas en función de distintos aspectos (gramática y 
conjugación, pronunciación y ortografía, vocabulario y civilización, oral y escrito) para 
reforzar los conocimientos en función de las necesidades individuales. Esto permitirá 
que los alumnos con más dificultades de aprendizaje o menos conocimientos continúen 
tan cerca del grupo como sea posible y que aquellos que superen lo programado para 
sus compañeros puedan ampliar estos contenidos. 
 
3. Se propondrán actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar los 
mismos contenidos con exigencias distintas, de forma que todos los alumnos puedan 
llegar al final de la tarea con un resultado positivo. Otras actividades mucho más 
abiertas, como los juegos de rol o los debates, permiten una participación claramente 
más creativa y, por tanto, personal de los alumnos. 
 
4. Se fomentará el uso de las siguientes estrategias que contribuyen al desarrollo del 
sistema lingüístico y que afectan al aprendizaje: 
- Animar a cada alumno a ir deduciendo, por su cuenta y a su ritmo, las distintas formas 
y reglas del francés a partir de soportes variados (visuales, auditivos, cuadros de 
gramática, comparación de fenómenos lingüísticos…), de forma que cada uno tenga la 
posibilidad de aplicar las estrategias que mejor le resulten. 
- Pedir que se aclare una información o verificar la comprensión. 
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- Buscar y usar reglas generales. 
- Practicar el uso de la lengua.  
- Aprender a almacenar, organizar y recuperar la información para memorizar de forma 
comprensiva. 
- Fomentar el uso cada vez más autónomo de diccionarios, léxicos, apartados 
gramaticales o documentos auténticos, lo que constituye una forma de atender a la 
diversidad del alumnado al favorecer una manera personal de trabajar. 
   Estas estrategias coinciden muchas veces con las estrategias de comunicación que los 
alumnos ya utilizan, pero es posible que tomen conciencia de la forma en que las usan y 
enseñarles a sacar partido de ellas. 
 
5. Las técnicas que se utilicen serán diversas y dependerán de los estilos de aprendizaje 
del alumnado: 

• Visuales (observación de dibujos, fotos,…) 
• Auditivas (canciones, diálogos,…) 
• Cinéticas (juegos, sketches,…) 
• Globalistas (proyectos, lecturas,…) 

 
6. Se aplicarán distintas modalidades de trabajo (individual, en parejas, en pequeño  o 
gran grupo, en grupo de corte individual) y se utilizarán diversos materiales y soportes 
(auditivos, escritos y visuales). 
 
7. Las actividades propuestas y su duración se irán alternando según los itinerarios y las 
secuenciaciones previstas. 
 
8. Se diversificarán los contenidos para un mismo objetivo y las actividads de 
aprendizaje para un mismo contenido: 

• Actividades de audición. 
• Observación y trabajo sobre la imagen. 
• Dramatizaciones. 
• Juegos orales con soporte visual. 
• Juegos interactivos. 
• Ejercicios de rellenar huecos en blanco. 
• Completar un dibujo. 
• Lectura en voz alta. 
• Contestar oralmente. 
• Test. 
• Trabajo colectivo. 
• Reflexión sobre la lengua. 
• Reflexión sobre el proceso de aprendizaje. 

 
9. Las herramientas que se utilicen serán diversas: 
 

• Prácticas de ampliación por medio de ejercicios suplementarios (cahier 
d´exercices) y sugerencias de variantes o prolongements (Livre du professeur). 

• Tests psicológicos. 
• Trabajo sobre dificultades específicas: 

* Técnicas para aprender a aprender (cahier d´exercices) 
            * Autoevaluación (cahier d´exercices)  
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            * Bilan oral (livre de l´élève) y Bilan écrit (cahier d´exercices, sobre los actos de habla y 

contenidos gramaticales. 

• Actividades facilitadotas de las técnicas de estudio: 
* Consulta: 

            - Apéndice gramatical (livre de l´élève) 

            - Léxico personalizado (cahier d´exercices) 

            - Diccionarios 

• Organización del trabajo personal: 
- El cuaderno personal (toma apuntes, presentación, listados de clasificación, 

síntesis gramaticales,…) 
 

   En suma, con estas medidas de atención a la diversidad de alumnos y alumnas, se 

pretende que la actuación del profesor en el aula se ajuste a lo que los alumnos sean 

capaces de aprender, sin renunciar por ello a los objetivos didácticos programados. Si 

estas actuaciones en el aula no conllevan la consecución de los objetivos se recurrirá a 

la adaptación curricular pertinente en colaboración con el Departamento de 

Orientación, modificando cualquiera de los elementos que configuran las 

programaciones de aula, como contenidos, objetivos, criterios de evaluación, 

actividades, material escolar, etc.  

 
 
 
 
 
21. CRITERIOS DE EVALUACION DE LA ETAPA  
 
Sobre la comprensión y expresión de textos orales y escritos  
1. Ser capaz de comprender y expresar textos orales y escritos diversos en situaciones 
de producción y recepción distintas. 
   
Sobre la diversidad de lenguas y las variedades geográficas 
 2. Distinguir, reconocer y localizar las lenguas habladas en el Estado español y sus 
variantes dialectales (especialmente las del castellano), tomando como punto de partida 
la modalidad lingüística andaluza, desde su diversidad.  
  
Sobre las variedades de uso de la lengua 
3. Conocer, valorar críticamente y ser capaz de utilizar los diferentes registros 
lingüísticos, de acuerdo con la intención y la situación comunicativa.  
  
Sobre el estudio, la recepción y la producción de textos literarios 
4. Haber incorporado la lectura como hábito, fuente de conocimiento y goce estético.   
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5. Ser capaz de elaborar textos de intención literaria a partir de las propias ideas y 
experiencias y utilizando reflexiva y creativamente estructuras de género, 
procedimientos retóricos y el 
conocimiento de los estilos, de los autores y de sus obras.  
  
Sobre la lengua como objeto de conocimiento 
 6. Instrumentalizar, al servicio de la actuación comunicativa, la reflexión sobre la 
lengua y el conocimiento de sus elementos formales.  
  
Sobre el aprendizaje autónomo  
7. Planificar y efectuar la consulta, individualmente y en equipo, de diversas fuentes de 
información.   
 
8. Conocer sistemas de clasificación de la información: fichas, índices, base de datos, 
archivos, etc.  
  
Sobre los códigos no verbales y los medios de comunicación social 
 9. Ser capaz de integrar el lenguaje verbal y los lenguajes no verbales, según la 
intención y la situación comunicativa y sirviéndose de los procedimientos expresivos de 
los diferentes códigos.   
 
10. Analizar críticamente los mensajes de los medios de comunicación social. 
 
22. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PRIMER CICLO  
 
SELECCIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
  
1. Reconocer el sentido e ideas fundamentales de diferentes tipos de textos orales y 
exponer su contenido en textos escritos (C.E. 1). 
  
2. Exponer, de forma oral, opiniones e ideas personales acerca de temas de interés y 
actualidad, integrando informaciones de diferentes fuentes y demostrando la capacidad 
de mantener la atención del receptor (C.E. 3, 7). 
  
3. Expresar de forma oral presentando sintéticamente, de manera expresiva y emitiendo 
valoraciones personales, el contenido de textos escritos de diferente tipo, reconociendo 
sus intenciones, sus ideas principales y secundarias, incoherencias o ambigüedades 
(C.E. 1,3). 
  
4. Ordenar la propia actividad sirviéndose de planes de trabajo organizados que utilicen 
procedimientos eficaces para aprender a aprender (C.E. 7, 8). 
  
5. Determinar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad, 
identificando elementos estructurales y retóricos, y expresar opiniones y gustos 
personales sobre el mismo (C.E.4, 5). 
  
6.  Identificar en usos propios y ajenos de la lengua los elementos formales básicos en 
los planos fónico, morfosintáctico, léxico-semántico y textual (C.E. 6). 
  
7.  Identificar a través de textos orales y escritos la realidad lingüística de España 
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localizando las variedades dialectales de su lengua, especialmente las del castellano, 
tomando como punto de partida la modalidad lingüística andaluza y valorando la 
diversidad como manifestación de identidad y riqueza cultural (C.E. 2). 
8. Identificar, en textos orales y escritos de uso habitual, planteamientos de 
determinados temas y usos de la lengua que supongan una discriminación social, sexual, 
racial o de otro tipo, y tender a la autocorrección (C.E. 9, 10). 
  
9.  Determinar peculiaridades lingüísticas del entorno en que vive, por medio de la 
observación, y compararlas con otras variedades presentes en distintos medios (C.E. 2, 
3). 
  
 
 
  23. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  DEL SEGUNDO CICLO  
 

1. Reconocer la información global y específica de mensajes orales emitidos 
en situaciones de comunicación cara a cara y documentos orales a través 
de los medios de reproducción audiovisual (casete audio  y video ) sobre 
temas familiares para los estudiantes o previamente trabajados en el aula 
.(C.E.1,2 ) 

2. Comprender  y utilizar de forma oral la lengua extranjera en las interacciones en el aula 

haciendo frente positivamente a los problemas comunicativos explicitando las estrategias 

utilizadas en su resolución. 

3. Participar de forma comprensible en diálogos breves  relativos a situaciones conocidas y 

referidas al entorno comunicativo cotidiano del alumno, con recursos verbales y no 

verbales, empleando estructuras sencillas coordinadas y las expresiones más usuales  de 

relación social. 

4. Leer individualmente y reconocer la información  global y la específica de textos escritos 

sencillos, de extensión limitada, siendo capaz de predecir  el significado  de elementos  a 

través  del contexto  y de sus conocimientos socioculturales. 

5. Redactar mensajes cortos y sencillos sobre temas cotidianos atendiendo a las necesidades 

básicas  de la cominicación escrita, utilizando el léxico apropiado, respetando  las reglas 

lingüísticas y la estructura del tipo de discurso utilizado. 

6. Establecer las condiciones para verificar las hipótesis  surgidas  sobre el funcionamiento  

del sistema lingüístico  de la Lengua Materna , de  la Lengua Extranjera I  y de la Lengua 

Extranjera 2 como elemento  facilitador de su aprendizaje. 

7. Percibir las diferencias y semejanzas entre culturas en las interacciones y en los 

documentos vistos  y/o estudiados para, mediante un análisis contrastivo, relativizar sus 

propias representaciones culturales. 
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8. Ser consciente de las estrategias y técnicas utilizadas para el aprendizaje de las lenguas, 

aplicándolas al desarrollo del propio aprendizaje. 

24. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

   Para la consecución de los objetivos de la 2ª lengua extranjera en cada ciclo de la Enseñanza 
Secundaria se establecen los siguientes criterios de calificación: 

 

• Se calificarán los contenidos de habilidades comunicativas, de reflexión sobre la lengua 
(funciones de lenguaje y gramática, léxico y fonética) y los aspectos  socioculturales. 

 

• Realización de actividades y controles escritos y/o orales continuos  dentro del aula. Los 
ejercicios orales y/o escritos versarán sobre lo aprendido en las Unidades Didácticas; así 
pues, los alumnos deberán realizar ejercicios semejantes a los realizados en clase para 
no ser de esta forma sorprendidos (salvo que la realización de estos ejercicios  busque 
un fin específico). Estas actividades podrán reforzarse con pequeños trabajos de apoyo 
o de recuperación. 

 

• La participación activa en clase medirá también los progresos en expresión oral a 
menudo difíciles de calificar en el área de las lenguas  extranjeras con grupos 
numerosos de alumnos. La dramatización de diálogos sobre los actos de comunicación 
aprendidos, con la debida entonación y la mejor pronunciación posible, la participación 
en el desarrollo de las clases utilizando el francés serán calificadas muy positivamente. 

 

• La comprensión y expresión escrita también se valorará mediante actividades como: 
redacciones, ordenar textos, componer textos, buscar errores, ... Será muy importante el 
acabado y corrección del cuaderno, teniéndose muy en cuenta para la evaluación del 
trabajo en clase y/o casa. 

 

• Trabajo en pequeños grupos dentro y fuera del aula. La realización de estos pequeños 
trabajos será obligatoria para poder realizar posteriormente los controles continuos. 
Además, diariamente se realizarán ejercicios y actividades cuyos resultados serán 
igualmente importantes. 

 

• Actitud de esfuerzo e interés constante por el aprendizaje. Para ello, la motivación y la 
autoestima serán un componente permanente en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

• Actitud respetuosa ante sus compañeros, ante los profesores y ante el entorno físico del 
aula y del centro. Una actitud extremadamente negativa se traducirá en la no superación 
inmediata de la asignatura, así como la ausencia continuada e injustificada de las clases 
y el abandono de la asignatura durante el desarrollo de las mismas (olvido constante del 
cuaderno y/o del libro, la no realización de las actividades, ...). 

Todas las actuaciones que pudieran influir en el progreso del alumno serán informadas 
mediante la agenda a los tutores legales. 
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Todo esto traducido en términos porcentuales quedaría reflejado de la siguiente manera, 
teniendo siempre en cuenta las posible variantes en función de las exigencias a la atención a la 
diversidad: 

 

   BAREMO PARA NOTA TRIMESTRAL Y FINAL.  
 
1.- ADQUISICIONES = 70%  del total. 
Primer grupo: EL VOCABULARIO. 30% 
Segundo grupo: LA CONJUG. Y CONCORD. DE LOS VERBOS 30% 
Tercer grupo: LOS DETERMINANTES 20% 
Cuarto grupo: LAS CONCORDANCIAS 15% 
Quinto grupo: LOS PRONOMBRES 5% 
 (falta el 30% de trabajo y  actitud) 
  
2.- ACTITUD  -TRABAJO/DEBERES  = 25% 
Cada negativo puesto por la no realización de actividades equivale a un 5% menos.  Al 
tener 6 negativos perdería los 3 puntos  
La actitud referida a  ATENCIÓN, PREDISPOSICIÓN, CONSTANCIA, RESPETO... 
restaría el 5%. El tercer negativo, aparte de anular el 15%, podría constituir motivo para 
pedir sanción con el parte correspondiente. 
  
BAREMO PARA EXAMEN EXTRAORDINARIO DE PENDIENTES  
  
1.- ADQUISICIONES = 70%  del total 
Primer grupo: EL VOCABULARIO. 30% 
Segundo grupo: LA CONJUG. Y CONCORD. DE LOS VERBOS 30% 
Tercer grupo: LOS DETERMINANTES 20% 
Cuarto grupo: LAS CONCORDANCIAS 15% 
Quinto grupo: LOS PRONOMBRES 5% 
Constituye el 70% del total (falta el 30% de trabajo presentado en plazos) 
  
2.- TRABAJO/DEBERES  = 35% 
Cada negativo puesto por la no presentación de las actividades en la fecha requerida 
equivale a un 7% menos.  Al tener 5 negativos perdería los 3,5 puntos 
BAREMO PARA EXAMEN EXTRAORDINARIO DE SETIEMBRE  
  
1.- ADQUISICIONES = 100%  o  70%* 
Primer grupo: EL VOCABULARIO. 30% 
Segundo grupo: LA CONJUG. Y CONCORD. DE LOS VERBOS 30% 
Tercer grupo: LOS DETERMINANTES 20% 
Cuarto grupo: LAS CONCORDANCIAS 15% 
Quinto grupo: LOS PRONOMBRES 5% 
 *Podría reservarse el 30% para trabajo/deberes para su realización voluntaria en 
vacaciones, por lo que se le tendría en cuenta a aquellos que lo hicieran. 
 

MATIZACIONES 

Sobre evaluación: 
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La nota de conocimientos siempre ha de igualar o superar a la de actitud; no se puede aprobar 

con un dos en conocimientos y un tres en actitud. A partir del cumplimiento de esta condición, 

se sumaría lo obtenido por la actitud; en el caso contrario el resultado sería suspenso, 

pudiéndose mejorar algo dicho suspenso con la actitud. 

Destacar el carácter de evaluación continua, por lo que la última nota es la que va marcando el 

nivel de consecución. 

No es admisible la nota media de las tres evaluaciones. La nota final sale a partir de la nota del 

tercer trimestre a la baja o alta dependiendo de las notas de los dos primeros trimestres; pero 

siempre ha de darse el aprobado en la tercera. Motivos: 

-En la tercera es donde se compendia todo. 

-Una nota de la primera o segunda no puede ser tan importante como la de la tercera por la 

calidad y cantidad de contenidos. 

El departamento de Francés no realiza recuperaciones entendidas como exámenes en 

segundas oportunidades; siempre que se realice una prueba distinta a las generales, será 

aquellos que ofrecen ciertas dudas, ciertas circunstancias que lo requieran, pero no a aquellos 

que no han demostrado un trabajo y estudio constantes. 

La presentación a los exámenes será obligatoria; la no asistencia debe justificarse oficialmente 

para poder realizarse (entiéndase dicha oficialidad como un documento del médico, 

especialista, organización, etc, al que haya tenido que acudir). 

La incorporación a clase conlleva la realización del examen ese mismo día, preferentemente,  o 

el determinado tras acuerdo con el profesor. No es admisible la excusa de no haber estudiado 

cuando este ha de realizarse a diario, con constancia, y sobre todo, desde la implantación de la 

fecha. 
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PROYECTO EDUCATIVO:  DEPARTAMENTO DIDÁCTICO  DE 

CIENCIAS SOCIALES  

 

 
Este Departamento por ley imparte tres asignaturas. La  principal, Ciencias 
Sociales Geografía e Historia, con una  carga horaria de tres horas semanales 
en todos los cursos de la ESO. La segunda, Vida Moral y Ética impartida en 
cuarto curso con una carga horaria de dos horas semanales. La tercera , 
impartida en tercer curso Educación para la Ciudadanía con una  hora a la 
semana. Asimismo participamos en el Programa de Deiversificación curricular, 
alternando con Lengua el 3ª y 4ª curso con siete horas semanales. Impartimos 
Sociales en PCPI con 5 horas. 

Objetivos del departamento    . 
 

  - Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 
familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, 
participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 
- Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen 
códigos artísticos, científicos y técnicos. 
- Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades 
democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la 
ciudadanía. 
- Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 
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contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento 
determinante de la calidad de vida. 
- Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 
sus variedades. 

- Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas  -  Asumir 
responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

    -  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en 
el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

  -  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
   -  Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana ytextos y mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 
  -  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 
de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
-   . Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 
-  Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 

Competencias  
El carácter integrador de la materia de Ciencias sociales, geografía e historia, hace que 
su aprendizaje contribuya a la adquisición de varias competencias básicas. 

� COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA 
es nuclear en la materia de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, ya que el 
conocimiento y la comprensión de la compleja y cambiante realidad social son 
algunos de los aspectos centrales de sus contenidos, de forma que éstos ayudarán 
al alumno a desenvolverse socialmente. Sólo alcanza su sentido esta 
competencia cuando el alumno se da cuenta de que vive en una sociedad cada 
vez más plural, en la que conviven culturas diferentes (no necesariamente 
opuestas). El conocimiento de diferentes realidades sociales que han tenido su 
presencia a lo largo del tiempo hace inevitable su comparación con la realidad 
actual: es la ocasión propicia para que el alumno comprenda que no hay 
realidades permanentes, que se van forjando a lo largo del tiempo, y que por ello 
mismo pueden cambiar, por lo que debe ser tolerante con las que se producen en 
su entorno y en otros entornos diferentes al suyo, sin que por ello haya de caer 
en el relativismo cultural. 
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� COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON  
EL MUNDO FÍSICO Y NATURAL 
una de las de mayor peso en esta materia: no sólo se concede importancia al 
espacio físico, en sí mismo, sin la presencia humana, sino que es prioritaria la 
interacción de la persona con ese espacio (búsqueda de recursos, actividades 
económicas), es decir, el espacio es concebido como el lugar en el que se 
producen los hechos sociales (y la propia vida del alumno), y que se organiza 
territorialmente como consecuencia de esos mismos hechos sociales producidos 
a lo largo del tiempo. De ahí que por esa interacción persona-medio se puedan 
fomentar, entre otras, actitudes de respeto y conservación del medio. Como no 
puede ser de otra forma, alcanzan su mayor relevancia en esta competencia 
procedimientos de trabajo como la localización, la observación, la 
interpretación, etc., de espacios y paisajes. 

 

� COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA 
La importancia del hecho artístico en los contenidos de esta materia (y en la vida 
social) es lo que explica la presencia de esta competencia, mediante la cual el 
alumno podrá observar y comprender las obras artísticas y culturales más 
relevantes en la historia de la humanidad. La observación detallada, la 
sensibilización artística, la educación de las emociones, el respeto y la 
conservación del patrimonio cultural, etc., se convierten en algunos de los 
instrumentos mediante los que se podrá comprobar su adquisición. 

 

� COMPETENCIA DIGITAL Y EN EL TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN 
En esta materia, para que el alumno comprenda los fenómenos sociales e 
históricos, es fundamental que sepa trabajar con la información (obtención, 
selección, tratamiento, análisis...), procedente de muy diversas fuentes (escritas, 
orales, audiovisuales...), y no todas con el mismo grado de fiabilidad y 
objetividad. Por ello, la información, obtenida bien en soportes escritos 
tradicionales, bien mediante nuevas tecnologías, debe ser analizada desde 
parámetros exigentes, los que permiten la comparación exhaustiva y crítica de 
las fuentes. 

 

� COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias 
Sociales, Geografía e Historia interviene en el desarrollo de esta competencia: la 
utilización del lenguaje como instrumento privilegiado de comunicación en el 
proceso educativo (vocabulario específico, sobre todo, que el alumno debe 
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incorporar a su vocabulario habitual) y la importancia que tiene todo lo 
relacionado con la información en sus contenidos curriculares. Además, el 
alumno aprenderá a utilizar en cada momento preciso los diferentes tipos de 
discurso asociados a los contenidos (descripción, narración, argumentación, 
disertación, etcétera). 

 

� COMPETENCIA PARA APRENDER DE FORMA AUTÓNOMA A LO 
LARGO DE LA VIDA 
Si esta competencia permite que el alumno disponga de habilidades o de 
estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida (búsqueda de 
información, organización de la información, recuperación de la información...), 
supone también que pueda adaptarse crítica y reflexivamente a los cambios que 
puedan producirse en su vida, es decir, que aplique a ellos similares 
instrumentos de análisis a los que ha empleado en el análisis de la realidad social 
(histórica y geográfica). 

 

� COMPETENCIA EN LA AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL 
Esta competencia parte de la intervención activa del alumno en los procesos de 
toma de decisiones que afectan a su aprendizaje: el análisis, la planificación, la 
revisión, la comparación, la obtención de conclusiones, etc., en sus trabajos 
(personales o colectivos) le permitirá habituarse, como en la competencia de 
aprender a aprender, a unas formas de trabajo intelectual válidas para cualquier 
aprendizaje efectuado en diferentes momentos de su vida escolar o laboral. 

 

� COMPETENCIA EN RAZONAMIENTO MATEMÁTICO 
Mediante el uso de nociones estadísticas básicas, escalas numéricas y gráficas, 
operaciones matemáticas sencillas (porcentajes, proporciones...), 
representaciones gráficas (escalas, diagramas...), etc., en suma, el conocimiento 
de los aspectos cuantitativos y espaciales en el análisis de la realidad social 
(histórica y geográfica), el alumno puede ser consciente de que los 
conocimientos matemáticos tienen una aplicabilidad real y funcional en muchos 
aspectos de su propia vida. 

 

 

Contenidos de cada una de las áreas 

Ciencias Sociales 
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SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS DE CONCEPTOS DE PRIMER CURSO 

 

TEMA 1. EL PLANETA TIERRA 

1. Los movimientos de la Tierra 
2. Líneas terrestres y coordenadas geográficas 
3. Los husos horarios 
4. La representación de la Tierra 

 

TEMA 2. EL RELIEVE 

1. El relieve terrestre 
2. Riesgos naturales 

 

TEMA 3. CLIMA Y SERES VIVOS 

1. Tiempo atmosférico y clima 
2. Elementos del clima 
3. Los fenómenos atmosféricos 
4. Los climas de la Tierra 
5. El medio natural 

TEMA 4. LOS MEDIOS NATURALES 

1. Distribución geográfica de los medios naturales 
2. Protección de los medios naturales 

 

TEMA 5. LOS CONTINENTES 

1. Europa 
2. África 
3. Asia 
4. América 
5. Oceanía 
6. La Antártida 

 

TEMA 6. MEDIOS NATURALES DE ESPAÑA 

1. El relieve y las aguas continentales 
2. El clima 
3. Los medios naturales 
4. Riesgos naturales y problemas medioambientales 
5. Los espacios protegidos 
6. Andalucía 

 

7. LA VIDA EN LA PREHISTORIA 

1. Origen y evolución del ser humano 
2. La vida en el Paleolítico 
3. La revolución Neolítica 
4. La vida en la Edad de los metales 
5. La Prehistoria en España 
6. La Prehistoria en Andalucía 
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8. LAS PRIMERAS CIVILIZACIONES 

1. Nuevas formas de vida 
2. Mesopotamia 
3. Egipto 

 

9. GRECIA 

1. La historia de Grecia 
2. La vida en las Polis griegas 
3. La religión 
4. Las letras y las ciencias 
5. El arte 

 

10. ROMA 

1. La historia de Roma 
2. La vida en las ciudades romanas 
3. La religión 
4. Las letras y las ciencias 
5. El arte 
6. Los pueblos germanos 

 

 

11. HISPANIA ROMANA Y VISIGODA 

1. Los pueblos prerromanos 
2. Andalucía prerromana 
3. La Hispania romana 
4. Andalucía romana 
5. La Hispania visigoda 

 
SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS DE CONCEPTOS DE SEGUNDO 
CURSO 

 

TEMA 1. LA POBLACIÓN 

El estudio de la población 

1. La evolución de la población 
2. Las características de la población 
3. Problemas y retos de la población 
4. La población europea, española y andaluza 
5. Población y recursos naturales 

 

TEMA 2. LAS SOCIEDADES ACTUALES 

La sociedad 

1. Las sociedades actuales 
2. La diversidad cultural 
3. La sociedad europea 
4. La sociedad española 
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5. Sociedad y Estado 
 

TEMA 3. EL ESPACIO URBANO 

El poblamiento 

1. La ciudad 
2. La urbanización en el mundo 
3. La jerarquía urbana 
4. La vida en el espacio urbano 
5. Las ciudades españolas 
6. Pueblos y ciudades en Andalucía 

 

TEMA 4. BIZANTINOS Y CAROLINGIOS 

La división del Imperio Romano 

1. La Edad Media 
2. El Imperio Bizantino 
3. El Imperio Carolingio 

 

TEMA 5. EL ISLAM 

El medio natural 

1. El Islam 
2. La expansión del Islam 
3. La organización política 
4. La economía 
5. La sociedad 
6. La cultura 

 

TEMA 6. AL-ANDALUS 

La formación de Al-Andalus 

1. La evolución política 
2. La economía 
3. La sociedad 
4. Las ciudades de Al-Andalus 
5. La religión 
6. La cultura y el arte 

 

TEMA 7. LA EUROPA FEUDAL 

El feudalismo 

1. El sistema feudal 
2. La vida en el feudo 
3. La sociedad feudal 
4. La religión 
5. La cultura y la técnica 
6. El arte románico 

 

TEMA 8. EL RENACER URBANO DE EUROPA 

Crecimiento demográfico y agrario 

1. La ciudad medieval 
2. El poder de los reyes 
3. El sentimiento religioso 
4. La cultura 
5. El arte gótico 
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6. El final de la Edad Media 
 

TEMA 9. LOS REINOS CRISTIANOS 

La península ibérica en la Edad Media 

1. Los reinos cristianos 
2. La Reconquista 
3. Organización Política 
4. La ciudad cristiana 
5. La economía 
6. La sociedad 
7. La religión y las peregrinaciones 
8. La cultura y el arte 

 

TEMA 10. EL ESTADO MODERNO 

La Edad Moderna 

1. El nacimiento del Estado Moderno 
2. Los descubrimientos geográficos 
3. El Imperio hispánico: Carlos I y Felipe II 
4. La economía 
5. La sociedad 
6. Una nueva mentalidad: el humanismo 
7. Los cambios religiosos 
8. La ciudad renacentista 
9. El arte del Renacimiento 

 

TEMA 11. LA EUROPA DEL BARROCO 

Europa en el siglo XVII 

1. La monarquía absoluta 
2. La crisis del imperio hispánico 
3. La crisis económica del siglo XVII 
4. La sociedad 
5. La ciudad en el siglo XVII 
6. La cultura 
7. El arte 
 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS DE  CONCEPTOS DE TERCER CURSO 

TEMA 1. EL PLANETA TIERRA 

1. El universo 
2. El planeta Tierra 
3. La red y coordenadas geográficas 
4. El relieve terrestre 
5. El agua en la Tierra 
6. El clima 
7. Los medios naturales 
8. Los continentes 

 

TEMA 2. EL MEDIO FÍSICO DE ESPAÑA 

1. La situación geográfica de España 
2. El relieve y los suelos de España 
3. Aguas continentales; ríos, lagos y lagunas 
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4. Clima y vegetación 
5. Los paisajes naturales 
6. Los espacios protegidos 
7. Los recursos naturales 
8. El medio físico de Andalucía 

 

TEMA 3. LA POBLACIÓN 

1. La evolución de la población 
2. La distribución de la población mundial 
3. Los movimientos naturales de la población 
4. Los movimientos espaciales 
5. La estructura de la población 
6. La población en España 
7. La población en Andalucía 

 

TEMA 4. EL POBLAMIENTO 

1. El poblamiento 
2. El poblamiento rural 
3. El poblamiento urbano 
4. Los problemas urbanos y sus soluciones 
5. El poblamiento rural en España 
6. El poblamiento urbano en España 
7. El poblamiento en Andalucía 

 

TEMA 5. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1. La economía 
2. Los bienes económicos y la actividad económica 
3. Los sistemas económicos. La economía de mercado 
4. Los agentes económicos 
5. El mundo del trabajo 
6. La globalización de la economía 

 

TEMA 6. LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO 

1. El sector primario 
2. El espacio agrario 
3. La agricultura 
4. La ganadería 
5. La explotación forestal 
6. Transformaciones en el mundo rural 
7. La actividad pesquera y la utilización del mar 
8. Consecuencias medioambientales 

 

TEMA 7. LA INDUSTRIA 

1. El sector secundario 
2. Factores de producción industrial 
3. Tipos de industrias 
4. Los espacios industriales 
5. Los cambios en la producción industrial 
6. Las grandes regiones industriales del mundo 
7. Consecuencias medioambientales 
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TEMA 8. LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR TERCIARIO 

1. El sector terciario 
2. El comercio 
3. El transporte 
4. El turismo 
5. Los medios de comunicación 
6. El impacto del sector terciario 
7. Consecuencias medioambientales 

 

TEMA 9. LA ECONOMÍA EN ESPAÑA 

1. Una economía moderna y en crecimiento 
2. El sector primario 
3. La industria 
4. El sector terciario 
5. Consecuencias medioambientales 
6. La economía en Andalucía 

 

TEMA 10. LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. EL ESTADO 

1. La organización política de las sociedades 
2. Los estados democráticos 
3. La organización política de España 
4. La organización territorial de España 
5. La autonomía de Andalucía 

 

TEMA 11. LA DIVERSIDAD DE ESPAÑA 

1. Universidad y diversidad de  España 
2. La diversidad geográfica de España 
3. Los contrastes territoriales 
4. Las políticas territoriales 

 

TEMA 12. EUROPA Y LA UNIÓN EUROPEA 

1. Europa 
2. La unión Europea 

 

TEMA 13. LOS CONJUNTOS GEOGRÁFICOS 

1. Los grandes conjuntos geográficos del mundo 
2. África 
3. América 
4. Asia 
5. Oceanía 

 

TEMA 14. UN MUNDO GLOBAL 
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1. Las consecuencias de la globalización 
2. El desigual desarrollo humano 
3. Los desplazamientos de la población 
4. Los problemas medioambientales y sus soluciones 

 
 
CONTENIDOS DE CUARTO CURSO  
 
TEMA 1. EL SIGLO XVIII:  LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

1. LA EUROPA DEL SIGLO XVIII 
DOSIER: el comercio colonial y el tráfico de esclavos 
2. LA SOCIEDAD ESTAMENTAL 
INVESTIGA...la nobleza en el siglo xviii 
3. EL PENSAMIENTO ILUSTRADO 
4. LA QUIEBRA DEL ABSOLUTISMO 
5. LA REVOLUCIÓN AMERICANA 
6. EL SIGLO XVIII EN ESPAÑA: LOS BORBONES 
7. EL REFORMISMO BORBÓNICO 

 
TEMA 2. . LIBERALISMO Y NACIONALISMO 

1. EL ESTALLIDO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA 
2. LAS ETAPAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA (1) 
3. LAS ETAPAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA (2) 
DOSIER. Las mujeres y la Revolución francesa 
4. EL IMPERIO NAPOLEÓNICO 
5. RESTAURACIÓN, LIBERALISMO Y NACIONALISMO 
6. LAS REVOLUCIONES LIBERALES Y NACIONALES 
7. HACIA UNA EUROPA DE NACIONES 

 
TEMA 3. LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES EUROPEAS 

1. AUMENTO DEMOGRÁFICO Y EXPANSIÓN AGRÍCOLA 
2. LA ERA DEL MAQUINISMO 
3. LA REVOLUCIÓN DE LOS TRANSPORTES 
4. EL CAPITALISMO INDUSTRIAL 
5. LA SEGUNDA FASE DE LA INDUSTRIALIZACIÓN 
6. LA NUEVA SOCIEDAD INDUSTRIAL 
DOSIER: La ciudad industrial del siglo XIX 
7. MARXISMO, ANARQUISMO E INTERNACIONALISMO 

 
TEMA 4. LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX:  LA CONSTRUCCIÓN DE UN RÉGIMEN LIBERAL 

1. LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN (1808-1814) 
2. EL ENFRENTAMIENTO ENTRE ABSOLUTISMO Y LIBERALISMO 
3. INDEPENDENCIA DE LAS COLONIAS AMERICANAS (1808-1826) 
INVESTIGA… La sociedad hispanoamericana 
4. LA REVOLUCIÓN LIBERAL (1833-1843) 
5. LA ETAPA ISABELINA: EL LIBERALISMO MODERADO (1843-1868) 
6. EL SEXENIO DEMOCRÁTICO (1868-1874) 
7. LA RESTAURACIÓN MONÁRQUICA (1874-1898) 

 
TEMA 5. INDUSTRIALIZACIÓN Y SOCIEDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX 

1. LA POBLACIÓN ESPAÑOLA EN EL SIGLO XIX 
2. LAS TRANSFORMACIONES EN LA AGRICULTURA 
3. LOS INICIOS DE LA INDUSTRIALIZACIÓN 
4. MINERÍA Y FERROCARRIL 
5. LA INDUSTRIA ESPAÑOLA DESDE FINALES DEL SIGLO XIX 
6. LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL SIGLO XIX 
INVESTIGA... La mujer obrera 
DOSIER: La vida cotidiana en la España del siglo XIX 
7. MOVIMIENTO OBRERO: ANARQUISMO Y MARXISMO 
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TEMA 6. LA ÉPOCA DEL IMPERIALISMO 
1. EL IMPERIALISMO Y SUS CAUSAS 
2. CONQUISTA, ORGANIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS COLONIAS 
3. EL REPARTO DEL MUNDO 
4. LAS CONSECUENCIAS DE LA COLONIZACIÓN 
5. LAS CAUSAS DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL  
6. LA GRAN GUERRA 
INVESTIGA... Las mujeres en la Primera Guerra Mundial 
DOSIER: La guerra en las trincheras 
7. LA ORGANIZACIÓN DE LA PAZ 

 
TEMA 7. ARTE DEL SIGLO XIX 

1. LOS ANTECEDENTES: EL SIGLO XVIII 
2. DOSIER: un artista excepcional: francisco de goya 
3. EL MOVIMIENTO ROMÁNTICO 
4. EL REALISMO 
5. ESCULTURA Y ARQUITECTURA DEL SIGLO XIX 
6. ARTE Y TÉCNICA EN EL SIGLO XIX. 
7. INVESTIGA… las estaciones de ferrocarril 
8.  EL ARTE EN EL CAMBIO DE SIGLO: EL IMPRESIONISMO 
9.  EL MODERNISMO 

 
TEMA 8. EL PERÍODO DE ENTREGUERRAS (1919-1939) 

1. LA REVOLUCIÓN RUSA 
2. LA URSS DE STALIN  
3. ESTADOS UNIDOS: LOS FELICES AÑOS 20 
DOSIER: La mujer del siglo XX 
4. EL “CRACK”  DEL 29 Y EL “NEW DEAL” 
5. EL FASCISMO ITALIANO 
6. LA INSTAURACIÓN DEL NAZISMO EN ALEMANIA  
7. EL III  REICH ALEMÁN 

 
TEMA 9. TIEMPOS DE CONFRONTACIÓN EN ESPAÑA (1902-1939) 

1. EL DECLIVE DEL TURNO DINÁSTICO (1898-1917) 
INVESTIGA... La Guerra de Marruecos 
2. CRISIS DE LA RESTAURACIÓN Y DICTADURA (1917-1931) 
3. DE LA MONARQUÍA A LA REPÚBLICA 
INVESTIGA... El voto de las mujeres 
4. EL BIENIO REFORMISTA (1931-1933) 
5. EL BIENIO CONSERVADOR Y EL FRENTE POPULAR (1933-1936) 
6. EL ESTALLIDO DE LA GUERRA CIVIL  (1936-1939) 
7. LAS DOS ZONAS ENFRENTADAS 
DOSIER: Una sociedad en guerra 
8. LA EVOLUCIÓN BÉLICA 

 
TEMA 10. LA II  GUERRA MUNDIAL Y SUS CONSECUENCIAS 

1. CAUSAS Y CONTENDIENTES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL  
2. EL DESARROLLO DEL CONFLICTO (1939-1945) 
DOSIER: El holocausto 
3. LAS CONSECUENCIAS DE LA GUERRA 
4. LA FORMACIÓN DE BLOQUES ANTAGÓNICOS 
5. GUERRA FRÍA Y COEXISTENCIA PACÍFICA 
6. EL FIN DE LOS IMPERIOS COLONIALES 
7. DESCOLONIZACIÓN Y TERCER MUNDO 

 
TEMA 11. UN MUNDO BIPOLAR 

1. ESTADOS UNIDOS, LÍDER DEL MUNDO CAPITALISTA 
INVESTIGA... Lucha por la igualdad de los negros americanos 
2. EUROPA OCCIDENTAL (1945-1973) 
3. JAPÓN, UNA POTENCIA ASIÁTICA 
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4. LA UNIÓN SOVIÉTICA, UNA GRAN POTENCIA 
5. LA EXPANSIÓN DEL COMUNISMO 
DOSIER: La revolución china 
6. CRISIS ECONÓMICA Y POLÍTICA EN LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS 
7. CRISIS Y HUNDIMIENTO DEL COMUNISMO 

 
TEMA 12. ESPAÑA DURANTE EL FRANQUISMO 

1. EL FRANQUISMO: UNA DICTADURA MILITAR  
2. LA POSGUERRA: MISERIA Y AUTARQUÍA 
INVESTIGA... Racionamiento y pobreza 
DOSIER: La mujer bajo el franquismo 
3. LA ÉPOCA DEL DESARROLLISMO (1959-1973) 
4. LA MODERNIZACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 
5. LA OPOSICIÓN AL FRANQUISMO 
6. EL FIN DEL FRANQUISMO 

 
TEMA 13. ESPAÑA EN DEMOCRACIA 

1. LA INSTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA 
2. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS 
3. LA CRISIS DEL GOBIERNO DE UCD 
4. LA ETAPA SOCIALISTA (1982-1996) 
5. LOS GOBIERNOS DEL PARTIDO POPULAR (1996-2004) 
6. LA SOCIEDAD ESPAÑOLA EN EL CAMBIO DE SIGLO 
INVESTIGA... La nueva inmigración 
DOSSIER: La mujer en la España actual 

 
TEMA 14. LA UNIÓN EUROPEA 

1. EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN: LA CEE 
2. LA CREACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 
3. LAS INSTITUCIONES EUROPEAS EN LA ACTUALIDAD 
4. LAS POLÍTICAS COMUNES DE LA UNIÓN EUROPEA 
DOSIER: La Unión Europea hoy 
5. LOS RETOS DE FUTURO DE LA UNIÓN EUROPEA 
INVESTIGA... Inmigrantes en la Unión Europea 
6. LA INTEGRACIÓN DE ESPAÑA EN LA COMUNIDAD EUROPEA 
7. ESPAÑA, UN PAÍS DE LA UNIÓN EUROPEA 

 
TEMA 15. EL MUNDO ACTUAL  

1. EL NUEVO ORDEN INTERNACIONAL 
INVESTIGA... El nuevo papel de la ONU y la OTAN 
2. CONFLICTOS EN EL MUNDO ACTUAL 
3. LA GLOBALIZACIÓN  
4. UN MUNDO DESIGUAL 
5. LA SOCIEDAD DEL SIGLO XXI 
INVESTIGA...La ciudad actual 
DOSIER: Las mujeres en el Tercer Mundo 
6. LA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
7. LOS RETOS DEL MUNDO ACTUAL 

 
TEMA 16. EL ARTE DEL SIGLO XX 

1. LA RUPTURA ARTÍSTICA DEL SIGLO XX 
2. LA NUEVA ARQUITECTURA 
3. LAS PRIMERAS VANGUARDIAS DEL SIGLO XX 
4. LAS TENDENCIAS ABSTRACTAS 
5. LAS ÚLTIMAS TENDENCIAS 
6. LA ESCULTURA 
7. LAS VANGUARDIAS EN ESPAÑA 
DOSIER: PABLO PICASSO, un gran intérprete del siglo XX 
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ANEXO: ANDALUCÍA EN LOS SIGLOS XVIII,  XIX  Y XX 
1. ANDALUCÍA BAJO EL REINADO DE LOS BORBONES 
2. EL ARTE DEL SIGLO XVIII  EN ANDALUCÍA  
3. DEL ANTIGUO RÉGIMEN AL LIBERALISMO (1800-1833) 
4. ANDALUCÍA Y LA CONSTRUCCIÓN DEL RÉGIMEN LIBERAL 
5. ANDALUCÍA A FINALES DEL SIGLO XIX  (1875-1900) 
6. TRANSFORMACIONES ECONÓMICAS EN EL SIGLO XIX  EN ANDALUCÍA  
7. EL ARTE DEL SIGLO XIX  EN ANDALUCÍA  
8. EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XX  EN ANDALUCÍA  
9. LA GUERRA CIVIL Y EL FRANQUISMO EN ANDALUCÍA  
10. ANDALUCÍA EN DEMOCRACIA 
11. EL ARTE DEL SIGLO XX  EN ANDALUCÍA  
 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS DE EDUCACIÓN PARA LA 
CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS 

TEMA 1. LA PERSONA Y SU ENTORNO 

1. Autonomía e identidad personal. 
2. Personalidad, afectos y emociones. 
3. La familia. 
4. Participación en las tareas domésticas. 
5. Relaciones interpersonales en el ámbito familiar. 
6. La convivencia en el centro educativo. 

 

TEMA 2. BARRIOS, PUEBLOS Y CIUDADES 

1. Entorno. 
2. Convivencia social. 
3. Normas de comportamiento. 
4. Educación vial. 
5. Identificación y rechazo de las situaciones de discriminación. 
6. Consumo racional y responsable. 

 

TEMA 3. LAS SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS 

1. La democracia. 
2. La democracia en España: 

� La Constitución. 
� La monarquía parlamentaria. 
� El Estado de las autonomías. 

 

3. Mecanismos solidarios de las sociedades democráticas: 
� Responsabilidad fiscal. 
� Protección civil. 
� Seguridad Social. 

4. La Unión Europea. 
 

TEMA 4. LOS DERECHOS HUMANOS 

1. Los derechos humanos. 
2. Grupos especialmente vulnerables: 
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• Las mujeres  
• Los niños. 

3. Otros grupos vulnerables: enfermos, refugiados, indígenas... 
4. Formas de violación de los derechos humanos: violencia, desigualdad, miseria e 

ignorancia, represión y censura, etcétera 
 

TEMA 5. UN MUNDO GLOBALIZADO, UN MUNDO DIVIDIDO 

1. Globalización: definición, tipos y efectos. 
2. Reparto de la riqueza en el mundo: Norte y Sur.  
3. Causas de la pobreza del Sur: herencia colonial, comercio mundial desigual, deuda externa, 

corrupción de los mandatarios, etcétera. 
4. Posibles soluciones: condonación de la deuda, compromiso del 0,7 % del PIB, etcétera. 
5. Problemas medioambientales: causas, efectos y soluciones. 

 
TEMA 6. HACIA UN MUNDO MEJOR 

1. Las amenazas en nuestro mundo. 
2. Los conflictos armados. 
3. Organismos para la paz y la seguridad mundial. 
4. Organismos creados para el bienestar general: 

� ONU. 
� ONG. 

5. Acciones individuales para un mundo mejor. 
 

SECUENCIACIÓN  DE CONTENIDOS DE CONCEPTOS DE VIDA  

MORAL  
 

TEMA1. EL DESAFÍO DE SER PERSONA 

 

TEMA 2. LA VIDA COMO PROYECTO 

 

TEMA 3. EL PENSAMIENTO Y LA VIDA ÉTICA 

 

TEMA 4. LA VIDA EN SOCIEDAD 

 

TEMA 5. LOS DERECHOS  HUMANOS 

 

TEMA 6. EL CAMINO DE LA DEMOCRACIA 

 

TEMA  7. UN MUNDO GLOBAL 
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TEMA 8. LOS RETOS DE LA TECNOCIENCIA 

 

 

 

 

 

DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR AL 
SERVICIO DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

 
El currículo de los programas de diversificación curricular incluye dos ámbitos específicos, uno 
de ellos con elementos formativos de carácter lingüístico y social, El ámbito lingüístico y social 
incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo correspondientes a las materias de Ciencias 
sociales, Geografía e Historia, Lengua castellana y Literatura. 

La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular tendrá como 
referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la Educación secundaria 
obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos del programa. 

 

Tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de 
todas ellas. Los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar el progresivo grado de 
adquisición. 

Los programas de diversificación curricular deberán especificar la metodología, contenidos y 
criterios de evaluación que garanticen el logro de las competencias básicas, en el marco de lo 
establecido por las administraciones educativas. 

 

El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo 
correspondientes a las materias de Ciencias sociales, Geografía e Historia y Lengua castellana y 
Literatura 
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Al amparo de lo establecido por el REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre acerca de 
las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, y en el 
DECRETO 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece las enseñanzas de la ESO en 
Andalucía, en nuestro proyecto para el ámbito lingüístico y social precisamos los siguientes 
contenidos: 

 

UNIDAD 1. EL ESPACIO GEOGRÁFICO NATURAL 

1. Localización geográfica en el espacio: Latitud y longitud. Mapas y escalas 
2. El clima. La tierra: continentes y océanos 
3. La búsqueda de información 
4. Subrayado, esquema y resumen 
5. El nivel fónico. Elementos de la comunicación 
6. Ortografía: Reglas generales de la acentuación: Diptongos, triptongos e hiatos 

 

UNIDAD 2. LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL MUNDO 

1. Estudio físico y político de América, África y Asia 
2. Europa, la Unión europea y España 
3. La información y la comunicación en Internet 
7. Las palabras: Lexemas y morfemas; formación y tipo de palabras 
8. Ortografía: monosílabos y tilde diacrítica 

 

UNIDAD 3. LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

1. Agentes y conceptos básicos de la actividad económica 
2. Actividades del sector primario 
3. Actividades secundarias 
4. Actividades terciarias. El sector servicios 
5. La degradación del espacio geográfico 
6. La lengua oral (I) 
7. El sentido figurado de las palabras: las figuras literarias 
8. Ortografía. Repaso de la acentuación 

 

UNIDAD 4. LA DESIGUAL DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA 

1. Los países que dirigen la economía mundial: el mundo desarrollado 
2. Los países dependientes: el subdesarrollo 
3. Desequilibrios en la población mundial 
4. Una consecuencia de los desequilibrios mundiales: los movimientos migratorios 
5. La lengua oral (II) 
6. La oración gramatical. Componentes 
7. Ortografía: la letra b 

 

UNIDAD 5. LA GEOGRAFÍA FÍSICA DE ESPAÑA 

1. España física 
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2. Los géneros literarios. La épica 
3. La oración gramatical. Clases y relaciones 
4. Ortografía: la letra v 

 

UNIDAD 6. AUTONOMÍAS: UNA DIVERSIDAD QUE NOS ENRIQUECE 

1. Autonomías y diversidad 
2. Los géneros literarios. Lírica y dramática 
3. Situación lingüística de España: lenguas, dialectos y hablas. El andaluz 
4. El sustantivo 
5. Ortografía: las letras j y g 

 

UNIDAD 7. LA ÉPOCA FEUDAL. LOS CASTILLOS 

1. Contexto histórico: Edad Media (I) 
2. La literatura en la España de los castillos 
3. Los modos del discurso narrativo: narración, descripción y diálogo 
4. Los adjetivos 
5. Ortografía. La letra h 

 

UNIDAD 8. LOS MONASTERIOS Y LAS CIUDADES MEDIEVALES 

1. Contexto histórico: Edad Media (II) 
2. El arte románico 
3. El arte gótico 
4. La literatura en la España de los monasterios 
5. Los modos del discurso: exposición y argumentación 
6. El verbo (I) 
7. Ortografía. Repaso de las letras b, v, g, j, h 

 

UNIDAD 9. DEL MUNDO MEDIEVAL AL RENACENTISTA: EL SIGLO XV 

1. Contexto histórico: el siglo XV 
2. La literatura prerrenacentista en España 
3. La carta 
4. El verbo (II) 
5. Ortografía. Las letras c y z. Las alternancias c / cc y c / z / d 

 

UNIDAD 10. RENACIMIENTO Y REFORMA 

1. Contexto histórico: El siglo XVI (I) 
2. El arte renacentista 
3. La literatura española durante la Reforma 
4. Textos de uso práctico. Convocatoria, orden del día, acta y reglamento 
5. Los adverbios 
6. Ortografía. Las letras s y x 

 

UNIDAD 11. RENACIMIENTO Y CONTRARREFORMA 
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1. Contexto histórico: El siglo XVI (II) 
2. El arte renacentista español y andaluz 
3. La literatura española y la Contrarreforma 
4. Textos periodísticos. Géneros informativos 
5. Los determinativos 
6. Ortografía. Letras ll e y 

 

UNIDAD 12. EL BARROCO 

1. Contexto histórico: el siglo XVII 
2. El arte barroco 
3. La literatura barroca en España 
4. Textos periodísticos. Géneros de opinión 
5. Los pronombres personales 
6. Los signos de puntuación. Repaso de ortografía 

 

 SECUENCIACION PCPI  
 

Unidad 1- La Prehistoria. 
 
- Los medios naturales. 
- Proceso de hominización. 
- El Paleolítico. 
- La Revolución Neolítica. 
- La Edad de los Metales. 
 
Unidad 2- Las Primeras Civilizaciones. 
Las civilizaciones fluviales. 
Tartessos 

Unidad 3- La antigua civilización griega. 
 
- Medio natural. 
- Democracia y oligarquía: Atenas y Esparta. 
- Alejandro Magno. 
- El genio griego: cultura y arte. 
 
Unidad 4- Roma. 
 
- De la República al Imperio. 
- Expansión territorial: Mare Nostrum. 
- Hispania. 
- Arte y cultura en Roma. 
 
Unidad 5- La Edad Media en España. 
 
- Visigodos. 
- El Islam en Europa: Al-Andalus. 
- Los Reinos Cristianos. 
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- La “Reconquista”. 
 
Unidad 6- La Edad Moderna. 
 
- Los Reyes Católicos y el descubrimiento de América. 
- Los Austrias: Del “Imperio Cristiano Universal” a la decadencia. 
- EL siglo de las luces. 
Unidad 7- La construcción del estado liberal.La Revolución Francesa. 
 
- La revolución francesa. 
- Otras revoluciones en Europa. 
- Liberalismo en España: Constitución de 1812. 
 
Unidad 8- La revolución industrial. Colonización del mundo. 
 
5. Importancia. 
6. Orígenes. 
7. La revolución industrial en España. 
8. La Colonización. 
 
Unidad 9- La Primera Guerra Mundial. 
 
6. Orígenes y contendietes. El papel de España. 
7. Fases y cronología. 
8. Consecuencias. Tratado de Versalles. 
 
Unidad 10- La Revolución Rusa. 
 
6. Antecedentes: 1905. 
7. Febrero de 1917: Caída del Zar. 
8. Octubre de 1917: La Revolución Bolchevique. 
9. Creación de la U.R.S.S. 
Unidad 11- La 2ª República, la Guerra Civil Española y el Franquismo. 
 
7. Instauración de la República. 
8. Gobiernos. 
9. 18 de julio de 1936: Golpe de Estado. 
10. Evolución  de la Guerra. 
11. Ideología del franquismo. 
12. La autarquía. 
13. Aperturismo y desarrollismo. 
 
Unidad 12: La II Guerra Mundial y la Guerra Fría. 
 
8. Orígenes de la guerra. 
9. Contendientes. 
10. El Holocausto. 
11. Etapas. 
12. La Guerra Fría. 
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Unidad 13- Democracia en España. 
 
j) Juan Carlos I y el fin del franquismo. 
k) La Constitución de 1978. 
l) El golpe de estado del 23 de frebreo de 1981. 
m) Gobiernos democráticos en España. 
n) España en la Unión Europea. 
Unidad 14- El mundo actual. 
 
i. Descolonización y aparición del Tercer Mundo. 
j. Principales focos de tensión de la actualidad. 
k. Las nuevas tecnologías. 
l. La Globalización. 
Unidad 15- Los espacios rurales y urbanos. 
 
− El mundo rural. 
− La ciudad. 
− Red urbana española y andaluza. 
Unidad 16- La demografía. 
 
− Movimientos naturales. 
− Movimientos espaciales. 
− Modelos demográficos. 

 

Criterios de evaluación de cada una de las 

áreas. 
Anteriormente indicábamos cuáles son las ocho competencias básicas que han de conseguirse en 
esta materia), Si queremos que sirvan como referente para la acción educativa y para demostrar 
la competencia real del alumno, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas, siempre en 
relación con los demás elementos del currículo. Es lo que hemos dado en llamar 
subcompetencias, y que sin pretender llegar a abarcar todas las posibles, sí recogen aquellas que 
mayor relación tienen con el currículo de la materia y mayor presencia en todas las materias por 
su carácter interdisciplinar. Estas subcompetencias son los criterios de evaluación que 
manejamos 

 

En esta materia y cursos, estas subcompetencias son las siguientes  

  

COMPETENCIAS / 
SUBCOMPETENCIAS 
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Social y ciudadana 

� Comprender la realidad social, actual e 
histórica. 

� Conocer la evolución y la organización de 
las sociedades, sus logros y sus problemas 
para desenvolverse socialmente. 

� Entender los rasgos de las sociedades 
actuales, así como su pluralidad y sus 
elementos e intereses comunes para 
estimular la convivencia. 

� Comprender las acciones humanas del 
pasado o del presente mediante el 
desarrollo de la capacidad empática. 

� Valorar las aportaciones de diferentes 
culturas. 

 

Conocimiento e interacción con el mundo 
físico y natural 

� Percibir y conocer el espacio físico en que 
se desarrolla la actividad humana, así 
como la interacción que se produce entre 
ambos. 

� Desarrollar las capacidades de 
orientación, localización, observación e 
interpretación de los espacios y paisajes 
reales o representados. 

 

Cultural y artística 

� Conocer y valorar las manifestaciones 
artísticas relevantes por su importancia 
para la caracterización de estilos o artistas 
o por formar parte del patrimonio cultural. 

� Desarrollar destrezas para la observación 
y comprensión de los elementos técnicos 
imprescindibles para analizar obras de 
arte significativas. 

� Valorar y respetar el patrimonio cultural, 
e interesarse por su conservación. 

 

Digital y tratamiento de la información 

� Buscar, obtener y tratar la información 
procedente de la observación directa e 
indirecta de la realidad, así como de 
fuentes escritas gráficas y audiovisuales. 

� Establecer criterios de selección de la 
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información proporcionada por diversas 
fuentes según criterios de objetividad. 

� Distinguir en la información entre los 
aspectos relevantes y los que no lo son, 
relacionar y comparar fuentes e integrar y 
analizar la información de forma crítica. 

� Conocer e interpretar los lenguajes 
icónicos, simbólicos y de representación, 
especialmente los referidos a la 
cartografía y a la imagen. 

 

Comunicación lingüística 

� Utilizar distintas variantes del discurso, en 
especial la descripción, la narración, la 
disertación y la argumentación. 

� Adquirir un vocabulario específico básico 
de la propia materia. 

 

Razonamiento matemático 

� Conocer los aspectos cuantitativos y 
espaciales de la realidad. 

� Aplicar operaciones sencillas, 
magnitudes, porcentajes y proporciones, 
así como nociones de estadística al 
conocimiento de algún aspecto 
cuantitativo de la realidad. 

� Usar escalas numéricas y gráficas, 
sistemas de referencia o reconocimiento 
de formas geométricas, así como criterios 
de medición, codificación numérica de 
informaciones y su representación gráfica. 

 

Aprender de forma autónoma a lo largo de 
la vida 

� Aplicar razonamientos de distinto tipo, 
buscar explicaciones multicausales y 
predecir efectos de los fenómenos 
sociales. 

� Conocer las fuentes de información y su 
utilización mediante la recogida, 
clasificación y análisis de la información 
obtenida por diversos medios. 

� Desarrollar estrategias para pensar, 
organizar, memorizar y recuperar 
información, tales como resúmenes, 
esquemas o mapas conceptuales. 
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Autonomía e iniciativa personal 

� Realizar debates y trabajos individuales o 
en grupo que implican idear, analizar, 
planificar, actuar y revisar lo hecho y 
extraer conclusiones. 

 

 
 

 
 

EDUCACION PARA LA CIUDADANIA. 
COMPETENCIAS / 

SUBCOMPETENCIAS 

 

Comunicación lingüística 

� Expresar oralmente pensamientos, 
emociones, vivencias, opiniones... 

� Adecuar el habla a situaciones 
comunicativas variadas. 

� Interpretar diferentes tipos de discurso 
conforme a la situación comunicativa. 

� Componer textos sobre la vida 
cotidiana adecuados a la situación 
comunicativa. 

� Escribir textos que expresen ideas, 
sentimientos y experiencias. 

� Comprender textos procedentes de los 
medios de comunicación y de otras 
fuentes. 

� Recopilar y procesar información 
procedente de fuentes diversas. 

� Escuchar, exponer y dialogar. 
 

Razonamiento matemático 

� Utilizar y relacionar los números para 
interpretar distintos tipos de información 
y datos estadísticos. 

 

Conocimiento e interacción con el mundo 
físico y natural 

� Tomar conciencia de la influencia que 
las personas introducen en el medio en el 
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que viven y fomentar el respeto, la 
conservación y la mejora de la 
naturaleza. 

 

Digital y tratamiento de la información 

� Buscar, obtener, procesar y comunicar 
información para transformarla en 
conocimiento. 

 

Social y ciudadana 

� Comprender de forma crítica la 
realidad más cercana y ser capaz de 
elaborar un proyecto de vida realista y 
positivo. 

� Ser consciente de los conflictos que se 
originan en la convivencia y desarrollar 
habilidades para resolverlos de manera 
dialogada y negociada. 

� Mostrar una actitud positiva y 
constructiva en las relaciones 
interpersonales, cultivar sentimientos y 
emociones como el amor, la alegría, la 
compasión, la ternura, la esperanza y la 
solidaridad evitando el recurso de la 
violencia. 

� Evaluar determinados valores sociales 
y morales de forma crítica y construir 
una escala de valores propia que permita 
comportarse de manera coherente al 
afrontar una decisión o un conflicto. 

� Desarrollar habilidades para 
participar, tomar decisiones, elegir cómo 
comportarse y responsabilizarse de las 
elecciones. 

� Adquirir el conocimiento de los 
fundamentos y los modos de 
organización de los estados y de las 
sociedades democráticas. 

� Conocer los derechos humanos y la 
forma en que se concretan, se respetan y 
se vulneran en casos de conflicto. 
 

� Construir, aceptar y practicar normas 
de convivencia acordes con los valores 
democráticos, ejercitar los derechos y 
libertades y participar activa y 
plenamente en la vida cívica. 

� Comprender la realidad social en la 
que se vive, entender los rasgos de las 
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sociedades actuales, su creciente 
pluralidad y su carácter evolutivo, 
además de demostrar comprensión para 
con la aportación que las diferentes 
culturas han hecho a la humanidad, y 
desarrollar un sentimiento de ciudadanía 
global compatible con la local. 

 

Cultural y artística 

� Conocer, comprender, apreciar y 
valorar críticamente diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas. 

� Promover la iniciativa, la imaginación  
la creatividad para expresarse mediante 
códigos artísticos. 

 

Para seguir aprendiendo de forma 
autónoma a lo largo de la vida 

� Tomar conciencia de las propias 
capacidades (intelectuales, emocionales, 
físicas), del proceso y de las estrategias 
necesarias para desarrollarlas, así como 
de lo que se puede hacer uno mismo y de 
lo que se puede hacer con ayuda de otras 
personas o recursos. 

� Desarrollar un sentimiento de 
competencia personal que redunde en la 
motivación, la confianza en uno mismo y 
el gusto por aprender. 

 

Autonomía e iniciativa personal 

� Reforzar la autonomía, la autoestima 
y la identidad personal. 
 

� Realizar proyectos de manera 
individual y colectiva. 

� Construir juicios éticos propios 
basados en los valores y prácticas 
democráticas. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 
EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

 

• Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, 
religión, orientación afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y 
mostrando autonomía de criterio. 
Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de un caso o situación 
simulada o real, es capaz de reconocer la discriminación que, por motivos diversos, sufren 
determinadas personas en las sociedades actuales y si manifiesta autonomía de criterio, 
actitudes de rechazo hacia las discriminaciones y respeto por las diferencias personales. 

 

• Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los 
conflictos en las relaciones escolares y familiares. 
Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos y las alumnas han desarrollado 
habilidades sociales de respeto y tolerancia hacia las personas de su entorno y si utilizan de 
forma sistemática el diálogo y la mediación como instrumento para resolver los conflictos, 
rechazando cualquier tipo de violencia hacia cualquier miembro de la comunidad escolar o 
de la familia. A través de la observación y del contacto con las familias, se puede conocer 
la responsabilidad con que el alumnado asume las tareas que le corresponden. Por otra 
parte, la observación permite conocer el grado de participación en las actividades del 
grupo-clase y del centro educativo. 

 

• Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y 
alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter local o global. 
Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce las técnicas del debate, si se 
documenta debidamente utilizando distintas fuentes de información y si es capaz de 
analizarlas, sintetizar la información para presentar sus opiniones de forma rigurosa, si 
argumenta debidamente, considera las distintas posiciones y alternativas en cada uno de los 
problemas planteados y llega a elaborar un pensamiento propio y crítico, presentando las 
conclusiones tanto de forma oral como escrita. 

 

• Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer 
y rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las 
mujeres. 
Este criterio evalúa el grado de conocimiento de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y otras convenciones y declaraciones universales, su evolución histórica, si el 
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alumnado reconoce los actos y las situaciones de violación de derechos humanos en el 
mundo actual, las discriminaciones que todavía sufren algunos colectivos, tanto en la 
legislación como en la vida real y, particularmente, si es capaz de describir y rechazar la 
discriminación de hecho y de derecho que sufren las mujeres. 

 

• Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece 
la Constitución española y los Estatutos de Autonomía y describir la organización, 
funciones y forma de elección de algunos órganos de gobiernos municipales, 
autonómicos y estatales. 
Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los rasgos fundamentales del sistema 
político español, la organización, funciones y funcionamiento de los principales órganos de 
gobierno estatales, autonómicos y municipales y el papel que corresponde a los ciudadanos 
en la elección y control de los mismos, y si se es capaz de aplicar los principios del 
funcionamiento democrático a distintas situaciones reales. 

 

• Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su 
mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas 
relativas al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil y el consumo 
responsable. 
El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen los principales servicios que las 
administraciones prestan a los ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los 
cargos elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden a cada ciudadano en el 
cuidado y mantenimiento de los servicios públicos a través de la contribución fiscal. 
Asimismo, se trata de comprobar que se conocen las obligaciones cívicas que le 
corresponden en el cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil o el consumo 
responsable. 

 

• Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad 
cultural, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que 
contribuyan a su mejora. 
Este criterio pretende evaluar si se sabe identificar las causas de la desigual distribución de 
la riqueza, el fenómeno de la pluralidad cultural en las sociedades europeas actuales, los 
diversos problemas que se localizan en los medios urbanos (racismo, enfrentamiento en el 
uso de los espacios comunes, tribus urbanas, botellón, etc.) y si el alumnado reconoce y 
asume las actuaciones que cada ciudadano puede realizar para mejorarlos. 

 

• Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los 
medios de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la 
que vive y la vida de las personas de otras partes del mundo. 
Con este criterio se trata de valorar si el alumno conoce el papel de la información y la 
comunicación en el mundo actual y las relaciones existentes entre la vida de las personas 
de distintas partes del mundo como consecuencia de la globalización, si comprende las 
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repercusiones que determinadas formas de vida del mundo desarrollado tienen en los países 
en vías de desarrollo y si manifiesta actitudes de solidaridad con los grupos desfavorecidos. 

 

• Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia 
de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los 
conflictos. 
Con este criterio se pretende comprobar si se conocen los conflictos más relevantes del 
mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las 
fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar 
si el alumnado reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria y la 
presencia de l`s organizaciones no gubernamentales para mitigap las derivaciones negativas 
de los conflictos. 

 

• Lectura comprensiva de la obra Los viajes de Gulliver, de Jonathan Swift, y su 
relación con los objetivos y contenidos propuestos para la asignatura. 

 

 

SECUENCIACIÓN  DE CONTENIDOS DE CONCEPTOS DE VIDA  

MORAL  
 

TEMA1. EL DESAFÍO DE SER PERSONA 

 

TEMA 2. LA VIDA COMO PROYECTO 

 

TEMA 3. EL PENSAMIENTO Y LA VIDA ÉTICA 

 

TEMA 4. LA VIDA EN SOCIEDAD 

 

TEMA 5. LOS DERECHOS  HUMANOS 

 

TEMA 6. EL CAMINO DE LA DEMOCRACIA 

 

TEMA  7. UN MUNDO GLOBAL 
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TEMA 8. LOS RETOS DE LA TECNOCIENCIA 

 

TEMA 9. LA SOCIEDAD ÉTICA 

 

 

45.1.1. CRITERIOS  DE EVALUACIÓN  DE VIDA  MORAL  
 

Los expresados en el real decreto de enseñanzas mínimas son los siguientes: 

 

1. Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las 
motivaciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones 
de conflicto. 
Con este criterio se intenta comprobar que cada alumno y alumna asume y controla sus 
propios sentimientos, se pone en el lugar de los otros y utiliza el diálogo y otros 
procedimientos no violentos para superar los conflictos en sus relaciones 
interpersonales, que razona sus elecciones y que es responsable de sus actos. 

2. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas 
(las normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales 
problemas morales. 
Con este criterio se pretende evaluar si se identifican los distintos elementos de la 
dimensión moral de las personas y del comportamiento humano y de los dilemas 
morales que se plantean en el mundo actual. 

 

3. Identificar y expresar las principales teorías éticas. 
Mediante este criterio se intenta evaluar en el alumnado el grado de conocimiento de 
conceptos claves de algunas de las teorías éticas que más han influido en la conquista de 
los derechos y libertades en Occidente. 

 

4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de la conducta 
humana e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, 
sociales y culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el 
cumplimiento de los mismos. 
A través de este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión de los conceptos 
claves de los Derechos humanos y su valoración crítica del esfuerzo que ello ha 
supuesto en la historia de la Humanidad. Se trata asimismo de valorar si el alumnado 
entiende los derechos humanos como una conquista histórica inacabada y manifiesta 
una exigencia activa de su cumplimiento. 
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5. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la democracia como 
forma de convivencia social y política. 
Mediante este criterio se trata de comprobar si se comprende el pluralismo político y 
moral, a la vez que se aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada persona por 
encima de las diferencias individuales y culturales que tienen su origen en la historia de 
las colectividades y de los individuos. 

 

6. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución española 
y la noción de sistema democrático como forma de organización política en España 
y en el mundo. 
Mediante este criterio se pretende evaluar en el alumnado su nivel de conocimiento de 
los procesos de democratización de muchos países como un logro de la civilización 
humana en todo el mundo, de los conceptos claves del sistema democrático, como el 
sistema de elecciones, el pluralismo político, el gobierno de la mayoría y los conflictos 
entre legitimidad y legalidad democráticas, su valoración de la democracia como una 
conquista éticopolítica de todos los ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar 
actuaciones y actitudes cotidianas de la vida pública. 

 

7. Analizar las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo 
actual, utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de 
comunicación e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de 
vida más justas. 
Se trata de comprobar si se identifican y se comprenden algunas de las causas que 
provocan los principales problemas sociales del mundo actual (reparto desigual de la 
riqueza, explotación infantil, emigraciones forzadas, etc.), utilizando con rigor y de 
forma crítica la información obtenida de los distintos medios de comunicación; si se 
reconoce la actuación de organismos e instituciones comprometidas con la defensa de 
formas de vida más justas y se manifiestan actitudes de tolerancia y solidaridad al 
plantear soluciones. 

 

8. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de 
la paz, la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las 
consecuencias de los conflictos. 
Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado conoce los conflictos más 
relevantes del mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones 
internacionales, de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. 
Asimismo, se pretende comprobar si valora la cultura de la paz en la convivencia diaria 
y si reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria para mitigar 
las derivaciones negativas de los conflictos. 

 

9. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. 
Analizar el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y 
rechazar su discriminación y las situaciones de violencia de las que son víctimas. 
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Este criterio pretende conocer si los alumnos y alumnas reconocen la igualdad y la 
dignidad de todas las personas y los elementos diferenciadores que están en la base de 
algunas discriminaciones, así como los momentos históricos más relevantes en la 
conquista de los derechos políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar y 
laboral, a la vez que mide si saben identificar y localizar las situaciones de 
discriminación de todo tipo que subsisten en las sociedades actuales y rechazan 
activamente la violencia contra las mujeres u otros colectivos. 

 

10. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el 
diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del 
centro y del entorno. 
Mediante este criterio se pretende evaluar el uso adecuado de la argumentación sobre 
dilemas y conflictos morales y el grado de conocimiento y de respeto a las posiciones 
divergentes de los interlocutores, tanto en el aula como en el ámbito familiar y social. 
Por otra parte, se pretende conocer la manera y el grado en que el alumnado participa y 
coopera activamente en el trabajo de grupo y si colabora con el profesorado y los 
compañeros y compañeras en las actividades del centro educativo y en otros ámbitos 
externos. 

 

 

 
 
EVALUACIÓN. 
 

El proceso de evaluación se valorará según las subcompetencias que se ajustan a los siguientes 
criterios: Esto rige pata todas las asignaturas del área 

 

1. Conceptos 

  

• Se valorarán actividades tales como: controles, preguntas en clase, trabajos individuales y en 
grupo, etc. 

• La calificación de este apartado se valorará con un 60% de la calificación global.  
 

2.  Procedimientos 

 

• Se valorarán actividades tales como: realización de actividades en el aula, realización y 
presentación de actividades complementarias como trabajo personal en casa, corrección en el 
lenguaje hablado y escrito, presentación de trabajos voluntarios y en grupo, etc. 

• La calificación de este apartado se valorará con un 20% de la calificación global. 
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1. Actitudes 
 

.   Se valorarán aspectos tales cono: disciplina, regularidad en el trabajo, presentación de actividades, 
asistencia, puntualidad, etc. 
La calificación en este apartado se valorará con un 20% de la calificación global.  

 
 

Metodología 
0 Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje 

adaptado al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral y 
escrita. 

1 Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y 
significativo. 

2 Análisis de los textos geográficos,  históricos y sociales desde la doble perspectiva de 
consolidar los conocimientos de la materia y de fomentar la competencia lectora. 

3 Estrategias de aprendizaje que propicien un análisis causal de los hechos sociales, en 
general, e históricos y geográficos, en particular. 

4 Fomento de unas actitudes que propicien en el alumno la asunción de los valores propios de 
un sistema democrático. 
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PROYECTO EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 

 
 

Introducción. 
Asignaturas impartidas por el departamento: 
 
Cada grupo dispone de la siguiente carga horaria semanal 
Matemáticas 1º ESO …........ 4h 
Matemáticas 2º ESO …........ 3h 
Matemáticas 3º ESO …........ 4h 
Matemáticas 4º ESO  A ...... 4h 
Matemáticas 4º ESO B …..... 4h 
Proyecto Integrado “Estadística” para 4º de ESO 1h 
 

Criterios del departamento para la elaboración de l as 
programaciones didácticas.  
La programación la realizarán los miembros del departamento en reuniones que tendrán lugar 
a principio de curso, coordinados por el Jefe de Departamento y conforme al R/D 1631/2006, 
Decreto 231/2007 de 31 de julio y Orden de 10-8-07 (Currículo en Andalucía). 
 

Objetivos. 
La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades: 
 
1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana. 
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, 
elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los 
recursos más apropiados. 
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas 
de recogida  de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos 
mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a 
cada situación. 
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, 
etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de 
información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos 
matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar 
las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan al 
tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación. 
6. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, 
etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole 
diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 
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7. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos 
propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la 
precisión en el lenguaje, la flexibilidad  para modificar el punto de vista o la perseverancia en la 
búsqueda de soluciones. 
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y 
resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la 
conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su 
carácter exacto o aproximado. 
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la 
propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado 
que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las 
matemáticas. 
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo 
desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica. 
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de 
vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las 
competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la 
diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o 
la convivencia pacífica. 
 

Competencias. 
Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la 
competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de 
pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, 
forma parte del  propio objeto de aprendizaje. 
Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que 
permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse 
y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas e integrando 
el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir 
la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad. 
Conviene señalar que no todas las formas de enseñar matemáticas contribuyen por igual a la 
adquisición de la competencia matemática: el énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes, 
su utilidad para comprender el mundo que nos rodea o la misma selección de estrategias para 
la resolución de un problema, determinan la posibilidad real de aplicar las matemáticas a 
diferentes campos de conocimiento o a distintas situaciones de la vida cotidiana. 
La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el 
desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el 
plano y el espacio, contribuye a profundizar la competencia en conocimiento e interacción con 
el mundo físico. La modelización constituye otro referente en esta misma dirección. Elaborar 
modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, 
representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e 
invariantes a partir de las que poder hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las 
limitaciones del modelo. 
Por su parte, la incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el 
aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar la competencia en 
tratamiento de la información y competencia digital de los estudiantes, del mismo modo que la 
utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada 
por los medios de 
comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: 
natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico como forma de ligar el tratamiento de la 
información con la experiencia de los alumnos. 
Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística ya que son 
concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en 
la formulación y expresión de las ideas. 
 

Contenidos. 
En todos los cursos se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje 
transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca. Este bloque hace 
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referencia expresa, entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. 
Desde 
un punto de vista formativo, la resolución de problemas es capaz de activar las capacidades 
básicas del individuo, como son leer comprensivamente, reflexionar, establecer un plan de 
trabajo, revisarlo, adaptarlo, generar hipótesis, verificar el ámbito de validez de la solución, etc. 
pues no en vano es el centro sobre el que gravita la actividad matemática en general. También 
se introducen en este bloque la capacidad de expresar verbalmente los procesos que se siguen 
y la confianza en las propias capacidades para interpretar, valorar y tomar decisiones sobre 
situaciones que incluyen soporte matemático, poniendo de relieve la importancia de los 
factores afectivos en la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas. 
El resto de los contenidos se han distribuido en cinco bloques: Números, Álgebra, Geometría, 
Funciones y gráficas, y Estadística y probabilidad. Es preciso indicar que es sólo una forma de 
organizarlos. No se trata de crear compartimentos estancos: en todos los bloques se utilizan 
técnicas numéricas y algebraicas, y en cualquiera de ellos puede ser útil confeccionar una 
tabla, generar una gráfica o suscitar una situación de incertidumbre probabilística. 
 

Criterios de evaluación. 
En la evaluación del conocimiento algebraico y el manejo de los números y sus propiedades, 
deberán tenerse fundamentalmente en cuenta, dentro del contexto de las actividades que se 
propongan, los aspectos destacados anteriormente, es decir, el conocimiento de las 
propiedades de los distintos conjuntos numéricos y su aplicación a cálculos numéricos 
orientados a situaciones prácticas, la correcta traducción al lenguaje algebraico de situaciones 
reales y la correcta traducción al lenguaje verbal de expresiones y resultados algebraicos, la 
capacidad de resolver ecuaciones y sistemas que se aplican para resolver problemas prácticos, 
y la determinación de la exactitud, el error o el nivel de aproximación de los resultados de los 
cálculos realizados, según el caso. 
La evaluación debe evitar planteamientos memorísticos. Es conveniente fomentar y valorar los 
procesos de investigación y deducción realizados para determinar las  características y 
propiedades de las distintas formas planas y espaciales, a la vez que se valoran los procesos 
seguidos en el análisis, planteamiento y resolución de las situaciones y problemas de la vida 
cotidiana. 
La evaluación considerará además de los aspectos propios de la clasificación y  representación 
de datos, la capacidad para establecer relaciones entre ellos y, sobre todo, la deducción de 
conclusiones y estimaciones a partir de los datos representados. 
En los estudios estadísticos se debe valorar que el alumnado sea capaz de diseñar y utilizar 
técnicas adecuadas para la obtención de datos, de cuantificar, representar y sobre todo deducir 
características a partir de los parámetros más representativos, demostrando que comprende el 
significado de éstos. 
Para la probabilidad se pretende que el alumnado sea capaz de razonar sobre los posibles 
resultados de un experimento aleatorio, determinando el espacio muestral y los  sucesos 
asociados a un experimento sencillo, a la vez que pueda asignar probabilidades a sucesos 
equiprobables o no, utilizado distintas estrategias sobre técnicas de recuento. 
 

Secuenciación de los contenidos. 
 
Primer curso: 
 
Bloque 1. Contenidos comunes. 
Utilización de estrategias y técnicas simples en la resolución de problemas tales como el 
análisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más simple, y 
comprobación de la solución obtenida. 
Expresión verbal del procedimiento que se ha seguido en la resolución de problemas. 
Interpretación de mensajes que contengan informaciones sobre cantidades y medidas o sobre 
elementos o relaciones espaciales. 
Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas. 
Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas. 
Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico 
o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas. 
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Bloque 2. Números. 
Divisibilidad de números naturales. Múltiplos y divisores comunes a varios números. 
Aplicaciones de la divisibilidad en la resolución de problemas asociados a situaciones 
cotidianas. 
Necesidad de los números negativos para expresar estados y cambios. Reconocimiento y 
conceptualización en contextos reales. 
Significado y usos de las operaciones con números enteros. Utilización de la jerarquía y 
propiedades de las operaciones y de las reglas de uso de los paréntesis en cálculos sencillos. 
Fracciones y decimales en entornos cotidianos. Diferentes significados y usos de las 
fracciones. Operaciones con fracciones: suma, resta, producto y cociente. 
Números decimales. Relaciones entre fracciones y decimales. 
Elaboración y utilización de estrategias personales para el cálculo mental, para el cálculo 
aproximado y con calculadoras. 
Razón y proporción. Identificación y utilización en situaciones de la vida cotidiana de 
magnitudes directamente proporcionales. Aplicación a la resolución de problemas en las que 
intervenga la proporcionalidad directa. 
Porcentajes para expresar composiciones o variaciones. Cálculo mental y escrito con 
porcentajes habituales. 
 
Bloque 3. Álgebra. 
Empleo de letras para simbolizar números inicialmente desconocidos y números sin concretar. 
Utilidad de la simbolización para expresar cantidades en distintos contextos. 
Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano al algebraico y viceversa. Búsqueda y 
expresión de propiedades, relaciones y regularidades en secuencias numéricas. 
Obtención de valores numéricos en fórmulas sencillas. 
Valoración de la precisión y simplicidad del lenguaje algebraico para representar y comunicar 
diferentes situaciones de la vida cotidiana. 
 
Bloque 4. Geometría. 
Elementos básicos para la descripción de las figurasgeométricas en el plano. Utilización de la 
terminología adecuada para describir con precisión situaciones, formas, propiedades y 
configuraciones del mundo físico. 
Análisis de relaciones y propiedades de figuras en el plano: paralelismo y perpendicularidad. 
Empleo de métodos inductivos y deductivos para analizar relaciones y propiedades en el plano. 
Construcciones geométricas 
 sencillas: mediatriz, bisectriz. 
Clasificación de triángulos y cuadriláteros a partir de diferentes criterios. Estudio de algunas 
propiedades y relaciones en estos polígonos. 
Polígonos regulares. La circunferencia y el círculo. 
Construcción de polígonos regulares con los instrumentos de dibujo habituales. 
Medida y cálculo de ángulos en figuras planas. 
Estimación y cálculo de perímetros de figuras. Estimación y cálculo de áreas mediante 
fórmulas, triangulación y cuadriculación. 
Simetría de figuras planas. Apreciación de la simetría en la naturaleza y en las construcciones. 
Empleo de herramientas informáticas para construir, simular e investigar relaciones entre 
elementos geométricos. 
 
Bloque 5. Funciones y gráficas. 
Organización de datos en tablas de valores. 
Coordenadas cartesianas. Representación de puntos en un sistema de ejes coordenados. 
Identificación de puntos a partir de sus coordenadas. 
Identificación de relaciones de proporcionalidad directa a partir del análisis de su tabla de 
valores. Utilización de contraejemplos cuando las magnitudes no sean directamente 
proporcionales. 
Identificación y verbalización de relaciones de dependencia en situaciones cotidianas. 
Interpretación puntual y global de informaciones presentadas en una tabla o representadas en 
una gráfica. 
 
Segundo curso: 
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Bloque 1. Contenidos comunes. 
Utilización de estrategias y técnicas en la resolución de problemas tales como el análisis del 
enunciado, el ensayo y error o la división del problema en partes, y comprobación de la 
solución obtenida. 
Descripción verbal de procedimientos de resolución de problemas utilizando términos 
adecuados. 
Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o sobre 
elementos o relaciones espaciales. 
Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas. 
Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las 
encontradas. 
Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico 
o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas. 
 
Bloque 2. Números. 
Potencias de números enteros con exponente natural. 
Operaciones con potencias. Utilización de la notación científica para representar números 
grandes. Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y obtención de raíces 
aproximadas. 
Relaciones entre fracciones, decimales y porcentajes. 
Uso de estas relaciones para elaborar estrategias de cálculo práctico con porcentajes. 
Utilización de la forma de cálculo mental, escrito o con calculadora, y de la estrategia para 
contar o estimar cantidades más apropiadas a la precisión exigida en el resultado y la 
naturaleza de los datos. 
Proporcionalidad directa e inversa. Análisis de tablas. 
Razón de proporcionalidad. 
Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana en los que aparezcan relaciones 
de proporcionalidad directa o inversa. 
 
Bloque 3. Álgebra. 
El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención de 
fórmulas y términos 
 generales basada en la observación de pautas y regularidades. 
Obtención del valor numérico de una expresión algebraica. 
Significado de las ecuaciones y de las soluciones de una ecuación. 
Resolución de ecuaciones de primer grado. Transformación de ecuaciones en otras 
equivalentes. Interpretación de la solución. 
Utilización de las ecuaciones para la resolución de problemas. Resolución de estos mismos 
problemas por métodos no algebraicos: ensayo y error dirigido. 
 
Bloque 4. Geometría. 
Figuras con la misma forma y distinto tamaño. La semejanza. Proporcionalidad de segmentos. 
Identificación de relaciones de semejanza. 
Ampliación y reducción de figuras. Obtención, cuando sea posible, del factor de escala 
utilizado. Razón entre las superficies de figuras semejantes. 
Utilización de los teoremas de Tales y Pitágoras para obtener medidas y comprobar relaciones 
entre figuras.Poliedros y cuerpos de revolución. 
Desarrollos planos y elementos característicos. Clasificación atendiendo a distintos criterios. 
Utilización de propiedades, regularidades y relaciones para resolver problemas del mundo 
físico. 
Volúmenes de cuerpos geométricos. Resolución de problemas que impliquen la estimación y el 
cálculo de longitudes, superficies y volúmenes. 
Utilización de procedimientos tales como la composición, descomposición, intersección, 
truncamiento, dualidad, movimiento, deformación o desarrollo de poliedros para analizarlos u 
obtener otros. 
 
Bloque 5. Funciones y gráficas. 
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Descripción local y global de fenómenos presentados de forma gráfica. 
Aportaciones del estudio gráfico al análisis de una situación: crecimiento y decrecimiento. 
Continuidad y discontinuidad. Cortes con los ejes. Máximos y mínimos relativos. 
Obtención de la relación entre dos magnitudes directa o inversamente proporcionales a partir 
del análisis de su tabla de valores y de su gráfica. Interpretación de la constante de 
proporcionalidad. Aplicación a situaciones reales. 
Representación gráfica de una situación que viene dada a partir de una tabla de valores, de un 
enunciado o de una expresión algebraica sencilla. 
Interpretación de las gráficas como relación entre dos magnitudes. Observación y 
experimentación en casos prácticos. 
Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e 
interpretación de gráficas. 
 
Bloque 6. Estadística y probabilidad. 
Diferentes formas de recogida de información. Organización de los datos en tablas. 
Frecuencias absolutas y relativas, ordinarias y acumuladas. 
Diagramas estadísticos. Análisis de los aspectos más destacables de los gráficos. 
Medidas de centralización: media, mediana y moda. 
Significado, estimación y cálculo. Utilización de las propiedades de la media para resolver 
problemas. 
Utilización de la media, la mediana y la moda para realizar comparaciones y valoraciones. 
Utilización de la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar los cálculos y generar los 
gráficos más adecuados. 
 
Tercer curso: 
 
Bloque 1. Contenidos comunes. 
Planificación y utilización de estrategias en la resolución de problemas tales como el recuento 
exhaustivo,la inducción o la búsqueda de problemas afines, y comprobación del ajuste de la 
solución a la situación planteada. 
Descripción verbal de relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos de resolución 
utilizando la terminología precisa. 
Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico o 
sobre elementos o relaciones espaciales. 
Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas. 
Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las 
encontradas. 
Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico 
o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas. 
 
Bloque 2. Números. 
Números decimales y fracciones. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. 
Números decimales exactos y periódicos. Fracción generatriz. 
Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Cifras significativas. 
Error absoluto y relativo. Utilización de aproximaciones y redondeos en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana con la precisión requerida por la situación planteada. 
Potencias de exponente entero. Significado y uso. Su aplicación para la expresión de números 
muy grandes y muy pequeños. Operaciones con números expresados en notación científica. 
Uso de la calculadora. 
Representación en la recta numérica. Comparación de números racionales. 
 
Bloque 3. Álgebra. 
Análisis de sucesiones numéricas. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Sucesiones recurrentes. Las progresiones como sucesiones recurrentes. 
Curiosidad e interés por investigar las regularidades, relaciones y propiedades que aparecen 
en conjuntos de números. 
Traducción de situaciones del lenguaje verbal al algebraico. 
Transformación de expresiones algebraicas. Igualdades notables. 
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Resolución de ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita. Sistemas de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas. 
Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones, sistemas y otros métodos 
personales. Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para 
resolver diferentes situaciones de la vida cotidiana. 
  
Bloque 4. Geometría. 
Determinación de figuras a partir de ciertas propiedades. Lugar geométrico. 
Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras a la resolución de problemas geométricos y 
del medio físico. 
Traslaciones, simetrías y giros en el plano. Elementos invariantes de cada movimiento. 
Uso de los movimientos para el análisis y representación de figuras y configuraciones 
geométricas. 
Planos de simetría en los poliedros. 
Reconocimiento de los movimientos en la naturaleza, 
en el arte y  en otras construcciones humanas. 
Coordenadas geográficas y husos horarios. Interpretación de mapas y resolución de problemas 
asociados. 
Curiosidad e interés por investigar sobre formas, configuraciones y relaciones geométricas. 
 
Bloque 5. Funciones y gráficas. 
Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano 
y de otras materias. 
Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la 
gráfica correspondiente: dominio, continuidad, monotonía, extremos y puntos de corte. Uso de 
las tecnologías de la información para el análisis conceptual y reconocimiento de propiedades 
de funciones y gráficas. 
Formulación de conjeturas sobre el comportamiento del fenómeno que representa una gráfica y 
su expresión algebraica. 
Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas y 
enunciados. 
Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos 
de conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación 
gráfica y la obtención de la expresión algebraica. 
Utilización de las distintas formas de representar la ecuación de la recta. 
 
Bloque 6. Estadística y probabilidad. 
Necesidad, conveniencia y representatividad de una muestra. Métodos de selección aleatoria y 
aplicaciones en situaciones reales. 
Atributos y variables discretas y continuas. 
Agrupación de datos en intervalos. Histogramas y polígonos de frecuencias. 
Construcción de la gráfica adecuada a la naturaleza de los datos y al objetivo deseado. 
Media, moda, cuartiles y mediana. Significado, cálculo y aplicaciones. 
Análisis de la dispersión: rango y desviación típica. 
Interpretación conjunta de la media y la desviación típica. 
Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y 
valoraciones. Actitud crítica ante la información de índole estadística. 
Utilización de la calculadora y la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar cálculos y 
generar las gráficas más adecuadas. 
Experiencias aleatorias. Sucesos y espacio muestral. 
Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el 
azar. 
Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace. 
Formulación y comprobación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios 
sencillos. 
Cálculo de la probabilidad mediante la simulación o experimentación. 
Utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas en diferentes contextos. 
Reconocimiento y valoración de las matemáticas para interpretar, describir y predecir 
situaciones inciertas. 
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Formulación de conjeturas sobre el comportamiento del fenómeno que representa una gráfica y 
su expresión algebraica. 
Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas y 
enunciados. 
Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos 
de conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación 
gráfica y la obtención de la expresión algebraica. 
Utilización de las distintas formas de representar la ecuación de la recta. 
 
 
 
 
Cuarto curso opción A: 
 
Bloque 1. Contenidos comunes.  
Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.  
Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos 
de resolución de problemas con la precisión y rigor adecuados a la situación.  
Interpretación de mensajes que contengan argumentaciones o informaciones de carácter 
cuantitativo o sobre elementos o relaciones espaciales.  
Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y  tomar decisiones a partir de ellas.  
Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las 
encontradas.  
Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico 
o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas.  
 
Bloque 2. Números.  
Interpretación y utilización de los números y las operaciones en diferentes contextos, eligiendo 
la notación y  precisión más adecuadas en cada caso.  
Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a la resolución de problemas de la vida cotidiana.  
Los porcentajes en la economía. Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes 
sucesivos. Interés simple y compuesto.  
Uso de la hoja de cálculo para la organización de cálculos asociados a la resolución de 
problemas cotidianos y financieros.  
Intervalos. Significado y diferentes formas de expresar un intervalo.  
Representación de números en la recta numérica.  
 
Bloque 3. Bloque Álgebra.  
Manejo de expresiones literales para la obtención de valores concretos en fórmulas y 
ecuaciones en diferentes contextos.  
Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de problemas 
cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.  
Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos 
con ayuda de  los medios tecnológicos.  
 
Bloque 4. Geometría.  
Aplicación de la semejanza de triángulos y el teorema de Pitágoras para la obtención indirecta 
de medidas.  
Resolución de problemas geométricos frecuentes en la vida cotidiana.  
Utilización de otros conocimientos geométricos en la resolución de problemas del mundo físico: 
medida y cálculo de longitudes, áreas, volúmenes, etc.  
 
Bloque 5. Funciones y gráficas.  
Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión 
analítica. Análisis de resultados.  
La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Análisis de distintas formas de crecimiento en tablas, gráficas y enunciados verbales.  
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Estudio y utilización de otros modelos funcionales no lineales: exponencial y cuadrática. 
Utilización de tecnologías de la información para su análisis. 
 
Bloque 6. Estadística y probabilidad.  
Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico a partir de situaciones concretas 
cercanas al alumnado.  
Análisis elemental de la representatividad de las muestras estadísticas.  
Gráficas estadísticas: gráficas múltiples, diagramas de caja. Uso de la hoja de cálculo.  
Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y 
valoraciones.  
Experiencias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para el 
recuento de casos y la asignación de probabilidades.  
Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el 
azar. 
 
Cuarto curso opción B 
 
Bloque 1. Contenidos comunes.  
Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.  
Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales y procedimientos 
de resolución de problemas con la precisión y rigor adecuados a la situación.  
Interpretación de mensajes que contengan argumentaciones o informaciones de carácter 
cuantitativo o sobre elementos o relaciones espaciales.  
Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.  
Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las 
encontradas.  
Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, algebraico 
o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades geométricas.  
 
Bloque 2. Números.  
Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números 
irracionales.  
Representación de números en la recta real. Intervalos.  
Significado y diferentes formas de expresar un intervalo.  
Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso.  
Expresión de raíces en forma de potencia. Radicales equivalentes. Comparación y 
simplificación de radicales.  
Utilización de la jerarquía y propiedades de las operaciones para realizar cálculos con 
potencias de exponente entero y fraccionario y radicales sencillos.  
Utilización de la calculadora para realizar operaciones con cualquier tipo de expresión 
numérica. Cálculos aproximados. Reconocimiento de situaciones que requieran la expresión de 
resultados en forma radical.  
 
Bloque 3. Álgebra.  
Manejo de expresiones literales. Utilización de igualdades notables.  
Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de problemas 
cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.  
Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos 
con ayuda de los medios tecnológicos.  
Resolución de inecuaciones. Interpretación gráfica.  
Planteamiento y resolución de problemas en diferentes contextos utilizando inecuaciones.  
 
Bloque 4. Geometría.  
Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.  
Uso de la calculadora para el cálculo de ángulos y razones trigonométricas.  
Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el 
mundo físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.  



 

515 
 

 

Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes.  
 
Bloque 5. Funciones y gráficas.  
Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión 
analítica. Análisis de resultados.  
La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Análisis de distintas formas de crecimiento en tablas, gráficas y enunciados  
verbales.  
Funciones definidas a trozos. Búsqueda e interpretación de situaciones reales.  
Reconocimiento de otros modelos funcionales: función cuadrática, de proporcionalidad inversa, 
exponencial y logarítmica. Aplicaciones a contextos y situaciones reales. Uso de las 
tecnologías de la información en la representación, simulación y análisis gráfico.  
 
Bloque 6. Estadística y probabilidad.  
Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico.  
Análisis elemental de la representatividad de las muestras estadísticas.  
Gráficas estadísticas: gráficas múltiples, diagramas de caja. 
Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en los medios de comunicación. Detección de 
falacias.  
Representatividad de una distribución por su media y desviación típica o por otras medidas 
ante la presencia de descentralizaciones, asimetrías y valores atípicos. Valoración de la mejor 
representatividad en función de la existencia o no de valores atípicos. Utilización de las 
medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y valoraciones.  
Experiencias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para el 
recuento de casos y la asignación de probabilidades. Probabilidad condicionada. 
Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el 
azar.  
 

Metodología. 
Es conveniente que los alumnos y alumnas manejen con soltura las operaciones básicas con 
los distintos tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la 
calculadora y con la ayuda de software específico. Así mismo, es importante que el alumnado 
utilice de manera racional estos procedimientos de cálculo, decidiendo cuál de ellos es el más 
adecuado a cada situación y desarrollando paralelamente el cálculo mental y la capacidad de 
estimación, lo que facilitará el control sobre los resultados y los posibles errores en la 
resolución de problemas.  
Los números han de ser usados en diferentes contextos –juegos, situaciones familiares y 
personales, situaciones públicas y científicas–, sabiendo que la comprensión de los procesos 
desarrollados y del significado de los resultados, es contenido previo respecto a la propia 
destreza en el cálculo y la automatización operatoria.  
Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de longitudes, áreas y 
volúmenes, además de otras magnitudes conocidas, en los que la elección adecuada de las 
unidades, la aproximación del resultado y la estimación del error tienen especial importancia.  
Tanto en las operaciones con expresiones algebraicas como en los métodos de resolución de 
ecuaciones y sistemas, debe tenerse especialmente en cuenta el carácter instrumental y 
práctico de los conocimientos, por lo que se aconseja reducir el número de ejercicios 
puramente procedimentales desde un punto de vista algebraico, en beneficio de los problemas 
aplicados a casos prácticos. De manera particular, el estudio de casos de proporcionalidad 
directa e inversa constituye una interesante fuente de problemas cercanos a las vivencias de 
los alumnos y alumnas que puede contribuir al desarrollo del sentido numérico y algebraico del 
alumnado.  
Para el estudio de la Geometría es conveniente conjugar la metodología tradicional con la 
experimentación a través de la manipulación, sin olvidar las posibilidades que ofrece el uso de 
la tecnología. Es recomendable el uso de materiales manipulables, así como la incorporación 
de programas de geometría dinámica para construir, investigar y deducir propiedades 
geométricas. En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de matemáticas.  
Además, los conocimientos geométricos deben relacionarse con la resolución de problemas, a 
través de planteamientos que requieran la construcción de modelos o situaciones susceptibles 
de ser representados a través de figuras o formas geométricas. La observación del entorno 
permitirá encontrar elementos susceptibles de estudio geométrico, de los que se establecerán 
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clasificaciones, determinarán características, deducirán analogías y diferencias con otros 
objetos y figuras, fomentando la investigación para desarrollar razonamientos matemáticos 
sobre relaciones geométricas.  
La Geometría debe servir, asimismo, para establecer relaciones con otros ámbitos como la 
naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, de manera que el alumnado sea capaz de 
reconocer su presencia y de valorar su importancia en nuestra historia y en nuestra cultura.  
El reconocimiento, representación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos se debe 
abordar a través del proceso de descomposición de formas complejas en formas elementales, 
a partir de cuyo estudio se podrán deducir propiedades de las figuras más complicadas. Con 
este tipo de actividades se puede fomentar el sentido estético y el gusto por el orden y por la 
complejidad que puede lograrse a partir de formas simples.  
El cálculo de áreas y volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio de 
descomposiciones, desarrollos, etc. y, solo al final del proceso, es conveniente obtener las 
fórmulas correspondientes. El proceso de obtención de la medida es lo que dará significado a 
esas fórmulas.  
Las tablas y gráficos presentes en los medios de comunicación, Internet o en la publicidad 
facilitarán ejemplos suficientes para analizar y agrupar datos y sobre todo, para valorar la 
necesidad y la importancia de establecer relaciones entre ellos y buscar generalidades a través 
de expresiones matemáticas.  
La representación de gráficas de funciones como modo peculiar de expresar relaciones, se 
presentará como un conocimiento susceptible de aplicación a distintos casos y situaciones. Los 
alumnos y alumnas deberán traducir enunciados matemáticos, no expresados analíticamente, 
a gráficas de funciones. Así mismo, se partirá de tablas de valores, estimando la posibilidad de 
unir los puntos para formar curvas, y de expresiones analíticas para recurrir, cuando se crea 
necesario, a la obtención de nuevos puntos y ampliar o mejorar las gráficas con objeto de 
obtener una información más precisa.  
Los cálculos, tanto numéricos como con expresiones algebraicas, deben orientarse siempre 
hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado, evitándose la excesiva e innecesaria 
utilización de algoritmos.  
Deberán resolverse problemas en los que se utilicen tablas de valores y representaciones 
gráficas, mezclando expresiones verbales y expresiones simbólicas para representar y 
examinar funciones y valores que se ajustan a un determinado fenómeno o patrón de cambio. 
Es conveniente favorecer la comprensión de los diferentes significados y usos de las variables, 
a través de la representación y a partir de problemas lo más cercanos posibles a la vida 
cotidiana y a los fenómenos sociales y ambientales que nos afectan.  
Deben adquirir destrezas en el uso de patrones para analizar fenómenos y relaciones en 
problemas de la vida real, empleando ordenadores o calculadoras gráficas para obtener la 
representación gráfica, interpretar con claridad las situaciones y realizar cálculos más 
complicados.  
Como primeros ejemplos de datos se propondrán situaciones que se ajusten a funciones  
lineales como patrones de valores de cambio constante.  
También deben adquirir experiencia para determinar cuándo un conjunto de datos se ajustan a 
un modelo lineal y cuándo no, como paso previo al estudio de otros tipos de funciones como 
las de proporcionalidad inversa (Funciones y gráficas desde 2º),  
cuadráticas, exponenciales (Funciones y gráficas de 4º, opciones A y B) y logarítmicas 
(Funciones y gráficas de 4º, opción B).  
A medida que estudien y diferencien distintos tipos de funciones llegarán a familiarizarse con 
sus propiedades y comprenderán el sentido de clasificarlas.  
La necesidad de utilización de símbolos algebraicos requiere cierto manejo con este 
simbolismo. Es importante que sepan operar con símbolos algebraicos, que adquieran 
habilidad para transformar expresiones algebraicas para facilitar la representación de las 
distintas expresiones correspondientes a cada uno de los tipos de funciones. En este sentido, 
el trabajo con patrones y relaciones, la simbolización y la traducción entre el lenguaje verbal y 
el matemático resulta fundamental en los primeros cursos (Álgebra en todos los cursos).  
A través de ejemplos prácticos se abordará todo el proceso de un estudio estadístico 
completando todos los pasos previos al análisis de resultados para exponer las conclusiones 
que de ellos se deduzcan.  
En cuanto al tipo y contenido de los ejemplos propuestos es recomendable comenzar con 
propuestas sencillas cercanas a la realidad del alumnado para posteriormente, profundizar en 
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ejemplos relacionados con las distintas áreas del currículum obtenidos a partir de los medios 
de comunicación o de Internet.  
El desarrollo gradual comenzará, en los primeros cursos, por las técnicas para la recogida, 
organización y representación de los datos a través de las distintas opciones como tablas o 
diagramas, para continuar, en cursos sucesivos, con los procesos para la obtención de 
medidas de centralización y de dispersión que les permitan realizar un primer análisis de los 
datos.  
Al igual que para otros contenidos del área es recomendable la utilización del ordenador y de 
las calculadoras, tanto convencionales como gráficas, para manipular, analizar y representar 
conjuntos de datos.  
Los juegos de azar proporcionan ejemplos que permitirán introducir la noción de probabilidad y 
los conceptos asociados a la misma.  
A partir de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos sucesos, 
mediante la construcción previa del espacio muestral y utilizando técnicas de recuento para 
calcular las probabilidades asociadas a cada suceso.  
Para el desarrollo de estos contenidos es aconsejable la utilización de los medios tecnológicos 
para simular experimentos sin olvidar los recursos manipulables que resultarán de gran ayuda 
para el desarrollo de experimentos aleatorios  
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6.6.6.6. PROPUESTA CURRICULAR Y PROGRAMACIONES DIDÁCTICASPROPUESTA CURRICULAR Y PROGRAMACIONES DIDÁCTICASPROPUESTA CURRICULAR Y PROGRAMACIONES DIDÁCTICASPROPUESTA CURRICULAR Y PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS    

7.7.7.7. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMAEVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMAEVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMAEVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMA    

8.8.8.8. ANEXO F.C.T.ANEXO F.C.T.ANEXO F.C.T.ANEXO F.C.T.    

    
 

 

 

 

 

 

 

0.0.0.0. NORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIA    

• Orden De 24 de junio de 2008 por la que se regulan los 

programas de cualificación profesional inicial. 

• Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación Permanente, por la que se 

establece el perfil profesional de Auxiliar en viveros, jardines y 

parques y el currículo de los módulos específicos del Programa de 

Cualificación Profesional Inicial correspondiente. 

1.1.1.1. INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN    
 

 El P.C.P.I es una medida de atención a la diversidad que se ofrece 

al alumnado de nuestro centro, que contribuye a evitar el abandono 

escolar previo a la finalización de la E.S.O., que abre nuevas vías de 

formación, que puede dar acceso a una vida laboral cualificada y que 

mantiene abierta la posibilidad de obtención de la titulación básica. 
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2.2.2.2. OBJETIVOS, OBJETIVOS, OBJETIVOS, OBJETIVOS, FINES FINES FINES FINES y COMPETENCIAS QUE DESARROLLA y COMPETENCIAS QUE DESARROLLA y COMPETENCIAS QUE DESARROLLA y COMPETENCIAS QUE DESARROLLA DEL DEL DEL DEL 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA    

    
De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los objetivosobjetivosobjetivosobjetivos de los programas de 

cualificación profesional inicial son los siguientes: 

a) Ampliar las competencias básicas del alumnado para proseguir 

estudios en las diferentes enseñanzas. 

b) Permitir que el alumnado alcance las competencias profesionales 

propias de una cualificación de nivel uno de la estructura actual del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley 

Orgánica 5/2002, de 19 de junio,  de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional. 

c) Dotar al alumnado de posibilidades reales para una inserción 

sociolaboral satisfactoria. 

 

Para alcanzar estos objetivos, la Orden De 24 de junio de 2008 

por la que se regula los programas de cualificación profesional inicial 

plantea los siguientes finesfinesfinesfines: 

 

a) Contribuir al desarrollo personal del alumnado, potenciar su 

autoestima y el ejercicio satisfactorio de la ciudadanía. 

b) Promover la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas desarrollo de las competencias básicas desarrollo de las competencias básicas desarrollo de las competencias básicas 

de la educade la educade la educade la educación secundaria obligatoriación secundaria obligatoriación secundaria obligatoriación secundaria obligatoria y posibilitar la obtención de la 

titulación correspondiente. 

c) Fomentar la continuidad de estudios en diferentes enseñanzas para 

continuar aprendiendo a lo largo de la vida. 

d) Favorecer el aprendizaje autónomo y en colaboración con otras 

personas, con confianza en las propias posibilidades y de acuerdo con 

los intereses y necesidades personales. 

e) Contribuir a la adquisición de las competencias necesarias para 

permitir la inserción social y profesional cualificada del alumnado. 
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f) Promover y facilitar el conocimiento del mercado laboral y la 

búsqueda activa de empleo a través de la tutoría y orientación 

sociolaboral personalizados del alumnado. 

 

 La competencia general profesionalcompetencia general profesionalcompetencia general profesionalcompetencia general profesional que se desarrolla durante el 

primer curso del programa viene establecida por la Resolución de 18 de 

agosto de 2008, de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación Permanente, por la que se establece el perfil profesional de 

Auxiliar en viveros, jardines y parques y el currículo de los módulos 

específicos del Programa de Cualificación Profesional Inicial 

correspondiente, y es la siguiente: 

 

• Realizar operaciones básicas de producción de plantas y ejecutar 

operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de 

jardines, parques y zonas verdes, utilizando herramientas y 

maquinaria sencilla, cumpliendo las normas de prevención de 

riesgos laborales, calidad y protección ambiental. 

 

 Las competencias profesionales, personales y socialescompetencias profesionales, personales y socialescompetencias profesionales, personales y socialescompetencias profesionales, personales y sociales de este 

programa, también recogidas en la mencionada resolución, son las que 

se relacionan a continuación: 

 

a) Preparar la maquinaria, equipos, útiles y herramientas siguiendo 

instrucciones, para llevar a cabo las operaciones básicas relacionadas 

con la producción, implantación y mantenimiento de plantas. 

b) Preparar el terreno y el substrato siguiendo instrucciones,  para la 

implantación y producción del material vegetal,  con las herramientas y 

útiles indicados. 

c) Realizar labores de producción y mantenimiento de planta en vivero 

utilizando las técnicas básicas y siguiendo instrucciones. 

d) Realizar los trabajos básicos para el arrancado y «aviverado» de la 

planta siguiendo instrucciones y asegurando su viabilidad. 
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e) Realizar los trabajos básicos para la instalación de infraestructuras de 

protección de cultivos y riego, minimizando su incidencia en el medio 

ambiente y siguiendo instrucciones. 

f) Sembrar e implantar céspedes consiguiendo una buena «nascencia» o 

arraigo y siguiendo instrucciones. 

g) Abonar el jardín, parque o zona verde, de forma homogénea, en la 

dosis, momento y con el equipo indicado. 

h) Regar el jardín, parque o zona verde siguiendo instrucciones y 

asegurando que las necesidades hídricas de las plantas estén cubiertas. 

i) Realizar labores de apoyo en el mantenimiento y mejora de jardines, 

siguiendo instrucciones aplicando técnicas básicas de siega, poda de 

arbustos, riego, aireación y otras. 

j) Realizar los trabajos básicos de presentación de la planta para el 

punto de venta del centro de jardinería según el plan establecido. 

k) Mantener limpias y cuidadas las zonas ajardinadas, realizando 

pequeñas reparaciones en obras de construcciones, vallas, escaleras y 

otros adornos y accesorios de los jardines,  siguiendo instrucciones. 

l) Cumplir las normas de protección ambiental y de prevención de 

riesgos laborales, detectando y previniendo los riesgos asociados. 

m) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y estar 

atento a las innovaciones que dentro del sector se produzcan y puedan 

fomentar su desarrollo profesional. 

    

3.3.3.3. ACCESO Y SELECCIACCESO Y SELECCIACCESO Y SELECCIACCESO Y SELECCIÓN DE ALUMNADO PARA EL PROGRAMAÓN DE ALUMNADO PARA EL PROGRAMAÓN DE ALUMNADO PARA EL PROGRAMAÓN DE ALUMNADO PARA EL PROGRAMA    

    

    
a) Los requisitos de accesorequisitos de accesorequisitos de accesorequisitos de acceso serán los contemplados en el artículo 16 

de la Orden de 24 de junio de 2008 por la que se regulan los 

programas de cualificación profesional inicial. No obstante, el 

centro seleccionará, preferentemente y como norma general, al 

alumnado escolarizado que, al menos, tenga cumplidos o vaya a 

cumplir16 años en el año natural de comienzo del programa y al 

que se considere con escasas posibilidades de obtener el título de 
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graduado en la E.S.O. por la vía ordinaria, una vez agotadas otras 

medidas de atención a la diversidad. 

 

b) El alumnado que curse el 1º de PCPI será seleccionado durante el 

curso anterior al del inicio del programa a propuesta del equipo 

educativo de su grupo de escolarización aplicando los siguientes 

criterios de seleccióncriterios de seleccióncriterios de seleccióncriterios de selección: 

 

- Necesidad de cursar el PCPI para la obtención del título. 

- Motivación e interés del alumno. 

- Conducta adecuada al cumplimiento de normas y/o 

expectativas de cambio de actitudes con la incorporación al 

programa. 

- Interés y consentimiento de la familia. 

- Previsión de continuidad con aprovechamiento del segundo 

curso. 

 

 

c) El procedimiento para la selecciónprocedimiento para la selecciónprocedimiento para la selecciónprocedimiento para la selección será el siguiente: 

 

1. Las tutorías harán propuestas de alumnado, siguiendo las 

indicaciones de departamento de orientación, de las que 

saldrán una preselección durante las reuniones de equipos 

educativos en las sesiones de seguimiento del segundo 

trimestre.  

2. Durante la entrega de notas de la segunda evaluación se les 

proporcionará a las familias del alumnado preseleccionado 

un documento para informales y recabar su opinión.  

3. De entre el alumnado cuyas familias hayan mostrado 

interés, se hará una selección durante las reuniones de 

equipos educativos en las sesiones de seguimiento del 

tercer trimestre.  

4. Finalmente, una comisión formada por la dirección, la 

jefatura de estudios, el departamento de orientación y las 

tutorías, hará la valoración definitiva de todo el proceso 

seguido y propondrá la relación definitiva de alumnos, que 

podrán incorporarse al programa. De aquí saldrán los 20 
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alumnos que conformarán el grupo inicial del primer curso 

del programa más otros 5 alumnos, al menos, que 

permanecerán en reserva por si se produjeran vacantes. 

 

4.4.4.4. ESTRUCTURAESTRUCTURAESTRUCTURAESTRUCTURA, DURACIÓN Y HORARIO, DURACIÓN Y HORARIO, DURACIÓN Y HORARIO, DURACIÓN Y HORARIO    DEL PROGRAMADEL PROGRAMADEL PROGRAMADEL PROGRAMA    

 De conformidad con lo estipulado en el Decreto 231/2007,  de 31 

de julio, los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres 

tipos de módulos: módulos específicos, módulos de formación general y 

módulos conducentes a la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria.  Los dos primeros serán obligatorios 

para el alumnado y los terceros tendrán carácter voluntario. 

La carga horaria lectiva total de los módulos específicos será la 

establecida en la Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente, por la que se 

establece el perfil profesional de Auxiliar en viveros, jardines y parques 

y el currículo de los módulos específicos del Programa de Cualificación 

Profesional Inicial correspondiente. 

 

 La distribución de módulos y horas semanales en cada uno de los 

cursos del programa será la siguiente: 

PCPI AUXILIAR VIVEROS, JARDINES Y PARQUES 

PRIMERO SEGUNDO 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

(30 h) 

MÓDULOS VOLUNTARIOS 

(30 h) 

MÓDULOS ESPECÍFICOS 

 

(18 h) 

MÓDULOS DE 

FORMACIÓN GENERAL 

(12 h) 

1. Comunicación (10 h) 

  Lengua Castellana y 

Literatura 
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1. Operaciones básicas 

para la preparación de 

suelo y sustratos y para 

el montaje de 

instalaciones en viveros y 

jardines. (5 h) 

2. Operaciones básicas 

de producción de 

plantas. (6 h) 

3. Operaciones básicas 

de implantación y 

mantenimiento. (7h) 

4. F.C.T. (Formación en 

Centros de Trabajo) 

(*)(*)(*)(*)    

1. Proyecto 

emprendedor 

2. Participación y 

ciudadanía. 

3. Libre Configuración 

4. Tutoría Lectiva 

(**)(**)(**)(**) 

   (6 h)  + (4 h)de Inglés  

2. Social (5 h) 

3. Científico-Tecnológico 

        (10 h + 4h de  

        Proyecto Técnico) 

4. Tutoría Lectiva (1 h) 

 

(*)(*)(*)(*)La duración del módulo de F.C.T. se establecerá de acuerdo con lo recogido La duración del módulo de F.C.T. se establecerá de acuerdo con lo recogido La duración del módulo de F.C.T. se establecerá de acuerdo con lo recogido La duración del módulo de F.C.T. se establecerá de acuerdo con lo recogido 

en el apartado 8 de este documento que contiene el anexo que desarrolla la en el apartado 8 de este documento que contiene el anexo que desarrolla la en el apartado 8 de este documento que contiene el anexo que desarrolla la en el apartado 8 de este documento que contiene el anexo que desarrolla la 

programacióprogramacióprogramacióprogramación general de este módulo.n general de este módulo.n general de este módulo.n general de este módulo.    

(**)(**)(**)(**)    La dLa dLa dLa distribución horaria, así como loistribución horaria, así como loistribución horaria, así como loistribución horaria, así como los contenidos curriculares, de estos s contenidos curriculares, de estos s contenidos curriculares, de estos s contenidos curriculares, de estos 

módulos se determinará cada curso escolar atendiendo a las características módulos se determinará cada curso escolar atendiendo a las características módulos se determinará cada curso escolar atendiendo a las características módulos se determinará cada curso escolar atendiendo a las características 

específicas, necesidades e intereses futuros de formación y/u orientación específicas, necesidades e intereses futuros de formación y/u orientación específicas, necesidades e intereses futuros de formación y/u orientación específicas, necesidades e intereses futuros de formación y/u orientación 

acadacadacadacadémica, profesional y laboral del alumnado (Continuidad en 2º de PCPI, émica, profesional y laboral del alumnado (Continuidad en 2º de PCPI, émica, profesional y laboral del alumnado (Continuidad en 2º de PCPI, émica, profesional y laboral del alumnado (Continuidad en 2º de PCPI, 

Preparación de Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos, Preparación de Pruebas Preparación de Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos, Preparación de Pruebas Preparación de Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos, Preparación de Pruebas Preparación de Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos, Preparación de Pruebas 

de Graduado en ESO para mayores de 18 años,…)de Graduado en ESO para mayores de 18 años,…)de Graduado en ESO para mayores de 18 años,…)de Graduado en ESO para mayores de 18 años,…)    

5.5.5.5. PROFESORADO QUE IMPARTE EL PROGRAMAPROFESORADO QUE IMPARTE EL PROGRAMAPROFESORADO QUE IMPARTE EL PROGRAMAPROFESORADO QUE IMPARTE EL PROGRAMA    

    
PCPI AUXILIAR VIVEROS, JARDINES Y PARQUES 

PRIMERO SEGUNDO 

MÓDULOS OBLIGATORIOS MÓDULOS VOLUNTARIOS 

 

MÓDULOS 

ESPECÍFICOS 

 

 

MÓDULOS 

DE 

FORMACIÓN 

 

MÓDULO 

SOCIAL 

 

MÓDULO 

CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO 

 

MÓDULO DE 

COMUNICACIÓN 
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GENERAL   

Impartidos 

por un únicoun únicoun únicoun único    

profesor o profesor o profesor o profesor o 

profesoraprofesoraprofesoraprofesora 

que deberá 

estar en 

posesión de 

la titulación 

establecida 

en el artículo 

95 de la Ley 

Orgánica 

2/2006, de 3 

de mayo. (*)(*)(*)(*)    

(Profesor/a 

Técnico de 

FP) 

Impartidos 

por un únicoun únicoun únicoun único    

profesor o profesor o profesor o profesor o 

profesoraprofesoraprofesoraprofesora 

que deberá 

estar en 

posesión de 

la titulación 

establecida 

en el artículo 

93 de la Ley 

Orgánica 

2/2006, de 3 

de mayo.    (*)(*)(*)(*)    

(Maestro) 

Impartido por 

un P.E.S. un P.E.S. un P.E.S. un P.E.S.  (**) (**) (**) (**) 

perteneciente 

al 

Departamento Departamento Departamento Departamento 

de Ciencias de Ciencias de Ciencias de Ciencias 

Sociales Sociales Sociales Sociales del 

IES 

de la 

especialidad especialidad especialidad especialidad 

de Geografía de Geografía de Geografía de Geografía 

e historiae historiae historiae historia 

Impartido por 

un P.E.S. un P.E.S. un P.E.S. un P.E.S.      
perteneciente al 

Departamento Departamento Departamento Departamento 

de Ciencide Ciencide Ciencide Ciencias as as as 

Naturales o de Naturales o de Naturales o de Naturales o de 

Matemáticas.Matemáticas.Matemáticas.Matemáticas.    

    

El Proyecto Proyecto Proyecto Proyecto 

TécnicoTécnicoTécnicoTécnico será 

impartido por 

un P.E.S.P.E.S.P.E.S.P.E.S. 

perteneciente al 

Departamento Departamento Departamento Departamento 

de Tecnoclogía.de Tecnoclogía.de Tecnoclogía.de Tecnoclogía. 

Impartido por un un un un 

P.E.S. P.E.S. P.E.S. P.E.S.      
perteneciente al 

Departamento de Departamento de Departamento de Departamento de 

Lengua Lengua Lengua Lengua 

Castellana y Castellana y Castellana y Castellana y 

LiteraturaLiteraturaLiteraturaLiteratura  y por 

un P.E.S. un P.E.S. un P.E.S. un P.E.S.      
perteneciente al 

DepDepDepDepartamento de artamento de artamento de artamento de 

Inglés.Inglés.Inglés.Inglés. 

(*)(*)(*)(*)    Este profesorado quedará adscrito al departamento de orientación Este profesorado quedará adscrito al departamento de orientación Este profesorado quedará adscrito al departamento de orientación Este profesorado quedará adscrito al departamento de orientación 

del IES. La tutoría lectiva recaerá sobre el profesorado que imparta los del IES. La tutoría lectiva recaerá sobre el profesorado que imparta los del IES. La tutoría lectiva recaerá sobre el profesorado que imparta los del IES. La tutoría lectiva recaerá sobre el profesorado que imparta los 

módulos de formación general.módulos de formación general.módulos de formación general.módulos de formación general.    

(**)(**)(**)(**)    Profesorado de Educación SecundariaProfesorado de Educación SecundariaProfesorado de Educación SecundariaProfesorado de Educación Secundaria    

    

    

6.6.6.6. PROPUESTA CURRICULAPROPUESTA CURRICULAPROPUESTA CURRICULAPROPUESTA CURRICULARRRR    Y PROGRAMACIONES DIDÁCTICASY PROGRAMACIONES DIDÁCTICASY PROGRAMACIONES DIDÁCTICASY PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS    

• El currículo de los módulos específicoscurrículo de los módulos específicoscurrículo de los módulos específicoscurrículo de los módulos específicos se definirá en función del 

perfil profesional  ya mencionado y contendrá los resultados de 

aprendizaje, criterios de evaluación, contenidos y duración de los 

mismos, así como las orientaciones pedagógicas de cada uno de 

ellos. Tendrán como referente el anexo I de la Resolución de 18 

de agosto de 2008, de la Dirección General de Formación 

Profesional y Educación Permanente, por la que se establece el 
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perfil profesional de Auxiliar en viveros, jardines y parques y el 

currículo de los módulos específicos del Programa. 

 

• El currículo de los módulos de proyecto emprendedor y decurrículo de los módulos de proyecto emprendedor y decurrículo de los módulos de proyecto emprendedor y decurrículo de los módulos de proyecto emprendedor y de    

participación y ciudadaníaparticipación y ciudadaníaparticipación y ciudadaníaparticipación y ciudadanía tendrá como referente el Anexo I de la 

Orden de 24 de junio de 2008 por la que se regulan los 

programas de cualificación profesional inicial. 

 

 

• El currículo del módulo de libre configuracióncurrículo del módulo de libre configuracióncurrículo del módulo de libre configuracióncurrículo del módulo de libre configuración se decidirá por 

acuerdo del departamento de orientación y será elaborado por el 

profesorado que imparta los módulos de formación general. Este 

módulo completará las competencias básicas, personales y 

sociales que se pretenden alcanzar. Sus contenidos se 

determinarán cada curso escolar atendiendo a las características e 

intereses específicos del alumnado. 

 

• El currículo de los módulos voluntarioscurrículo de los módulos voluntarioscurrículo de los módulos voluntarioscurrículo de los módulos voluntarios  tendrá como referente el 

Anexo II de la Orden de 24 de junio de 2008 por la que se regulan 

los programas de cualificación profesional inicial. El currículo del 

módulo científico-tecnológico incluirá un bloque transversal de 

carácter práctico, denominado proyecto técnico, que se 

desarrollará a lo largo de todo el curso escolar. 

 

• El departamento de orientación, cada curso escolar tras la 

evaluación inicial correspondiente,  coordinará la elaboración de la 

programación didáctica de los módulos obligatoriosprogramación didáctica de los módulos obligatoriosprogramación didáctica de los módulos obligatoriosprogramación didáctica de los módulos obligatorios. En todo 

caso, la elaboración de las programaciones de los módulos de 

formación general y de los módulos específicos recaerá 

respectivamente en el profesorado que los imparta. 

 

• Las programaciones didácticas de los módulos voluntariosprogramaciones didácticas de los módulos voluntariosprogramaciones didácticas de los módulos voluntariosprogramaciones didácticas de los módulos voluntarios serán 

elaboradas por los departamentos didácticos que tenga asignado 

cada módulo: 

o Módulo de Comunicación: Departamento de Lengua 

Castellana y Literatura y Departamento de Inglés. 
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o Módulo Social: Departamento de Ciencias Sociales 

o Módulo Científico-Tecnológico: Departamento de Ciencias 

Naturales o Departamento de Matemáticas y Departamento 

de Tecnología. 

 

 

 

7.7.7.7. EVALUACIÓNEVALUACIÓNEVALUACIÓNEVALUACIÓN    DEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMADEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMADEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMADEL ALUMNADO Y DEL PROGRAMA    

 Los criterios de evaluación, calificación y titulación 

correspondiente al alumnado que curse este programa se atendrá a lo 

recogido en la normativa vigente que regula la evaluación del alumnado 

que curse programas de cualificación profesional inicial, así como a lo 

que se recoja específicamente en los documentos planificadores del 

centro (Proyecto Educativo y Programaciones Didácticas de los Módulos). 

 

 Al finalizar cada curso escolar, el departamento de orientación 

realizará una memoria específica de autoevaluación del Programa en su 

totalidad, tanto para primero como para segundo curso, en la que se 

valorarán los puntos fuertes y los puntos débiles del programa. Las 

propuestas de mejora de cada curso se trasladarán para su inclusión en 

la memoria de autoevaluación del centro. 
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8.8.8.8. ANEXO F.C.T.ANEXO F.C.T.ANEXO F.C.T.ANEXO F.C.T.    

    

    

PROGRAMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMACIÓN GENERAL DEL     

MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJOMÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJOMÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJOMÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO    

    DEL P.DEL P.DEL P.DEL P.C.P.I. DE AUXILIAR DE VIVEROS, PARQUES Y JARDINESC.P.I. DE AUXILIAR DE VIVEROS, PARQUES Y JARDINESC.P.I. DE AUXILIAR DE VIVEROS, PARQUES Y JARDINESC.P.I. DE AUXILIAR DE VIVEROS, PARQUES Y JARDINES    

    

0.0.0.0. NORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIA    

1.1.1.1. ACCESO AL MÓDULOACCESO AL MÓDULOACCESO AL MÓDULOACCESO AL MÓDULO    

2.2.2.2. FECHAS DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOFECHAS DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOFECHAS DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOFECHAS DE REALIZACIÓN DEL MÓDULO    

3.3.3.3. DURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULODURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULODURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULODURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULO    

4.4.4.4. LUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOLUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOLUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOLUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULO    

5.5.5.5. PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 

MÓDULOMÓDULOMÓDULOMÓDULO    

6.6.6.6. ACUERDOS DE COLABORACUERDOS DE COLABORACUERDOS DE COLABORACUERDOS DE COLABORACIÓNACIÓNACIÓNACIÓN    

7.7.7.7. VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA                                                                    VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA                                                                    VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA                                                                    VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA                                                                    

MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DEL CENTROMEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DEL CENTROMEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DEL CENTROMEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DEL CENTRO    

    

    

0.0.0.0. NORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIANORMATIVA DE REFERENCIA    

- Orden de 24 de junio de 2008 por la que se regulan los 

programas de cualificación profesional inicial. 

- Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación Permanente, por la que se 

establece el perfil profesional de Auxiliar en viveros, jardines y 

parques y el currículo de los módulos específicos del Programa de 

Cualificación Profesional Inicial correspondiente. 
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- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los 

módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de 

proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

    

    

    

1.1.1.1. ACCESO AL MÓDULOACCESO AL MÓDULOACCESO AL MÓDULOACCESO AL MÓDULO    

El alumnado realizará el módulo de Formación en Centros de Trabajo 

(FCT) tras la evaluación previa a su realización y una vez que se hayan 

superado los demás módulos obligatorios del programa. 

    

2.2.2.2. FECHAS DE REALIZFECHAS DE REALIZFECHAS DE REALIZFECHAS DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOACIÓN DEL MÓDULOACIÓN DEL MÓDULOACIÓN DEL MÓDULO    

Una vez estudiado el calendario escolar del curso, la Jefatura de 

Estudios determinará las fechas de la evaluación previa a la realización 

del módulo de FCT y de la evaluación final del primer curso del PCPI.  

El módulo se realizará en el periodo comprendido entre la evaluación 

previa y la evaluación final. 

    

3.3.3.3. DURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULODURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULODURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULODURACIÓN Y HORARIO DEL MÓDULO    

El módulo tendrá una duración mínima de 100 horas y máxima de 

150 horas. 

Cada curso escolar, en función del calendario y las necesidades y 

características  del grupo de alumnado, el equipo directivo, oído el 

profesorado que imparte docencia al grupo y asesorado por el 

Departamento de Orientación, determinará el número de horas de 

duración del módulo. 
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4.4.4.4. LUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOLUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOLUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULOLUGAR DE REALIZACIÓN DEL MÓDULO    

• Se realizará en empresas o instituciones cuyas actividades estén 

relacionadas con el PCPI de auxiliar en viveros, jardines y parques, 

siempre de acuerdo con su entorno profesional (área de 

medioambiente, instalación y mantenimiento de jardines y zonas 

verdes, producción de plantas y tratamientos plaguicidas) y 

desarrollando las ocupaciones y puestos de trabajo más 

relevantes del perfil profesional: 

o Peón de jardinería 

o Peón de vivero 

o Peón de centros de jardinería 

o Peón de campos deportivos 

• Preferentemente  y  con objeto de evitar desplazamientos largos, 

el módulo se realizará en centros de trabajo del Ayuntamiento de 

Los Palacios y Villafranca. No obstante, si fuera necesario se 

recurrirá a empresas del entorno más cercano a la localidad. 

 

    

5.5.5.5. PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL MÓPROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL MÓPROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL MÓPROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL MÓDULODULODULODULO    

5.1.5.1.5.1.5.1. Elaboración de la programaciónElaboración de la programaciónElaboración de la programaciónElaboración de la programación    

La programación de este módulo profesional la elaborará el 

profesorado encargado de realizar el seguimiento, de acuerdo con el 

tutor/a laboral de la empresa o institución. 

Dicha programación deberá entregarse a la Jefatura de Estudios del 

IES tras la evaluación previa del alumnado y antes de inicio del periodo 

de la FCT. 

5.2.5.2.5.2.5.2. Contenidos de la programaciónContenidos de la programaciónContenidos de la programaciónContenidos de la programación    
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La programación del módulo profesional de FCT contendrá, al 

menos, los siguientes elementos: 

a) Competencias profesionales, personales y sociales que se 

desarrollen o completen en este módulo profesional. 

b) Relación y tipología de centros de trabajo donde se realizará el 

módulo. 

c) Resultados de aprendizaje del módulo profesional susceptibles de 

lograrse en cada centro de trabajo y la temporalización de los 

mismos. 

d) Actividades formativas que permitan alcanzar los resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación, identificando aquellas 

que pudiesen entrañar riesgos especiales. 

e) Plan de Seguimiento previsto para comprobar la consecución de 

los resultados de aprendizaje del módulo profesional (número de 

visitas y calendario). 

5.3.5.3.5.3.5.3. Programa Formativo IndividualizadoPrograma Formativo IndividualizadoPrograma Formativo IndividualizadoPrograma Formativo Individualizado    

El programa formativo que cada alumno/a desarrollará en el centro 

de trabajo se realizará contemplando los siguientes elementos: 

a) Actividades formativo-productivas relacionadas con los resultados 

de aprendizaje del módulo y con las competencias generales del 

perfil profesional, que deberá cumplir las siguientes 

características: 

1. Ser reales y poder realizarse, adaptándolas a las 

características del puesto de trabajo. 

2. Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación 

técnica propios de los procesos productivos de la 

empresa con las limitaciones que procedan. 

3. Favorecer la rotación del alumnado por los distintos 

puestos de trabajo acordes con el perfil. 
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4. Evitar tareas repetitivas no relevantes para la adquisición 

de destrezas. 

b) Calendario y horario de desarrollo del módulo profesional de FCT. 

c) Criterios de evaluación que permitan al alumnado demostrar la 

consecución de cada resultado de aprendizaje. 

5.4.5.4.5.4.5.4. Seguimiento del móduloSeguimiento del móduloSeguimiento del móduloSeguimiento del módulo    

• La atribución docente de este módulo profesional correrá a cargo 

del profesorado que imparta docencia en los módulos 

profesionales asociados a unidades de competencia que integran 

el programa. 

• El número máximo de visitas a realizar, por parte del profesorado 

encargado del seguimiento, a cada centro de trabajo para cada 

alumno/a será de tres. 

• Durante el periodo de realización del módulo profesional de FCT, 

el horario regular contemplará las horas semanales necesarias 

para realizar las visitas contempladas para el seguimiento del 

alumnado en el centro de trabajo. 

• La Jefatura de Estudios del IES modificará, durante el periodo de 

duración de las “prácticas”, el horario regular del profesorado 

encargado del seguimiento para que pueda atender tanto al 

alumnado que curse el módulo de FCT en el centro de trabajo 

como a aquel que deba permanecer en clase en el centro escolar. 

• En casos de urgencia y cuando sea requerida la presencia en el 

centro de trabajo del profesorado encargado del seguimiento del 

alumnado fuera del horario y calendario preestablecido por la 

Jefatura de Estudios, el profesorado podrá realizar el 

desplazamiento cumplimentado una autorización excepcional que 

deberá ser firmada por la dirección o el directivo de guardia en 

ausencia de la dirección. 

5.5.5.5.5.5.5.5. Evaluación del móduloEvaluación del móduloEvaluación del móduloEvaluación del módulo    

• La evaluación del módulo de FCT tendrá por objeto determinar 

que el alumnado ha adquirido la competencia general del perfil 
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profesional del PCPI, a partir de la superación de los resultados de 

aprendizaje de dicho módulo profesional. 

• La evaluación del módulo de FCT la realizará para cada alumno/a 

el profesorado que haya realizado el seguimiento. 

• Para el control y valoración de las actividades formativas se 

utilizará una ficha semanal de seguimiento que se facilitará a cada 

alumno/a. Será  responsabilidad del profesorado encargado del 

seguimiento, su correcta cumplimentación. Estas fichas será 

supervisadas por el tutor/a laboral y el profesorado encargado del 

seguimiento y se entregarán al alumnado, una vez evaluado el 

módulo de FCT. El modelo de ficha semanal que se use será el que 

se facilita a través del sistema de información “Séneca”. 

• Para la evaluación del módulo de FCT, además de la información 

recogida en las fichas semanales, se tendrá en cuenta el informe 

emitido por el tutor/a laboral. 

• Una vez realizado el módulo de FCT, se celebrará la evaluación 

correspondiente conforme a lo regulado en la normativa vigente 

sobre evaluación de los programas de cualificación profesional 

inicial. 

 

6.6.6.6. ACUERDOS DACUERDOS DACUERDOS DACUERDOS DE COLABORACIÓNE COLABORACIÓNE COLABORACIÓNE COLABORACIÓN    

• En nuestro IES, dado que no existe el cargo de Vicedirección, la 

dirección del centro asumirá la promoción de las relaciones con 

los centros de trabajo                       -preferentemente con el 

Ayuntamiento de la localidad- que colaboren en la formación del 

alumnado y en su inserción profesional. Asimismo, la dirección se 

encargará expresamente de las gestiones con los centros de 

trabajo para la planificación de la FCT, la elaboración de los 

acuerdos de colaboración y la posterior firma de los mismos. 

• En nuestro IES, dada la ausencia de departamento de familias 

profesionales, la jefatura del departamento de orientación 

colaborará con la dirección en las tareas de gestión para la 

realización del módulo de FCT, de acuerdo con los planteamientos 
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formativos del profesorado que imparta docencia al alumnado y el 

que realice el seguimiento del propio módulo. 

 

7.7.7.7. VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN DEL MÓDULO EN LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN 

DEL CENTRODEL CENTRODEL CENTRODEL CENTRO    

 La jefatura del departamento de orientación o quien designe el 

titular de la dirección del centro, en coordinación con el profesorado 

responsable del seguimiento del módulo profesional de FCT, valorará su 

desarrollo al finalizar cada curso escolar con objeto de su incorporación 

en el proyecto educativo del centro. Para ello se analizarán, al menos, 

los siguientes aspectos: 

 

a) Relaciones mantenidas con las instituciones o empresas 

b) Datos relativos al grado de cumplimiento de las programaciones y 

programas formativos en el PCPI. 

c) Resultados de evaluación del módulo profesional de FCT 

d) Valoración del alumnado y profesorado sobre los centros de 

trabajo colaboradores. Para ello, se usarán los modelos facilitados 

por el sistema de información “Séneca”. 

e) Dificultades presentadas durante el desarrollo del módulo 

profesional. 

f) Propuestas de mejora 

g) Aspectos de la formación que se puedan incorporar en la 

programación de los distintos módulos profesionales que integran 

el currículo de cada ciclo formativo, deducidos de las visitas de 

planificación y seguimiento efectuadas. 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DE LAS PERSONAS 

RESPONSABLES DE LOS MISMOS.  
Departamentos de coordinación didáctica 
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Los Departamentos de Coordinación Didáctica establecidos para el IES Marismas son: 

1 Ciencias Naturales 6 Lengua Castellana 

2 Educación Física 7 Matemáticas 

3 Francés 8 Música 

4 Geografía e Historia 9 Tecnología 

5 Inglés 10 Plástica 

 

Además de estos Departamentos, existirán los siguientes Departamentos como 

órganos de coordinación docente: 

• Departamento de Formación, evaluación e innovación educativa. 
• Departamento de Orientación. 
• Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

 

Jefaturas de Departamento 

Nombramiento: 

La dirección hará propuesta, oído el Claustro, de las Jefaturas de los diferentes 

Departamentos a la persona titular de la Delegación de Educación. 

Las jefaturas de Departamento recaerán sobre el profesorado con destino definitivo en 

el centro y desempeñarán su cargo por dos cursos académicos, siempre que durante 

dicho período continúen prestando servicio en el instituto. 

Las Jefaturas de Departamento de coordinación didáctica y de Orientación serán 

ejercidas preferentemente por profesorado funcionario del cuerpo de catedráticos de 

enseñanza secundaria. 

La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los 

órganos de coordinación docente. A estos efectos, se entiende por participación 

equilibrada aquella situación que garantice la presencia de hombres y mujeres al 

menos en un cuarenta por ciento del total de las Jefaturas Departamentales 
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propuestas. Si el número de miembros no permitiera alcanzar este porcentaje se 

garantizará, en todo caso, la presencia de ambos sexos en el mismo. 

 

Competencias: 

 

Son competencias de las jefaturas de los departamentos: 

1. Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su 
cumplimiento. 

2. Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las 
mismas. 

3. Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las 
materias, módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el 
departamento. 

4. Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición 
del material y el equipamiento específico asignado al departamento y velar 
por su mantenimiento. 

5. Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos 
materiales del departamento. 

6. Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y 
ante cualquier otra instancia de la Administración educativa. 

 

 

Horario de reducción: (Orden de 20 de agosto de 2010). 

En principio se aplican dos horas de reducción a todos los departamentos (2 x 

13 departamentos hacen un total de 26 horas). Se ha considerado añadir una hora más 

al DACE y a los departamentos didácticos que tienen un mayor número de profesores 

hasta llegar a las 39 horas que fija la Orden, quedando de la siguiente forma: 

 DEPARTAMENTO 
HORAS 

DEDICACIÓN 
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1 Biología-Geología 3 h 

2 Educación Física 3 h 

3 Francés 3 h 

4 Geografía e Historia 3 h 

5 Inglés 3 h 

6 Lengua Castellana 3 h 

7 Matemáticas 3 h 

8 Música 3 h 

9 Tecnología 3 h 

10 Plástica 3 h 

11 Física y Química 3 h 

12 Cultura Clásica 1 h 

TOTAL DEPARTAMENTOS COORDINACIÓN 

DIDÁCTICA 
34 h 

 
Actividades Complementarias y 

Extraescolares 
3 h 

 
Formación, evaluación e innovación 

educativa 
3 h 

 Áreas de Competencia (3) 2x3=6 h 
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 Orientación 2 h 

TOTAL ASIGNADAS 48 h 

 

 

 

 

Las Áreas de Competencia. 

 

Nombramiento: 

La designación de las Jefaturas de las Áreas de Competencia corresponderá a la 

dirección del centro de entre las jefaturas de departamento de coordinación didáctica 

que pertenezcan al área. 

 

Funciones de las jefaturas de áreas de competencias. 

1. Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las 
materias, ámbitos o módulos profesionales asignados a los departamentos de 
coordinación didáctica que formen parte del área de competencias 
proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de sus contenidos. 

2. Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que 
contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a 
cada área. 

 

3. Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de 
competencias para el desarrollo de las programaciones didácticas. 

 

4. Participar en las sesiones del ETCP y colaborar en las funciones que éste tiene 
encomendadas. 

 



 

541 
 

 

 

 

Horario de reducción: (Orden de 20 de agosto de 2010). 

El horario de dedicación para la realización de las funciones de coordinación 

docente de las Jefaturas de las Áreas de Competencia será de dos horas que se añaden 

a las que tenga asignada la propia Jefatura. 

• Jefaturas de áreas de Competencias: 2 horas por Jefatura. 

 

La constitución de las Áreas de Competencias. 

Á. SOCIO-LINGÜÍSTICA Á. CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA ÁREA ARTÍSTICA 

Lengua Castellana y 

Literatura 
Biología-geología Ed. Plástica 

Geografía e Historia Matemáticas Música 

Inglés Tecnología Ed. Física 

Francés Física y Química  

Cultura Clásica   
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PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES 

  

PROCEDIMIENTOS 

EVALUACIÓN INICIAL 

1. Durante el primer mes de cada curso escolar todo el profesorado realizará una 
evaluación inicial del alumnado.  Cada tutor o tutora analizará los informes 
personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su 
grupo. 

2. Al término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de 
conocer y valorarla situación inicial del alumnado en cuanto al grado de 
desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las 
distintas materias. 

. En la sesión de evaluación inicial se determinarán: 

a- Las medidas de atención a la diversidad,  

b-Las modificaciones curriculares 

 c- La atención individualizada que se consideren necesarias para la buena marcha 
escolar del alumnado 

d-Los alumnos que necesitan apoyos educativos  

 

EVALUACIÓN CONTINUA 

1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente,que actuará de 
manera colegiada en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, 
coordinado por quien ejerza la tutoría. Podrá recabar el asesoramiento del 
departamento de orientación. El profesor o la profesora responsable de cada 
materia decidirá la calificación de la misma 

La evaluación se realizará a partir de instrumentos variados como:, 

a-Trabajos individuales y colectivos 

b-Intervenciones en clase,  

c-Ejercicios en casa y en el aula 

d-Corrección de cuadernos,  

e-Realización de actividades y exámenes orales y escritos 

f- Otros medios que se establezcan por parte del profesorado y que se incluyan en las 
programaciones didácticas de  los  Departamentos. 
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 Durante el proceso de evaluación continua el tutor efectuará un seguimiento 
individualizado del alumnado, utilizando para ello, entre otras posibilidades, la 
segunda hora de tutoría lectiva. 

  

2. Los procedimientos formales de evaluación y criterios de corrección deberán 
ser conocidos por el alumnado. 

    Las programaciones de cada uno de los Departamentos didácticos deberán recoger 
los criterios de calificación de los diversos instrumentos de evaluación empleados. 

 

3.  Cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se adoptarán las 
medidas  de atención a la diversidad que procedan. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades. 

     El tutor podrá convocar al Equipo Docente cuando sea necesario para tratar 
cuestiones relativas al proceso de evaluación continua del alumnado, en coordinación 
con la Jefatura de Estudios. Estas reuniones se convocarán mediante aviso del tutor al 
resto del Equipo Docente utilizando los instrumentos de uso cotidiano. 

De las reuniones de Equipo Docente se levantará acta que recoja los temas tratados y 
los acuerdos adoptados, según documento normalizado que suministrará la Jefatura de 
Estudios. A esas reuniones, que serán presididas por el tutor, asistirá la Jefatura de 
Estudios. Los acuerdos adoptados en relación con el alumnado serán comunicados a éste 
y a sus padres o tutores legales. La celebración de las reuniones de Equipo Docente 
tendrá lugar en un horario que permita la asistencia de todos sus miembros. 

 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

Los criterios generales de evaluación de este Centro deben contemplar la adquisición 
de las principales competencias básicas: 

a) En relación a la competencia lingüística: 

1. La comprensión oral: comprender la idea global de mensajes orales, tales 
como explicaciones de profesores y compañeros, charlas, vídeos, etc. 

2. La comprensión escrita: comprender el sentido global de un texto adecuado 
a su nivel, ya sea de libros de texto, material de Internet, periódicos, etc. 

3. La expresión oral (saber exponer una idea de forma clara y estructurada 
usando el vocabulario específico de la materia). 

4. La expresión escrita: saber expresar una idea de forma escrita con 
coherencia sintáctica, semántica y con dominio de la ortografía, usar 
adecuadamente el vocabulario específico de la materia, en la realización de 
esquemas, resúmenes, trabajos monográficos, pruebas escritas, etc. 
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b) En relación a la competencia matemática: 

1. Tener estrategias para plantear y resolver problemas matemáticos sencillos 
identificando la incógnita y los datos. 

2. Saber interpretar adecuadamente el resultado de un problema. 

3. Saber aplicar los conocimientos adquiridos a la explicación de situaciones 
de la vida cotidiana. 

4. Saber interpretar gráficas, tablas y formas sencillas de expresión numérica 
como los porcentajes y las unidades de magnitud. 

5. Conocer y manejar elementos matemáticos básicos como números, 
unidades, símbolos, etc. 

 

c) En relación al conocimiento y la interacción con el medio físico: 

1. Saber explicar fenómenos naturales y situaciones de la vida cotidiana a la 
luz de los conocimientos científicos y tecnológicos. 

2. Adquirir hábitos de vida saludables. 

3. Ser consciente de la importancia del comportamiento humano en el 
cuidado del medio ambiente y adquirir comportamientos que conduzcan a 
su conservación. 

 

d) En relación al tratamiento de la información y la competencia digital: 

1. Tener capacidad para buscar y seleccionar información de diversas fuentes. 

2. Saber usar la información para la realización de las actividades propuestas. 

3. Saber usar la tecnología de la información y la comunicación. 

4. Mostrar una actitud crítica y responsable en el uso de la información. 

 

e) En relación a la competencia social y ciudadana: 

1. Aceptar las normas de convivencia del Centro y en general las propias de un 
sistema democrático. 

2. Ejercer de forma responsable los derechos y deberes de los ciudadanos de 
una sociedad democrática. 
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3. Mostrar actitudes propias de la adquisición de valores como la tolerancia y 
el respeto. 

4. Ser responsable y consecuente con las acciones propias. 

5. Ser capaz de reconocer comportamientos inapropiados de un centro 
educativo y mostrar una actitud de reflexión y cambio de las mismas. 

 

f) En relación a la competencia artística y cultural: 

1. Conocer, comprender y valorar diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas. 

2. Saber usar técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos 
(musical, expresión corporal, creación literaria, expresión plástica, etc.) 

3. Respetar y valorar el patrimonio artístico y cultural de nuestra comunidad y 
de otras comunidades. 

 

g) En relación a la competencia de aprender a aprender: 

1. Valorar la importancia de la formación académica para su propio futuro y el 
avance de la sociedad. 

2. Valorar el esfuerzo como medio para conseguir las metas propias. 

3. Tener habilidades para aprender de forma autónoma y eficaz (saber buscar 
la información y hacer uso adecuado de la misma). 

4. Saber usar estrategias para la resolución de problemas sencillos o hipótesis 
de trabajo. 

5. Disponer de técnicas de observación y de planificación y organización de 
actividades y tareas de estudio. 

6. Saber usar técnicas de estudio como la realización de resúmenes, 
esquemas, subrayado, etc. 

 

h) En relación a la autonomía e iniciativa personal: 

1. Mostrar una actitud autocrítica y responsable para afrontar diversas 
situaciones. 

2. Tener criterios propios y saber plantearlos de forma adecuada. 

3. Ser capaz de realizar tareas de forma autónoma y planificada. 
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CRITERIOS COMUNES DE CALIFICACIÓN 

• La observación y anotación en el “cuaderno del profesor” (registro de de 
elaboración propia o de carácter editorial) serán la técnica e instrumento 
primordiales para establecer la calificación del alumnado, en todo caso teniendo 
como referente fundamental los criterios de evaluación de las diferentes áreas y el 
grado de adquisición de las competencias básicas. 

• Sin perjuicio de otros criterios específicos que cada departamento didáctico 
establezca en sus programaciones para la calificación del alumnado en cada una de 
las materias, se establecen, como criterios comunes, los siguientes:  

o Asistencia regular a clase y puntualidad.  

o Trabajo y comportamiento adecuado en clase (actitud e interés) 

o Realización y entrega de las tareas y trabajos propuestos..  

o Realización y entrega de pruebas escritas 

o Participación en las actividades de grupo. 

o Participación en las actividades extraescolares.  

o Respeto por las normas de convivencia básicas y cumplimiento de las 
sanciones impuestas. Evolución positiva en la corrección de su conducta 
ante las medidas adoptadas.  

• Los departamentos de coordinación didáctica establecerán en los las 
programaciones de las áreas que impartan los criterios de calificación de las 
mismas en relación con las competencias básicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LA E.S.O. 
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Basándose en el decreto 231/2007 de 31 de julio por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas de la ESO, en la orden de evaluación del 10 de agosto del 2007 del BOJA 

166 con fecha 23 de agosto y en las Instrucciones de 17 de diciembre de 2007 de la Dirección 

General de Ordenación y Evaluación Educativa, el centro presenta los siguientes criterios de 

promoción y titulación. 

 

Criterios generales de promoción y titulación: 

- Oída la familia, el equipo educativo decidirá la promoción/titulación del 

alumnado atendiendo a su grado de madurez, nivel de adquisición de 

competencias básicas, a la consecución de los objetivos generales de la etapa o 

de nivel, a sus posibilidades de progreso, etc. 

- Las materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma 

independiente a efectos tanto de promoción del alumnado, como de titulación. 

- El alumno/a de la ESO puede repetir una vez por curso y dos veces como máximo 

en la etapa.  

- Se puede repetir una segunda vez el curso de 4º de la E.S.O. si el alumno no repitió 

con anterioridad a lo largo de la etapa. 

 

Promoción del alumnado: 

- Promocionarán directamente de curso los alumnos que en la evaluación final 

ordinaria de junio hayan alcanzado globalmente los objetivos educativos del curso 

y hayan sido evaluados positivamente en todas las materias.  

- Los alumnos que no se encuentren en el supuesto anterior podrán realizar pruebas 

extraordinarias al comienzo del mes de septiembre, tras las cuales los Equipos 

Docentes deciden la promoción, según los siguientes criterios:  

A. Promocionan directamente al siguiente curso los alumnos que hayan sido 

calificados positivamente en todas las áreas o materias.  

B. Promocionarán directamente al siguiente curso los alumnos que hayan sido 

calificados negativamente en una o dos materias. En el cómputo de las 

materias no superadas, se considerarán también las de cursos anteriores no 

recuperadas.  

C.  Se considera el caso de excepcionalidad en que un alumno/a puede 

promocionar con tres materias suspensas si se cumplen todos y cada uno de los 
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siguientes requisitos: 

C1. Entre las materias suspensas no aparecen ni lengua, ni matemáticas, ni 

inglés. 

C2. El alumno/a se ha  presentado a todos los exámenes (materias del curso 

ordinario y pendientes de otros cursos). En todas las pruebas obtiene 

una nota superior a tres. 

C3. Al realizar el cálculo de la nota media de todas las materias que cursa 

el alumno (del curso ordinario y pendientes de otros cursos), se obtiene 

como mínimo un valor de cinco puntos. 

D. Promocionarán directamente al siguiente curso los alumnos que, sin 

conseguir los objetivos generales propuestos para el curso, ya lo hayan 

repetido o hayan agotado los dos cursos de repetición en la etapa.  

E. Cuando el alumno/a tiene tres materias suspensas y no se encuentra en 

ninguno de los supuestos anteriores, el equipo docente opta por la 

repetición de curso. 

F. Cuando el alumno/a tiene más de tres materias suspensas el equipo docente 

opta por la repetición de curso. 

- El Equipo docente del alumnado que se incorpora al Programa de Diversificación 

Curricular desde tercer curso decidirá si promociona a cuarto en régimen ordinario 

o continua un año más en el programa. Podrán promocionar a cuarto en régimen 

ordinario quienes superen los ámbitos (ASL y ACT) y tengan evaluación negativa 

como máximo en una o dos materias y , en su caso, en el ámbito práctico. 

       El alumnado que no promociona a cuarto en régimen ordinario continuará un año 

más en el programa.  

      Los ámbitos y materias no superados el primer año del programa se recuperarán 

superando los ámbitos y las materias del segundo año. 

- Los alumnos que cursan  primer año del Programa de Cualificación  Profesional 

Inicial (PCPI) promocionan a segundo si tienen evaluación positiva en todos los 

módulos Obligatorios y apto en el módulo de formación en Centros de trabajo. 

- De acuerdo con la normativa vigente el alumno que cursa 1º o 2º de PCPI podrá 

repetirlo una sola vez. El equipo docente en el acta de la sesión de evaluación final 

podrá hacer efectiva esta repetición de acuerdo con los siguientes supuestos: 

52. El interés del alumno ha sido bueno. 
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53. La asistencia al programa ha sido regular. 

54. El cumplimiento de las normas de convivencia del Centro ha sido satisfactorio. 

55. La calificación negativa en alguno de los módulos no es motivada por ninguno 

de los supuestos anteriores. 

Los alumnos que no hayan sido propuestos por el equipo docente para la 

repetición en el PCPI podrán matricularse en el curso de la ESO que les 

corresponda. 

 

Titulación del alumnado: 

- El alumnado que supere todas las materias de la etapa obtendrá el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

- Pueden   titular aquellos alumnos o alumnas que hayan finalizado el curso con 

evaluación negativa en una o dos materias siempre que el equipo docente 

considere que la naturaleza y el peso de las mismas en el conjunto de la etapa no 

les ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa. (De 

conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Decreto 231/2007, de 31 de 

julio) 

Los profesores harán hincapié en el seguimiento de la adquisición de las 

competencias “autonomía e iniciativa personal” y “aprender a aprender” de los 

alumnos, las cuales se valorarán por la participación del mismo en las actividades 

docentes, por la asistencia a clase, el trabajo diario y la presentación a las pruebas 

escritas en todas y cada una de las materias. En el momento en que el equipo 

docente detecte que un alumno no está adquiriendo estas competencias 

informará al tutor, el cual a su vez informará a la familia que el alumno no titulará 

en esas condiciones. 

 

- Excepcionalmente, podrá obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria el alumnado que haya finalizado el curso con evaluación negativa tres 

materias siempre que se cumplan todos y cada uno de  los siguientes requisitos: 

- El alumno/a se ha  presentado a todos los exámenes (materias del curso 

ordinario y pendientes de otros cursos). En todas las pruebas obtiene una 

nota superior a tres. 

- Las materias con evaluación negativa no le impiden alcanzar las 

competencias básicas y los objetivos de la etapa (competencia en 



 

550 
 

 

comunicación lingüística tanto en lengua española como en lengua 

extranjera y competencia en razonamiento matemático) 

- La decisión sobre la obtención de la titulación será adoptada por el Equipo 

Docente. 

 

4. Los alumnos sujetos a un Programa de diversificación titulan si superan todos los 

ámbitos y materias del programa. Podrán obtener el título quienes habiendo superado 

los ámbitos (ASL y ACT) tengan evaluación negativa en el ámbito práctico, y en una o 

dos materias y , excepcionalmente en tres, siempre que a juicio del Equipo Docente 

haya alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

5. El alumnado que curse la educación secundaria obligatoria y no obtenga título 

recibirá un certificado de escolaridad en el que consten los años y materias cursadas. 

6. Los alumnos que cursan un Programa de Cualificación Profesional Inicial obtienen el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si aprueban todos los 

módulos que integran el programa. 

 

 

Alumnos con necesidades educativas especiales. 

 Teniendo en cuenta lo establecido en la normativa vigente, la promoción y/o 

titulación de los alumnos de  n.e.e. será  decisión del equipo educativo, asesorado  por 

el dep.  de Orientación. 

- Los alumnos de n.e.e. con Adaptaciones Curriculares no Significativas, 

participarán de los mismos criterios de evaluación, promoción y/o titulación 

que el resto de sus compañeros. 

- Los alumnos de n.e.e. con Adaptaciones Curriculares Significativas serán 

evaluados de acuerdo con los objetivos, competencias básicas y criterios de 

evaluación establecidos en su Adaptación Curricular. A lo largo de la etapa, el 

equipo educativo podrá acordar por dos veces, en cursos distintos, la decisión 

de que un alumno permanezca un año más en el mismo  curso. Esta decisión se 

tomará cuando existan expectativas de que con esa medida el alumno podrá 

alcanzar un mejor desarrollo de sus capacidades, o cuando de la misma se 

deriven beneficios para su socialización. 
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- Para la obtención o no de la titulación de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, la referencia será el desarrollo de las competencias básicas y  los 

objetivos generales de etapa. Los alumnos con A.C.I., cuya referencia sean 

competencias básicas y objetivos generales de Educación Secundaria serán 

evaluados de acuerdo con su ACI y, en su caso, propuestos para la obtención 

del título. Los alumnos con A.C.I., cuya referencia sean competencias básicas y 

objetivos generales de Educación Primaria, serán evaluados de acuerdo con su 

A.C.I., pero no podrán obtener la titulación. Estos alumnos serán propuestos, al 

finalizar su escolarización, para que le sea expedido el correspondiente 

certificado de escolaridad. 

- El alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y presente 

graves carencias en la lengua española recibirá una atención específica en 

este ámbito. Se tendrán en cuenta los informes  sobre competencias lingüísticas 

que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 

Para la promoción y/o titulación se seguirán los criterios establecidos en el 

apartado a.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

INTRODUCCIÓN 
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 La diversidad es una de las características más peculiares de 
la condición humana. La igualdad y la diversidad son dos principios 
fundamentales, que nuestro sistema educativo debe garantizar. 
Educar para la democracia es educar en y para la diversidad. En la 
escuela, como grupo humano que es, se manifiesta claramente la 
diversidad de los alumnos: los intereses, las motivaciones y las 
capacidades del alumnado son distintas. 

 Las manifestaciones de la diversidad en el ámbito educativo 
derivan de factores sociales, económicos, culturales..., así como de 
las distintas capacidades físicas, psíquicas y sensoriales de los 
individuos. 

 Todas las manifestaciones de la diversidad deben ser 
respetadas y atendidas. Toda planificación educativa ha de tener 
esto en cuenta; de lo contrario, no se contribuirá a hacer efectivo el 
principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación. 

 La atención a la diversidad está íntimamente relacionada con 
los alumnos de necesidades educativas especiales. Es necesario 
clarificar este concepto, pues es la expresión del cambio de 
perspectiva producido en la consideración de la Educación Especial 
y del tratamiento de la diversidad a nivel educativo. Se trata de un 
término normalizador, no discriminatorio; se pone el acento en los 
recursos educativos, que la escuela precisa para responder a las 
necesidades educativas de cualquier alumno. Las necesidades 
educativas especiales se definen en función de los recursos 
materiales y personales, que unos determinados alumnos pueden 
necesitar para el logro de los objetivos de la educación. 

 

 En nuestro centro, partiendo de las características y 
perfiles educativos del alumnado y a través de procedimientos 
colegiados en la toma de decisiones, se intentarán desarrollar una 
serie de medidas previstas para atender a la diversidad de ese 
alumnado aunque éstas estarán supeditadas a las necesidades,  
posibilidades y disponibilidades organizativas y de  
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funcionamiento del centro para cada curso escolar ( cupos, 
plantilla, horarios, espacios,… ). 

 

 

CARACTERÍSTICAS. PERFILES DEL ALUMNADO DEL CENTRO  

La diversidad del alumnado del IES responde a las siguientes 
características y perfiles en función de sus dificultades y 
necesidades: 

- Alumnado diagnosticado con necesidades educativas de 
apoyo específico: 

o con dificultades de aprendizaje, con desfase de un ciclo 
o más y capacidad intelectual dentro de la media, que 
presentan situaciones de carácter compensatorio 

o con dificultades de aprendizaje, con desfase de un ciclo 
o más y capacidad intelectual por debajo de la media (CI 
de 70 a 85) que pueden estar asociadas a situaciones 
de carácter compensatorio 

o con trastornos por déficit de atención e hiperactividad 

o con otras discapacidades (físicas, motóricas, lenguaje…) 

- Alumnado con dificultades de aprendizaje que promociona 
con áreas suspensas  

- Alumnado que presenta dificultades en alguna de las áreas 
del currículum (sobre todo instrumentales suspensas) 

- Alumnado con dificultades de aprendizaje que no promociona 
(alumnado repetidor) 

- Alumnado con dificultades de aprendizaje, con desfase de un 
ciclo o más y capacidad intelectual dentro de la media, que 
presentan problemas de convivencia  

- Alumnado del centro que tiene más de un 20% de faltas de 
asistencia durante el curso escolar (alumnado absentista)  
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- Alumnado del centro que procede de un ambiente 
sociofamiliar poco estimulante. 

- Alumnado con ambiente sociofamiliar estimulante con 
rendimiento académico satisfactorio 

- Alumnado con altas capacidades intelectuales 

Los porcentajes de distribución de estos perfiles v arían de 
un curso a otro, aunque la realidad es que la cuota  mayoritaria 
recae en alumnado con dificultades (discapacidades,  
repetidores, con áreas pendientes, absentistas, con  problemas 
familiares, con problemas de convivencia…) en detri mento del 
alumnado con rendimiento satisfactorio. Con lo que los 
obstáculos organizativos y docentes para atender a esta 
variedad de alumnado con dificultades de aprendizaj e 
complican el desarrollo de las medidas de atención a la 
diversidad que se exponen  en el apartado siguiente .  

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS PREVISTAS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD EN 
EL CENTRO  (de acuerdo con el Decreto 231 de 31/07/2007 y la 
Orden  de 25-07-2008) 

  Las medidas que a continuación se detallan se desarrollarán, 
fundamentalmente, con el alumnado de primer ciclo de la ESO. 

• Programas de refuerzo de materias instrumentales  que se 
insertarán en las horas en las que se dan las optativas (dos 
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horas semanales). Los departamentos didácticos de Lengua y 
matemáticas elaborarán un programa anual para asegurar la 
adquisición de competencias básicas instrumentales: lengua y 
matemáticas. Va dirigido a alumnado que no promocione, que 
promocione y no haya superado algún área instrumental o que 
tenga dificultades en instrumentales. La finalidad de la 
evaluación de estos programas es exclusivamente 
pedagógica. No conllevan calificación, ni constarán en las 
actas de evaluación, ni en el historial académico. 
 

• Programación de las horas de libre disposición de p rimer 
ciclo de la ESO . Los departamentos de Lengua y 
Matemáticas elaborarán actividades programadas que 
proporcionen un complemento educativo adecuado a las 
necesidades e intereses del alumnado de primer ciclo con 
objeto de afianzar competencias básicas. No tienen 
calificación específica. Las horas de libre disposición (dos 
para primero y una para segundo) se ubicarán en el horario 
semanal de todos los grupos distribuidas de la siguiente 
manera: 

o Primero de ESO: 
� Taller de Lectura (1 hora) 
� Taller de Matemáticas (1 hora) 

o Segundo de ESO: 
Taller de Matemáticas 

• Programas de refuerzo de recuperación de aprendizaj es 
no adquiridos . Los departamentos didácticos contemplarán 
en sus programaciones un plan que permita recuperar 
aprendizajes de áreas o materias pendientes de cursos 
anteriores a efectos de calificación, promoción o, en su caso, 
titulación. Va dirigido a alumnado que promocione con 
evaluación negativa en determinadas áreas o materias. 
Incluirá tanto la concreción de momentos previstos para el 
desarrollo de las actividades contempladas, como la persona 
responsable del seguimiento del programa. La evaluación 
tiene sentido pedagógico y acreditativo, por ello conlleva una 
calificación con efectos de promoción, o en su caso, titulación. 
 

• Planes específicos personalizados para el alumnado que 
no promociona.  Lo tutores coordinarán a los equipos 
educativos para la elaboración de un plan personalizado que 
ayude a desarrollar las competencias básicas y la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos considerados 
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mínimos por el alumnado repetidor de curso. Se utilizará el 
modelo que se adjunta en apartados posteriores, en el que se 
recogerán las medidas que se adoptarán con este alumnado 
(programas de refuerzo, adaptaciones curriculares, apoyos, 
compromisos educativos y/o de convivencia,…).  

 
• Apoyos en el aula de pedagogía terapéutica y/o en g rupos 

ordinarios . Modelo flexible de horario lectivo. El 
departamento de orientación elaborará cada  curso escolar un  
plan de atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo (n.e.e.a.e.), en el que se determinarán los 
refuerzos educativos individualizados a este alumnado en el 
aula de pedagogía terapéutica y/o en su grupo de 
escolarización. El horario de este alumnado se organizará de 
forma diferente a la establecida con carácter general para dar 
respuesta a las necesidades educativas concretas del mismo. 
Se planificarán las bandas horarias de determinadas áreas  de 
forma que permitan al alumnado que lo requiera asistir al aula 
de PT. Se cumplimentará para cada alumno con n.e.e.a.e. la 
ficha que se adjunta como modelo en apartados posteriores, 
en el que se recogerán todos sus datos así como las medidas 
adoptadas.  

 
• Adaptación curricular no significativa . Los equipos 

educativos, bajo la coordinación del profesorado tutor y el 
asesoramiento del departamento de orientación, elaborarán 
adaptaciones curriculares para el alumnado con desfase en su  
nivel de competencia curricular de alguna área. Para ello se 
utilizará el modelo de documento que se adjunta en apartados 
posteriores. Esta adaptación no permite modificar los objetivos 
de la etapa educativa ni los criterios de evaluación. Implica, 
principalmente, un cambio de metodología y una priorización 
tanto de las competencias básicas como de aquellos 
contenidos considerados como mínimos o elementales, así 
como la adaptación de recursos materiales. Podrán ser 
grupales e individuales.  La aplicación del documento de AC 
no significativa será responsabilidad del profesorado 
encargado de impartir las áreas adaptadas bajo la 
coordinación del profesorado tutor y el asesoramiento del 
departamento de orientación. 

 
• Adaptación curricular significativa . Se realizará para el 

alumnado  con discapacidades o trastornos graves que, tras 
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su evaluación psicopedagógica, presente un desfase 
curricular de más de un ciclo. Supone la modificación de 
objetivos y criterios de evaluación. La referencia y el requisito 
para la elaboración de la ACS es el Informe psicopedagógico, 
elaborado por el departamento de orientación. Se realizarán 
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 
básicas. La responsabilidad de su realización recaerá sobre la 
profesora de pedagogía terapéutica  del centro con la 
colaboración del profesorado del área encargado de 
impartirla, con el asesoramiento del departamento de 
orientación. La adaptación se grabará en el programa de 
gestión “Séneca”.  

 
• Programas de diversificación curricular . Consiste en 

reorganizar los contenidos, actividades prácticas y materias 
del currículo de manera diferente a la establecida con carácter 
general y de una metodología específica, tras la evaluación 
preceptiva, con el fin de alcanzar los objetivos y competencias 
básicas de la etapa y el Título de Graduado en Educación 
Secundaria. Va dirigido a alumnado desde 2º, 3º ó 4º ESO. 
Duración: Un año para el/la que se incorpore una vez cursado 
4º. Para los/as que se incorporen una vez cursado 2º ó 3º la 
duración para cada alumno será decidida de manera 
colegiada por el equipo educativo al finalizar el primer año en 
la sesión de evaluación final.  La distribución horaria y otros 
aspectos importantes del desarrollo de estos programas se 
concretan en un apartado específico delproyecto educativo del 
centro. 
 

 
 

• Programa de Cualificación Profesional Inicial de Ay udante 
de viveros, parques y jardines. Consiste en formar al 
alumnado para alcanzar una preparación que facilitará el 
acceso al mundo laboral. Además podrán conseguir el título 
de Graduado en Secundaria Obligatoria. Va dirigido a jóvenes 
menores de 21 años que cumplan al menos 16 en el año 
natural de comienzo del programa y no hayan obtenido el 
título de Graduado en ESO; y a jóvenes menores de 22 años 
que cumplan al menos 16 en el año natural de comienzo del 
programa y estén diagnosticados como de n.e.e. y no hayan 
obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Excepcionalmente podrán incorporarse jóvenes 
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de 15 años de edad. El procedimiento de selección del 
alumnado que se incorpora al programa, así como otros 
aspectos importantes sobre el desarrollo del mismo, se 
especifican en el apartado correspondiente del proyecto 
educativo.  

 
 

Las medidas que a continuación se relacionan, se desarrollarán 
siempre que lo permitan las posibilidades y disponibilidades 
organizativas y de funcionamiento del centro para cada curso 
escolar (cupos, plantilla, horarios, espacios,…), y requerirán del 
acuerdo mayoritario del Claustro de Profesorado: 

 
• Agrupamientos flexibles . Consiste en formar grupos 

reducidos de alumnos/as en cada clase según criterios de 
capacidades o intereses. Si el criterio para los agrupamientos 
es el rendimiento en las áreas instrumentales, será necesario 
planificar las bandas horarias de determinadas áreas al mismo 
tiempo de forma que permitan agrupar a los/as alumnos y 
desarrollar las actividades correspondientes con distintos 
niveles de profundización. 
 

• Desdoblamiento de grupos . Consiste en distribuir al 
alumnado de una clase en dos grupos, cada uno de los cuales 
trabaja con un/a profesor/a distinto/a y en aulas diferentes,  en 
materias instrumentales. Supone incremento de recursos 
personales. 
 
 

• Agrupación de materias en ámbitos. Consiste en hacer una 
programación integrada de varias materias “afines”, de 
manera total o parcial, es decir, un/a mismo/a profesor/a 
programa e imparte dos materias que son “afines”. 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES Y 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
(Modelos de documentos) 

  

 El procedimiento común y general para la toma de decisiones 
acerca de las medidas de atención a la diversidad con el alumnado 
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será el siguiente: Tras la sesión de  evaluación inicial o tras reunión 
de equipo educativo de los grupos se adoptarán, de manera 
colegiada  y por mayoría, las decisiones en relación con las 
medidas de atención a la diversidad propuestas para el alumnado. 
Los acuerdos sobre la atención a la diversidad se recogerán en las 
actas de dichas sesiones. 

 A continuación se adjuntan tres modelos de documentos: 
“Plan Específico para Alumnado Repetidor”, “Documento de 
Adaptación Curricular No Significativa” y “Ficha-Registro de 
Actuaciones para Alumnado con Necesidades Educativas de Apoyo 
Específico”. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN ESPECÍFICO PARA ALUMNADO REPETIDOR  

Curso académico 20…./20….. 

NOMBRE ALUMNO/A ……………………………………………………………………………………. 

Grupo de Escolarización …………. 

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN : Desarrollar las competencias básicas y la recuperación de 
aprendizajes no adquiridos en el alumno/a repetidor/a. 

Carencias y/o necesidades del alumnado .  
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� Desfase en el Nivel de Competencia Curricular del área de Lengua 
� Desfase en el Nivel de Competencia Curricular del área de Matemáticas 
� Dificultades en otras áreas  

o Inglés 
o Sociales 
o Naturales 
o Música 
o EPV 
o Educación Física 
o Tecnología 

� Ausencia de motivación 
� Problemas de convivencia 
� Situación socio-familiar desfavorecida 
� Absentismo 
� Otras…………………………………………………………………. 

Intereses específicos  del alumno/a. Elementos moti vadores personales. Habilidades 
especiales: 

.........................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................

.......................................... 

Medidas que se desarrollan 

� Refuerzo en el Área de Lengua 

� Refuerzo en el Área de Matemáticas 

� Adaptación Curricular no significativa en el área de 

o Lengua 
o Matemáticas 
o Inglés 
o Sociales 
o Naturales 
o Música 
o EPV 
o Educación Física 
o Tecnología 

� Agrupamiento flexible 

� Atención en al aula de apoyo 

� Compromiso de convivencia con la familia 

� Otras medidas …………………………………………………………………………………………. 

 

Planteamientos metodológicos generales y comunes  e n el desarrollo de todas las áreas  

1. Dar respuesta a los intereses del alumno y a la conexión con su entorno social y cultural. 

2. Atención y apoyo personalizado al alumno para reforzar los aprendizajes que se desarrollen. 

3. Elaboración del material adaptado con la concreción de contenidos mínimos y actividades a 
desarrollar por el alumno, contemplando la temporalización de los mismos. 
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4. Coordinación y coherencia entre el desarrollo de actividades grupales y actividades 
individuales. 

Criterios comunes de evaluación en las áreas (que s e concretan en las ACs 
correspondientes) 

- Alternar diferentes instrumentos de evaluación: pruebas escritas, cuadernos de 
actividades, trabajos,… así como la observación directa del trabajo y actitud del 
alumno. 

- En las pruebas escritas que se elaboren para la superación de las diferentes áreas, un 
porcentaje mínimo (consensuado por el profesorado de las áreas) de las cuestiones o 
preguntas formuladas deberán referirse a competencias básicas. 

- Ponderación consensuada en los criterios de calificación: 
o % Contenidos correspondientes a núcleos temáticos propios de la materia 
o % Competencias básicas 
o % Actitudes 
o  

Temporalización del Plan Específico 

- Este plan tendrá una duración mínima de un curso académico. Excepcionalmente si, en 
la revisión trimestral del plan se acordara por el equipo educativo que están cubiertos 
los objetivos de las medidas adoptadas y que el alumno puede incorporarse al ritmo 
natural de su grupo, se pondría fin al programa (*) 

 

Coordinación, Seguimiento y Evaluación del Plan por  parte del profesorado responsable 

- Profesor/a Coordinador/a del Plan: D./Dª ……………….................................................... 
(tutor/a escolar del alumno) 

- Profesorado responsable: Equipo educativo. Profesorado de áreas. Profesora de Apoyo 
(si procede) 

- Asesoramiento del Departamento de orientación. Orientador de referencia del grupo. 
- Seguimiento del plan en las reuniones de equipo educativo periódicas fijadas por 

Jefatura de Estudios, así como en aquellas que sean convocadas con carácter 
extraordinario. Las decisiones sobre las modificaciones del plan se realizarán 
trimestralmente en las sesiones de evaluación. 
 

(*) Criterio de salida del Programa: Obtener evaluación positiva en este Plan específico. 
Para ello el alumno deberá haber adquirido el % mínimo de contenidos y competencias 
establecidas en las programaciones de todas las medidas marcadas en el Plan 
(programas de refuerzo en áreas instrumentales y/o adaptaciones curriculares no 
significativas). 

 

 

Información y seguimiento con las  familias 

 

- Reunión inicial para informar del Plan con rúbrica de la familia. 
- Reuniones de seguimiento: con periodicidad mínima trimestral. Si procede el 

establecimiento de compromiso educativo, en el mismo se establecerá la periodicidad 
de reuniones con la familia con rúbricas de familia, alumno y tutor. 

____________________________________________________________________________ 

FECHA APROBACIÓN DEL PLAN POR EL EQUIPO EDUCATIVO: …………………………….. 
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FIRMA TUTOR/A DEL ALUMNO/A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN CURRICULAR NO 
SIGNIFICATIVA 

Curso académico: …………….. 

NOMBRE ALUMNO/A ……………………………………………………,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

Grupo de Escolarización …………….. 
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OBJETIVO GENERAL DE LA ADAPTACIÓN: Ayudar al alumno a superar las dificultades 
motivadas por el desfase curricular con respecto a su grupo de escolarización. 

NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR DEL ALUMNO EN LAS Á REAS (marcar con una X 
lo que proceda): 

ÁREA DESFASE CURRICULAR ADAPTACIÓN  

SÍ NO SI NO 

UN 
CURSO 

DOS 
CURSOS 

LENGUA      

MATEMÁTICAS      

INGLÉS      

C. NATURALES      

C. SOCIALES      

MÚSICA      

E.P.V.      

TECNOLOGÍA      

ED. FÍSICA      

 

 

 

 

 

 

 

ESTILO DE APRENDIZAJE, ATENCIÓN, MOTIVACIÓN Y CONDU CTA EN EL AULA  

 

� Impulsivo / � reflexivo   � Se cansa pronto / � constante   � Dependiente 
/ � autónomo   �Trabaja rápido / �trabaja lento  

¿Hace mismas actividades que sus compañeros? � SÍ � No � Sí pero con ayuda / Trabaja 
mejor  � gran grupo � pequeño grupo � pareja � individual 

� Atención aceptable / � Se distrae con facilidad    � Buena memoria  � Muestra interés   
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� Es sociable  � Es aceptado  � Es rechazado � Está aislado 
 � Es líder 

� No acepta normas � Llama la atención con frecuencia � Conductas disruptivas
 � Manifiesta comportamientos agresivos 

Otras 
observaciones………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………  

 

ADAPTACIONES EN LOS ELEMENTOS CURRICULARES (los objetivos y los criterios de 
evaluación serán los establecidos en el área y nive l) 

 

1. ADAPTACIONES EN LOS CONTENIDOS (marcar con una X lo que proceda): 

 

ÁREA Sin modificación Priorización 
objetivos / 

competencias 
básicas 

Cambio 
Secuencias 

Modificación 
temporalización 

LENGUA     

MATEMÁTICAS     

INGLÉS     

C. NATURALES     

C. SOCIALES     

MÚSICA     

E.P.V.     

TECNOLOGÍA     

ED. FÍSICA     

 

2. ADAPTACIONES METODOLÓGICAS (marcar con una X lo que proceda): 

� La metodología será activa, participativa, creativa, adaptada y centrada en las necesidades 
del alumno/a y en sus posibilidades, potenciando su desarrollo 

� Las actividades programadas serán cortas, motivadoras y variadas evitando la permanencia 
excesiva en una misma actividad. 

� Se utilizarán actividades dirigidas, secuenciadas en orden de dificultad y, en la medida de lo 
posible, integradas en las actividades diseñadas para el grupo 
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� Se procurará que el alumno disponga de tiempo extra, si lo necesita, cuando realiza las 
mismas actividades que sus compañeros 

� Se procurará que el alumno disponga de las adaptaciones necesarias de material 

� Se procurará que el alumno utilice mobiliario y equipo técnico específico cuando precise 

� Se incorporarán ayudas verbales (información verbal complementaria, instrucciones más 
sencillas y pormenorizadas, refuerzos y connotaciones positivas.. 

� Se favorecerá que el alumno se vaya integrando en la mayoría de las actividades del grupo 
posibles 

� Se programarán equilibradamente tareas individuales, en pequeño y gran grupo 

� Se hará uso de la tutoría entre iguales 

3. ADAPTACIONES EN LOS ELEMENTOS MATERIALES (marcar con una X lo que proceda): 

 

 

 

ÁREA 

ADAPTACIÓN O 
CAMBIO DE 
MATERIAL 

DIDÁCTICO DEL 
NIVEL 

LENGUA  

MATEMÁTICAS  

INGLÉS  

C. NATURALES  

C. SOCIALES  

MÚSICA  

E.P.V.  

TECNOLOGÍA  

ED. FÍSICA  

 

4. ADAPTACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E I NSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (marcar con una X lo que proceda): 

� Se respetará el tiempo de respuesta del alumno en la realización de las tareas de 
evaluación 

� Se utilizarán ayudas verbales y/o visuales 

� Se realizará a través de observación sistemática de los progresos del alumno/a 

� Se realizará por medio de trabajos del alumno 
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� Se realizará a través de pruebas orales o escritas: desarrollo de temas, con adaptaciones en 
los instrumentos de respuesta 

� Se realizará a través de pruebas orales o escritas: desarrollo de temas, sin  adaptaciones en 
los instrumentos de respuesta 

� Se realizará a través de pruebas orales o escritas: preguntas cortas, abiertas o cerradas, 
con adaptaciones en los instrumentos de respuesta 

� Se realizará a través de pruebas orales o escritas: preguntas cortas, abiertas o cerradas, sin 
adaptaciones en los instrumentos de respuesta 

� Otros procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación (especificar): 
…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………… 

 

CRITERIOS DE COMUNES DE CALIFICACIÓN EN LAS ÁREAS A DAPTADAS 

 

� Ponderación en los criterios de calificación:   ___% Conocimientos/contenidos / ___% 
Competencias básicas  / ___ % Actitudes 

 

 

 

 

 

 

 

TEMPORALIZACIÓN DE LA ADAPTACIÓN. SEGUIMIENTO. ESPA CIOS 

 

- Esta adaptación tendrá una duración mínima de un curso académico. Excepcionalmente si, 
en la revisión trimestral de la adaptación  se acordara por el equipo educativo que están 
cubiertos los objetivos de las medidas adoptadas y que el alumno puede incorporarse al 
ritmo natural de su grupo, se pondría fin a la adaptación (*) 

- Revisiones trimestrales en sesiones de evaluación y/o en sesiones específicas de 
seguimiento 
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- El desarrollo de las actividades se realizará en el aula ordinaria, exceptuando el caso de 
alumnado con n.e.e.a.e. (necesidades específicas de apoyo educativo) que, según 
establezca su plan de actuación individual, podrá desarrollar actividades en el aula de 
apoyo. 

 

(*) Criterio de salida de la Adaptación: Obtener evaluación positiva. Para ello el alumno deberá 
haber adquirido el % mínimo de contenidos y competencias establecidas. 

 

 

PROFESORADO RESPONSABLE DE LA ADAPTACIÓN 

 

- Elaboración y aplicación de la adaptación: Profesorado de las áreas adaptadas y, en caso 
de alumnado con n.e.e.a.e., profesorado de apoyo 

- Coordinación de la elaboración y aplicación de la adaptación: Profesorado tutor/a. 
- Asesoramiento para la elaboración y aplicación de la adaptación: Orientador de referencia 

del alumno y, en su caso, profesora de apoyo. 
 

FAMILIA. RELACIÓN CENTRO – FAMILIA.  INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

- La relación con la familia se puede calificar como: 
� De colaboración constante  � De colaboración sólo cuando el centro lo demanda   

 �De demanda constante por parte de la familia 

� No ha sido posible debido a 
____________________________________________________________________________
___________________ 

- Se realizará un reunión inicial para informar de la Adaptación con firma de la familia. 
- Reuniones de seguimiento: con periodicidad mínima trimestral. Si procede el 

establecimiento de compromiso educativo, en el mismo se establecerá la periodicidad de 
reuniones con la familia con firmas de familia, alumno y tutor. 

 

ANEXOS: 

- MATERIALES ADAPTADOS DE LAS ÁREAS 
- SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS DE ÁREAS ADAPTADAS 
- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS ÁREAS ADAPTADAS 

 

REGISTRO DE INTERVENCIONES CON 

ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 

DATOS DEL ALUMNO/A: 

ALUMNO/A GRUPO: PERMANENCIAS (repeticiones): 
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En E. Primaria:                CURSOS………………………… 

En E.S.O.:                         CURSOS……………………….. 

FECHA DE 
NACIMIENTO: 

DATOS MÉDICOS RELEVANTES: 

 

 

TOMA MEDICACIÓN:  □NO    □SI:  

EV. PSICOPEDAG: �SI      �NO   FECHA: 

 

DICTAMEN: �SI     �NO     FECHA: 

 

TUTOR/A: 

 

CERT. MINUSV:  �SI    �NO     GRADO: 

 

TIPO DE NECESIDAD ESPECÍFICA:  MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓN:  

� AULA ORDINARIA                                                     � AULA ORDINARIA/AULA PT 

PROGRAMAS DE REFUERZO: 

□ LENGUA      □ MATEMÁTICAS     □ OTROS: 

 

 

ORGANIZACIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS: 

AREAS  MEDIDA ADOPTADA 

(*) 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

(**) 

 

MATERIAL 
CURRICULAR 
UTILIZADO  

(***) 

TEMPORALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

(****) 

GO AD AC APT MO 

LENGUA CASTELLANA Y LIT.         

MATEMÁTICAS         

LENGUA EXTRANJERA         

CIENCIAS NATURALES         

CIENCIAS SOCIALES         

ED. PLÁSTICA Y VIS.         

ED. FISICA         

MÚSICA         

TECNOLOGÍA         

 

 

(*) MEDIDA ADOPTADA  

(1) Desarrollo curricular común (realiza las mismas actividades y utiliza los mismos materiales que su grupo de 
referencia con atención personalizada 
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(2) Apoyo educativo puntual (desarrolla la misma unidad didáctica que su grupo de referencia con material 
específico de contenidos mínimos no superados) 

(3) Adaptación Curricular no significativa (comparte actividades comunes con el grupo de referencia y realiza 
otras con material adaptado) (4) Adaptación Curricular  significativa (trabaja las unidades temáticas que sigue 
el grupo con niveles de contenidos y materiales didácticos adaptados) 

(**) CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

(C) Criterios de evaluación comunes de la unidad didáctica 

(A)  Criterios de evaluación adaptados en Programa de Refuerzo o A.C. no significativa 

(E) Criterios de evaluación específicos de la A.C. significativa 

(***) MATERIAL CURRICULAR UTILIZADO:  

MC (material común al grupo de referencia) 

MA (material común adaptado) 

ME (material específico según datos que se adjuntan en el reverso) 

(****) TEMPORALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD (Indicación de tiempos de actividad) 

GO (actividad con grupo ordinario) 

AD (actividad en agrupamientos diversos: programas refuerzo, desdobles u otros agrupamientos) 

AC (apoyo dentro del grupo clase) 

APT (apoyo en el aula de Pedagogía Terapéutica) 

MO (atención de la monitora de Educación Especial) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR Y MATERIALES ESPECÍFICOS: 

 

AREAS NIVEL MATERIAL ESPECÍFICO: 
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 CURRICULAR  

 

LENGUA CASTELLANA Y LIT. 

 

 

  

 

MATEMÁTICAS 

 

 

  

 

LENGUA EXTRANJERA 

 

 

  

 

CIENCIAS NATURALES 

 

 

  

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

 

  

 

INGLÉS 

 

 

  

 

ED. PLÁSTICA Y VISUAL 

 

 

  

 

MÚSICA 

  

 

 OTROS DATOS DE INTERÉS: 
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CONTEXTO ESCOLAR AMBIENTE FAMILIAR 

  

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma del tutor/a:      Firma de la profesora de apoyo: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DE ÁREAS INSTRUMENTALES 
BÁSICAS  

 

¿Qué son? Destinatarios Contenidos Responsables Evaluación 

Programas para Alumnos de 1º o Son programas El profesorado En las sesiones 
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asegurar los 

aprendizajes en las 

áreas 

instrumentales 

básicas de Lengua 

Castellana, 

Matemáticas y 

Primara Lengua 

Extranjera. 

 

No más de 15 

alumnos. 

 

El alumno que 

supere los déficits 

abandonará el 

programa y se 

incorporará a otras 

actividades 

programadas. 

 

El alumno que 

curse el programa 

podrá quedar 

exento de la 

optativa 

correspondiente. 

2º que se 

encuentren en 

algunas de estas 

situaciones: 

 

Alumno que no 

promociona de 

curso. 

 

Alumno que 

promociona sin 

superar los 

aprendizajes 

básicos 

 

Alumnos que se 

incorporan a 1º 

y no han 

superados los 

aprendizajes 

básicos en 

Primaria. 

 

Alumnos que 

puedan 

detectarse en 

cualquier 

momento del 

curso 

de actividades 

motivadoras 

para favorecer: 

 

La expresión y la 

comunicación 

oral y escrita en 

Lengua 

Castellana y 

Primara Lengua 

Extranjera Ej.: 

teatros, 

periódicos 

escolares, ... 

 

El dominio de la 

competencia 

matemática a 

través de la 

resolución de 

problemas 

cotidianos. 

asignado. 

 

El seguimiento 

será continuo y se 

informará 

periódicamente a 

la familia 

de evaluación 

se acordará la 

información 

que se 

transmitirá al 

alumnado y sus 

familias. 

 

Estos 

programas no 

contemplan 

una calificación 

final, ni 

constarán en 

las actas de 

evaluación ni 

en el historial 

académico del 

alumno. 

 

 

 

PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA ADQUISICIÓN DE APRENDIZAJES 

NO ADQUIRIDOS  
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DESTINATARIOS CONTENIDOS RESPONSABLES EVALUACIÓN INFORMACIÓN 

A FAMILIAS 

 

Alumnado que 

promociona de 

curso sin superar 

todas las áreas 

 

-Objetivos 

 

-Contenidos 

 

-Metodología 

 

-Actividades 

programadas 

para realizar el 

seguimiento, 

asesoramiento y 

atención 

personalizada 

 

-Criterios de 

evaluación. 

 

 

-Áreas de 

continuidad: 

Profesor del 

área. 

 

- Áreas de no 

continuidad: Se 

asignará a un 

profesor del 

departamento. 

 

El alumno que 

no supere el 

programa 

recibirá un 

informe 

(objetivos y 

contenidos no 

alcanzados y 

propuesta de 

actividades) y 

podrá 

presentarse a la 

prueba 

extraordinaria 

de Septiembre. 

 

-Al comienzo del 

curso escolar. 

 

-Al incorporarse 

al programa. 

 

-Se podrán 

establecer 

compromisos 

educativos con 

las familias. 

 

 

 

 

 

 

AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 
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 Dentro de la atención educativa a la diversidad, el aula de apoyo a la 

integración constituye el recurso más importante con el que cuentan los centros. En 

nuestro I.E.S. contamos con un aula atendida por una profesora de pedagogía 

terapéutica; también presta sus servicios una educadora de disminuidos. Ambos 

profesionales, junto con el orientador, coordinan las estrategias de apoyo a la 

integración, que se desarrollan en el centro.  

 

 Al encontrarnos en un centro con un elevado número de unidades de E.S.O., 

son muchos los alumnos con necesidades educativas y, con los recursos existentes, la 

atención no puede llegar, como nos gustaría, a todos ellos. Por ello, se hace muy 

complicado el apoyo dentro del aula. 

 

  

 

1.- Objetivos: 

 

 En líneas generales, los objetivos planteados, desde el aula de apoyo a la 

integración, con los alumnos de N.E.E. son los siguientes: 

 

- Perseguir la socialización e integración en todas aquellas áreas y tiempos 
más recomendados, según las características particulares de los alumnos 

 

- Elaboración y  seguimiento de las adaptaciones curriculares de los alumnos 
de N.E.E 

 

- Atención directa del alumnado en las áreas instrumentales básicas. 
 

- Favorecer la adquisición de aprendizajes básicos y funcionales, que faciliten 
la transición del alumnado de N.E.E. a la vida activa. 

 

- Realizar aportaciones de material didáctico al profesorado. 
 

- Orientar y asesorar al profesorado. 
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- Orientar y asesorar a las familiar del alumnado de N.E.E. en su labor 
educativa. 

 

 

2.- Estrategias de actuación: 

 

 

 Para la consecución de los objetivos, anteriormente expuestos, se seguirán las 

siguientes pautas: 

 

- Una vez detectado el alumno, bien por el tutor / equipo educativo o a 
través del dictamen del E.O.E. (si es de nuevo ingreso), se procederá al 
análisis de los datos, evaluaciones, informes,... 

 

- Concluido esto se realizará la evaluación psicopedagógica, siguiendo el 
proceso ya descrito. 

 

- Elaboración de un informe del alumno en el que se reflejen las 
características y necesidades educativas más significativas, así como la 
modalidad de atención, que se considere más adecuada. El responsable de 
la realización del informe será el orientador. 

 

- Una vez adoptada la modalidad de atención, se establecerá el horario de 
atención al alumno en el aula de apoyo. De esta tarea serán responsables el 
orientador y la profesora de apoyo. 

 

- Coordinación con los tutores y profesores de áreas para la elaboración de 
las adaptaciones curriculares, el seguimiento y la evaluación del trabajo a 
realizar. 

 

 

 

3.- Modalidades de atención: 
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 Siguiendo la legislación vigente las modalidades de atención al alumnado de 

N.E.E., que se prestarán en el centro podrán ser: 

 

- Atención educativa en su grupo ordinario a tiempo completo. La 
responsabilidad de la atención de estos alumnos es del tutor y de los 
profesores de áreas. La atención por parte del profesorado de apoyo se 
centrará en el asesoramiento al profesorado y la aportación de material 
didáctico; así como la atención dentro del aula ordinaria siempre que sea 
posible. 

 

 

 

- Atención educativa en su grupo ordinario con apoyos en periodos variables. 
La tutoría será compartida entre el profesor de apoyo y el tutor del grupo. 
El profesor de apoyo desarrollará su labor de atención directa en el aula de 
apoyo a la integración. La atención se centrará en las áreas instrumentales 
básicas. La coordinación del profesorado de apoyo y los profesores de áreas 
es fundamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA    
 

DE 
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DIVERSIFICACIÓN 

 

CURRICULAR 
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INTRODUCCIÓN. 
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 La diversidad es una de las características más peculiares de la condición 

humana. Toda cultura democrática, ha de asumir y valorar, positivamente, la 

existencia de la diversidad entre sus gentes. La igualdad y la diversidad son dos 

principios fundamentales, que nuestro sistema educativo debe garantizar. Educar para 

la democracia es educar en y para la diversidad. Los alumnos, en cuanto  constituyen 

un grupo humano, manifiestan claramente esa diversidad: sus intereses, motivaciones, 

capacidades, etc, son distintos. 

 

 La educación actual supone una clara opción de una escuela comprensiva y 

abierta a la diversidad. La escuela comprensiva se caracteriza por realizar una misma y 

única propuesta curricular para todos los alumnos. Esta oferta de una cultura común a 

la que tenga acceso cualquier ciudadano, requiere, no obstante, una respuesta 

adecuada a las diferencias y características particulares, tanto en relación con los 

aspectos personales, como los sociales o culturales. 

 

 Se pretende un cambio cualitativo: la adaptación del sistema escolar al sistema 

económico y político-social, optando por una escuela comprensiva que asume, por 

ello, a la totalidad de los alumnos. Esto hace que se introduzcan en todo el Sistema 

Educativo mecanismos ordinarios de respuesta a la diversidad. 

 

 Siendo la propuesta curricular abierta y flexible, se pueden emplear  medidas 

para que los alumnos puedan conseguir el título de Graduado en E.S.O., 

encontrándose entre ellas la Diversificación Curricular. 

 

 Los programas de diversificación son, pues, un ajuste de la respuesta educativa, 

a las necesidades de un tipo de alumnos que, por diversas circunstancias, tienen 

dificultades para acceder, a través de la vía ordinaria, al título de Graduado en E.S.O. 

 

 En nuestro centro, ya venimos desarrollando el PDC en un grupo de 4º de E.S.O. 

desde el curso 2001-2002 con unos resultados bastante aceptables. Esta oferta se 

amp`lió a 3º desde el curso 2007. La regulación del PDC tendrá como referencia lo 

establecido en la orden de Atención a la Diversidad de 25-07-2008. 
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PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS Y ORGANIZATIVOS. 

 

 

 

 Todo programa educativo, debe tener un soporte sólido en unos 
principios, que orienten su propuesta y desarrollo. Se trata de especificar aquí, 
los principios en los que se basará el programa. No van a resultar, 
sustancialmente, diferentes de los tenidos en cuenta para el resto de los 
alumnos de la E.S.O., pues si para éstos últimos, estos principios son 
importantes, más aún lo van a ser para alumnos que presenten dificultades de 
aprendizaje generalizadas en las diversas áreas del currículo. 
 

 

 

 

 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS: 

 

 Comprensividad: Se trata de conseguir una enseñanza básica y generalizada 

para todos los alumnos. La referencia obligada de la práctica educativa serán las 

Competencias Básicas y  los Objetivos Generales de Etapa. 

 

 Atención a la Diversidad: Aunque la enseñanza se generalice y tenga un 

tronco común, debe tener la capacidad de adaptarse a las motivaciones, intereses y 

necesidades de todos y cada uno de los alumnos, a través de un currículum abierto, 

flexible y equilibrado. 

 

 Integración y Normalización: Tal como establece la legislación vigente, la 

inclusión de los alumnos de diversificación en los grupos de referencia, se realizará 

procurando que se consiga la mayor integración posible de este alumnado. 

 

 Individualización: El aprendizaje es un proceso de construcción personal del 

alumno, en el que se ponen en juego sus esquemas de conocimiento, en relación con 

las experiencias y la información que se le presentan.  
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 Todo ello implica partir de su nivel de competencia y de los conocimientos que 

ha construido anteriormente; promover la implicación efectiva del alumnado en su 

proceso de aprendizaje; y presentar la información de forma estructurada y adaptada 

al nivel de desarrollo y competencia del alumnado. Solo así, se deberán plantear los 

proyectos concretos de trabajo. 

 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS: 

 

 A partir de lo señalado anteriormente, podemos explicitar una serie de 

principios metodológicos que van a ir guiando la intervención educativa en estos 

programas: 

 

 Socialización: Se basa en el carácter social del aprendizaje humano. En la 

interacción con los iguales y adultos, es como el alumno realiza el encuentro con el 

mundo físico. La socialización, por su riqueza y complejidad, se convierte, a la vez, en 

fuente de conflicto y vehículo para su proceso de maduración. 

 

 Globalización – Interdisciplinariedad: Los aprendizaje se deben integrar de 

manera interrelacionada y coherente. Los ámbitos específicos de los P.D.C., responden 

a esta idea. 

 

 Motivación: Se desarrollará el trabajo de forma motivadora, buscando la 

cercanía a los intereses, preocupaciones, gustos y necesidades de los alumnos. 

  

 Actividad – Participación: El proceso mediante el cual se produce el 

aprendizaje significativo requiere una intensa actividad por parte del alumno, ya que 

debe establecer relaciones entre sus esquemas conceptuales y los nuevos 

conocimientos.  

 La importancia de plantear la actividad desde este principio, reside en que es el 

propio alumno quien construye, modifica y coordina sus propios conocimientos: es el 

artífice de su propio proceso de aprendizaje. 
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PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS: 

 

 Para todo ello se hace necesaria una organización que contemple: 

 

 Agrupamientos: El agrupamiento de los alumnos, la organización horaria y la 

utilización de espacios se regirán, en este tipo de programas, por el criterio de máxima 

flexibilidad, dentro de las posibilidades con que cuenta el centro. Desde esta 

perspectiva, deberá conjugarse el trabajo en gran grupo, pequeño grupo e 

individualmente. 

 

 Organización de espacios: Posibilitar actividades diversas dentro del aula, para 

dar respuesta a las necesidades individuales, favoreciendo la participación entre todos, 

como forma de enriquecimiento conjunto. 

 

 Materiales y recursos: Utilizar técnicas y estrategias adaptadas al ritmo y estilo 

de aprendizaje de cada alumno. Disponer de materiales para trabajar actividades de 

diferente complejidad. 

 

 Coordinación del equipo docente: Fundamental para poder atender las 

dificultades de estos alumnos desde todas las áreas. 

 

 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ACCESO Y 

SELECCIÓN DEL ALUMNADO. 

 
 
- Criterios de Selección: 
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 El  acceso a un programa de diversificación curricular, debe considerarse como 

algo excepcional. Por tanto es necesario establecer, muy claramente, las 

características del alumnado, que pueda acceder al programa. 

 

 Para ello, en primer lugar, debe quedar claro que la diversificación curricular no 

está para desviar al alumnado problemático, o con un elevado número de áreas no 

superadas; tampoco podemos esperar que sea la solución al fracaso escolar en un 

centro educativo. 

 

Teniendo en cuenta la Orden de 25-07-2008, los criterios que hemos 

establecido para acceder al programa de diversificación curricular han sido: 

 

3º Curso:   

 

56. Haber cursado segundo de E.S.O., no estar en condiciones de promocionar y 
haber repetido ya una vez en la etapa. 

57. Presentar dificultades para obtener el título de Graduado en E.S.O., por la 
vía del currículum ordinario. 

58. Haber sido objeto de otras medidas de atención a la diversidad. 
59. Existir posibilidades fundadas de que, con esta medida, se podrá obtener la 

titulación. 
60. Presentar motivación e interés hacia los estudios y hacia su incorporación al 

programa. 
 

 

4º Curso:  

 

61. Haber cursado tercer curso, promocionar a 4º con materias pendientes y 
presentar dificultades para titular. 

62. Haber cursado 4º y presentar dificultades para titular. 
 

 

- Procedimiento de Selección: 
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El procedimiento seguido para seleccionar al alumnado ha sido el siguiente: 

 

 

63. Desde comienzos de curso, en las reuniones semanales entre el Orientador 
y los tutores de 2º, 3º y 4º  de E.S.O., se trabaja en el tema y se empiezan a 
detectar alumnos, que entran dentro de las características establecidas para 
participar en el programa. En la 1ª evaluación se hace una primera 
propuesta de alumnos. 

 

64. Ya en la reunión de los equipos docentes, correspondiente a la 2ª 
evaluación, se seleccionaran  a los alumnos propuestos, que cumplan, 
claramente, con el perfil exigido.  

 

65. Cada tutor emitirá el informe correspondiente, de su equipo docente, 
dirigido al Departamento de Orientación. 

 

66. En el Departamento de Orientación se procederá a la revisión de la 
documentación del alumnado y a completar la evaluación, con la redacción 
del correspondiente informe. 

 

67. Posteriormente, el Jefe del Departamento de Orientación y los Profesores 
Tutores, mantendrán una reunión con los alumnos y sus familias, dejando 
constancia, por escrito, de la opinión de los alumnos y sus padres. 

 

68. Finalmente, una comisión formada por el Director, Jefa de Estudios, 
Orientador y Tutores, hará la valoración definitiva de todo el proceso 
seguido y propondrá la relación definitiva de alumnos, que podrán 
incorporarse al programa. 

 

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 

 

Según determina la Orden de25-07-2008, el currículum de los P.D.C.  deberá 

incluir en su estructura los siguientes elementos: 
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69. Elementos formativos de los ámbitos socio-lingüístico y científico-
tecnológico. 

                   

70. Un ámbito de carácter práctico: contenido de Tecnologías 
 

71. Actividades formativas propias de la tutoría. Sesiones con su tutor en su 
grupo de referencia; y sesiones con el Orientador en la tutoría específica. 

 

72. Materias obligatorias y optativas. Se deberá incluir Lengua extranjera y 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanaos. 

 

 No perdiendo nunca de vista el principio de normalización, se ha intentado que 

el alumnado de diversificación curse, en su grupo de referencia, el mayor número de 

áreas posibles. 

 

 Para el establecimiento o determinación de las áreas del currículum básico y de 

las materias obligatorias y optativas, hemos tenido en cuenta las características del 

alumnado, así como la propia naturaleza de las materias. 

 

 Fundamentalmente, hemos de darle prioridad a los aprendizajes significativos y 

funcionales y no perder de vista que hay que atender a las capacidades generales 

expresadas en los objetivos generales de etapa. 

 

 Según estos criterios la propuesta para conformar el currículum del 
alumnado de diversificación en 3º de E.S.O. es la siguiente: 
 

3º ESO 

ÁREAS HORAS SEMANALES TOTAL 
 HORAS 

 
ÁMBITOS 

ESPECÍFICOS 

Socio-Lingüístico 
 

7  

 

15 

Científico-Tecnológico 8 
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ÁMBITO   
PRÁCTICO 

Tecnología 2 2 

 

 

MATERIAS  

OBLIGATORIAS 

Educación Física 2  

 

 

9 

Lengua Extranjera 
 

4 

Ed. para la ciudadanía y 
los derechos 

H. 
 

 

1 

Enseñanzas de Religión 2 

MATERIAS 

OPTATIVAS 

(1)  

 

Formación en valores a 

través de la pintura 

mural 

2  

 

 

 

2 

Cambios sociales y 

de género  

2 

Cultura Clásica  
 

2 

 

 

La música en relación 
con el resto de 

las artes 

2 

 

TUTORÍAS Grupal 
 

1  

 

2 

Específica 
 

1 

 

 

 
          TOTAL HORAS SEMANALES  30 

 

 (1) Elegir una de ellas 

4º ESO 
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ÁREAS HORAS SEMANALES TOTAL 
 HORAS 

 
ÁMBITOS 

ESPECÍFICOS 

Socio-Lingüístico 
 

7  

 

15 

Científico-Tecnológico 8 

ÁMBITO   
PRÁCTICO 

Tecnología 3 3 

 

 

MATERIAS  

COMUNES 

Educación Física 2  

 

 

7 

Lengua Extranjera 
 

4 

Enseñanzas de Religión 1 

 Educación Ética 2 2 

PROYECTO 

INTEGRADO 

 1 1 

TUTORÍAS Grupal 
 

1  

 

2 

Específica 
 

1 

 

 

 
          TOTAL HORAS SEMANALES  30 

 

 

 

 

 

CURRÍCULUM DE CADA UNO DE LOS ÁMBITOS. 

 

 Departamentos implicados. 
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ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA FAVORECER EL DESARROLLO 
DE LOS APRENDIZAJES. 

 

 

 La inclusión del alumnado en este programa es ya, en sí, una medida 

extraordinaria de atención a la diversidad. 

 

 Ya hemos comentado que consideramos fundamental el principio de 

Normalización dentro de nuestro P.D.C.; así pues, los alumnos deberán integrarse, el 

mayor número de asignaturas y horas, en sus grupos de referencia de 3º y 4º de E.S.O. 

 

 Ahora bien, será importante tener en cuenta que, tanto en las materias básicas 

como en las optativas, se debe responder a las características individuales del 

alumnado. 

 

 El elemento fundamental, que guía y orienta el proceso de enseñanza-

aprendizaje en el aula es la programación. Ésta, debe conseguir el equilibrio necesario 

entre dar respuesta al grupo, como tal; y a cada individuo dentro del grupo. La 

atención a la diversidad la enfocaremos dentro del grupo, poniendo un especial énfasis 

en la individualización de la enseñanza, dada la disparidad de intereses, capacidades, 

motivaciones ... de los alumnos. 

 

 Para responder a esta individualidad, creemos necesario tener presente las 

siguientes consideraciones: 

 

73. Partir de planteamientos educativos con la suficiente flexibilidad para, a 
partir de ellos, poder dar la respuesta educativa que necesite cualquier 
alumno. 
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74. Diversificar los objetivos propuestos, de tal manera que haya algunos 
comunes para todos y otros adaptados a las necesidades y posibilidades de 
cada alumno. 

 

75. Seleccionar contenidos que sean funcionales para el alumno y le permita 
aprender por sí mismo. 

 

76. Deben primar, sobre todo, los contenidos procedimentales y actitudinales, 
ya que estos alumnos pueden ver acrecentadas sus dificultades, cuando se 
prioriza la transmisión de contenidos excesivamente académicos. 

 

77. Es preciso, de la misma manera, ir ampliando progresivamente los 
contenidos para posibilitar, de forma adecuada, la progresión de estos 
alumnos a estudios posteriores. 

 

 

78. Realizar una propuesta de actividades diversas, con diferentes grados de 
complejidad, que permita adaptarse a las características y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. Es decir, programar un banco de actividades 
diversas y secuenciarlas, según grado de complejidad creciente, respetando 
la continuidad de los contenidos. 

 

 

79. Partir de actividades con un alto grado de concreción y caminar hacia 
actividades menos guiadas. 

 

80. Aunque el agrupamiento será diverso, en función de la tarea, se potenciará 
el trabajo en equipo para desarrollar las relaciones sociales y fomentar el 
aprendizaje cooperativo, planificando actividades que fomenten el 
aprendizaje por descubrimiento, los proyectos de trabajo, las discusiones y 
debates de clase. 

 

81. Y finalmente, cambiar la concepción de que, en todo momento, todos los 
alumnos tienen que estar haciendo lo mismo y al mismo tiempo. De esta 
forma es muy difícil dar una respuesta educativa adecuada, a las 
características individuales de los alumnos. 
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CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO. ORGANIZACIÓN DE 

LOS ESPACIOS, HORARIOS Y RECURSOS MATERIALES. 

 

 Los alumnos, que formen parte del P.D.C., no deberán constituir un 
apartado separado e independiente del resto del centro. Se tenderá a buscar la 
máxima integración posible, promoviendo su participación en el conjunto de 
actividades ordinarias del centro. 
  

 Tal como establece la legislación vigente, no se incluirán a todos los alumnos 

que siguen el P.D.C. en un mismo grupo ordinario. Los alumnos se distribuirán en dos 

grupos de referencia de 3º y 4º de E.S.O., procurando que se consiga la mayor 

integración posible de este alumnado. 

 

 Estos alumnos compartirán, con su grupo de referencia, las áreas del 

currículum básico y  materias optativas ., así como la tutoría grupal. Su tutor será el del 

grupo de referencia donde se integran. Compartirán el grupo de diversificación para 

los ámbitos Científico-Tecnológico y Socio-Lingüístico y la tutoría específica. 

 

 El principio de máxima normalidad, debe tenerse en cuenta al establecer los 

criterios para el agrupamiento del alumnado, la organización de los horarios y la 

utilización de los recursos materiales. Todo lo anterior, debe perseguir una adecuada 

integración de los alumnos  y evitar cualquier discriminación innecesaria. 

 

 Dentro del aula, los agrupamientos podrán ser variados,  en función de la tarea 

que deba realizarse. Podrá haber agrupamientos de gran grupo, pequeño grupo o 

trabajo individualizado, atendiendo a los siguientes criterios: 

 

82. Gran Grupo: Presentación de temas. Explicaciones colectivas. Debates. 
 

83. Pequeño Grupo: Aclaración de conceptos comentados en gran grupo. 
Búsqueda de información. Desarrollo de actitudes cooperativas. 

 
 

84. Trabajo Individualizado: Afianzar conceptos. 
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 La organización de los espacios va a depender de las dimensiones del grupo, de 

los objetivos propuestos y de los recursos disponibles. 

 

 Los alumnos dispondrán de un aula específica, donde se realizarán las sesiones 

propias del programa de diversificación.  

 

 En cuanto a los recursos materiales sólo cabe entenderlos como facilitadores 

del aprendizaje. No tienen entidad por sí mismos, sino que están íntimamente 

relacionados con todos los elementos de la acción educativa, especialmente con la 

metodología y el tipo de actividades a realizar. 

 

 En la selección de los recursos materiales, no se puede perder de vista sus tres 

funciones esenciales: 

 

85. Motivadora: para despertar el interés de los alumnos. 
 

86. De apoyo a la presentación de los contenidos: cumple una función 
informativa, para apoyar la formación de conceptos. 

 
 

87. Estructuradora: para guiar los procesos metodológicos o estrategias de 
enseñanza-aprendizaje. 

 
 

 La utilización de espacios y recursos didácticos contará con el asesoramiento y 

coordinación del Departamento de Orientación. 

 

 

 

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL GRUPO DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. TUTORÍA 
ESPECÍFICA. 
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 Los alumnos que se integran en este tipo de programas, participan de las características comunes  pertenecientes 
al resto del alumnado de la E.S.O.. En concreto, son adolescentes que muestran una cierta diversidad de intereses y 
motivaciones, se enfrentan a la situación educativa de una manera propia, en virtud de su edad y su desarrollo evolutivo y 
comienzan a involucrarse en procesos de inserción en la vida adulta. 

 

 Estos alumnos poseen, no obstante, características diferenciales frente al resto del alumnado del centro, que 
derivan del perfil, bajo el que se les ha seleccionado y que ha aconsejado su inclusión en el programa. En general, podemos 
destacar que todos manifiestan dificultades de aprendizaje generalizadas, que obstaculizan la consecución de los objetivos de 
la etapa. Por otra parte, suelen presentar bajos niveles de autoestima, problemas de inhibición y merma de habilidades 
sociales. De este modo, se aconseja completar la acción tutorial, que reciben en su grupo, con una acción tutorial específica 
dirigida a promover aspectos peculiares, propios de este tipo de alumnado. 

 

 A continuación, vamos a establecer las líneas generales que articularán la tutoría específica, dirigida a los alumnos 
del P.D.C. y que será desarrollada por el orientador del centro. 

 

 

 Objetivos: 

 

 En virtud de lo expuesto anteriormente, se establecen los siguientes objetivos para la tutoría específica, 
independientemente de los que sean establecidos para la tutoría compartida con el resto de sus compañeros de grupo. 

 

88. Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como promover actitudes 
positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo. 

89. Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, con especial énfasis en lo 
relativo a la adquisición de hábitos y actitudes positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el 
desarrollo del razonamiento y la aplicación de técnicas y estrategias de estudio, que potencien  el trabajo de 
las áreas curriculares. 

90. Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
91. Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad, para fomentar el crecimiento, la 

autorrealización personal y la confianza en sí mismo. 
92. Estimular y ayudar en los procesos de toma de decisiones del alumnado, respecto a su futuro académico y 

profesional. 
93. Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias, especialmente necesarios, en 

función de las características del alumnado. 
 

Contenidos: 

 

94. Integración en el grupo de diversificación y en el centro: funcionamiento interno del grupo, conocimiento 
mutuo, conocimiento del tutor, participación en el centro, etc. 

95. Mejora de los procesos de aprendizaje personal: actitud general ante el estudio, motivación,  técnicas de 
trabajo personal, autoevaluación del aprendizaje,… estrategias todas, que favorezcan el desarrollo de 
aprendizajes, dentro de las otras áreas. 

96. Desarrollo y crecimiento personal: identidad, autoestima personal y habilidades sociales. 
97. Orientación académica y profesional: autoconocimiento, información de las posibilidades que se le ofrecen y 

facilitación de la toma de decisiones. 
 

Estos contenidos se desarrollarán en las sesiones de tutoría específica, así como en intervenciones individuales, 
tanto con los alumnos, como con sus familias y el profesorado, sobre todo, con los tutores del grupo ordinario y los 
profesores que imparten los ámbitos. 

 

 

 Estrategias de actuación: 
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 La intervención educativa en esta tutoría, estará guiada siempre por una metodología muy activa que procure la 
participación de todos; además buscará la actividad divergente y creativa, presentándose de la forma más atractiva e 
interesante posible para los alumnos. 

 

 Creemos necesario conceder gran importancia a todo lo relacionado con las TTI; ya que si son importantes para 
todos los alumnos, más aún para los que cursen un PDC. 

 

 Tradicionalmente, el tratamiento educativo de las TTI, se ha dado fuera de las distintas áreas curriculares. Pero 
las TTI solo tienen sentido, en relación con las materias de estudio y actividades que el alumno realiza día a día. En 
consecuencia, deben formar parte del currículo de una manera clara y precisa; deberán integrarse de una forma natural 
como contenidos procedimentales, que han de ser objeto de aprendizaje y evaluación en las distintas áreas del currículo. 

 

 El conocimiento de cada una de estas estrategias se impartirá en la tutoría específica; posteriormente, serán 
aplicados y evaluados como procedimientos en cada una de las áreas curriculares. Una vez llevada a cabo la información, 
instrucción y demostración de las estrategias, se deberá compartir con el alumnado la práctica guiada, para ir dando paso, 
paulatinamente, a un trabajo cada vez más autónomo por parte de los alumnos. La coordinación constante del profesorado 
será vital en esta tarea. 

 

 

 

 

 

 En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes criterios: 

 

98. La tutoría lectiva no compartida se desarrollará en un aula específica. 
99. El tiempo dedicado a esta tutoría será de una hora semanal. También se dispondrá de un tiempo para la 

atención individual a los alumnos y la atención a familias. 
100. Será fundamental la coordinación del tutor y el Orientador, a fín de evitar solapamientos e interferencias y 

potenciar la complementariedad. 
101. Se utilizarán agrupamientos flexibles, trabajando en gran grupo, pequeño grupo e individualmente. La 

heterogeneidad de los alumnos en cuanto a capacidades, intereses…, es tan elevada, que exigirá trabajar 
individualmente. Por otro lado, la necesidad de trabajar aspectos como las habilidades sociales, dinámica de 
grupos, etc, requerirán agrupamientos de pequeño y de gran grupo. 

102. Muy importante contar con materiales sobre temas de interés y recursos adaptados a las características del 
alumnado. 

 

 

 

 

Evaluación: 

 

 Será una evaluación compartida, procesual y orientada a la mejora de las situaciones personales de los alumnos. A 
la hora de valorar el grado de consecución de los objetivos propuestos, se evaluarán los siguientes aspectos: 

 

103. Integración de los alumnos del P.D.C. en la dinámica del centro y en sus aulas ordinarias. 
104. Coordinación del equipo docente, especialmente de los tutores y profesores que imparten los ámbitos 

específicos. 
105. Pertinencia de los contenidos aplicados en la tutoría no compartida. 
106. Pertinencia de la organización y metodología adoptadas. 
107. Progreso experimentado por los alumnos en aspectos tales como: mejora de los procesos de aprendizaje 

personal, desarrollo y crecimiento personal, grado de satisfacción personal, familiar y social. 
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Para realizar esta evaluación, se utilizarán instrumentos de carácter, tanto cuantitativo como, sobre todo, 
cualitativos: observación, debates, entrevistas, asambleas de clase, cuestionarios, análisis de documentación, registro de 
calificaciones, etc. 

 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y LA EVALUACIÓN 
DEL PROGRAMA. 

 

 

108. Evaluación del alumnado en el P.D.C.: 
 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos, no debe ser otra cosa, que la facilitación de información 
significativa, que permita comprender los logros y dificultades que aparecen en el proceso de aprendizaje para, en 
consecuencia, tomar las decisiones que puedan mejorarlo. 

 

 La evaluación será continua, individualizada e integradora. El referente básico serán las competencias básicas y 
los objetivos generales de etapa y los criterios de evaluación establecidos para cada ámbito, área o materia incluidas en el 
P.D.C. 

 

 Esta evaluación será realizada por el Equipo Docente, coordinados por el Tutor y con el asesoramiento del 
Departamento de Orientación. Las decisiones derivadas de este proceso evaluador, en lo referente a la concesión del título de 
Graduado en E.S.O., se ajustarán a los criterios establecidos en la normativa vigente.  

 

 

 - Evaluación del Programa: 

 

 

 Los Programas de Diversificación Curricular se sitúan en el marco de la Educación Secundaria Obligatoria, por 
lo que les puede resultar aplicables todos los principios y criterios de evaluación establecidos, con carácter general, para la 
etapa. 

 

 Sin embargo, el carácter excepcional de estos programas, como medida extraordinaria de atención a la diversidad, 
necesita de seguimiento y evaluación continua. Es preciso plantearse la necesidad de reflexionar periódicamente sobre el 
funcionamiento y desarrollo del programa. 

 

 La naturaleza de los P.D.C. exige unos planteamientos de máxima flexibilidad, dentro de lo que la organización 
del centro sea capaz de asumir. De ahí la importancia de un seguimiento y una evaluación continua de todas las decisiones 
tomadas, así como de sus consecuencias. 

 

 En la evaluación del P.D.C., debemos tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

109. Inserción del P.D.C. en el centro:  
 

. Grado de implicación de la comunidad educativa en la elaboración y desarrollo del programa. 

. Consecuencias de la implantación del programa en la organización del centro. 
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110. Diseño y estructura del programa: 
 

. Desarrollo del proceso de evaluación y la participación de los distintos responsables en la misma. 

. Integración del programa en el currículo de la etapa. 

. Coordinación del Departamento de Orientación con el profesorado implicado. 

 

111. Desarrollo del Programa: 
 

. La validez de los principios pedagógicos, metodológicos y organizativos. 

. Eficacia de los criterios y del proceso de selección del alumnado. 

. Idoneidad de los espacios y recursos utilizados. 

. Resultados alcanzados por los alumnos. 

. Información aportada a alumnos y familias y la colaboración con ellos. 

 

 Como procedimientos fundamentales para la realización de esta evaluación podemos destacar: 

 

112. Reuniones periódicas de seguimiento del programa, por los profesionales implicados en el mismo. 
113. Los Departamentos Didácticos, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, analizarán y 

valorarán las actividades realizadas respecto a la programación y seguimiento de los ámbitos. En el anexo 
correspondiente, se establecen las directrices para la evaluación de cada ámbito. 

114. El Departamento de Orientación analizará y valorará las actividades realizadas respecto a la programación 
y seguimiento de las tutoría grupal y específica. 

115. El Equipo Directivo incluirá, en la memoria final de curso, una valoración general del programa 
(implicaciones, consecuencias organizativas,…) 

 

 

 El resultado del proceso de evaluación debe utilizarse para identificar los logros obtenidos, detectar dificultades o 
posibles disfunciones y proponer alternativas concretas para su superación y consecuente mejora. 

 

 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Orden de 25-07-2008, estos criterios serán los 

siguientes: 

 

 La evaluación tendrá como referente fundamental las competencias básicas y 

los objetivos de la educación secundaria obligatoria, así como los criterios de 

evaluación específicos del programa. 
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 Al finalizar el 3º curso, el equipo docente decidirá si el alumno promociona a 4º 

en régimen ordinario o si continua un año más en el programa. Podrán acceder a 4º 

quienes superen los ámbitos ASL y ACT y tengan evaluación negativa, como máximo, 

en una o dos materias y, en su caso, en el ámbito práctico. 

 

 Los ámbitos no superados se recuperarán superando los ámbitos del segundo 

año. También se procederá así con las materias no superadas, que tengan continuidad. 

Las áreas no superadas, que no tengan continuidad se recuperarán con un programa 

de refuerzo. 

 

 Titulará el alumno que supere todos los ámbitos y materias del programa. 

También podrá titular el alumno que supere ASL y ACT y tengan evaluación negativa en 

el ámbito práctico y en una o dos materia y, excepcionalmente, en tres. 

 

 El alumnado que, al finalizar el programa, no titule recibirá un certificado de 

escolaridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA 

 

Compromisos educativos. 
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1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 g) del Reglamento Orgánico de los 

institutos de educación secundaria, las familias tienen derecho a suscribir con el centro 

un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 

aprendizaje de sus hijos e hijas. 

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 

presente dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso 

educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus familias con el 

profesorado que lo atiende. 

3. Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos 

educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del 

alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los criterios que se 

establezcan en el proyecto educativo. En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las 

familias del alumnado que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o 

materias no superadas tras la primera o la segunda evaluación. 

 

Compromisos de convivencia. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 k) del Reglamento Orgánico de los 

institutos de educación secundaria,  las familias tienen derecho a suscribir con el 

centro un compromiso de convivencia. 

2. El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente 

problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto 

establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de 

las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para 

superar esta situación. 

3. El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta 

medida, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y 

procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 

prevenir su agravamiento. 

 

Procedimiento para la suscripción de los compromisos educativos y de convivencia. 
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1. Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán 

proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia. 

2. Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y se 

ajustarán a los modelos que se especifican en el Proyecto de Orden de Convivencia. En 

ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la 

efectividad de las mismas. Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la 

posibilidad de modificar el compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las 

partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

3. Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará 

traslado del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo 

Escolar. 

4. El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los 

compromisos de convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se 

suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de 

incumplimiento. 
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PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO (Se concreta en documento 

aparte) 

 

El Plan de Formación Permanente del Profesorado es el elemento del Proyecto 

Educativo en el que el propio profesorado, guiado y liderado por la Dirección del 

Centro, planifica y articula las actuaciones que, en relación con su formación, considera 

necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el contexto del propio 

Centro y para la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares. 

 

La formación permanente en los centros tiene como objetivo fundamental potenciar la 

autonomía profesional de los equipos de profesores, proporcionándoles las 

oportunidades y ayudas necesarias para que puedan rentabilizar su práctica diaria e ir 

adecuándola a las nuevas exigencias que plantea la elaboración de los proyectos 

curriculares y las programaciones de aula en un trabajo coordinado y de equipo. 

 

La línea de trabajo preferente será la de formación en centro y se trabajará sobre 

temas de interés para el profesorado siempre que supongan una aplicación directa y 

una mejora en el proceso educativo del alumnado. Básicamente, las líneas de 

actuación serán: 

 

• Competencias básicas. 

• TIC. 

• Convivencia. 

• Cursos específicos. 

 

En nuestro centro, la formación se plantea desde: 

- La constitución de Grupos de Trabajos en el Centro que permita la práctica común y 

el acercamiento en aspectos concretos de la mejora de la actividad educativa, así como 

en la necesidad en la implicación de aspectos ajenos a lo meramente educativo (medio 

ambiente, reciclado, mantenimiento, limpieza). 
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- La motivación al profesorado en la profundización de la coordinación e intercambios 

de experiencias. 

- Su inclusión en el horario no lectivo del profesorado. 

- Se potenciará cualquier propuesta  que en el plano formativo se realice en nuestro 

centro, a título particular o general, y que se considere de bien común.  

 

Funciones del departamento de formación, evaluación e innovación educativa 

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las 

 siguientes funciones relacionadas con la formación del profesorado: 

 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 

externas que se realicen. 

 

b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso 

 escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto 

 educativo. 

 

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los 

 proyectos de formación en centros. 

 

d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

 

e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto 

 relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de 

las mismas. 
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CRITERIOS PARA ORGANIZAR EL TIEMPO ESCOLAR Y EXTRAESCOLAR 

 

La jornada del centro está definida en su horario oficial. Los 

módulos horarios son de una hora. La entrada se realiza a las 8:15 h. Los 

tres primeros módulos horarios son de 8:15 a 9:15, de 9:15 a 10:15 y de 

10:15 a 11:15. De 11:15 h a 11:45 h tenemos un periodo de recreo de 30 

minutos. Después del cual se imparten los tres últimos módulos horarios 

de 11:45 h a 12:45 h, de 12:45 h a 13:45 h y de 13:45 h a 14:45 h , siendo 

esta la hora de salida. 

Dentro de las programaciones de los departamentos se establece la 

organización del tiempo de las actividades complementarias y 

extraescolares que se realizan a lo largo del curso con los alumnos/as. 
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EVALUACIÓN INTERNA 

Objeto 

La evaluación interna contemplará: 

• El funcionamiento del centro. 

• Los programas  

• Los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, 

• Medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de 
aprendizaje. 

 

Objetivos 

Los objetivos para la realización de la evaluación interna estarán relacionados 
con: 
a) Estimular la reflexión crítica en los responsables de la elaboración y aplicación de los 
documentos planificadores del centro en lo referente a la organización, el 
funcionamiento y los procesos educativos que se llevan a cabo en el mismo. 
b) Impulsar la innovación y la mejora de la práctica docente. 
c) Incrementar la formación teórica y práctica del profesorado en relación con la 
evaluación aplicada al alumnado, al centro y a la práctica docente. 
d) Realizar la valoración interna de los métodos, las técnicas y los instrumentos 
utilizados por el propio centro para la recogida de información y el posterior 
tratamiento de la misma. 
 
Indicadores 
 

Para el desarrollo del proceso de autoevaluación se utilizarán los indicadores que, a 
tal efecto, establezca la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, así como los 
indicadores de calidad que determine el ETCP o el departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa y los propuestos por la inspección educativa. 

 
Instrumentos 
 

Los instrumentos a utilizar para medir las dimensiones serán:  

• Documento de autoevaluación del centro.  

• Cuestionarios sobre las dimensiones a valorar.  

• Cuestionarios para alumnado, familias, profesorado y PAS. 
 
Procedimiento 

 
Al iniciar el curso se realizará una propuesta de objetivos a alcanzar durante el 

curso desde todos los sectores educativos teniendo en cuenta lo establecido en el Plan 
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de Centro y la memoria de autoevaluación realizada en el curso anterior. Estos 
objetivos deben ser aprobados en claustro y Consejo escolar. 

Se realizarán revisiones trimestrales al finalizar las evaluaciones en las que los 
departamentos didácticos elaborarán un informe en el que se hará un análisis de su 
funcionamiento desde la perspectiva de los objetivos propuestos para el curso y que 
incluirá por lo menos los siguientes aspectos: 

- Organización y funcionamiento del departamento. 
- Resumen y valoración de los resultados académicos. 
- Propuestas de medidas para mejorar los resultados, especialmente en aquellas 

materias con resultados más negativos. 
- Medidas de atención a la diversidad. 
- Actividades complementarias y extraescolares. 
- Grado de coordinación entre los miembros del departamento en cuanto al 

cumplimiento de la programación. 
- Revisión de las programaciones (argumentar si se estima necesario). 
- Sugerencias sobre el funcionamiento general del Centro. 
Los aspectos más destacados de estos informes se tratarán en una reunión de las 

áreas de competencias.  
El Departamento de orientación realizará un informe sobre el funcionamiento de 

las tutorías, del aula de apoyo, de los programas de diversificación curricular y del 
PCPI, desde la perspectiva de los objetivos propuestos para el curso. 

El departamento de evaluación recabará la información necesaria de los demás 
sectores educativos (padres, alumnos y PAS) para realizar el análisis y propuestas de 
mejora. Podrán participar los componentes del equipo de evaluación. 

Posteriormente se reunirá el ETCP donde se debatirán las aportaciones de los 
tutores de convivencia y faltas, del coordinador TIC, coordinadores de áreas, del 
departamento de orientación y del departamento de evaluación de donde saldrán las 
propuestas de mejora que serán llevadas a claustro y consejo escolar. 
 

Al finalizar cada curso escolar el equipo de evaluación elaborará una memoria de 
autoevaluación con las informaciones procedentes de las memorias de los tutores, de 
los departamentos y del equipo directivo y con las aportaciones de los demás sectores 
educativos (padres/madres, alumnos y PAS). Será aprobada en el Consejo Escolar 
contando para ello con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado. Esta 
memoria incluirá: 
a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 
indicadores. 
b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 
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AGRUPAMIENTOS Y ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS. 

  Agrupamientos: 

- Objetivos: 
 

La diversidad de agrupamientos tratará de cumplir los siguientes objetivos: 

 

- Respetar la diversidad de intereses y necesidades del alumnado 

- Conseguir un mayor rendimiento en las actividades docentes. 

- Constituir un instrumento de adecuación metodológica a las necesidades 
de nuestros alumnos y alumnas. 

 

- Principios: 
 

La selección de agrupamientos atiende a los siguientes principios: 

 

- Parten del modelo educativo del centro. 

- Responden a las posibilidades y recursos, materiales y humanos, del 
centro. 

- Son suficientemente flexibles para realizar adecuaciones puntuales en 
ciertas actividades. 

- Parten de la observación real de nuestros alumnos y alumnas y de la 
predicción de sus necesidades. 

- Mantienen una estrecha relación con la naturaleza disciplinar de la 
actividad o área. 

   

- Criterios pedagógicos de agrupamiento del alumnado: 
 

Los criterios de distribución del alumnado por aulas deben de obedecer a un 

análisis que recoja aspectos tan importantes como el punto de partida de los alumnos 

al llegar al inicio del ciclo y de cada curso, las peculiaridades educativas del centro y la 

naturaleza del área o actividad. 

De acuerdo con la Orden de atención a la diversidad de 25 de julio de 2008, la 

atención a la diversidad será la pauta ordinaria de la acción educativa en la 

enseñanza obligatoria, por lo que el criterio de heterogeneidad será el criterio 

pedagógico referente en los agrupamientos del alumnado en el centro.  
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Teniendo como referente este criterio general, la distribución de alumnado en 

los grupos tratará de responder a estos otros criterios pedagógicos:   

 

- Que el alumnado censado en el Programa Séneca como alumnado con necesidades 
educativas específicas de apoyo educativo se distribuya, al menos en dos grupos distintos. 

- Que el alumnado seleccionado para refuerzo en las áreas instrumentales, esté repartidos 
al menos en dos grupos distintos. 

- Criterio de género (coeducativo). Se procurará un reparto proporcional al 50% entre 
alumnos y alumnas en cada grupo. 

- Criterio de edad. Se procurará un reparto similar del número de  alumnado repetidor y del 
alumnado que promocione, habiendo agotado las repeticiones pertinentes, sin haber 
superado los objetivos del curso anterior, entre  todos los grupos, intentando crear nuevas 
situaciones educativas para estos chicos, que les puedan revertir en un mayor 
rendimiento, a través del desarrollo de planes educativos personalizados. 

- Criterio de calificación. Distribución lo más equitativa posible de los alumnos no 
repetidores atendiendo a sus calificaciones. 

- Criterio de convivencia. Reparto equitativo de alumnado con problemas de convivencia. Se 
utilizarán los datos aportados por la Jefatura de Estudios, Tutorías, Departamento de 
Orientación, así como los aportados por los colegios de procedencia en el caso de 
alumnado de nuevo ingreso. 

- Criterio de afinidad. Reparto del alumnado, utilizando los datos de tutoría y orientación, de 
forma que se mantengan parejas o grupos de alumnos que funcionen de manera 
colaborativa. 

- Criterio de origen. También debe tenerse en cuenta repartir equitativamente el alumnado 
procedente de los distintos colegios adscritos, procurando que, al menos, cada alumno 
comparta dos compañeros de su grupo de 6º de primaria, siempre que no impida la 
aplicación de los criterios anteriores. 

 

 

- Criterios organizativos de distribución del alumnado: 
 
 

Los criterios organizativos para los agrupamientos tendrán en cuenta las  diferentes 

medidas de atención a la diversidad que se adopten en el centro que intentarán responder a 

lo recogido en la Orden anteriormente citada  (libre disposición, optativas, refuerzos en áreas 

instrumentales, apoyos, agrupamientos flexibles y/o desdobles). Aunque éstas estarán 

supeditadas a las necesidades, posibilidades y disponibilidades organizativas y de 

funcionamiento del centro para cada curso escolar (cupos, plantilla, horarios, espacios,…). 
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Por niveles, a la hora de los agrupamientos se tendrá en cuenta: 

 

 
1º de ESO   

1. Elección de enseñanzas de religión o atención educativa.  
2. Alumnado de optativas o refuerzos.  
3. Información recibida de los colegios de procedencia.  
4. Reparto equitativo de alumnado repetidor.  
5. Reparto del alumnado con necesidades educativas específicas.  

 
2º de ESO   

1. Elección de enseñanzas de religión o atención educativa.  
2. Alumnado de optativas o refuerzos.  
3. Información recibida del curso anterior o de los colegios de                        

procedencia 
4. Reparto equitativo de alumnado repetidor y de promoción obligada.  
5. Reparto del alumnado con necesidades educativas específicas.  
6. Reparto equitativo del alumnado no repetidor por notas. 

 
3º de ESO   

1. Elección de enseñanzas de religión o atención educativa.  
2. Agrupación del alumnado del PDC en un grupo de adaptación 

curricular grupal.  
3. Alumnado de optativas o refuerzos.  
4. Reparto equitativo de alumnado repetidor y de promoción obligada.  
5. Reparto del alumnado con necesidades educativas específicas.  
6. Reparto equitativo del alumnado no repetidor por notas. 

 
4º de ESO   

1. Elección de itinerario por el alumnado.  
2. Agrupación del alumnado del PDC en un grupo de adaptación        

curricular grupal. 
3. Elección de enseñanzas de religión o atención educativa.  

 
1º y 2º PCPI          

       Dado que, en cada nivel, sólo existe un grupo de estos alumnos, no 
procede hablar de criterios de agrupamiento, sino más bien de criterios 
de selección, los cuales se desarrollarán en el apartado correspondiente. 
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Asignación de tutorías: 
 
 

Según establece la norma, el tutor será nombrado por el director, a 
propuesta de la jefatura de estudios, entre los profesores que imparten docencia 
al grupo. Se tendrán en cuenta  los siguientes criterios: 

 
- Profesorado que imparta docencia a todos los alumnos del 

grupo.  
 

- Indicaciones del Departamento de Orientación.  
 

-  Prioridad de los maestros para asignarles la tutoría de los 
grupos del primer ciclo de ESO.  
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OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS Y PROYECTOS 
INTEGRADOS 

 
 
 

1º de ESO 
 

1. ASIGNATURAS 
COMUNES 

2. ASIGNATURAS 
OPTATIVAS (2 HORAS) 

⌧ Lengua 
Castellana y 
Literatura 
⌧ Educación 

Física y Deportiva 
⌧ Ciencias de la 

Naturaleza 
⌧ Música 
⌧ Inglés 
⌧ Ciencias 

Sociales 
⌧ Matemáticas 
⌧ Educación 

Plástica y Visual 

Cambios 
Sociales y de 
Género 

Tecnología 
Aplicada 

Francés (2º 
idioma) 

Apoyo de 
Lengua 

Apoyo de 
Matemáticas 

Apoyo de 
Inglés 

 

3. ENSEÑANZA DE LA 
RELIGIÓN (OPCIONAL) 

4. LIBRE DISPOSICIÓN  (2 
horas de refuerzo de materias 
instrumentales básicas): 1hora 
de refuerzo de lengua y 1 hora 
de refuerzo de matemáticas.  
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2º de ESO 
 
1. ASIGNATURAS 
COMUNES 

2. ASIGNATURAS 
OPTATIVAS (2 HORAS) 

⌧ Lengua 
Castellana y 
Literatura 
⌧ Educación 

Física y Deportiva 
⌧ Ciencias de la 

Naturaleza 
⌧ Música 
⌧ Inglés 
⌧ Ciencias 

Sociales 
⌧ Matemáticas 
⌧ Educación 

Plástica y Visual 
⌧ Tecnologías 

Cambios 
Sociales y de 
Género 

Métodos de 
la Ciencia 

Francés (2º 
idioma) 

Apoyo de 
Lengua 

Apoyo de 
Matemáticas 

Apoyo de Inglés 

 

3. ENSEÑANZA DE LA 
RELIGIÓN (OPCIONAL) 

4.- LIBRE DISPOSICIÓN  (1 
hora de refuerzo de materias 
instrumentales básicas): 1 hora 
de refuerzo de matemáticas.  
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3º ESO 

 
 
1. ASIGNATURAS 
COMUNES 

2. ASIGNATURAS 
OPTATIVAS (2 HORAS) 

⌧ Lengua 
Castellana y 
Literatura 
⌧ Educación 

Física y Deportiva 
⌧ Ciencias de la 

Naturaleza 
⌧ Inglés 
⌧ Ciencias 

Sociales 
⌧ Matemáticas 
⌧ Tecnología 
⌧ Educación para 

la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos 

Cambios 
Sociales y 
de Género  

Cultura 
Clásica 

 Francés (2º 
idioma) 

 

Apoyo de 
Lengua 

Apoyo de 
Matemáticas 

 

3. ENSEÑANZA DE LA 
RELIGIÓN (OPCIONAL) 
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4º E.SO. 
 
 

 Bac. Ciencias y Tecnología 
Bac. HH/CC 
SS/ Arte 

Ciclos 
Formativos 

Asignaturas Itinerario A Itinerario B Itinerario C 

Comunes 

      Lengua Castellana (4h)                 Inglés 
(4h)                   

      Ciencias Sociales(3h)         
      Educación Física(2h)                      Ética(2h) 

Ens. 
Religión(1h) 

Religión / Alternativa a la Religión / Historia de las 
Religiones 

Matemáticas(4 
h) 

Matemáticas B Matemáticas A 

 
De modalidad 
(3 h) 

Física-Química 
Biología-
Geología/Tecnología/Informática 
Francés 

Latín 
Biología-
Geología  
Francés 

Tecnología 
Música  
EPV 

Proyecto 
int.(1h) 
(a elegir 1) 

Informática 

Dibujo Técnico 

Estadística aplicada 

Proyectos locales (gestión 
administrativa) 

Comprender 
el Arte 
Música 
digital 
ICO  
Museo en la 
Escuela 
Proyectos 
locales 

Informática 
ICO 
Música 
digital 
Taller de 
títeres 
Museos en 
la Escuela  

Tutoría(1 h) 
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PROYECTOS INTEGRADOS 
 
Tal y como viene reflejado en el Artículo 11 del Decreto 231/2007 por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria en Andalucía, en el próximo curso nuestro centro 
ofertará las siguientes materias optativas de una hora semanal: 

 

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (ICO) 

Impartida por el Dpto. Lengua y Literatura. 

Es una asignatura que se adapta a las nuevas tecnologías. En ella 
repasaremos el mundo de la publicidad, la prensa, la fotografía y el cine. Entre 
las actividades que realizaremos están las siguientes: realización de montajes 
fotográficos sobre la realidad cercana al alumno. Visionado de películas, 
elaboración de guiones literarios y técnicos, realización en vídeo de 
cortometrajes, colaboración en la realización del periódico del centro, 
realización de textos publicitarios de índole diversa, realización en vídeo de 
programas televisivos… 

  
 

EL MUSEO Y LA ESCUELA 

Impartida por el Dpto. Dibujo. 

 Tratar los diferentes medios de expresión artística: fotografía, pintura y 
escultura; desde el punto de vista de la ejecución técnica de cada uno de 
ellos y sus diferencias. Al mismo tiempo que destacamos los diversos 
tratamientos que cada manifestación creativa demanda en una exposición o 
museo. Permitiendo a los alumnos/as ver las diferentes posibilidades 
orientativas que tienen los Bachilleratos de Humanidades y de Ciencias 
Sociales, o estudios similares, así como otras perspectivas del amplio mundo 
del Arte. 

 
 

DIBUJO TÉCNICO 

Impartida por el Dpto. Dibujo. 
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 El curso de dibujo técnico  de Bachillerato está conectado directamente 
con el área de Expresión Plástica y Visual de la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, en la que se aborda esta disciplina en un estado incipiente, pero 
definiendo el rigor y la objetividad en la representación gráfica como 
características principales. El campo de acción en esta asignatura queda 
delimitado desde el principio por el diseño y la funcionalidad de las formas, por 
lo que se gana en profundización y especialidad, lo cual permite enlazar con 
estudios superiores profesionales o universitarios relacionados con la 
arquitectura, las ingenierías y el diseño. Considerando el dibujo técnico como 
medio de comunicación de ideas que queremos transmitir o comprender de los 
demás, encontraremos en esta disciplina las funciones instrumentales de 
análisis, investigación, expresión y comunicación de los aspectos visuales de 
tales ideas. 
 

INFORMÁTICA 

Impartida por el Dpto. Tecnología. 

El proyecto integrado relativo a la materia de Informática y ofertado por el 
Área de Tecnología, tiene como principal objetivo desarrollar en el alumnado 
las capacidades básicas que les permitan desenvolverse con autonomía y 
confianza en el mundo de las nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. Estas tecnologías tienen una cada vez mayor presencia e 
importancia en la sociedad y en la vida cotidiana de las personas. El proyecto 
integrado abordará conceptos básicos relativos al hardware y software de los 
sistemas informáticos, así como el desarrollo de destrezas en el manejo de 
diversas aplicaciones informáticas tales como procesadores de texto, hojas de 
cálculo, aplicaciones para el diseño de presentaciones y retoque fotográfico. 
Por último, se profundizará en el concepto de Internet, y el conocimiento y uso 
responsable y eficaz de los diversos servicios que ofrece. 
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Programa de Diversificación Curricular 
 
 

3º E.SO. 4º E.SO. 

Asignaturas 
Comunes 

Inglés 4h 
Educación Física 2h 

Educación Ciudadanía 1h 

Comunes 
Inglés 4h                            
Educación Física  2h      
Educación Ética 2 h               

Ámbitos 

Ámbito Científico-
tecnológico 8h 
Ámbito Socio-lingüístico 
7h 
Ámbito Práctico 
(Tecnología) 2h 

Ámbitos 

Ámbito Científico-
tecnológico 8h 
Ámbito Socio-lingüístico 
7h 
Ámbito práctico 3h 

Ens. 
Religión 2h 

Religión 
Historia de las Religiones 
Alternativa 

Ens. Religión 
1h 

Religión 
Historia de las Religiones 
Alternativa 

Optativa * 
(2h) 
(A elegir 1) 

Cambios Sociales y de 
Género 
Cultura Clásica 
Formación en valores a 
través de la pintura mural 
La música en relación 
con el resto de las artes 

Proyecto 
int.(1h) 

Informática/ICO/Taller 
de títeres 
Comprender el arte 

Tutorías 2h  

Tutorías 2h    
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LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS.  

(Está incluido en el apartado “COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS, MATERIAS O 

MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS”) 
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  I.E.S. Marismas 
   Departamento de Orientación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE 
ORIENTACIÓN Y 

ACCIÓN TUTORIAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

621 
 

 

ÍNDICE 
 
 
 
 
 
 

- INTRODUCCIÓN 
 
 

- FUNDAMENTOS LEGALES 
 
 

- MARCO TEÓRICO 
 
 

- ANÁLISIS DEL CONTEXTO 
 
 

- PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN 
 
 

- ÁMBITOS DE ACTUACIÓN: 
 
 
. ACCIÓN TUTORIAL 
 
. ORIENTACIÓN ESCOLAR Y PROFESIONAL 
 
. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
 

- EVALUACIÓN 
 
 
 - ANEXOS 
 
 
 
 
 



 

622 
 

 

 
INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 

 Un reto importante de todo Sistema Educativo es lograr una 
enseñanza de calidad para la totalidad del alumnado. Cuando hablamos de 
calidad de enseñanza, debemos tener en cuenta como factor fundamental de 
ésta, tal como refleja la normativa vigente, la Orientación. 
 
 Debemos considerar la Orientación como ayuda a todos los 
miembros de la comunidad educativa. Dentro de este nuevo marco, cobra 
especial importancia el papel del profesor tutor y fomentar el interés de las 
familias en el proceso educativo de sus hijos. 
 
 Así pues, la concepción actual de la Educación, lleva implícita la 
Orientación Educativa. De ahí, que todo lo referente a Orientación, debe 
estar articulado, convenientemente, en el Proyecto Educativo del Centro. 
 
El Plan de Orientación y Acción Tutorial ( en adelante POAT), es uno de 
los elementos que formarán parte del Proyecto de Centro. Debe contribuir a 
la consecución de las Finalidades Educativas del Centro y al desarrollo de 
aspectos importantes como la acción tutorial, la atención a la diversidad y 
la orientación escolar y profesional. 
 
 Las actividades de Orientación y Apoyo deben realizarse con plena 
integración en el Proyecto de Centro y en la actividad docente. Son tareas 
que han de incardinarse dentro de la organización general del centro, ya 
que Orientación, Tutoría y Currículo forman parte de un único proceso en 
el sentido de que orientar no es otra cosa que estructurar, de manera 
personalizada, los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 
 La elaboración y desarrollo del POAT constituye una de las tareas 
básicas para contribuir a la mejora y la calidad de la oferta educativa, que 
realizamos en nuestro centro. 
 
 El POAT debe servirnos para convencer y comprometer, a todos los 
miembros de la comunidad educativa, en la idea de que la Orientación y 
Acción Tutorial son instrumentos poderosos, tanto para prevenir 
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dificultades y problemas, como para facilitar el desarrollo vital y el 
aprendizaje de nuestros alumnos y su futura inserción en la sociedad. 
 
 En esta tarea, la participación de toda la comunidad educativa será 
fundamental, ya que la mayor eficacia del POAT se obtendrá, solamente, 
cuando consigamos que se inserte de forma natural en la vida cotidiana del 
centro.  
 
 Para el desarrollo de nuestro POAT analizaremos, primeramente, los 
fundamentos legales y el marco teórico de referencia. Posteriormente, 
creemos referencia obligada un análisis del contexto del centro. Por último,  
los Programas de Orientación y los ámbitos de actuación donde desarrollar 
estos programas constituirán nuestro POAT. 
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FUNDAMENTOS LEGALES 
 
 
 
 

 El marco legal del modelo organizativo y funcional de la Orientación 
Educativa en nuestro país, queda establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo de Educación, y de forma específica en las siguientes 
referencias:  
 
 
 Título I, capítulo I, artículo 2.2: 
 
 Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto 
de factores que favorecen la calidad  de la enseñanza. Entre estos factores 
se encuentra de manera especial la Orientación Educativa y Profesional. 
 
 
 Título I, capítulo III, artículo 26.4 : 
 
 Corresponde a las Administraciones Educativas promover las 
medidas necesarias para que la tutoría personal de los alumnos y la 
orientación educativa psicopedagógica y profesional, constituyan un 
elemento fundamental en la ordenación de la ESO.  
 
 De este modo, la Orientación Educativa es reconocida como uno de 
los factores, que contribuyen a la calidad y a la mejora de la enseñanza, 
considerándose indisolublemente integrada en el proceso educativo y en la 
acción docente. 
 
 A nivel de nuestra Comunidad Autónoma, en el Decreto 327/2010 se 
concibe el POAT como parte integrante del PC.  
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MARCO TEÓRICO 
 
 
 
 
 A comienzos del siglo XX, es cuando aparecen los primeros trabajos 
relacionados con la Orientación. En un principio, la Orientación nace 
desvinculada del sistema educativo formal y, exclusivamente, dedicada a 
facilitar información profesional. 
 
 A partir de los años treinta es cuando la Orientación comienza a 
introducirse en los centros escolares. De este modo, Orientación y 
Educación comienzan a compartir principios y metas comunes. Esta visión 
es la que hoy domina en la práctica orientadora. Así, en la actualidad, no 
puede entenderse la educación sin un buen sistema de orientación integrado 
en las instituciones educativas. 
 
 La Orientación educativa constituye un campo de trabajo dinámico y 
multidisciplinar, que se encuentra sometido a un constante debate teórico y 
práctico. De este modo, se han acuñado términos, que han tratado de 
definirla como orientación para la carrera, asesoramiento psicopedagógico, 
orientación vocacional y profesional, orientación personal, etc; expresiones 
que se usan, en ocasiones, de forma inapropiada. 
 
 Para Álvarez y Bisquerra , el término más completo, el que mejor se 
adapta a las exigencias de lo que debe ser la Orientación en los centros 
docentes, es el de Orientación psicopedagógica definida como “proceso de 
ayuda continuo y sistemático, entendido como parte integrante del proceso 
educativo, dirigido a todas las personas, en todos sus aspectos, poniendo un 
énfasis especial en la prevención y el desarrollo (personal, social y de la 
carrera), que se realiza a lo largo de toda la vida, con la implicación de los 
diferentes agentes educativos y sociales”. 
 
 El proceso orientador se identifica con el proceso educativo, 
trascendiendo así un modelo basado, exclusivamente, en la relación 
personal y centrado en el problema, para convertirse en un modelo 
plenamente educativo que entiende: 
 

- La educación como orientación para la vida: facilitación de 
aprendizajes significativos y funcionales. 
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- La orientación como asesoramiento sobre opciones: educación 
para la toma de decisiones. 

- La orientación como capacitación del propio aprendizaje: 
aprender a aprender. 

 
La Orientación Educativa, como toda ciencia aplicada, se ha basado en la 
construcción y desarrollo de diferentes modelos de intervención. Rodríguez 
Espinar realiza una clasificación de estos modelos de intervención, según la 
atención (directa, indirecta o a través de medios tecnológicos); o según el 
planteamiento ( individual o grupal / servicios o programas). 
 
 En el transcurso del tiempo, se ha ido pasando de una atención cada 
vez más individualizada, a una atención cada vez más grupal. Y de un 
planteamiento de servicios a un planteamiento de intervención por 
programas. 
 
 Actualmente, es el modelo de intervención grupal por programas el 
que mejor responde a las exigencias actuales. 
 
 Este modelo implica a todos los agentes  de la comunidad educativa. 
Abarca toda la escolaridad. Para Rodríguez Espinar es el único modelo que 
responde, íntegramente, a los principios básicos de la Orientación 
Educativa: prevención, desarrollo e intervención social. Es un modelo 
nítidamente educativo y no clínico. Sus características son: 
 

- Los programas están en función de las necesidades de los centros. 
 

- Se dirigen a todos los alumnos, centrándose en las necesidades 
del grupo-aula. 

 
- Se actúa sobre el contexto de forma preventiva y de desarrollo. 

 
- Se estructura por objetivos con seguimiento y evaluación 

 
- Se facilita la integración de la orientación en el currículum del 

centro. 
 

- Implica a todos los agentes de la comunidad educativa 
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El modelo presenta una serie de ventajas sobre el modelo de servicios 
como pueden ser las siguientes: 
 

- Al estar centrado en la prevención y el desarrollo, presenta mayor 
efectividad a medio y largo plazo. 

 
- El orientador actúa como un miembro más del equipo educativo. 

 
- Favorece el trabajo colaborativo optimizando los recursos 

disponibles. 
 

- Permite la participación activa del alumnado en el proceso 
orientador: autoorientación y autoevaluación. 

 
- Abre el centro a la comunidad y al entorno social y laboral 

 
- Evaluación y seguimiento de lo realizado. 

 
 
Este modelo será el adoptado en el desarrollo de nuestro P.O.A.T. 
 
 Todos los programas, que pasaremos  a exponer, han sido fruto de las 
necesidades detectadas de cursos anteriores. 
 
 El planteamiento a seguir en cada uno de ellos será el mismo: 
justificación, agentes, objetivos, contenidos, actividades, destinatarios, 
metodología, temporalización, recursos y evaluación. 
 
 El desarrollo y aplicación de los programas se hará en  tres ámbitos 
de actuación: Acción Tutorial, Atención a la Diversidad y Orientación 
Académica y Profesional. 
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RASGOS DE IDENTIDAD Y 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTEXTO 

 
 
 
 
 El I.E.S. “Marismas” de Los Palacios se inauguró el 06-03-99 para atender 
las necesidades educativas de la zona donde se ubica, hasta entonces 
carente de un centro de Educación Secundaria. Con anterioridad a su puesta 
en funcionamiento, los alumnos cursaban los estudios del 1º Ciclo de 
E.S.O. en los Centros de Educación Primaria y el 2º Ciclo de E.S.O., 
Bachillerato y Ciclos Formativos en otros dos I.E.S. de la localidad. 
 
 Comenzó funcionando como Sección del I.E.S. “Almudeyne”. Al 
abrirse en Marzo de 1999, contaba con 7 cursos de 3º de E.S.O., 
procedentes del turno de tarde del I.E.S. “Almudeyne”; grupos formados 
todos por alumnos de la zona de influencia de la nueva Sección. Además se 
incorporaron los alumnos de 1º y 2º de E.S.O. procedentes de los C.E.I.P., 
“Andrés Bernáldez”, “Mª Doña”, “Miguel de Cervantes” y “Las Palmeras” 
(El Trobal). Ya el 18-09-99,  tras su publicación en el B.O.J.A., el Centro 
dejó de ser Sección y pasó a ser I.E.S. 
 
 El I.E.S. “Marismas” es un centro de grandes dimensiones, con un 
número de alumnos en torno a 600. Actualmente se imparten los dos ciclos 
de E.S.O. y un PCPI de “Auxiliar de viveros y jardines”. La plantilla está 
formada por una media de 50 profesores, además del personal de 
Administración y Servicios. También hay constituida, oficialmente, una 
AMPA. 
 
 En el  edificio  se dispone, además de las aulas, de espacios para los 
distintos Departamentos, Biblioteca, Pistas Polideportivas, Gimnasio, Sala 
Multimedia y Cafetería; recientemente se ha acondicionado un espacio 
amplio de usos múltiples para actividades de gran grupo.  
 
 En cuanto al entorno, podemos decir que el barrio en el que se ubica 
el I.E.S. “Marismas”, es un barrio joven del extrarradio de la localidad. 
 
 Los alumnos proceden de una amplia zona de la localidad, la que 
comprende desde los límites que establece la autopista Sevilla - Cádiz y la 
antigua travesía de la carretera N-IV. Estos alumnos proceden, 
fundamentalmente, de los C.E.I.P. citados con anterioridad. 
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 Las familias de los alumnos son, fundamentalmente, de clase media / 
media-baja. Más de un 80% de los padres, sólo poseen estudios primarios 
(dominio de la mecánica de las técnicas instrumentales y las operaciones 
aritméticas básicas). En su gran mayoría, los ingresos proceden del trabajo 
por cuenta ajena y, en menor medida, de pequeños negocios. 
 
 Entre el alumnado, nos encontramos que una gran mayoría, más del 
80% posee un lugar de estudio en casa y libros de consulta para poder 
utilizarlos, pero también una gran mayoría, casi el 70%, no acude nunca a 
una biblioteca. Las aficiones están bastante repartidas (deportes, música, 
televisión), pero sólo el 5% del alumnado dedica a la lectura parte de su 
tiempo libre. Sin embargo, las salidas con amigos se dan diariamente en 
más del 60% del alumnado. La mayoría de nuestros alumnos asume la tarea 
de estudio como algo útil para su formación . Un  porcentaje  del 66% 
piensa seguir los estudios, una vez finalizada la E.S.O., pero un 33% (1/3 
del alumnado) afirma que no, porcentaje que coincide ,prácticamente, con 
los alumnos que manifiestan que la tarea de estudiar les resulta difícil y 
aburrida.  
 
 El Departamento de Orientación funciona en el centro desde el curso 
1999-2000. Actualmente lo componen una Profesora de  Apoyo a la 
Integración, una Educadora de disminuidos, las profesoras que imparten el 
PCPI y el Orientador, que actúa como Jefe de Departamento. 
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   I.E.S. Marismas 
     Departamento de Orientación 
 
 
 
 

PROGRAMA: APOYO A LA FUNCIÓN TUTORIAL 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
   Tal y como establece la normativa vigente: “ La tutoría y la orientación formarán parte de la función docente. Corresponde a los centros 
educativos el desarrollo de estas funciones”.  
   Es fundamental que el centro elabore un Plan de Orientación y Acción Tutorial, donde se articulen todas las actividades propias de los distintos 
tutores. 
   El Plan de Acción Tutorial  deberá partir de las necesidades del contexto. El Departamento de Orientación será el encargado de asesorar y 
coordinar su elaboración y desarrollo. Pero, para que sea eficaz, tendrá que ser asumido por los tutores como algo propio y no impuesto desde 
fuera. 
 
 
 
 
 
AGENTES 
 
Profesores tutores. Departamento de Orientación. 
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OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES DESTINATARIOS  
 
. Elaborar, conjuntamente con los 
tutores el Plan de Acción Tutorial 
del curso, partiendo del POAT del 
centro. 
 
 
. Asesorar al profesorado en el 
desarrollo y aplicación del Plan de 
Acción Tutorial 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. El Plan de Acción Tutorial: 
 
         

 
. Elaboración conjunta del PAT 
 
. Aplicación y seguimiento PAT. 
 
. Evaluación. 
 
 

 
. Tutores de 1º a 4º  de ESO. 
 
-Tutores PCPI 

METODOLOGÍA 
 
   El Departamento de Orientación presentará, al comienzo de curso, sobre las modificaciones del POAT para el año en curso.  Este primer 
documento, fruto del análisis de necesidades detectados en la memoria del curso anterior, será analizado por los tutores. Con las consideraciones 
y aportaciones oportunas de los tutores, se definirá el PAT, 
   Una vez asumido por todos, el desarrollo y aplicación se coordinará en las reuniones semanales, que se mantienen entre los tutores y el 
Departamento de Orientación. 
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TEMPORALIZACIÓN 
 
Elaboración: Septiembre - Octubre 
Desarrollo y aplicación: Octubre - Junio 
 
 
 
RECURSOS 
 
Materiales aportados por el Departamento de Orientación. 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
A través de la memoria final de tutoría. 
 
 
 

PROGRAMA: ASESORAMIENTO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
JUSTIFICACIÓN 
 
      La labor de asesoramiento es consustancial con la tarea orientadora. Aunque se intenta, de manera constante, dar a esta tarea un carácter 
grupal y preventivo, siempre nos encontramos con labores de asesoramiento individualizado y ante temas inesperados que, como profesionales, 
no podemos dejar de atender. 
      Aunque no se puede considerar un programa en sí, se impone, por tanto, la necesidad de dejar todo esto reflejado como una tarea más, que se 
llevará, inexcusablemente, parte de nuestro horario de trabajo. 
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AGENTES 
 
Departamento de Orientación. 
 
 
 
OBJETIVOS 

 
 
 

CONTENIDOS 

 
 
 

ACTIVIDADES 

 
 
 

DESTINATARIOS  
 
. Asesorar al Equipo Directivo en 
determinadas cuestiones que 
afecten al centro. 
 
 
. Asesorar al profesorado ante 
problemas puntuales, suscitados 
con sus alumnos. 
 
 
. Asesorar a las familias en temas 
relacionados con la educación de 
sus hijos. 
 
 
 
 

 
 
         

 
. Atención individualizada de 
alumnos, profesores y familias 
 
 

 
. Equipo Directivo, profesores, 
alumnos y familias.  
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METODOLOGÍA 
 
   Atención individualizada. 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
Todo el curso 
 
 
RECURSOS 
 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
A través de la memoria final de tutoría. 
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PROGRAMA: ATENCIÓN ALUMNOS DE N.E.E. 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
   La atención a la diversidad debe ser algo que, toda escuela democrática tiene que asumir como principio fundamental. Los alumnos en cuanto a 
capacidades, motivación, intereses..., son diferentes. La educación debe asumir este reto y debe arbitrar las medidas para que el alumnado 
obtenga el máximo desarrollo posible de sus capacidades. 
    
 
 
 
 
AGENTES 
 
Profesores tutores y de áreas. Familias 
Profesora de Apoyo a la Integración. Educadora. Orientador. 
 

 
 

OBJETIVOS 

 
 

CONTENIDOS 

 
 

ACTIVIDADES 

 
 

DESTINATARIOS  
 
. Evaluación psicopedagógica de 
los alumnos de n.e.e. 
 
 

 
. Evaluación psicopedagógica:  
   Contexto familiar. 
   Contexto escolar. 
   Síntesis evaluativa. 

 
. Revisión expediente. 
   Entrevista familiar 
   Análisis contexto escolar. 
   Evaluación individual 

 
Alumnos de n.e.e. 
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. Asesorar al profesorado en la 
atención de alumnos de n.e.e. 
 
 
. Asesorar al profesorado en la 
elaboración y aplicación de 
Adaptaciones Curriculares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Informe psicopedagógico. 
 
 
. Atención y respuesta educativa 
alumnos de n.e.e. 
 
 
. Adaptaciones Curriculares: 
   Concepto. 
   Elaboración. 
   Seguimiento.    

   Elaboración informe. 
 
 
. Coordinación sobre las 
actividades y materiales a aplicar a 
los alumnos de n.e.e. 
 
. Determinación de áreas y 
elementos del currículum a 
adaptar. 
Seguimiento. 

METODOLOGÍA 
 
   La evaluación de los alumnos deberá ser pluridimensional, abarcando todos los ámbitos donde el alumno se desenvuelve: contexto familiar y 
contexto escolar; intervendrá el profesorado y la familia. La coordinación del proceso correrá a cargo del Departamento de Orientación. 
 
  Una vez realizada la evaluación, procede ofrecer una respuesta acorde a las necesidades educativas planteadas. 
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  La elaboración y seguimiento de las Adaptaciones Curriculares Significativas será responsabilidad del profesorado especialista en Educación 
Especial con el asesoramiento necesario del departamento de Orientación.  
 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
Evaluación.: 1º trimestre 
Atención y seguimiento: todo el curso 
 
 
 
RECURSOS 
 
Entrevistas. Cuestionarios. Pruebas psicopedagógicas. 
Documento Adaptación Curricular. Materiales curriculares. 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
Continua en las reuniones de seguimiento y a través de la memoria final. 
 
 
 
 
 
 



 

638 
 

 

PROGRAMA: TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
   El problema de cómo estudiar está cada día más latente entre los estudiantes de Educación Secundaria. Hay alumnos que, aún teniendo la 
motivación adecuada,  emplean un tiempo y un esfuerzo excesivo para asimilar los contenidos de las distintas asignaturas. Es necesario, por 
tanto, enseñarlos a estudiar y proporcionarles determinadas estrategias, que puedan ayudarles en su trabajo diario. 
 
   Aunque lo correcto es que las estrategias de estudio estén incluidas en las áreas curriculares, la tutoría lectiva es, también, un buen momento 
desde el que abordar esta problemática. No obstante debemos tender a la inclusión de estos contenidos en las distintas áreas curriculares. 
 
 
 
 
AGENTES 
 
Profesores tutores. 
Departamento de Orientación. 
 

OBJETI VOS CONTENIDOS ACTIVIDADES DESTINATARIOS  
 
 
 
. Adquirir técnicas y estrategias de 
trabajo intelectual que mejoren el 
estudio personal y el rendimiento 
académico. 
 

 
 
 
. Motivación hacia el estudio. 
   Planificación. 
   Condiciones. 
   Técnicas de trabajo. (Anexo) 

 
 
 
. Actividades a realizar dentro del 
PAT  y siempre referidas a 
contenidos curriculares de las 
distintas áreas. 
 
  

 
 
 
. Alumnos de 1º a 4º 
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METODOLOGÍA 
 
   Se trabajará de forma grupal, activa y participativa con los alumnos, ante las distintas actividades que se le presentarán. 
 
   A través de las sesiones semanales de coordinación Orientador – Tutores, se llevará a cabo la puesta en común de la tarea a realizar. Se 
aportarán los materiales necesarios. También en estas sesiones, se evaluará lo realizado on los alumnos y se harán las consideraciones oportunas. 
 
 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
1º y 2º trimestres. 
 
 
 
RECURSOS 
 
Materiales aportados por el Departamento de Orientación. 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
A través de la evaluación del PAT. 
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PROGRAMA: EDUCACIÓN EN VALORES 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
   La educación debe perseguir entre sus fines el pleno desarrollo de la personalidad. Todos los alumnos de una sociedad pluralista y democrática, 
tienen el derecho a recibir una formación ética al margen de sus creencias religiosas. Se concibe la Educación Ética como una educación en 
valores y en actitudes. 
   La aspiración es que todo lo anterior forme parte, como temas trasversales, del contenido de las distintas áreas curriculares. Entretanto, puede y 
debe ser abordado desde la Acción Tutorial. 
 
 
 
 
AGENTES 
 
Profesores tutores. Departamento de Orientación. 

 
 
 

 
OBJETIVOS 

 
 
 

CONTENIDOS 

 
 
 

 
ACTIVIDADES 

 
 
 

DESTINATARIOS  
 
. Ayudar Al alumnado a que 
aprendan a vivir en armonía 
consigo mismo y con los demás. 

 
. Introducción a los conceptos de 
valores y contravalores. Aprender 
a valorar a las personas. 

 
. Actividades de conocimiento de 
sí mismo. 
 

 
.Alumnado ESO y PCPI 
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. Hacer comprender al alumnado la 
necesidad de que en la sociedad se 
den unas relaciones sociales 
mucho más humanas, mucho más 
libres y mucho más solidarias. 
 
 
 
 

 
. Personalidad. Aceptar la manera 
de ser de los demás. 
Educación no discriminatoria. 
 
. Educación para la salud: 
Sexualidad, Drogas, Conducta 
alimentaria. 
 
         

. Información sobre la temática a 
trabajar. 
 
. Actividades de ejercitación en la 
toma de decisiones. 
 
 

METODOLOGÍA 
 
   A través del Plan de Acción Tutorial. En las sesiones semanales de coordinación Orientador – Tutores, se llevará a cabo la puesta en común de 
la tarea a realizar. Se aportará los materiales necesarios. También en estas sesiones, se evaluará lo realizado con los alumnos y se harán las 
consideraciones oportunas. 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
2º y 3º Trimestres. 
 
 
RECURSOS 
 
Documentación sobre los temas a tratar 
Cuestionarios, video,… 
 
 



 

642 
 

 

EVALUACIÓN 
 
A través de la evaluación del PAT. 
 
 
 
 
  

PROGRAMA: CONVIVENCIA Y PAZ 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
   Aunque contamos con un programa de Educación en valores, estimamos conveniente contar con un programa específico de convivencia y paz, 
ya que, en la actualidad, la cultura de la convivencia y la paz supone todo un reto para la sociedad y para el sistema educativo. El término 
convivencia nos parece más apropiado, al estar menos relacionado con connotaciones bélicas que el término paz.  
   No nos encontramos en un centro especialmente conflictivo, pero si es cierto que, aunque en un porcentaje poco relevante, hay alumnos que 
manifiestan conductas contrarias a las normas de convivencia, que todos nos hemos dado y que están reflejadas en nuestro R.O.F.. De cualquier 
forma, siempre será preferible abordar esta problemática de forma global y preventiva, que individual y con carácter correctivo. 
   Cuando nos referimos a la convivencia y la paz, siempre se deben concebir estos conceptos de forma positiva, es decir, no como la ausencia de 
conflictos, sino desde una perspectiva integradora de las dimensiones de la convivencia en los niveles personal, social y en su relación con la 
naturaleza. Esta concepción supondrá buscar la armonía del ser humano consigo mismo (desarrollo personal, valores, resolución pacífica de 
conflictos,...), con los demás (interculturalidad, no discriminación,...) y con la naturaleza (salud y consumo, medio ambiente, ...). Temas todos 
ellos que estarán presentes en nuestro P.O.A.T. 
   
 
 
 
AGENTES 
Profesores tutores. Tutor de convivencia. Departamento de Orientación. 
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OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES 
Conocer las normas de convivencia y 
promover el respeto de todos hacia los 
demás. 
 
Promover la participación democrática. 
 
Promover la comprensión, tolerancia y 
solidaridad. 
 
 
Participar y cooperar en el respeto y 
defensa del entorno. 
 
Aprovechar situaciones para fomentar la 
convivencia en el centro. 
 
 
 
Disminuir la aparición de manifestaciones 
contrarias a las normas de convivencia. 
 
Fomentar la implicación de los padres en la 
detección y corrección de conductas 
perjudiciales para la convivencia. 

Normas de convivencia. 
 
 
 
Los procesos democráticos. 
 
Valores: vida saludable, consumo, no 
discriminación, solidaridad. 
HH.SS.: resolución pacífica de conflictos. 
 
Aula y materiales. 
Entorno del centro. 
 
Celebraciones de: 
Día de las personas con minusvalía. 
Día de la Paz. 
Día del Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

Estudio, análisis y valoración de las normas de 
convivencia. Derechos y deberes de los alumnos. 
 
 
Elecciones a delegados de grupo. 
 
Proyecciones. Charlas. Cuestionarios. Ejercicios 
de grupo. 
 
 
Limpieza y cuidado de materiales, aulas, 
instalaciones y entorno natural. 
 
Participación en el certamen de dibujos y 
redacciones. 
Charlas informativas. Trabajos de grupo 
Cuidado del entorno. 
 
Entrevistas individuales a alumnos y familias. 
Asesoramiento a alumnos, profesores y familias. 
 
Entrevistas desde la tutoría de convivencia con 
padres y tutores de alumnos con conductas 
disruptivas. 
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METODOLOGÍA 
A través del Plan de Acción Tutorial. En las sesiones semanales de coordinación Orientador – Tutores, se aportarán los materiales necesarios y se 
llevará a cabo la puesta en común de la tarea a realizar.  
También será muy importante la participación del tutor de convivencia en su tarea de coordinación con alumnos, profesores y familias para 
intentar concienciar a los alumnos e intentar que se reduzcan las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
Todo el curso. 
 
 
RECURSOS 
 
Materiales aportados por el Departamento de Orientación. 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
A través de la memoria final de tutoría. 
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PROGRAMA: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
   La E.S.O. es una etapa educativa obligatoria. El hecho de que nuestra legislación establezca los 16 años como límite inicial para incorporarse al 
mundo del trabajo, aconseja hacer coincidir esta edad con el final de la educación obligatoria. 
   Un objetivo de la E.S.O. será proporcionar a los alumnos una orientación académica y profesional, para que la elección, que han de realizar, la 
hagan de una forma responsable y no al azar. 
   Durante esta etapa adquiere una gran importancia la ejercitación del alumnado en el conocimiento de sí mismo y de su entorno más próximo. 
Así pues, se potenciará que el alumno conozca sus propias aptitudes, intereses..., al tiempo que se le dará una buena información académica y 
profesional. 
    
 
 
 
AGENTES 
 
Profesores tutores. Familias. Departamento de Orientación. 
 

OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES DESTINATARIOS  
 
- Asesorar y colaborar con lo 
tutores en la determinación y 
desarrollo de actividades, que 
favorezcan el autoconocimiento de 
los alumnos. 

 
- Historial académico. 
 
 
- Aptitudes. 
 

 
- Actividades para el conocimiento 
de sí mismo. 
 
 
- Información Plan de Estudios del 

 
- Alumnos de 1º a 4º 
 
 
- Alumnos de 1º, 2º y 3º. Familias 
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- Facilitar a los alumnos y sus 
familias la información académica 
y profesional del entorno. 
 
 
- Favorecer en el alumnado los 
procesos de toma de decisiones 
acerca de sus futuros itinerarios 
educativos y profesionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Intereses profesionales. 
 
 
- Plan de estudios E.S.O. 
 
 
- Estudios después E.S.O. 
 
 
- Profesiones 

centro para la E.S.O. (Itinerarios, 
Optatividad) 
 
 
- Información de la oferta 
educativa, una vez terminada la 
E.S.O. (Bachilleratos, Ciclos 
Formativos de Grado Medio, 
Enseñanzas de régimen especial) 
 
 
- Actividades de ejercitación en 
toma de decisiones 
 
 
 

 
 
-Alumnos de 4º. Familias. 
 
 
 
 
 
- Alumnos de 1º a 4º y PCPI 
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METODOLOGÍA 
 
   A través de las sesiones semanales de coordinación Orientación – Tutores, se llevará a cabo la puesta en común de la tarea a realizar. Se 
aportarán los materiales necesarios. También en estas sesiones, se evaluará lo realizado con los alumnos y se harán las consideraciones 
oportunas. 
 
 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
 
2º y 3º Trimestres. 
 
 
 
RECURSOS 
 
Cuestionarios y documentos de trabajo (Conocimiento de sí mismo). 
 
Dosier información salidas académicas y profesionales. 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
A través de la evaluación del PAT. 
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PROGRAMA: TRANSICIÓN PRIMARIA - SECUNDARIA 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
   Nos encontramos en un momento difícil para los alumnos de estas edades. Deberán abandonar el colegio, sus profesores, sus compañeros y 
comenzar una nueva etapa. Tanto los alumnos como sus familias, necesitan de una información adecuada, para que este cambio no suponga un 
obstáculo en las relaciones con su entorno y en su ritmo de aprendizaje. 
 
   También los profesores de secundaria necesitan tener una información, lo más exhaustiva posible del nuevo alumnado, que deberán atender.        
Todo esto se conseguirá si la relación del IES con los centros de Educación Primaria adscritos a su zona es lo más fluida posible. 
 
 
 
 
AGENTES 
 
Profesores tutores de 6º de Educación Primaria. Profesores tutores de 1º de ESO 
Jefes de Estudio Educación Primaria. E.O.E.. Departamento de Orientación. 
 

OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES DESTINATARIOS  
 
 
. Coordinarse con los centros de 
Educación Primaria adscritos al 
IES. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
. Jefes de Estudio y tutores de E. 
Primaria. Elaboración y recogida 
informe de evaluación 
individualizado. 

 
 
Profesores de Primaria y 
Secundaria. 
 
Alumnos 6º P – 1º ESO 
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. Obtener información del 
alumnado de 6º, que promociona a 
ESO. 
 
. Informar a los alumnos y sus 
familias sobre el nuevo centro y la 
nueva etapa educativa. 
 
 
 
 

 
 
. Informe de evaluación 
individualizado de 6º de Educación 
Primaria. 
 
. La ESO  

 
 
Trasladar la información a los 
profesores de ESO. 
 
 
. Charla informativa al alumnado 
de 6º y sus familias sobre la nueva 
etapa. 
. Visita al centro 

 
Familias 

METODOLOGÍA 
 
   Reuniones con los Jefes de Estudio de los centros de E. Primaria para la elaboración del informe individualizado. Esta información, una vez 
recogida, es trasladada a los profesores de 1º de ESO.  
 
   La charla informativa sobre la ESO se realiza, conjuntamente, con el EOE de la zona 
   Visita al centro de los alumnos, acompañados de sus tutores y el Orientador 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
3º trimestre. 
Información profesores ESO: Septiembre (curso siguiente) 
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RECURSOS 
 
Informe de Evaluación Individualizado. 
Documento información ESO. 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
 A través de la memoria final. 
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ACCIÓN TUTORIAL  
 
 
 
 
 Entendemos por Plan de Acción Tutorial (PAT), la planificación específica de las 
actividades propias de los profesores tutores. El PAT será el instrumento fundamental para el 
desarrollo de los programas de orientación que se establezcan en el centro. Todo esto debe 
servir al alumnado para superar sus dificultades personales y escolares. 
 
 En el horario semanal lectivo de los profesores tutores, se destinará una hora semanal 
para actividades de tutoría con su grupo de alumnos, donde se desarrollarán los contenidos 
del PAT. También habrá una sesión semanal de trabajo con el Orientador, donde se 
planificará esta tarea. 
 
 Cada profesor tutor celebrará, a comienzos de curso, una reunión con todos los padres y 
madres de los alumnos para exponer el plan global de trabajo del curso, la programación y los 
criterios y procedimientos de evaluación, así como las medidas de apoyo que, en su caso, se 
vayan a seguir. Asimismo, mantendrá contactos periódicos con cada uno de ellos y atenderá a 
los alumnos y las familias, que deseen conocer con detalle su marcha durante el curso. En el 
horario del profesor tutor se incluirá una hora semanal para atención a las familias.  
 
 De manera general, los objetivos que se pretenden alcanzar con el PAT son los 
siguientes: 
 

- Optimizar el desarrollo psicosocial de los alumnos. 
 

- Personalizar los procesos de enseñanza – aprendizaje. 
 

- Coordinar la acción educativa del Equipo Docente. 
 

- Orientar a las familias en su labor educativa. 
 
 
Asimismo, los bloques de contenidos a tratar, en los distintos cursos, serán los siguientes: 
 

- Actividades de acogida e integración en el grupo. 
 

- Normas de funcionamiento. Derechos y deberes. Participación. 
 

- Actividades tutoriales con las familias del alumnado. 
 

- Personalización de los procesos de enseñanza – aprendizaje. Técnicas y estrategias 
de trabajo intelectual. 
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- Educación en valores en colaboración con el DACE. 
 

- Orientación académica y profesional. 
 

- Evaluación del PAT. 
 
 
La temporalización y actividades de estos bloques de contenidos, así como su metodología y 
evaluación se reflejarán en el PAT de cada año académico. 
 
 Al comienzo de cada curso, para la elaboración del PAT, se partirá siempre de las 
necesidades detectadas, que deben quedar reflejadas en la memoria del curso anterior. El 
Departamento de Orientación presentará un borrador, en base a estas necesidades, que deberá 
ser analizado por los tutores, para que puedan aportar sus consideraciones. Una vez 
consensuado, las modificaciones se incluirán y tendrán en cuenta para su desarrollo. 
 La evaluación se realizará cada año, coincidiendo con la memoria final de curso. El 
Departamento de Orientación presentará una propuesta de memoria, que será cumplimentada 
por los tutores. Posteriormente, se analizará en el departamento, se concretarán las 
conclusiones y esto nos servirá como punto de partida para el próximo curso. 
 
 Con el grupo de alumnos, que cursan el Programa de Diversificación Curricular, el 
Orientador realizará una tutoría lectiva específica. Las actividades formativas propias de esta 
tutoría se referirán a estrategias y técnicas de estudio, asimilación, razonamiento y expresión 
de ideas, así como la mejora de la autoestima y las habilidades sociales.  
 
 
 
 
 
  
 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
 
 
 
 
 Podemos considerarla como el conjunto de decisiones, que facilitan una adecuada 
orientación académica y profesional a los alumnos, de acuerdo con sus posibilidades 
personales y el entorno que le rodea.  
 
 La elección de una profesión es una tarea difícil, a la vez que importante en el 
desarrollo de una persona. Están implicados factores como el conocimiento que se tiene de sí 
mismo – autoconcepto y autoestima- y el ambiente en el que cada persona se desenvuelve.  
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 La orientación académica y profesional permite la atención a la diversidad de ritmos de 
aprendizaje, aptitudes, intereses y motivaciones, que caracterizan a los alumnos de esta etapa 
educativa. Es un medio adecuado para alcanzar la finalidad propedéutica de la E.S.O., 
ayudando en la toma de decisiones sobre la continuidad educativa y en la planificación del 
proyecto formativo individual que cada alumno, al finalizar la etapa, debe trazarse. 
 
 En lo referente a la orientación académica y profesional, se debe partir del análisis y 
estudio de la diversidad de situaciones personales y sociales en que los alumnos se 
encuentran. Los alumnos no presentan las mismas necesidades; esta consideración, justifica 
que las actuaciones se realicen teniendo en cuenta la diversidad de los alumnos a los que se 
dirigen. 
 
 Con la Orientación Académica y Profesional perseguimos, fundamentalmente, los 
siguientes objetivos: 
 

- Perseguir una educación integral, favoreciendo el desarrollo de todos los aspectos de 
la persona (aptitudes, intereses, ...). 

 
- Facilitar la adquisición de aprendizajes más funcionales, mejor conectados con el 

entorno, atendiendo al contexto real en el que vive el alumno, de modo que la 
escuela aporte, realmente, educación para la vida. 

 
- Favorecer los procesos de madurez personal a partir de: 

. El desarrollo de la propia identidad del sujeto. 

. Iniciación en el proceso de toma de decisiones. 
 

EVALUACIÓN 
 

 
 La evaluación del Plan de Orientación es precisa porque todo plan educativo debe tener 
unos mecanismos de retroalimentación. 
 
 El Plan de Orientación debe marcar las líneas generales de actuación, que se plasmarán 
de forma concreta en el Plan de Acción Tutorial de cada curso académico. 
 
 Todas las valoraciones se reflejarán en la memoria final, que se constituye así en un 
mecanismo esencial de retroalimentación de nuestro Plan de Orientación. Lo recogido en la 
memoria final de cada curso y los planteamientos generales establecidos, constituirán la base 
del Plan de Acción Tutorial del curso siguiente. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La LOE  hace una referencia continua a la educación para la convivencia, dada su importancia tanto para el 

bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa como para el desarrollo personal y social y en el 

rendimiento académico del alumnado. Los valores en que se ha de sustentar y que se han de de favorecer desde la 

libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la justicia, la solidaridad,… 

 

Además de tomar conciencia, corresponde a la comunidad educativa, poner los medios de todo tipo para 

prevenir aquellas situaciones de conflicto que sean previsibles, facilitando así un buen clima de centro que propicie que 

la vida escolar se desarrolle de manera ordenada y gratificante y, con ello, el incremento del tiempo dedicado a la 

enseñanza y al aprendizaje, lo que redundará en un mayor éxito personal y académico del alumnado. 

 

La participación de todos los sectores de la comunidad educativa es una de las premisas necesarias para la 

mejora de la convivencia. La elaboración del Plan de Convivencia puede ser un buen momento para fortalecer la 

participación, sobre todo del alumnado y de las familias; lo que hace imprescindible que se dinamice 

adecuadamente, quitando miedos y resistencias, así como facilitando estrategias y herramientas útiles para dar pasos 

hacia una participación real, eficaz y eficiente. 

 

Sólo con la participación e implicación de todos los estamentos de la comunidad educativa se pueden dar 

pasos sólidos hacia una convivencia positiva y gratificante, base imprescindible para avanzar en la construcción de un 

tejido social sólido que permita construir una democracia participativa y, con ello, educar para la ciudadanía. Y educar 

para la ciudadanía democrática, activa y  responsable demanda educar desde  valores como la justicia, el respeto y 

la solidaridad, así como  desarrollar en el alumnado las competencias necesarias para resolver problemas y conflictos, 

asumir la gestión de su vida con responsabilidad, relacionarse positivamente consigo y con las demás personas, tomar 

decisiones, actuar con sentido crítico, emprender acciones para transformar el medio creativamente, etc.  

 

Por otra parte, las actuaciones coordinadas de las distintas administraciones, tanto locales como provinciales o 

autonómicas, no son sólo necesarias sino que son fundamentales para asegurar el éxito de un proyecto tan ambicioso 

como necesario. 

 

Por todo ello, es necesario apoyar las iniciativas que las comunidades educativas de los centros para  “Facilitar a los 

miembros de la comunidad educativa el asesoramiento, la orientación, la formación y los recursos precisos.” 
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1. EXPERIENCIAS Y TRABAJOS PREVIOS 
 

 Desde que comenzó a funcionar el centro (o en todos los centros), siempre ha habido una especial 

preocupación en este sentido. En las propias finalidades educativas el ámbito convivencial adquiere una 

importancia fundamental, entendiendo que la convivencia es un instrumento vital en todo proceso 

educativo. 

El centro cuenta con las figuras del tutor de convivencia y el aula de convivencia desde el curso 

escolar 07-08. 

La labor del tutor de convivencia consiste en colaborar con  Jefatura de Estudios en cuestiones 

disciplinarias. 

 

 

• Datos de problemas de disciplina 

 

Se trabaja en el centro la prevención de los problemas de convivencia de la siguiente forma: 

 

_ Trabajo en las tutorías lectivas sobre Educación para la Convivencia y Resolución de              

Conflictos. 

_ Fomentar la relación con las familias mediante la Escuela de Padres. 

_ Sensibilización del alumnado con personas en situaciones desfavorecidas (discapacitados, 

mujeres maltratadas,...), en colaboración con otras instituciones. 

_ Celebraciones de días señalados (Paz, Medio Ambiente,...). 

_ Fomentar la convivencia en el centro, a través de la participación del alumnado en las distintas 

actividades organizadas por el DACE. 

_ Relación con los centros adscritos a nuestro IES a través del desarrollo del Programa de Tránsito 

de Primaria a Secundaria. 

 

 

2. SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
 

          Los cursos más conflictivos por  volumen de incidencia y por gravedad de las mismas corresponden a 

1º y 2º de E.S.O. 

En la mayoría de las ocasiones los alumnos más conflictivos de primero tienen graves problemas de 

aprendizaje, leen con dificultad, no saben expresarse por escrito y presentan lagunas en cuestiones sencillas 

de matemáticas. Casualmente estos alumnos no han repetido nunca en la educación primaria. 

Los tutores coinciden en la escasa preocupación/implicación de las familias de estos alumnos 

conflictivos en los problemas disciplinarios. 

Los alumnos con problemas disciplinarios suelen ser alumnos de baja/escasa motivación y con una 

ausencia total de estudio diario. Permanecen en el centro de forma obligada porque son menores de 16 

años. Al cumplir los 16 años de edad dejan de acudir al centro, ésta es una de las razones del descenso del 

número de conflictos en cursos superiores. 
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Conflictos más frecuentes que generan partes de disciplina en el centro: 

14. Impuntualidad, retrasos y reiteración de faltas sin justificar, sobre todo en horas previas 

a un examen, coincidiendo con el mercadillo de la localidad o vinculadas a una actividad 

extraescolar. 

15. Enfrentamientos en el recreo o durante los cambios de clase. 

16. Falta de colaboración sistemática en las clases por parte del alumno. No traen la 

tarea de casa, no trabajan en clase, no traen el material, se niegan a trabajar en clase. 

17. Falta de respeto al material del centro o al material de sus compañeros. 

18. Falta de respeto hacia el profesor. 

 

 

 

3. OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR 

 
Objetivos generales 

 

1. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y a los agentes sociales sobre la importancia de 

una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

2. Lograr un clima de convivencia basado en las prácticas democráticas y solidarias, fomentando la 

participación de todos los sectores de la comunidad educativa y persiguiendo la adquisición de 

actitudes basadas en el respeto a la dignidad de las personas, cualquiera que sea su condición 

social, raza, sexo o religión, y el uso adecuado de las instalaciones. 

3. Promover la cultura de paz en los centros educativos y mejorar la convivencia escolar, facilitando el 

diálogo y la participación real y efectiva de todos los sectores de la comunidad educativa.  

4. Reconocer y aceptar la existencia de conflictos, interpersonales y grupales, como algo inherente a 

la naturaleza humana. Valorar el diálogo como medio de resolución de los mismos. 

5. Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el 

grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad cultural, 

en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y en la prevención, detección y tratamiento 

de todas las manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y de las 

actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.  

6. Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres/madres de los alumnos/as e 

implicarles en la educación de sus hijos/as. Tareas en las que la Acción Tutorial tendrá un papel 

preponderante. 

7. Captar la atención de las familias cuyos hijos son fuente de conflictos para que se impliquen en la 

resolución de dichos conflictos. 
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4. ESTABLECIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL 

CENTRO Y PARTICULARES DE CADA AULA 

    

Derechos y deberes de los alumnos 
DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se  aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de  

Educación Secundaria.  

 

Son deberes del alumnado:  

 

a) El estudio, que se concreta en:  

 

1.º La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.  

 

2.º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, 

siguiendo las directrices del profesorado.  

 

3.º El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto.  

 

4.º El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras.  

 

5.º La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que le sean 

asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario lectivo.  

 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.  

 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres y 

mujeres.  

 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir al 

desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.  

 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 

clima de estudio en el instituto.  

 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este 

determine.  

 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su conservación 

y mantenimiento.  
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h) Participar en la vida del instituto.  

 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse 

en los valores y principios recogidos en ellos.  

 

Derechos del alumnado.  

 

El alumnado tiene derecho:  

 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus 

capacidades.  

 

b) Al estudio.  

 

c) A la orientación educativa y profesional.  

 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A 

estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán aplicados.  

 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que 

estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual.  

 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al uso 

seguro de internet en el instituto.  

 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad 

libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del medio 

ambiente y la sostenibilidad.  

 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a su 

identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.  

 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de 

integración y compensación.  

 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el artículo 

7.2.i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.  

 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos en el 

artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.  
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l) A la protección contra toda agresión física o moral.  

 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.  

 

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

 

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia establecidas 

en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el centro.  

 

Derecho de no asistencia a clase: 

Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la educación 
secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de conductas 
contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y siempre que sigan el siguiente procedimiento: 

 
1. Convocatoria y realización de reuniones de delegados/as de grupos y asambleas de aula para 

tratar el asunto. 

2. Elaboración de un escrito dirigido a la dirección del Centro con detalle de los motivos de la 

medida, firmado por el delegado/a del alumnado del instituto, adjuntando los datos y las firmas 

del alumnado, ordenadas por cursos y grupos, que están de acuerdo con esa medida. 

3. Entrega del escrito en el registro de Secretaría del Instituto con una antelación de al menos 3 

días a la fecha prevista de no asistencia. 

 

Derechos y deberes de los padres y madres 
 

DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se  aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de  

Educación Secundaria.  

 

Las familias tienen derecho a:  

 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto.  

 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de estos.  

 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.  

 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas.  

 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas.  

 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al instituto.  
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g) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del 
proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.  

 

h) Conocer el Plan de Centro.  

 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro.  

 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia realizadas por sus hijos e hijas.  

k) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer mecanismos de 

coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna que presente 

problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las 

medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación.  

 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así como de las 

evaluaciones de las que haya podido ser objeto.  

 

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el instituto.  

 

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar.  

 

ñ) Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo Escolar.  

 

Colaboración de las familias.  

 

1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son de la 

educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los institutos de educación 

secundaria y con el profesorado, especialmente durante la educación secundaria obligatoria.  

2. Esta colaboración de las familias se concreta en:  

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su 

aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.  

 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.  

 

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto.  

 

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el 

material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria.  

 

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que 

hubieran suscrito con el instituto.  
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Derechos y deberes de los profesores: 
DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se  aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de  

Educación Secundaria.  

 
Derechos del profesorado: 
 
a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 
b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al nivel de desarrollo, 
aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido en el proyecto educativo del 
instituto. 
c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a través de los cauces 
establecidos para ello. 
d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que estas asuman sus responsabilidades en el proceso 
de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su autoridad. 
e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su motivación de la 
Administración educativa. 
f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad educativa y la 
sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad en el proceso de educativo del alumnado. 
g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de 
desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en la vida en sociedad. 
h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante. 
i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 
j) A la formación permanente para el ejercicio profesional. 
 
 
Funciones y deberes del profesorado. 

 
a) La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos que tengan 
encomendados. 
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de 
enseñanza. 
c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso 
educativo, en colaboración con las familias. 
d) La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, en su caso, con los 
departamentos de orientación o los equipos de orientación educativa. 
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del 
recinto educativo, programadas por los centros. 
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 
participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía democrática. 
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la 
orientación para su cooperación en el mismo. 
i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas. 
j) La participación en la actividad general del centro. 
k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los 
resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.  
l) La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de 
educación o los propios centros. 
m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 
correspondiente. 
n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como 
herramienta habitual de trabajo en el aula. 
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Normas generales de convivencia del centro 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA  ALUMNOS : Puntualidad 

 

9. Se respetará escrupulosamente el horario de entrada y de salida, exigiéndose puntualidad a todos los 
miembros de la comunidad educativa.  

10. Los alumnos deben entrar por la cancela de acceso al patio, que permanecerá abierta desde las 8:05 
hasta las 8:15 horas. Una vez cerrada la cancela, los alumnos sólo pueden acceder al Centro durante el 
tiempo de recreo(11,15 a 11,45 h.), por la puerta principal y con la correspondiente justificación. Sólo los 
alumnos que presenten justificante médico podrán entrar durante las tres primeras horas. 

11. Los alumnos que han entrado tarde al centro sin justificante deben dirigirse al aula de convivencia 
acompañados por el profesor de guardia. 

12. Se tendrá en cuenta las normas de puntualidad a la vuelta del recreo. 
13. La reiteración en la impuntualidad se considera una falta leve. 
 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Asistencia 

 

8. Acudir a clase debidamente aseado, con aspecto presentable y con la corrección en el vestir 
propia de un centro educativo.(gorras, chanclas…) 

9. Traer los libros, el material escolar y la indumentaria (deportiva) que se precise. 
10. No ausentarse del aula sin permiso del profesor ni del Centro sin la debida autorización (determinar 

un modelo de justificante) 
11. Acudir a clase con normalidad durante todos los períodos lectivos. Haciendo mayor hincapié los 

días previos a las evaluaciones, actividades extraescolares… 
12. Los alumnos deben asistir con normalidad los días/horas previos a la realización de un examen. Sin 

justificante médico no se realizará la prueba. El justificante deberá entregarse en la semana de su 
incorporación. 

13. Los profesores pasarán lista en cada tramo horario y pedirán el justificante a los alumnos que se han 
incorporado tarde a lo largo de la mañana. 

14. Los alumnos deben entregar a sus tutores los justificantes de asistencia firmados por los 
representantes legales en un plazo no superior a una semana. 

15. Cuando el alumno acumula cinco faltas injustificadas puede perder el derecho a la evaluación 
continua e incurrir en una falta leve. 

16. Los tutores entregarán a las familias el informe de faltas de asistencia dos veces al trimestre 
 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Salidas  del  centro 

 

� Cuando un alumno tiene que salir del centro por encontrarse mal o por otros motivos de carácter 
familiar o personal debe comunicarlo al profesor de guardia a través de conserjería. 

� La incorporación o salida del centro en horas diferentes de la hora de entrada o salida necesitará 
de la presencia de un adulto autorizado y el justificante según  modelo oficial. 

� Se vigilará con especial cuidado la salida irregular del centro. 
� Registrar una lista de los alumnos que no tengan autorización para realizar la salida o la actividad 

complementaria.  
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NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Comportamiento  en el  centro. 

 

6. Circular por los pasillos y escaleras con orden, compostura y en silencio. 
7. Responsabilizarse de las tareas encomendadas. 
8. Acudir a los servicios en caso de verdadera necesidad, en ningún caso para jugar o fumar (tarjeta 

para salir al servicio). 
9. Prohibidos los juegos violentos. 
10. Colaborar activamente para esclarecer las cuestiones que se planteen en la vida del centro. 
11. En los periodos de recreo los alumnos no podrán permanecer en el aula ni en los pasillos, salvo 

alumnos sancionados y con la presencia del profesor que impuso la sanción. 
12. Los alumnos no pueden permanecer en las aulas o en los pasillos durante el recreo. 
13. Se prohíbe la entrada de teléfonos móviles en el Centro( salvo justificación escrita).  
14. En las aulas, biblioteca y pasillos, no se consumirán alimentos de ningún tipo.   
15. No se permite a los alumnos, ni a cualquier persona ajena a la normal convivencia del Centro, la 

entrada en secretaria, despachos, seminarios, sala de profesores, aulas y conserjería sin motivo 
justificado, y siempre a través del Conserje o acompañado de algún profesor. Si el profesor de guardia 
realiza una llamada a los padres de un alumno y que éste esté presente deberá hacerlo desde la 
conserjería. Si el profesor de guardia realiza una llamada a los padres de un alumno y que éste esté 
presente deberá hacerlo desde la conserjería. 

16. Se mantendrá en el Centro el necesario ambiente de trabajo y silencio, respetando en todo 
momento las actividades de los demás. 

17. Los alumnos que no tengan clase, en ningún caso podrán permanecer en las aulas, escaleras, 
pasillos y pistas deportivas sin la autorización expresa del profesor de guardia o de un miembro del 
equipo directivo.  

18. Queda prohibido gritar o producir ruidos excesivos en cualquier dependencia del centro. Es  
responsabilidad de todos respetar y mantener el ambiente    de silencio y necesario para llevar a cabo 
las actividades del centro. 

19. El deber de conocer las normas de convivencia del centro. 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Comportamiento  en  el  aula 

 

� No perturbar la marcha de las clases y colaborar con los compañeros en las actividades escolares y 
extraescolares. 

� Los alumnos deben permanecer en las aulas durante los cambios de clase a  la espera de su profesor o 
del profesor de guardia manteniendo un ambiente de estudio, quedando prohibida la salida al pasillo. 

� Los alumnos sólo pueden salir al pasillo cuando el desarrollo de la jornada docente implique un cambio 
de aula. 

� Los alumnos no pueden comer en las aulas ni bajar en los cambios de clase a comprar a la cafetería. Las 
puertas del hall de la cafetería permanecerán cerradas durante la mañana excepto la hora del recreo. 

� Los profesores pasarán lista en cada tramo horario y registrarán las anomalías como salidas de alumnos a 
lo largo de la mañana, incorporaciones (en este caso solicitarán el justificante correspondiente).Si el 
alumno no trae justificante irá directamente al A.C. con el parte correspondiente. 

� El alumnado será responsable de sus objetos personales ya que el centro no se hace responsable de su 
posible pérdida o deterioro. 

� Cuando se realicen exámenes no se podrá dejar salir a los/as alumnos/as antes de finalizar el horario de 
clase. 

� Deben apagarse las luces y cerrar las aulas cuando salgan de ellas los alumnos y el profesor para ir a las 
aulas especificas, ed. Física, recreos ...etc. o al finalizar la jornada. 

� Al finalizar la jornada todos los alumnos deben dejar sus mesas limpias y las sillas encima de las mesas., las 
ventanas cerradas, las luces apagadas y la pizarra borrada. 

� Mantener el orden y la limpieza en las aulas. 
� Respetar la zona del profesor   en ausencia de éste. 
� Plantear el abandono de sus obligaciones académicas como falta grave, considerando como tal el no 

traer el material reiteradamente, dedicar el tiempo de clase a otras actividades, entregar las pruebas 
escritas en blanco reiteradamente. Si el profesor lo detecta, realizará una amonestación oral 
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explicándole al alumno la falta en la que está incurriendo. En caso de no tener un efecto positivo, se 
seguirá el protocolo que se expone más adelante. 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Relación  con  los  profesores  y  el  resto del personal  del  Centro. 

 

6. Devolver los boletines de la preevaluación debidamente firmados por sus padres 
7. Devolver convenientemente cumplimentados los documentos o comunicaciones destinados a la 

comunicación entre padres y profesores. 
8. Insistir en las buenas formas ( pedir las cosa por favor, dar las gracias, llamar a   los  profesores por su 

nombre o cargo, utilizar las fórmulas de cortesía y  procurar mantener la paciencia y la sonrisa) 
9. Tratar a los alumnos con autoridad y respeto, como a iguales cuando su  comportamiento lo merezca. 
10. Insistir en la disculpa tras una mala acción y utilizar el diálogo como una  solución  del conflicto.       
11. Tener un trato respetuoso con los profesores y personal al servicio del Centro. 
12. Los alumnos deben respetar los documentos académicos, sin alterar, modificar o falsificar su contenido. 
13. Traer la agenda a clases y devolverla firmada por los padres/tutores cuando el profesorado así lo solicite. 

 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Relación  entre los alumnos 

 

- Respetar a sus compañeros, sus pertenencias, sus singularidades, características, etc. 
- Denunciar casos de agresión entre compañeros. 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Actividades  Extraescolares  y  complementarias 

 

9. Los alumnos deben participar en las aa.ee. programadas para ellos. Dichas aa.ee. se llevarán a cabo 

cuando participe como mínimo el 70% de los alumnos de cada grupo o desdoble que asista con 

regularidad a clase, en casos excepcionales y sin interrupción de la docencia, se permitirá la 

participación de un porcentaje inferior. 

10. Los alumnos deben presentar el documento de participación de la actividad en donde aparezca la 

autorización firmada por sus representantes legales o el motivo de la no autorización.  

11. Durante la actividad los alumnos deben seguir con rigor las instrucciones de los profesores responsables. 

12. Durante la celebración de una actividad extraescolar el alumnado estará sujeto al cumplimiento de las 

normas del centro.  

 

NORMAS DE CONVIVENCIA ALUMNOS: Instalaciones 

 

116. Hacer un buen uso del edificio, instalaciones, mobiliario y material escolar. Cualquier daño 
ocasionado deberá ser reparado o restituido por el responsable o sus representantes legales. Cuando no 
aparezca el responsable directo responderá el grupo de clase. 

117. El alumnado será responsable de sus objetos personales ya que el centro no se responsabiliza de su 
posible pérdida o deterioro. 

118. Facilitar la limpieza y mantenimiento general del Centro.  
119. Colaborar con el programa de reciclado de papel, el proyecto de jardinería, subir las sillas encima 

de las mesas al final de la jornada escolar, dar cuenta de posibles desperfectos, etc. 
120. Los  lugares habilitados para ingerir alimentos en el centro son exclusivamente la cafetería y el patio 

durante los recreos. 
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121. Al toque del timbre de finalización del recreo, los alumnos se dirigirán a sus respectivas aulas y 
esperarán dentro la llegada del profesor en un ambiente de trabajo. 

122. Con el objeto de mantener adecuadamente la limpieza e higiene del Centro queda prohibido 
arrojar papeles y todo tipo de residuos en el suelo de las dependencias del Instituto.  

123. Deberán respetar las normas elementales de limpieza y aseo, y en concreto las referentes al uso de 
papeleras, adecuada utilización de los aseos, buen uso del mobiliario y todo tipo de materiales. 

124. No se podrán realizar pintadas en las instalaciones del Centro, ni tampoco colocar carteles o letreros 
sin permiso de la dirección fuera de los lugares fijados especialmente para este fin. 
 

 

 

 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA QUE ATAÑEN A LOS PADRES: 

 

o) Conocer las normas de funcionamiento y convivencia del Centro, respetarlas y hacer que sus hijos 

las acepten y las cumplan. 

p) Atender a las citaciones de los tutores, la dirección y el personal de administración. 

q) No desautorizar o desacreditar la acción de los profesores en presencia de sus hijos. 

r) Facilitar información al Centro cuando ésta pueda repercutir en la educación de sus hijos. 

s) Colaborar en la labor  educativa ejercida sobre los alumnos, vigilando y controlando sus 

actividades a través de la agenda escolar, así como supervisando la realización de las tareas 

encargadas por el profesorado para ser llevadas a cabo diariamente en casa. 

t) Mantener entrevistas personales con el Tutor de su hijo/a al menos una vez por trimestre. 

u) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos respecto al Centro: puntualidad, orden, 

aseo, corrección, etc. 

v) Preocuparse por la alimentación de sus hijos (desayuno equilibrado, tentempié del recreo, ingesta 

de chucherías…). 

w) Estimular en sus hijos el respeto a las normas de convivencia del Centro como elemento que 

contribuye a su formación. 

x) Recoger personalmente o mediante persona autorizada a los alumnos que tengan que ausentarse 

del Centro durante la jornada escolar. Para ello deben firmar en el registro de Conserjería aportando la 

documentación correspondiente. 

y) Deben velar por la asistencia de sus hijos a clase con normalidad durante todos los períodos 

lectivos. 

z) Concertar las citas directamente con el tutor en el horario de tutoría establecido. No obstante, si 

tuvieran necesidad urgente de hablar con  el tutor, pueden comunicarlo a través de la agenda de su 

hijo. 

aa) Traer los libros, el material escolar y la indumentaria (deportiva) que se precise. 

bb) Responsabilizarse de las tareas encomendadas.  

cc) Podrán solicitar regularmente al centro la relación de faltas de asistencia de su hijo/a y entregar lo 

antes posible los justificantes de las faltas de asistencia (modelo oficial del Centro). 

dd) Devolver los boletines de la preevaluación debidamente firmados. 
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ee) Inculcar en sus hijos la importancia de no agredir, insultar ni humillar a sus profesores y compañeros, 

respetando todas las pertenencias de los demás y su derecho a la intimidad. 

ff) Inculcar en sus hijos la importancia de no perturbar la marcha de las clases y colaborar con los 

compañeros en las actividades escolares. 

gg) Inculcar en sus hijos la importancia de evitar los juegos violentos. 

hh) Tener un trato respetuoso con los profesores y personal al servicio del Centro. 

ii) Prestarse al diálogo para esclarecer las cuestiones que se planteen en la vida del Centro. 

jj) Evitar la tenencia y el uso de teléfonos móviles en el Centro.  

kk) Colaborar en las actividades extraescolares y complementarias de sus hijos. 

ll) Colaborar en las actividades del AMPA. 

mm) Mantenerse informados de las decisiones acordadas en órganos colegiados donde sus 

representantes toman decisiones vinculantes que atañen a sus hijos y a ellos mismos, como es el caso del 

Consejo Escolar. 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL PROFESORADO 

 

El profesorado será responsable de: 

• Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas. 

• Crear un ambiente de cooperación que posibilite el aprendizaje. 

• Asistir con puntualidad a clase y a las reuniones parar las que fueran convocados. 
• La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de la 
ciudadanía democrática.  

• Salir en último lugar cuando el alumno no vaya a permanecer en el aula (cerrando con llave en el 
caso de las aulas de 1º) 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL P.A.S. (Derechos y deberes) 

 

- Participar en la gestión democrática del Centro a través de los órganos colegiados   
correspondientes. En    consecuencia, tendrá derecho a conocer todo cuanto se refiera a la 
organización del Centro, y cualquier situación o problema que afecte al desempeño de sus 
funciones. Podrá sugerir al Equipo Directivo las mejoras que estime convenientes para el 
funcionamiento del Instituto, y disponer del material y medios que se consideren necesarios para su 
labor.  

- Mantener el principio de confidencialidad en aquellas informaciones que tienen un carácter 
privado, 

- Colaborar con el Equipo Directivo en el mantenimiento del civismo y el buen funcionamiento del 
Centro.  

-  Respetar a los alumnos utilizando el diálogo como vía de comunicación. 
-  Ser puntuales en el ejercicio de su función.  
-  El deber de conocer y cumplir las normas de funcionamiento y convivencia del Centro, respetarlas y  

hacer que se respeten. 
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- Con respecto a las salidas y entradas del centro los/as Ordenanzas actuarán siguiendo el siguiente 

procedimiento: 

� La entrada y salida de alumnos a las horas establecidas se hará por la puerta del patio. 

� A la entrada, la verja del patio se abrirá las 8:05 h. y se cerrará a las 8:15 h. exactas. A las 8:10 

h. se abrirá la puerta de acceso al edificio desde el patio. 

� A la salida, las puertas se abrirán cinco minutos antes de la hora establecida en el horario. 

� En cualquier momento entre el comienzo y el final del horario habitual, las entradas y salidas 

se realizarán por la puerta principal del Instituto bajo la supervisión de las ordenanzas. 

- Con respecto a los alumnos que llegan tarde o fuera del horario habitual, los/as Ordenanzas 

actuaran siguiendo el siguiente procedimiento: 

- Sólo está permitida la entrada de alumnos, después de cerrada la puerta de acceso del 

patio, durante el tiempo de recreo con el correspondiente justificante.  

 

- Con respecto a las salidas anticipadas del Centro los/as Ordenanzas actuaran siguiendo el siguiente 

procedimiento: 

 

� Los alumnos sólo podrán salir acompañados de un adulto, que deberá identificarse para 

acreditar su identidad de padre, madre o tutor legal del alumno. En casos excepcionales, 

podrá recoger al alumno un familiar cercano mayor de edad si entrega una autorización 

firmada por el padre, madre o representante legal. 

� La salida debe obedecer siempre a un motivo justificado. 

� Es obligatorio dejar constancia en el libro de registro de salidas del Centro, que rellenará la 

conserje y firmará el adulto acompañante. 
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5. PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLOS A SEGUIR CUANDO SE VULNERAN LAS 

NORMAS DE CONVIVENCIA, CORRECCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
 
Principios generales de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 
 
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas 
de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los 
derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 
 
2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las normas de 
convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 
 
a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la 
educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 
 
b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la 
dignidad personal del alumnado. 
 
c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Decreto 
respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su 
proceso educativo. 
 
d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta 
la edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, se 
podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en 
su caso, a los padres y madres o a los 
representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las 
medidas necesarias. 
 
Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 
 
1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 
circunstancias que atenúan la responsabilidad: 
 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea 
del daño producido. 
 
b) La falta de intencionalidad. 
 
c) La petición de excusas. 
 
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
 
a) La premeditación. 
 
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
 
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras de 
menor edad o a los recién incorporados al centro. 
 
d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones ideológicas 
o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o 
social. 
e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás miembros de la 
comunidad educativa. 
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f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la 
comunidad educativa. 
 
g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o 
gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas para 
otros miembros de la comunidad educativa. 
 
En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas 
se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia. 
 
 
Ámbitos de las conductas a corregir. 
 
1. Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, 
tanto en el horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o 
extraescolares. 
 
2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e 
incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 
 
 
Procedimiento general. 
 
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias será preceptivo, en todo caso, el 
trámite de audiencia al alumno o alumna. Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la 
suspensión del derecho de asistencia al centro y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará 
audiencia a sus padres, madres o representantes legales. 
 
2.  Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas. 
 
3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de 
estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las 
normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o 
representantes legales 
del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
 
 
Reclamaciones. 
 
1. El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el plazo de dos 
días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las 
impuso. En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará 
en el expediente académico del alumno. 
 
2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora podrán ser revisadas por el 
Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el 
director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos 
días lectivos, contados desde que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a confirmar o 
revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas 
oportunas. 
 
Conductas contrarias a las normas de convivencia y procedimiento sancionador. 
 
En la página siguiente se detallan las conductas contrarias a las normas de convivencia y el procedimiento 
sancionador adoptados en el Centro, en base al Decreto 327/201 
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PROCEDIMIENTO CORRECTOR PARA EL ALUMNADO - I.E.S. MARISMAS (Los Palacios y Villafranca) 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA 

PRES- 

CRIBE 
CORRECCIONES 

Órganos 
competen-
tes para la 
corrección 

PROCEDIMIENTO CORRECTOR 

a)Los actos que perturben 
el normal desarrollo de las 
actividades de la clase. 
(interrupciones constantes al 
profesor)                             
(molestar reiteradamente a  los 
compañeros de clase) 

 
30 días 

 Suspensión del derecho 
de asistencia a esa clase 
de un alumno o alumna. 
Terminada esa hora el 
alumno se incorpora a su 
grupo. 

Pr
ofesor/a 

 

 

  

El profesor  mandará al alumno sancionado, 
acompañado/a por el Delegado,  con el parte 
de incidencia (en el que escribirá las tareas 
que debe realizar) al aula de atención 
educativa. 

 
Se  informará  durante la jornada escolar a la 
familia (comunicación telefónica dejando 
constancia escrita de la llamada en el parte e 
informando a Jefatura). 

b) La falta de colaboración 
sistemática del alumnado en la 
realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del 
currículo, así como en el 
seguimiento de las orientaciones 
del profesorado respecto a su 
aprendizaje.(Ejemplos: no trabajar 
en clase, no traer el material, falta 
de atención, molestar a un 
compañero…) 

c) Traer el móvil al Centro. 

d) Uso del móvil, o 
cualquier otro aparato electrónico 
(MP3…), en el aula. (Las fotos o 
grabaciones con el móvil, o 
cualquier otro aparato, de cualquier 
miembro de la comunidad 
educativa sin su consentimiento 
serán consideradas conductas 
gravemente perjudiciales para la 
convivencia y están recogidas en 
este apartado, letra k). 

e) Las faltas injustificadas 
de puntualidad. 

f) La incorrección y 
desconsideración hacia los otros 
miembros de la comunidad 
educativa. 

g) El alumno está en el 
pasillo entre clase y clase sin 
permiso de ningún profesor. 

 
30 días 

Amonestación 
oral 

 

Apercibimiento 
por escrito 

 

Realización de 
tareas en el aula de 
convivencia durante 1 a 3 
días 

 

Suspensión del 
derecho de asistencia al 
Centro por un periodo de 
1 a 3 días 

 

Pr
ofesor/a 

 

Tu
tor             

              

Je
fatura de 
Estudios 

 

Dir
ector 

 

Se seguirán los siguientes pasos: 
 
1º. 
El profesor  informará lo antes 

posible  y personalmente a la Jefatura de 
Estudios y al/la Tutor/a por escrito (Parte de 
incidencia).  

En las conductas recogidas en el 
apartado b  el profesor, antes de poner el 
parte, deberá informar a la familia (a través 
de la agenda o telefónicamente) al menos 
dos veces. Estas comunicaciones quedarán 
recogidas en el parte. 

El tutor informará a la familia del 
parte que se le ha puesto al alumno, 
recordándoles el procedimiento que se 
seguirá cuando el alumno tenga más partes. 

 
2º. 
Al segundo parte el alumno será 

sancionado con un apercibimiento por 
escrito, realizando el tutor una entrevista con 
los padres. 

 
3º. 
Al tercer parte el alumno será 

sancionado con la realización de tareas en el 
aula de convivencia durante 1-3 días. 
Jefatura informará a los padres. 

 
4º 
Después del paso 3º el 

procedimiento vuelve a empezar por el paso 
1º pero terminando con la sanción de 
suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante 1 a 3 días, con audiencia a 
los padres.  
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h) Las faltas injustificadas 
de asistencia a clase. 30 

días 

Realización de tareas en el 
aula de convivencia durante   
1- 3 días 

 

Jefatura 
de 
Estudios 

 

Cuando el alumno falta a una clase: 
El profesor avisará a los profesores de 
guardia, que localizarán al alumno para 
llevarlo a su aula.  En el caso de que el 
alumno no se encuentre en el Centro el 
profesor de guardia informará 
inmediatamente a la familia. El profesor  
rellenará lo antes posible el parte de 
incidencia. 

Cuando el alumno ha faltado uno o 
varios días y no ha traído el justificante en el 
plazo (durante la semana): El tutor informará 
a Jefatura de estudios (parte de incidencia) y 
a la familia. 

Jefatura comunicará la sanción a los 
padres. 

 
 

i) Falta de colaboración en 
la limpieza del Centro (arrojar 
objetos al suelo, etc.) 

 

30 
días 

Realización de 
tareas dentro y fuera del 
horario lectivo que 
contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades 
del centro. 

Je
fatura de 
Estudios 

 

El profesor  informará lo antes 
posible  y personalmente a la Jefatura de 
Estudios y al/la Tutor/a por escrito (Parte de 
incidencia) 

 
 

j) Causar pequeños daños 
en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de 
los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

 

 

30 
días 

Reparar el daño 
causado en las 
instalaciones, recursos 
materiales o documentos 
del centro. 

Je
fatura de 
Estudios 

 

 

 

 

 

 

El profesor  informará lo antes 
posible  y personalmente a la Jefatura de 
Estudios y al/la Tutor/a por escrito (Parte de 
incidencia) 
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CONDUCTAS   GRAVEMENTE 
PERJUDICIALES PARA LA 
CONVIVENCIA 

 

PRESCRIBE    MEDIDAS DISCIPLINARIAS ÓRGANOS 
COMPETENTES 
PARA LA 
CORRECCIÓN 

PROCEDIMIENTO 
CORRECTOR 

a) La agresión física contracualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) Las actuaciones perjudiciales para 
la salud y la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa del 
centro, o la incitación a las mismas. 

d) Las vejaciones o humillaciones 
contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, particularmente si tienen una 
componente sexual, racial o xenófoba, o se 
realizan contra alumnos o alumnas con 
necesidades educativas especiales. 

e) Las amenazas o coacciones 
contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

f) La suplantación de la personalidad 
en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 

g) El deterioro grave de las 
instalaciones, recursos materiales o 
documentos del centro, o en las pertenencias 
de los demás miembros de la comunidad 
educativa, así como la sustracción de las 
mismas. 

h) La reiteración en un mismo curso 
escolar de conductas contrarias a las normas 
de convivencia del centro. 

i) Cualquier acto dirigido 
directamente a impedir el normal desarrollo de 
las actividades del centro. 

j) El incumplimiento de la 
correcciones impuestas, salvo que la Comisión 
de Convivencia considere que este 
incumplimiento sea debido a causas 
justificadas. 

k) Las fotos o grabaciones de 
cualquier miembro de la comunidad educativa 
sin su consentimiento. 

 

 

60     días 

1. Realización de tareas fuera del 
horario lectivo que contribuyan a la mejora 
y desarrollo de las actividades del centro, 
así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o 
documentos de los centros docentes 
públicos. 

2. Suspensión del derecho a 
participar en las actividades extraescolares 
del centro por un período máximo de un 
mes. 

3. Cambio de grupo. 

4. Suspensión del derecho 
deasistencia a determinadas clases 
durante un período superior a tres días 
lectivos e inferior a dos semanas. Durante 
el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las 
actividades 

formativas que se determinen 
para evitar la interrupción en el 
procesoformativo. 

5. Suspensión del derecho de 
asistencia al centro durante un período 
superior a tres días lectivos e inferior a un 
mes. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se 
determinen  para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 

 

6. Cambio de centro docente 

 

 

   La Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Delegado 
Provincial de 
Educación 

 

m. Para todos ellos      
será preceptivo dar 
tramite de audiencia 
al alumno/a implicado 
y a sus Tutores 
legales. 

 

n.  Deberá quedar 
constancia escrita de 
dichas reuniones de la 
conducta del 
alumno/a y de las 
sanciones tomadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio del procedimiento  
48h.  

Se inicia expediente y se 
nombra un 
instructor(Profesor/a) 

(Cap.V  art. 28, 29, 30 
,31,32 y 33) 

RECLAMACIONES 

- Los Padres podrán reclamar en 48h. las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, si se estiman no constarán en el expediente académico del alumno/a. 

- Las medidas disciplinarias adoptadas por el Director podrán  ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los tutores legales del alumnado. En 48h. el 
Director deberá convocar un Consejo Escolar extraordinario. 

 
 

7. Todos los profesores tiene el deber y la obligación de conocer y aplicar las normas del DECRETO 327/2010 
8. Los Tutores a comienzo de curso deben informar por escrito a su alumnado de las normas de convivencia del centro. 
9.  Los Tutores de aquellos alumnos/as con conductas tipificadas graves deberán proponer a sus Padres o representantes legales la suscripción de un compromiso de convivencia con el 

centro. 
10.  Ante cualquier incidente el Profesor/a que informa de lo sucedido deberá dar los detalles del mismo (Tiempo, lugar, implicados, acto a corregir, hechos probados, etc...), no vale sólo con 

enunciar la falta tipificada en el Decreto. 

 
 
Normas específicas para los alumnos de enseñanzas postobliogatorias 
 
Debido a las características particulares del alumnado que cursa las enseñanzas post-obligatorias las 
sanciones que para los alumnos de la ESO suponen la permanencia en el aula de convivencia varios días se 
convertirán en suspensión del derecho de asistencia al centro para este tipo de alumnado. 
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Pérdida del derecho al viaje fin de curso 
 
Se contempla la pérdida del derecho al viaje de fin de curso para alumnado cuando ocurra alguna de estas 
circunstancias: Un parte grave durante el curso, tres partes leves durante un trimestre, cinco partes leves durante el 
curso o cinco días de ausencia sin justificar en un mes. El alumno perderá el dinero entregado para el viaje 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA 
DISCIPLINARIA DE CAMBIO DE CENTRO 

 
 

Inicio del expediente. 
 
       El director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, 
contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura 
de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no 
de iniciar el procedimiento. 
 
 
Instrucción del procedimiento. 
 
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del centro designado por 
el director o directora. 
 
2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su padre, madre o 
representantes legales la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, así 
como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las 
alegaciones oportunas. 
 
3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del procedimiento y lo 
mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 
 
4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá de 
manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o representantes 
legales, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos 
puedan formular las alegaciones 
que estimen oportunas. 
 
 
Recusación del instructor. 
 
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al instructor o instructora. 
La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, que deberá resolver 
y ante la cual el recusado o recusada realizará sus manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las 
causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda. 
 
Medidas provisionales. 
 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el 
procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a 
propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho 
de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo 
que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que 
se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
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Resolución del procedimiento. 
 
1.- A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará resolución del 
procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el 
supuesto que existieran causas que lo justificaran. 
 
2.- La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 
 
a) Hechos probados. 
 
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 
 
c) Medida disciplinaria 
 
d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 
 
 
Recursos. 
 
Contra la resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de 
la Delegación Provincial de la Consejería 46 competente en materia de educación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La resolución del mismo, que 
pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso. 
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6. PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
CONVIVENCIA 
 

       La Comisión de Convivencia tendrá, al menos, cinco reuniones anuales de acuerdo con las funciones 
que tiene encomendadas en el artículo 66 del Decreto 327/2010: 
 
1. Al inicio del curso donde se abordarán fundamentalmente sus tres primeras funciones. 

2. Una en cada trimestre en la que se desarrollarán las funciones e), f) y h). 

3. Una final en la que se realizará una evaluación del desarrollo del Plan de Convivencia y la memoria del 

mismo, con un análisis sobre los avances producidos, las dificultades, los puntos débiles, etc., y, en 

consecuencia, formulará las propuestas de mejora que se consideren convenientes. 

 
       Además, el calendario de reuniones deberá prever, al menos, dos reuniones al año en las que la 
Comisión de Convivencia dará cuenta al pleno del Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y de las 
correcciones y medidas disciplinarias impuestas (Decreto 327/2010, art. 66.4.g). El Director podrá también 
convocar reuniones extraordinarias según la urgencia de determinados actuaciones de dicha comisión. 

 

       El plan de actuación de la Comisión de convivencia se llevará a cabo de acuerdo con las funciones 
que se le encomiendan desde el artículo 66 del Decreto 327/2010: 
 

- Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la Comunidad Educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 

 
Llevar a cabo esta función supone: 
 
� Establecer vías de comunicación y participación adecuadas a las características del Centro. 
� Ofrecer espacios y tiempos en los que los distintos sectores puedan manifestar sus deseos, sus 

inquietudes, sus propuestas, sus alternativas, sus temores, etc. 
� Conocer, analizar y realizar propuestas de mejora sobre aquellos aspectos de la vida de un centro 

que aunque “siempre se hayan hecho así” no favorecen la convivencia, el respeto o la tolerancia. 
� Impulsar el trabajo sistemático, en el aula y en las tutorías, de los contenidos actitudinales o de los 

contenidos o ejes transversales que eduquen en el desarrollo como persona y el enseñar a convivir. 
� Promover en los distintos órganos de gobierno, de participación y de coordinación docente que la 

convivencia, el respeto y la tolerancia son un derecho y un deber de todos los integrantes de la 
comunidad y que a veces educa más el ejemplo que la instrucción sobre estos temas. 

� Fomentar y desarrollar actividades para todos los sectores de la Comunidad educativa que inviten 
al análisis y a la reflexión sobre valores tan fundamentales como la libertad responsable, la igualdad, 
el respecto, la responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia... y diseñar estrategias que impulsen su 
desarrollo en el ámbito familiar y escolar. El desarrollo de estos valores es una inversión que suele dar 
grandes beneficios, tanto a corto, como a largo plazo. 

 
 

 2)  Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros   de 
la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

 
       Un modo de prevenir, es hacer públicos los derechos y deberes o responsabilidades de cada uno de 
los sectores de la Comunidad Educativa y adaptarlos a las características y circunstancias del centro.  
 

� Prevenir es establecer las condiciones necesarias para que, el clima de convivencia en el centro 
permita solucionar la mayoría de los conflictos mediante el diálogo, la participación, la comprensión 
y el consenso. 



 

678 
 

 

� Prevenir es adoptar las medidas para que, en el centro, se eduque en la convivencia, en el respeto 
a las personas y a los bienes materiales, a amar la verdad, la escucha y la participación. Estos 
valores son tan o más importantes que muchos de los contenidos propios de las materias, aunque no 
tengan un espacio y un tiempo determinado. 

� Prevenir es comprobar que el currículo que se lleva a cabo en el centro es adecuado a las 
características del alumnado, que respeta la diversidad, que fomenta la participación, la 
discrepancia y el diálogo. La gestión de las actividades cotidianas del aula son la auténtica escuela 
de convivencia. Enseñar a convivir es respetar, dialogar, permitir que el discrepante se exprese y no 
hacer uso de las relaciones de poder en un aula. Los silencios del aula se pueden convertir en 
acciones en el exterior. El uso del poder no favorece la convivencia. 

� Prevenir es trabajar con todos los sectores de la comunidad educativa y fundamentalmente con los 
adultos, profesorado, padres y madres. Nuestro ejemplo es la mejor educación en la convivencia y 
en el respeto a los derechos de los demás. No debemos olvidar que la mejor estrategia para la 
convivencia es el ejemplo. 

� Prevenir es alentar y fomentar el funcionamiento de las estructuras de participación: 
             - Asambleas de aula 
             - Comisiones de aula 
             - Juntas de delegados 
             - Estructuras de participación docente 
             - Comisiones de padres y madres 
             - Asociaciones de alumnos y alumnas y de padres y madres 
 
       Además, en ellas deben abordarse aquellos aspectos que puedan no favorecer la convivencia, 
aportando propuestas constructivas y de mejora. 
  
        3) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 
            planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 
 
       El respeto a las características individuales será fundamental para la convivencia. En este sentido las 
Comisiones de convivencia deben impulsar: 
 

- Un currículo respetuoso con las características del alumnado del centro. Que contemple la 
diversidad como medida habitual en el tratamiento de cualquier contenido, no desde el punto de 
vista de la segregación sino de la inclusión. La diversidad no es un problema sino un valor a 
desarrollar. 

- Atender a la diversidad. Cuando se olvida la diversidad del alumnado y nos centramos demasiado 
en los valores académicos, en el rendimiento, en el nivel del alumnado, etc. se abandona la 
trayectoria conflictiva de algunos chicos y chicas que piensan que el centro o el aula no es su lugar. 
De este modo se les habrá segregado y las conductas de conflicto pueden ser una forma de 
sentirse de nuevo en el grupo 

- Analizar posibles focos de discriminación social y escolar (por razón de sexo, económica, étnica, 
tipos de comportamiento, ...) Investigar sus causas y, en consecuencia, establecer planes de 
acción. 

- Analizar los comportamientos del alumnado en los distintos ámbitos y espacios del centro (aulas, 
patio de recreo, actividades complementarias...), evitando cualquier tipo de discriminación y 
fomentando, por el contrario, la cooperación, la participación y las relaciones interpersonales. 

- Impulsar metodologías pedagógicas que eduquen en la convivencia, mediante el trabajo en 
distintos tipos de agrupamientos que desarrollen la capacidad para comprender a los demás y 
ponerse en su punto de vista . 

- Desarrollar planes de acción que permitan que el alumnado exprese sus emociones, sus quejas y 
sentimientos; que plantee sus opiniones sin temores, pero con el respeto a las emociones y las 
opiniones de los otros. De este modo aprenderán a manifestarse en libertad, a ser críticos, a ser 
solidarios con los demás, a comprometerse con los desfavorecidos, etc. 

- Desarrollar la autonomía curricular y organizativa de los centros, que haga posible dar respuesta a 
la heterogeneidad del alumnado. 

 
 

       4) Mediar en los conflictos planteados 
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       “Resolver conflictos no es vengarse, no es castigar, debe ser educar”. 

Mediar en los conflictos planteados, por parte de las Comisiones de Convivencia debe suponer: 
 

� Analizar que ha ocurrido y, sobretodo, por qué. No sobreentender, sino permitir a los interesados 
que se expresen, que manifiesten sus emociones y sentimientos sobre ese momento o incidente. El 
análisis de un conflicto y la solución dialogada y pactada entre los interesados y un mediador, 
como pueden se los miembros de la Comisión de Convivencia, es educar en la resolución de 
conflictos. 

� Interpretar lo que ha ocurrido atendiendo a varios factores como: la oportunidad de la acción, el 
momento, la situación, el nivel de quien lo ha provocado, las consecuencias de la acción, su 
reiteración, la inmediatez con que sea percibida o juzgada,… ya que todo ello subraya la 
importancia del contexto a la hora de interpretar y proporcionar orientaciones sobre la convivencia 
en el aula o en el centro.  

       Un conflicto producido deber ser un tema de análisis en la Comisión de Convivencia, no sólo para 
estudiar este conflicto, sino para prevenir que pueda darse otro de características similares. 
 
 
 5)Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los                       

términos que hayan sido impuestas 
 
       Cuando el conflicto se ha producido no debemos precipitarnos y recurrir inmediatamente a medidas 
disciplinarias y sancionadoras. Los efectos secundarios de las mismas quizá no resuelvan el conflicto sino que 
lo agraven. No se debe olvidar que cualquier corrección que haya de aplicarse por el incumplimiento de 
las normas de convivencia deberá tener un carácter educativo y recuperador, garantizar el respeto a los 
derechos del resto del alumnado y procurará la mejora de las relaciones de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa. 
 
        En las correcciones de los incumplimientos de las normas de convivencia deberá 
tenerse en cuenta: 
30 

� El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, y, en el caso de la 
educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

� No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del 
alumnado. 

� La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el Decreto respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su 
proceso educativo. 

� Asimismo, en la imposición de las correcciones y medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta la 
edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, se 
podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y 
recomendar, en su caso, a los representantes legales del alumno o de la alumna, o a las 
instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

� De igual modo, deben tenerse en cuenta las circunstancias atenuantes y agravantes (Decreto 
19/2007, art. 18). 
 

       En este sentido, se establecerá el procedimiento para que la Comisión de Convivencia 
conozca y valore: 
 
       · El cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas por el director o   
directora del centro, 
       · El carácter educativo y recuperador de las mismas, 
       · Las circunstancias personales, familiares o sociales que se han tenido en cuenta para adoptar dichas 
medidas y 
       · Los cauces para la adecuada información a las familias del alumnado afectado. 

 
  6) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el 

centro 
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       La convivencia se regula y se mejora no sólo a través de un reglamento, sino, sobre todo, a partir de 
prácticas comprometidas de todos los profesores y profesoras en su trabajo cotidiano en las aulas. Así como 
mediante el ejemplo y la conducta personal de los educadores, en los que el respeto y la justicia sean 
principios siempre presentes. 
 
       La convivencia también se mejora desde la influencia y la educación que los padres desarrollan en 
casa, siendo ellos mismos un ejemplo de convivencia y alentando a sus hijos e hijas a llevarla a la práctica 
en el seno escolar. Para ello la Comisión de convivencia puede arbitrar medidas para la formación de 
padres y madres en este sentido. 
 
        Para ello deberemos definir un aula pacífica como aquella que surge de la sinergia de cinco 
principios: 

9. Cooperación: Los niños aprenden a trabajar juntos, y a confiar, ayudar y compartir con los demás. 
 

10. Comunicación: Los niños aprenden a observar cuidadosamente, comunicarse con precisión y 
escuchar sensiblemente. 

 
11. Tolerancia: Aprenden a respetar y apreciar las diferencias entre las personas y entender el prejuicio 

y cómo funciona éste. 
 

12. Expresión positiva de las emociones: Aprenden a expresar sus sentimientos, especialmente la ira-
enfado y la frustración, encauzándolos de formas no agresivas ni destructivas; asimismo aprenden 
autocontrol. 

 
13. Resolución de conflictos: Los niños aprenden las habilidades de responder creativamente a los 

conflictos en el contexto de una comunidad humanitaria y de apoyo. 
 
       Cuando los centros se vuelven pacíficos, se crea un entorno seguro y productivo, donde tanto los 
profesores como los adultos pueden centrarse en el aprendizaje. El aula es también el lugar en donde se 
resuelven la mayor parte de los conflictos.  
 
       La respuesta a los problemas de convivencia no sólo hay que buscarla dentro de los aspectos 
organizativos del centro, sino también en aquellos de índole curricular. Existe una relación directa entre el 
clima de convivencia, el contenido de las experiencias y la cultura que se selecciona para enseñar en el 
centro. Es decir, que la convivencia se encuentra relacionada con cómo se organiza, secuencia y evalúa 
el currículum, y, sobre todo, existe una conexión entre convivencia y la metodología que se utiliza y en qué 
medida ésta incorpora los principios de la motivación hacia el aprendizaje.  
 
       Desde esta perspectiva que proponemos para crear y mantener un clima de convivencia, los centros 
educativos habrán de tener en cuenta una serie de aspectos fundamentales, tales como: 
 

� Partir de la realidad del centro, efectuando un análisis serio y exhaustivo de la situación. 
� Mantener en todo momento una actitud de cierta distancia y racionalidad ante los problemas, 

haciendo realidad el principio de "pensar antes de actuar". 
� Crear canales de comunicación y potenciar un clima de confianza en el centro, promoviendo la 

escucha activa. 
� Desarrollar actitudes positivas de aceptación y confianza entre todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
� Manejar técnicas de resolución positiva de conflictos. 
� Disponer de asesoramiento y recursos metodológicos para sistematizar el trabajo y garantizar su 

coherencia. 
� Construir una autoridad educativa basada en la coherencia, congruencia, la argumentación y el 

criterio compartido. 
 

7)Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones  
realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
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8)Realizar, por delegación del Consejo Escolar, el seguimiento del plan de convivencia y coordinación 
de actuaciones y medidas contenidas en el mismo. Asimismo, valorará los avances que se vayan 
produciendo en su desarrollo, identificará las dificultades que surjan y propondrá al Consejo Escolar 
las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro. 

 
 

       A las reuniones de la Comisión de Convivencia relacionadas con el seguimiento y supervisión del plan 
de convivencia se incorporará la persona responsable de la orientación en el centro, así como la persona 
designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 
 
 
 

9)Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de  
convivencia en el centro. 
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7. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE 
CONVIVENCIA 
 
Objetivos generales 
 

1. Corregir los comportamientos disruptivos en determinados alumnos. 
 

2. Utilizar medidas correctivas y formativas para la mejora de la convivencia del centro. 
 

3. Utilizar el Aula de Convivencia como una alternativa a la expulsión del Centro. 
 

4. Desarrollar estrategias alternativas y constructivas de resolución de conflictos 

 

 

Procedimiento a seguir en caso de expulsión de un alumno de su aula 
 

1. El Profesorado  bajo su criterio profesional, y siguiendo las normas de convivencia del Centro, podrá    
proponer la salida durante esa hora de un alumno/a de su aula ordinaria al Aula de Atención 
Educativa por cometer un acto que perturbe el normal desarrollo de las clases. 

 
2. Toda propuesta de expulsión conllevará obligatoriamente la imposición de un “Parte de disciplina 

ordinario” detallando especialmente los motivos de dicha propuesta. El profesor de guardia en el 
aula de convivencia deberá informar lo antes posible a la familia  y al tutor de esta circunstancia. 

 
3. El alumno/a bajará al Aula de Atención Educativa portando el parte de disciplina acompañado  

por el Delegado/a o Subdelegado/a de clase. 
 

4. En el aula de Atención Educativa, lo recibirá el/la profesor/a de guardia que será el encargado de 
supervisar la realización de las actividades que le ha indicado anteriormente el/la profesor/a del 
aula ordinaria, así como la reflexión sobre el incidente y sus consecuencias. 

 

5. La tarea realizada por el alumno/a en este periodo será entregada por éste al profesor que la 
propuso. 

 
6. La no realización de las actividades propuestas al alumno/a podrá dar lugar a nuevos 

procedimientos correctores. 
 

 

Funcionamiento del aula de convivencia 
 

1. La permanencia en el aula de convivencia es propuesta desde el Equipo Directivo por la aparición 
de conductas contrarias y/o gravemente perjudiciales para  las normas de convivencia. La 
permanencia en ésta aula variará según la gravedad del acto cometido. 

  
2. Por parte del Equipo Directivo cada alumno/a recibirá un “Cuaderno de actividades” (ubicados en 

el aula) personalizado según el nivel al que pertenezca que devolverá una vez finalizada la 
permanencia en el Aula. 

 
3. El/La profesor/a de guardia del aula de convivencia será el encargado/a de supervisar la 

realización de las actividades.  
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4. Cuando haya un grupo de trabajo relacionado con la convivencia en el Centro los profesores que 

formen parte de él tendrán prioridad en las guardias para hacerlas en el aula de convivencia. 

 

5. En caso en el que fuera necesario, el profesor de guardia del aula de convivencia será ayudado si 

lo requiriese por otro profesor de guardia siempre que a éste le fuese posible. 

 
6. Será objetivo fundamental del profesor/a de guardia mantener entre los alumnos/as el más estricto 

orden y ambiente de trabajo, así como la reflexión sobre las conductas del alumnado. Si algún 
alumno/a no cumpliera este requisito básico, automáticamente se le comunicará al directivo de 
guardia o al Director del Centro, quien a partir de ahí tutelará al alumno/a fuera del Aula hasta 
aplicar otras medidas correctoras. Se contemplan aquí los alumnos con problemas de disciplina 
graves y aquellos que se niegan a realizar las tareas propuestas. 
 

7. Los alumnos sancionados en el aula de convivencia no deben salir de ella para dirigirse a las aulas 

ordinarias bajo ningún concepto. Las tareas las deben tener preparadas con antelación o en todo 

caso y debido a la premura en la decisión de la sanción puede ser el delegado de su grupo el que 

baje la tarea o en última instancia ser el propio profesor de guardia el que las proponga. 

 

 
 

 

Normas generales del aula de convivencia 

 

1. La Dirección del Centro o el Tutor de Convivencia concertará una cita con los padres o los tutores 
legales del alumno/a para indicarles el tiempo de permanencia al Aula de Convivencia   así como 
los motivos que han llevado a aplicar esta medida. 

 
2. Durante esta entrevista, el/la alumno/a estará presente y firmará junto a los padres o tutores legales 

el documento de audiencia. 
 

3. Una vez finalizada la entrevista se le hará entrega a los padres o tutores legales de dicho 
documento así como el de la corrección impuesta. 

 
4. La Dirección del Centro informará, a su vez, al Tutor de grupo del alumno/a. 

 
5. Periódicamente, la Dirección del Centro informará de las incidencias y funcionamiento del Aula a la 

Comisión de Convivencia. 
 

6. Provisionalmente, un alumno/a expulsado de su aula ordinaria por una conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia permanecerá en el Aula de Convivencia, hasta que el Equipo 
Directivo tome las medidas correctoras oportunas, siempre que no perturbe el orden del aula. 

 

 
 

Horarios y actividades del aula de convivencia 
 

1. El horario de funcionamiento del Aula será el mismo que el del resto del Centro: desde las 8:15 hasta 
las 14:45 horas. 
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2. El alumno realizará las tareas encomendadas. 

 
3. El/La profesor/a de guardia de turno velará para que las actividades que realicen los/as alumnos/as 

en su hora de guardia se ajusten a la distribución horaria del anterior apartado. 
 

4. El horario del recreo será el mismo que para el resto del Centro. 
   

 

Atención del Departamento de Orientación al alumnado sancionado en el 
aula de convivencia  

 
Cuando un alumno ha sido enviado al aula de convivencia se entiende que ha agotado otras 

medidas previas y que precisa de un tiempo y un espacio en el que reflexionar sobre sus conductas, 

analizar causas y consecuencias y, sobre todo, reorientar sus actos hacia la mejora de la vida escolar. El 

trabajo en este sentido debe ser individualizado en función del alumno en cuestión. 

 

Pasos a seguir una vez el alumno es enviado al aula de Convivencia: 

 

1º) El equipo directivo determina los días que tiene que asistir al aula, y los motivos que han llevado a esta 

decisión. Así, será el Eq. Directivo el que determine si el alumno en cuestión debe seguir el proceso que 

sigue, o por el contrario, trabaja en el aula las tareas escolares propuestas por el equipo educativo. 

 

2º) El alumno se entrevista con el orientador de referencia, donde se realiza un proceso de reflexión sobre 

los motivos que han conducido a las amonestaciones, las consecuencias que esto ha generado, y los pasos 

que hay que seguir para encauzar su conducta. 

 

3º) Se establece un trabajo al alumno (relacionado con las conductas a extinguir o con los hechos 

sucedidos) y se firma un compromiso de convivencia que es entregado al tutor/a y a los padres del 

alumno/ la alumna. Asimismo, se informa al Eq. Directivo del proceso acordado. 

 

4º) Mientras dure la sanción impuesta, el alumno deberá realizar el trabajo en el aula de atención 

educativa, siguiendo con dicha tarea en casa si fuese necesario. Una vez finalizada se expondrá en clase o 

se entregará al tutor para certificar el trabajo, quien ha ido supervisando el trabajo durante el proceso. 

 

5º) Se realizará una entrevista de valoración y revisión del compromiso firmado (bien con el orientador, bien 

con el tutor del grupo) y se informará al equipo directivo de los resultados obtenidos  que lo trasladará a la 

Comisión de Convivencia y serán tenidos en cuenta para tomar otras medidas. 
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Se corrige la conducta           Reiteración de conductas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ha cumplido el compromiso educativo      No se ha cumplido el compromiso educativo 

Alumno con amonestación de clase 

Registro de la amonestación /   Comunicación a familias 

(Aula de atención educativa/ profesorado de guardia) 

 

Aula de Convivencia (*)/ (Decisión Equipo Directivo) 

• Derivación del caso hacia el d.orientación (la decisión 
corresponde al eq. Directivo) 

• Entrevista con Orientador (reflexión y compromiso educativo) 
• Información a Eq. Directivo / C. Convivencia plan de trabajo 

acordado. 
• Realización de un trabajo personalizado.                                             

(Restitución / A. atención educativa) 
• Seguimiento del trabajo (tutor) / Coordinación tutor- d. o. 
• Presentación trabajo realizado. 
• Entrevista con Orientador (revisión de compromisos) 
• Informe dpto. orientación al Eq. Directivo y traslado a la C. 

Convivencia 

Finalización del proceso 

Finalización del proceso 

Sanción (Suspensión derecho asistencia a 
clase, castigos recreos y tardes, etc…) 

Otras medidas (suspensión 

derecho asistencia a clase,  

castigos recreos y tardes, etc… 
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8. Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y 
resolver los conflictos que pudieran plantearse. 

 
 

 

Desde que comenzó a funcionar el centro, siempre ha habido una especial preocupación 

por crear un clima adecuado en nuestra convivencia escolar. En las propias finalidades educativas 

el ámbito convivencial adquiere una importancia fundamental, entendiendo que la convivencia es 

un instrumento vital en todo proceso educativo. 

 

Así pues, crear un adecuado clima de convivencia escolar, que contemple medidas 

necesarias para prevenir la conflictividad es uno de los primeros retos, que  debemos plantearnos. 

 

Desde que comenzó a funcionar, nuestro centro viene desarrollando un conjunto de 

actuaciones, con la colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa, que 

contribuyen a la mejora de la convivencia. Pero  casi todo esto se ha realizado de forma no 

sistemática y, en muchas ocasiones, de forma aislada e independiente. Se trata, en definitiva, de 

articular muchas de estas tareas y otras que propondremos bajo un eje vertebrador: Un plan de 

convivencia que sea aceptado de forma unánime por la comunidad educativa y en el que todos 

colaboren y participen para su desarrollo. 

 

 Así también, nos parece fundamental que todo esto no se circunscriba, exclusivamente a 

nuestro centro. El alumnado y sus familias deben percibir una continuidad educativa, desde los 

centros de Educación Primaria a  los IES, que será básica en su formación. Es imprescindible que 

cuestiones tan importantes como el autoconcepto, la autoestima, la convivencia, la resolución de 

conflictos, el trabajo cooperativo..., se comiencen a trabajar desde que el alumno se incorpora al 

sistema educativo y continúen su desarrollo a lo largo de toda la escolaridad. 

 

 Por todo ello, es por lo que en los dos últimos cursos, ha sido en el campo preventivo en el 

que hemos puesto mayores esfuerzos y no solo nuestro centro de forma aislada; entendemos que 

nos encontramos ante uno de los retos importantes del sistema educativo y no puede ser abordado 

desde cada una de las instituciones por separado. 

 

 

 

Entre las actividades a realizar  en el campo preventivo podemos destacar: 
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ACTIVIDADES OBJETIVOS IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

. Actividades a realizar en 

la tutoría lectiva con 

alumnos: 

  Normas de convivencia. 

  Derechos y deberes 

  Elección de 

representantes 

  Valores. 

  Resolución de conflictos 

  Habilidades Sociales. 

. Fomentar valores cívicos y 

democráticos. 

. Educar en la responsabilidad y el 

respeto mutuo entre iguales. 

. Potenciar la cohesión del grupo y las 

relaciones interpersonales. 

. Profesores 

tutores 

  Alumnos 

  Departamento 

de Orientación. 

Todo el curso. 

. Coordinación del plan de 

orientación y acción 

tutorial: 

Fundamentalmente entre 

tercer ciclo de Primaria y 

primer ciclo de la ESO, en 

lo referido a convivencia, 

resolución de conflictos, 

habilidades sociales, etc. 

-Crear una línea común de 

actuación en lo referente a la 

Educación en Valores. 

-Evitar tanto la repetición excesiva de 

determinados temas como la 

ausencia de tratamiento de otros 

debidas a que se trabajen en centro 

diferentes. 

. Temporalizar las actividades en los 

distintos niveles por los que pasan los 

alumnos 

-Departamento 

de Orientación. 

-EOE. 

-Tutores 

afectados. 

-Establecer pautas 

comunes de 

actuación a 

principios de curso. 

-Realizar 

evaluaciones e 

intercambio de 

experiencias a final 

de cada trimestre. 

 

 

ACTIVIDADES OBJETIVOS IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

. Programa de transito 

de Educación Primaria 

a Secundaria. 

-Evitar en los nuevos alumnos la ansiedad que 

provoca el desconocimiento del nuevo lugar 

de estudio. 

-Permitir un intercambio fluido de información 

entre el profesorado de los colegios y del 

instituto para adoptar medidas preventivas 

ante posibles problemas que presenten los 

nuevos alumnos. 

-Acercar el instituto a los padres de estos 

nuevos alumnos para resolver las posibles 

dudas que puedan plantear y potenciar 

futuras colaboraciones. 

-Equipos 

directivos del 

IES y colegios 

adscritos. 

-EOE. 

-Departamento 

de Orientación. 

-Tutores de 6º 

de Primaria  

-Alumnado 

que 

promocionará 

a 1º de ESO  

-Familias. 

-Último trimestre del 

curso en que los 

alumnos están en 6º 

de Primaria y 

principios del curso 

siguiente. 

. Agenda Escolar. . Ayudar al alumnado en la organización de su 

tarea de estudio 

. Facilitar el intercambio de información entre 

el centro y las familias. 

 

. Alumnado 

  Profesorado 

  Familias 

 

. Todo el curso 
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.Actividades de Medio 

Ambiente 

. Adecentamiento de 

patios y zonas 

ajardinadas. 

. Plantación y cuidado 

de árboles. 

-Exposición  de fotos 

sobre naturaleza. 

. Favorecer el mejor conocimiento del entorno 

y de sus  recursos. 

 Fomentar la participación en el cuidado y 

protección de nuestro entorno más próximo. 

. Contribuir activamente en la defensa, 

conservación y mejora del medio ambiente. 

. Alumnado 

. Profesorado. 

 

. Todo el curso. 

  Cada grupo 

responsable una  

  Quincena. 

 

. Escuela de Padres. 

 

. Crear situaciones para la convivencia. 

. Favorecer la participación de las familias. 

. Colaborar entre todos en la educación de 

nuestros alumnos. 

. Profesores 

  Padres.Otros 

(asesores, espe 

cialistas, ...). 

. Todo el curso. 

 

. Revista Escolar como 

resumen de  las 

actividades de todo el 

curso. 

. Difundir opiniones y experiencias. 

. Fomentar el trabajo cooperativo entre todos 

los sectores de la Comunidad Educativa. 

. Alumnado 

  Profesorado 

  Familias 

. Todo el curso. 

  Publicación en 

Junio. 

. Celebración de días 

claves: 

  Constitución 

  Paz 

  Andalucía 

  Mujer 

. Fomentar la convivencia entre todos los 

sectores de la Comunidad Educativa. 

. Crear encuentros adecuados para favorecer 

la Educación en Valores; y el respeto hacia los 

demás. 

. Adquisición de  la propia identidad cultural  y 

la tolerancia hacia las diferencias. 

. Alumnado 

  Profesorado 

  Familias. 

 

. Coincidiendo con 

las fechas  

señaladas 

   

 

. Participación en las 

actividades  

 organizadas por 

distintas  

 asociaciones y ONG,s : 

  Asamblea de 

cooperantes por la paz. 

  Asociación de 

discapacitados  Aura 

  Amigos del pueblo 

Saharaui  

  Centro Ocupacional, 

etc. 

. Realizar actividades colaborativas y de 

relación con el entorno. 

. Profundizar en las relaciones con otras 

instituciones. 

. Alumnado 

  Profesorado 

  Familias 

 

. Según calendario 

de actividades. 

 

. Biblioteca Escolar . Convertir la biblioteca del centro en un punto 

de encuentro y convivencia. 

. Realizar exposiciones, concursos, trabajo, ... 

relacionados con la Paz y No Violencia 

-Taller de restauración de libros 

. Alumnado 

  Profesorado 

  Familias 

  Otras 

instituciones. 

. Todo el curso 
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ACTIVIDAD OBJETIVOS IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

.Jóvenes 

emprendedor

es solidarios 

 

 

-Fomentar el trabajo en grupo y la 

capacidad de organización. 

-Crear una biblioteca escolar en Bolivia. 

-Kilómetros de solidaridad en colaboración 

con “Save the Children”. 

Toda la comunidad 

educativa 

Todo el curso 

.Aula del 

voluntariado 

 

-Fomentar el asociacionismo en el 

alumnado. 

-Conseguir una actitud solidaria. 

-Colaborar y participar en las actividades de 

las distintas asociaciones locales. 

Toda la comunidad 

educativa 

Todo el curso. 

.Coeducación -Fomentar la igualdad de género entre el 

alumnado 

Profesorado, alum 

nado y familia. 

 

 

Todo el curso 

. Participación 

en 

actividades 

deportivas, 

culturales, 

etc. De la 

localidad 

- Promover hábitos de vida saludables entre 

nuestros alumnos, en convivencia. 

- Conocer, promover y facilitar la realización 

de actividades extraescolares, integrando a todos 

los implicados 

Todos los centros de 

secundaria, con sus 

CEIP adscritos, 

Ayuntamientos y 

Asociaciones. 

Padres y 

madres. 

Según el 

calendario 

establecido. 

.Programa 

Municipal de 

absentismo 

escolar 

Dirigido 

al alumnado 

en riesgo de 

abandono 

escolar que 

aún no ha 

cumplido 

dieciséis años. 

Integra

ción de los 

alumnos en el 

centro 

evitando 

desajustes y/o 

problemas de 

convivencia. 

-Prevenir el absentismo escolar en alumnado 

menor de dieciséis años. 

-De forma indirecta, prevenir tanto el trabajo 

infantil en situación ilegal como los problemas 

sociales que acarrea el exceso de ocio de estos 

menores. 

-Ofrecer a estos alumnos un aprendizaje lo 

más cercano posible a la realidad, estableciendo 

con ellos una metodología dinámica y práctica 

-Comisión Municipal 

de Absentismo 

Escolar. 

-Todos los Centros. 

- Todo el curso. 
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Durante el curso 2013/14 se acuerda la adopción de estas medidas: 

- Participación en el Plan alternativo a la expulsión, promovido por el Ayuntamiento de Los Palacios 

y Villafranca en colaboración con ONGs. 

- Colaboración de la asociación Recuer2 para la formación de alumnos mediadores. 

 

 

 

Compromisos de convivencia. 
 
La mayor parte de los conflictos que surgen en la clase deben ser resueltos en el aula mediante el 
diálogo y la negociación entre las distintas partes implicadas, a través de los compromisos asumidos 
en las tutorías y con los profesores del equipo docente. 
 
También el decreto 327/2010 establece el derecho de las familias del alumnado que presente 
problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares para suscribir con el centro 
docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación 
con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y de colaborar en la 
aplicación de medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo 
extraescolar, para superar esta situación. 
 
El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los 
compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la 
adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 
 

 

 
Funcionamiento de la mediación en el centro 

La mediación en la resolución de los conflictos es una medida a la que se accede de forma 

voluntaria, y requiere la neutralidad de la persona o personas mediadoras, la máxima 

confidencialidad en relación a todo lo tratado y el compromiso de cumplir los acuerdos 

alcanzados por las partes interesadas. 

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 13.5.a y 13.5.b, de la orden de 20 de junio de 2011,  

para  el  desarrollo  de  la  mediación  será  preciso  tener en cuenta lo siguiente:  

a) La mediación tiene carácter voluntario pudiendo solicitarla todos los miembros de la comunidad 

educativa que lo deseen, con la finalidad de restablecer la comunicación, establecer acuerdos 

entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se 

pudieran producir. 

b)  Las  personas mediadoras  actuarán  como  facilitadoras del proceso de comunicación y 

acuerdo entre las partes 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.1.g) del Decreto 327/2010 y en el artículo 70.1.g) 

del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, la dirección del centro garantizará la posibilidad de 

recurrir a la mediación en la resolución de los conflictos que pudieran plantearse. 

 

1. Quiénes son los agentes que deben intervenir 

Según el artículo 13.1 de la Orden de 20 de junio de 2011, corresponde a la comisión de 

convivencia la función de mediar en los conflictos planteados en el centro. Así mismo, la comisión 

de convivencia podrá proponer a cualquier miembro de la comunidad educativa que así lo desee 
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para que realice funciones de mediación, siempre que haya recibido la formación para su 

desempeño. Además, podrán realizar también tareas de mediación educadores y educadoras 

sociales y demás profesionales externos al centro con formación para ello. 

Si los componentes así lo desean, el centro deberá contar con un equipo de mediación que podrá 

estar constituido por profesorado, por la persona responsable de la orientación en el centro, por 

delegados de padres y madres, por alumnos y alumnas y por padres o madres. Este equipo deberá 

haber recibido la formación pertinente para su desempeño. 

La dirección del centro designará, con la aceptación de las partes en conflicto, las personas que 

realizarán la mediación, de entre las que formen parte del equipo de mediación del centro. 

 

2. El procedimiento general en la mediación de un conflicto será el siguiente: 

a) Si algún miembro de la comunidad educativa demandara un proceso de mediación, esta 

demanda será comunicada al jefe de estudios, quien comenzará el procedimiento. En caso 

que la demanda proviniese del alumnado, será comunicada al tutor que posteriormente se 

lo comunicará al jefe de estudios. Éste lo elevará a la comisión de convivencia.  

b) La solicitud y la aplicación del proceso mediador será comunicada  a la comisión de 

convivencia del centro, al profesorado que ejerza la tutoría y a las familias del alumnado 

implicado. 

c) En el proceso de mediación, el mediador establecerá las pautas y actuaciones para que las 

partes puedan establecer mediante un acuerdo pacífico en las diferencias que hayan 

causado el problema inicial.  

d) Según el artículo 13.9 de la misma orden, los acuerdos alcanzados en la mediación se 

recogerán por  escrito,  debiendo  quedar  constancia  de  la  aceptación  de las 

condiciones por todas las partes, así como de los compromisos asumidos y del plazo para su 

ejecución. 

e) Según el artículo 13.8 de la Orden de 20 de junio de 2011, cuando el procedimiento de 

mediación afecte al alumnado, este procedimiento no eximirá del cumplimiento de las 

correcciones o medidas disciplinarias que puedan aplicarse por incumplimiento de las 

normas de convivencia. 

 

3. Qué casos son derivables al procedimiento mediador. 

Casos mediables:  

- Las partes así lo desean y la normativa lo prevé. 

- Las relaciones y el vínculo son importantes para las partes. 

- Necesariamente se comparten espacios comunes. 

- No existe un evidente desequilibrio de poder entre las partes. 

Casos no mediables: 

- Las partes no desean ir a la mediación. 

- Los casos ya fueron mediados y no se cumplió con lo pactado. 

- Falta de confianza y credibilidad en el espacio de la mediación. 

- Se trata de hechos de especial y notoria gravedad (acoso escolar, violencia de 

género...) 
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4. Los compromisos pedagógicos y de convivencia a los que se podrá llegar son: 

- Compromiso de colaboración familiar con contrato educativo de colaboración 

familiar. Éste establecerá un compromiso, como mínimo, entre dos partes: la familia y 

el centro escolar, que conlleva una serie de obligaciones para ambas. Las 

obligaciones de la familia tendrán que armonizarse con las que se han establecido 

en el contrato de su hijo/a, de manera que la familia es garante de que el contrato 

firmado por su hijo/a se cumpla, y el centro se compromete a ofrecer los recursos  y 

la información necesaria para que todo tenga éxito 

- Compromiso con el alumnado con contrato educativo. 

 

 

 

 

9. PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA EN ESTA MATERIA 

 

 

La formación se plantea desde: 

- La constitución de Grupos de Trabajos en el Centro que permita la práctica común y el 

acercamiento en aspectos concretos de la mejora de la actividad educativa. 

- La motivación al conjunto de la comunidad educativa en la profundización de la 

coordinación e intercambios de experiencias. 

- La dinamización de la información sobre las diversas ofertas formativas que se reciban en 

nuestro centro, vía Tutores, Delegados/as y a través de paneles de corcho informativos. 

- Su inclusión en el horario no lectivo del profesorado. 

- Se potenciará cualquier propuesta que en el plano formativo se realice en nuestro centro, a 

título particular o general. 

     Igualmente, durante el curso se solicitarán a las administraciones autonómicas y locales cursos 
de formación para el conjunto de la Comunidad Educativa en materias como: 
39 

10. Educación en valores 
11. Educación emocional 
12. Relaciones interpersonales 
13. Igualdad entre hombres y mujeres. 
14. Estrategias para la mejora de la convivencia en la familia, en el centro y en aula. 
15. Prácticas educativas que mejoran la convivencia escolar. 
16. Mediación y resolución pacífica de los conflictos. 
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10. ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 
 
       El Plan de Convivencia cobrará sentido cuando todos los sectores implicados en el centro lo 
interioricen y lo hagan suyo. Para que el Plan de convivencia se convierta en un verdadero 
instrumento para la mejora de la convivencia debe ser conocido, valorado y evaluado por todos 
los sectores de la Comunidad Educativa. 
 
El Profesorado, a través de las distintas estructuras de gobierno y coordinación docente que tiene 
establecidas, es decir: 
 

6. Consejo Escolar y Comisión de Convivencia. 
7. Claustro de Profesorado 
8. Sesiones de coordinación de tutores y tutoras con el orientador u orientadora. 
9. Equipos docentes. 
10. Departamentos Didácticos 
 

Las Familias, a través de las distintas estructuras de participación establecidas en el Centro: 
 

3. Consejo Escolar y Comisión de Convivencia 
4. Asociación de Padres y Madres 
5. Asamblea de Delegados de padres y madres 
6. Padres y Madres de un Aula 
7. Tutoría grupal e individual. 
 

El Alumnado, a través de: 
 
� Sus padres y madres 
� Su tutor o tutora 
� Consejo Escolar y Comisión de Convivencia  
� Junta de Delegados y Delegadas  

 
 
40 
Otro personal del Centro e Instituciones: 
 
       Dado que suelen ser un número escaso de miembros e Instituciones interesadas, 
facilitándoles un ejemplar del mismo. 
 
 
A nivel Institucional : 
 

- Difundir este documento entre todos los sectores 
- Creando un apartado específico en la WEB del centro. 
- Información general en la sesión de acogida del nuevo alumnado al Centro. 
- Información general en la sesión de gran grupo con padres y madres como la que se suele 

realizar antes de finalizar el mes de Noviembre. 
- Difusión global a todos los sectores de la comunidad educativa de un documento de 

síntesis. 
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       En cuanto al seguimiento y evaluación, éstos han quedado encomendados a la Comisión de 
Convivencia y al Consejo Escolar, que tras las reuniones establecidas podrían realizar un breve 
documento con el análisis realizado y las propuestas de mejora, y que se difundiría mediante los 
mismos canales que se han citado anteriormente. 

11. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL 
ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS 

CONFLICTOS QUE PUDIERAN PRESENTARSE 
 

Anualmente en nuestro centro, y cumpliendo con ello el correspondiente marco legal, se 

procede a principio de curso, bajo la dirección del correspondiente Tutor y la supervisión de la 

Jefatura de Estudios, las Elecciones de los Delegados/as y Subdelegados/as por cada grupo-clase, 

conformando posteriormente la Junta de Delegados/as y Subdelegados/as. 

Entre otras, las funciones de los Delegados/as Subdelegados/as en la mediación para la 

resolución pacífica de los conflictos, siempre que cuenten con el visto bueno del tutor o tutora, 

podrán ser: 

 

- Establecer mecanismos para la coordinación con la persona responsable de la tutoría del 
grupo-aula 

- Canalizar las iniciativas de sus compañeros/as del grupo-aula para mejorar la convivencia, 
el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 

- Proponer junto con el tutor o tutora las medidas preventivas necesarias para garantizar los 
derechos de todos y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro y del aula. 

- Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado en el grupo-aula, 
estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos sus 
compañeros/as. 

- Conocer las incidencias y mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio 
alumnado. 

- Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 
los términos que hayan sido impuestas al alumnado del grupo-aula. 

- Proponer a sus representantes en el Consejo Escolar las medidas que considere oportunas 
para mejorar la convivencia en el centro. 
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12. DELEGADO/A DE LOS PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO 
 

Procedimiento de elección de los delegados y delegadas de padres y madres del alumnado. 

1. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán 

elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres o representantes legales del 

alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes 

de finalizar el mes de noviembre. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, 

como puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del 

alumnado, así como la información de las funciones que se les atribuye. 

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro podrán 

colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la 

convocatoria a que se refiere el apartado anterior y en el impulso de la participación de este 

sector de la comunidad educativa en el proceso de elección de las personas delegadas de 

madres y padres del alumnado en cada uno de los grupos. 

3. Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por 

mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de 

cada unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres 

interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la 

segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1ª 

y 2ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de ausencia de la misma y podrán colaborar 

con ella en el desarrollo de sus funciones. En este proceso de elección se procurará contar con 

una representación equilibrada de hombres y mujeres. 

 

Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 

Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 

intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en 

el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 

tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación 

de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 

familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 

que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Colaborar con el tutor en las tareas relacionadas con la revisión, recogida y entrega de los libros 

de gratuidad. 

13. ACTUACIONES CONJUNTAS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE 

COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO EN RELACIÓN CON EL 

TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA EN EL MISMO 

 

       Aunque a lo largo del documento ya se han ido sugiriendo diversas las actuaciones conjuntas 
que podían realizar los órganos de gobierno y de coordinación docente para el tratamiento de la 
convivencia en el Centro, de modo específico se podrían establecer las siguientes: 
 
      Órganos de Gobierno: 

 
- Coordinación del Plan de Convivencia. 

- Elaboración de los distintos protocolos de actuación. 

- Potenciar la difusión del Plan de Convivencia. 

- Plan de acogida del Profesorado de nueva incorporación al centro. 

- Creación y organización del Aula de convivencia. 

- Potenciar la democracia y la participación en el centro de todos los sectores de la 

Comunidad Educativa. 

- Establecer criterios de organización del alumnado y de adscripción del profesorado que 

contribuyan a la mejora de la convivencia. 

- Detección de necesidades y puesta en marcha de actividades de formación para la 

Comunidad educativa del Centro. 

- Fomento de las relaciones con otras Instituciones. 

- Seguimiento y Valoración. 

 
       Órganos de Coordinación docente: 
 

6. Fomentar la implicación de los Departamentos en el diseño de actividades que mejoren el 

clima de convivencia 

7. Desarrollo de aquellos aspectos del Plan de Orientación y Acción tutorial que contribuyan a 

la mejora de la convivencia 

8. Mejora del clima del trabajo y convivencia entre el profesorado 

9. Potenciar la resolución de conflictos de forma amistosa y dialogada antes que de forma 

sancionadora o   punitiva. 
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14. ACTUACIONES CONJUNTAS DE LOS EQUIPOS DOCENTES DEL CENTRO, 
EN COORDINACIÓN CON QUIENES EJERCEN LA ORIENTACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA EN LOS GRUPOS DE LAUMNOS Y 
ALUMNAS. 
 
 
         Entre las actuaciones conjuntas que pueden realizar los equipos docentes en coordinación 
con quienes ejercen la orientación para el tratamiento de la convivencia, inicialmente habría que 
trazar una línea de actuación en el centro que nos conduzca de forma progresiva a los objetivos 
que se quieren alcanzar. Posteriormente se definen y secuencian los contenidos que se van a 
desarrollar, haciendo hincapié en aquellos que siempre estarán presentes por su especial 
significado. Una vez que se han iniciado las distintas actuaciones, realizar sistemáticamente un 
seguimiento que indique si la trayectoria es la adecuada o se debe introducir algún tipo de mejora. 
 
        Nuestra propuesta inicial será reforzar en todos los niveles aquellos aspectos considerados 
como fundamentales para conseguir un buen clima de convivencia en el centro. Entre otras, por 
parte de los equipos docentes, se pueden llevar a cabo las siguientes actuaciones: 
 
Para el desarrollo personal: 
 

� Educación en valores: Libertad, responsabilidad, actitud crítica… 

� Autoconcepto y autoestima. 

�  Educación emocional. 

 
Para enseñar a convivir: 
 

− Educación en valores: Igualdad, tolerancia, solidaridad, justicia, respeto. 

− Habilidades sociales 

− Comunicación positiva, escucha activa, intervención respetuosa 

− Resolución de conflictos 

− Respuesta firme y crítica ante la violencia, la discriminación, la injusticia o la desigualdad 

− Desde el punto de vista curricular: 

− Atender a la diversidad, es decir, dar respuesta a las necesidades o dificultades de 

aprendizaje que presente el alumnado, así como atender sus características individuales 

para que en ningún caso se conviertan en causa de burla o discriminación. 

− Potenciar los contenidos actitudinales y la transversalidad.  

 

Desde el punto de vista organizativo y convivencial: 
 
� Respetar las normas de aula y de centro que se hayan establecido. 

� Coordinación entre todo el equipo docente, fundamentalmente, en el respeto a los valores 

pretendidos y a las actuaciones que se hayan diseñando para la mejora de la convivencia. 
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15. ACTUACIONES DEL TUTOR/A Y DEL EQUIPO DOCENTE DE CADA 

GRUPO PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO DE NUEVO 
INGRESO, TANTO EN EL AULA COMO EN EL CENTRO. 

 

La integración adecuada de los alumnos de nuevo ingreso nos parece una tema de capital 
importancia, pues sienta las bases de lo que serán sus futuras relaciones con los compañeros, 
profesores y el centro en general. 

 

Nos encontramos en un momento difícil para los alumnos de estas edades. Deberán 
abandonar el colegio, sus profesores, sus compañeros desde que comenzaron la escolaridad y 
comenzar una nueva etapa. Tanto los alumnos como sus familias, necesitan de una información 
adecuada, para que este cambio no suponga un obstáculo en las relaciones con su entorno y en 
su ritmo de aprendizaje. 

 

La incorporación a un nuevo centro y a una nueva etapa comporta, también, el tener que 
conocer una serie de normas en la mayoría de los casos muy novedosas, tanto para los alumnos 
como para sus familias. 

 

También los profesores de secundaria necesitan tener una información, lo más exhaustiva 
posible, del nuevo alumnado que deberán atender.    

 

Por todo ello,  la relación del IES con los centros de Educación Primaria adscritos a su zona 
debe ser  lo más fluida posible en todos los aspectos. 

 

Dada la importancia del tema, no podemos esperar a que los alumnos lleguen a nuestro 
centro sin tener ninguna información de su trayectoria escolar . Desde hace varios años venimos 
desarrollando en nuestro IES y centros adscritos un Programa de Transición de Primaria a Secundaria 
que trata de solucionar, en lo posible, la problemática planteada. 

 

Muchas de las actividades realizadas en el proyecto “Senderos de Convivencia”, suponen 
ya compartir espacios y tiempos entre alumnos de 3º ciclo de primaria y 1º y 2º de ESO. 

 

 En líneas generales, algunas de las actuaciones a realizar son: 

 

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZAC

IÓN 

Coordinación Plan Acción Tutorial: 

Estrategias de estudio, técnicas de trabajo 

intelectual, convivencia, resolución de conflictos, 

habilidades sociales 

Profesorado de 3º ciclo de 

Ed. Primaria. 

Orientador IES 

Todo el curso 

Informe Individualizado de Ed. Primaria. 

Información académica del alumnado de 

nuevo ingreso: historial académico, aprendizajes 

básicos, optativas 1º ESO. 

Profesores tutores de 6º  Ed. 

Primaria. 

Orientador IES 

Tercer trimestre 
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Información familias 

Presentación a las familias de Equipo 

Directivo y  Orientador. 

Informar a las familias de los nuevos 

alumnos de la nueva etapa educativa. Normas 

de funcionamiento y convivencia. 

Visita al IES para conocer las instalaciones. 

Familiares de alumnos de 

nuevo ingreso. 

Equipo Directivo IES 

Orientador IES 

Mes de Marzo 

Información alumnado nuevo ingreso. 

Presentación al alumnado de 6º del Equipo 

Directivo y  Orientador. 

Informar a los nuevos alumnos de la nueva 

etapa educativa. Normas del nuevo centro. 

Visita al IES para conocer las instalaciones. 

Alumnado de 6º  Ed. 

Primaria. 

Tutores de 6º Ed. Primaria 

Equipo Directivo IES 

Orientador IES 

Alumnos de 1º  ESO, 

proceden tes de su centro de 

referencia 

Mes de Mayo 

Información tutores 1º ESO 

Traslado de la información recogida en los 

informes individualizados de 6º de Ed. Primaria a 

sus respectivos tutores en 1º ESO 

Tutores 1º de ESO 

Orientador 

Mes de 

Septiembre 

Actividades de acogida 

Sesiones de tutoría grupal con los objetivos: 

− Conocer normas de funcionamiento y 
convivencia. 

− Iniciar relaciones para lograr la cohesión del 
grupo; evitar la desconfianza, el aislamiento y 
la incomunicación. 

− Conocer la organización académica del 
curso: horarios, profesores, evaluaciones. 

Alumnos de 1º  ESO 

Tutores 

Orientador 

Mes de 

Septiembre 

Atención individualizada a alumnos con 

dificultades de adaptación 

Tutores 1º ESO 

Familias 

Orientador 

Primer 

trimestre. 
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16. ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 

DE LA VIOLENCIA SEXISTA, RACISTA Y CUALQUIER OTRA DE SUS 
MANIFESTACIONES. 

                                         

               Ante la prevención y tratamiento de la violencia sexista, racista, o en cualquier otra de sus 
manifestaciones hemos de actuar fundamentalmente desde la formación en valores de igualdad, 
tolerancia, respeto y solidaridad. 
 
             Algunas ideas generales ya han quedado expresadas en las funciones de la Comisión de 
Convivencia, específicamente en la c) “Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los 
alumnos y alumnas”. 
 
Con un carácter más específico y, para no duplicar o dispersar las finalidades de los centros, se 
podría seguir: 
 
· En cuanto a la prevención y tratamiento de la violencia sexista:  
 

- Los principios de actuación, objetivos y medidas propuestos por el “ I Plan de Igualdad entre 
hombres y mujeres en Educación”. 

- Actuaciones sugeridas en la “Guía de buenas prácticas para favorecer la igualdad entre 
hombres y mujeres en Educación” de la que destacan, entre otros, los siguientes aspectos o 
contenidos: 
 

8. Diagnóstico del centro educativo en materia de igualdad entre hombres y mujeres. 
9. En masculino y en femenino: argumentos y orientaciones para un uso equitativo del 

lenguaje. 
10. Participación y contribución de la familia, el profesorado y el alumnado para mejorar la  

convivencia en los centros: Familia valores e igualdad entre hombres y mujeres 
11. Convivencia y afectividad. 

 
- Estos dos documentos pueden descargarse de Internet en: 

 

             http://www.juntadeandalucia.es/averroes/publicaciones/igualdad/php3 
 
· En cuanto a la prevención y tratamiento de la violencia racista: 
 

- Los objetivos, medidas y actuaciones del “Plan para la atención educativa del alumnado 
inmigrante en la Comunidad Autónoma Andaluza”. Este documento puede descargarse 
de: 
 

             http://www.juntadeandalucia.es/averroes/publicaciones/stopracismo/php3 
 

- En otros casos, como puede ser el de la etnia gitana, siguiendo las directrices de lo 
establecido en el Decreto 167/2003: 
 

� Incorporar al Proyecto Curricular de Centro elementos de la historia, lengua, costumbres , 
expresión artística y demás manifestaciones de la cultura del pueblo gitano en las áreas del 
currículo, particularmente en las de contenido sociolingüístico. 

� Programas de acogida y tránsito desde la Educación Primaria a la Educación Secundaria 
Obligatoria, en colaboración con los Equipos de Orientación Educativa de una misma zona. 
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� Organización de actividades complementarias y extraescolares de compensación 
educativa que incorporen elementos de la cultura gitana y se adapten a sus intereses o 
tradiciones. 

� Desarrollo de programas de lucha contra el absentismo escolar. 
� Incorporación temprana al sistema educativo de los niños y niñas y de permanencia en el 

mismo una vez concluida la escolaridad obligatoria, así como programas que favorezcan el 
acercamiento de los padres y madres de estos alumnos y alumnas al centro educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


